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Introducción […] los derechos humanos tienen su origen en la dignidad y el valor de la persona humana, y […] ésta es el sujeto central de los derechos humanos y las libertades fundamentales, por lo que debe ser el principal beneficiario de esos derechos y libertades y debe participar activamente en su realización.1 La promoción y protección de los derechos humanos son el eje central de cualquier sistema democrático, así como indicador de bienestar y de gobernabilidad. El respeto total a los derechos humanos es indispensable para una consolidación real de la democracia, el fortalecimiento del Estado de derecho y el aumento de la cohesión social. Debido a su naturaleza, los derechos humanos están presentes en todas las actividades del Estado y en todos los ámbitos en los que éste tiene ingerencia. Por esto, un programa de derechos humanos no puede ni debe estar desvinculado o aislado del resto de la planeación del Estado; sino que debe ubicarse en relación con el resto de sus programas y políticas públicas de Estado.2 México ha contraído compromisos concretos en materia de derechos humanos, a través de la firma de diversos instrumentos internacionales. Entre éstos destaca el compromiso que surge a partir de la Conferencia Mundial de Derechos Humanos3 celebrada en Viena en 1993. Ahí los Estados se comprometieron a cumplir la Declaración y el Programa de Acción de Viena, y así buscar mecanismos y herramientas para mejorar la situación y el cumplimiento de los derechos humanos al interior de los Estados, con apoyo de la cooperación internacional. Una de las recomendaciones surgidas de esta Conferencia y que se retoma en el artículo 71 de la Declaración y Programa de Acción de Viena fue: La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que cada Estado considere la posibilidad de elaborar un plan de acción nacional en el que se determinen las medidas necesarias para que ese Estado mejore la promoción y protección de los derechos humanos.4



Esta recomendación internacional, hecha a México y demás Estados participantes, es una de las principales motivaciones para elaborar el presente Programa de derechos humanos del Distrito Federal, como un paso posterior a la elaboración del Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal,5 presentado en la Ciudad de México el día 7 de mayo de 2008. El proceso de elaboración del Diagnóstico y del Programa de derechos humanos del Distrito Federal tiene como antecedente un diagnóstico realizado en el ámbito nacional por la representación en México de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) en 2003, así como dos programas de derechos humanos elaborados por el Ejecutivo Federal en 2004 y 2008, respectivamente. 1 



onu, Declaración y Programa de Acción de Viena, Preámbulo, párrafo 2°, A/CONF.157/23, 12 de julio de 1993. Véanse las consideraciones formuladas por la representación en México de la oacnudh sobre los planes nacionales de acción: Amerigo Incalcaterra, Conferencia magistral “Elaboración de políticas públicas para la promoción y defensa de los derechos humanos en México”, p. 3 en: . 3 onu, Conferencia Mundial de Derechos Humanos, Viena, Austria, 14 al 25 de junio de 1993. 4 onu, Declaración y Programa de Acción de Viena, artículo 71, A/CONF.157/23, 12 de julio de 1993. 5 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008. 2 



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



40



El proceso para su elaboración estuvo encabezado por el Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, órgano integrado por organizaciones de la sociedad civil, instituciones académicas, el Gobierno del Distrito Federal, la Asamblea Legislativa, el Tribunal Superior de Justicia y la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, que fungió durante todo el proceso como Secretaría Técnica. La oacnudh participó como observadora permanente. Cabe mencionar que éste es el primer programa de derechos humanos que se hace a nivel local, lo que supuso un gran esfuerzo y aprendizaje para todas las instancias y personas involucradas. Al igual que para la elaboración del Diagnóstico, el Comité buscó en todo momento que el proceso de elaboración del Programa destacara por ser plural, independiente, transparente y participativo. Para ello, se conformaron espacios de análisis y participación para garantizar que la ciudadanía y las personas interesadas en la temática pudieran participar de manera efectiva y eficiente.6 El presente Programa constituye una inigualable oportunidad para transformar las políticas, los programas y la legislación en la Ciudad de México, a fin de que logren el efectivo cumplimiento y la garantía de los derechos humanos para las personas que la habitan y transitan, titulares plenas de derechos..Así, define acciones para atender los problemas que impiden o dificultan el ejercicio y goce de los derechos humanos de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal, así como para consolidar y replicar las buenas prácticas. Éste pretende ser un programa de Estado, es decir, busca trascender estilos, particularidades y periodos de gobierno específicos. Si bien en sus propuestas tiene el mayor de los alcances, el Programa no pretende ser exhaustivo; por ello sigue siendo necesario revisar y analizar temas que no se han contemplado en este primer ejercicio. Por su importancia, la política pública no puede ser solamente un conjunto de programas, medidas y acciones particulares o sin relación, tampoco una lista de abstenciones para la autoridad; debe ser una labor encaminada a construir un Estado donde el respeto a los derechos humanos y las libertades fundamentales de las personas sean el objetivo central, y que se realice con la efectiva participación de todos los actores políticos y sociales necesarios. El Programa se compone de cuatro partes:7 en la Parte I se exponen los antecedentes del proceso, el marco conceptual del Programa, el enfoque de derechos humanos y las estrategias transversales. En la Parte II se presenta el segmento toral de este Programa, donde por grupo y derecho se hacen las propuestas de política pública y legislación para solucionar los obstáculos detectados en el Diagnóstico. La Parte III contiene las acciones legislativas en materia de derechos humanos para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como las propuestas de reforma legislativa para el Congreso de la Unión. Finalmente, la Parte IV presenta lo relativo al mecanismo de seguimiento y evaluación del presente Programa, donde se proponen los criterios para la composición y mandato de dicho mecanismo, la metodología de elaboración de los indicadores de derechos humanos que contiene este Programa, así como los retos de cara a su implementación. Posterior al Programa, deberá darse su implementación. Éste es el mayor reto al que se enfrentan las 6 



Vide infra Anexo c. Relación de reuniones, seminarios y eventos en el marco de la elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 2007/2008/2009, para dar cuenta de la dimensión participativa del proceso. 7 Vide infra Capítulo. 5, para mayor información en relación a las diferentes partes del presente Programa y su contenido. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



instituciones públicas del Distrito Federal, ya que tendrán que hacer del Programa una herramienta efectiva para el diseño y elaboración de políticas públicas y presupuestos con enfoque de derechos humanos. Sin una implementación acorde con los estándares internacionales, regionales y nacionales de derechos humanos, incluyendo los derechos de las mujeres y de otros grupos en situación de discriminación y/o exclusión, este documento no tendría ningún impacto ni validez. El objetivo último de su implementación es el cumplimiento y la garantía de los derechos humanos en la Ciudad de México, y para ello es indispensable que todas las instancias públicas involucradas en este proceso asuman el compromiso de conjuntar esfuerzos para la realización de los derechos humanos. Entre estos esfuerzos cabe mencionar el de contar con suficiencia presupuestal para la implementación de las acciones. Habrá algunas que se puedan llevar a cabo sin presupuesto, simplemente cambiando el enfoque de las políticas, pero otras que necesariamente tendrán que contar con recursos adecuados y suficientes para su óptimo cumplimiento. El seguimiento y evaluación del Programa será indispensable para medir su impacto y el avance de los derechos humanos en la Ciudad de México. La complejidad del seguimiento y evaluación de las 2,412 acciones de este Programa es enorme; en primer lugar por el número de acciones y en segundo, por la multiplicidad de actores involucrados en la implementación de cada una de ellas. La naturaleza y el mandato del mecanismo de seguimiento y evaluación de este Programa tendrán que responder a las necesidades establecidas en el presente documento. Resulta crucial que las instancias públicas creen los espacios y las condiciones necesarias para que la participación en el seguimiento y evaluación pueda darse real y efectivamente. Un proceso de evaluación participativo puede reflejar de manera más clara las necesidades y preocupaciones de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal, y proponer así adecuaciones y mejoras a las políticas públicas existentes. También es importante mencionar que todo el quehacer público necesita ser observado por la sociedad en su conjunto. Las organizaciones de la sociedad civil, las instituciones académicas, los organismos internacionales, entre otros, tendrán que acompañar, apoyar y colaborar en la implementación, seguimiento y evaluación del presente Programa, para garantizar que éste se lleve a cabo conforme a los compromisos adquiridos y en base a los estándares internacionales en la materia. La transparencia y la rendición de cuentas son indispensables para lograr el pleno goce de los derechos humanos en la ciudad. Este Programa es una herramienta para la planeación, programación, coordinación y articulación del quehacer del Estado desde un enfoque de derechos humanos. Permitirá a las y los servidores públicos tener un marco de referencia común, así como mayor claridad en relación a las políticas públicas y legislación que competen a cada instancia para la realización de los derechos humanos en el D. F. Se espera que facilite el cumplimiento de sus obligaciones en la materia, y que ayude a reducir la brecha entre la realidad y el pleno respeto de los derechos humanos para quienes habitan y transitan en esta ciudad, para que el Distrito Federal sea la ciudad que queremos.
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PARTE I. Antecedentes, marco conceptual, objetivo y estrategias transversales



Capítulo 1. Antecedentes de los planes de acción y programas de derechos humanos 1.1 Elaboración de programas nacionales de derechos humanos La Conferencia Mundial de Derechos Humanos, celebrada en Viena el 25 de junio de 1993, fue el marco en que los Estados elaboraron y adoptaron la Declaración y Programa de Acción de Viena. En este documento, los Estados asumieron el compromiso de elaborar planes nacionales de acción que les permitieran identificar medidas para mejorar la promoción y protección de los derechos humanos, en el entendido de que la planeación de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos podría facilitar el debido cumplimiento de las obligaciones contraídas mediante los tratados.1 El concepto de Plan Nacional de Acción (que se homologa al de Programa de Derechos Humanos) parte del supuesto de que es necesario para todos los países hacer un ejercicio de diagnóstico interno para identificar cuáles son sus fortalezas y sus debilidades, así como para reconocer las principales causas que generan la violación de los derechos humanos. A partir del Diagnóstico, y de diseñar y articular una estrategia que tenga como centro los derechos humanos, se podrán encontrar las respuestas adecuadas para evitar, atender, sancionar y erradicar estas violaciones.2 El adecuado diseño, implementación, seguimiento y evaluación de planes nacionales de acción acarrean un conjunto importante de beneficios que no sólo impactan en el campo específico de los derechos humanos, sino también en el fortalecimiento del Estado de derecho y en la gobernabilidad de los países. Algunos ejemplos de estos beneficios son:3 1. Hacen más explícito y concreto el compromiso que los Estados han asumido internacionalmente en el cumplimiento de los derechos humanos. 2. Permiten tener un acercamiento comprensivo e integral a toda la problemática de los derechos humanos. 3. Privilegia un acercamiento no confrontativo a las diversas temáticas de los derechos humanos y, sobre todo, subrayan el carácter preventivo de la acción estatal. 4. Permiten establecer prioridades y, por lo tanto, hacer un uso más racional de los recursos públicos destinados a la protección y promoción de los derechos humanos. 5. Dotan de transparencia a las acciones del Estado y permiten fijar objetivos y metas claras para la rendición de cuentas y la medición de logros y fracasos de la actividad gubernamental. 6. Son el espacio adecuado para que la sociedad civil pueda participar ampliamente en la identificación de necesidades, la proposición de soluciones y en el monitoreo y evaluación de la ejecución de programas gubernamentales. 1 



“71. La Conferencia Mundial de Derechos Humanos recomienda que cada Estado considere la posibilidad de elaborar un plan de acción nacional en el que se determinen las medidas necesarias para que ese Estado mejore la promoción y protección de los derechos humanos”. onu, Declaración y Programa de Acción de Viena, A/Conf.157/23, 12 de julio de 1993, en , página consultada el 28 de mayo de 2009. 2 Por su parte, el marco de referencia del Programa de Cooperación en América Latina y el Caribe para la Promoción y Protección de los Derechos Humanos, discutido y adoptado en Quito, Ecuador, en diciembre de 1999, identificó que en la región los planes nacionales de acción de derechos humanos constituyen uno de los pilares para la cooperación en la materia. 3 Véase Amerigo Incalcaterra, Conferencia magistral “Elaboración de políticas públicas para la promoción y defensa de los derechos humanos en México”, p. 3, documento en pdf. Vease en: , página consultada el 15 de julio de 2009.
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7. Permiten integran adecuadamente las especificidades de la población que se encuentra en una mayor situación de discriminación y marginación, y programar un conjunto comprensivo de medidas especiales temporales. 8. Generan procesos sociales encaminados a visualizar los derechos humanos y fortalecer la cohesión social. Al término de la década pasada, en 1999, por invitación del Estado mexicano, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh) inició un acercamiento mediante la firma de un memorando de intenciones que preveía la ejecución de programas de derechos humanos. Como parte de ese proceso, el 2 de diciembre de 2000 se firmó un Acuerdo de Cooperación Técnica (primera fase) entre ambas partes con la finalidad de fortalecer las capacidades institucionales de los gobiernos estatales y federal en materia de derechos humanos. En 2002, el gobierno mexicano y la oacnudh firmaron el documento de proyecto sobre la Segunda Fase de Cooperación Técnica y, posteriormente, el 1 de julio de ese mismo año se suscribió el acuerdo para el establecimiento de una Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos en México (oacnudh). Un año después, en 2003, la oacnudh realizó junto con un grupo de especialistas el Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México,4 el cual estableció un precedente toda vez que dicha nación fue la primera en el mundo en la que la Organización de las Naciones Unidas (onu) realizara un ejercicio de esta naturaleza.5 A principios de 2004, el gobierno federal, junto con organizaciones de la sociedad civil y la oacnudh iniciaron los trabajos para la elaboración de un Programa Nacional de Derechos Humanos (pndh), que culminaron con la presentación del mismo el 10 de diciembre de ese año. Cuatro años después, el 29 de agosto de 2008, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (dof ) un segundo Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012 (pndh 2008-2012),6 como un documento de política pública transversal, enmarcado en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 (pnd 2007-2012),7 al que estarán sujetas las dependencias que integran la Administración Pública Federal (apf ) para la promoción y el respeto de los derechos humanos en México. De esta manera, México -junto con Brasil, Venezuela, Ecuador y Bolivia– es uno de los pocos países en América Latina que ha elaborado planes nacionales de acción.8 A través de éstos se ha tratado de dar cumplimiento a las obligaciones internacionales y nacionales en materia de derechos humanos y establecer la base de una política de Estado en el campo de los derechos humanos.



4 



oacnudh, Diagnóstico sobre la situación de derechos humanos en México, México, 2003. En relación con planes nacionales de derechos humanos véase oacnudh, Manual de Planes Nacionales de Derechos Humanos, 2002. Australia formuló su plan en 1993, Malawi en 1995, Letonia en el mismo año, Filipinas en el 1996, Brasil al año siguiente, Ecuador en 1998 y México hizo un intento previo en ese mismo año. 6 Decreto por el que se aprueba el Programa Nacional de Derechos Humanos 2008-2012, Diario Oficial de la Federación, 29 de agosto de 2008. 7 En términos de sustentación jurídica, el artículo 26, apartado A, de la cpeum establece que el Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo nacional al que se sujetarán obligatoriamente los programas de la Administración Pública Federal. Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, Diario Oficial de la Federación, 31 de mayo de 2007, http://pnd.presidencia.gob.mx/, página consultada el 9 de junio de 2009. 8 Véase Amerigo Incalcaterra, op.cit. 5 
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1.2 Promoción de programas de derechos humanos en las entidades federativas de México: el caso del Distrito Federal El mismo día en que se presentó el primer Programa Nacional de Derechos Humanos (el 10 de diciembre de 2004) se firmó también el Acuerdo Nacional de Derechos Humanos entre la Secretaría de Gobernación (Segob) y las entidades federativas, sentando las bases y estableciendo los compromisos para la elaboración de diagnósticos y programas de derechos humanos en todas las entidades federativas del país, con el objetivo de obtener herramientas efectivas que condujeran al cumplimiento de las obligaciones del Estado con base en los estándares internacionales de derechos humanos. En enero de 2006, la oacnudh presentó ante el Comité de Seguimiento del Acuerdo Nacional de Derechos Humanos, una propuesta de colaboración9 para la elaboración de diagnósticos estatales, con el objeto de identificar los principales retos para el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en las entidades federativas, y de generar propuestas de acciones concretas para programas estatales de derechos humanos. La propuesta de la oacnudh buscaba la conformación, en el ámbito estatal, de espacios en donde confluyeran los diferentes actores que deberían participar en la elaboración de un Diagnóstico, como un paso previo necesario para la conformación del Programa respectivo. Este ejercicio debía orientarse a la creación o fortalecimiento de procesos que impulsaran los cambios estructurales que México requería para alcanzar la plena vigencia de los derechos humanos. De acuerdo con la propuesta de la oacnudh, debían establecerse espacios de diálogo con la participación de autoridades estatales que tuvieran un impacto directo en el respeto, goce y protección de los derechos humanos, organismos públicos de derechos humanos, organizaciones de la sociedad civil en sentido amplio, así como la academia, con el objetivo de fortalecer, coordinar y articular de una manera eficiente los trabajos en materia de derechos humanos. Para el establecimiento formal y funcionamiento de estos espacios, la oacnudh propuso la creación de dos mecanismos de apoyo: un Comité Coordinador y una Secretaría Técnica. El Comité Coordinador sería la entidad encargada de velar por el cumplimiento de los objetivos que se plantearan en estos espacios y recomendar los ajustes que se consideraran necesarios durante la ejecución de sus tareas, y debería estar conformado por un representante del Poder Ejecutivo, del Legislativo y del Judicial estatales, un representante del organismo público de derechos humanos, representantes de las organizaciones de la sociedad civil, así como de la academia. La Secretaría Técnica, por su parte, sería la encargada de articular los trabajos del Comité, de la comunicación y organización interna, así como de coordinar la elaboración de los documentos y la sistematización del proceso. El primer resultado que tendría que generarse en los espacios, previo a la formulación de programas estatales de derechos humanos sería un diagnóstico estatal. Las recomendaciones que propusiera el diagnóstico estatal debían viables y medibles. Ello podría lograrse conciliando la exigencia de lo idóneo con la viabilidad de incidir en políticas y programas públicos, cambios legislativos y asignaciones presupuestales, que favorecieran el fortalecimiento de una cultura de respeto a los derechos humanos en la entidad federativa de la que se trate. 9 



Regina Tamés Noriega, Elaboración de programas estatales de derechos humanos, en página consultada el 2 de julio de 2009.
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El caso del Distrito Federal En el caso del Distrito Federal, la realización de un Programa de Derechos Humanos para la generación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, fue también antecedida por la creación de un Comité Coordinador y por la realización del Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, presentado el 7 de mayo de 2008.10 En el capítulo de conclusiones generales de dicho Diagnóstico se señala en referencia al diseño, la presupuestación, la implementación, el seguimiento y la evaluación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos en el D. F.11 que hay programas y acciones que buscan incidir en el disfrute y ejercicio de algunos derechos humanos, lo mismo que programas dirigidos a grupos específicos. Sin embargo aún falta camino para que los enfoques de derechos humanos, de no discriminación y de género se transversalicen en el conjunto de las políticas, programas, acciones y prácticas de las autoridades de gobierno de la Ciudad de México. Es frecuente que el enfoque de derechos humanos en las políticas públicas del D. F. se limite a señalar la universalidad en el acceso y disfrute de los servicios públicos, sin mencionar los instrumentos que hagan posible la exigibilidad y la justiciabilidad de esos derechos. Existen otros principios como la integralidad, la indivisibilidad, la interdependencia, la no discriminación, la igualdad y la progresividad que también deberían ser considerados en la elaboración de las políticas públicas en la Ciudad.12 La limitación respecto del enfoque de derechos humanos tiene que ver tanto con la falta de mecanismos de planeación construidos a partir de indicadores de derechos humanos, con el desconocimiento mismo de las normas y principios de derechos humanos, así como con la ausencia de una coordinación más estrecha y eficiente entre las dependencias del gobierno del D. F., entre éste y las delegaciones, y las autoridades metropolitanas y de la federación.13 La formulación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos implica fomentar una adecuada consulta y una amplia participación de las poblaciones beneficiarias o afectadas por los problemas y/o las acciones del gobierno. No obstante, las leyes y mecanismos existentes actualmente en el D. F. dificultan la incidencia efectiva de las personas en el ejercicio del diseño, ejecución y evaluación del quehacer gubernamental en lo particular, y de la labor de las instituciones del Estado, en lo general.14 También están pendientes políticas de promoción y difusión de los derechos humanos. Son insuficientes las acciones de formación y capacitación de las personas sobre sus derechos para que se asuman como sujetos de derechos. Además, prevalece el desconocimiento entre las y los servidores públicos en relación con el contenido de los derechos, las obligaciones del Estado de acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos y la relación indisoluble que éstas obligaciones tienen con sus responsabilidades en la función del servicio público.15 10 



Para información sobre los criterios de integración y composición del Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal véase Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., párrafos 41-86, p. 37-46. 11 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., Capítulo 36. Conclusiones generales, Capítulo 36.3. Políticas públicas, derechos humanos y género, y Capítulo 36.6. Marco jurídico local, trabajo legislativo y justiciabilidad. 12 Ibid., párrafo 3814, p. 864. 13 Idem, párrafo 3815. 14 Idem, párrafo 3816. 15 Idem, párrafos 3817-3818. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



De igual manera, hay que señalar la falta de un sistema de información local que permita generar, sistematizar y analizar datos estadísticos desagregados por sexo, edad, grupo étnico, ubicación geográfica, entre otras. Igualmente, es necesario que exista información sistematizada de las sentencias del órgano judicial, así como contar con un análisis sobre cada derecho y su marco legal.16 Estos datos servirían de insumos para el monitoreo de los avances y retrocesos en la realización de los derechos humanos en el D. F.17 Hay ausencia, también, de mecanismos para la rendición de cuentas y para el seguimiento y evaluación –con base en indicadores de proceso e impacto– del cumplimiento de las obligaciones en materia de derechos humanos a partir de los programas y acciones emprendidas y ejecutadas por el gobierno de la Ciudad de México.18 Finalmente, es grande la falta de armonización de la legislación local con la federal y con el derecho internacional de los derechos humanos, competencia de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ), como también lo es que la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ) cuente con mecanismos específicos para la promoción y valuación del enfoque de derechos humanos en todos los planes de trabajo de la administración del D. F.19



16 



Idem, párrafo 3821. Ibid., p. 865, párrafo 3819. 18 Idem, párrafo 3820. 19 Ibid., párrafos 3825-3826. 17 
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Capítulo 2. Fundamentos teórico-conceptuales para el Programa 2.1. Principios y obligaciones generales de los derechos humanos “Los derechos humanos son garantías jurídicas universales que protegen a los individuos y los grupos contra acciones y omisiones que interfieren con las libertades y los derechos fundamentales y con la dignidad humana. La legislación en materia de derechos humanos obliga a los gobiernos (principalmente) y otros titulares de deberes a hacer ciertas cosas y les impide hacer otras”.1 En relación con la noción de derechos humanos puede recurrirse, entre otros, a dos de los documentos más importantes en la materia: el primer párrafo del Preámbulo de la Declaración Universal de Derechos Humanos (dudh) establece que: “¨[…] la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad intrínseca y de los derechos iguales e inalienables de todos los miembros de la familia humana”.2 Por su parte, la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (cadh) señala, también en su Preámbulo, que: “Reconociendo que los derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado Estado, sino que tienen como fundamento los atributos de la persona humana, razón por la cual justifican una protección internacional […]” y que “[…] sólo puede realizarse el ideal del ser humano libre, exento del temor y de la miseria, si se crean condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos […]”.3 Los derechos humanos, sean civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, son reconocidos como un cuerpo interdependiente, inalienable, universal e indivisible. Esto fue reafirmado por la Resolución 32/130 de la Asamblea General de las Naciones Unidas (16 de diciembre de 1977), donde se establece que “todos los derechos humanos y libertades fundamentales son indivisibles e interdependientes [de manera que] deberá prestarse la misma atención y urgente consideración a la aplicación, la promoción y la protección, tanto de los derechos civiles y políticos, como de los derechos económicos, sociales y culturales”.4 La adopción de la Declaración y Programa de Acción de Viena de 1993 reforzó estos principios al señalar que: “Todos los derechos humanos son universales, indivisibles e interdependientes y están relacionados entre sí. La comunidad internacional debe tratar los derechos humanos en forma global y de manera justa y equitativa, en pie de igualdad y dándoles a todos el mismo peso […]”.5



1 



oacnudh, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo, 2006, p. 1. onu, Declaración Universal de Derechos Humanos, Preámbulo, primer párrafo. 3 oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, Preámbulo, segundo párrafo. 4 onu, Resolución 32/130 de la Asamblea General de la Organización de Naciones Unidas, “Distintos criterios y medios posibles dentro del Sistema de las Naciones Unidas para mejorar el goce efectivo de los derechos humanos y las libertades fundamentales”, 16 de diciembre de 1977, en , página consultada el 24 de junio de 2009. 5 onu, Declaración y Programa de Acción de Viena, op. cit., párrafo 5. 2 
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Principios básicos de los derechos humanos La universalidad es inherente a la idea misma de los derechos humanos y se refiere a que todas las personas en todos los lugares del mundo tienen derecho a ellos. Desde la adopción de la Declaración Universal de Derechos Humanos se reconoció que: “Artículo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos […]. Artículo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”.6 Inalienabilidad: Nadie puede renunciar a los derechos humanos voluntariamente y nadie puede despojar a otras personas de ellos. “Los derechos humanos son inalienables, ninguna persona puede ser despojada de sus derechos […]”.7 “[…] conforme a los principios enunciados en la Carta de las Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz, en el mundo tienen por base el reconocimiento de la dignidad inherente a todos los miembros de la familia humana y de sus derechos iguales e inalienables”.8 Indivisibilidad: “Los derechos humanos son indivisibles. Sean de carácter civil, cultural, económico, político o social, todos ellos son inherentes a la dignidad de toda persona. En consecuencia, todos ellos tienen la misma condición como derechos y no pueden ser clasificados, a priori, por orden jerárquico”.9 Interdependencia: Se refiere a que “los derechos humanos traen consigo otros derechos y dependen de ellos, la violación de un derecho afecta al ejercicio de otros […] sobre esta base, el enfoque de derechos humanos hace énfasis en que el respeto de todos los derechos es un requisito fundamental para la paz y el desarrollo sostenibles”.10 Asimismo, “la realización de un derecho a menudo depende, totalmente o en parte, de la realización de otros”.11 Igualdad y no discriminación:12 este principio no solamente establece la obligación de los Estados de no discriminar, sino también en algunos casos la adopción de medidas afirmati6 



onu, Declaración Universal de Derechos Humanos, op. cit. artículos 1° y 2°, párrafo 1. oacnudh y Unión Interparlamentaria…, op. cit., p. 4. 8 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Preámbulo, segundo párrafo. 9 oacnudh, Preguntas frecuentes sobre el enfoque derechos humanos en la cooperación para el desarrollo, 2006, p. 36, en , página consultada el 19 de abril de 2009. 10 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, y Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, op. cit. En ambos, el cuarto párrafo de su Preámbulo señala: “Reconociendo que, con arreglo a la Declaración Universal de Derechos Humanos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus derechos económicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y políticos”; Principios de Limburgo relativos a la aplicación del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (1986), E/C.12/2000/13, 2 de octubre de 2000, en , página consultada el 29 de mayo de 2009, punto 3, de las Notas Generales: “Teniendo en cuenta que los derechos humanos son indivisibles e interdependientes, se debería prestar la misma atención y consideración urgente a la aplicación, fomento y protección tanto de los derechos civiles y políticos, como de los económicos, sociales y culturales”; y Directrices de Maastricht sobre violaciones a los desc), op. cit,. punto 4. “Hoy en día es indudable que los derechos humanos en su conjunto son indivisibles, interdependientes, interrelacionados y de igual importancia para la dignidad humana. En vista de lo anterior, los Estados tienen la misma responsabilidad en cuanto a las violaciones a los derechos económicos, sociales y culturales y las violaciones a los derechos civiles y políticos”. 11 oacnudh, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos…, op. cit., p. 36. 12 onu, Declaración Universal de Derechos Humanos, op. cit., artículo 2°, párrafo 1.” Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición”; oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 1. Obligación de respetar los Derechos “1. Los Estados Partes en esta Convención se comprometen a respetar los derechos y libertades reconocidos en ella y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, 7 
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vas13 para garantizar la inclusión de grupos o sectores de la población tradicionalmente discriminados y/o excluidos Atendiendo a la importancia de adoptar estos principios y de las consecuencias que puede llevar el no hacerlo, el Programa de Derechos Humanos del D. F. parte de estos principios considerando que la plena realización de cada uno de los derechos se logra con una adecuada concepción, interpretación y materialización de su interdependencia, integralidad y universalidad. En este sentido, el análisis elaborado de cada derecho se hizo a partir de la coexistencia entre sí y asimismo de la relación que guardan con cada grupo de población.



Obligaciones generales En los últimos años, el cuerpo de principios, obligaciones y estándares que componen el derecho internacional de los derechos humanos ha fijado con mayor precisión no sólo aquello que el Estado no debe hacer, a fin de evitar violaciones a los derechos humanos, sino también aquello que debe hacer para lograr la plena materialización de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. En este sentido, los derechos humanos no son pensados únicamente como un límite a la opresión y al autoritarismo, sino también como el fundamento, horizonte y criterio de medición que orienta las políticas públicas de los Estados y contribuye al fortalecimiento de las instituciones democráticas. Por ello, de acuerdo con el derecho internacional de los derechos humanos, son obligaciones de los Estados:14 Respetar los derechos humanos significa “que el Estado […] está obligado a abstenerse de interferir en su disfrute. Entraña la prohibición de ciertos actos de los gobiernos que puedan menos-



posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”; onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Artículo 2.1: “Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a respetar y a garantizar a todos los individuos que se encuentren en su territorio y estén sujetos a su jurisdicción los derechos reconocidos en el presente Pacto, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”; onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2.2 “Los Estados Partes en el presente Pacto se comprometen a garantizar el ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición social”; onu, Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial, artículo 1.1 “En la presente Convención la expresión ‘discriminación racial’ denotará toda distinción, exclusión, restricción o preferencia basada en motivos de raza, color, linaje u origen nacional o étnico que tenga por objeto o por resultado anular o menoscabar el reconocimiento, goce o ejercicio, en condiciones de igualdad, de los derechos humanos y libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural o en cualquier otra esfera de la vida pública”; y artículo 2.1 “Los Estados Partes condenan la discriminación racial y se comprometen a seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación racial en todas sus formas y a promover el entendimiento entre todas las razas […].”; onu, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, artículo 1 “A los efectos de la presente Convención, la expresión ‘discriminación contra la mujer’ denotará toda distinción, exclusión o restricción basada en el sexo que tenga por objeto o resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera” y artículo 2 “Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación contra la mujer; entre otros. 13 Esto significa que se ha avanzado hacia un concepto de igualdad material o estructural, que parte del reconocimiento de que ciertos sectores de la población requieren medidas especiales de equiparación, lo que implica la necesidad de dar un trato diferenciado cuando, por las circunstancias que afectan a un grupo en situación de discriminación y/o exclusión, la igualdad de trato supone coartar o dificultar el acceso a un servicio o un bien, o el ejercicio de un derecho. El concepto de igualdad material es una herramienta de enormes potencialidades, tanto para examinar las normas que reconocen derechos como para orientar las políticas públicas que pueden garantizarlos o, por el contrario, afectarlos. 14 Véase onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 2° y 3°; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 2° y 3°, y oea, Convención Americana de Derechos Humanos, artículos 1° y 2°. 
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cabar el disfrute de los derechos humanos”.15 “La obligación de respetar requiere que el Estado se abstenga de obstaculizar el goce de los derechos [como en el caso de los derechos] económicos, sociales y culturales.”16 Proteger.”La obligación de proteger [los derechos humanos] exige al Estado prevenir violaciones a estos derechos por parte de terceros”.17 Garantizar, significa el deber de adoptar las medidas necesarias que permitan a todas las personas el goce pleno y efectivo de los derechos humanos. La obligación de garantizar requiere que el Estado adopte las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias, legales y de otra índole adecuadas para lograr la plena efectividad de dichos derechos.18 Incluye también la obligación de prevenir, investigar y sancionar así como de reparar el daño por la violación. Promover. La obligación de cumplir comprende la obligación de facilitar, proporcionar y promover.19 Se entiende como la obligación del estado para adoptar medidas que incluyan entre otras la formación, educación e información de los derechos humanos que contribuya al empoderamiento de los grupos más vulnerados en la exigencia al estado Reparar “[entraña] la posibilidad de recurso a una autoridad nacional sea judicial, administrativa, legislativa o de otra índole en caso de vulneración de un derecho. Toda persona que afirma que sus derechos no han sido respetados debe por consiguiente tener la posibilidad de presentar un recurso efectivo ante un órgano nacional competente facultado para proporcionar reparación y para hacer que sus decisiones se apliquen”.20



Mecanismos y estrategias Cada una de las obligaciones y sus implicaciones requieren que el Estado asuma las medidas necesarias para la plena realización de los derechos humanos. Ello requiere que la consolidación de mecanismos de colaboración y coordinación no sólo sean un compromiso y esfuerzo por parte del Poder Ejecutivo, ya que éstos en forma singular no serían suficientes para asegurar una verdadera política de Estado con enfoque de derechos humanos, sino que se requiere sumar los esfuerzos y estrategias del Legislativo y del Judicial en cada orden de gobierno, así como los de los organismos públicos autónomos y de las organizaciones de la sociedad civil y la academia. Entre estos mecanismos y estrategias para la realización de los derechos humanos se encuentran las siguientes: 15 



oacnudh y Unión Interparlamentaria, Derechos humanos: manual para parlamentarios, núm. 8-2005, p. 11. onu, Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los desc, punto 6. 17 Ibidem. 18 Corte idh, Caso Velázquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C, núm. 4, párrafo 166. “La segunda obligación de los Estados Partes es la de ’garantizar’ el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos en la Convención a toda persona sujeta a su jurisdicción. Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos humanos” (1). 19 Véase onu, Observación General núm.14 “El derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud”, párrafo 33. 20 oacnudh y Unión Interparlamentaria…, op. cit., p. 15. 16 
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Armonización legislativa para el cumplimiento de los compromisos internacionales en materia de derechos humanos. Esto conlleva a una profunda transformación en el andamiaje normativo y en las estructuras operativas que rigen las relaciones entre el Estado y las personas, para lo cual, la corresponsabilidad y cooperación entre los poderes Ejecutivo y Legislativo, tanto en el ámbito federal como en el local, es fundamental a fin de crear un marco legal que, más allá de transcribir los tratados internacionales, redefina la relación de los poderes del Estado y las personas a partir del reconocimiento de los derechos humanos de los que éstas son titulares y de las obligaciones que surgen para el Estado. Ello abrirá la puerta a un régimen más amplio de protección de los derechos humanos. Generación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos. Se trata de diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, por parte del gobierno y con participación de organizaciones de la sociedad civil y la academia, políticas públicas, programas, medidas y acciones con enfoque de derechos humanos, tomando como punto de partida las obligaciones internacionales de los Estados en materia de derechos humanos. Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos pueden necesitar, para su efectividad y eficacia, de la adecuación del entramado y el funcionamiento institucionales, así como generar programas, medidas y acciones concertadas y coherentes, a través de espacios y mecanismos de interlocución y coordinación permanentes entre los diferentes poderes y órdenes de gobierno. Para la plena realización de los derechos humanos mediante las políticas públicas, los poderes Ejecutivo y Legislativo deben asignar el máximo de recursos disponibles, incluso recurriendo a la cooperación internacional. Mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad. Crear y/o fortalecer los mecanismos judiciales, administrativos y no jurisdiccionales de defensa y garantía de los derechos humanos para su cumplimiento y en contra de su posible violación. En el cumplimiento de los derechos humanos adquiere centralidad la posibilidad intrínseca de dirigir un reclamo ante una autoridad independiente del obligado –habitualmente se trata de un juez o jueza– para que haga cumplir la obligación o imponga sanciones y establezca la reparación por el incumplimiento. Promoción de una cultura de respeto y defensa de los derechos humanos. Para garantizar y consolidar una cultura de respeto a los derechos humanos es indispensable capacitar y profesionalizar a las y los servidores de las diferentes instituciones públicas (Ejecutivo, Legislativo y Judicial, así como organismos públicos autónomos) para que conozcan las obligaciones nacionales e internaciones del Estado con respecto al reconocimiento y protección de los derechos humanos. Se requiere, también, el establecimiento de contenidos especializados en materia de derechos humanos en los planes y programas de educación formal y no formal y el uso de los medios masivos de comunicación y las nuevas tecnologías de información que crecientemente llegan a más sectores de la población.
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2.2. Los derechos humanos en el marco legal nacional y local Nivel nacional y federal El Capítulo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) contiene 29 artículos de las garantías individuales que reconoce el Estado.21 Garantías que incluyen muchos de los derechos y libertades fundamentales pero que no se inscriben dentro de un enfoque de derechos humanos, lo que se debe a diferentes razones, entre las que se encuentran la tradición jurídica y política de la que abreva el constitucionalismo mexicano. De ahí que en los últimos años, al tenor de la continuación del proceso de transición democrática de México, se hayan manifestado demandas y propuestas (integrales o parciales) llevadas a cabo por actores políticos, la academia y organizaciones de la sociedad civil, a fin de incorporar los derechos humanos a la cpeum. Se busca constitucionalizar los derechos humanos para otorgarles la máxima jerarquía, eficacia normativa y garantía de exigibilidad dentro del marco jurídico nacional. Los esfuerzos por incorporar plenamente los derechos humanos en el texto constitucional han tenido diferentes resultados, quedando como tarea de la lxi legislatura (2009-2012) la aprobación final de esta asignatura pendiente de la transición democrática mexicana. El Estado mexicano ha suscrito y ratificado los instrumentos internacionales de derechos humanos (tratados, convenciones, protocolos y declaraciones) de fuerza moral y/o vinculante, con los cuales se obliga y se compromete ante la comunidad internacional a respetar, proteger, garantizar y promover los derechos humanos a lo que hace alusión cada instrumento. En este sentido, el artículo 133 de la cpeum establece que: “Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el presidente de la República y aprobados por el Senado serán la Ley Suprema de toda la Unión”.22 Sobre este tema, una resolución de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (scjn) de 199923 ratifica que los instrumentos internacionales forman parte de la Ley Suprema de la Unión, y establece que su jerarquía está por encima de las constituciones estatales, las leyes generales y federales y la legislación local, y sólo por debajo de la Constitución. Por ello la necesidad de incorporar los derechos humanos plenamente dentro del cuerpo de la cpeum a fin de que adquieran absoluta vigencia. En relación con los derechos humanos fundamentales es importante puntualizar que la cpeum prevé en su artículo 4° algunos de los derechos básicos que conforman el derecho a un nivel de vida adecuado, como el derecho a una vivienda digna, la protección de la salud y del ambiente, la capacidad de las personas para decidir libre e informadamente en materia de reproducción y el derecho de niñas y niños a la satisfacción de sus necesidades básicas, entre ellas la de la alimentación.



21 



Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Capítulo I. De las Garantías Individuales, artículos 1°-29. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 133. 23 Véase, scjn, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, novena época, tomo X, emitida por el Pleno, página 46, Tesis aislada, núm. de registro 192.867, en materia constitucional, núm. de control P. LXVII/99, noviembre de 1999 “Tratados internacionales. se ubican jerárquicamente por encima de las leyes federales y en un segundo plano respecto de la constitución federal”. Respecto a esta resolución, la misma fue ratificada por la scjn en el sentido señalado, el 13 de febrero de 2007, al discutir 14 amparos en revisión en contra de diversos impuestos de importación aplicados a mercancías de importación. 22 
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Leyes generales y federales reconocen, garantizan y protegen estos derechos en México, aunque no necesariamente con un enfoque de derechos humanos, como en los casos de la Ley General de Salud, la Ley General de Educación, la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección del Ambiente y la Ley Federal del Trabajo. Por lo que hace a las relaciones entre la democracia y los derechos humanos, los derechos políticos en México se encuentran reconocidos en la cpeum24 y de acuerdo con el marco por ella establecido, se desarrollan también en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales (Cofipe, que crea el Instituto Federal Electoral), la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral (que regula la actuación del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación), la Ley General de Población, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental (que da origen al Instituto Federal de Acceso a la Información Pública) y la Ley de Imprenta, entre otras. En el caso del derecho a la igualdad y a la no discriminación, la cpeum consagra el derecho a la no discriminación en su artículo 1°, párrafo tercero, y en su artículo 4° establece expresamente la igualdad entre hombres y mujeres. La Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación se promulga como ley reglamentaria del artículo 1° constitucional en la materia, dando origen al Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación (Conapred). Un conjunto de leyes federales consagra los derechos específicos de personas y grupos de población en razón de su situación y en atención de la discriminación de la que son objeto. Entre estas leyes se encuentran: la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, la Ley General de las Personas con Discapacidad, así como las leyes que crean el Instituto Nacional de las Mujeres (Inmujeres), el Instituto Mexicano de la Juventud (imj) y la Comisión para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi). En relación con el sistema de justicia, el Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, emitido por la oacnudh en el 2003, recomendó: “Promover una profunda transformación en el sistema de justicia que garantice el Estado de derecho en todos los órdenes, que comprenda el reconocimiento del derecho de las víctimas; el abandono del modelo de enjuiciamiento penal inquisitorio; la creación de una jurisdicción especializada para adolescentes en conflicto con la ley; la incorporación de una justicia penitenciaria y el acotamiento de la justicia militar a su ámbito propio; así como la ampliación del alcance protector del juicio de amparo”.25 Después de diferentes intentos, en atención a estas necesidades, el 18 de junio de 2008 se reformó la cpeum para permitir la transformación del sistema de justicia penal a un sistema acusatorio. Cada entidad federativa del país deberá expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios para incorporar el Sistema Procesal Penal Acusatorio antes del año 2016.26 La reforma requiere no sólo de cambios legales, sino de múltiples estrategias y capacitación porque se plantea como un cambio profundo en la forma de procurar e impartir justicia.



24 



La cpeum consagra los derechos políticos, sus límites, modalidades y derechos conexos en los artículos 2°, 6°, 7°, 8°, 9°, 15, 26, 32, 34, 35, 36, 38, 40, 41, 54, 55, 58, 59, 61, 82, 91, 95, 101, 122, 125 y 130. Véase también Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op..cit., p. 319, párrafo 1294. 25 oacnudh, Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, p. VIII, párrafo 11. 26 Decreto de Reforma Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad, Segundo Párrafo Transitorio, 18 de junio 2008. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Nivel local Todas las autoridades federales, estatales, municipales o delegaciones, de los poderes Ejecutivo, Legislativo o Judicial, se encuentran constreñidas por las obligaciones del derecho internacional de los derechos humanos. A pesar de ello, el cumplimiento de estas obligaciones plantea, en la realidad, tensiones competenciales. En el marco del régimen jurídico-político del D. F.27 –que, de acuerdo con el artículo 133 constitucional está sujeto a la propia Constitución y a los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano–, los entes públicos de la Ciudad de México tienen la obligación de garantizar aspectos básicos de la seguridad humana de las personas que habitan y transitan por ella.28 Respecto de las materias que concurren en el derecho a un nivel de vida adecuado se han expedido diferentes leyes y reglamentos y se han distribuido las competencias entre las instituciones públicas (Gobierno del Distrito Federal –gdf–; Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal –tsjdf–; Asamblea Legislativa del Distrito Federal –aldf–, Delegaciones del D. F. y organismos descentralizados y desconcentrados), destacando los casos de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal29 y la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal,30 esta última como marco jurídico de los programas de gobierno de la ciudad de México. Además de estas dos leyes, “[…] la ciudad de México cuenta con leyes sectoriales en materia de educación, salud, vivienda, medio ambiente y agua, que enuncian el contenido de estos derechos y especifican las competencias y obligaciones de las autoridades respectivas. En la letra, estos derechos no son considerados solamente como metas programáticas, sino como prerrogativas [sic] para las personas, exigibles a los poderes públicos mencionados. Sin embargo, resaltan vacíos jurídicos e incluso contradicciones que limitan la efectiva protección de los derechos humanos […] Por otro lado [en los diferentes derechos que concurren en el derecho a un nivel de vida adecuado] se da cuenta de ausencias, duplicidades y confusiones en la asignación de competencias, atribuciones y obligaciones para la efectiva realización de estos derechos, así como ausencias e imprecisiones en materia de reparación del daño y de vigilancia y aplicación de sanciones a quienes violen las disposiciones legales. De no hacerse las adecuaciones legislativas necesarias, se incumple con la obligación de armonizar el marco jurídico local con los estándares internacionales en materia de derechos humanos, en particular con las disposiciones del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, las Observaciones 27 



Véase Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit, capítulo 6, p. 69-78, párrafos 179-239. En relación con los componentes que conforman el derecho a un nivel de vida adecuado, de acuerdo con la cpeum y todas las disposiciones legales aplicables, el Distrito Federal tiene competencia concurrente con la Federación en materia de medio ambiente sano, salud, educación, vivienda y trabajo, y tiene competencia exclusiva en materia de servicios públicos, en particular en cuanto al agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales y de recolección, traslado, tratamiento y disposición final de residuos. 29 Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 23 de mayo de 2000, en , página consultada el 9 de junio de 2009, artículo 1°. Entre cuyos objetivos se encuentran: “I. […] asumir plenamente las obligaciones constitucionales en materia social para que la ciudadanía goce de sus derechos sociales universales; II.- Promover, proteger y garantizar el cumplimiento de los derechos sociales universales de los habitantes del Distrito Federal, en particular en materia de alimentación, salud, educación, vivienda, trabajo e infraestructura social; III. Disminuir la desigualdad social en sus diversas formas, derivada de la desigual distribución de la riqueza, los bienes y los servicios, entre los individuos, grupos sociales y ámbitos territoriales”. 30 Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 27 de enero de 2000, en , página consultada el 9 de junio de 2009, artículo 2° “La planeación se basará en los siguientes principios: II. El debido ejercicio de la autoridad que tiene como fin la generación de bienes públicos tangibles e intangibles entre los que destacan la aplicación de la justicia, la seguridad, la defensa del interés colectivo y el respeto a los derechos humanos fundamentales; III El fomento del desarrollo social y económico, que tienda a satisfacer las necesidades básicas de la población, elevar su nivel de vida, incrementar el empleo y promover una justa distribución del ingreso y la riqueza”. 28 
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generales del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas y el Protocolo de San Salvador”.31 En términos de democracia y derechos humanos, el Distrito Federal, dado el régimen diferenciado que lo organiza jurídica y políticamente, no cuenta con una Constitución que hubiera sido aprobada por un legislativo local, sino que lo rige un Estatuto de Gobierno,32 aprobado y reformado por el Congreso de la Unión. En el marco de este Estatuto, la ciudad de México cuenta con el Código Electoral,33 la Ley de Participación Ciudadana34 y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública,35 ordenamientos aprobados por la aldf. El derecho a la igualdad y a la no discriminación en la legislación local se contempla en la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal36 (lpeddf ), que asimismo crea el Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal. La Ciudad de México cuenta también con una amplia gama de leyes que protegen derechos de grupos específicos de la población. Así están la Ley de las Niñas y Niños del Distrito Federal, la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Distrito Federal, la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, la Ley para las Personas con Discapacidad en el Distrito Federal, así como algunos artículos de la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal y el artículo 206 del Código Penal del Distrito Federal; leyes que prohíben expresamente la discriminación. A pesar de que se cuenta con este conjunto de ordenamientos legales “actualmente no se ha dado cumplimiento a las obligaciones que la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal establece para los entes públicos […]. Aunque hay un gran número de disposiciones que se refieren a la igualdad, a la (no) discriminación y a diversos grupos de población, éstas no siempre consideran los estándares internacionales. Además, aún existen disposiciones en leyes, códigos y reglamentos que son discriminatorios”.37



31 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., p. 869. Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, Diario Oficial de la Federación, 26 de julio de 1994, en , página consultada el 9 de junio de 2009. 33 Código Electoral del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 10 de enero de 2008, en , página consultada el 9 de junio de 2009, “El presente ordenamiento reglamenta las normas de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal relativas a:  I.El ejercicio de los derechos y obligaciones político-electorales de los ciudadanos;  II.Las prerrogativas, los derechos y las obligaciones de las Asociaciones Políticas.” 34 Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 17 de mayo de 2004, en , página consultada el 9 de junio de 2009, artículo 1°, párrafo segundo: “El presente ordenamiento tiene por objeto instituir y regular los mecanismos e instrumentos de participación y las figuras de representación ciudadana; a través de los cuales las y los habitantes pueden organizarse para relacionarse entre sí y con los distintos órganos de gobierno del Distrito Federal”. 35 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 28 de marzo de 2008 en , página consultada el 9 de junio de 2009, artículo 1°, párrafo segundo y tercero: El presente ordenamiento contempla los principios y bases establecidos en el segundo párrafo del artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; tiene por objeto transparentar el ejercicio de la función pública, garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los órganos locales: Ejecutivo, Legislativo, Judicial y Autónomos por ley, así como de cualquier entidad, organismo u organización que reciba recursos públicos del Distrito Federal. 36 Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 19 de julio de 2006, en , página consultada el 9 de junio de 2009. 37 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., p. 876, párrafos 3872 y 3873. 32 
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Por lo que hace al sistema de justicia en la Cuidad de México “[…] el principal obstáculo para el pleno goce de los derechos […], y en consecuencia la principal obligación incumplida [como también ocurre a nivel federal], se refiere a la tendencia inquisitorial del sistema penal y a la falta de cultura de respeto a los derechos humanos por parte de las autoridades involucradas en la procuración y administración de justicia […] Hay desconocimiento y desinterés de las obligaciones provenientes del derecho internacional de los derechos humanos, así como de las derivadas específicamente de los tratados internacionales suscritos y ratificados por México donde éstas se establecen, motivo por el cual no se cumplen”.38 Si bien en el Distrito Federal existen determinadas normas apegadas a los estándares internacionales y se realizan esfuerzos por parte de las autoridades, persisten las violaciones a los derechos humanos, en particular al derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales, generadas principalmente por el sistema penal con tendencia inquisitoria, dentro del cual se confieren facultades cuasi judiciales al Ministerio Público y no se respeta la presunción de inocencia. Asimismo, la tortura se sigue practicando, lo que se constata por medio de señalamientos que han hecho a México diversos organismos internacionales y las quejas recibidas y recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal.39 Es indispensable que la reforma al sistema de justicia del Distrito Federal considere los más altos estándares de derechos humanos, y garantice un sistema de justicia que cumpla con los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, así como la igualdad entre las partes; garantice el trabajo independiente de los servicios periciales; limite la prisión preventiva y la pena de prisión y que, además, contemple la posibilidad de conciliación o justicia restaurativa, para así dar una efectiva protección a la persona y evitar la saturación del sistema penal con hechos delictuosos que podrían resolverse mediante procedimientos sencillos y ágiles de conciliación. Resultado del balance entre la existencia de obligaciones jurídicas con enfoque de derechos humanos en el marco legal local del Distrito Federal y su cumplimiento, es que precisamente, una de las 16 recomendaciones generales del Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal se refiere a “promover la armonización legislativa y llenar los vacíos legales”.



38 39 



Ibid., p. 879, párrafos 3888 y 3891. Vide infra Capítulo 12. “Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales” Objetivo General, Justificación. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 3. El enfoque de derechos humanos en las políticas públicas 3.1 El enfoque de derechos humanos en las políticas públicas En la última década se ha gestado en América Latina un creciente consenso con respecto a la obligación que tienen los Estados de diseñar e implementar políticas públicas a fin de garantizar el cumplimiento efectivo de los derechos humanos. De esta manera, se posibilita superar la concepción que ha predominado durante decenios de las y los ciudadanos como meros “beneficiarios” de programas sociales asistenciales, y considerarlos como titulares plenos de derechos, cuya garantía de cumplimiento es responsabilidad de los Estados. Uno de los retos principales que se enfrenta actualmente es que los campos de las políticas sociales y las estrategias de desarrollo para la superación de la pobreza y la desigualdad social, por un lado, y de los derechos humanos, por el otro, han corrido en paralelo, pero todavía con limitados puntos de conexión y articulación. En la Conferencia Mundial de los Derechos Humanos de Viena se estableció un marco para los Estados que han asumido el compromiso de avanzar decididamente en el campo de las políticas públicas con enfoque de derechos humanos. Al respecto,1 uno de los acuerdos centrales a los que se llegó fue la necesidad de adoptar planes nacionales de acción en materia de derechos humanos. El enfoque de derechos humanos es una herramienta metodológica que incorpora los principios y estándares internacionales en el análisis de los problemas, en la formulación, ejecución, monitoreo y evaluación de políticas, programas u otros instrumentos de cambio social. Este enfoque provee una visión integral, aborda el proceso que incluye todas las etapas del ciclo de la política pública. Concierne a la forma y fondo para resolver los problemas y no se enfoca solamente a los resultados que se esperan. Dicho enfoque de concebir y diseñar las políticas públicas considerando que “los derechos humanos se convierten en el referente y fin último para las políticas públicas y éstas a su vez, en el instrumento o medio idóneo para su realización [esto es, para su cumplimiento y protección]”,2 apuntan a la realización progresiva de todos los derechos humanos3 y consideran no únicamente los resultados en cuanto al cumplimiento de los derechos humanos, sino también a las formas en que se efectúa el proceso. Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos son el resultado de la participación activa y la convergencia de los diferentes órdenes y niveles de gobierno, de organizaciones de la sociedad civil, de instituciones académicas y de órganos públicos de defensa de los derechos humanos. Además del gobierno y la administración pública, los poderes Judicial y Legislativo y los organismos públicos autónomos juegan un papel fundamental en el respeto, garantía, protección, defensa y promoción de los derechos humanos, así como en la sanción de las violaciones en su contra.



1 



Vide supra “1.1 Elaboración de programas nacionales de Derechos Humanos”. William Guillermo Jiménez Benítez, “El enfoque de los derechos humanos y las políticas públicas”, Civilizar, en Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., Anexo C. Políticas Públicas con enfoque de Derechos Humanos. 3 onu, Carta de las Naciones Unidas; onu, Declaración Universal…, op. cit.; onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, Parte II, artículo 2°, “2. Cada Estado Parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones del presente Pacto, las medidas oportunas para dictar las disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer efectivos los derechos reconocidos en el presente Pacto y que no estuviesen ya garantizados por disposiciones legislativas o de otro carácter”. 2 
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Los objetivos centrales de una política pública con enfoque de derechos humanos se orientan a: Garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos derivadas de tratados e instrumentos jurídicos de derechos humanos y promover ese cumplimiento por parte de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y por los tres órdenes de gobierno; Institucionalizar y fortalecer mecanismos jurídicos y administrativos que garanticen el reconocimiento, respeto, cumplimiento, protección, reparación y promoción de los derechos humanos y las libertades fundamentales, y Consolidar una cultura de respeto y defensa de los derechos humanos que contribuya a que las personas, grupos y colectivos sociales, y particularmente las y los servidores públicos, conozcan, defiendan y promuevan sus derechos humanos y libertades fundamentales, exijan el cumplimiento de las obligaciones estatales en la materia, demanden la atención y reparación de su violación y favorezcan una mejor convivencia social. La incorporación del enfoque de derechos humanos en la formulación e implementación de políticas públicas conlleva a su vez la generación de procesos de mediano y largo plazos. Por ejemplo, se deben crear, designar y fortalecer las áreas específicas de derechos humanos que posibiliten la integración de una red especializada en las administraciones públicas, mecanismo que tiene como finalidad asegurar la participación y reafirmar el compromiso de dependencias y entidades gubernamentales, así como la transversalización de los derechos humanos en los planes y programas de gobierno. La incorporación de este enfoque debe velar por que el sistema de programas públicos que atiende a la sociedad y el conjunto del quehacer estatal sea congruente, en primer lugar, con los principios de los derechos humanos y, en segundo, con las obligaciones adquiridas por el Estado en materia de derechos humanos En este sentido se señalan dos vertientes en materia de política pública y derechos humanos. Por un lado, se tiene la opción de transversalizar la perspectiva de derechos humanos en cada uno de los programas gubernamentales; por el otro, establecer un programa específico de derechos humanos. El diseño del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal incluye ambas perspectivas. La transversalidad refiere a la incorporación, en el conjunto de la acción estatal, en las políticas públicas: que se diseñe, presupueste, implemente, monitoree y evalúe buscando garantizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos. El contenido de los derechos humanos no restringe las opciones de políticas públicas con las que cuentan los Estados para el cumplimiento de sus obligaciones. Los Estados tienen un margen importante de autonomía para decidir las medidas específicas que adoptarán con el fin de hacer efectivos los derechos, lo que es esencial para compatibilizar el enfoque basado en derechos humanos con los procesos nacionales de definición de estrategias, como en el caso de las destinadas al desarrollo y la reducción de la pobreza.4 4 



oacnudh, Principios y directrices para la integración de los derechos humanos en las estrategias de reducción de la pobreza, 2006, p. 12: “La idea esencial en la que se funda la adopción de un enfoque de derechos humanos en la acción encaminada a reducir la pobreza estriba en que las políticas e instituciones establecidas con ese fin deben basarse explícitamente en los preceptos y valores consagrados en la normativa internacional de derechos humanos”, y oacnudh, Los derechos humanos y la reducción de la pobreza. Un marco conceptual, op. cit., Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Hay que decir, por otra parte, que una política pública con enfoque de derechos humanos propone una relación diferente entre el contenido y el objetivo de esa política y las y los “sujetos” de la misma, como portadores de derechos. Para hacer realidad la formación de estas capacidades ciudadanas, las propias políticas públicas deben adoptar medidas progresivas para incorporar y/o perfeccionar mecanismos de rendición de cuentas, tanto a nivel nacional como local. En la generación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos, la incorporación del mismo se puede hacer en: •• Los estudios de base o diagnósticos (nacional y locales; temáticos y específicos); •• Los planes o programas de derechos humanos (nacional, regionales y locales); •• Los planes, programas o políticas sectoriales o especiales (justicia, seguridad, salud, educación, infancia, mujeres, etc.), y Por lo que hace a acciones concretas o ámbitos específicos en los que se puede incorporar el enfoque de derechos humanos, se pueden mencionar: •• •• •• •• ••



Armonización legislativa conforme a lo establecido en los instrumentos internacionales; Diseño y cálculo de indicadores; Elaboración de presupuestos; Evaluación de la política de transversalización, y Creación de fondos para reparación del daño.



3.2 Elementos del enfoque de derechos humanos Los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos contienen prescripciones específicas relativas a la adopción de medidas para el cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos que constituyen directrices para la formulación e implementación de políticas públicas con enfoque de derechos humanos.5 Estas prescripciones son precisamente aquellas que en el enfoque de derechos humanos se retoman como punto de partida para la elaboración de políticas y programas. La oacnudh ha elaborado el documento Los derechos humanos y la reducción de la pobreza. Un marco conceptual, en donde define las principales características del enfoque de derechos humanos para la aplicación en las políticas públicas de manera transversal.6 En este estudio se hace énfasis en la utilización del marco conceptual del enfoque de derechos humanos, retoma los principios de la participación e inclusión de los grupos mayormente discriminados, la rendición de cuentas, la igualdad y no discriminación.



p. 2, , página consultada el 15 de junio de 2006: “Sostenidos por valores morales universalmente reconocidos y reforzados por obligaciones jurídicas, los derechos humanos internacionales proporcionan un marco normativo imperativo con respecto a la formulación de las políticas nacionales e internacionales, con inclusión de las estrategias de reducción de la pobreza”. 5 Véase William Guillermo Jiménez Benítez, op. cit., en Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., “Anexo C. Políticas Públicas con enfoque de Derechos Humanos”. 6 Ibidem. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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A partir de las obligaciones generales del Estado, y de los principios de los derechos humanos, para alcanzar los objetivos de las políticas públicas con este enfoque se han desarrollado los siguientes elementos que, siendo criterios que se deben utilizar de manera articulada en el diseño, también deben utilizarse para la implementación y la evaluación de las políticas públicas: 1. Perspectiva de género. Es un enfoque analítico y crítico que permite comprender las desigualdades construidas entre mujeres y hombres y orientar las acciones públicas para disminuir las brechas de desigualdad, la discriminación y violencia por género. Desde esta plataforma se impulsa el reconocimiento, respeto, garantía, defensa y promoción de los derechos humanos de las mujeres.7 Uno de los objetivos primordiales del diseño y formulación de políticas, programas y presupuestos debe ser la realización y el cumplimiento de los derechos humanos, incluido el derecho a la igualdad entre mujeres, para lo cual es necesario identificar a las y los titulares de los derechos. Los derechos humanos de las mujeres y las niñas son parte inalienable, integral e indivisible de los derechos humanos universales. La participación de las mujeres en las decisiones políticas, sociales y económicas y la erradicación de la discriminación por razones de sexo deben ser objetivos prioritarios de las políticas públicas y de los presupuestos. 2. Empoderamiento. El enfoque de derechos humanos permite “[…] a los sujetos sociales convertirse en sujetos de derecho, dando instrumentos para su exigibilidad y consecuente vigencia; por esta razón, los marcos jurídicos se reconocen como instrumentos que pueden ser efectivos para revertir la desigualdad real”.8 3. Reconocimiento del marco normativo de los derechos humanos nacionales e internacionales. Implica prestar especial atención a los tratados ratificados por un Estado, los cuales son jurídicamente vinculantes para todos los Poderes. De esta forma, sirve para recordar a todas las personas que participan en la formulación y ejecución de las políticas públicas que “tienen el deber, como mínimo, de evitar políticas y prácticas que dificulten a ese gobierno cumplir con las obligaciones que asume en función de ese tratado con individuos y grupos dentro de su jurisdicción. Además, todos los participantes deben poner su máximo empeño en ayudar a un gobierno a cumplir sus obligaciones internacionales dimanantes de un tratado de derechos humanos”.9 4. Responsabilidad. El enfoque de los derechos humanos insiste en “las obligaciones y exige que todas las personas que tienen deberes, con inclusión de los Estados y las organizaciones intergubernamentales, sean tenidas por responsables de su conducta en relación con los derechos humanos internacionales”.10 Asimismo, implica la existencia de mecanismos para garantizar la responsabilidad (de tipo judicial, cuasijudicial administrativo y político, nacionales, regionales y/o internacionales) que sean accesibles, transparentes y eficaces. 5. Respeto a la diferencia o a la diversidad. El reconocimiento del principio del respeto a la diversidad y del derecho a la diferencia plantean el establecimiento de un orden jurídico diferenciado que reconoce la diversidad social, cultural y sexual y que evita que una(s) identidad(es) se 7 



onu, Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer; oea, Convención Interamericana para Prevenir Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, y onu, Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer, Observación General núm. 25. 8 Diagnóstico de derechos humanos en el Distrito Federal, op. cit., Anexo C. Políticas públicas con enfoque de Derechos Humanos. 9 oacnudh, Los derechos humanos y la reducción de la pobreza, op. cit. p. 16. 10 Idem. p.17. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



imponga(n) sobre las demás. El respeto a la diversidad representa un principio ético para la organización de la convivencia social de las diferencias, en relación directa con el principio de igualdad y la equidad de oportunidades y de trato para todas y todos, con base en la dignidad universal; mientras que el derecho a la diferencia tiene que ver con las diferencias culturales de grupos y poblaciones y su derecho a la existencia y al desarrollo con respecto a la cultura mayoritaria o prevaleciente. “Desde el punto de vista jurídico, el derecho a la diferencia ha tenido importantes realizaciones [por un lado] en la incorporación de los derechos de los pueblos indígenas y de los estatutos autonómicos de ciertas regiones en las constituciones de algunos estados nacionales, y [por el otro] en las medidas específicas que adopta la llamada acción afirmativa [o medidas compensatorias] en beneficio de minorías sexuales o raciales y de grupos [vulnerabilizados], como las mujeres, las y los niños, las personas adultas mayores o las personas con discapacidad”.11 6. Igualdad y no discriminación.12 Este principio busca asegurar que los beneficios de los servicios y las acciones públicas y la distribución de los recursos presupuestarios sean asignados mediante criterios de equidad, de manera tal que promuevan la igualdad entre mujeres y hombres y la no discriminación.13 El principio de igualdad y no discriminación implica también que se debe garantizar que las acciones y presupuestos asociados a éstas presten la debida atención a sectores y subsectores de actuación gubernamental que tengan particular relación y/o favorezcan a grupos e individuos en situaciones de exclusión y/o discriminación.14 La igualdad debe ser en razón del acceso a oportunidades, al trato y al bienestar que haga posible mejorar las condiciones y calidad de vida de las personas, grupos y sociedades, así como superar la desigualdad social, sus causas y sus impactos. 7. Intergubernamentalidad. Las políticas públicas con enfoque de derechos humanos deben permitir la articulación entre las diferentes dependencias y entidades gubernamentales, así como entre los diferentes poderes y órdenes de gobierno (entre Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y a nivel nacional, estatal y local). 8. Intersectorialidad. Implica incentivar la participación de diferentes sectores sociales y considerar sus planteamientos y propuestas para la identificación, la atención, el seguimiento y la evaluación de las respuestas a los problemas públicos. 9. Participación e inclusión. El derecho a participar es un derecho humano fundamental y complejo que está entrelazado inextricablemente con los principios democráticos fundamentales,15 e implica que las políticas públicas deben, por tanto, ser elaboradas e implementadas con base en una amplia consulta y participación de la población y la política misma debe convertirse en un escenario de creación de redes sociales autosostenibles y de fomento de organizaciones sociales democráticas. Todas las fases del proceso presupuestal deben ofrecer a todos los y las ciudadanas interesados/as la oportunidad de tomar parte en las decisiones, así como recoger y valorar sus 11 



Rubén R. García Clarck, Derecho a la diferencia y combate a la discriminación, Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, México, 2006, p. 10; véase también oit, Convenio (Núm. 169) sobre pueblos indígenas y tribales en países independientes, artículo 2°, primer párrafo.; onu, Declaración y Programa de Acción de Viena, op. cit., punto 20; onu, Declaración sobre la Raza y los Prejuicios Raciales, artículo primero, párrafos 2 y 3. 12 pidesc, artículo 2, párrafo 2; cedaw, Directrices de Maastricht, párrafo 12. 13 Véase oacnudh, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos en la cooperación para el desarrollo, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2006, p. 12. 14 Ibid. 15 oacnudh, 2004, op. cit. p. 21. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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propuestas. Un proceso presupuestal participativo puede reflejar de manera más consistente las necesidades y preocupaciones de las personas. 10. Coordinación y articulación. Se necesita de la permanente concertación entre autoridades públicas de los distintos poderes y órdenes de gobierno, en condiciones de respeto a la autonomía y bajo los principios de concurrencia, coordinación y subsidiariedad de la acción pública. De igual manera, al interior de los órdenes de gobierno se requiere utilizar la desconcentración, la delegación y la descentralización funcional con altos niveles de responsabilidad social y política. 11. Territorialidad. Considera en la elaboración de las políticas públicas los diferentes espacios geográficos, particularmente aquellos en los que habitan y se desarrollan los grupos sociales. Los desca se relacionan estrechamente con este componente, en función de los procesos de urbanización, ordenamiento territorial, provisión de servicios fundamentales como el agua y la infraestructura, la disposición de vivienda y el manejo de los recursos ambientales, entre otros. 12. Efectividad. Garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas definidos con los recursos humanos, económicos, administrativos, técnicos y materiales destinados, previniendo, en la mayor medida posible, errores, desvíos y fracasos. En el caso del cumplimiento de los derechos humanos, este principio comporta una importante legitimidad social que no siempre empata con una efectividad instrumental. 13. Sustentabilidad. La sustentabilidad proporciona lo suficiente para las necesidades actuales sin sacrificar las necesidades de las generaciones futuras. Los métodos de sustentabilidad requieren que se evalúe cómo afectarán las decisiones de hoy a la sociedad, al medio ambiente y a la economía del futuro. El cumplimiento de los derechos ambientales confiere mayores posibilidades de realización a la sustentabilidad. 14. Exigibilidad y justiciabilidad. A través de mecanismos diversos, uno de los cuales es el judicial, los grupos sociales y colectivos exigen a los Estados el cumplimiento de sus obligaciones para con la ciudadanía, en tanto que detentadora de derechos 15. Realización progresiva, indicadores y puntos de referencia.16 Este principio exige al Estado asignar los recursos adecuados para el avance progresivo en el cumplimiento de los derechos, acorde con el principio anterior de máxima utilización de recursos disponibles. Este principio reconoce que la plena efectividad de todos los derechos económicos, sociales y culturales no podrá lograrse en un breve período de tiempo. Sin embargo, obliga al Estado a que, de manera progresiva y lo más rápido posible, avance hacia la plena realización de los derechos por medio de la movilización de los recursos monetarios necesarios para ello. Asimismo, el Estado está obligado a satisfacer, por lo menos, niveles mínimos esenciales de estos derechos.17 Una vez que se ha conseguido el avance de un derecho no hay cabida para un retroceso; es decir, el goce de éste debe mantenerse o elevarse. En este sentido, la realización progresiva y la priorización que ésta 16 



pidesc, artículo 2, párrafo 1; og 3 pidesc, párrafo 9, 10, 11, 12, Directrices de Maastricht, párrafo 8, sobre “Margen de discreción”, y párrafo 9, sobre “Niveles mínimos esenciales.” Véase también la og 9 pidesc sobre la “Aplicación interna del pacto”. 17 Los mínimos niveles de disfrute de derechos humanos pueden determinarse a través de estándares internacionales sobre líneas de base (benchmarks) adecuadas al desarrollo socioeconómico del país en cuestión, como las Metas de Desarrollo del Milenio y los Informes de Desarrollo Humano propuestos por la onu. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



puede implicar deben estar regidas por lineamientos que se adhieran a la legislación internacional, regional y nacional en materia de derechos humanos.18 16. Máximo uso de recursos disponibles. Los Estados deben realizar los esfuerzos necesarios y, más aún, demostrar que los están llevando a cabo, para cumplir y garantizar las metas prioritarias de derechos humanos mediante la utilización de todos los recursos que tengan a su alcance. De hecho, para el caso de los derechos económicos, sociales y culturales, la no utilización al máximo de los recursos disponibles constituye en sí misma una vulneración a los derechos por parte del Estado,19 en tanto “(el pidesc) impone una obligación de proceder lo más expedita y eficazmente posible […]”, además de que “para que cada Estado Parte pueda atribuir su falta de cumplimiento de las obligaciones mínimas a una falta de recursos disponibles, debe demostrar que ha realizado todo esfuerzo para utilizar todos los recursos que están a su disposición en un esfuerzo por satisfacer, con carácter prioritario, esas obligaciones mínimas”.20 La insuficiencia de recursos no exime al gobierno de su obligación de asegurar el disfrute más amplio posible de estos derechos, ya que este principio contempla la priorización de los recursos públicos para atender a los grupos más desaventajados de una determinada sociedad.21 17. Transparencia y rendición de cuentas. El enfoque contribuye a que el proceso de formulación de políticas sea más transparente y da a la población y las comunidades capacidad de acción para que los que tienen el deber de actuar rindan cuentas al respecto, asegurando que existan vías de reparación efectivas en caso de violación de derechos”.22 En cuanto al proceso presupuestario (formulación, aprobación, ejecución, evaluación y fiscalización), durante todas las etapas debe existir información disponible para evaluar la asignación y ejercicio de los recursos. La información presupuestal debe ser clara, asequible, oportuna, consistente, detallada y en formatos que permitan análisis por parte de una diversidad de usuarios. El Estado debe ofrecer también explicaciones detalladas y fundamentadas para justificar sus decisiones sobre asignaciones presupuestales. La necesidad de implementar políticas públicas para impulsar la realización de los derechos humanos atiende, sobre todo, a una lógica de prevención de violaciones a estos derechos y se justifica ampliamente en tanto que su objetivo es el de transformar las estructuras sociales, políticas, económicas y culturales que hacen posible su violación, así como atender las problemáticas que causan estas violaciones y no sólo sus efectos.



3.3 Presupuestación con enfoque de derechos humanos Si bien puede decirse que los Estados han tendido a considerar los derechos humanos como un tema relacionado mayormente con la promulgación de normas y leyes, es ineludible señalar que, a partir de la legislación y los compromisos internacionales signados, el cumplimiento de los derechos humanos



18 



oacnudh, Los derechos humanos y la reducción de la pobreza: un marco conceptual, Naciones Unidas, Nueva York y Ginebra, 2004, p. 25. Directrices de Maastricht, párrafo 15 (e). 20 og 3, Comité desc, párrafo 9 y 10. 21 En este sentido, véase oacnudh, Principios y directrices para la integración de los derechos humanos en las estrategias de reducción de la pobreza, especialmente la Directriz 4, sobre “Establecimiento de metas, referencias y prioridades”, párrafos 47-61. 22 oacnudh, Preguntas frecuentes sobre el enfoque de derechos humanos…, op. cit., p. 17. 19 
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requiere que el Estado adopte aquellas medidas presupuestales necesarias adecuadas y suficientes para garantizarlos.23 El presupuesto es resultado de sistemas y relaciones por los cuales se escuchan, ordenan por prioridad y financian las diversas necesidades y aspiraciones de un país. Las decisiones que adoptan los gobiernos sobre la forma de recaudar y distribuir los fondos, y sobre qué derechos se hacen efectivos y para quién, no carecen de valor ni son políticamente indiferentes.24 Los presupuestos deben ser considerados como un instrumento por medio de cual el cumplimiento de todos los derechos humanos puede hacerse una realidad para todas las personas. Desde el enfoque de derechos humanos, la programación, asignación y evaluación de los recursos y de todo el proceso presupuestario, debe darse tomado en cuenta los elementos señalados en el apartado anterior25 –referido a los elementos del enfoque de derechos humanos– a fin de que se logre un verdadero impacto y se pueda contar con información suficiente y ponderada para que, el contenido básico de las normas de derechos humanos, sirva como orientación a los funcionarios/as públicos y legisladores/as “a la hora de sopesar las distintas exigencias que compiten por los limitados recursos”.26 El adecuado cumplimiento y realización de las obligaciones internacionales, regionales y nacionales en materia de derechos humanos demanda que las políticas públicas relacionadas con el respeto, protección y cumplimiento de los derechos humanos se conviertan en una prioridad de la administración pública. En este sentido, es ineludible que las políticas públicas se acompañen de asignaciones monetarias adecuadas y suficientes para su óptimo cumplimiento e implementación. Además, es indispensable un proceso de transversalización de la perspectiva de derechos humanos y el enfoque de género en el presupuesto y las políticas públicas.27 Ambos son complementarios y se refuerzan mutuamente, ya que su objetivo común y último es el disfrute universal de todos los derechos humanos bajo condiciones de igualdad y equidad entre hombres y mujeres. Así, la meta de un proceso de transversalización de la perspectiva de derechos humanos y de género en los presupuestos es que éstos estén diseñados acordes con los estándares internacionales, regionales y nacionales de derechos humanos, incluyendo los derechos de las mujeres y de otros grupos en situación de discriminación y/o exclusión.28 Entre otros beneficios sociales, políticos y económicos, la adopción de la perspectiva de derechos humanos y de género en el diseño, implementación y evaluación del presupuesto y las políticas públicas:29 23 



Véase Directrices de Maastricht sobre Violaciones a los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Parte II, párrafo 6, “La obligación de cumplir requiere que el Estado adopte las medidas legislativas, administrativas, presupuestarias, legales y de otra índole adecuadas para lograr la plena efectividad de dichos derechos.” Véase también Observación General 3 (og 3) del pidesc, “Las índole de las obligaciones de los Estados parte”, párrafo 1; y pidesc Art. 2, párrafo 1, “Cada uno de los Estados Partes en el presente Pacto se compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la cooperación internacionales, especialmente económicas y técnicas, hasta el máximo de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios apropiados, inclusive en particular la adopción de medidas legislativas, la plena efectividad de los derechos aquí reconocidos”. 24 Véase oacnudh 2006, op. cit., p. 12. 25 Véase apartado 3.2 26 oacnudh 2006. 27 La relación de integralidad y retroalimentación de los derechos de las mujeres y los derechos humanos se encuentra en la cedaw y en la Declaración y Plan de Acción de la Conferencia de Viena, Parte I, artículos 18, 28, 29; Parte II, Sec. B 3, “The equal status and human rights of women”, entre otros documentos. 28 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, op. cit., pp. 96-100. 29 Retomados de oacnudh, 2004, op. cit., pp. 16-18. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



•• Dota a los gobiernos de mayor legitimidad frente a sus ciudadanos/as y frente a otros regímenes democráticos; •• Produce resultados mejores y más sostenibles en materia de desarrollo humano y democracia; •• Ayuda determinar con claridad qué derechos humanos específicos hay que abordar y priorizar y a vigila que se disponga de las capacidades y los recursos necesarios; •• Contribuye a que el proceso de formulación de políticas sea más transparente; •• Da a la población y las comunidades capacidad de acción para acceder a vías de reparación efectivas en caso de violación de derechos; •• Visibiliza los impactos de las políticas públicas sobre mujeres y hombres, y distintos grupos de mujeres y hombres; •• Reconoce que ninguna política podrá alcanzar sus metas si los impactos género-específicos no se toman en cuenta en su diseño y presupuestación, e •• Incentiva una orientación más clara y mayor eficiencia en la provisión de bienes y servicios públicos, es decir, una mejor focalización del gasto, lo que puede llevar a una redistribución más adecuada del mismo.
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Capitulo 4. Objetivo general del Programa y estrategias transversales 4.1 Objetivo general del Programa Objetivo general A partir de los obstáculos identificados en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, el Programa tiene por objeto proponer soluciones estableciendo estrategias, líneas de acción, plazos y unidades responsables, a partir del enfoque de derechos humanos en la legislación, las políticas públicas y el presupuesto. Para la elaboración del presente Programa se ha tomado en cuenta lo señalado en la Ley de Planeación del Desarrollo del Distrito Federal, que en su artículo 2º expresa que: “La planeación se llevará a cabo como un medio eficaz y permanente para impulsar el desarrollo integral del Distrito Federal y atenderá a la consecución de los fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal”.1 Asimismo, va de acuerdo con el Programa General de Desarrollo del Distrito Federal que establece diversos objetivos, líneas de política y acciones en materia de derechos humanos y que particularmente señala la necesidad de elaborar una programa específico.2



4.2 Estrategias transversales del Programa y líneas de acción generales El Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal identificó de entre los principios y elementos descritos anteriormente, nueve estrategias transversales para el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, desde las cuales se llevó a cabo la definición de las estrategias y las líneas de acción descritas en los capítulos siguientes. Además, el Comité Coordinador consideró que dichas estrategias transversales pueden tener en sí mismas líneas de acción específicas que serían un aporte importante para lograr la plena realización de los derechos humanos en la Ciudad de México. El resultado de la implementación de dichas estrategias debe ser la permanente consideración de las mismas, aunque las acciones que derivan de ellas pueden variar en el tiempo, dependiendo de las necesidades imperantes en cada momento. Además de ser prioritarias en este Programa, las estrategias transversales han de ser fundamento del ciclo de políticas públicas en general, desde su concepción, su diseño, implementación, hasta su evaluación. Asimismo, estas estrategias transversales deben ser consideradas en los presupuestos públicos que respaldan los programas y las instituciones. Las estrategias y líneas de acción generales que se proponen a continuación reflejan las conclusiones del Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal resultado, a su vez, de un ejercicio amplio de consulta de instituciones públicas y de la sociedad civil. Por lo tanto, estas estrategias consideradas 1 2 



Ibid., p. 29, párrafo 29. Idem, párrafo 31.
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generales y aplicables a todas las políticas públicas, están respaldadas por un consenso general, por lo que son consideradas prioritarias para este programa y serán sujetas de medición por los mecanismos de seguimiento y evaluación del mismo. Su implementación es responsabilidad de todas las instituciones públicas competentes en el Distrito Federal, en el ámbito de sus responsabilidades.



Perspectiva de Género, Igualdad y No Discriminación Estrategia 



Garantizar la inclusión del enfoque de género y el derecho a la igualdad y la no discriminación en el diseño, instrumentación, seguimiento y evaluación de las políticas y programas públicos del Distrito Federal.



Líneas de acción: •• Promover la eliminación de estereotipos de género y de cualquier otra índole, mediante la realización de campañas de sensibilización e información. •• Incorporar el enfoque de género y el derecho a la igualdad y la no discriminación, en las políticas, los programas, los presupuestos y la gestión de las entidades de todos los órdenes y niveles de gobierno del Distrito Federal. •• Fortalecer los mecanismos públicos responsables de promover la igualdad de género y la no discriminación, y fomentar las condiciones que posibiliten la igualdad de oportunidades y trato y el ejercicio pleno de todos los derechos para las mujeres y los hombres. •• Proteger el derecho de todas las personas a una vida libre de violencia, con especial atención en las mujeres y las personas en situación de discriminación y/o exclusión. •• Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos en materia de derechos humanos, con especial énfasis en la equidad y la igualdad de género y en el derecho a la igualdad y la no discriminación. •• Promover en la sociedad el conocimiento del principio de diversidad y del derecho a la diferencia y sensibilizar e informar a las y los servidores públicos sobre los mismos.



Participación de la Sociedad Civil Estrategia 



Garantizar los espacios de participación efectiva de la sociedad civil en el diseño, instrumentación, seguimiento y evaluación de las políticas y programas públicos en la materia y con enfoque de derechos humanos.



Líneas de acción: •• Crear o, en su caso, fortalecer los mecanismos de interlocución y participación de la sociedad civil en los diversos órdenes y niveles de gobierno del Distrito Federal. •• Fomentar la capacitación de las organizaciones de la sociedad civil en materia de derechos humanos. •• Promover apoyos de distinta índole para que las organizaciones de la sociedad civil lleven a cabo proyectos para la promoción y defensa de los derechos humanos.
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•• Fomentar la realización de investigaciones científicas por parte de centros de estudio e investigación que fundamenten y apoyen la toma de decisiones.



Coordinación y Articulación Estrategia 



Generar acciones y políticas concertadas y coherentes de derechos humanos a través de espacios y mecanismos de interlocución permanentes en todos los órdenes y niveles de gobierno del Distrito Federal para darle cabida a los principios de indivisibilidad e interdependencia de los derechos humanos.



Líneas de acción: •• Crear y/o reforzar espacios y mecanismos de coordinación y colaboración institucional permanentes entre las dependencias y entidades públicas del Distrito Federal. •• Crear y/o reforzar espacios y mecanismos de coordinación y colaboración institucional permanentes con el gobierno federal. •• Crear y/o reforzar espacios y mecanismos de coordinación y colaboración institucional permanentes con el área metropolitana de la Ciudad de México.



Promoción de una Cultura de Derechos Humanos Estrategia 



Generar una cultura de derechos humanos en la población en general y en las y los servidores públicos en particular.



Líneas de acción: •• Diseñar y desarrollar programas y planes de estudio y políticas públicas en materia de educación en derechos humanos. •• Sensibilizar e informar a la población de la Ciudad de México sobre los derechos humanos, y en específico acerca de los derechos humanos de los grupos en situación de discriminación y/o exclusión a través de campañas y otras actividades de difusión. •• Capacitar a las y los servidores públicos del Distrito Federal en materia de derechos humanos, y en relación con políticas públicas y presupuesto con enfoque de derechos humanos, género y no discriminación. •• Promover una cultura de denuncia entre la ciudadanía.



Presupuesto Estrategia 



Asignar el máximo de recursos disponibles, incluso a través de la cooperación internacional, para lograr la plena realización de los derechos humanos.
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Líneas de acción: •• Analizar los procesos de elaboración y aprobación de presupuestos para incluir en ellos el enfoque de derechos humanos. •• Elaborar directrices para la inclusión del enfoque de derechos humanos en los presupuestos. •• Considerar en la aldf las propuestas de la sociedad civil para definir las asignaciones presupuestales en materia de derechos humanos. •• Establecer normativamente la prioridad de asignación presupuestal de recursos para sectores en situación de discriminación y/o exclusión, a efecto de garantizar sus derechos humanos. •• Consolidar la asignación de los presupuestos destinados a la promoción de la equidad y la igualdad entre mujeres y hombres.



Transparencia y acceso a la Información Estrategia 



Asegurar la transparencia en el ejercicio público por medio del fortalecimiento de los mecanismos de acceso a la información.



Líneas de acción: •• Garantizar la transparencia de la función pública y la publicidad de los actos de gobierno, como principios de observancia obligatoria en todas las instituciones públicas del Distrito Federal. •• Promover la educación a servidoras y servidores públicos y a la población en general, acerca de las obligaciones y atribuciones de la función pública en materia de transparencia y acceso a la información. •• Limitar la discrecionalidad de los órganos públicos ante información solicitada por la ciudadanía. •• Realizar acciones para garantizar la efectiva accesibilidad del acceso a la información, incluyendo la disposición en todas las dependencias del gdf de impresoras en braille y una coordinación de traductores(as) a lenguas indígenas en todos los entes públicos.



Exigibilidad y Justiciabilidad de los Derechos Humanos Estrategia 



Garantizar que todos los derechos humanos sean exigibles y justiciables mediante mecanismos jurisdiccionales y/o no jurisdiccionales.



Líneas de acción: •• Establecer recursos judiciales y/o de otra índole que sean idóneos, eficaces y cumplan los criterios del debido proceso para denunciar la violación a derechos humanos y demandar su reparación. •• Mejorar procedimientos de queja y revisión de las decisiones administrativas. •• Generar procedimientos de queja y revisión como elementos inherentes del diseño de programas de política pública y de la promulgación de leyes. •• Establecer mecanismos de fiscalización ciudadana de las políticas públicas.
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•• Generar espacios de reclamo y amigable composición para usuarios y consumidores de servicios públicos prestados tanto por el gobierno como por empresas privadas. •• Fortalecer a las instituciones especializadas que protegen derechos fundamentales. •• Establecer núcleos básicos de exigibilidad y cumplimiento de los derechos económicos y sociales.



Sustentabilidad Estrategia 



Promover la incorporación de un enfoque de sustentabilidad en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de políticas y programas públicos y en el desarrollo y aplicación del marco legal del Distrito Federal, que asegure condiciones para la satisfacción de las necesidades y la realización de los derechos humanos de las generaciones presentes sin comprometer los de las generaciones futuras.



Líneas de acción: •• Promover el manejo y el uso racional, ambiental y socialmente responsable, de los recursos naturales, patrimoniales y energéticos de la ciudad y su entorno. •• Asegurar el disfrute de un medio ambiente sano para las generaciones presentes y futuras que les permita desarrollarse plenamente y en igualdad de condiciones. •• Armonizar la normatividad y su aplicación, así como las políticas ambientales, de ordenamiento territorial, desarrollo urbano, vivienda y agua para atender las necesidades sociales sin aumentar la presión sobre los recursos naturales. •• Definir e impulsar estrategias integrales que busquen tanto superar las inequidades sociales, en especial en las zonas más marginadas, como asegurar el equilibrio ecológico y el disfrute interdependiente de los derechos humanos de las generaciones presentes, sin comprometer la viabilidad para las generaciones futuras.



Accesibilidad Estrategia 



Garantizar las condiciones de accesibilidad necesarias para el ejercicio y disfrute de los derechos humanos, particularmente de grupos en situación de discriminación y/o exclusión por razones de discapacidad, origen étnico u otros.



Líneas de acción: •• Armonizar la normatividad de la Ciudad de México a los estándares internacionales establecidos recientemente en el derecho internacional de los derechos humanos en materia de accesibilidad. •• Diseñar, instrumentar, dar seguimiento y evaluar políticas públicas que impulsen la accesibilidad física y cultural de los derechos humanos. •• Generar mecanismos para la exigibilidad de la accesibilidad. •• Sensibilizar e informar a la población en general y a las y los servidores públicos en particular sobre la importancia de la accesibilidad de los derechos humanos.
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PARTE II. Líneas estratégicas y acciones por Derecho y por Grupo de Población



Capítulo 5. Introducción 5.1 Enfoque y estructura del Programa Objetivo General El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal tuvo como objetivo identificar los principales obstáculos que impiden a las personas que transitan o habitan en el Distrito Federal el ejercicio y goce efectivo de los derechos humanos reconocidos en los ámbitos nacional e internacional. En su momento, el Comité Coordinador consideró que “lo más adecuado para hacer el análisis que implicaba el Diagnóstico, era adoptar un enfoque basado en la revisión del grado de cumplimiento de las obligaciones de las autoridades del Distrito Federal en materia de derechos humanos. Es decir, no se partió del análisis de la situación existente en el Distrito Federal con respecto de cada tema, sino de las obligaciones que el Estado debe cumplir en materia de derechos humanos para analizar, entonces, la situación desde esos parámetros. Esto se hizo tomando en cuenta que los derechos humanos se erigen como objetivo, parámetro y límites en la actuación de los órganos del Estado”.1 A partir de dicho Diagnóstico, el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal tiene como objetivo: •• Definir acciones para atender los problemas que impiden o dificultan el ejercicio y goce de los derechos humanos de las personas que habitan y transitan el D. F., así como consolidar y replicar las buenas prácticas. En el mismo sentido que el Diagnóstico, el enfoque adoptado por el Comité para la elaboración del Programa se guió por los siguientes ejes rectores: 1. Partir de los principios fundamentales de los derechos humanos: universalidad, integralidad, indivisibilidad e interdependencia. 2. Tomar siempre como base las obligaciones que el Estado mexicano ha contraído en materia de derechos humanos, así como las observaciones y recomendaciones que han realizado los diversos mecanismos de la Organización de las Naciones Unidas y la Organización de los Estados Americanos. 3. Considerar como ejes rectores del análisis y para la formulación de las líneas de acción los elementos transversales que se describen en la Parte I de este Programa. 4. Considerar en la elaboración, implementación, seguimiento y evaluación del Programa la participación amplia y transparente de la sociedad civil. Es por ello que el planteamiento de cada uno de los derechos y grupos que se incluyen en este Programa, retoma las obligaciones del Estado y los obstáculos para la realización de los derechos identificados en el Diagnóstico y, conforme a esto, propone estrategias, acciones, plazos e instancias públicas responsables de su implementación, a fin de alcanzar el cumplimiento de los derechos humanos en la Ciudad de México.



1 



Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Capítulo 4. Metodología y estructura del Diagnostico, párrafo 88.
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De igual manera propone acciones transversales que debieran guiar y proporcionar el enfoque de derecho a todo el quehacer público, desde el diseño, presupuestación e implementación de políticas y programas hasta la elaboración de normas y leyes y la creación de mecanismos de exigilibilidad y justiciabilidad. El enfoque adoptado en el Programa permitió que el Comité no se dejara obstaculizar por situaciones como la insuficiencia presupuestal. Desde el primer momento se había tomado la decisión que el Programa tenía que plantear el camino y las herramientas para cumplir con los objetivos establecidos por el derecho internacional de los derechos humanos, fueran estos alcanzables a corto, mediano, largo o muy largo plazo.



Estructura del Programa En el proceso de elaboración se determinaron los siguientes ejes a partir de los cuales se estructuró el Programa: •• •• •• ••



Antecedentes, Marco de Referencia, Objetivo y Estrategias Transversales Líneas Estratégicas y Acciones por Derecho y por Grupos de Población Agenda Legislativa Mecanismo de Seguimiento y Evaluación



Antecedentes, Marco de Referencia, Objetivo y Estrategias Transversales Los antecedentes, el marco conceptual y los objetivos y las estrategias transversales son la base de la elaboración del Programa: los antecedentes explican el proceso a nivel internacional, nacional y local relativo a la importancia y elaboración de planes de acción en materia de derechos humanos; el marco conceptual define las obligaciones del Estado que adoptó México en el ámbito de los derechos humanos y da pautas para la elaboración de políticas, programas, presupuestos, leyes, entre otras, con enfoque de derechos humanos y de género; y, finalmente, en este apartado se define el objetivo principal del Programa, su justificación y las estrategias transversales que debieran guiar todo el quehacer público en el Distrito Federal. Líneas Estratégicas y Acciones por Derecho y por Grupos de Población El apartado relativo a grupos y derechos con las propuestas de objetivos, estrategias y acciones, son el cuerpo central de este Programa de derechos humanos. Ahí se definen las políticas públicas, acciones y propuestas para todas las instituciones de las tres esferas de gobierno (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), organismos autónomos, organizaciones de la sociedad civil e instituciones académicas, que permitan superar los problemas identificados en el Diagnóstico.
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La agenda legislativa ordena todas las propuestas legislativas tanto locales como federales que son necesarias para cumplir los derechos humanos de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. Asimismo indica las obligaciones del Estado en materia de armonización legislativa que tiene la aldf, las facultades limitadas que tiene al contar con un régimen jurídico diferenciado y algunas propuestas de fortalecimiento institucional. Mecanismo de seguimiento y evaluación El último apartado del Programa presenta el mecanismo de seguimiento y evaluación. Cabe destacar que un Programa de derechos humanos sin posibilidad de ser evaluado o sin contar con indicadores de derechos humanos pierde cualquier efectividad. Los planes de acción, como lo es este Programa, necesariamente tiene que contar con herramientas para medir su impacto y el cumplimiento de los derechos humanos en el Distrito Federal.



5.2 Derechos y Grupos de Población contenidos en el Programa La estructura de este apartado se definió con base en la estructura del Diagnóstico, ya que el Programa definiría acciones y estrategias para solucionar los problemas detectados en el Diagnóstico. Según la metodología de la oacnudh, el Diagnóstico siempre fue un paso previo a la elaboración de un plan de acción de derechos humanos. Para la elección y agrupación de los derechos humanos que contiene el Programa, se retomó el criterio de “núcleos problemáticos” que se definieron en el Diagnóstico. “Esto es, se determinó elegir de entre una gran cantidad de derechos sólo aquellos que debían ser priorizados para su análisis en razón del tiempo y de las posibilidades del Comité: esta elección se hizo con base en diversos criterios centrados en la determinación de tres grandes temas –básicos teóricamente y problemáticos localmente– que aquejan a la Ciudad de México, y que son nodos y detonantes de una serie de situaciones conflictivas en el ámbito social, económico y jurídico”.2 También se retomó para al elaboración del Programa, el eje de análisis de grupos de población, ya que permitiría tener estrategias y líneas de acción para temas estructurales y sobre la situación de ciertos derechos en particular que tienen efectos en algunos grupos de población que históricamente se encuentran en situación de discriminación y exclusión, y que padecen más violaciones a sus derechos en el Distrito Federal. Bajo esta premisa se escogieron los mismos derechos y grupos que se habían analizado en el Diagnóstico de la siguiente manera:



2 



Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, op.cit., pág. 48.
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Núcleos problemáticos 1. Democracia y   derechos   humanos



2. Sistema   de justicia



3. Seguridad   humana



Derechos humanos 1. Derecho a la igualdad y a la no discriminación 2. Derechos políticos3 3. Acceso a la información 4. Libertad de expresión 5. Acceso a la justicia 6. Debido proceso 7. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales 8. Derechos de las personas privadas de su libertad 9. Derecho a un medio ambiente sano 10. Derecho al agua 11. Derecho a la vivienda 12. Derecho a la educación 13. Derecho al trabajo 14. Derecho a la salud 15. Derechos sexuales y derechos reproductivos



Grupos de población 1. Mujeres* 2. Infancia 3. Jóvenes 4. Pueblos y comunidades Indígenas 5. Poblaciones callejeras 6. Población lgbttti 7. Personas con discapacidad 8. Personas adultas mayores 9. Personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo 10. Personas víctimas de trata y explotación sexual



* Es claro que las mujeres no son un grupo específico de población, sino que tienen presencia en todos, ya que conforman más de la mitad de la población. El Programa intenta reflejar la situación de las mujeres en cada uno de los capítulos de derechos y de grupos de población. Sin embargo, con la intención de visibilizar acciones específicas que requieren las mujeres, se decidió incluir un capítulo específico en esta sección.



Después de haber consensuado los derechos y grupos contenidos en el Programa, se elaboraron los objetivos del mismo comenzando por los Objetivos Generales de cada derecho y de cada grupo de población. La estructura y contenido de los objetivos se definió con base en las obligaciones del Estado en materia de derechos humanos. A partir del los objetivos generales, la dinámica de construcción de los capítulos por grupo y derecho se hizo en las siguientes etapas: 



a) b) c) d) 



3 



Los derechos políticos no fueron abordados en un capítulo específico en el Diagnóstico. Sin embargo, el Comité consideró que el Diagnóstico contenía un amplio análisis en relación al cumplimiento de los derechos políticos en la Ciudad de México, por lo que se acordó incorporar dicho derecho al Programa de Derechos Humanos.



Construcción de matriz. Elaboración de atributos y objetivos específicos. Elaboración de estrategias y acciones. Identificación de plazos y responsables.
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El Comité estableció que la mejor manera de empezar a trabajar los contenidos del Programa relativos a Grupos y Derechos sería a partir de una matriz. Se consensuaron dos tipos de matrices muy similares, una para trabajar los derechos y otra para trabajar los grupos: Matriz para el Desarrollo de los Derechos:



Título del Derecho Objetivo General del Derecho Componente del derecho



Objetivos específicos



Problemas extraído del Diagnóstico



Estrategias



Líneas de acción



Plazos



Responsables



Matriz para el Desarrollo de los Grupos:



Título del Grupo de Población Objetivo General del Grupo Derechos y temas relacionados con la realización de los derechos de los grupos



Objetivos específicos



Problemas extraídos del Diagnóstico



Estrategias



Líneas de acción



Plazos



Responsables



En términos generales, la base de análisis a partir de la cual se elaboraron las matrices, fueron los problemas identificados en el Diagnóstico, éstos fueron vaciados en la matriz, en la columna llamada “Problemas”. Para la construcción de los objetivos específicos, se identificaron los atributos correspondientes en la normatividad internacional; posteriormente, utilizando las herramientas de marco lógico, se elaboraron las estrategias y líneas de acción; por último, considerando la dificultad asociada a cada problemática así como la disponibilidad real de recursos, se designaron plazos y responsables.



5.3 Estructura de los capítulos de Derechos y de Grupos de Población Los problemas vaciados en la matriz fueron un indicador para determinar los atributos de cada uno de los derechos humanos abordados. Para identificar dichos atributos también se revisaron instrumentos internacionales y regionales de derechos humanos, observaciones generales y recomendaciones hechas a México. Asimismo, se retomaron temas específicos relacionados con el derecho en comento, idenComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Construcción de matriz
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tificados en el Diagnóstico o considerados como relevantes y que, aunque no formaran parte de los atributos del derecho formalmente, muestraban elementos a atender de acuerdo con la realidad que se vive en el Distrito Federal. A partir de estas dos fuentes –los temas identificados como problemas en el Diagnóstico, y el derecho internacional de los derechos humanos–, se establecieron los atributos de los derechos humanos abordados en el Programa. Estos son al mismo tiempo la estructura principal de cada una de las matrices (las que finalmente dieron lugar a los capítulos de este Programa), y lo que ordena su contenido. Todos los capítulos del Programa que se refieren a derechos y a grupos de población –capítulos 6 al 30–, tienen la siguiente estructura:



Objetivo General del Capítulo Justificación Cuadro de los atributos que integran el capítulo Componente 1: Objetivo específico + Justificación Estrategia Línea de acción 1 Plazo(s) Responsable(s) y Corresponsable(s) Línea de acción 2, etc. Plazo(s) Responsable (s) y Corresponsable(s) Estrategia Línea de acción 3 Plazo(s) Responsable(s) y Corresponsable(s) Línea de acción 4, etc. Plazo(s) Responsable(s) y Corresponsable(s) Componente 2: Objetivo especifico + Justificación Estrategia Línea de acción 5 Plazo(s) Responsable(s) y Corresponsable(s) Línea de acción 6, etc. Plazo(s) Responsable(s) y Corresponsable(s) Estrategia Línea de acción 8 Línea de acción 9, etc. 



Cuadro de Indicadores del capítulo
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A modo de ejemplo se presentan los atributos del Capítulo 6. Derecho a la igualdad y a la no discriminación Capítulo 6: Derecho a la igualdad y no discriminación Atributos 6.1 Armonización legislativa 6.2 Políticas públicas integrales 6.3 Reformas de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal 6.4 Construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación 6.5 Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación Para los grupos de población no se identificaron atributos de derechos, sino que se escogieron los derechos humanos que desde la perspectiva del Diagnóstico son de mayor importancia y urgencia, así como un tema toral para todos los grupos abordados en el Programa, el de “Política pública y legislación integral”. En este sentido, la estructura se diferencia de la estructura de las matrices por derecho. Cada derecho de grupo tiene un objetivo específico, el cual define lo que se busca lograr en términos de impacto para el grupo, sin precisar medios, recursos, ni procesos para lograrlos. Dichos objetivos específicos también parten de las obligaciones del Estado. A modo de ejemplo se presentan los atributos del Capítulo 21. Derechos de las mujeres: Capítulo 21: Derechos de las mujeres Atributos 21.1 Legislación y políticas públicas integrales para las mujeres 21.2 Derecho a la educación de las mujeres 21.3 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las mujeres 21.4 Derechos laborales y de seguridad social de las trabajadoras del hogar 21.5 Derecho a la salud de las mujeres 21.6 Derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres 21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres 21.8 Derechos políticos de las mujeres 21.9 Derecho al acceso a la justicia y al debido proceso de las mujeres Cada uno de los atributos tiene un objetivo específico, el cual define lo que se busca lograr en términos de impacto, sin precisar medios, recursos ni procesos para lograrlos. Dichos objetivos específicos parten de las obligaciones del Estado y tienen relación con el componente seleccionado.



5.4 Definición de estrategias, líneas de acción, plazos y unidades responsables Elaboración de estrategias y líneas de acción A partir de la identificación de los atributos de cada capítulo y de la definición de los objetivos específicos para cada uno de estos, se procedió a diseñar las estrategias y las líneas de acción con miras a solucionar los problemas detectados en el Diagnóstico. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Las estrategias buscan definir las grandes orientaciones y prioridades que deberían guiar el quehacer del Estado para alcanzar el objetivo específico planteado. Las estrategias se presentan como enunciados que denotan las opciones de acción seleccionadas para llegar al cumplimiento de los objetivos; al igual que éstos, las estrategias parten de las obligaciones del Estado en la materia. Las estrategias no definen unidades responsables dado que, una vez cumplidas las líneas de acción que se derivan de cada estrategia, se debería haber alcanzado el horizonte que ésta describe. Las líneas de acción son las medidas concretas definidas por el conjunto de instituciones y personas participantes en la elaboración del Programa para alcanzar la realización de las estrategias. Las líneas de acción son los ejes centrales del Programa; se tendrán que concluir como parte de los programas operativos de cada una de las instancias públicas responsables de su ejecución, por lo cual cada una de ellas fue dialogada y consensada con dichas instancias. Además, serán los ejes a partir de los cuales se llevará a cabo el monitoreo para verificar el cumplimiento del Programa. La perspectiva de los objetivos generales, específicos, la justificación, y las estrategias son fundamentales para que la unidad responsable de cada línea de acción defina y diseñe la mejor manera de alcanzarla; el Programa tiene objetivos estructurales, por lo que las líneas de acción se deben de llevar a cabo bajo una perspectiva integral y no sólo como acciones aisladas.



Identificación de plazos para la realización de la acción Teniendo los objetivos definidos así como las estrategias y las líneas de acción, se procedió a identificar los plazos para llevar a cabo las líneas de acción. Se establecieron los siguientes tiempos para la conclusión de las líneas de acción: •• Corto plazo: La o las unidades responsables deberán concluir la implementación de la línea de acción a más tardar en diciembre de 2010. Este plazo se asignó a todas las líneas de acción que se caracterizan por ser medidas urgentes según las recomendaciones hechas por organismos internacionales, aquellas que están dirigidas a combatir violaciones graves de derechos humanos, las que emanen de puntos recomendatorios de la cdhdf, la propuestas aplicables al Distrito Federal que emanan del informe hecho a México en el marco del Examen Periódico Universal del Consejo de Derechos Humanos de la onu, las que son prerrequisito sine qua non para la realización de medidas a mediano y a largo plazo, y todas aquellas que son viables en lo inmediato. •• Mediano plazo: Conclusión de la línea de acción a más tardar en 2012. Se estableció este plazo en razón del mayor grado de dificultad para su implementación o, en su caso, cuando se consideró que la elaboración y aprobación de iniciativas o reformas podrán tener una duración mayor a la de un año. Cada una de las instancias responsables de acciones con este plazo, deberá definir la fecha de inicio, de tal manera que la conclusión se logre en el plazo definido. •• Largo plazo: Conclusión de la línea de acción más allá del 2012. A largo plazo se establecieron sólo excepciones para aquellas acciones que implican obras urbanas de gran escala. Sin embargo, dichas líneas de acción normalmente comienzan con una de corto o de mediano plazo, para las tareas de planeación, diseño y preparación de las mismas. La perspectiva es que la conclusión de estas líneas de acción deberá ser en 2020, como límite. •• Permanentes: Líneas de acción que no deberán dejar de implementarse, al menos hasta que se haya garantizado el cumplimiento de las obligaciones del Estado en ese caso particular. Son
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actividades continúas, lo que implica que de no estarse implementado a la fecha, se tendrán que comenzar a implementar en el corto plazo y continuar, según lo indica cada línea de acción. A modo de ejemplo se enumeran las siguientes actividades que deberían llevarse a cabo permanentemente: 1. Coordinación entre órdenes de gobierno, con el gobierno federal y zona metropolitana; 2. Capacitación a las y los servidores públicos; 3. Difusión y promoción de los derechos humanos; 4. Evaluación de políticas públicas; 5. Participación social en la elaboración de políticas públicas, y 6. Mecanismos de vigilancia y observancia.



Unidades responsables y corresponsables En el ámbito de responsables se ubicaron a los entes públicos encargados de cada línea de acción. Se establecieron de manera distinta para cada tipo de institución pública, sobre todo pensando en el tamaño diferenciado de cada una de ellas. Para algunas se definió una unidad responsable específica y para otras se nombró sólo la institución como tal, sin diferenciar las áreas o niveles, de la siguiente manera: Gobierno del Distrito Federal: Se identificaron las dependencias y las unidades responsables al interior de esta, en niveles de Subsecretaría o Dirección General. Asamblea Legislativa del Distrito Federal: No se hizo distinción al interior de la Asamblea pensando en la posible restructuración de las comisiones y en los acuerdos necesarios al interior de dicho órgano legislativo. Por ello, las líneas de acción legislativas siempre tienen como responsable a la aldf. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal: En este caso se indican las Direcciones y las áreas del Tribunal. Delegaciones del Distrito Federal: Las acciones dirigidas a las Delegaciones que se encuentran en el Programa están concebidas de tal manera que las 16 Delegaciones las deben implementar, sin ser necesario indicar una Delegación en concreto. Organismos públicos autónomos del Distrito Federal: En los casos de las líneas de acción que corresponden a la Comisión de Derechos Humanos, al Instituto Electoral, al Tribunal Electoral, al Instituto de Acceso a la Información Pública, a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, al Tribunal de lo Contencioso Administrativo –todos del D. F.– así como a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México, se optó por sólo indicar el organismo para que sean las propias instituciones quienes definan las unidades responsables más específicas. En las líneas de acción que tienen más de una unidad responsable, las instancias involucradas deben acordar cómo realizarla de manera coordinada y complementaria (cuando se trata de una sola acción para cuya realización deben intervenir varias dependencias), o cómo la realizan de manera independiente pero con criterios y objetivos comunes (cuando se trata de una línea de acción que debe repetirse en varias dependencias distintas). Las unidades que aparecen como corresponsables deben coadyuvar con las responsables para la realización de la acción, a través de asesorías, estudios, proveyendo información, o a través de los mecanismos que unas y otras dependencias determinen como los más eficaces para dar cumplimiento a la acción. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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5.5 Cuadros de indicadores Como cierre de cada capítulo por derecho o grupo de población, se incluye un cuadro con indicadores que constituyen la herramienta base para evaluar el cumplimiento del Programa. Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, cuyos detalles se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. Es importante mencionar que no todos los indicadores tienen el mismo nivel de desarrollo pues, aunque algunos de ellos ya son utilizados en México o se dispone de la información para construirlos, otros constituyen propuestas novedosas que buscan avanzar en la medición del cumplimiento específico de derechos humanos, para las cuales se está proponiendo iniciar tanto la recopilación como la sistematización de la información correspondiente.
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Núcleo Democracia y derechos humanos



La democracia debe resguardar los derechos no únicamente en la esfera de lo político, sino también en los ámbitos de lo civil y de lo social, donde están en juego derechos como el de igualdad ante la ley, la no discriminación, la vida libre de violencia, y el derecho a la paz. Una democracia auténtica y estable necesita también construir mecanismos formales e informales para impulsar la libertad de asociación y ampliar la libertad de expresión responsablemente. Los derechos políticos permiten la participación de las personas individuos, a quienes se ha conferido la ciudadanía, en la estructuración política de la comunidad social de que son miembros. El pleno ejercicio de estos derechos contribuye a la igualación de las y los ciudadanos en la esfera pública. En este núcleo del Programa se abordan en capítulos específicos los siguientes derechos humanos: •• •• •• ••



El derecho a la igualdad y no discriminación. El derecho al acceso a la información. El derecho a la libertad de expresión. Derechos políticos



La no discriminación es una de las vías para alcanzar la igualdad, tanto formal como sustancial. Es, a la vez, un derecho en sí mismo y una condición previa al goce y ejercicio de los demás derechos humanos. Por ello, no se alcanzarán condiciones aptas para el ejercicio de los derechos en la Ciudad de México, si no se enfrentan la discriminación, la violencia y la exclusión. Desde las instituciones públicas, la democracia se debe construir con base en el reconocimiento de derechos y libertades, y en la transparencia y la rendición de cuentas. La transparencia permite que las personas tengan acceso a la información, lo que a su vez las habilita a tener cierto grado de control sobre la gestión pública. Con base en esa información, y mediante el ejercicio de la libertad de expresión y de la participación política, las personas incidirán en los asuntos de Estado y así contribuirán al fortalecimiento de la democracia. El derecho a la información tutela el acceso que deben tener los gobernados a la información veraz sobre la actuación de sus gobernantes; es un derecho instrumental para el goce y ejercicio de otros derechos, pues posibilita su justiciabilidad y coadyuva al ejercicio de la democracia y de la libertad de expresión.
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La importancia de este derecho ha sido expresada por la Corte Interamericana de Derechos Humanos (Corte idh) al señalar que es “una piedra angular en la existencia misma de una sociedad democrática. Es indispensable para la formación de la opinión pública. Es también conditio sine qua non para que los partidos políticos, los sindicatos, las sociedades científicas y culturales, y en general, quienes deseen influir sobre la colectividad puedan desarrollarse plenamente. Es posible afirmar que una sociedad que no está bien informada no es plenamente libre. La democracia se construye mediante el ejercicio de todos los derechos, y no será integral mientras no existan los mecanismos legales, políticos, económicos, sociales y culturales que la garanticen. La falta de respeto a los derechos humanos, al poner en riesgo la gobernabilidad democrática, contribuye a la exclusión social y política, a la corrupción, a la falta de acceso a una vida digna, a una débil administración pública y a una limitada rendición de cuentas. La ausencia de compromiso en el respeto a los derechos humanos conlleva el riesgo de incubar la ruptura democrática, agrede el fundamento mismo del Estado y atenta contra el desarrollo humano y social. Es justo reconocer las iniciativas de varios actores por instrumentar acciones y medidas orientadas a defender y promover el pleno ejercicio de la libertad de expresión en el Distrito Federal. Entre ellas destacan la aprobación de la Ley de Responsabilidad para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen en el Distrito Federal 119 y la Ley del Secreto Profesional del Periodista. Salvo la necesidad de regular la cláusula de conciencia y otros derechos laborales de los periodistas, así como el establecimiento de criterios equitativos para la asignación de publicidad oficial, en general, la legislación que regula la libertad de expresión en el Distrito Federal se encuentra acorde a los estándares internacionales y, en algunos casos, los supera. Sin embargo, es necesario contar con información suficiente que permita analizar si dicha legislación efectivamente protege la libertad de expresión y si está siendo aplicada adecuadamente. Es necesario destacar que el Distrito Federal tiene un régimen diferenciado; éste implica una serie de limitaciones a sus competenecias, así como a los derechos políticos de las y los ciudadanos de esta demarcación. Es necesario ampliar la autonomía constitucional, legislativa, política y financiera del D. F., otorgándole las atribuciones como entidad federativa, a fin de garantizar los derechos políticos en la Ciudad de México. Los derechos políticos van más allá de lo electoral. También implican mecanismos de democracia que involucren a las y los ciudadanos en la toma de decisiones y en la elaboración de las leyes, tales como el referendum, el plebiscito y la iniciativa popular. Un reto en el Distrito Federal es la cconstrucción de una cultura de participación ciudadana, más allá de las elecciones. El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal es el instrumento de referencia más importante para conocer la situación de las prerrogativas fundamentales en la ciudad y ha sido el punto de partida para la elaboración del presente Programa y las acciones concretas que se describen en cada uno de los cuatro núcleos, la meta es lograr que las acciones que ahora se plantean en estas páginas se conviertan en una realidad para las y los habitantes de esta gran metrópoli, traduciéndose en una vida digna para todas y todos.
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Capítulo 6. Derecho a la igualdad y a la no discriminación* Objetivo general Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho a la igualdad y a la no discriminación se refleja y reconoce en prácticamente todos los instrumentos internacionales de derechos humanos. En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el derecho a la no discriminación en el artículo 1º, mientras que en el 4º se plasma expresamente la igualdad entre mujeres y hombres. A su vez la Ley Federal para Prevenir y Eliminar la Discriminación es el instrumento que rige en la materia en todo el país, y crea el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación. En el Distrito Federal (D. F.), el 20 de julio de 2006 entró en vigor la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal (lpeddf ) que crea el Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal (Copred). Asimismo, el artículo 206 del Código Penal para el Distrito Federal tipifica expresamente el delito de discriminación. A pesar de estos avances legales persisten limitaciones y obstáculos en la incorporación y reconocimiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación en la legislación local, incluyendo a la misma lpeddf, por lo que se hace necesaria su armonización de acuerdo con los instrumentos internacionales que reconocen, garantizan y protegen este derecho. Al igual que ocurre en el ámbito federal, el D. F. cuenta con leyes que protegen derechos de sectores específicos de la población y que crean instancias de diferente índole para atenderlos. En la Ciudad de México el Copred es la instancia de coordinación encargada de la prevención y erradicación de la discriminación. Este Consejo tiene entre sus atribuciones las de diseñar los indicadores para la evaluación de las políticas públicas desde un enfoque de no discriminación, de elaborar, difundir y evaluar el Plan para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, de emitir ante la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ) opiniones técnicas en relación con iniciativas de * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”,



“Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. Véase onu, Declaración Universal de los Derechos Humanos, artículos 1°, 2°, 7°, 10, 16, 21(2), 25(2), 26(1); Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos, 2°, 3° y 26; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 2°(2), 3° y 26; Convención Internacional sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación Racial; Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, artículos 1°, 2°, 4°, 7°, 8°, 10, 11, 12, 13, 14, 16 y 17; Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 2° (2); Convención Internacional para la Protección de los Derechos de los Trabajadores Migratorios y sus Familiares, Parte II: No discriminación en el reconocimiento de derechos y artículo 13; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artículos 3°(b), 4°(1), 5°(1) (2) y (3), 6°(1), 23(1), 24(1) y (5), 25(e), 27(1a), 28(1),(2), 29(b), Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículos 2°, 8(e), 9°, 14(2), 15(2), 16(1), 21(1), 22(2), 24(1), 29(1), 46(3); oit, Convenio 111 relativo a la Discriminación en materia de Empleo y Ocupación, artículos 1°(1), (2), 2°, y oea, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo II; Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1° y 24; Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 6°(a); Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad, artículos 1°(2), 2°, 3°(1a), 4°(1), 5°(2), 6°(1), (4), (5), 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 18 “Derecho a la igualdad y a la no discriminación”, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p.328-353, así como la retroalimentación vertida en los espacios de participación del proceso. 1 
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leyes o decretos en materia de no discriminación, y promover el cumplimiento por parte de los entes públicos del Distrito Federal de los compromisos asumidos por el Estado mexicano en instrumentos internacionales sobre la no discriminación.. No obstante, se considera que su naturaleza, integración y operación, como se encuentra actualmente establecido, el Copred no tiene capacidad para el efectivo cumplimiento de estas atribuciones. Otras instancias inciden en la labor contra la discriminación en la Ciudad de México, como la Secretaría de Desarrollo Social (Sedeso), la Secretaría de Seguridad Pública (sspdf ), los consejos asesores o promotores de diferentes dependencias y entidades del Gobierno del Distrito Federal, así como los organismos públicos autónomos de la Ciudad de México, especialmente la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ). La incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación al diseño y ejecución de políticas públicas es todavía desigual en alcance y profundidad, entre entidades y dependencias, y entre los distintos órdenes y niveles de gobierno. De ahí que aparezcan como temas en la agenda del cumplimiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación en la Ciudad de México los de la armonización del conjunto de la legislación del D. F. al enfoque de igualdad y no discriminación; la reforma de la ley local en la materia; la creación de un organismo encargado de la prevención y erradicación de la discriminación en el D. F., dotado de efectivas capacidades para el diseño, formulación, seguimiento y evaluación de políticas públicas; la construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación entre las y los habitantes de la Ciudad de México, y la creación y/o fortalecimiento de los mecanismos y procedimientos de exigibilidad y justiciabilidad de este derecho, para que el mismo sea realmente vigente.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a la igualdad y a la no discriminación, que se abordan en este capítulo: 6.1 Armonización legislativa 6.2 Políticas públicas integrales 6.3 Reformas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal 6.4 Construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación 6.5 Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación



6.1 Armonización legislativa Objetivo específico Garantizar que el conjunto de la legislación local del Distrito Federal contenga lo establecido en el marco internacional y nacional vigente en México, así como el principio pro persona, en relación con el reconocimiento, inclusión y garantía del derecho a la igualdad y la no discriminación.3 Justificación4 



3 4 



En las leyes del Distrito Federal hay múltiples referencias a la no discriminación. Son los casos del artículo 2º del Código Civil para el Distrito Federal, la fracción XV del artículo 11 de la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito del



Vide supra n.1. Vide supra n.2, p. 330 y 331, párrafos 1355-1357 y p. 341-343, párrafos 1415-1426. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Distrito Federal; las fracciones XIV y XV del artículo 1º de la Ley de Desarrollo Social para el Distrito Federal; los artículos 2º y 6º de la Ley de Fomento Cultural, y las fracciones IV y XI del artículo 6º de la Ley de Aguas del Distrito Federal, además de las contenidas en las leyes que garantizan, protegen y promueven los derechos de personas, grupos y colectivos sociales en situación de discriminación y/o exclusión. Asimismo, la Ley de la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ), en su artículo 2º, establece que uno de sus objetivos es combatir toda forma de discriminación y exclusión contra cualquier persona o grupo social, como consecuencia de un acto de autoridad, y en su catálogo para la calificación e investigación de violaciones a derechos humanos incluye expresamente el derecho a la igualdad ante la ley y la no discriminación. Muchas de esas leyes reconocen la igualdad y la no discriminación como objetivos generales o principios rectores. Empero, se hace necesario que establezcan obligaciones específicas para garantizarlos y que consideren los estándares internacionales en la materia. En otros casos, como el de la Ley de Transporte y Vialidad del Distrito Federal, la formulación es vaga en cuanto a la falta de accesibilidad como una forma de discriminación. En algunas leyes que consideran relaciones entre particulares, como la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal, no se hace mención de la igualdad y la no discriminación y no se establece que la Procuraduría Social del Distrito Federal (Prosoc), instancia competente en este ámbito, tenga facultades para intervenir en casos de discriminación entre particulares. Además, en ningún caso se incluyen responsabilidades administrativas por discriminar. El artículo 206 del Código Penal para el Distrito Federal establece una sanción penal por discriminar, pero hasta la fecha, por diferentes razones entre las que se encuentra la ambigüedad de la figura penal del delito de discriminación, no ha habido ninguna sentencia condenatoria. El Código Civil para el Distrito Federal contiene disposiciones notorias por su lenguaje discriminatorio y su orientación asistencialista-tutelar. Las leyes referidas a grupos específicos de la población presentan una dispersión y falta de articulación de sus disposiciones, así como vaguedad en los términos en que se plantea el derecho a la no discriminación, lo que dificulta –y en ocasiones incluso obstaculiza– el cabal reconocimiento, respeto y garantía de los derechos de los grupos mayormente discriminados, y por tanto excluidos. Estrategia 



Revisar y, en su caso, armonizar la legislación del D. F. para que incluya los elementos que garanticen, en función de los estándares más elevados (como los principios pro persona y de progresividad), el derecho a la igualdad y la no discriminación.
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Líneas de acción 1. Revisar y, en su caso, armonizar la legislación del D. F. para garantizar que los conceptos y términos utilizados en las diversas leyes y códigos no sean discriminatorios y sean acordes con los utilizados en la lpeddf y estándares internacionales sobre el derecho a la igualdad y la no discriminación. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 2. Analizar, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil y la cdhdf, la incorporación del derecho al respeto a la diversidad en la legislación del D. F., como complementario del derecho a la igualdad y a la no discriminación. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 3. Reformar el articulado de la lpeddf a fin de asegurar que en su contenido y lenguaje se incorpore el enfoque de género, de conformidad con los elementos que presente a la aldf el Inmujeres-df y el Copred. Responsable: aldf Corresponsables: Inmujeres-df y el Copred Plazo: corto plazo 4. Adicionar al artículo 138 Quintus del Código Civil del Distrito Federal la figura de la sociedad de convivencia, como fuente de relaciones jurídicas familiares, como las que surgen del matrimonio, el parentesco y el concubinato. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 5. Revisar, y en su caso modificar, que los requisitos legales para emplear a personas en todos los entes públicos del Distrito Federal no contengan criterios discriminatorios, de conformidad con los artículos 5° y 6° de la lpeddf, y presentar el análisis y resultado al Copred. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Corresponsables: Copred Plazo: corto plazo 6. Crear un grupo de trabajo intersectorial, con participación de las osc y la academia, para revisar la tipificación legal del delito de discriminación en el artículo 206 del Código Penal del Distrito Federal y los mecanismos más adecuados para su implementación. Responsables: aldf, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgjdf, y Copred Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo
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Objetivo específico Garantizar la incorporación del derecho a la igualdad y a la no discriminación como eje transversal del diseño, la implementación y la evaluación de las políticas públicas.5 Justificación6 



Pese a las obligaciones que la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal establece en relación a las políticas públicas, no existen mecanismos para garantizar su cumplimiento, en razón de que el Copred no cuenta con los mecanismos adecuados para lograr que las distintas instancias públicas del D. F. formulen e implementen políticas públicas para la prevención y la erradicación de la discriminación, así como que existan criterios de evaluación e indicadores para medir la situación. Esto ha ocasionado un retraso en el combate contra la discriminación en la Ciudad de México.



Existen, por otra parte, dentro de la Administración Pública del D. F. diferentes instancias que han sido creadas con atribuciones para garantizar y proteger los derechos de personas o grupos en situación de discriminación y/o exclusión. El enfoque de igualdad y no discriminación es un componente de muy reciente incorporación en el diseño y ejecución de las políticas públicas en la Ciudad de México. En el Programa de Desarrollo Social 2007-2012 de la Secretaría de Desarrollo Social, lo mismo que en el Eje 2 - Equidad, del Programa General de Desarrollo del Distrito Federal 2007-2012 del gdf, por ejemplo, se ha incluido el derecho a la no discriminación en el discurso y en el cuerpo de principios como uno de los ejes transversales. Sin embargo, esta incorporación al diseño y ejecución de políticas públicas es todavía muy reciente y de resultados desiguales. Las experiencias y avances concretos conseguidos en la disminución de brechas de desigualdad y exclusión, expresión material de la discriminación, deberán consolidarse y profundizarse. Un problema central para el diseño, presupuestación, implementación, seguimiento y evaluación de políticas públicas con un enfoque de igualdad y no discriminación es que no existe información suficiente ni un análisis comprensivo de la discriminación en la Ciudad de México, con indicadores e información desagregada por parte de las instituciones públicas. De manera semejante, no se tiene información específica para el D. F. de la discriminación entre particulares. Las políticas públicas hasta ahora ejecutadas no han sido exitosas en prevenir y erradicar la discriminación y en generar una situación de igualdad de trato y de oportunidades en la Ciudad de México.



5 6 



Vide supra n. 1. Vide supra n. 2.
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Estrategia 



Generar una cultura de la igualdad y la no discriminación, así como fortalecer las capacidades en la prevención y erradicación de la discriminación en la Ciudad de México, entre las y los servidores públicos de todas los entes públicos del Distrito Federal.



Líneas de acción 7. Difundir entre las y los servidores públicos de los entes públicos del D. F. los procedimientos existentes para canalizar quejas por actos u omisiones de discriminación cometidos por personas que laboran en estas dependencias o entidades. Responsables: Copred y cdhdf Plazo: corto plazo 8. Establecer los lineamientos, criterios y contenidos para que los entes públicos del D. F. puedan elaborar e implementar campañas de difusión sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, sobre los derechos a la salud, a la educación, al empleo, a la vivienda y al acceso a la justicia, libres de discriminación, y acerca del papel que en el respeto, protección, promoción y garantía de estos derechos tienen las y los servidores públicos. Responsable: Copred Plazo: corto plazo 9. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con base en los criterios establecidos por el Copred, con participación de las osc y la academia, programas de sensibilización, información y capacitación sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación para las y los servidores públicos de cada una de los entes públicos del D. F., considerando las particularidades de cada instancia, y presentarlo al Copred para su asesoría y seguimiento. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 10. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con la asesoría del Copred y la participación de las osc y la academia, programas y acciones de sensibilización, información y capacitación en el derecho a la igualdad y a la no discriminación para las y los servidores públicos de la Secretaría de Salud del Distrito Federal de todos los niveles, específicamente por lo que hace a una atención de las necesidades de salud de las y los usuarios libre de discriminación.7 Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsable: ssdf Corresponsable: Copred 7 



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud, en particular las que se refieren a la debida atención a los diferentes grupos de población. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 11. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con la asesoría del Copred y la participación de las osc y la academia, programas y acciones de sensibilización, información y capacitación en el derecho a la igualdad y a la no discriminación para las y los servidores públicos de la sspdf de todos los niveles jerárquicos, específicamente por lo que hace a los principios de legalidad de las detenciones, entre otros, para la formulación e implementación de políticas públicas en materia de seguridad pública que eviten la reproducción de estereotipos y la violación de derechos. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsable: Titular-sspdf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 12. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con la asesoría del Copred y la participación de las osc y la academia, programas y acciones de sensibilización, información y capacitación en el derecho a la igualdad y a la no discriminación, así como de capacitación técnica para documentar e integrar averiguaciones previas y posteriormente causas penales derivadas del delito de discriminación (con base en lo establecido en el artículo 206 del Código Penal) y a los principios de legalidad de las detenciones, para las y los servidores públicos de la pgjdf de todos los niveles jerárquicos, a fin de que en la procuración de justicia no se reproduzcan estereotipos y violen derechos. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsable: Titular-pgjdf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 13. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con la asesoría del Copred y la participación de las osc y la academia, programas y acciones de sensibilización, información y capacitación en el derecho a la igualdad y a la no discriminación para las y los custodios y directivos de los centros de reclusión, específicamente por lo que hace al trato y el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 14. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con la asesoría del Copred y la participación de las osc y la academia, programas y acciones de sensibilización, información y capacitación en el derecho a la igualdad y a la no discriminación dirigido para el personal del sistema de administración de justicia y enfocado en particular para las y los jueces, magistradas y magistrados y consejeras y consejeros, sobre el uso de las medidas para mejor proveer la incorporación del enfoque de Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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igualdad y no discriminación en la impartición de la justicia y, en particular, en sus resoluciones. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsables: cjdf y tsjdf Corresponsable: Copred. Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 15. Realizar al interior de la aldf, con la asesoría de la cdhdf, programas de sensibilización y capacitación sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, dirigidos a las y los diputados de la aldf, sus equipos de asesoras/es y las y los asesores de los órganos de gobierno de la Asamblea Legislativa. Esta línea de acción deberá tomar en cuenta las líneas 18 a la 21. Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Garantizar la inclusión del enfoque de igualdad y no discriminación en las políticas públicas de los entes públicos del D. F.



Líneas de acción 16. Elaborar y actualizar periódicamente un diagnóstico de la discriminación en el D. F. con información desagregada por sexo, edad, causal de discriminación, área de residencia y cualquier otro criterio que se estime pertinente, de manera que la información generada sirva como sustento a la adopción de políticas públicas que efectivamente la prevengan y erradiquen. Responsable: Copred Plazo: corto plazo (primer diagnóstico de la discriminación en el D. F.) y permanente (actualización) 17. Establecer los lineamientos y criterios para que los entes públicos del D. F. desagreguen, procesen y difundan información, de manera que den cuenta de los grupos de población a los que efectivamente benefician las políticas públicas y cuáles de ellos se encuentran excluidos o insuficientemente atendidos por las mismas. Responsable: Copred Plazo: corto plazo 18. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar programas y acciones de capacitación para la adecuada aplicación de los lineamientos y criterios para que los entes públicos del D. F. desagreguen, procesen y difundan información, de manera que den cuenta de los grupos de población a los que efectivamente benefician las políticas públicas y cuáles de ellos se encuentran excluidos o insuficientemente atendidos por las mismas.
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Responsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 19. Elaborar un Programa de trabajo trianual por cada una de los entes públicos del D. F., en donde se determinen las políticas y acciones específicas en materia de defensa, protección, garantía y promoción del derechos a la igualdad y a la no discriminación, a partir de las atribuciones y responsabilidades específicas de cada instancia pública. Dicho programa deberá presentarse al Copred en los términos que éste determine, y se deberán enviar a dicho Consejo informes anuales de cumplimiento Responsables: aldf, gdf, tsjdf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Copred Plazo: corto plazo (elaboración e implementación), mediano plazo (ímplementación y presentación de informes) 20. Incorporar o reforzar, con la asesoría del Copred, el enfoque de igualdad y no discriminación en el diseño, presupuestación, y evaluación de las políticas y acciones públicas del gdf, la aldf, el tsjdf, las Delegaciones del D. F., y los organismos públicos autónomos. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Corresponsable: Copred Plazo: mediano plazo 21. Elaborar un manual que establezca los criterios específicos para incorporar los enfoques de igualdad y no discriminación, derechos humanos y perspectiva de género en el lenguaje de todas las comunicaciones oficiales de los entes públicos del D. F. Responsables: aldf, gdf, tsjdf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 22. Elaborar en coordinación con el Copred, un Protocolo Modelo para recopilar denuncias por discriminación y realizar la debida investigación del delito así como solicitar la sanción correspondiente. Responsable: Titular-pgjdf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar la inclusión del enfoque de igualdad y no discriminación en los planes y programas de estudio de todos los grados y niveles educativos que se imparten en el Distrito Federal en los que tenga injerencia la Secretaría de Educación del D. F.
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Líneas de acción 23. Incorporar o reforzar contenidos, métodos pedagógicos y materiales de estudio referentes al principio de igualdad, al derecho a la no discriminación y al respeto a la diversidad, en consonancia con los correspondientes de derechos humanos y de equidad de género, en los planes y programas de estudio de los grados y niveles de educación en los que tenga injerencia la se. Responsables: Dirección de Planeación-se e iems Corresponsables: Copred, Inmujeres-df y cdhdf Plazo: corto plazo 24. Promover con las autoridades educativas federales y con aquéllas de universidades e instituciones de educación superior, media superior, básica y preescolar tanto públicas como privadas del D. F.,8 la incorporación de contenidos, métodos pedagógicos y materiales de estudio, referentes al derecho a la igualdad, a la no discriminación y al respeto a la diversidad en los planes y programas de estudio de los grados y niveles de educación que se imparten en la Ciudad de México. Responsable: Titular-se Corresponsables: Copred y cdhdf Plazo: mediano plazo 25. Articular e integrar el enfoque de igualdad y no discriminación con los de derechos humanos y equidad de género en los planes y programas de estudio de los grados y niveles de educación en los que tenga injerencia la se y promover con las autoridades educativas federales y con aquéllas de universidades e instituciones de educación superior, media superior, básica y preescolar públicas y privadas del D. F. esta articulación e integración de enfoques. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsables: Copred y cdhdf Plazo: mediano plazo 26. Fortalecer la incorporación del enfoque de igualdad y no discriminación en la formación, capacitación y actualización de las y los docentes de todos los grados y niveles educativos que se imparten en la Ciudad de México.9 Responsables: Titular-se e iems Corresponsable: Copred Plazo: mediano plazo



8 



Vide infra capítulo 17. Derecho a la educación, sobre el proceso de descentralización educativa en el Distrito Federal y las competencias de las autoridades federales y del gdf en los diversos niveles educativos. 9 Vide infra capítulo 17. Derecho a la Educación. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



6.3 Reformas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal Objetivo específico 



Revisar y reformar la lpeddf con base en los estándares internacionales en la materia, y para crear un nuevo organismo encargado de prevenir y erradicar la discriminación en el D. F., dotado de mayores capacidades en su naturaleza, integración y forma de operación.10



Justificación11 



La lpeddf representa un avance para la Ciudad de México y, pese a sus limitaciones, constituye, al igual que en el caso de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, un precedente que concretiza la lucha de distintos grupos sociales que han pugnado por legislar el derecho a la igualdad y la no discriminación. La lpeddf comprende seis capítulos, entre los que están colocadas las medidas positivas específicas a favor de la igualdad de oportunidades para los grupos en situación de discriminación y/o exclusión, las características, integración y atributos del Copred, y las acciones para investigar y sancionar conductas discriminatorias.



No obstante el avance que significa la existencia de esta ley en la Ciudad de México, la misma presenta graves deficiencias en cuanto a: 



a) La necesidad de mayor claridad en la definición del derecho a la igualdad y a la no discriminación, sustentada en los tratados internacionales en la materia, a fin de responder en todo momento a los más altos estándares internacionales y para dar cuenta tanto de las causas como del objeto y los efectos directos o indirectos del fenómeno discriminatorio;







b) la identificación y clara definición de las conductas discriminatorias y de aquéllas que no lo son, lo que ayudará a establecer las sanciones o, en su caso, la propuesta de adopción de medidas positivas o compensatorias;







c) el enfoque y el lenguaje de género, debiendo incorporar como sustento de sus estrategias y líneas de acción los instrumentos internacionales y la legislación nacional y local que reconocen, garantizan, protegen y promueven los derechos humanos de las mujeres y la igualdad y equidad entre los géneros;







d) la armonización y articulación con otros ordenamientos locales, porque actualmente prevalece una gran dispersión y falta de visión estratégica en la prevención y erradicación de la discriminación en el D. F.;







e) la viabilidad y la efectividad de las políticas antidiscriminatorias, relacionadas con la responsabilidad de los entes públicos, debido a que si bien es cierto que las medidas contenidas en el artículo 13 y en el capítulo III de la ley constituyen un adelanto porque contienen prescripciones concretas para las políticas públicas, éstas pierden sentido si dichas medidas no se ven reflejadas en los planes y progra-



10 11 



Vide supra n. 1. Vide supra n. 2, p. 339-341, párrafos 1401-1414.
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mas de las instituciones públicas del D. F., lo que implica que sean presupuestadas y se supervise su efectiva implementación; 



f ) la naturaleza, autonomía e integración del Copred, el cual actualmente tiene una gran mayoría de integrantes de las dependencias y entidades del gdf, con una participación muy limitada de las organizaciones de la sociedad civil (osc) y con una estructura no operativa para el cumplimiento de su objetivo y atribuciones;







g) las atribuciones y funciones del Copred, debido a sus limitaciones legales para recibir y atender quejas o denuncias por presuntas conductas discriminatorias y por su cuestionada capacidad legal para establecer sanciones, en el primer caso porque en los hechos su intervención no genera ningún beneficio para la persona o grupo social afectado, y en el segundo por los instrumentos jurídicos que le confiere la lpeddf.



La lpeddf –ya reformada y por tanto perfeccionada– debería ser la base, junto con los estándares internacionales aplicables en la materia, para armonizar las otras leyes del D. F. Estrategia 



Impulsar reformas y adiciones de la lpeddf con el fin de fortalecer las competencias, facultades, responsabilidades, y recursos humanos y materiales del organismo encargado de la prevención y la erradicación de la discriminación en el D. F.



Líneas de acción 27. Reformar la lpeddf en los términos propuestos por el Copred. Estos términos deberían tomar en cuenta las siguientes consideraciones: a) Resaltar que no se considerará discriminación si la distinción de tratamiento está orientada legítimamente, es decir, si no conduce a situaciones contrarias a la justicia y a la inclusión social. b) Señalar la diferencia entre medidas de política pública (social o económica) y medidas de acción afirmativa. c) Indicar que las medidas de acción afirmativa, de carácter temporal, están encaminadas a acelerar la igualdad sustantiva y son aplicables en tanto subsista la desigualdad de oportunidades y trato, por lo que cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidades y trato. d) Derogar aquellas acciones que no son consideradas medidas afirmativas por ser obligaciones generales del gdf. e) Incluir nuevas medidas de acción afirmativa a favor de la igualdad de oportunidades y trato para las mujeres, las niñas y niños, las y los jóvenes, las personas adultas mayores, las personas con discapacidad, las personas que pertenecen a pueblos o comunidades indígenas, las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersexuales. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: aldf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo. 28. Llevar a cabo las reformas necesarias de la lpeddf para que el Copred se constituya en un organismo público, especializado, interinstitucional y con participación ciudadana, así como con personalidad jurídica, patrimonio propios y autonomía técnica y de gestión. Responsable: aldf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo 29. Establecer que el objetivo general del organismo encargado de prevenir y erradicar la discriminación en el D. F. será diseñar, implementar y promover políticas públicas para prevenir, atender y erradicar la discriminación en el D. F., analizar la legislación en la materia, así como evaluar su impacto social, para lo cual podrá coordinarse con los entes públicos, instituciones académicas y organizaciones de la sociedad civil. Responsable: aldf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo 30. Adicionar las siguientes atribuciones al organismo encargado de prevenir y erradicar la discriminación en el D. F.: a) Diseñar, elaborar, coordinar, implementar, actualizar, difundir y evaluar el Programa para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, que contenga los lineamientos para el diseño de estrategias, programas, proyectos, políticas y acciones para prevenir y erradicar la discriminación en el Distrito Federal, procurando que en el contenido y en la asignación presupuestal de los programas y políticas públicas se incorpore el enfoque del derecho a la igualdad y a la no discriminación. b) Establecer un sistema de información y estadística que genere indicadores para el diseño, seguimiento y evaluación de políticas públicas con enfoque de igualdad y no discriminación; c) Coordinar, dar seguimiento, evaluar y promover políticas públicas para prevenir y erradicar la discriminación que implementen los entes públicos del Distrito Federal, en relación con lo establecido en la línea de acción 18 a la 21; d) Proponer a las instituciones de educación pública y privadas del Distrito Federal, de todos los niveles, lineamientos y criterios para el diseño, elaboración y/o aplicación de contenidos, materiales pedagógicos y procesos de formación en materia de igualdad y no discriminación; e) Revisar los requisitos legales de ingreso y permanencia en el empleo de todos los entes públicos del D. F. a fin de asegurar que no contengan criterios discriminatorios o contrarios a la igualdad y el respeto a la diversidad; Promover y requerir a los entes públicos y privados que adopten medidas de acción afirmativa para detener, erradicar y evitar todo tipo de prácticas discriminatorias. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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f ) Promover el litigio estratégico en la atención y seguimiento de denuncias por actos u omisiones discriminatorias; g) Promover el litigio estratégico en la atención y seguimiento de denuncias por actos u omisiones discriminatorias; h) Instituir un mecanismo permanente de registro para el seguimiento de quejas elaboradas por el cdhdf y el Conapred, por actos de discriminación en el D. F.; i) Promover, mediante campañas permanentes de difusión y divulgación, el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el D.F; j) Emitir opiniones técnicas sobre iniciativas, reglamentos, decretos y demás normatividad del gdf; k) Impulsar iniciativas y/o reformas de leyes y reglamentos que garanticen el derecho a la igualdad y a la no discriminación; l) Brindar asesoría para la inclusión del enfoque de igualdad y no discriminación en la elaboración de los proyectos anuales de la Ley de Ingresos y el Decreto de Presupuesto de Egresos del Distrito Federal; m) Elaborar pronunciamientos sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación en el D. F.; n) Instrumentar la profesionalización y formación permanente del personal del organismo encargado de prevenir y erradicar la discriminación en el D. F.; o) Impulsar, realizar, coordinar y difundir estudios e investigaciones sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación así como diagnósticos sobre la situación de discriminación que se presentan en el Distrito Federal; p) Divulgar las obligaciones asumidas por el Estado Mexicano en los instrumentos internacionales de derechos humanos que establecen disposiciones en materia de no discriminación, así como promover su cumplimiento por parte de los entes públicos del Distrito Federal; q) Elaborar informes anuales de su trabajo y presentarlos ante la aldf y la ciudadanía. r) Otorgar reconocimientos a las personas físicas o morales, instituciones y organizaciones que se distingan por la instrumentación de medidas para combatir la discriminación y a favor de la igualdad de oportunidades en el D. F. Responsable: aldf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo 31. Dotar al organismo encargado de la prevención y erradicación de la discriminación en el Distrito Federal de los siguientes órganos: a) una Junta de Gobierno, en la cual estén representadas y participen las instancias públicas responsables y las osc. Dicha junta estará a cargo de dictar las líneas estratégicas para el trabajo y funcionamiento del organismo encargo de la prevención y erradicación de la discriminación en el D. F.; b) una Dirección General, que se encargue de conformar la estructura necesaria para operar las actividades planteadas en el Programa para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, llevar la relación con los entes públicos para solicitar información cuando así lo requiera, además de supervisar los acuerdos de la Junta de Gobierno y ejercer con transparencia los recursos otorgados, y
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c) un Consejo Consultivo, integrado por especialistas en el derecho a la igualdad y la no discriminación, por representantes de osc y la academia, que estará encargado de proporcionar orientaciones sobre los programas de trabajo de este organismo y aprobar los mismos. Responsable: aldf Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo



6.4 Construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación Objetivo específico 



Impulsar y fortalecer la construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación como componente primordial de una cultura de los derechos humanos y como sustento de la cohesión social y la gobernabilidad democrática.12



Justificación13 



La cultura de la discriminación permea las estructuras de las instituciones públicas y de la sociedad en general. Se encuentra en las leyes, los reglamentos, los procedimientos, y en el trato hacia las personas en la vida cotidiana. La discriminación, por tanto, es estructural y cultural, no incidental.



La discriminación se materializa en la falta de acceso a los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales, y se profundiza mediante la exclusión de los espacios de participación. Los contextos en los que, con mayor frecuencia, se produce la discriminación en la Ciudad de México tienen que ver con la inseguridad derivada de la impunidad existente, así como con actos u omisiones discriminatorias en los ámbitos laboral, mercantil y social en general, y con las dificultades para la participación en la vida pública. Los grupos sociales mayormente discriminados, de acuerdo con la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, son las niñas y los niños, las y los jóvenes, las mujeres, las personas con vih/sida, con discapacidad, adultas mayores, privadas de la libertad, la población lésbica, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersexual (lgbttti), las y los migrantes, las personas y pueblos indígenas, las poblaciones callejeras y quienes tienen menos oportunidades en razón de la pobreza, bajo nivel educativo, o por habitar en zonas de alta y muy alta marginación dentro de la Ciudad de México. Las instituciones públicas por lo general tienden a replicar la discriminación culturalmente arraigada en la sociedad. Las y los servidores públicos no están sensibilizados ni capacitados para atender el fenómeno de la discriminación, por lo que reproducen prejuicios, estereotipos y estigmas al ejercer el servicio público. Este panorama justifica la necesidad de actuar tanto en los espacios públicos como en los privados, a través de la armonización legislativa para alcanzar lo 12 13 



Vide supra n. 1. Vide supra n. 2, p. 333-339, párrafos 1362-1400.
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establecido en los estándares internacionales, mediante políticas públicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la discriminación en cualquiera de sus modalidades, incorporando el derecho a la igualdad y la no discriminación en los planes y programas de estudio, promoviendo su reconocimiento en las emisiones y contenidos que se transmiten y publican en los medios de comunicación masiva, construyendo una cultura de la igualdad, la no discriminación y la equidad de género, todo en la perspectiva de promover consistentemente el cambio cultural y civilizatorio que nos lleve a una vida libre de discriminación y exclusión Estrategia 



Generar una cultura de la igualdad y la no discriminación en el conjunto de la ciudadanía del D. F.



Líneas de acción 32. Establecer lineamientos y criterios de las campañas en contra de la discriminación y la exclusión y a favor de la igualdad y el respeto y la aceptación de la diversidad a proyectarse en los medios de comunicación masiva de los que disponga el gdf, en espacios de la vía pública y medios de transporte del gdf, como en el caso del Sistema de Transporte Colectivo Metro, así como en los tiempos en los medios de comunicación masiva de que dispongan la aldf, el tsjdf y los organismos públicos autónomos del D. F. Responsable: Copred Plazo: corto plazo 33. Promover, en coordinación y colaboración con el Conapred, programas y acciones de sensibilización e información sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación y el respeto a la diversidad, dirigidas a medios de comunicación impresos y electrónicos, a fin de prevenir y eliminar contenidos y mensajes discriminatorios en su programación. Responsable: Copred Corresponsable: sg Plazo: mediano plazo 34. Promover el cumplimiento del derecho a la igualdad y la no discriminación, mediante programas y acciones de sensibilización, información y capacitación al respecto, entre las y los directivos, dirigentes o representantes de instituciones y organizaciones de la sociedad (asociaciones religiosas, civiles, sindicatos, colegios de profesionistas, etc.), y a través de la firma de convenios entre el Copred y aquéllas para la adopción de campañas contra la discriminación y a favor de la igualdad y el respeto y aceptación de la diversidad. Responsables: aldf, gdf, tsjdf, Organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo y permanente
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Estrategia 



Generar una cultura de la igualdad y la no discriminación en el conjunto de las y los directivos y propietarios de las empresas del sector privado del D. F.



Líneas de acción 35. Diseñar, presupuestar, elaborar y difundir campañas específicas de sensibilización e información sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, relacionado con el acceso, permanencia y promoción en el sistema educativo, dirigidas a las y los propietarios y directivos de las escuelas y planteles educativos del sector privado. Responsable: Copred Corresponsables: se e iems Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e elaboración) y permanente (difusión) 36. Diseñar, presupuestar, elaborar y difundir campañas específicas de sensibilización e información sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, relacionado con el acceso a los servicios de salud, dirigidas a las y los propietarios y directivos de clínicas y centros hospitalarios del sector privado. Responsable: Copred Corresponsable: ssdf Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e elaboración) y permanente (difusión) 37. Diseñar, presupuestar, elaborar y difundir campañas específicas de sensibilización e información sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación, relacionado con el acceso, permanencia y promoción en el empleo y con el ejercicio del derecho al trabajo y los derechos humanos laborales, dirigidas a las y los propietarios y directivos de las empresas del sector privado y las y los dirigentes de organismos patronales públicos y privados. Responsable: Copred Corresponsable: styfe Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e elaboración) y permanente (difusión) 38. Reconocer públicamente a las instituciones, organizaciones o empresas que se distingan por la instrumentación de medidas antidiscriminatorias y de respeto a la diversidad, así como por la implementación de acciones afirmativas en la contratación y a favor de la igualdad de oportunidades de empleo en el Distrito Federal.14 Responsable: Copred Plazo: corto plazo y permanente



14 



Vide infra capítulo 18. Derecho al Trabajo y derechos humanos laborales.
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6.5 Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación Objetivo específico Favorecer y fortalecer la cultura de la denuncia de actos, conductas u omisiones discriminatorias y/o excluyentes y contribuir a que la Procuraduría General de Justicia y el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal garanticen el cumplimiento del derecho a la igualdad y a la no discriminación.15 Justificación16 



A pesar de la existencia de instancias donde se pueden presentar denuncias y quejas por violaciones al derecho a la igualdad y a la no discriminación, como son los casos de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, el Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación, la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, el Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, las delegaciones que conocen de quejas relacionadas con establecimientos mercantiles, y la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal en casos de la comisión del delito de discriminación, no existe una cultura de la denuncia en contra de actos, conductas u omisiones discriminatorias y excluyentes y la justiciabilidad de este derecho es muy endeble.



Esta situación responde a diferentes razones, entre ellas destaca que a pesar de que la Ciudad de México –como ocurre con otras diez entidades federativas– penalice la discriminación en su Código Penal, no ha habido ninguna sentencia que condene a una persona por discriminación como consecuencia de la ambigüedad de la figura penal de la discriminación, ya que resulta difícil integrar las averiguaciones previas, muchas veces a causa de la falta de sensibilización y capacitación de los ministerios públicos al respecto, y porque al menos hasta hace poco tiempo, no se encontraba, , registrado este delito en los programas de las computadoras de las oficinas de los ministerios públicos. Por lo que hace a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el D. F., a pesar de que en su Capítulo VI, referido a las acciones para investigar y sancionar prácticas discriminatorias, considera la posibilidad de que el Copred reciba quejas y las turne a las dependencias correspondientes, en los hechos esta facultad no genera ningún beneficio para la persona o el grupo afectado, pues en realidad implica un trámite adicional sin ningún resultado práctico favorable. Sin embargo, como lo refiere el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, la escasa cantidad de quejas o denuncias presentadas ante las diferentes instancias no significa que no haya discriminación en la Ciudad de México sino, que se impone la negativa tendencia a la “normalización” de la misma, lo que a su vez refuerza su arraigo histórico y estructural impidiendo la generación de una cultura de la denuncia.



15 16 



Vide supra n. 1. Vide supra, n. 2, p. 343-344, párrafos 1427-1434. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Promover la generación de una cultura de la denuncia de actos, conductas u omisiones discriminatorias.



Líneas de acción 39. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, programas para informar y capacitar a las y los ciudadanos y organizaciones de la sociedad civil en el ejercicio y exigibilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación, incluyendo información sobre procedimientos e instancias para la presentación de denuncias, a fin de contribuir a la generación de una cultura de la denuncia y la presentación de quejas. Responsable: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación), mediano plazo (implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 40. Promover la creación de un Observatorio Ciudadano, con participación de la uacm, instituciones académicas y las osc, para generar un espacio social, de carácter crítico y plural que reflexione sobre el fenómeno discriminatorio y formule propuestas para prevenir y erradicar su práctica, a fin de favorecer el conocimiento público y la denuncia ciudadana de actos u omisiones discriminatorias responsabilidad de los entes públicos o privados. Responsable: uacm Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo Estrategia 



Mejorar la capacidad y efectividad de respuesta de las instituciones competentes ante las denuncias ciudadanas por actos, conductas u omisiones discriminatorias, a fin de fortalecer la justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación.



Líneas de acción 41. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, programas de capacitación técnica para servidoras y servidores públicos del sistema de procuración de justicia en relación con la adecuada atención y seguimiento de las denuncias ciudadanas por actos, conductas u omisiones discriminatorias. Responsable: pgj Corresponsables: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) 42. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, programas de capacitación a las y los jueces y magistrados en relación con los estándares Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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internacionales en materia de no discriminación, para que sus resoluciones en casos referidos a actos u omisiones discriminatorias contribuyan a la justiciabilidad del derecho a la igualdad y la no discriminación. Responsable: tsjdf Corresponsables: Copred Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación, implementación) y permanente (seguimiento y evaluación)



6.6 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a la Igualdad y a la No discriminación en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, a continuación se presentan los números de las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1751 a la 1756. •• Capítulo 24. Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas Líneas de acción 1840 a la 1847. •• Capítulo 25. Derechos de la población Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersex (lgbttti) Líneas de acción 1970 a la 1987 •• Capítulo 27. Derechos de las Personas Adultas Mayores Líneas de acción 2127 a la 2132 •• Capítulo 28. Derechos de las Personas con Discapacidad Líneas de acción 2155 a la 2166 •• Capítulo 29. Derechos de las Personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo Líneas de acción 2299 a la 2300 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.
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Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos17 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



17 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA ELAPDHDF DERECHO LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINAC DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN 2000 NACIONAL 2005Fuente2007 Indicador Info 2007 2000 2005 2007



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



INFORMACIÓN NACIO



2000



2005 Observac2



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 3 5 6 n.a. n.a. ecomendaciones emitidas por el1 ombudsman Recomendaciones emitidasn.a po en materia de "Discriminación"** P/OACNUDH 3 5 6 n.a. n.a. n.a. 1 materia. Períodos: 1998-2001, ia de "Discriminación"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman ecomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 3 3 4 n.a. n.a. n.a en materia de "Discriminación y trato indigno contra las P/OACNUDH Ídem. 3 3 4 n.a. n.a. n.a. 1 ia de "Discriminación y trato indignomujeres"** contra las ** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH ación de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH En proceso. des % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades, respecto de las recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH Se propone generar (en revisió mendaciones emitidas por el ombudsman P/CIDH 2 PIB per cápita en dólares 22,816 22,212 23,029 8,831 8,185 Se modificó el indicador origin P/CIDH ápita en dólares 22,816 22,212 23,029 8,831 8,185 9,015 2 per cápita". Cifras de 1998, 20 Brechas de las tasas de actividad, empleo y desempleo R/CIDH 3 y desempleo de las tasas de actividad, empleo por grupo de edad,R/CIDH etnia, etc Requieren Procesamiento 8 o de edad, etnia, etc Brechas salariales que tengan en cuenta el nivel R/CIDH salariales que tengan en cuenta4el educativo, nivel etnia, etc R/CIDH Requieren Procesamiento 8 o, etnia, etc Índice de feminidad de pobreza (Mujeres pobres por R/CIDH - CEPAL 5 110.8 108.5 feminidad de pobreza (Mujeres pobres cada por 100 hombres pobres) R/CIDH - CEPAL Datos de 2002 y 2005. No hay 110.8 108.5 5 0 hombres pobres) R/CIDH 6 Coeficiente de desigualdad de Gini 0.528 Los datos0.542 presentados corresp R/CIDH nte de desigualdad de Gini 0.542 0.528 0.506 6 2006 respectivamente. No hay Porcentaje de la población adulta (15 años y mas) sin R/CIDH 7 y mas) sin je de la población adulta (15 años ingresos propios por sexo R/CIDH propios por sexo Población urbana (total) n urbana (total) Población sin ingresos17% propios Hombre 19% re 19% 17% 7 total de población Mujer 50% femenina 45% o más) Los datos presentados c 50% 45% 7 Población rural (total) 2005. No se cuenta con desgre n rural (total) Hombre 18% 16% re 18% 16% 7 Mujer 42% 46% 42% 46% 7 1. Armonización legislativa Este objetivo se desarrolla en nización legislativa 2. Políticas públicas integrales as públicas integrales Porcentaje del Gasto Público Social (GPS) en relación P/CIDH 8 en relación 9% 10% je del Gasto Público Social (GPS) con el PIB P/CIDH 9% 10% 12% 3 B



Presupuesto de áreas gubernamentales específicas esto de áreas gubernamentales 9 específicas para la promoción P/CIDH de la igualdad y no discriminación romoción de la igualdad y no discriminación



P/CIDH



Contenidos referentes al principio de igualdad, al os referentes al principio de igualdad, al G/Por definir 10 derecho a la no discriminación y al respeto a la definir a la no discriminación y al respeto adiversidad la en losG/Por planes y programas de estudio d en los planes y programas de estudio 3. Reformas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal mas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal y la no discriminación 4. Construcción de una cultura de la igualdad



Nacionales: CONAPRED, INM DF: Inmujeres DF, Dirección g desarrollo social, Secretaría de equidad para las comunidades procesamiento.



Se propone desarrollar, para e estrategias respectivas, en los anuales correspondientes. Este objetivo se desarrolla en



rucción de una cultura de la igualdad y la no discriminación Programas de sensibilización e información del derecho Se propone desarrollar, para e G/Por definir 11 del derecho as de sensibilización e información a la no discriminación e igualdad G/Por definir estrategias respectivas, en los scriminación e igualdad anuales correspondientes. 5. Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación ilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación Denuncias sobre discriminación recibidas, investigadas P/CIDH 12investigadas as sobre discriminación recibidas, y resueltas por el TSJDF P/CIDH Se propone generar. as por el TSJDF Asuntos de discriminación atendidos / Total de asuntos G/GDF de discriminación atendidos / Total de de discriminación asuntos denunciados ante el Consejo G/GDF Indicador disponible. minación denunciados ante el Consejo Participación del Poder Judicial en el cumplimiento del Se propone desarrollar, para e Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal G/Por definir 13 ción del Poder Judicial en el cumplimiento derechodel a la no G/Por discriminación e igualdad definir estrategias respectivas, en los a la no discriminación e igualdad anuales correspondientes.



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, a iere generar la información necesaria desglosar indicadores para grupos en situación de discriminación y/oLa exclusión, además de por delegación. * para P=Indicador de los Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de



or de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de metodología describe en el capítulo de Seguimiento y Evaluación . ** La denominación de Gestión. los temasLaproviene de la se clasificación elaborada pordel la Mecanismo Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. inación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Fuentes 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03



S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF GUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN



NFORMACIÓN D.F.



0



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2000



2005



2007



Fuente Info



Observaciones



3



5



6 n.a.



n.a.



n.a.



1



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008.
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3



4 n.a.



n.a.



n.a.
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Ídem.
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En proceso. Se propone generar (en revisión).



22,212



23,029



8,831



8,185



9,015
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Se modificó el indicador original de la CIDH: "Ingreso per cápita". Cifras de 1998, 2002 y 2004



8



Requieren Procesamiento



8



Requieren Procesamiento



5



Datos de 2002 y 2005. No hay datos DF.



6



Los datos presentados corresponden a 2000, 2005 y 2006 respectivamente. No hay datos DF



Población sin ingresos propios según sexo (% sobre el total de población femenina o masculina de 15 años o más) Los datos presentados corresponden a 2002 y 2005. No se cuenta con desgregación estatal



110.8



108.5
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19% 50%



17% 45%
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16% 46%



7 7
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Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



9%



ito Federal



10%



12%



3 Nacionales: CONAPRED, INMUJERES DF: Inmujeres DF, Dirección general de equidad y desarrollo social, Secretaría de desarrollo rural y equidad para las comunidades. Requiere procesamiento. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



ación Se propone generar. Indicador disponible.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico Programa de en Derechos Humanosoperativos del Distrito Federal estrategias yrespectivas, los programas anuales correspondientes. pos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



logía se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



ecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



index.php?id=seg_cuadro03
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Presupuesto de áreas gubernamentales específicas Presupuesto de áreas gubernamentales específicas P/CIDH 9 la promoción de la igualdad y no discriminación para la promoción de la igualdad ypara no discriminación



P/CIDH



Contenidos al principio de igualdad, al Contenidos referentes al principio de igualdad,referentes al G/Por definir G/Por ydefinir al respeto a la 10 derecho a la no discriminación 10 y alderecho respeto a la no discriminación diversidad en los planes y programas de estudio diversidad en los planes y programas de estudio INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF 3. Reformas a la para Prevenir la Discriminación en el Distrito Federal 3. Reformas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Ley Discriminación enyelErradicar Distrito Federal



DERECHO A LA IGUALDAD Y A LA NO DISCRIMINAC 4. Construcción una cultura de la igualdad y la no discriminación 4. Construcción de una cultura de la igualdad y ladeno discriminación (continuación) 11



Programas dederecho sensibilización e información del derecho Programas de sensibilización e información del INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente G/Por definir INFORMACIÓN NACIO G/Por definirdel 11 OBJETIVO / INDICADOR a la no discriminación e igualdad a la no discriminación e igualdad Indicador 2000 2005 2007 2000 2005 2



5. Exigibilidad justiciabilidad deldiscriminación derecho a la igualdad y a la no discriminación 5. Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a layigualdad y a la no Indicadores Generales Denuncias sobre discriminación recibidas, investigadas Denuncias sobre discriminación recibidas, investigadas P/CIDH P/CIDH 12 por el ombudsman 12 Núm de recomendaciones emitidas P/OACNUDH 1 y resueltas por el TSJDF 3 5 6 n.a. n.a. n.a y resueltas por el TSJDF en materia de "Discriminación"** Asuntos atendidos / Total de asuntos Asuntos de discriminación atendidos / Totalde dediscriminación asuntos G/GDF G/GDF Núm de recomendaciones emitidas el ombudsman depor denunciados ante el Consejo de discriminación denunciados ante eldiscriminación Consejo P/OACNUDH 3 3 4 n.a. n.a. n.a en materia de "Discriminación y trato indigno contra las del del Poder Judicial en el cumplimiento del Participación del Poder Judicial enParticipación el cumplimiento G/Por definir G/Por definir 13 13 mujeres"** derecho a la no discriminación e igualdad derecho a la no e igualdad % aceptación dediscriminación las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH Nota: Se requiere la información necesaria para desglosar los de indicadores para grupos en situac Nota: Se requiere generar la información necesaria paragenerar desglosar los indicadores para grupos en situación discriminación y/o exclusión, a autoridades



* P=Indicador deG=Indicador Proceso; deLa Resultado; G=Indicador de en Gestión. La metodología se des * P=Indicador de efectivas Proceso; R=Indicador de Resultado; de Gestión. metodología se describe el capítulo del Mecanismo de % respuestas de las autoridades, respecto de R=Indicador P/OACNUDH ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de S ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. recomendaciones emitidas por el ombudsman Nota: las Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, Fuentes además de por delegación. Fuentes P/CIDH 2 Comisión PIB per cápita en dólares 22,816 CDHDF. 22,212http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id 23,029 8,831 8,185 1/ Distrito Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. 1/ de Derechos Humanos del Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo 2/ PNUD. Apéndice humano estadístico, Informe sobre desarrollo humano México 2006-2007, 2004 y 2002. 2/ PNUD. Apéndice estadístico, Informe sobre desarrollo México 2006-2007, 2004 y 2002. Brechas de las tasas de Seguimiento y Evaluación . de actividad, empleo y desempleo R/CIDH 3 Comisión Económica para América3/Latina, Comisión Económica para América Latina, disponible 3/ información disponible en http://www.risalc.org:9090/portal/indicadores/ficha/?id=25 ** La denominación de edad, los temas proviene elaborada por la Dirección Ejecutiva de información Seguimiento de la cdhdf. en http://www.risalc.org:9090/port por grupo de etnia, etcde la clasificación 4/ Comisión Económica para América Latina. Panorama social América Latina 2007 , Santiago de C 4/ Comisión Económica para América Latina. Panorama social de América Latina 2007 , Santiago de de Chile, CEPAL, p. 136 Brechas salariales que tengan en cuenta el nivel R/CIDH 4 Comisión Económica para América5/Latina, Fuentes Comisión Económica paraBADESALC, América Latina, consultadisponible interactivaen BADESALC, información disponible e 5/ consulta interactiva información http://websie.eclac.cl/sisgen/Consu educativo, etnia, etc 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 6/(Mujeres Comisión Económica paraBADESALC, América Latina, consultadisponible interactivaen BADESALC, información disponible e 6/ Comisión para América Latina, consulta interactiva información http://websie.eclac.cl/sisgen/Consu Índice deEconómica feminidad de pobreza pobres por2006-2007, 2/ pnud. Apéndice estadístico, Informe sobre desarrollo humano México 2004- CEPAL y 2002. R/CIDH 5 Comisión 110.8 108.5 Comisión Económica para América Latina, consulta interactiva CEPALSTAT, información disponible Económica para América Latina, consulta interactiva CEPALSTAT, información disponible en cada 100 hombres pobres) 3/ Comisión Económica para América Latina, 7/ información disponible en http://www.risalc.org:9090/portal/indicadores/ficha/?id=25 7/ http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idaplicacion=11&idtema=212&idindicador=1117 http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idaplicacion=11&idtema=212&idindicador=1117&idioma=e 4/ Comisión Económica para América Latina. Panorama social de América Latina 2007, Santiago de Chile, cepal, p. 136 R/CIDH 6 Coeficiente de desigualdad de Gini 0.542 0.528 8/ consulta INEGI, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. 5/ Comisión América Latina, interactiva badesalc, información disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ 8/ INEGI,Económica Encuesta para Nacional de Ocupación y Empleo. ConsultaIntegradaFlashProc.asp Porcentaje de la población adulta (15 años y mas) sin R/CIDH 7 6/ Comisión Económica ingresos propiospara porAmérica sexo Latina, consulta interactiva badesalc, información disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1 Población urbana (total) 7/ Comisión Económica para América Latina, consulta interactiva cepalstat, información disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ Hombre 19% 17% ConsultaIntegrada.asp?idaplicacion=11&idtema=212&idindicador=1117&idioma=e Mujer 50% 45% 8/ inegi, Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo.



Población rural (total) Hombre Mujer



18% 42%



16% 46%



9%



10%



1. Armonización legislativa 2. Políticas públicas integrales Porcentaje del Gasto Público Social (GPS) en relación 8 con el PIB 9



Presupuesto de áreas gubernamentales específicas para la promoción de la igualdad y no discriminación



P/CIDH



P/CIDH



Contenidos referentes al principio de igualdad, al G/Por definir 10 derecho a la no discriminación y al respeto a la diversidad en los planes y programas de estudio 3. Reformas a la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal 4. Construcción de una cultura de la igualdad y la no discriminación 11



Programas de sensibilización e información del derecho a la no discriminación e igualdad



G/Por definir



5. Exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la igualdad y a la no discriminación Denuncias sobre discriminación recibidas, investigadas P/CIDH 12 y resueltas por el TSJDF Asuntos de discriminación atendidos / Total de asuntos G/GDF de discriminación denunciados ante el Consejo 13



Participación del Poder Judicial en el cumplimiento del G/Por definir derecho Comité a la noCoordinador discriminación e Elaboración igualdad del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal para la



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, a



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Fuentes 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 2/ PNUD. Apéndice estadístico, Informe sobre desarrollo humano México 2006-2007, 2004 y 2002.



desarrollo desarrollo social, Secretaría de desarrollo rural ysocial, Secretaría de desarrollo rural y equidad para las comunidades. Requiere equidad para las comunidades. Requiere procesamiento. procesamiento.



S ILUSTRATIVOS ito Federal



PARA EL PDHDF Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa GUALDAD Y A LA NO DISCRIMINACIÓN



NFORMACIÓN D.F.



0 2005 ación 3



2007



5



Se propone Se propone desarrollar, para el seguimiento de lasdesarrollar, para el seguimiento de las



INFORMACIÓN NACIONAL en los Fuente estrategias respectivas, en los programas operativos estrategias respectivas, programas operativos Observaciones Info anuales correspondientes. anuales correspondientes. 2000 2005 2007



6 n.a.



Se propone generar.



n.a.



n.a.



1



Indicador disponible.



3



3



Se propone generar. Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. Indicador disponible.



Ídem. Se propone seguimiento de lasdesarrollar, para el seguimiento de las 4 n.a. Se propone n.a. desarrollar, n.a. para el 1



estrategias respectivas, en los programas operativos estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. anuales correspondientes. En proceso. pos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. exclusión, además de por delegación.



logía se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . ecanismo de Seguimiento y Evaluación . Se propone generar (en revisión). ecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



16 22,212 23,029 8,831 index.php?id=seg_cuadro03
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9,015
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Se modificó el indicador original de la CIDH: "Ingreso per cápita". Cifras de 1998, 2002 y 2004



y 2002. Requieren Procesamiento 8 rg:9090/portal/indicadores/ficha/?id=25 5 antiago de Chile, CEPAL, p. 136 Requieren Procesamiento 8 disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegradaFlashProc.asp sgen/ConsultaIntegradaFlashProc.asp disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1 sgen/ConsultaIntegrada.asp?idAplicacion=1 Datos de 2002 y 2005. No hay datos DF. 110.8 108.5 5 n disponible en



cador=1117&idioma=e
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Los datos presentados corresponden a 2000, 2005 y 2006 respectivamente. No hay datos DF



17% 45%



7 7



Población sin ingresos propios según sexo (% sobre el total de población femenina o masculina de 15 años o más) Los datos presentados corresponden a 2002 y 2005. No se cuenta con desgregación estatal
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7 7



0.542



0.528



19% 50% 18% 42%
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Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa
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31/JUL/09



31/JUL/09



Nacionales: CONAPRED, INMUJERES DF: Inmujeres DF, Dirección general de equidad y desarrollo social, Secretaría de desarrollo rural y equidad para las comunidades. Requiere procesamiento.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



ito Federal



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



ación Se propone generar. Indicador disponible. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal anuales correspondientes.



pos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



logía se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



ecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



index.php?id=seg_cuadro03 y 2002.
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Se propone Se propone desarrollar, para el seguimiento de lasdesarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. anuales correspondientes.



Capítulo 7. Derecho al acceso a la información* Objetivo General Respetar, promover, proteger y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, transparencia, veracidad, confidencialidad, el derecho al más amplio acceso a la información y la protección de datos personales que posean los órganos del Estado.1



Justificación:2 El acceso a la información que los órganos del Estado adquieren, transforman o conservan por cualquier motivo, y de forma especial la que documenta el ejercicio de sus facultades o actividades, conforma uno de los pilares de la democracia. Se constituye como un derecho fundamental; por lo tanto, se generan obligaciones para los Estados a fin de garantizarlo. Este derecho cobra importancia pues se encuentra relacionado con el principio de transparencia de la administración y publicidad de los actos de gobierno. Sin su garantía no puede ejercitarse plenamente el derecho de participación ciudadana mediante el cual se lleva a cabo la evaluación de la gestión gubernamental. Este control se hace necesario, entre otras cosas, para contribuir a transparentar y, por tanto, disminuir los actos de corrupción. Asimismo, el derecho al acceso a la información es fundamental para la plena realización de otros derechos como los económicos, sociales, culturales y ambientales (desca).3 El componente de accesibilidad, esencial para el ejercicio de los desca, incluye el acceso a la información como el derecho a solicitar, recibir y difundir información sobre las cuestiones relacionadas a estos derechos.4 El derecho de acceso a la información debe garantizarse de manera armónica con el de protección de datos personales. Estos derechos están estrechamente relacionados con la Ley de Archivos del Distrito Federal que en unión a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal (ltaipdf ) y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal conforman un marco normativo referencial sólido para la tutela y ejercicio de otros derechos humanos. La reciente Ley de Archivos del Distrito Federal tiene por objeto regular el funcionamiento, la integración y administración de documentos y los archivos en posesión de los poderes ejecutivo, legislativo, judicial del D. F. y de los organismos públicos autónomos del D. F., así como establecer las bases de coordinación, organización y funcionamiento de los sistemas institucionales de archivos de los entes públicos. La adecuada organización de la información gubernamental es necesaria para la plena * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”,



“Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 13 y onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 19. Derecho al acceso a la información, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, pp. 354-378, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 Véase también los capítulos relativos al derecho al agua, al derecho a un medio ambiente sano, al derecho a la salud, a los derechos sexuales y derechos reproductivos, al derecho a la educación, al derecho a la vivienda, al derecho al trabajo y a los derechos humanos laborales de este Programa. 4 Así lo explica el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la onu en sus Observaciones Generales sobre diversas disposiciones y derechos del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales; véase, por ejemplo, la Observación General núm. 14 sobre derecho a la salud, la Observación General núm. 15 sobre el derecho al agua, la Observación General núm. 18 sobre el derecho al trabajo, entre otras. 1 
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vigencia del derecho de acceso a la información, por lo cual la implementación de la Ley de Archivos resulta fundamental. La Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal tiene como objeto establecer los principios, derechos, obligaciones y procedimientos que regulan la protección y tratamiento de los datos personales en posesión de los entes públicos. Por su parte, la ltaipdf busca transparentar el ejercicio de la función pública y garantizar el efectivo acceso de toda persona a la información pública en posesión de los entes públicos, en armonía con el ejercicio de los otros derechos. En el D.F. hay importantes avances tendientes a la protección del derecho de acceso a la información y datos personales, tales como el establecimiento de un marco normativo especial que se apega en su mayoría a los estándares internacionales en la materia; sin embargo, aún destacan aspectos que pueden ser fortalecidos. En el ámbito de la generación, organización y conservación de la información no existe un parámetro claro entre los diferentes órganos de control a fin de fincar responsabilidades por infracciones a la ltaipdf de manera homogénea. Por tanto resulta adecuado perfeccionar los procesos de sanciones a fin de contar con mecanismos integrales de rendición de cuentas siendo pertinente adicionar obligaciones de generación de información. En los ámbitos relativos a mejorar el acceso a la información pública y su difusión se proponen líneas de acción tendientes a fortalecer las capacidades técnicas y humanas de las dependencias a fin de garantizar de mejor manera el ejercicio del derecho de acceso a la información.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho al acceso a la información que se abordan en este capítulo: 7.1 Generación, organización y conservación de la información pública 7.2 Derecho al acceso a la información de interés público 7.3 Difusión proactiva o focalizada de la información pública



7.1 Generación, organización y conservación de la información pública Objetivo específico Contar con una política y normatividad adecuadas para la generación, organización y conservación de la información pública que incluye la obligación de procesar y producir la información, cuando sea de su competencia o así lo establezca el marco normativo.5 Justificación6 



Elementos determinantes para hacer efectivo el derecho de acceso a la información pública son el procesamiento y la producción de información. Para tales efectos resulta necesario que las dependencias cuenten con la infraestructura necesaria a fin de garantizar la existencia, organización y conservación de la misma. También, es pertinente adicionar legislativamente disposiciones que amplíen las obligaciones de transparencia que permitan verificar la evolución patrimonial de



5 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 4, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 6 Vide Supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



las y los servidores públicos; así como acceder a respaldos documentales de sesiones públicas. La aprobación de un marco normativo adecuado debe ser complementada con el respeto de dichas disposiciones. Para ello es determinante que existan criterios, mecanismos y sanciones claras en los procesos para fincar responsabilidades a las y los servidores públicos por infracciones a la normatividad aplicable. Estrategia 



Establecer criterios claros a seguir por los entes públicos7 para la generación, organización y conservación de la información y asegurar que las dependencias cuenten con la infraestructura física e informática necesaria para la aplicación de los principios que marca la Ley de Archivos del Distrito Federal.



Líneas de Acción 43. Exponer públicamente el listado de servidoras y servidores públicos que hayan y no entregado su Declaración Inicial, su Declaración Anual de Modificación Patrimonial y la Declaración de Conclusión de Cargo. Promover que de manera voluntaria y sin detrimento de la protección de sus datos personales, las y los servidores públicos del gdf publiciten las versiones públicas de estas Declaraciones. Responsable: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Corresponsable: Info-df Plazo: corto plazo 44. Concretar que por Ley y Reglamento los sujetos obligados elaboren los respaldos documentales de sus sesiones públicas. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D.F. y organismos públicos autónomos del D.F. Corresponsable: Info-df Plazo: corto plazo 45. Obtener el presupuesto suficiente para que los entes obligados cuenten con la infraestructura adecuada, especialmente la tecnológica a fin de producir y conservar la información. De forma particular debe ponerse énfasis en la conservación digital de documentos. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 7 



En el presente capítulo, se entenderá por “Entes Públicos” aquellos que cita la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal en su artículo 4, fracción V: “Ente Público: La Asamblea Legislativa del Distrito Federal; el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal; El Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito Federal; El Tribunal Electoral del Distrito Federal; el Instituto Electoral del Distrito Federal; la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal; la Junta de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal; la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal; las Dependencias, Órganos Desconcentrados, Órganos Político Administrativos y Entidades de la Administración Pública del Distrito Federal; los Órganos Autónomos por Ley; aquellos que la legislación local reconozca como de interés público y ejerzan gasto público; y los entes equivalentes a personas jurídicas de derecho público o privado, ya sea que en ejercicio de sus actividades actúen en auxilio de los órganos antes citados o ejerzan gasto público.”
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46. Verificar que los entes públicos cuenten con un Sistema Institucional de Archivos, que comprenda: el Archivo de Trámite o de Gestión Administrativa, el Archivo de Concentración y el Archivo Histórico, de acuerdo con los artículos 7, 10, 13, 15 y 16 de la Ley de Archivos del Distrito Federal. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 47. Crear mecanismos de coordinación intrainstitucional para asegurar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la Ley de Archivos del Distrito Federal. Responsable: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Corresponsables: Info-df Plazo: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 48. Enunciar en la Ley de Archivos del Distrito Federal la previsión de un órgano de vigilancia para el cumplimiento de las disposiciones de dicha ley y sanciones en el caso del incumplimiento, para asegurar una efectiva organización de los archivos y que con ello se potencialice el Derecho de Acceso a la Información. Responsable: aldf Corresponsables: gdf e Info-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Establecer criterios claros en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, en relación al tipo de información que debe generarse, así como en el Reglamento de la Ley de Archivos del Distrito Federal respecto a la conservación o disposición final de documentos por parte de los entes públicos.



Líneas de Acción 49. Concretar la emisión del reglamento de la Ley de Archivos del Distrito Federal a fin de precisar qué tipo de información deberá digitalizarse, así como el procedimiento de generación, organización y conservación de los archivos digitales. Responsable: Consejo General de Archivos del Distrito Federal Plazo: corto plazo 50. Crear un espacio de diálogo permanente con la sociedad civil para promover e implementar mejoras en la información que hacen pública los entes obligados. Responsables: Subsecretaría de Gobierno del D.F.-sgf e Info-df Plazo: corto plazo
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51. Generar un mayor desarrollo de información estadística desagregada (por sexo, edad, grupo en situación de discriminación o exclusión) en materia ambiental, laboral, educativa, de vivienda, agua y saneamiento, salud, salud sexual y salud reproductiva. Responsable: Info-df Corresponsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 52. Comprobar que los entes públicos del D. F. cumplan cabalmente con la ltaipdf, vigilando especialmente la disponibilidad y accesibilidad de la información relativa a los servicios y programas que ofrecen, en los términos del artículo 13 y como mecanismo fundamental para el ejercicio de los desca.8 Responsable: Info-df Corresponsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: permanente. Estrategia 



Establecer sanciones y medidas claras en la ltaipdf para contar con mecanismos de rendición de cuentas integrales y eficientes.



Líneas de Acción 53. Fundamentar y promover las reformas a las leyes referentes a las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos del Distrito Federal, para establecer sanciones y medidas que operen como garantías secundarias destinadas a asegurar que, cuando alguna ley lo establezca como obligación directa, la información sea generada, procesada, conservada y entregada al destinatario final. Responsable: Congreso de la Unión 54. Modificar la ltaipdf a fin de incorporar sanciones a las y los funcionarios públicos que infraccionen las obligaciones establecidas en dicha ley. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 55. Modificar la Ley de Archivos del Distrito Federal a fin de incorporar sanciones cuando la información no sea administrada en los términos previstos en la misma ley. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 56. Fundamentar y promover la armonización de los procesos de denuncia y queja ante órganos internos de control e incluir la legitimación activa para que la ciudadanía pueda dar seguimiento a los casos sobre incumplimiento de responsabilidades en materia de acceso a la información. 8 



Vide supra n. 3.
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Lo anterior incluye, reformar las leyes referentes a las responsabilidades administrativas de las y los servidores públicos de forma que las conductas relacionadas con la obstaculización o con la violación del derecho de acceso a la información pública, así como el incumplimiento de las obligaciones básicas de transparencia, sean incorporadas expresamente, generando así su propia “tipificación”. Estas reformas preverán que las personas que hayan sido afectadas en el ejercicio de su derecho de acceso a la información, o denuncien el incumplimiento de las obligaciones de transparencia, podrán ser parte activa de los procesos, deberán ser informadas de su avance y podrán presentar pruebas e informar hechos relacionados, todo lo anterior con la finalidad de que coadyuven a la mejor investigación y sanción de las conductas. Responsable: Congreso de la Unión 57. Determinar criterios específicos y claros para fincar responsabilidades administrativas por infracciones a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal. Responsables: Contraloría General del Distrito Federal y órganos internos de control de los entes obligados. Plazo: corto plazo 58. Modificar el artículo 50 de la ltaipdf a fin de que los Comités de transparencia deban ordenar la generación de documentos cuando de la normatividad aplicable se desprenda que es obligación de los entes públicos elaborar dichos documentos. Responsable: aldf Corresponsable: Info-df Plazo: corto plazo 59. Revisar y adecuar los marcos normativos internos de los entes públicos a fin de detallar asuntos relacionados con las incompatibilidades, los conflictos de intereses y los regímenes especiales.9 Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo



7.2 Derecho al acceso a la información de interés público Objetivo específico Respetar, promover, proteger y garantizar el derecho al acceso a la información de interés público en armonía con la protección de datos personales.10



9 



Los términos “conflicto de interés” e “incompatibilidades” deberán interpretarse conforme a lo establecido en la Convención de Naciones Unidas contra la Corrupción, en , página consultada el 12 de julio de 2009 y en la Convención Interamericana contra la Corrupción, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 10 oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 3, en , página consultada el 12 de julio de 2009.
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Justificación11 



El ejercicio del derecho de acceso a la información se concreta cuando la ciudadanía tiene la posibilidad material de llevarlo a cabo. En el D. F. existen elementos posibles de fortalecerse a fin de mejorar este aspecto.



Uno de ellos tiene que ver con las capacidades técnicas y personales con las que cuentan las dependencias gubernamentales. El fortalecimiento de dichas capacidades se logra mediante la implementación de insumos técnicos necesarios y la debida capacitación al personal del servicio público, enfatizando entre otras cosas la posibilidad de hacer accesible la información para personas con discapacidad. También, contribuirá a este fortalecimiento la elaboración permanente de diagnósticos que arroje resultados sobre cómo continuar con el mejoramiento de las capacidades descritas. Estrategia 



Establecer la obligación para las dependencias de entregar información sencilla y accesible, incluyendo a las personas con discapacidad, que explique el derecho a la protección de los datos personales, que aclare qué autoridad (o particulares) los están recopilando, cuál será su uso y qué derechos tienen las personas.



Líneas de Acción 60. Determinar la dotación a las unidades especiales de los entes obligados, de infraestructura adecuada para la atención de las solicitudes de acceso, rectificación, cancelación y oposición a la divulgación de datos. Dicha infraestructura deberá cumplir con los requisitos de accesibilidad, establecidos en la normatividad aplicable, para atender a personas con discapacidad, tales como traducción al braille, introducción de sonido en las páginas web e incorporación del lenguaje de señas. Las bases de datos y los formatos por medio de los cuales se capturen deberán cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de Protección de Datos Personales para el Distrito Federal y en la ltaipdf, entre otros, los principios de pertinencia y de información. Responsables: Subsecretaría de Egresos-sf, Subsecretaría de Gobierno–sg y aldf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 61. Producir un diagnóstico a fin de atender a personas con discapacidad sensorial, intelectual, mental o psicosocial. Responsable: Info-df Corresponsables: Subsecretaría de Egresos–sf, Subsecretaría de Gobierno-sg y aldf Plazo: corto plazo Estrategia 



11 



Perfeccionar la capacidad de los entes públicos para mejorar la atención de las solicitudes y la difusión de información.



Vide Supra n. 2.
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Líneas de Acción 62. Verificar que las Oficinas de Información Pública de los entes públicos obligados cuenten con medios materiales, humanos y tecnológicos suficientes para la realización de sus tareas en términos de un modelo de capacidad ideal de gestión. Esto a fin de generar más y mejores oportunidades de uso y apropiación de las tecnologías de la información y la comunicación para personas, en especial, grupos y sectores en situación de discriminación y/o exclusión. Lo anterior de acuerdo a los artículos 9 y 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Responsables: om, gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: corto plazo 63. Crear procedimientos adecuados para impedir que cambios administrativos, o la ejecución de ciertas responsabilidades y la atención de medidas, se conviertan en una justificación para la dilación o deficiente atención de solicitudes informativas. Esto mediante la reforma a la ltaipdf incorporando nuevas infracciones, de forma que las obligaciones de transparencia y de protección de datos personales sean incorporadas de manera explícita. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 64. Detallar, en las normas reglamentarias de los entes públicos, mecanismos que aseguren la entrega-recepción de la información transtrianual o transexenal según sea el caso, adecuando los procesos establecidos en la Ley de entrega– recepción de los recursos de la Administración Pública del Distrito Federal, y demás normatividad aplicable en la materia, a la Ley de Archivos del Distrito Federal y a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para asegurar la disponibilidad de los documentos. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F., organismos públicos autónomos del D. F. y cg Plazo: corto plazo 65. Aplicar capacitación al total de las y los servidores públicos del D. F. en temas de ética pública, derecho al acceso a la información y derechos humanos en general, prueba de daño, gestión de archivos y de datos personales, administración de documentos, tratamiento y protección de datos personales, etc. Evaluar el impacto de la efectividad de la capacitación y difundir los resultados de dicha evaluación. Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal–om y Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: Info-df Plazo: Permanente 66. Diseñar candados que aseguren que los cursos virtuales y otras modalidades no presenciales cumplan su objetivo, tales como mecanismos de verificación aleatorio que permita al Info-df tener certeza de que quienes se registran son las y los que efectivamente toman la capacitación.
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Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: corto plazo 67. Concretar en cada ente público un programa destinado a su certificación en términos de transparencia conforme al estándar de certificación con el que cuenta el Info-df. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: corto plazo 68. Aplicar un modelo de certificación personal que permita un registro de todas las personas que ya fueron capacitadas (padrón de servidoras y servidores capacitados) conforme al estándar de certificación con el que cuenta el Info-df Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om y Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: Info-df Plazo: Corto Plazo 69. Generar los mecanismos que garanticen el cumplimiento de las resoluciones y recomendaciones del Info-df por parte de los entes públicos. Ampliar las atribuciones del Info-df a fin de que, en los casos de incumplimiento, dé vista a los órganos de control interno para que procedan conforme a derecho. Analizar y en su caso ampliar las facultades de los Comités de Transparencia a fin de que vigilen el cumplimiento de dichas recomendaciones y resoluciones. Responsables: aldf, Subsecretaría de Gobierno-sg, Info-df, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 70. Verificar la implementación del modelo de capacidad ideal de gestión (de menos de 500, de 500 mil solicitudes, de 1,000 en adelante). Dotar a todas las dependencias y entidades de los recursos mínimos necesarios para poder garantizar la implantación del modelo, ello incluye las consideraciones sobre estructura administrativa (recursos económicos y recursos humanos). Responsables: om, Subsecretaría de Egresos-sf, Info-df, organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 71. Concretar el servicio profesional de carrera en el Info-df para que haya una mayor profesionalización, conocimiento de los derechos humanos, en particular el derecho de acceso a la información. Responsable: Info-df Plazo: mediano plazo Estrategia 



Generar información diagnóstica para mejorar los procedimientos de acceso a la información.
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Líneas de Acción 72. Aplicar encuestas que permitan identificar el perfil de quienes ejercitan el derecho de acceso a la información. Responsable: Info-df Plazo: corto plazo 73. Aplicar encuestas sobre los procedimientos de atención y tramitación de solicitudes a fin de evaluar su funcionamiento. Responsable: Info-df Plazo: corto plazo 74. Generar un análisis de los problemas identificados al momento de resolver los recursos de revisión, en atención a las solicitudes, para la implementación de estrategias de capacitación focalizada. Responsable: Info-df Plazo: corto plazo



7.3 Difusión proactiva o focalizada de la información pública Objetivo específico 



Garantizar el acceso a la información a través de la efectiva difusión de información relevante por algunos grupos, colectivos, sectores o poblaciones así como para la vigencia de derechos específicos.12



Justificación13 



Un desarrollo más protector del derecho de acceso a la información demanda una actitud proactiva por parte de las autoridades en la difusión de la información que se genera en beneficio de la ciudadanía. Conviene que las acciones encaminadas a este propósito cumplan con ciertos lineamientos y parámetros a fin de garantizar de mejor manera el derecho de acceso a la información.



Debido a que el derecho de acceso a la información sirve como medio para acceder a otros derechos, así como para la defensa de derechos específicos, resulta relevante que se lleve a cabo la difusión a fin de que llegue de manera diversificada a distintos grupos, colectivos, sectores o poblaciones. Con ello se busca estimular el uso de la información por parte de la sociedad, ofreciendo información útil para la población que le dé herramientas para una participación activa en la toma de decisiones y genere incentivos que le permitan mejorar su calidad de vida. Estrategia 



Mejorar la difusión de información pública, sobre todo a través del uso de la tecnología.



12 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principios 3 y 4, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 13 Vide Supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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75. Aprestar la difusión de información por Internet de la mejor manera que llegue a las y los usuarios. Proponer arquitectura de información de acuerdo al pensamiento y necesidades ciudadanas, y especialmente facilitar el acceso a aquella información que es relevante para el ejercicio de otros derechos. 14 Responsables: Coordinación General de Modernización Administrativa-om, gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 76. Generar estrategias multicanal de entrega de información-portales, sms, pantallas interactivas digitales, estrategia 311 y espacios de atención ciudadana. Esto mediante la actualización tecnológica y organizacional de los entes públicos, racionalizando y focalizando los recursos de éstos a favor de servicios electrónicos (e-servicios) orientados a la ciudadanía que permitan la mejora de la eficacia y eficiencia en su accionar. Lo anterior conforme a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del D.F. Responsables: Coordinación General de Modernización Administrativa-om, gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 77. Determinar las medidas necesarias para garantizar que la información publicada por los entes públicos y sujetos obligados sea accesible de manera focalizada a personas con discapacidad motriz, auditiva y visual, así como a personas hablantes en diversas lenguas o idiomas reconocidos. Llevar a cabo un diagnóstico a fin de detectar medidas que hagan accesible la información a personas con discapacidad intelectual, mental o psicosocial. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 78. Estructurar el programa de Coinversión social, en coordinación con la Sedeso, para impulsar proyectos cuyo objetivo principal sea difundir el derecho de acceso a la información, sobre todo en áreas marginadas y para grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso e Info-df Plazo: corto plazo 79. Integrar contenidos temáticos sobre el derecho al acceso a la información y transparencia, incluyendo contenidos de la ltaipdf, en los planes de estudio de educación básica, específicamente en las materias de civismo. Responsables: Info-df, Dirección Académica-iems Plazo: corto plazo 14 



Vide Supra n. 3.
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80. Construir una agenda común con dependencias del gdf y organizaciones de la sociedad civil, la academia y entes públicos para promover el conocimiento el derecho de acceso a la información y la ltaipdf en los sectores pertinentes. Responsable: Info-df Plazo: corto plazo 81. Analizar, y en su caso, reimpulsar la iniciativa de creación de un Observatorio Ciudadano de Acceso a la Información. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, Info-df Plazo: corto plazo 82. Reafirmar la Red de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, para seguir buscando soluciones a las necesidades de capacitación y gestión documental. Responsable: Info-df Plazo: permanente 83. Determinar estrategias de “traducción de información”, esto es, elaborar mensajes adecuados –que tomen en cuenta elementos de cultura, uso, afectaciones y lenguaje–, a través de los medios pertinentes, para asegurar que llegue información entendible a los sectores poblacionales afectados por una determinada acción de gobierno. Los formatos y soportes para la transmisión de la información tendrán que cumplir con los requisitos de accesibilidad de información y comunicaciones necesarias para personas con discapacidad o para hablantes de diversos idiomas o lenguas. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg e Info-df Plazo: corto plazo 84. Generar una regulación jurídica sobre la comunicación social, mediante legislación especial en materia de publicidad oficial,15 como el instrumento mediante el cual el gobierno debe informar sobre las acciones, planes y programas a quienes son afectados o beneficiados por dichas actividades gubernamentales. Para ello, debe incluirse expresamente el derecho de toda aquella persona que pueda ser beneficiada o afectada por una determinada política pública (o, en general, cualquier acción de gobierno) de saberlo y a que las dependencias públicas implementen las medidas necesarias para asegurar su cumplimiento. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 85. Subrayar la difusión del marco normativo internacional y local en la materia, para avanzar en la apropiación del derecho de acceso a la información por parte de la ciudadanía, de acuerdo con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F., Info-df 15 



Los lineamientos específicos de esta propuesta de legislación se detallan en el capítulo 8. Derecho a la libertad de expresión. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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86. Modificar la ltaipdf a fin de incorporar la obligación de que los entes públicos cuenten con un portal ciudadano o de transparencia focalizada en la que se publique información relevante para la sociedad, que atienda de manera anticipada la demanda ciudadana de información, accesible y simple de consultar. Responsable: aldf Corresponsable: Info-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Difundir los programas del gdf y las evaluaciones del funcionamiento de las dependencias en torno al derecho de acceso a la información



Líneas de Acción 87. Diseñar y aplicar campañas, a través de los medios de comunicación masivos, sobre los programas y actividades de las dependencias y entidades del gdf desde la perspectiva de la transparencia y del derecho de acceso a la información. Responsables: Dirección General de Comunicación Social-jg Plazo: corto plazo 88. Organizar la información a fin de desagregar datos por género y sexo, grupo de población, edad y demás indicadores que se consideren necesarios, incluyendo estos campos de captura en todos los instrumentos de captura básica, a fin de mejorar el registro de la información pública y por tanto su difusión. Responsables: Info-df Plazo: corto plazo



7.4 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en otros derechos Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el derecho al acceso a la información en otro capítulo referido a otro derecho. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan las contenidas en éste capítulo, aclarando que el contexto en el cual se presentan en el capítulo original da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en el siguiente capítulo: •• Capítulo 13. Derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión Líneas de acción 449 a la 450 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



7.5 Indicadores del derecho al acceso a la información Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos16 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



16 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUST INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN DERECHO AL ACCE DERECHO AL ACCESO A LA INFORMACIÓN Tipo* y fuente del



INFORMACIÓN D.F. NACIONA INFORMACIÓ Tipo* y fuente INFORMACIÓN del



OBJETIVO / INDICADOR OBJETIVO Indicador /INFORMACIÓN INDICADORNACIONAL INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Fuente2007 Indicador2000 2000 2000 2005 2005 2005 20 Observacio Indicador Info 2000 2005 2007 2000 2005 2007 Indicadores Generales Indicadores Generales



Núm de recomendaciones emitidas Núm por elde ombudsman recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 1 0 P/OACNUDH 7 n.a. n.a. n.a. 1 1 ecomendaciones emitidas por el1 ombudsman Recomendaciones emitidas por en materia de P/OACNUDH "negativa de información a la CDHDF"** en de información a la CDHDF"** 1 1 materia 0de "negativa 7 n.a. n.a. n.a. materia. Períodos: 1998-2001, 2 ia de "negativa de información a la CDHDF"** % aceptación de las recomendaciones por parte de % aceptación delas las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH P/OACNUDH ación de las recomendaciones por parte de las autoridades autoridades En proceso. P/OACNUDH es % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades, las respecto de recomendaciones emitidas por ellas ombudsman recomendaciones emitidas por el ombudsman Se propone generar (en revisión P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman Presupuesto de los organismos de estadísticas Presupuestoy/o de los organismos de estadísticas y/o 2 P/CIDH 3,729al INEG 4, 2 P/CIDH 5,508 esto de los organismos de estadísticas Presupuesto autorizado áreasy/o estadísticas de cada ministerio áreas estadísticas de cada ministerio P/CIDH 5,508 3,729 4,860 4 2007. En millones de pesos adísticas de cada ministerio Presupuesto asignado a los institutos de información Presupuesto asignado a los institutos de información 70.5 83.9 239.1 240.4 2d 70. esto asignado a los institutos de información En millones de pesos. Para DF pública (Info DF e IFAI) pública (Info IFAI) 239.1 70.5 DF e83.9 240.4 242.8 3 Información nacional: 2005,2006 nfo DF e IFAI) 3 % certificación de los Entes Públicos G/InfoDF 18.5% 3 % certificación de los Entes Públicos G/InfoDF Dato de 2008. ación de los Entes Públicos G/InfoDF 18.5% 6



Este objetivo se desarrolla en la 1. Generación organización y conservación de laorganización información ypública 1. Generación conservación de la información pública Ver también las recomendacione ación organización y conservación de la información pública



o a la información pública



es de información pública



2. Acceso a la información pública2. Acceso a la información pública



Seguimiento y Evaluación.



Cambió del indicador original: %



4 Solicitudes de información pública P/OACNUDH 4,359 6,621 P/OACNUDH 19,044 50,127 60,213 94, 4 Solicitudes de información pública 4,359 información requeridas por 6,621 medi P/OACNUDH 4,359 6,621 19,044 50,127 60,213 94,723 2



apropiadamente por las autorida 2006 y 2007



% de solicitudes ingresadas por Infomex 46% 58% 93% 94% 46% % de solicitudes ingresadas por Infomex Datos de 2006 y 2007. Nacional 46% 58% 93% 94% 95% 2 % de solicitudes que se admitieron y%atendieron 94% 80% 89% 92% de solicitudes que se admitieron y atendieron 92% Datos de 2006 y 2007. Nacional citudes que se admitieron y atendieron 92% 94% 80% 89% 88% 2 % de solicitudes aceptadas (con entrega total o parcial % de solicitudes aceptadas (con entrega total o parcial P/GDF 82% 82% P/GDF 82% citudes aceptadas (con entrega total de olaparcial información)P/GDF de la información) Datos de 2006 y 2007. 82% 82% 86% 2 rmación) % de solicitudes determinadas como %de deacceso solicitudes determinadas como de acceso 3% 3% 3% citudes determinadas como de acceso restringido (información confidencialrestringido o reservada) Datos de 2006 y 2007. 3%(información 3% confidencial o reservada) 3% 2 o (información confidencial o reservada) % Solicitudes de información pública%respondidas en información pública respondidas en Solicitudes de P/OACNUDH P/OACNUDH udes de información pública respondidas en establecidos en la Ley los plazos establecidos los plazos en la Ley Se propone generar. P/OACNUDH s establecidos en la Ley



citudes ingresadas por Infomex



s de Revisión interpuestos



5 Recursos de Revisión interpuestos 5 Recursos de RevisiónR/OACNUDH interpuestos R/OACNUDH 64 152 603 2639 3533



Cambió indicador original: 64 152 R/OACNUDH 603 el 2639 3533 "Ca 64 154 negativa de apertura de docume 4864 2



de interés público". Datos de 20



% recursos de revisión sobreseídos%o recursos en los que deserevisión sobreseídos o en los que se 75% 55% 57% 75% 55% os de revisión sobreseídos o en losordena que seentregar la información ordena entregar la57% información 75% 55% 6 ntregar la información Importancia que otorgan los entes público al tema Importancia que otorgan los entes público al tema P/OACNUDH P/OACNUDH cia que otorgan los entes público6 al(nivel temajerárquico en organigrama,6personal total, etc.)en organigrama, personal total, etc.) (nivel jerárquico Se propone generar. P/OACNUDH árquico en organigrama, personal total, etc.) Nivel de accesibilidad de portales deNivel los entes públicos de portales de los entes públicos de accesibilidad 7 R/OACNUDH 7 R/OACNUDH accesibilidad de portales de los entes públicos y calidad de laR/OACNUDH información incluida y calidad de la información incluida Se propone generar. de la información incluida 3. Difusión proactiva o focalizada3. deDifusión la información pública proactiva o focalizada de la información pública ón proactiva o focalizada de la información pública Índice de computadoras personalesÍndice con acceso a de computadoras personales con acceso a 8 P/OACNUDH 21.5 38.2 N.D. 19.3 N.D. 8 P/OACNUDH 8.9 21.5 38. computadoras personales con acceso a por 100 habitantes Internet Internet por 100 habitantes P/OACNUDH 21.5 38.2 N.D. 8.9 19.3 N.D. 5 por 100 habitantes Cobertura de la implantación del sistema de Internet Cobertura de la implantación del sistema de Internet G/GDF 9 G/GDF a de la implantación del sistema9deinalámbrico Internet público del DF (m2) inalámbrico público del DF (m2) Indicador disponible. G/GDF co público del DF (m2) Existencia de organismos de controlExistencia de los institutos de organismos de control de los institutos 10 institutos P/CIDH 10 P/CIDH a de organismos de control de los estadísticos o autonomía estadísticos o autonomía de los institutos Se propone generar. P/CIDH de los institutos cos o autonomía de los institutos Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusi Nota: Se requiere generar lalos información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en



iere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/ometodología exclusión, además de por delegación. de Proceso; R=Indicador Resultado; G=Indicador de Gestión.de La se describe el capítulo del Mecanismo * P=Indicador P=Indicador de Proceso; R=Indicador Resultado; G=Indicador deenGestión. La metodología se d * de or de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . ** La denominación de los temas proviene la clasificación la Dirección Ejecutiva deelaborada Seguimiento la CDHDF. ** Ladedenominación deelaborada los temaspor proviene de la clasificación por de la Dirección Ejecutiva de inación de los temas proviene de Fuentes la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Comité Coordinador para laFuentes Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 1/ Comisión de Derechos Humanos del1/Distrito Federal. CDHDF. Humanos http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 Comisión de Derechos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php? de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 2/ IFAI. Tercer, cuarto y quinto informes de labores al H. Congreso de la Unión los años 2005, 2006 yde 2007. 2/ IFAI. Tercer, cuarto y quinto informes para de labores al H. Congreso la Unión para los años 2005, 2 er, cuarto y quinto informes de labores al H. Congreso de la Unión para los años 2005, 2006 y 2007. Para DF 2006: Informe anual de actividades y resultados del Info DFde correspondiente al ejerciciodel 2006. Info DF, marzo 2007 Para DF 2006: Informe anual actividades y resultados InfoMéxico, DF correspondiente al ejercicio 2 006: Informe anual de actividades y resultados del Info DF correspondiente al ejercicio 2006. México, Info DF, marzo 2007 Para DF 2007: Instituto de Acceso a la Para Información Pública delde Distrito Federal. Informe dePública actividades y resultados 2007. México, Info D DF 2007: Instituto Acceso a la Información del Distrito Federal. Informe de activida 007: Instituto de Acceso a la Información Pública del Federal. InformeEl actividades resultados 2007. México, Info marzo 2008. El porcentaje deDistrito solicitudes aceptadas sede calculó usando como denominador el deDF, solicitudes y como numerador total solicitud porcentaje de ysolicitudes aceptadas setotal calculó usando como denominador el el total dede solicitude aje de solicitudes aceptadas se calculó usando como denominador el total de solicitudes y como numerador el total de solicitudes respondidas. El porcentaje de solicitudes de acceso restringido corresponde al porcentaje "negativas o reservadas por confidenciales" accesode restringido corresponde al porcentaje de "negativas o reservadas por confidenciales"



IÓN NACIONAL D.F. Fuente INFORMACIÓN Info 2005 2007 2007 0 2005



Observaciones



INFORMACIÓN NACIONAL



2000



2005



Fuente



Observaciones Info 2007



Observaciones



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la . 1 n.a. 0 CDHDF1en 7 n.a. 1 emitidas por la lamateria. n.a. Períodos: n.a. 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. 998-2001, 2002-2005, 2006-2008.



(en revisión).



En proceso.



En proceso.



Se propone generar (en revisión).



Se propone generar (en revisión).



Presupuesto autorizado al INEGI para 2005, 2006 y autorizado al INEGI para 2005, 2006 y Presupuesto 4 2007. En millones de pesos



3,729 4,860 4 2006 5,508 3,729 de 4,860 ado al INEGI para 2005, y En millones 2007. pesos



e pesos



En millones de pesos. Para DF datos de y 2008 En2007 millones de pesos. Para DF datos de 2007 y 2008 240.4 242.8 3 y 2008 70.5 239.1 240.4 242.8 3y 2007 s. Para DF datos de83.9 2007 Información nacional: 2005,2006 Información nacional: 2005,2006 y 2007 l: 2005,2006 y 2007 Dato de 2008. 6 Dato de 2008. 18.5% 6



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa. arrolla en la Agenda Legislativa. Ver también las recomendaciones del Cap de Ver también las recomendaciones del Cap de omendaciones del Cap de Seguimiento y Evaluación. Seguimiento y Evaluación. uación.



Cambió del indicador original: % Solicitudes de del indicador original: % Solicitudes de Cambió r original: % Solicitudes de información requeridas por medios, respondidas información requeridas por medios, respondidas 0,213 94,723respondidas 2 50,127 60,213 94,723 59 por 6,621 19,044 2 Datos de 2005, das medios, apropiadamente por las autoridades. apropiadamente por las autoridades. Datos de 2005, las autoridades. Datos de 2005, 2006 y 2007 2006 y 2007



Datos y 2007. Nacional 2003, 2005 yde 2008 94% 46% 95% 58% 2 Datos 2006 y 2007. Nacional 2003, 2005 y 2008 93%de 2006 94% 95% 2 07. Nacional 2003, 2005 y 2008 Datos y 2007. Nacional 2003, 2005 yde 2008 89% 92% 88% 94% 2 Datos 2006 y 2007. Nacional 2003, 2005 y 2008 80%de 2006 89% 88% 2 07. Nacional 2003, 2005 y 2008 Datos de 2006 y 2007. 86% 86% 82% 2 Datos de 2006 y 2007. 82% 2 07.



07.



3%3%



2 3%



Datos de 2006 y 2007. 3%



2



Se propone generar.



.



Datos de 2006 y 2007. Se propone generar.



Cambió el indicador original: "Casos reportados Cambió elsobre indicador original: "Casos reportados sobre original: sobre negativa documentos, datos 3533 "Casos 4864reportados 2 negativaode apertura de documentos, archivos o datos 64 152 603 2639 de apertura 3533 de4864 2 archivos a de documentos, archivos odedatos interés público". Datos de 2005, 2006 2007 público". Datos de 2005, 2006 y 2007 deyinterés Datos de 2005, 2006 y 2007



5%



55%



6 57%



.



.



19.3 N.D. 1.5 38.2 N.D. 5



.



6 Se propone generar.



Se propone generar.



Se propone generar.



Se propone generar.



8.9



19.3 N.D.



Indicador disponible.



5 Indicador disponible.



Se propone generar. Se propone generar. . n y/o exclusión, además por delegación. ubgrupos en situación dede discriminación y/o exclusión, además de por delegación. Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . dología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



F. Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal x/index.php?id=seg_cuadro03



años 2005, 2006 y 2007.



zo 2007 al ejercicio 2006. México, Info DF, marzo 2007



éxico, Info DF, marzo 2008. 2007. México, Info DF, marzo 2008. me de actividades y resultados l de solicitudes respondidas. El porcentaje solicitudes determinadas como de de solicitudes determinadas como de de solicitudes y como numerador el total de de solicitudes respondidas. El porcentaje olicitudes ciales" determinadas como de
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134 Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. Fuentes 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 2/ ifai. Tercer, cuarto y quinto informes de labores al H. Congreso de la Unión para los años 2005, 2006 y 2007. Para DF 2006: Informe anual de actividades y resultados del Info DF correspondiente al ejercicio 2006. México, Info DF, marzo 2007 Para DF 2007: Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Informe de actividades y resultados 2007. México, Info DF, marzo 2008. El porcentaje de solicitudes aceptadas se calculó usando como denominador el total de solicitudes y como numerador el total de solicitudes respondidas. El porcentaje de solicitudes determinadas como de acceso restringido corresponde al porcentaje de "negativas o reservadas por confidenciales" 3/ Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, información disponible en http://www.infodf.org.mx/web/index. php?option=com_content&task=view&id=157&Itemid=294 ifai. Tercer, cuarto y quinto informes de labores al H. Congreso de la Unión para los años 2005, 2006 y 2007. 4/ inegi. Presupuesto asignado e informes de ejecución, información disponible en http://www.inegi.org.mx/inegi/contenidos/espanol/ transp/pt_presupuesto.asp?s=inegi&c=377 5/ inegi. Consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www. inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10202 6/ Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal. Informe de actividades y resultados 2008. http://www.infodf.org.mx/ web/index.php?option=com_content&task=view&id=319&Itemid=217 Certificación de los Entes que hubiesen capacitado al 100% de su personal de estructura en la ltaipdf. En 2008, se entregaron 17 Certificados, que significa un avance del 18.5% del total de Entes. 
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Capítulo 8. Derecho a la libertad de expresión* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la libertad de expresión de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho a la libertad de expresión es fundamental para la existencia de una sociedad democrática, por tanto resulta indispensable su plena garantía. En el D. F. se han dado avances legislativos en este sentido. Muestra de ello es la despenalización de los delitos de difamación y calumnia, la aprobación de la Ley de Responsabilidad para la Protección del Derecho a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, así como la Ley del Secreto Profesional del Periodista. Sin embargo aún existen condiciones de hecho y de derecho que continúan imposibilitando el pleno ejercicio de la libertad de expresión, tales como los derechos laborales de las y los periodistas3, la garantía plena del derecho de réplica, la adecuada prevención y sanción de las agresiones cometidas contra personas que ejercen la libertad de expresión, la interpretación restrictiva de la legislación para limitar este derecho, la falta de pluralidad informativa en los medios electrónicos, entre otros.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a la libertad de expresión que se abordan en este capítulo: 8.1 Política pública integral 8.2 Secreto profesional de las y los periodistas 8.3 Cláusula de conciencia 8.4 Derechos laborales de las personas que ejercen el periodismo 8.5 Derecho a la Integridad, libertad y seguridad personales de las personas que ejercen el    derecho a la libertad de expresión 8.6 Derecho a la vida íntima y/o reputación de las personas 8.7 Derecho de réplica 8.8 Derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole 8.9 Publicidad oficial 8.10 Sociedad de la información



* Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”,



“Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 13 y onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 20. Derecho a la libertad de expresión, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 379-411, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 El Programa adopta la definición de periodista establecida en la Ley del Secreto Profesional del Periodista del Distrito Federal contenida en el artículo 2.1: “Toda persona que hace del ejercicio de las libertades de expresión y/o información su actividad principal o complementaria, ya sea de manera esporádica o regular.” 1 



136 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



8.1 Política pública integral Objetivo específico Llevar a cabo las acciones de política pública necesarias a fin de respetar, promover, proteger y garantizar el derecho a la libertad de expresión de manera integral en el D. F.4 Justificación5 



El derecho a la libertad de expresión tiene diversos componentes que lo conforman a fin de hacerse efectivo. Existen leyes que lo reconocen en diferentes ámbitos de aplicación, tanto a nivel local como federal.



Para generar una mirada global sobre el estado del ejercicio de este derecho en el D. F. y garantizar su observancia resulta pertinente que exista una instancia interinstitucional encargada de analizar la información relacionada con el tema a fin de llevar a cabo acciones y propuestas armónicas/coordinadas de conformidad con los estándares internacionales en la materia. Será fundamental que esta instancia pueda desarrollar una adecuada coordinación con la aldf a fin de presentar propuestas legislativas y con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ) para el análisis de sentencias y ejecución de programas de capacitación para las y los jueces. Estrategia 



Establecer un mecanismo específico encargado del seguimiento de los asuntos relacionados con el derecho a la libertad de expresión.



Líneas de Acción 89. Crear una Mesa de Trabajo Multisectorial, sobre el derecho a la libertad de expresión, a través de la emisión de un decreto como órgano de coordinación y consulta, con participación de autoridades del gdf, de la Relatoría para la Libertad de Expresión de la cdhdf; integrantes del la aldf vinculados con estos temas, del tsjdf, de organizaciones de la sociedad civil (osc) con experiencia en la defensa de estos derechos y de profesionales de la comunicación, así como académicas y académicos y especialistas. Este órgano tendrá como objetivo el seguimiento ex profeso del impacto y efectividad de la normativa relacionada con la libertad de expresión y el acceso a la información, así como de los asuntos relacionados con las y los trabajadores y profesionales de los medios de comunicación, incluyendo los derechos laborales. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsables: cdhdf, aldf y tsjdf Plazos: corto plazo (creación) y permanente (seguimiento) 90. Analizar, como parte de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre Derecho a la Libertad de Expresión, experiencias en otros países y entidades federativas de instancias penales, civiles y admi4 



oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 13 y onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19. 5 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



nistrativas dedicadas al seguimiento de los asuntos relacionados con la libertad de expresión, a fin de determinar cuáles y en qué aspectos podrían retomarse para el caso del Distrito Federal. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (análisis) y permanente (aspectos a retomar) 91. Integrar en los trabajos de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre Libertad de Expresión una línea específica de análisis y propuestas para el fortalecimiento de la participación de las mujeres en asuntos relacionados con la libertad de expresión. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (integración) y permanente (fortalecimiento) 92. Organizar, sistematizar y analizar anualmente información generada tanto por parte del gobierno como por parte de las osc en materia de la situación del derecho a la libertad de expresión en el Distrito Federal. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (organización) y permanente (sistematización y análisis) 93. Preparar anualmente Informes Especiales en materia de la situación del derecho a la libertad de expresión que contengan la síntesis de la información analizada, así como propuestas de políticas públicas tendientes a garantizar este derecho. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (preparación) y permanente (publicación de informe) Estrategia 



Presentar, como parte de las actividades de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre el Derecho a la Libertad de Expresión, propuestas de reforma legislativa y de formulación de políticas públicas que potencien las competencias locales del D. F. en la materia.



Líneas de acción 94. Analizar la división de competencias federales y locales en materia de la libertad de expresión y revisar la efectividad (a la luz de situaciones y casos concretos) del marco legal del Distrito Federal, a fin de promover las reformas necesarias que permitan establecer claramente la competencia local y las acciones necesarias para potencializarlas. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg y aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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95. Crear mecanismos de información y prevención de violaciones al ejercicio del derecho a la libertad de expresión en el D. F., tales como campañas de información, capacitación y programas de alerta temprana. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (creación) y permanente (funcionamiento de los mecanismos) 96. Proponer mecanismos que permitan fortalecer la argumentación jurídica en las sentencias del tsjdf ante situaciones de violación al derecho a la libertad de expresión, tales como programas de capacitación en libertad de expresión y en aplicación del principio pro persona; y criterios internacionales sobre ponderación de derechos. Responsable: tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazos: mediano plazo (propuesta) y permanente (fortalecimiento) Estrategia 



Garantizar el presupuesto necesario para implementar las acciones contenidas en este capítulo.



Líneas de acción 97. Análisis, por parte de cada dependencia responsable, del presupuesto específico para el cumplimiento de las acciones propuestas en este capítulo del Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal. Éste se deberá asignar y etiquetar adecuadamente. Responsables: gdf, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (análisis del presupuesto 2010) y permanente (garantía)



8.2 Secreto profesional de las y los periodistas Objetivo específico Garantizar el derecho a la reserva de fuentes de información de la y los comunicadores sociales.6 Justificación7 



En el D. F. se encuentra en vigor la Ley del Secreto Profesional del Periodista que protege el derecho a la reserva de las fuentes en algunos aspectos de manera más amplia de lo que establecen los estándares internacionales en la materia.8 Sin embargo, dicha ley carece de disposiciones que protejan expresamente el derecho a la reserva de las fuentes de las y los periodistas frente a entes privados tales como los propios medios de comunicación para los cuales trabajan u otras personas del gremio.



6 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 8, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 7 Vide supra n.2. 8 El análisis de esta ley se desarrolla de manera amplia en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 382-386. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Tampoco se establecen en la ley restricciones al derecho a la reserva de la fuente frente al orden público o derechos de terceras personas, por ejemplo cuando la revelación de las fuentes del o la periodista puede prevenir la comisión de un delito. Para estos casos, pueden establecerse excepciones una vez que se haga constar de forma objetiva el peligro inminente de una acción delictiva y que sólo pueda evitarse mediante la revelación de las fuentes del o la comunicadora implicada. En estas situaciones de colisión de derechos, que suponen el declive del derecho al secreto profesional, debe llevarse a cabo un ejercicio de ponderación. Mediante éste deberá demostrarse la superioridad de un bien jurídico sobre otro, así como la necesidad de contravenir el derecho a la protección de fuentes como última opción para prevenir el hecho delictivo y proteger derechos de terceras personas. Además, existe poca información respecto de la aplicación de dicha ley que permita analizar cuál ha sido su efectividad en la protección del derecho. Por tanto resulta pertinente establecer un mecanismo mediante el cual se sistematice y analice dicha información. Estrategia 



Dar seguimiento y evaluar la aplicación de la Ley del Secreto Profesional del Periodista del D. F.



Línea de acción 98. Generar los parámetros que permitan evaluar el impacto y la efectividad de la Ley del Secreto Profesional del Periodista. Sumar esta actividad a las funciones de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre el Derecho a la Libertad de Expresión y a partir del análisis, crear propuestas de políticas públicas y armonización legislativa. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Armonizar la Ley del Secreto Profesional de conformidad con los estándares internacionales y derecho comparado en materia de libertad de expresión.



Líneas de acción 99. Modificar el artículo 4 de la ley para adicionar una fracción relativa a la protección de la reserva de fuentes de las y los periodistas frente a entes privados. En consecuencia también se deberá realizar las modificaciones subsiguientes en la ley, para incorporar todas las medidas necesarias para la protección de la reserva de fuentes de las y los periodistas frente a entes privados. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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100. Modificar la ley para incluir una excepción referente a la protección del orden público de acuerdo a lo establecido en los estándares internacionales en la materia, con el objetivo de proteger este bien jurídico. Deberá señalarse claramente que dicha excepción podrá aplicarse únicamente cuando se actualicen de forma objetiva lo siguientes supuestos: el peligro inminente de una acción delictiva, la necesidad de la excepción y exista evaluación, con enfoque de derechos humanos, sobre la restricción del derecho al momento de ocurrir el hecho. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 101. Analizar la legislación relacionada con el tema de las restricciones legítimas al derecho de reserva de fuentes del o la periodista para, en su caso, proponer modificaciones que permitan proteger los derechos de terceras personas, en particular aquellos casos que otras leyes protegen, principalmente de violencia contra las mujeres. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo



8.3 Cláusula de conciencia Objetivo específico 



Proteger la autonomía de los códigos de ética de las y los comunicadores sociales frente a modificaciones de dichos códigos por parte de las empresas informativas.9



Justificación10 



La cláusula de conciencia constituye un derecho que permite al o la periodista desarrollar su labor informativa con apego a su código de ética y defenderlo frente a un cambio de éste por parte de la empresa informativa para la que labora. Consecuentemente protege al o la comunicadora social de manera individual pero también a la sociedad al garantizarle el recibir información libre y plural.



Dado que se trata también de un derecho laboral, la forma óptima para garantizarlo es su inclusión en la Ley Federal del Trabajo (lft). Por tanto, resulta indispensable que el Gobierno del Distrito Federal (gdf ) y la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ) lleven a cabo las acciones necesarias para impulsar estas modificaciones legales a nivel federal. Estrategia 



Llevar a cabo las acciones necesarias para la incorporación de la cláusula de conciencia en la lft.



Línea de acción 102. Formular y promover una propuesta de adición a la lft a fin de incluir la cláusula de conciencia para ser presentada al Poder Legislativo Federal. Responsable: Congreso de la Unión 9 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 6, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 10 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho al trabajo y los derechos laborales de las y los periodistas, a fin de evitar despidos injustificados y garantizar condiciones de seguridad, dignidad, equidad e inclusión para el ejercicio de su actividad profesional.11



Justificación12 



En el país y en el D. F. no existen las condiciones necesarias para que las y los periodistas puedan ejercer sus derechos laborales. Así lo han documentado diversas organizaciones civiles: “En México el periodismo es una profesión de alto riesgo, sometida a condiciones de “simulación” en los derechos laborales. Actualmente, la mayoría de los periodistas son contratados de manera verbal o por honorarios, no reciben prestaciones legales ni de seguridad social.”13



La falta de garantía de los derechos laborales de las y los periodistas supone una vía indirecta de restricción indebida al derecho a la libertad de expresión dado el efecto nocivo que tiene en el libre flujo de ideas, información y opiniones. La garantía de estos derechos es un elemento esencial para que las y los comunicadores sociales realicen su trabajo en condiciones de seguridad. Por tanto, es fundamental que las autoridades del D. F. lleven a cabo todas las acciones necesarias dentro de sus competencias a fin de avanzar en el respeto, promoción y garantía de los derechos laborales de las y los periodistas. Una mención y atención específica merecen las y los periodistas independientes o freelance,14 es decir, reporteras y reporteros, camarógrafas y camarógrafos, fotógrafas y fotógrafos y cualquier persona que trabaje en la recolección de información sin que exista una relación contractual con el medio o aquellas y aquellos que trabajan en un medio especialmente pequeño. Ésta es una forma de ejercer el periodismo que va en aumento y que por sus condiciones de trabajo pone en una mayor situación de vulnerabilidad a las y los comunicadores sociales. Según informes de diversas organizaciones, la mayoría de las y los periodistas trabajando bajo esta modalidad no cuentan con acceso a seguro médico o de equipo de trabajo; los contratos se llevan a cabo de manera verbal y en los casos en los que hay contrato de trabajo la empresa no reconoce el vínculo laboral. 11 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 18 (2005) relativa al derecho al trabajo. Vide supra n. 2. 13 Informe: Situación sobre Libertad de Expresión en México, 2009, que presentan organizaciones a la Relatora Especial para la Libertad de Expresión de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos y al Relator para la Libertad de Expresión de Naciones Unidas. 14 La Fundación Rory Peck Trust, basada en las propias definiciones que las y los periodistas han hecho de sí mismos-as, define a las y los comunicadores-as independientes o freelance de la siguiente manera: “Un periodista de medio escrito y/o electrónico, camarógrafo o fotógrafo, que no pertenece a la plantilla laboral de una empresa de comunicación, no tiene un contrato fijo ni recibe los beneficios que estipula la ley (aguinaldo, vacaciones, seguro social, etc.). Elabora sus trabajos (notas, reportajes, investigaciones, fotografías o filmaciones) por su cuenta y costo, de manera independiente; material que entrega para su publicación a uno o más medios de comunicación a cambio de una remuneración. Es un profesional que no mantiene relación de dependencia económica con oficinas gubernamentales ni con empresas privadas ligadas a sus fuentes de información.” en Informe: Freelancers en México, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 12 
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Por lo tanto, la generación de políticas públicas a fin de garantizar los derechos laborales para quienes trabajan en la modalidad independiente o freelance resulta indispensable. Estrategia 



Promover la implementación de políticas públicas que permitan mejorar las condiciones laborales, económicas y sociales de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación. Dar seguimiento y evaluar estas políticas públicas considerando las condiciones de grupos específicos como jefas de familia y personas con discapacidad.



Líneas de acción 103. Concretar estrategias de difusión de la problemática a fin de sensibilizar a las y los periodistas, a las empresas y a la población en general, así como dar a conocer los recursos e instancias a las cuales pueden acudir las y los comunicadores a quienes les violan sus derechos. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 104. Producir un diagnóstico, con la participación de las osc y la academia, con miras a proponer políticas públicas que mejoren las condiciones laborales de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazo: corto plazo 105. Analizar y, en su caso, presentar una propuesta de incorporación de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, incluyendo a periodistas independientes o freelancers, al seguro de desempleo. Responsable: styfe Corresponsable: jlca Plazo: corto plazo 106. Reafirmar la garantía del derecho a la sindicalización de las y los trabajadores profesionales de la comunicación, sin que ello se traduzca en ningún caso en colegiación obligatoria. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe y jlca Plazo: corto plazo 107. Contribuir, a petición de parte, a la profesionalización de las y los periodistas en materia de derechos humanos.
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Responsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 108. Concertar, a petición de parte, mesas de diálogo entre las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, incluyendo a periodistas y organizaciones sindicales de los medios, a fin de buscar soluciones a la problemática laboral antes descrita con la participación de las empresas de los medios de comunicación. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe y Subsecretaría de Gobierno-sg Plazos: corto plazo (concertación) y permanente (solución a la problemática) 109. Generar un sistema de seguros colectivos para los equipos de trabajo (cámaras, videocámaras, etc) de las y los profesionales de la comunicación que no cuenten con él. Los seguros deberán adecuarse según las necesidades del trabajo y cobertura periodística. Responsable: Subsecretaría de Egresos-sf Plazos: mediano plazo (generación) y permanente (continuación del servicio) 110. Explicar e informar adecuadamente a las y los trabajadores profesionales de la comunicación que no cuenten con seguridad social sobre la Ley de Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos, que incluye el Programa de Gratuidad. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf y Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: corto plazo. 111. Generar un sistema de seguros de vida para las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, incluyendo a aquellas y aquellos que cubren áreas periodísticas de riesgo. Responsable: Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 112. Explicar e informar a las y los periodistas de los servicios de estancias infantiles que tienen distintas dependencias locales y federales. Responsables: Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 113. Concretar el servicio de estancias infantiles para las y los hijos de periodistas sin hacer distinción entre padres o madres para el acceso al servicio y con horarios adecuados a las funciones de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación. Responsables: Delegaciones del D. F. Corresponsables: Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez dif-df Plazos: largo plazo (diseño) y permanente (implementación) 114. Explicar y difundir, en coordinación con las osc, los seguros y otras prestaciones que ofrecen organizaciones nacionales e internacionales de periodistas y libertad de expresión. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: corto plazo 115. Concretar, en el ámbito laboral de las y los comunicadores sociales, el cumplimiento del artículo 15 de la Ley de Acceso de las Mujeres a una vida Libre de Violencia del D. F. en particular: promover acciones para que las condiciones laborales se desarrollen con igualdad de oportunidades, de trato y no discriminación en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia de las mujeres. Responsables: Inmujeres-df, Copred, tsjdf y Dirección General de Trabajo y Previsión-styfe Plazo: mediano plazo



Estrategia 



Promover la implementación de políticas públicas que permitan mejorar las condiciones laborales, económicas y sociales de las y los profesionales de la comunicación independientes o freelance, para garantizar que cumplan con su labor de informar. Dar seguimiento y evaluar estas políticas públicas considerando las condiciones de grupos específicos como jefas de familia y personas con discapacidad.



Líneas de acción 116. Formular los parámetros en cuanto a sueldo y prestaciones para las y los freelance y proponer su incorporación en el rubro de salarios profesionales en la lft. Responsable: Congreso de la Unión 117. Generar un sistema de seguros colectivos para los equipos de trabajo (cámaras, videocámaras, etc) de las y los profesionales de la comunicación independientes o freelancers que no cuenten con ello. Los seguros deberán adecuarse según las necesidades de trabajo y cobertura periodística. Responsable: Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 118. Explicar e informar adecuadamente a las y los trabajadores profesionales de la comunicación independientes que no cuenten con seguridad social sobre la Ley de Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos, que incluye el Programa de Gratuidad. Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo 119. Explicar e informar a las y los periodistas independientes o freelancers sobre los servicios de instancias infantiles que tienen distintas dependencias locales y federales. Responsables: Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo
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120. Establecer el servicio de estancias infantiles para las y los hijos de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación freelancers sin hacer distinción entre padres o madres para el acceso al servicio y con horarios adecuados. Responsables: Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df, Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 121. Generar un sistema de seguros de vida para periodistas independientes o freelance, incluyendo a aquellas y aquellos que cubren áreas periodísticas de riesgo. Responsable: Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo



8.5 Derecho a la integridad, libertad y seguridad personales de las personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión Objetivo específico 



Prevenir, investigar, sancionar y reparar las agresiones cometidas contra las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, periodistas y personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión.15



Justificación16 



En el D. F. se ha registrado un aumento en las agresiones que sufren periodistas y personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión. Estos hechos tienen como propósito el silenciamiento, por lo que su comisión y posterior falta de investigación y reparación adecuadas derivan en severas violaciones al derecho a la libertad de expresión en sus dimensiones individual y colectiva y propician la impunidad.



Las cifras consignadas en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal,17 que dan cuenta de dicho aumento, ponen de manifiesto la necesidad de que las autoridades capitalinas implementen políticas públicas con el propósito de revertir esta tendencia como parte de sus obligaciones de prevenir, investigar y sancionar las agresiones, así como asegurar una reparación adecuada. Estrategia 



Promover una cultura de los derechos humanos entre las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, así como de las personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión, que incluya la prevención, protección y la denuncia de su violación.



Líneas de acción 122. Diseñar y producir amplias e intensas actividades de difusión sobre los derechos humanos de las y los trabajadores profesionales de la comunicación así como de las personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión. 15 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 9, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 16 Vide supra n. 2. 17 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 389-391. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y Dirección General de Comunicación Social-pgj Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) permanente (producción) 123. Diseñar e implementar un modelo de capacitación para las y los trabajadores y profesionales de la comunicación a fin de brindarles herramientas jurídicas para la denuncia y defensa de violaciones a sus derechos humanos. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 124. Diseñar y aplicar capacitación a las y los servidores públicos en los distintos órdenes de gobierno, en seguridad pública y procuración, especialmente a las fuerzas policiales, en derechos humanos con perspectiva de género, para que conozcan la problemática que enfrentan y los derechos de las y los trabajadores y profesionales de la comunicación, así como de las personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión, a fin de afianzar las medidas para garantizar su ejercicio cotidiano sin riesgos. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, Instituto de Formación Profesional-pgj, Estado Mayor-ssp y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (aplicación) 125. Diseñar y poner en funcionamiento mecanismos de alerta temprana y de reacción inmediata, que incluyan medidas de protección, en el caso de riesgo de agresiones o de agresiones factuales contra trabajadoras/es y profesionales de la comunicación, así como personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión. Vincular estos mecanismos con los que ya cuentan las osc. Responsables: Subsecretaría de Operación Policial-sspdf, Fiscalía Central de Investigación para la Seguridad de Personas e Instituciones-pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (puesta en funcionamiento) 126. Generar espacios de diálogo con las universidades e instituciones de educación superior para que existan programas o recursos de capacitación a las y los futuros trabajadores y profesionales de la comunicación sobre sus derechos y, en particular, el derecho a la libertad de expresión, así como sobre temas de seguridad y autoprotección. Responsable: uacm, cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (generación) Estrategia 



Investigar adecuadamente las agresiones cometidas contra periodistas y personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión.
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127. Analizar, en consulta con osc y periodistas, y en su caso, crear una Fiscalía Especial de Protección a Periodistas y personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión, que investigue de manera efectiva los casos de agresiones a periodistas y personas que ejercen el derecho. Responsables: Titular-pgj y Subsecretaría de Gobierno-sg Plazos: mediano plazo (análisis y creación) y permanente (investigación) 128. Verificar el seguimiento a los casos de agresiones a personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión a fin de monitorear su adecuada investigación a través de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre el Derecho a la Libertad de Expresión. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, Fiscalía Central de Investigación para la Seguridad de las Personas e Instituciones-pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (verificación) y permanente (monitoreo) 129. Realizar un diagnóstico de las agresiones dirigidas a mujeres periodistas para revisar si éstas estuvieron motivadas por su condición de género y cuáles son las diferencias que existen entre las agresiones a hombres y mujeres periodistas, a fin de implementar y orientar medidas de protección específica para las mujeres. Responsables: Fiscalía Central de Investigación para la Seguridad de Personas e Institucionespgj y Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsables: Inmujeres-df y cdhdf Plazos: mediano plazo (realización) y permanente (implementación y orientación) Estrategia 



Garantizar el cumplimiento de la obligación de reparar el daño adecuadamente a las víctimas de violaciones al derecho a la libertad de expresión.



Líneas de acción 130. Reafirmar la aplicación del fondo de reparación a víctimas contenido en la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el D. F. en los casos cometidos en contra de las personas que ejercen el derecho a la libertad de expresión. Responsables: Subsecretaria de Gobierno-sg, Fondo de Reparación a Víctimas-pgj Corresponsable: cdhdf 131. Modificar a fin de adicionar un Titulo al Código Penal del Distrito Federal denominado “De los Delitos Cometidos Contra la Libertad de Expresión Ejercida Mediante el Ejercicio Periodístico” en el que se establezca un tipo sólo para las agresiones cometidas en contra de la actividad periodística. Las sanciones correspondientes se impondrán con independencia de la que corresponda por la comisión de otro u otros delitos. Asimismo, se incluirá la definición de actividad periodística de conformidad con lo establecido en la Ley del Secreto Profesional del Periodista del D. F.
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Responsable: aldf Plazo: corto plazo



8.6 Derecho a la vida íntima y/o reputación de las personas Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar los derechos a la vida íntima y/o a la reputación de las personas que habitan o transitan en el D. F.18



Justificación19 



En cuanto a la protección de los derechos de terceras personas en el ejercicio de la libertad de expresión, el D. F. cuenta con una de las legislaciones que mejor se apega a los estándares internacionales en la materia. No obstante, hace falta información sistematizada que dé cuenta de cómo ha funcionado en la práctica la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen.



Además, recientemente se han presentado casos que dan cuenta de una interpretación limitada de la legislación civil restringiendo indebidamente el ejercicio del derecho a la libertad de expresión. En ocasiones,20 las sentencias, particularmente aquellas que derivan de juicios civiles por daño moral, no reflejan un ejercicio de ponderación de derechos que privilegie la libertad de expresión, y se aplica la legislación para detener a periodistas tras no haber dado cumplimiento inmediato de una sentencia sin que existieran previamente otras medidas de apremio como el apercibimiento. Este hecho puso de relieve, además de la necesidad de capacitación del personal del poder judicial en temas como el principio pro persona y la ponderación de leyes en sociedades democráticas, la falta de inclusión de criterios en el Código de Procedimientos Civiles del D. F. que garanticen la aplicación adecuada y progresiva de medidas de apremio ante el incumplimiento de sentencias. Por ello, resulta pertinente que se revise el impacto y se adecúe la normativa en la materia, así como la implementación de un programa de capacitación a servidores públicos del poder judicial, a fin de evitar que estas situaciones violatorias del derecho a la libertad de expresión continúen en el futuro. Estrategia 



Crear mecanismos para evitar que la aplicación de las leyes limiten indebidamente el ejercicio del derecho a la libertad de expresión so pretexto de proteger derechos de terceras personas.



18 



oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 13 y onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19. 19 Vide supra n.2. 20 Para mayor información sobre el caso de la revista Contralínea que ejemplifica esta situación ver: Presenta el Centro Prodh información del hostigamiento a Contralínea a la Relatoría de Libertad de Expresión de la onu, 6 de febrero de 2009, en http://cencos.org/es/node/20225, página consultada el 12 de julio de 2009. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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132. Verificar y evaluar la aplicación de la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección de la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, y otras normativas relacionadas con la protección de derechos de terceras personas frente a la libertad de expresión, a la luz de los estándares internacionales en la materia, a través de la Mesa Multisectorial sobre el Derecho a la Libertad de Expresión. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 133. Diseñar e implementar un programa de capacitación para el personal jurisdiccional del poder judicial en el D. F. que incluya, entre otras cosas, el derecho a la libertad de expresión, la aplicación del principio pro persona, así como la ponderación de leyes y libertades democráticas conforme a los estándares internacionales en la materia. Responsable: tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación)



8.7 Derecho de réplica Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho de réplica.21



Justificación22 



El derecho de réplica está garantizado en el D. F. sólo como forma de reparación del daño cuando se prueba, con base en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, un daño a alguno de estos derechos. A fin de ampliar la garantía de este derecho consagrado en el artículo sexto constitucional, resulta pertinente que en el D. F. se establezca una legislación especial en la materia.



Igualmente no existe información sistematizada sobre los resultados de la aplicación de dicha Ley que fue promulgada recientemente. Por tanto, resulta pertinente llevar a cabo acciones que permitan evaluar su impacto. Estrategia 



Evaluar el impacto del derecho de réplica contenido en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen y garantizar plenamente dicho derecho no sólo para los casos en los que las personas decidan interponer demandas civiles.



21 



oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 14 y onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19. 22 Vide supra n. 2.
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Líneas de acción 134. Analizar los casos y evaluar la aplicación del derecho de réplica, establecido en la Ley de Responsabilidad Civil para la Protección a la Vida Privada, el Honor y la Propia Imagen, como parte de los trabajos de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre el Derecho a la Libertad de Expresión. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 135. Diseñar y aprobar, de acuerdo a las atribuciones contenidas en el artículo 122 constitucional, una ley en materia de derecho de réplica que garantice que toda persona afectada por informaciones emitidas en su perjuicio a través de medios de difusión pueda ejercer este derecho. Ésta deberá incorporar los siguientes criterios: a) Diferenciar las cuestiones de interés público b) Abarcar medios escritos y electrónicos, así como cualquier otro medio que utilice un soporte distinto c) La rectificación o respuesta debe poder efectuarse por el mismo órgano de difusión por el que se emitió la información inexacta o agraviante. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo



8.8 Derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole Objetivo específico 



Promover la existencia de una amplia gama de opiniones para buscar, recibir y difundir informaciones e ideas de toda índole.23



Justificación24 



La ciudadanía moderna ha de asumirse como sujeta participativa de su sociedad. Así es menester garantizar el acceso universal a la oportunidad de producir mensajes. Esto es, garantizar el acceso a los medios de comunicación. Aunque en la actualidad esto parece imposible ante emporios económicos que desde su aparición forman parte de una élite económica del país, resta al gobierno apoyar formas alternativas de producción y difusión de mensajes.



Existen restricciones en los medios de comunicación, particularmente en el ámbito de la radio y la televisión, que impiden una adecuada pluralidad informativa en el D. F. y por tanto limitaciones para recibir y difundir ideas e informaciones de toda índole. La falta de pluralidad informativa puede agravarse en el contexto de concentración mediática en el país frente al proceso de convergencia tecnológica, si es que no se aplican las medidas adecuadas para evitarlo. Sin bien 23 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 2, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 24 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



la mayoría de estas restricciones son de competencia federal, existen acciones que las autoridades capitalinas pueden llevar a cabo a fin de revertir esta situación. Estrategia 



Continuar el proceso de solicitud de frecuencias para el gdf y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm) ante las autoridades federales competentes en la materia.



Líneas de Acción 136. Producir un peritaje sobre la saturación del espectro radioeléctrico como parte de las solicitudes de permiso tramitadas ante las autoridades federales competentes en la materia. Responsables: jg Corresponsable: uacm Plazo: corto plazo 137. Reafirmar ante la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, la Comisión Federal de Telecomunicaciones y la Secretaría de Gobernación que el gdf y la uacm obtengan un permiso para la administración de frecuencias radioeléctricas. Responsables: jg y uacm Plazo: corto plazo 138. Crear los mecanismos correspondientes para la inclusión de los diferentes grupos en situación de discriminación y/o exclusión en los medios del gdf mediante su incorporación directa en la elaboración de contenidos comunicacionales en los canales públicos y mediante el impulso de la operación directa de medios de comunicación por parte de los mismos. Responsables: uacm y Capital 21-Sistema de Radio y Televisión Digital el Gobierno del D. F. Plazos: mediano plazo (creación) y permanente (operación) 139. Crear un Instituto de Radio y Televisión para la Ciudad de México a fin de garantizar la operación de dichos medios con criterios de calidad, de beneficio social, de participación ciudadana y de actualidad tecnológica. Dicho instituto deberá gozar de autonomía técnica, presupuestaria y de patrimonio. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 140. 



Concretar las siguientes acciones a fin de fortalecer los medios públicos del D. F.: a) Crear emisoras de servicio público, estableciendo por ley su mandato b) Establecer un organismo supervisor independiente para las emisoras c) Establecer un procedimiento abierto, imparcial y profesional para el nombramiento de la directiva de las emisoras d) Determinar por ley la función del organismo gobernador
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e) Fijar un presupuesto adecuado para las emisoras f ) Garantizar que los medios públicos cumplan, mediante sus contenidos, con los artículos 1 y 3 fracción XII de la Ley de Acceso de las mujeres a una vida libre de violencia para el D. F. que establecen respectivamente “(…) eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer en los ámbitos público y privado”; “Perspectiva de género: Visión crítica, explicativa, analítica y alternativa que aborda las relaciones entre los géneros y que permite enfocar y comprender las desigualdades construidas socialmente entre hombres y mujeres(…)”. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Favorecer el establecimiento de radios comunitarias y medios de comunicación públicos y sociales, promoviendo la eliminación de obstáculos normativos e institucionales.



Líneas de acción 141. Apoyar la apropiación de tecnologías de comunicación de avanzada, por parte de las radios comunitarias, medios de comunicación públicos y sociales, a través de programas de financiamiento público. Responsables: Dirección General de Equidad y Diversidad Social-Sedeso y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 142. Apoyar la capacitación de las y los integrantes de las radios comunitarias y medios de comunicación públicos y sociales en la gestión de medios electrónicos. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: mediano plazo 143. Apoyar el intercambio de experiencias y mejores prácticas entre las y los integrantes de las radios comunitarias y los medios de comunicación públicos y sociales. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: mediano plazo 144. Concretar las reformas necesarias que permitan un acceso equitativo a los medios de comunicación de cara al proceso de convergencia tecnológica. Responsable: Congreso de la Unión 145. Analizar acciones que posibiliten a los grupos civiles y sociales acceder a los medios de comunicación frente a la convergencia tecnológica.
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Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: mediano plazo 146. Verificar el cumplimiento al artículo 16 de la Ley de Igualdad Sustantiva en el D. F. que establece: Elaborar y recomendar estándares que garanticen la transmisión, en los medios de comunicación y órganos de comunicación social de los distintos entes públicos de una imagen igualitaria, libre de estereotipos y plural de hombres y mujeres. Responsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo



8.9 Publicidad oficial Objetivo específico 



Asegurar que la publicidad oficial se asigne de manera transparente y equitativa.25



Justificación26 



En el D. F. no existen lineamientos claros que aseguren la asignación equitativa y transparente de la publicidad oficial. Esto da pie a que pueda ser utilizada como una forma de obstrucción indirecta a un medio de comunicación, es decir, convertirse en un medio indirecto de censura o de autocensura. Por ello resulta imperante que las autoridades del D. F. lleven a cabo las acciones necesarias para revertir esta situación.



Estrategia 



Crear mecanismos normativos para que la publicidad oficial se asigne de manera equitativa.



Líneas de Acción 147. Crear y aprobar una legislación especial que regule y garantice la asignación equitativa de publicidad oficial de acuerdo con los siguientes criterios: a) Determinar el contenido de publicidad que las autoridades gubernamentales pueden contratar, con el fin de que ellas se comuniquen con la población y cumplan su función de interés social b) Establecer los mecanismos de distribución de publicidad oficial sobre criterios de equidad, objetividad y transparencia, para impedir su uso como censura o premio a medios de comunicación c) Determinar en qué casos se podría utilizar la publicidad oficial como estímulo para promover la diversidad de medios y el pluralismo d) Realizar la contratación eficiente, transparente y unitaria de la publicidad del gdf, estableciendo procedimientos sencillos de distribución, asignación, contratación e información sobre la publicidad contratada, y 25 



oea, Declaración de Principios sobre Libertad de Expresión, Principio 13, en < http://www.cidh.oas.org/basicos/basicos13.htm>, página consultada el 12 de julio de 2009. 26 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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e) Establecer medios de control, tales como sanciones administrativas o de otro carácter, para garantizar su cumplimiento por parte de a las y los servidores públicos Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 148. Verificar la asignación de la publicidad oficial en términos de equidad y transparencia como parte de la Mesa de Trabajo Multisectorial sobre Libertad de Expresión. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg y Dirección General de Comunicación Social-jg Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 149. Modificar a fin de adicionar un artículo en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal para incluir la obligación de brindar información estadística sobre la asignación de publicidad oficial así como garantizar el acceso a los contratos mediante los cuales se asigna dicha publicidad. Responsable: aldf Corresponsable: Info-df Plazo: mediano plazo



8.10 Sociedad de la información Objetivo específico Garantizar que todas las personas en el D. F. puedan generar, consultar, utilizar, compartir e intercambiar información y conocimientos, a través de las nuevas tecnologías, a fin de mejorar la calidad de vida individual y colectiva.27 Justificación28 



Estrategia 



En el D. F. no existe aún un acceso equitativo a las nuevas tecnologías de comunicación. La falta de acceso a Internet por un porcentaje amplio de la población capitalina limita severamente este derecho, ya que es por este medio por el cual se puede hacer uso de las nuevas tecnologías. Ellas son un medio a través del cual, la sociedad ejerce el derecho a la libertad de expresión, por tanto es necesario que, a fin de garantizarla, las autoridades capitalinas lleven a cabo las acciones necesarias para que más personas puedan acceder a las nuevas tecnologías. Crear mecanismos para garantizar el acceso equitativo a las nuevas tecnologías.



Líneas de Acción 150. Reafirmar, ampliar y hacer eficiente el establecimiento de puntos de acceso gratuito a Internet en el D. F. 27 



onu, Declaración de Principios de la Cumbre Mundial sobre la Sociedad de la Información, en , página consultada el 12 de julio de 2009. 28 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeso Correponsable: Consejo de Competitividad de la Ciudad de México Plazo: mediano plazo 151. Reafirmar y ampliar el acceso a Internet por medio de banda ancha u otras tecnologías que permitan una navegación rápida a toda la ciudad. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeso Correponsable: Consejo de Competitividad de la Ciudad de México Plazo: largo plazo 152. Generar capacitación en el uso de nuevas tecnologías de la información especialmente a grupos en situación de discriminación. Responsable: Dirección de Planeación-se Plazo: corto plazo



8.11 Indicadores del derecho a la libertad de expresión Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos29 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



29 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARADERECHO EL PDHDFA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



2007



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente2007 Indicador 2000 2005 Info 2000 2005 2007



INFORMACIÓN NACIONA



2000



2005 20 Observacio



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 0 1 1 ecomendaciones emitidas por el1 ombudsman Recomendaciones emitidas por en materia de P/OACNUDH "libertad de expresión"** 0 1 1 1 materia. Períodos: 1998-2001, 2 ia de "libertad de expresión"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH ación de las recomendaciones por parte de las autoridades En proceso. P/OACNUDH es % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades, las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman Se propone generar (en revisión P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman 1. Política Pública Integral a Pública Integral Establecimiento de un mecanismo del seguimiento de miento de un mecanismo del seguimiento de relacionados con el derecho a la libertad Se propone desarrollar, para el s G/Por definir 2 los asuntos estrategias respectivas, en los p os relacionados con el derecho a ladelibertad definiral acceso a la información expresión yG/Por el derecho anuales correspondientes. sión y el derecho al acceso a la información 2. Secreto profesional de las y los periodistas to profesional de las y los periodistas Casos relativos a la aplicación de la Ley del secreto Se propone desarrollar, para el s G/Por definir lativos a la aplicación de la Ley 3 delprofesional secreto del periodista llevados ante tribunales estrategias respectivas, en los p G/Por definir al del periodista llevados ante tribunales anuales correspondientes. 3. Cláusula de conciencia Este objetivo se desarrolla en la ula de conciencia 4. Derechos laborales de las personas que ejercen el periodismo hos laborales de las personas que ejercen el periodismo Existencia de políticas públicas que permitan mejorar Se propone desarrollar, para el s 4 G/Por definir a de políticas públicas que permitan lasmejorar condicionesG/Por laborales de periodistas estrategias respectivas, en los p definir ciones laborales de periodistas 5. Derecho a la Integridad, libertad y seguridad personales de las personas que ejercen el anuales correspondientes. ho a la Integridad, libertad y seguridad personales de de lasexpresión personas que ejercen el derecho a la libertad a la libertad de expresión % Quejas de periodistas investigadas y declaradas 5 P/OACNUDH s de periodistas investigadas y declaradas fundadas por los tribunales o autoridades competentes Se propone generar. P/OACNUDH por los tribunales o autoridades competentes Número de periodistas que denunciaron sanciones, de periodistas que denunciaron sanciones, 6 presión política o corporativa por la publicación de R/OACNUDH Contempla los casos de 2006 al olítica o corporativa por la publicación de R/OACNUDH 274 3 información ón Casos reportados de muertes, desapariciones, portados de muertes, desapariciones, detenciones, tortura o agresiones en contra de nes, tortura o agresiones en contraperiodistas, de defensores/as de derechos humanos o as, defensores/as de derechos humanos o que ejercen el derecho a la libertad de 7 personas R/OACNUDH 76 93 2003, 2005 y 2008 respectivame R/OACNUDH 76 93 186 3 que ejercen el derecho a la libertad de expresión, perpetrados por agentes del Estado o n, perpetrados por agentes del Estado o terceros actuando bajo la autoridad del gobierno, sin actuando bajo la autoridad del gobierno, orden sin judicial. icial. 8 Número de incidentes contra libertades informativas 49 19 20 126 93 2001, 2005 y 2006 respectivame de incidentes contra libertades informativas 49 19 20 126 93 131 4 % de ataques públicos contra periodistas respecto al 47% 68% 55% 58% 76% ques públicos contra periodistas respecto total de al incidentes 47% 68% 55% 58% 76% 86% 4 ncidentes % de inhibiciones o presiones a informadores y a 53% 32% 45% 42% 18% biciones o presiones a informadores y a respecto al total de incidentes medios, 53% 32% 45% 42% 18% 14% 4 especto al total de incidentes 6.Derecho a la vida íntima y/o reputación de las personas ho a la vida íntima y/o reputaciónNo de de lasacciones personas basadas en la ley de responsabilidad



ciones basadas en la ley de responsabilidad P/OACNUDH 9 civil para la defensa del honor la vida privada y la la defensa del honor la vida privada y la imagenP/OACNUDH propia agen 7. Derecho de réplica ho de réplica 8. Derecho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole



Se propone generar.



Este objetivo se desarrolla en la



ho a la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones de toda índole Crear un Instituto de Radio y Televisión para la ciudad Se propone desarrollar, para el s 10 la ciudad G/Por definir Instituto de Radio y Televisión para de México estrategias respectivas, en los p G/Por definir Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal o anuales correspondientes. Distribución de medios masivos de comunicación de ón de medios masivos de comunicación de 11 acuerdo al tipo de propietario (estado, privados, P/OACNUDH Se propone generar. al tipo de propietario (estado, privados, P/OACNUDH iglesias, ONGs, etc.) ONGs, etc.) Número de medios de comunicación de grupos de medios de comunicación de 12 grupos minoritarios, reconocidos o que cuenten con apoyo P/OACNUDH Se propone generar. os, reconocidos o que cuenten conpúblico, apoyo respecto P/OACNUDH del total de medios concesionados especto del total de medios concesionados



ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN



INFORMACIÓN D.F.



0



2005 0



INFORMACIÓN NACIONAL



2007 1



2000



2005



2007



1



Fuente Info



Observaciones



1



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. En proceso. Se propone generar (en revisión).



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



s que ejercen el Se propone generar.



274



3



Contempla los casos de 2006 al 30 de noviembre 2008



76



93



186



3



2003, 2005 y 2008 respectivamente.



2001, 2005 y 2006 respectivamente.



49



19



20



126



93



131



4



7%



68%



55%



58%



76%



86%



4



3%



32%



45%



42%



18%



14%



4



Se propone generar. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



a índole Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Se propone generar.
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actuando terceros actuando bajo la autoridad terceros del gobierno, sin bajo la autoridad del gobierno, sin orden judicial. orden judicial. 8 Número de incidentes contra libertades informativas 8 Número de incidentes contra libertades informativas 49 19



20



126



49 93



1



% de ataques contra periodistas respecto al % de ataques públicos contra periodistas respectopúblicos al 47% 68% 55% 58% 47% 76% 68% total de incidentes total de incidentes INDICADORES PARA EL PDHDF % de inhibiciones o presiones a informadores yILUSTRATIVOS a % de inhibiciones o presiones a informadores ya 53% 32% 45% 42% 53% 18% 32% DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN medios, respecto al total de incidentes medios, respecto al total de incidentes
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6.Derecho la personas vida íntima y/o reputación de las personas 6.Derecho a la vida íntima y/o reputación de alas INFORMACIÓN D.F. INFORMACIÓN NACIONA Tipo*en y fuente Noresponsabilidad de acciones basadas la leydel de responsabilidad No de acciones basadas en la ley de OBJETIVO / INDICADOR Indicador 2000 y la2005 2007 2000 2005 20 P/OACNUDH 9 civil para la defensa del honor la vida privada P/OACNUDH 9 civil para la defensa del honor la vida privada y la propia imagen propia imagenGenerales Indicadores Derecho de réplica 7. Derecho de réplica Núm de recomendaciones emitidas 7. por el ombudsman 1 P/OACNUDH 0 1 1 enDerecho materia de "libertad dede expresión"** Derecho a la libertad de buscar,de recibir y difundir informaciones de toda índole 8. a la libertad buscar,8.recibir y difundir informaciones toda índole



% aceptación de las recomendaciones porun parte de las Crear y Televisión para la ciudad Crear un Instituto de Radio y Televisión para Instituto la ciudadde Radio P/OACNUDH 10 G/Por definir 10 autoridades G/Por definir de México de México % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de Distribución dede medios masivos de comunicación de Distribución de medios masivos de comunicación P/OACNUDH las recomendaciones emitidas por el ombudsman 11 acuerdo al tipo de propietario (estado, privados, P/OACNUDH 11 acuerdo al tipo de propietario (estado, privados, P/OACNUDH iglesias, ONGs, etc.) iglesias, ONGs, etc.) 1. Política Pública Integral de medios de comunicación de grupos Número de medios de comunicaciónNúmero de grupos de un mecanismo seguimiento de P/OACNUDH 12 del minoritarios, reconocidos o que cuenten con apoyo P/OACNUDH 12 Establecimiento minoritarios, reconocidos o que cuenten con apoyo asuntos relacionados con el derecho a la libertad G/Por 2 los respecto del total de definir medios concesionados público, respecto del total de mediospúblico, concesionados de expresión y el derecho al acceso a la información Población hablantea de lenguas indígenas con acceso a Población hablante de lenguas indígenas con acceso R/OACNUDH 13 2. Secreto profesional de las y13 R/OACNUDH losmedios periodistas de comunicación en su propia lengua medios de comunicación en su propia lengua Casos relativos a la aplicación de la Ley del secreto 3 9. Publicidad oficial 9. Publicidad oficial G/Por definir profesional del periodista llevados ante tribunales Número y tiporetiró de medios de los cuales el Estado retiró Número y tipo de medios de los cuales el Estado 14 P/OACNUDH 14 P/OACNUDH 3. Cláusula(censura de conciencia publicidad (censura sutil) publicidad sutil) 15medio % publicidad oficialelsegún tipo de medio P/OACNUDH 15 4. % Derechos publicidad laborales oficial según P/OACNUDH detipo las de personas que ejercen periodismo Establecimiento de criterios equitativos y Establecimiento de criterios equitativos y Existencia de políticas públicas que permitan mejorar 16 sistematización sobre la asignación de G/Por definir 4 sistematización de información sobre G/Por definir 16 la asignación de información las condiciones laborales de periodistas publicidad oficial publicidad oficial 5. a la libertad10. y seguridad personales de las personas que ejercen el Sociedad de la información 10.Derecho Sociedad deIntegridad, la información derecho a la libertad de expresión de computadoras personales con acceso a Índice de computadoras personalesÍndice con acceso a 17 17 P/OACNUDH 21.5 38.2 P/OACNUDH N.D. 8.9 21.5 19.3 38. % Quejas periodistas investigadas y declaradas Internet por 100 habitantes Internet porde100 habitantes 5 P/OACNUDH fundadas por generar los tribunales o autoridades competentes Nota: Se requiere generar lalos información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en Nota: Se requiere la información necesaria para desglosar indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusi Número de periodistas que denunciaron sanciones, P=Indicador Proceso; R=Indicador G=Indicador La metodología se d Resultado;de G=Indicador de Gestión.de LaResultado; metodología se describedeenGestión. el capítulo del Mecanismo * P=Indicador de Proceso; R=Indicador* de 6 La presión política ode corporativa por**lapara publicación Nota: Se requiere generar la información desglosar losde indicadores para subgrupos en de situación de discriminación y/o excluLa deelaborada losR/OACNUDH temas proviene la clasificación por de la Dirección Ejecutiva de ** denominación los temasnecesaria proviene dedenominación la clasificación por la Dirección Ejecutiva deelaborada Seguimiento la CDHDF. sión, además de por delegación. información Fuentes Fuentes Casos reportados de muertes, desapariciones, * 1/ P=Indicador Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión.Humanos La metodología se describe en el capítulo delhttp://www.cdhdf.org.mx/index.php? Mecanismo Comisión de Derechos del Distrito Federal. CDHDF. Comisióndede Derechos Humanos del1/Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 detenciones, tortura o agresiones en contra de de Seguimiento y Evaluación . periodistas,de defensores/as dedederechos humanos ** La los temas proviene la 2/ clasificación elaboradaopor la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. 2/ denominación Estimaciones con la la de consulta interctiva de datos dely Censo de Población 20 Estimaciones con la consulta interctiva de hechas datos del Censo Población y Vivienda 2000 del Conteo de Población y93 Viviend 7 personas R/OACNUDH 76 y Vivienda quehechas ejercen elladerecho a la libertad de Discurso sin resultados. Informe sobre la Fiscalía Especial para la atención de delitos cometidos c2 Discurso sin resultados. Informe sobre la Fiscalía Especial para la atención de delitos cometidos contra periodistas. Recuento de daños Fuentes expresión, perpetrados por agentes del Estado o 3/ 3/ México , Red de Protección a Periodistas y Medios de Comunicación. México , Red de Protección a Periodistas y Medios de Comunicación. 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 terceros actuando bajo la autoridad del gobierno, sin 2/ Estimaciones hechas con laBuendía. la consultaRecuento interctiva del Censo de Población y Recuento Vivienda 2000 deldaños Conteo2001, de Población Vivienda 4/ de Fundación Manuel Buendía. de ylos 2005,y2006. http://www.mexicanadecom 4/ orden Fundación Manuel dedatos los daños 2001, 2005, 2006. http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/Tables/fmb/udlex.h judicial. 3/ 



2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10202



8Discurso Número de incidentes contra libertades 49 Recuento 19de daños 2006: 20 sin resultados. Informe sobre la Fiscalía Especialinformativas para la atención de delitos cometidos contra periodistas.



un % acercamiento a la libertad de expresión e información respecto en México, al Red de Protección a Periodistas y Medios de Comunicación. de ataques públicos contra periodistas 47% 68% 55% 4/ Fundación Manuel Buendía. Recuento de los daños 2001, 2005, 2006. http://www.mexicanadecomunicacion.com.mx/Tables/fmb/udlex.htm total de incidentes
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a índole Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Se propone generar.
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Capítulo 9. Derechos políticos* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos políticos de las personas que habitan y transitan por el Distrito Federal y la autonomía y facultades plenas de la propia entidad.1



Justificación2 En el ámbito nacional, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) consagra los derechos políticos, sus modalidades, límites y derechos conexos en diferentes artículos. Siguiendo lo establecido en la cpeum, los derechos políticos también se encuentran reconocidos en el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, la Ley General de Población, la Ley de Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, y la Ley de Imprenta, entre otras. En el Distrito Federal, en lugar de una Constitución aprobada por el legislativo local, rige el Estatuto de Gobierno del Distrito Federal aprobado y reformado por el Congreso de la Unión. En el marco de ese Estatuto, el D. F. cuenta con el Código Electoral, la Ley de Participación Ciudadana y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, ordenamientos, éstos aprobados por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ). Es necesario reconocer que los derechos políticos, cuyo goce y ejercicio lleva a la formación de la voluntad colectiva, comportan un carácter restrictivo en el sentido de que la nacionalidad es un requisito para ser sujeto de tales derechos. La organización jurídica y política del Distrito Federal ha experimentado, a lo largo de diferentes reformas, un proceso de transición de una Administración Pública Federal centralizada a una administración local autónoma descentralizada, que ha permitido ampliar las competencias de las autoridades ejecutivas, la creación de un órgano propio de representación legislativa y el ejercicio de derechos de la ciudadanía. Actualmente el Distrito Federal es una entidad federativa autónoma con un régimen jurídico diferenciado. Régimen diferenciado que entraña, precisamente, una serie de limitaciones a las competencias legislativa, hacendaria, gubernamental y política del Distrito Federal, así como a los derechos políticos de sus ciudadanas y ciudadanos. * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”, “Res-



ponsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. onu, Declaración Universal de Derechos Humanos, artículos 2°, 7° y 21; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos, 3° y 25°; Convención Internacional sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial artículos 1.1 y 5º inciso c); Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer, artículos 1°, 3°, 7º y 14; Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de Todos los Trabajadores Migratorios y de sus Familiares, artículo 42; Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, artículos 5°, 6° y 29, y oea, Declaración Americana de los Derecho y Deberes del Hombre, artículos 2°, 20, 22, 24, 32 y 34; Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 1.1 y 23, y Carta Democrática Interamericana, artículos 1º al 6º. 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 17.3. Derechos Políticos y Participación Ciudadana, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, PP. 318-320 y 320-323, respectivamente, así como la retroalimentación vertida en los espacios de participación del proceso. 1 
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Uno de los derechos políticos en las entidades federativas es el de participar a través de partidos políticos locales en las contiendas electorales de la entidad. La democracia y el ejercicio de los derechos políticos no se agotan en la elección de los gobernantes y los representantes populares, sino que se manifiestan también en las formas de democracia como el plebiscito, el referéndum, la iniciativa popular y otras. El reconocimiento de los derechos políticos de las mujeres es relativamente reciente a nivel nacional y local y con efectos limitados después de más de medio siglo. En el ámbito federal fue hasta 1996 cuando se aprobó una reforma en materia electoral para establecer cuotas de género en la postulación de candidaturas, fijando un porcentaje máximo que se modificó en 2002. En la reforma más reciente del Código Electoral del Distrito Federal, sin embargo, disminuyó la cuota de género, al establecer que los partidos o coaliciones no están obligados a su cumplimiento si acreditan que sus candidaturas son resultado de un proceso de selección mediante voto directo.



Atributos o temas relacionados con la realización de los derechos políticos, que se abordan en este capítulo: 9.1 Derechos más amplios como entidad federativa 9.2 Derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada en los asuntos    públicos y en el ejercicio de la función pública 9.1 Derechos más amplios como entidad federativa Objetivo específico 



Garantizar que las y los habitantes del Distrito Federal puedan ejercer plenamente sus derechos políticos, y en este sentido, ampliar las atribuciones de los órganos de gobierno.



Justificación3 



México se integra por 32 entidades federativas autónomas de las cuales 31 las mismas facultades y competencias y una, el Distrito Federal, tiene un régimen jurídico diferenciado. Las entidades federativas, con excepción del D. F., gozan de autonomía de competencia, por la cual tienen un peso político mayor dentro de la Federación, mismo que les es asignado por prescripciones constitucionales y legales. Las atribuciones de competencia autónoma de las entidades federativas tienen que ver con los siguientes ámbitos: competencia autónoma política, gubernativa, hacendaria, representativa, constitucional y legislativa.



En el caso del Distrito Federal, el régimen jurídico diferenciado, vigente desde las reformas constitucionales de 1994, después de un proceso de modificaciones y adiciones de carácter constitucional y legal que datan de 1987, limita todavía el goce y ejercicio de los derechos políticos, en los ámbitos anteriormente señalados, tanto para las y los ciudadanos como para sus autoridades y representantes populares. Las razones detrás de las limitaciones que aún subsisten, no han tenido que ver tanto con la definición formal del Distrito Federal como asiento de los poderes federales, sino con la presencia de dos fenómenos que han caracterizado 3 



Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



la vida política en México en más de medio siglo: por un lado, la existencia de un régimen autoritario sustentado en un partido hegemónico y un modelo de presidencialismo fuerte y, por el otro, el proceso aún inacabado de transición y consolidación democrática. Los órganos Ejecutivo y Legislativo del Distrito Federal comparten competencias con los correspondientes de la Federación: la aldf con el Congreso de la Unión en materia local, y la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal con el presidente de la República. De esta manera, en torno a las facultades presupuestales, la Jefatura de Gobierno tiene las de mandar la Iniciativa de la Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos a la aldf y la de rendir cuentas de esos recursos financieros; a cambio, el Poder Ejecutivo Federal conserva la de enviar anualmente al Congreso de la Unión la propuesta de los montos de endeudamiento necesario para el financiamiento del Presupuesto de Egresos del D. F., que previamente haya sometido a su consideración la Jefatura de Gobierno del D. F., haciéndose obligatoria la aprobación por parte del gobierno federal de la reestructuración de la deuda de la Ciudad de México. En materia de seguridad pública el Ejecutivo Federal conserva la facultad de aprobación del nombramiento y remoción del Procurador General de Justicia local, aunque ya no tiene facultades para acordar con él e instruirle sobre la adopción de políticas en materia de seguridad pública. Asimismo, el presidente mantiene la facultad de designación y remoción del servidor público que tenga a su cargo el mando de la fuerza pública a propuesta de la Jefatura de Gobierno del D. F., sin embargo, y a diferencia del marco legal anterior, las funciones de dirección en materia de fuerza pública pertenecen de forma directa a la Jefatura de Gobierno, con la obligación de informar permanentemente al presidente. Como consecuencia de estas limitaciones, las y los ciudadanos del D. F. que ejercen su derecho político, votando en su mayoría por una determinada propuesta para encabezar el gobierno de su ciudad, deben aceptar, que decisiones fundamentales en los ámbitos anteriormente señalados tengan que compartirse e incluso puedan ser modificadas por la autoridad federal, constriñendo los efectos del ejercicio de ese derecho. Estrategia 



Ampliar la autonomía constitucional, legislativa, política y financiera del D. F., otorgándole las atribuciones como entidad federativa.



Líneas de acción 154. Reformar el artículo 122 constitucional y los artículos 10 y 34 del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal para otorgar facultades exclusivas a la o el titular de la Jefatura de Gobierno para
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nombrar y remover a las o los titulares de la Procuraduría General de Justicia del D. F. (pgj)4 y de la Secretaria de Seguridad Pública del D. F. (sspdf ). Responsable: Congreso de la Unión 155. Reformar los artículos 73 y 122 constitucionales a fin de que sea la aldf quien apruebe el endeudamiento público del Distrito Federal. Responsable: Congreso de la Unión 156. Reformar el artículo 122 de la cpeum y los artículos 26, 27, 28 y 32 del Estatuto de Gobierno del D. F. para que el proceso y las causales de remoción de la o el titular de la Jefatura de Gobierno sean las mismas que las establecidas para las o los gobernadores de las otras entidades de la República. Responsable: Congreso de la Unión 157. Reformar la cpeum para que de conformidad con sus artículos 71 y 135 se establezca a la aldf como parte del órgano de reformas constitucionales previsto en el artículo 135, así como para que tenga la facultad de incluir leyes o decretos en cualquier materia ante el Congreso de la Unión. Responsable: Congreso de la Unión 158. Reformar y añadir un numeral al artículo 122 de la cpeum, inciso C “Base primera.- Respecto a la Asamblea Legislativa” fracción V, a fin que la aldf participe del mecanismo de reforma de la cpeum, de acuerdo con lo establecido en el artículo 135 constitucional. Responsable: Congreso de la Unión 159. Reformar el artículo 109 y añadir un numeral al artículo 122 de la cpeum, inciso C “Base primera.- Respecto a la Asamblea Legislativa” fracción V, a fin de permitir que el Distrito Federal pueda contar con una normatividad local sobre responsabilidad de las y los servidores públicos. Responsable: Congreso de la Unión 160. Reformar el artículo 122 de la cpeum a fin de que se establezca un mecanismo de creación y reforma de una Constitución del Distrito Federal, que supla al Estatuto de Gobierno Responsable: Congreso de la Unión 9.2 Derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada en los asuntos públicos y en el ejercicio de la función pública Objetivo Específico Respetar, proteger, promover, y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil 4 



Cabe mencionar que en el capítulo dedicado al Derecho de Acceso a la Justicia y en la agenda federal se recomienda establecer la independencia política y autonomía de la pgj respecto a los poderes ejecutivos local y federal. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



organizada, en los asuntos públicos y de aquélla en el ejercicio de la función pública.5 Justificación6 



Actualmente hay importantes avances en la Ciudad de México en cuanto a la apertura a la participación de la ciudadanía en asuntos de interés público, a la madurez y autonomía de algunas instituciones del Estado en el D. F., a la diversidad y pluralidad de opciones políticas, a la activa presencia y trabajo de los organismos civiles y sociales a favor de los sectores más discriminados y excluidos, a la visibilización de las situaciones de discriminación, a la expresa preocupación por abordar temas prioritarios y urgentes, como los de la seguridad pública, la procuración y administración de justicia, el medio ambiente sano y el desarrollo sustentable, entre otros. La sociedad tiene una percepción de los valores democráticos de la que se carecía en décadas anteriores. Sin embargo, ha ido creciendo la desconfianza y la desilusión en cuanto a los resultados de la democracia y de las instituciones del Estado.



Respecto de los derechos y obligaciones de las y los ciudadanos, el Estatuto de Gobierno precisa la posibilidad de participar de manera individual y colectiva, y establece que no sólo deberán crearse mecanismos para facilitarla y ejercerla, sino incluso fomentarse la organización ciudadana. Lo que no establece el Estatuto es quién o cuál es el ente obligado por este artículo. Asimismo, el Estatuto señala que se utilizarán los medios para la información, difusión, capacitación, educación y el desarrollo de una cultura democrática de participación ciudadana. La participación de la ciudadanía en los asuntos públicos más allá de lo electoral, implica también mecanismos de democracia que involucren a las y los ciudadanos en la toma de decisiones y en la elaboración de las leyes, tales como el referéndum, el plebiscito y la iniciativa popular. Hay que señalar que la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal es de las más avanzadas del país en relación con estos mecanismos y procedimientos.7 Un problema a señalar es la necesidad de generar y dar fortaleza a instancias de contrapeso al poder de las autoridades delegacionales, lo que podría intentarse reestableciendo y perfeccionando la estructura de participación y organización vecinales que se tuvo hasta principios de la presente década. Un gran reto en la Ciudad de México es la construcción de una cultura política de participación ciudadana más allá de las elecciones y la disputa de los puestos de poder político por parte de los partidos. En un país con una historia prolongada de dominio hegemónico, tener competencia democrática entre varias opciones partidarias ha sido un gran avance. El problema que nos heredó la historia es 5 



oea, Carta Democrática Interamericana, artículo 6º. Vide supra n. 2, p. 321, párrafo. 1304. 7 La Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 17 de mayo de 2004, incorpora como mecanismos de participación ciudadana: el plebiscito (artículos 12 al 22); el referéndum (artículos 23 al 33), la iniciativa popular (artículos 34 al 41); la consulta ciudadana (artículos 42 al 45); la colaboración ciudadana (artículos 46 al 48); la red de contraloría ciudadana (artículos 57 al 62); la audiencia pública (artículos 63 al 69), y el Comité Ciudadano (artículos 86 al 125). 6 
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que la ciudadanía no tiene una cultura participativa, hecho que se evidencia en la escasa participación y uso de los mecanismos legales con los que actualmente se cuenta. En el Distrito Federal el ejercicio del derecho a votar y ser votado para los órganos legislativos y del gobierno local es reciente y se encuentra en proceso de consolidación. El Código Electoral del Distrito Federal consagra los derechos de las y los ciudadanos del Distrito Federal en la materia, en particular de votar y de tomar parte en los procesos de participación ciudadana, de asociarse en partidos políticos y agrupaciones políticas, de concurrir en la observación de los procesos electorales, así como el derecho a ser votadas o votados para los cargos de elección popular en el D. F. Una limitante que hasta la fecha ha estado presente en el D. F. tiene que ver con la necesidad de contar con el registro de partidos nacionales para poder participar en los procesos electorales locales, obstaculizando la formación y desarrollo de partidos locales –como ya ocurre en otras entidades de la República–, los cuales podrían aportar su contribución al desarrollo político de la entidad. A pesar de que la formación de los partidos locales ya es reconocida en la legislación electoral del D. F., ello no se ha traducido todavía en la formación de instituciones políticas locales, lo que podría acercar a las y los ciudadanos a los problemas y demandas específicas del D. F. sin tener que depender necesariamente de partidos políticos nacionales. Además de los partidos, se encuentran reconocidas en la ley las agrupaciones políticas locales, con actividades en el ámbito de la formación y difusión de la cultura política democrática. Por el contrario, las candidaturas ciudadanas que representan otra vía de participación política de quienes no son miembros o no se identifican con los partidos, no se halla actualmente incorporada ni en la legislación electoral federal ni en la local, lo que constituye una limitación al ejercicio de los derechos políticos de la ciudadanía. Estrategia 



Fomentar y fortalecer la cultura política a través de la participación ciudadana.



Líneas de acción 161. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las organizaciones de la sociedad civil (osc) y la academia, campañas para la difusión entre las y los habitantes del D. F. de los mecanismos de participación ciudadana, contemplados en la legislación local. Responsables: iedf y Dirección General de Concertación Política y Atención Social y Ciudadana-sg Corresponsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana-Sedeso Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y mediano plazo (seguimiento y evaluación)
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162. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar actividades de formación y capacitación de la ciudadanía, con participación de las osc y las asociaciones políticas, sobre las formas de participación ciudadana en el Distrito Federal. Responsables: iedf y sg Corresponsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana-Sedeso Plazos: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y mediano plazo (seguimiento y evaluación) 163. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar el programa de difusión de las actividades del Instituto Electoral del Distrito Federal (iedf ) y del Tribunal Electoral del Distrito Federal (tedf ) a fin de fomentar las prácticas democráticas entre las y los estudiantes de todos los niveles educativos, así como de quienes participan en la educación informal, a través de concursos, el uso de ludotecas y la realización de actividades que estimulen la participación de la infancia y la juventud en los asuntos de su escuela y en su comunidad. Responsables: iedf y tedf Corresponsable: sep y se Plazos: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y permanente (seguimiento y evaluación) Estrategia 



Promover la discusión y reforma al marco legislativo para mejorar los mecanismos de participación ciudadana.



Líneas de acción 164. Reformar el artículo 13 de la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (lpc) para reducir a 0.25% de la ciudadanía inscrita en la lista nominal del Distrito Federal, el porcentaje requerido para solicitar la celebración de un plebiscito para los temas determinados por la ley. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 165. Reformar el artículo 21 de la lpc para especificar que un plebiscito será considerado válido, si participa al menos el 30% de las y los ciudadanos registrados en la lista nominal. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 166. Reformar el artículo 21 de la lpc a fin de reducir a mayoría simple el requisito para que los resultados del plebiscito sean de carácter vinculante. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo
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167. Establecer en la lpc que en los plebiscitos impulsados por la ciudadanía las preguntas sean propuestas por un Comité ciudadano designado por las y los promoventes contando con la opinión de la autoridad involucrada. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 168. Añadir a las restricciones establecidas en el artículo 15 de la lpc, un párrafo que señale que las propuestas sometidas a plebiscito deberán tener como base y fundamento el respeto a los derechos humanos y la no discriminación. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 169. Reformar la lpc para establecer un plazo de 10 días naturales a fin de presentar la propuesta, que anuncie cómo se implementará la decisión aprobada por plebiscito, estableciendo las sanciones correspondientes en caso de que el término se incumpla. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 170. Reformar la lpc para fijar un plazo razonable para comenzar la implementación de la decisión aprobada por plebiscito, estableciendo las sanciones correspondientes en caso de que el término se incumpla. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 171. Reformar el artículo 25 fracción II de la lpc para señalar que podrá solicitarse un referéndum por el 0.25% de la ciudadanía inscrita en la lista nominal del Distrito Federal. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 172. Reformar el artículo 24 de la lpc para reducir el número de las y los diputados necesarios para convocar a un referéndum a 30% del total de la aldf. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 173. Reformar el artículo 36 fracción II de la lpc para señalar que la iniciativa popular podrá presentarse por el 0.25% de la ciudadanía inscrita en la lista nominal del Distrito Federal. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 174. Reformar la lpc a fin de que en los casos de referéndum o iniciativa popular, la aldf someta a discusión el proyecto de creación o modificación de ley, a más tardar en el siguiente periodo ordinario de sesiones. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 175. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, el desarrollo y organización del mecanismo de Consulta Ciudadana previsto en la normatividad aplicable, a fin de promover la participación ciudadana en el Distrito Federal. Responsable: iedf Plazo: mediano plazo 176. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, programas, medidas y acciones de capacitación para elaborar proyectos de ejecución de obras o prestación de servicios comunitarios o colectivos, a realizarse en el marco de la Colaboración Ciudadana que establecen los artículos 46 a 48 de la lpc. Responsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana-Sedeso Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y mediano plazo (seguimiento y evaluación) 177. Analizar y, en su caso, reformar el artículo 59 de la lpc referida a la Red de Contraloría Ciudadana, para sustituir la coordinación y supervisión de la Contraloría General por un mecanismo de carácter consultivo que garantice la participación de la ciudadanía y de organizaciones de la sociedad civil para el mejoramiento de la transparencia, la eficacia y la eficiencia del gasto público. Responsable: aldf Corresponsable: cg Plazo: mediano plazo 178. Realizar en coordinación con el iedf un análisis de la lpc y de sus transitorios para hacer efectivos la organización de la Asamblea Ciudadana, el o los Comités Ciudadanos y el Consejo Ciudadano. Responsable: aldf Corresponsable: iedf Plazo: mediano plazo 179. Impulsar en la aldf la elección de las y los integrantes del Comité Ciudadano, por ser considerado el órgano de representación de la unidad territorial, el cual estará conformado por nueve personas, que desempeñarán el cargo durante tres años de manera honorífica, y cuya figura hasta el momento no existe. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 180. Establecer la asignación presupuestal de las acciones públicas necesarias para la puesta en funcionamiento de los mecanismos de participación ciudadana. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana-Sedeso y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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181. Llevar a cabo una campaña en las Delegaciones del Distrito Federal para informar que los mandatos de los comités vecinales electos en 1999 necesitan renovarse para que las decisiones que se tomen surtan efecto, contemplando que su mandato solo tiene vigencia de 3 años. Responsables: Delegaciones del D. F. Corresponsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: corto plazo 182. Coadyuvar con las Delegaciones del Distrito Federal para que utilicen los mecanismos de participación ciudadana en su demarcación territorial. Responsable: iedf Corresponsable: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 183. Analizar, en coordinación con el iedf, la realización de reformas a la lpc, a fin de permitir que el plebiscito o la consulta ciudadana se lleven a cabo el mismo día de la jornada electoral, con la finalidad de que un mayor número de personas participe en estos mecanismos. Responsable: aldf Corresponsable: iedf Plazo: mediano plazo 184. Reformar el artículo 17 de la cpeum para que las y los ciudadanas puedan promover iniciativas en contra de actos de autoridad en las entidades y a nivel federal, en materia de consumo, medio ambiente, salud y patrimonio cultural. Responsable: Congreso de la Unión 185. Analizar las reformas necesarias a los artículos 39 y 41 de la cpeum para incluir en el marco constitucional la figura de la revocación del mandato y a partir de estas analizar las que se requieren para incluirlo en el marco legislativo del Distrito Federal. Responsable: Congreso de la Unión 186. Reformar la lpc para incluir, entre las formas de participación de la ciudadanía, el derecho de petición, mediante el cual las y los ciudadanos podrán solicitar resoluciones no jurisdiccionales de tipo vinculante, resolver dudas y solicitudes administrativas (diversas de las solicitudes de información) a las instancias del Gobierno del Distrito Federal y Delegacionales del D. F., debiéndose especificar las características, requisitos, materias, alcance y plazos de resolución. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Promover la revisión y actualización del marco legal de fomento a las acciones de las organizaciones sociales en el D. F.
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187. Analizar, en coordinación con las organizaciones de la sociedad civil, la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal a fin de generar una iniciativa de reforma para que existan más y mejores mecanismos para favorecer la capacidad asociativa de la sociedad civil, su desarrollo y fortalecimiento, y su participación en la promoción, protección y defensa de los derechos humanos, incluyendo los derechos políticos. Responsable: aldf Corresponsable: Sedeso Plazo: corto plazo 188. Elaborar y emitir a la brevedad posible el reglamento de la Ley de Fomento a las Actividades de Desarrollo Social de las Organizaciones Civiles para el Distrito Federal. Responsable: Sedeso y la Jefatura de Gobierno Plazo: corto plazo Estrategia 



Favorecer la continuación de los cambios legales necesarios que permitan a las y los ciudadanos del Distrito Federal la formación de asociaciones políticas locales, la presentación de candidaturas ciudadanas para tomar parte en los asuntos políticos del Distrito Federal, y contender por las posiciones de gobierno y de representación colegiada en el D. F.



Líneas de acción: 189. Diseñar, presupuestar, implementar, dar seguimiento y evaluar, con participación de las osc y la academia, actividades de promoción y difusión para dar a conocer a la ciudadanía los requisitos, tiempos y medios para la formación de asociaciones políticas locales en el Distrito Federal. Responsable: iedf Plazo: corto plazo (diseño, presupuestación e implementación) y mediano plazo (seguimiento y evaluación) 190. Reformar el artículo 27 del Código Electoral del Distrito Federal para que las agrupaciones políticas locales puedan participar en las contiendas electorales, proponiendo candidaturas ciudadanas a través de los partidos políticos locales. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 191. Reglamentar los requerimientos y procedimientos para la determinación de candidaturas ciudadanas. Responsable: aldf Corresponsable: iedf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Garantizar la exigibilidad y justiciabilidad de los derechos políticos en el Distrito Federal.



Líneas de Acción 192. Promover y difundir el juicio de protección de derechos políticos en el D. F. y la nueva fiscalía en delitos electorales de la pgj. Responsables: pgj, iedf y tedf Plazo: corto plazo 193. Analizar y, en su caso, modificar los mecanismos de exigibilidad tanto jurisdiccionales como no jurisdiccionales, de los derechos políticos en la Ciudad de México. Responsable: iedf y tedf Plazo: mediano plazo 194. Reformar el artículo 102 inciso B de la cpeum, para ampliar las facultades de la Comisión Nacional de Derechos Humanos (cndh) y de los organismos de protección de los derechos humanos en las entidades, entre ellos la cdhdf, a fin de que puedan conocer de violaciones de derechos humanos en materia laboral y electoral. Responsable: Congreso de la Unión 9.3 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre los Derechos políticos en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• •• •• •• 



Capítulo 21. Derechos de las mujeres Líneas de acción 1492 a la 1504 Capítulo 22. Derechos de la infancia Líneas de acción 1616 a la 1620 Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1764 a la 1771 Capítulo 24. Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas Líneas de acción 1871 a la 1872 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



•• Capítulo 27. Derechos de las Personas Adultas Mayores Líneas de acción 2124 a la 2126 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una. 9.4 Indicadores de los derechos políticos Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos8 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



8 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS POLÍTICOS DERECHOS POLÍTICOS OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del



Indicador 2000 2005 2007 Indicadores Generales ores Generales Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman recomendaciones emitidas por el1 ombudsman en la materia P/OACNUDH teria 2 Casos reportados de víctimas de violencia política



R/IDD Lat portados de víctimas de violencia política % ingresos públicos de los partidos respecto al total de 3 al total de os públicos de los partidos respecto sus ingresos P/OACNUDH esos



4 % población en edad de votar, registrada para hacerlo P/OACNUDH ción en edad de votar, registrada para hacerlo



5 % de concurrencia de votantes en la elección ncurrencia de votantes en la elección



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente2007 Indicador 2000 2005 Info 2000 2005 2007



P/OACNUDH



2000



2005 20 Observacio



No hay competencia de la CD específico.



R/IDD Lat



Se propone generar.



P/OACNUDH



P/OACNUDH



INFORMACIÓN NACION



65%



2



98%



102%



103%



1



64%



42%



58%



1



Se cambio el indicador OACNU campañas electorales cubiertos El dato corresponde a 2006. Los datos corresponden a 1999 98% Los 102% respectivamente. porcentaj1 ciento por falta de actualización desagregación por sexo.



64% 42%a 1999 Los datos corresponden respectivamente. Requiere desa



Irregularidades denunciadas (intimidación, corrupción o P/OACNUDH 6 corrupción o dades denunciadas (intimidación, interferencia arbitraria) respecto al padrón electoral P/OACNUDH Se propone generar. ncia arbitraria) respecto al padrón electoral % votos nulos respecto de la participación ciudadana R/OACNUDH 7 ciudadana 1.4% 2.2% nulos respecto de la participación en elecciones federales R/OACNUDH Cifras de 2006. 1.4% 2.2% 3 ones federales 1. Derechos más amplios como Entidad Federativa Ver también la Agenda Legislat hos más amplios como Entidad Federativa Involucramiento de las instancias de procuración y amiento de las instancias de procuración y administración de justicia del DF en la exigibilidad y Se propone desarrollar, para el G/Por definir 8 ración de justicia del DF en la exigibilidad y justiciabilidad de los derechos políticos en la Cd G/Por definir estrategias respectivas, en los p idad de los derechos políticos en laMéxico Cd anuales correspondientes. 2. Derecho a la participación ciudadana y de la sociedad civil organizada en los asuntos ho a la participación ciudadana ypúblicos, de la sociedad civil organizada enpública los asuntos el ejercicio de la función y la competencia política s, el ejercicio de la función pública y la competencia política Número de procesos (elección, referendum y P/OACNUDH 9 y de procesos (elección, referendum blebiscito) locales realizados P/OACNUDH Se propone generar. o) locales realizados % Vacantes del servicio público cubiertas con tes del servicio público cubiertas 10con candidat@s de grupos en situación de discriminación o P/OACNUDH Se propone generar. @s de grupos en situación de discriminación exclusión o P/OACNUDH n Casos reportados de negación a cargos públicos por R/OACNUDH portados de negación a cargos 11 públicos razón por de discriminación R/OACNUDH Se propone generar. discriminación Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación o e uiere generar la información necesaria para desglosar los R=Indicador indicadoresde para grupos G=Indicador en situaciónde deGestión. discriminación o exclusión, además decapítulo por delegación. de Proceso; Resultado; La metodología se describe en el del Mecanismo d * P=Indicador



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación o exclusión, dor de Proceso; R=Indicador de Resultado; Fuentes G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . además de por delegación. 1/ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf de Naciones Unidas para el Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf * P=Indicador de Proceso;Electoral. R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Instituto Federal http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/UF/UF-CuadrosCompIngresEgresReportAuditados/IA-CuadrosComparativo 2/ de Seguimiento y Evaluación . ederal Electoral. http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/UF/UF-CuadrosCompIngresEgresReportAuditados/IA-CuadrosComparativos/IA-CuadrosComparativos-docs/IA-CuadroCom 2005_2006.pdf 06.pdf 3/ IFE, http://www.ife.org.mx/documentos/OE/participacion2006/reportes/nac_val.html Fuentes /www.ife.org.mx/documentos/OE/participacion2006/reportes/nac_val.html 1/ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf 2/ Instituto Federal Electoral. http://www.ife.org.mx/docs/IFE-v2/UF/UF-CuadrosCompIngresEgresReportAuditados/IA-Cuadros Comparativos/IA-CuadrosComparativos-docs/IA-CuadroComparativo-2005_2006.pdf 3/ ife, http://www.ife.org.mx/documentos/oe/participacion2006/reportes/nac_val.html
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INFORMACIÓN D.F.



000



2005



2007



INFORMACIÓN NACIONAL



2000



2005



2007



Fuente Info



Observaciones No hay competencia de la CDHDF para el tema específico. Se propone generar.



65%



2



98%



102%



103%



1



64%



42%



58%



1



Se cambio el indicador OACNUDH (% Gastos en campañas electorales cubiertos con fondos públicos). El dato corresponde a 2006. Los datos corresponden a 1999, 2003 y 2006 respectivamente. Los porcentajes superan el 100 por ciento por falta de actualización del padrón. Requiere desagregación por sexo. Los datos corresponden a 1999, 2003 y 2006 respectivamente. Requiere desagregación por sexo. Se propone generar.



1.4%



2.2%



3



Cifras de 2006. Ver también la Agenda Legislativa Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



a en los asuntos Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



es para grupos en situación de discriminación o exclusión, además de por delegación.



etodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



ontribuciones_al_debate_vol_ii.pdf



ngresEgresReportAuditados/IA-CuadrosComparativos/IA-CuadrosComparativos-docs/IA-CuadroComparativo-
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RES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS POLÍTICOS



Núcleo Sistema de justicia



Un Estado democrático de derecho tiene la obligación de hacer efectivos los derechos y de generar las condiciones necesarias para que las personas los ejerzan. Una de las condiciones para lograrlo tiene que ver con un sistema de justicia adecuado para hacer frente a las violaciones a los derechos humanos. Dentro de este núcleo del Programa se engloban temas de prevención del delito, seguridad pública, procuración y administración de justicia, así como del sistema penitenciario. Dentro de dichos temas se encuentra el derecho a la libertad, seguridad e integridad personales, el acceso a la justicia, el debido proceso y los derechos de las personas privadas de su libertad. El Estado debe organizar el aparato y estructura gubernamental de manera que sea capaz de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. La relevancia del derecho de acceso a la justicia y debido proceso radica precisamente en su carácter instrumental para la exigibilidad judicial del resto de los derechos humanos. El sistema de justicia desempeña un papel fundamental en la lucha contra la impunidad y, en consecuencia, en la garantía de que no se repitan las violaciones a derechos humanos y en la protección de las víctimas y sus familiares. El acceso a la justicia va mucho más allá de garantizar a las personas la posibilidad de acudir median te un recurso ante los órganos encargados de aplicar normas jurídicas. Implica que el cumplimiento de la ley, a través de la actividad del Estado, sea eficiente y genere seguridad jurídica. Lo anterior se manifiesta en el derecho que tiene toda persona, independientemente de su condición económica, social, política, de género o de cualquier otra índole, de acudir ante las autoridades competentes –ministeriales, judiciales o administrativas– para obtener la protección de sus derechos o para hacer valer cualquier otra pretensión. Si bien existen determinadas normas apegadas a los estándares internacionales y esfuerzos por parte de las autoridades, en el Distrito Federal persisten violaciones al derecho a la integridad, libertad y seguridad personal, generadas principalmente por el sistema penal con tendencia inquisitoria, dentro del cual se confieren facultades cuasi judiciales al Ministerio Público y no se respeta la presunción de inocencia. Una de las principales obligaciones que tiene el Estado se refiere a la tipificación adecuada de la tortura y de los tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. En el Distrito Federal esta obligación está sólo parcialmente cumplida, ya que únicamente está tipificado el delito de tortura.



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



178



Pese a la regulación penal y a ciertas iniciativas de la pgj para combatir la tortura, ésta se sigue practi cando, Los factores estructurales relativos al proceso penal que impiden la erradicación de la tortura tienen que ver con el uso de la figura de flagrancia, que permite llevar a cabo detenciones sin contar con órdenes judiciales de aprehensión. Por otra parte, la especificación de la conducta que según el Código Penal del Distrito Federal constituye el delito de desaparición forzada, es limitada conforme a los estándares internacionales de derechos humanos. En la tipificación del delito de desaparición forzada no se establecen circunstancias agravantes y se omite señalar que la invocación de circunstancias excepcionales no justifica la desapa rición forzada y tampoco establece que no se admitirá como eximente la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores. La persistencia del arraigo en la legislación del Distrito Federal y en la práctica judicial es otra de las muestras de la tendencia inquisitorial del sistema penal. El arraigo parte de la presunción de culpabi lidad, contrario a lo que implicaría un sistema acusatorio. Por otro lado, los estándares internacionales establecen que la prisión preventiva debe ser excep cional y lo más breve posible, pero en el Distrito Federal sigue siendo una práctica común, lo que violenta el principio de presunción de inocencia y deteriora las condiciones de vida en los centros de reclusión. El Sistema Penitenciario de la Ciudad de México cuenta con 10 centros de reclusión destinados a recibir personas internas, sean éstas indiciadas, detenidas con fines de extradición, procesadas o senten ciadas por delitos del fuero común y del fuero federal: 3 centros varoniles para reclusión preventiva; 6 para la ejecución de sanciones penales (4 varoniles y 2 femeniles) y 1 de rehabilitación psicosocial. Estos 10 centros actualmente tienen una sobrepoblación de casi 50%, lo que ha resultado en condiciones de hacinamiento que a su vez se reflejan en situaciones de vida indignas. Pese a algunos esfuerzos de las autoridades, se presentan reportes de corrupción por parte del perso nal penitenciario, que provoca que en los centros de reclusión del Distrito Federal se sigan cometiendo graves violaciones a diversos derechos, como el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, al agua, a la alimentación, a un espacio digno para vivir, a la educación, al trabajo y a los derechos laborales, al acceso a la información, a tener contacto con el exterior, a la integridad personal y al debido proceso. Las violaciones más recurrentes a los derechos humanos de las personas recluidas son: tortura, hacinamiento, suministro insuficiente de agua, negligencia y falta de atención médica, desabasto de alimentos, negativa y suspensiones de visita familiar e íntima, discrecionalidad en los beneficios de libertad anticipada, conflictos en las zonas de aislamiento, entre otros.
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Capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al acceso a la justicia de todas las personas que habitan y transitan por el Distrito Federal.1



Justificación2 Un Estado democrático de Derecho no solamente supone el funcionamiento de un sistema de justi cia, sino que efectivamente se respeten, cumplan y garanticen en él los derechos de las personas con los estándares más altos de protección. El Estado tiene la obligación de hacer efectivos los derechos y de generar las condiciones necesarias para que las personas los ejerzan y una de las condiciones para lograrlo consiste en un sistema de justicia eficiente para hacer frente a las violaciones a los derechos humanos. El sistema de justicia incluye al conjunto de normas y órganos destinados a prevenir o resolver controversias penales, civiles, administrativas, laborales, etc., en las que están implicados par ticulares y órganos del Estado. Justamente, el campo de la “justicia” es uno de los más importantes, en el que se define la vigencia de los derechos humanos; donde se prueba si las libertades y garantías reconocidas a las personas tienen o no aplicación real en las comunidades humanas. El Estado debe organizar el aparato y estructura gubernamental de manera que sea capaz de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como consecuencia de esta obligación, los Estados deben prevenir, investigar y sancionar toda violación de los derechos y garantizar la reparación de los daños producidos.3 Uno de los principales problemas en México en general, y en el Distrito Federal en particular, son las carencias del sistema de justicia penal. Para demostrarlo, basta observar que de las 17 recomendaciones de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (cidh) sobre los casos que ha conocido en con tra del Estado mexicano, en 13 de ellos consideró que hubo responsabilidad internacional por la vio lación a las garantías judiciales.4 Los problemas en el sistema de justicia generan desconfianza entre la población, prueba de ello es la cifra negra de delitos no denunciados que se estima en 90.5%. Además, según los estudios del Instituto Ciudadano de Estudios Sobre la Inseguridad (Incide), la delincuencia real es 10 veces mayor que la registrada por la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (pgj).5 Otro indicador de esta falta de confianza son los datos reportados por el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ), según los cuales 40% de las y los ciudadanos piensa que es mejor “arreglarse”, que cumplir con las leyes; 43% cree que para ascender en la vida pública hay que ser * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción", 1 2 



3 4 5 



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 2, 9, 14 y 15 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 2, 8, 9 y 10. Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 21. Sistema de Justicia: Marco General, y capítulo 23 Derecho al Acceso a la Justicia, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, páginas 415-417 y 463-496, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. Corte idh, Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia de 29 de julio de 1988, Ser. C, núm. 4 (1988), párrafos 166-167. oea, Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, artículo 25. Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1742.
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corrupta o corrupto, y 40% está de acuerdo con la idea de que en México más vale tener dinero que razón.6 El acceso a la justicia va mucho más allá de garantizar a las personas la posibilidad de acudir mediante un recurso ante los órganos encargados de aplicar normas jurídicas. Implica que el cumplimiento de la ley, a través de la actividad del Estado, sea eficiente y genere seguridad jurídica. Lo anterior se manifiesta en el derecho que tiene toda persona, independientemente de su condición económica, social, política, de género o de cualquier otra índole, de acudir ante las autoridades competentes –ministeriales, judi ciales o administrativas– para obtener la protección de sus derechos o para hacer valer cualquier otra pretensión.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho al acceso a la justicia que se abordan en este capítulo: 10.1 Reforma al Sistema de Justicia Penal 10.2 Cuestiones estructurales del sistema que afectan el acceso a la justicia 10.3 Recursos sencillos, rápidos y efectivos 10.4 Derecho a la no discriminación e igualdad 10.5 Aplicación de los estándares de derechos humanos por parte de jueces y juezas 10.6 Tribunales independientes, autónomos y eficientes



10.1 Reforma al Sistema de Justicia Penal7 Objetivo específico 



Garantizar que la reforma al sistema de justicia penal en el Distrito Federal asegu re el acceso a la justicia y el debido proceso de acuerdo a los más altos estándares de derechos humanos.8



Justificación9 



El Diagnóstico sobre la Situación de los Derechos Humanos en México, de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos del 2003 recomendó: “Promover una profunda transformación en el sistema de jus ticia que garantice el Estado de derecho en todos los órdenes, que comprenda el reconocimiento del derecho de las víctimas; el abandono del modelo de enjui ciamiento penal inquisitorio; la creación de una jurisdicción especializada para adolescentes en conflicto con la ley; la incorporación de una justicia penitenciaria y el acotamiento de la justicia militar a su ámbito propio; así como la ampliación del alcance protector del juicio de amparo”.10



6 



tsjdf, Informe de labores 2006, página 3. Las líneas de acción en este tema son generales. En los diferentes temas de este capítulo, así como en el capítulo 11. Derecho al Debido Proceso; capítulo 12. Derecho a la Integridad, Libertad y Seguridad Personales; y capítulo 13. Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en Centros de Reclusión se establecen, en los derechos correspondientes, acciones y reformas legales específicas indispensables, que deben estar contenidas en la reforma al sistema de justicia penal. 8 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 9 y 14 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 7 y 8. 9 Vide supra n. 2. 10 oacnudh, Diagnóstico sobre la Situación de Derechos Humanos en México, párrafo. 11, página VIII. 7 
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El 18 de junio de 2008, se reformó la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos para permitir la transformación del sistema de justicia penal en un sistema acusatorio. Cada Estado de la República, y el Distrito Federal deberán expedir y poner en vigor las modificaciones u ordenamientos legales que sean necesarios para incorporar el Sistema Procesal Penal Acusatorio11 antes del año 2016. La reforma requiere no sólo de cambios legales, sino de múltiples estrategias y programas de capacitación, porque se trata de un cambio profundo en la forma de procurar e impartir justicia. Es indispensable que la reforma al sistema de jus ticia del Distrito Federal considere los más altos estándares de derechos humanos, y garantice un sistema de justicia que cumpla con los principios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación, así como la igualdad entre las partes; asegure el trabajo independiente de los servicios periciales; limite la prisión preventiva y la pena de prisión y que además, contemple la posibilidad de conciliación o justicia restaurativa, para así evitar la saturación del sistema penal con hechos delictuosos que podrían resolverse mediante procedimientos sencillos y ágiles de conciliación.12 Estrategia 



Realizar las reformas legales necesarias, en consulta con la sociedad civil, para transformar el sistema penal de inquisitorio a acusatorio y oral de acuerdo a los artículos 16, 17, 18, 19, 20 y 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum) y con base en los estándares internacionales de derechos humanos.13



Líneas de acción 195. Promulgar un nuevo Código de Procedimientos Penales (cppdf) o reformar el actual a fin de incluir la oralidad de los procedimientos, los principios del sistema acusatorio, los principios del debido proceso tanto en la investigación de los delitos como en el proceso penal y el nuevo papel que desarrollarán los actores del proceso penal. Responsable: aldf Corresponsables: cjdf, tsjdf, pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (propuesta de reforma) mediano (aprobación de reforma) 196. Contemplar en el nuevo cppdf o en la reforma del actual cppdf, un catálogo de penas aplicable a los distintos tipos penales contenidos en el Código Penal del Distrito Federal (cpdf) de acuerdo al 11 



Diario Oficial de la Federación, Segundo Párrafo Transitorio Decreto de la Reforma Constitucional en Materia de Justicia Penal y Seguridad, 18 junio 2008. 12 El artículo 17 constitucional señala que los mecanismos alternativos de solución de controversias son una garantía de la población para el acceso a una justicia pronta y expedita. Estos mecanismos alternos a los procesos jurisdiccionales para la solución de controversias, entre otros la mediación, conciliación y arbitraje, permitirán en primer lugar cambiar al paradigma de la justicia restaurativa, propiciarán una participación más activa de la población para encontrar otras formas de relacionarse entre sí, donde se privilegie la responsabilidad perso nal, el respeto al otro y la utilización de la negociación y la comunicación para el desarrollo colectivo; también servirán para despresurizar las altas cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales y para que las víctimas obtengan de forma más rápida la reparación del daño, que es una asignatura pendiente de nuestro sistema de derecho. 13 Adaptado de Zamora Vizcaíno Álvaro, “Diez pasos para implementar la reforma constitucional en materia penal en los estados de la República”, Revista El Mundo del Abogado, Año 11, núm. 115, noviembre de 2008, páginas 24 a 29.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia



181



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



182



principio de proporcionalidad establecido en el artículo 22 párrafo primero constitucional. Esta acción deberá llevarse a cabo una vez desarrollada la línea de acción 220. Responsable: aldf Corresponsables: cjdf, tsjdf, pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (propuesta de reforma) mediano (aprobación de reforma) 197. Promulgar una nueva Ley de Justicia Alternativa para el Distrito Federal o reformar la ley vigente, para que en cumplimiento del tercer párrafo del artículo 17 constitucional, se contemplen mecanismos alternativos para la resolución de conflictos, regulando su aplicación, asegurando la reparación del daño y estableciendo los casos en los cuales se requerirá supervisión judicial. Responsable: aldf Corresponsables: cjsl, tsjdf, pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (propuesta de reforma) mediano (aprobación de reforma) 198. Promulgar una nueva Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el Distrito Federal o reformar la ley vigente, conforme al tercer párrafo del artículo 21 constitucional, derogando las facultades y procedimientos ante las autoridades administrativas para el otorgamiento de los beneficios de la libertad y creándose la figura del juez de ejecución de sentencias. Para lo anterior se deberán también reformar las disposiciones necesarias en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: cjdf, tsjdf, pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (propuesta de reforma) mediano (aprobación de reforma) 199. Elaborar y aprobar un proyecto de reforma de las leyes orgánicas de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal, para regular las nuevas atribuciones de las policías, los servicios periciales y el Ministerio Público (mp), así como las atribuciones de las y los jueces de control y de ejecución de sentencias, estableciendo en estas leyes reglamentarias las unidades administrativas u operativas necesarias en las estructuras institucionales para la correcta implementación de la reforma. Responsable: aldf Corresponsables: cjdf, tsjdf, pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (propuesta de reforma) mediano (aprobación de reforma) Estrategia 



Destinar los recursos financieros y humanos necesarios para el proceso de transformación de la reforma penal.



Líneas de acción 200. Integrar equipos de trabajo interinstitucionales para coordinar la reforma penal, que tengan la obligación de informar a la sociedad de los avances del proceso de forma periódica. Los titulares de las Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



instituciones directamente involucradas deberán de dar seguimiento cercano a las actividades de estos equipos de trabajo. Responsables: cjdf, tsjdf, pgj y sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 201. Realizar una planeación estratégica que tome en cuenta los objetivos a alcanzar, los tiempos para hacerlo y los recursos con que se cuenta para el diseño de las reformas legales, los cambios organizacionales, la construcción y operación de la infraestructura y la capacitación necesaria para las y los servidores públicos del sistema de procuración y administración de justicia, y las y los abogados. Responsables: jg, Titular-pgj, cjdf y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 202. Destinar los recursos necesarios, con base en la planeación estratégica especificada en el punto anterior, que permitan que a partir del 2010 se vayan implementando de manera gradual las reformas al sistema de justicia y seguridad de conformidad con lo establecido en el transitorio octavo del decreto respectivo.14 Responsables: Subsecretaría de Egresos-sf, cjdf, tsjdf y pgj Plazos: corto plazo (recursos iniciales) y mediano o largo plazo (finalización de reforma) 203. Establecer los nuevos perfiles de puestos de las y los servidores públicos del sistema de procuración y administración de justicia planeando la capacitación en función de estos perfiles. De igual forma deberán crearse perfiles para las y los servidores públicos responsables de aplicar la justicia alternativa o de llevar al cabo las nuevas funciones jurisdiccionales. Responsables: cjdf, tsjdf, Titular-pgj y Defensoría de Oficio-cjsl Plazo: mediano plazo 204. Invertir en la construcción y/o adaptación de los edificios, mobiliario y equipo necesario para la implementación del nuevo sistema de justicia penal de acuerdo con el presupuesto disponible, incluyendo salas de audiencia de juicio oral, equipo de grabación de los juicios, facilidades audiovisuales, estructura de las procuradurías, etc., considerando los gastos de accesibilidad física, de información y comunicaciones. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf, cjdf, tsjdf, Titular-pgj y Dirección General de Obras Públicas-sos Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 205. Diseñar e implementar un programa de capacitación permanente para las y los servidores públicos encargados del sistema de procuración y administración de justicia sobre el nuevo sistema 14 



Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el miércoles 18 de junio del 2008.
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de justicia acusatorio y oral y vincularlo con el servicio profesional o público de carrera. Asimismo se deberán organizar y ofrecer a los defensores particulares actividades de capacitación sobre la materia. Responsables: cjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj y cjsl Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y mediano (implementación) 206. Impulsar la celebración de convenios para que las universidades públicas y privadas modifiquen sus planes y programas de estudio de la licenciatura en Derecho, para que las y los futuros egresados conozcan el nuevo sistema procesal penal. Esta línea de acción está vinculada con el tema 11.4 del Capítulo al Derecho al Debido Proceso. Responsables: tsjdf, pgj y uacm Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



10.2 Cuestiones estructurales del sistema que afectan el acceso a la justicia Objetivo específico 



Garantizar que el sistema de justicia sea eficiente y efectivo para asegurar el acceso a la justicia y el debido proceso en todas las materias.15



Justificación16 



El sistema de justicia mexicano tiene obstáculos estructurales que afectan el dere cho al acceso a la justicia en las diversas materias procesales. Entre otros, se puede mencionar: el desconocimiento del derecho y las percepciones equivocadas sobre la justicia y sobre el papel de las y los jueces y las y los abogados; la dilación en la actuación judicial; los costos que implica un proceso legal; los abusos de autoridad y la inadecuada aplicación de la ley; la ineficacia e inaplicación de las resoluciones judiciales; la inadecuación de los recursos para atender las necesidades específicas de mujeres, de la infancia y jóvenes, o de personas de escasos recursos, con discapa cidad, indígenas y otras en situación de discriminación y/o exclusión; la sobrecarga laboral de las instancias encargadas de administrar justicia; los grados de corrup ción y desconfianza en el sistema de justicia; la infraestructura deficiente; la poca objetividad en la labor de las y los peritos y la falta de control social sobre los órga nos encargados del sistema de justicia. Estos obstáculos devienen en impunidad, en la falta de credibilidad en el sistema de justicia, en la repetición de las violaciones a derechos humanos y en la indefensión de las víctimas y sus familiares.



En los procesos contenciosos, a pesar de que mayormente se resuelven en contra del Estado, es bajo el índice de cumplimiento de las resoluciones o laudos. En materia de derechos económicos y sociales, existen escasos recursos jurídicos e instancias jurisdiccionales para hacer valer con efectividad los mismos. Por su parte, el juicio de amparo tiene serias deficiencias, por lo cual no es un medio adecuado para garantizar y proteger los derechos humanos. 15 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 9 y 14 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículos 7 y 8. 16 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Contar con los recursos humanos y materiales necesarios para el desempeño eficaz de la procuración y administración de justicia y de los tribunales admi nistrativos.



Líneas de acción 207. Aumentar los recursos humanos y materiales del sistema de procuración y administración de justicia, con base en un estudio que valore cuánto sería el presupuesto necesario para asegurar que las instancias de procuración y administración de justicia cuenten con los medios suficientes para cumplir con sus obligaciones de derechos humanos, que entre otras cosas permita: a) Aumentar los recursos humanos y materiales de las Juntas Locales de Conciliación y Arbitraje (jlca), con base en lineamientos que ayuden a realizar el cálculo del número y las materias a las que se les dará preferencia. Responsable: jlca Plazos: corto plazo (Elaboración de estudio y establecimiento de lineamientos), mediano plazo (creación e incremento de partidas presupuestarias) b) Aumentar el número de Salas Ordinarias, Auxiliares y Superiores en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo del D. F. (tcadf), con base en un diagnóstico previo que ayude a realizar el cálculo del número y las materias a las que se les dará preferencia. Responsable: tcadf Plazos: corto plazo (Elaboración de estudio y establecimiento de lineamientos), mediano plazo (creación e incremento de partidas presupuestarias) c) Aumentar el número de agencias o agentes del mp, con base en lineamientos que ayuden a realizar el cálculo del número de agencias y agentes del mp necesarios, estableciendo un plan de acción a mediano plazo hasta tener una plantilla que pueda cumplir con las obligaciones establecidas. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: pgj Plazos: corto plazo (Elaboración de estudio y establecimiento de lineamientos), mediano plazo (creación e incremento de partidas presupuestarias) d) Continuar con el aumento de la plantilla de defensoras y defensores de oficio con base en lineamientos que ayuden a realizar el cálculo de la cantidad necesaria para cubrir la demanda, estableciendo un plan de acción a mediano plazo hasta tener una plantilla que pueda cubrir dicha demanda. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: Defensoría de Oficio-cjsl Plazo: corto plazo (elaboración de estudio y establecimiento de lineamientos), mediano plazo (creación e incremento de partidas presupuestarias) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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e) Aumentar el número de Centros de Atención a Víctimas del Delito, así como la plantilla de profesionales del derecho, trabajo social, psicología y medicina, con apoyo de lineamientos que ayuden a realizar el cálculo de las necesidades, así como un plan de acción a mediano plazo que ayude a cubrir la demanda. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: pgj Corresponsable: aldf (aprobación del presupuesto). Plazos: corto plazo (Elaboración de estudio y establecimiento de lineamientos), mediano plazo (creación e incremento de partidas presupuestarias) 208. Asignar un presupuesto suficiente para dar cumplimiento de laudos o resoluciones en todas las materias con base en un estudio que ayude a estimar el presupuesto necesario. Responsables: tsjdf, jlca, tcadf y cjsl Corresponsables: Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Asegurar diligencia y eficacia en la investigación de los delitos.



Líneas de acción 209. Desarrollar protocolos de investigación criminal acordes con los estándares internacionales de derecho humanos. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: Dirección General de Política Criminal-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 210. Establecer mecanismos de supervisión (autónomos e independientes) que garanticen una planeación eficaz en las investigaciones, para que las diligencias se practiquen oportunamente y se eviten acciones ociosas, que dilaten innecesariamente los procedimientos. Responsable: Visitaduría-pgj Plazo: corto plazo 211. Buscar mejores resultados los resultados de los servicios periciales a fin de auxiliar en la eficacia de la procuración de justicia, para lo cual se deberá, entre otros: a) Establecer acuerdos o convenios de colaboración con instancias públicas y/o privadas que cuenten con especialistas que puedan contribuir con su experiencia en diversas materias de especialización para cubrir la demanda de personal pericial en el sistema de justicia. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo.
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Responsable: Coordinación General de Servicios Periciales-pgj Corresponsable: tsjdf Plazo: corto plazo b) Establecer mecanismos de monitoreo, seguimiento y evaluación a la labor del personal pericial adscrito a la Coordinación de Servicios Periciales, para garantizar la eficacia e imparcialidad en su actuación. Responsables: Coordinación General de Servicios Periciales e Instituto de Formación Profesional-pgj Plazo: corto plazo c) Establecer mecanismos adecuados de coordinación entre el mp y las y los peritos. Responsable: Titular-pgj Plazo: corto plazo d) Realizar las reformas al marco legislativo y de funcionamiento orgánico de la administración pública local que sean necesarias a fin de que la Coordinación General de Servicios Periciales actúe de manera autónoma, independiente y objetiva de las instancias de procuración y administración de justicia. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 212. Definir, diseñar y aplicar un estudio diagnóstico de la incidencia delictiva por actos de feminicidio en el Distrito Federal que contempla dentro de su modus operandi la tortura, el trato cruel y la desaparición, a fin de crear instrumentos de investigación y combate a este tipo de violencia. Responsables: Dirección General de Estadística y Política Criminal-pgj Corresponsables: Inmujeres-df y tsjdf Plazo: mediano plazo 213. Proponer, en el marco de la Reforma del Sistema de Justicia Penal, modificaciones al Estatuto de Gobierno a fin de garantizar la independencia y autonomía del mp. Responsable: Congreso de la Unión Estrategia 



17 



Impulsar el funcionamiento eficaz de los mecanismos alternativos de justicia a fin de favorecer una justicia pronta y expedita.17



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2214.
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Líneas de acción 214. Llevar a cabo las reformas necesarias para instaurar un sistema efectivo de justicia restaurativa, que también se realice en el contexto de la reforma a la legislación local para la implementación de la reforma legislativa en materia de justicia penal. Para tal fin: a) Realizar mesas de trabajo, seminarios o foros, con una amplia participación de organizaciones de la sociedad civil, expertas, expertos y la academia, a fin de debatir y discutir sobre la instauración del sistema de justicia restaurativa, y analizar las experiencias de los sistemas de justicia de otros países, cuyos resultados sirvan de base para el establecimiento del marco legal necesario. b) Con base en lo discutido en la consulta, elaborar un proyecto legislativo para la instauración del sistema. c) Llevar a cabo las acciones necesarias para la implementación del sistema de justicia restaurativa, tales como capacitaciones, asignación presupuestaria suficiente, modificación de metodologías de trabajo, entre otros. En lo que concierne al sistema penal, esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: aldf Corresponsables: tsjdf, jlca, tcadf y cjsl Plazo: mediano plazo 215. Fortalecer los procesos del Centro de Justicia Alternativa, fomentando la conciliación al inicio del proceso, exceptuando los casos de violencia contra la mujer y otras situaciones que se determinen con base en lineamientos previamente establecidos; privilegiando la justicia restaurativa, apoyando su crecimiento y dándoles mayor publicidad.18 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: Centro de Justicia Alternativa Corresponsable: cjdf Plazo: corto plazo 216. Establecer módulos de información y asesoría en las instalaciones de los órganos de procuración y administración de justicia para ofrecer orientación a las y los usuarios del sistema de justicia, y hacerlo más accesible y cercano a la ciudadanía. Responsables: Centro de Justicia Alternativa, tsjdf, tcadf y jlca Plazo: mediano plazo 217. Seleccionar adecuadamente a los y las conciliadores o mediadores de o los Centros de Justicia Alternativa, con base en un perfil que garantice la capacidad de la o el servidor público para llevarlas a cabo exitosamente, con los mejores resultados posibles.



18 



Ibid., párrafos. 2060-2061. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Centro de Justicia Alternativa, tsjdf, tcadf y jlca Plazo: mediano plazo 218. Reformar el Código de Procedimientos Civiles para asegurar la concurrencia de las partes a la audiencia de conciliación en los juicios civiles, familiares y de arrendamiento, incluyendo medios de sanción administrativa. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 219. Sensibilizar y capacitar al personal ministerial para llevar a cabo procesos de conciliación durante la averiguación previa, privilegiando la justicia restaurativa. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: Instituto de Formación Profesional-pgj Plazo: mediano plazo 220. Instalar una mesa de discusión con la participación de las instancias de Estado competentes, expertas o expertos, representantes de las agencias de las Naciones Unidas y representantes de la sociedad civil, para elaborar una propuesta de reforma legislativa al cpdf y demás legislación aplicable, con la finalidad de: a) Revisar el catálogo de delitos, en base a los estándares internacionales en la materia, para definirlo en torno a los delitos graves y señalar más supuestos en los que los delitos puedan resolverse por justicia restaurativa. Esto último deberá realizarse de manera paralela a la instauración del sistema de justicia alternativa contemplada en la línea de acción 214 de este capítulo. b) Permitir la posibilidad de conciliación entre las partes y/o establecer penas alternativas a la prisión sin detrimento de los derechos de las víctimas, en particular de los derechos de las mujeres. c) Hacer las penas proporcionales a la gravedad de los delitos y al bien jurídico afectado, de acuerdo al artículo 22 constitucional párrafo primero y a los estándares internacionales aplicables en la materia. d) Revisar el esquema de liberación anticipada para hacerlo más equitativo y justo. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en tema 10.1 de este capítulo.19 Responsables: aldf, pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Constituir a la Defensoría de Oficio del Distrito Federal en una institución autónoma en sus funciones y presupuestos, a fin de que desarrolle un trabajo de calidad para cualquier persona que solicite sus servicios y así, se fortalezca el derecho a una defensa adecuada y el equilibrio procesal.20



19 



Vide infra línea de acción 299 del Capítulo 11. Derecho al Debido Proceso y la línea de acción 408 del capítulo 13. Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en Centros de Reclusión. 20 Esta estrategia está repetida en el tema 11.4 del Capítulo 11. Derecho al Debido Proceso. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Líneas de acción 221. Reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás legislación local aplicable, a fin de independizar del Ejecutivo la defensoría pública y que ésta pase a ser un órgano autónomo.21 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 222. Modificar el cppdf, la Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal y demás legislación aplicable para adecuarla a las recientes reformas al artículo 20 constitucional Apartado B fracción VIII, para garantizar la profesionalización de las y los defensores de oficio y así asegurar una defensa pública de calidad para la población y el establecimiento de las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Para cumplir con este fin, entre otras deberán asegurarse:22 a) Procesos de contratación que deberán de realizarse por medio de exámenes de oposición que además de medir el nivel de conocimientos técnico-jurídicos requeridos para el desempeño del trabajo, midan los conocimientos sobre los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones de los organismos de supervisión de los mismos. Estos exámenes deberán ser aplicados y valorados por un sistema objetivo e independiente. b) Establecer mecanismo de supervisión por parte de las Visitadurías para verificar el cumplimiento del requisito de ser poseedores de un título profesional. c) Diseñar e implementar un programa permanente de capacitación. Responsables: aldf y Visitaduría-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 223. Llevar a cabo las reformas y adiciones a la Ley de la Defensoría de Oficio (ldodf) a fin de que se establezcan los alcances del servicio de asesoría jurídica, funciones y obligaciones que deban cumplir las y los defensores de oficio.23 Como parte de esta acción se deberán de ampliar sus facultades para brindar asesoría durante la presentación de recursos de queja, inconformidad, apelación, amparo, y demás relacionadas ante las diversas instancias del sistema de justicia y durante su respectivo seguimiento,24 o alternativamente que se acuerden convenios con el Instituto Federal de Defensoría Pública a fin de garantizar la debida representación en todas las instancias. Responsable: aldf o cjsl Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 21 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo párrafo 2180 e Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Sr. Dato'Param Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos, Adición, Informe sobre la misión cumplida en México, 24 de enero de 2002, párrafo192 inciso f. 22 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 17, 6to párrafo. 23 cdhdf, Informe Especial sobre la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, 2008, párrafo. 511. 24 Mesa intersectorial del 11 de febrero de 2009. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



224. Incrementar significativamente el presupuesto de la Defensoría de Oficio, con base en un estudio para estimar las necesidades financieras para: a) Allegarse de todos los recursos materiales y humanos que permitan garantizar una defensa eficaz que permita refutar la acusación y ofrecer contrapruebas pertinentes. b) Aumentar las percepciones de las y los defensores, y de las y los abogados victimales, igualándolas al menos a las de las y los agentes del mp, incluyendo los bonos adicionales, de conformidad con las recientes reformas al artículo 17 constitucional, 6º párrafo. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 de este capítulo. Responsables: Defensoría de Oficio del Distrito Federal-cjsl (elaboración del presupuesto) y sf (presupuestación) Corresponsable: aldf (aprobación del presupuesto) Plazo: mediano plazo Estrategia 



Contar con medios de impugnación efectivos, haciendo modificaciones al Juicio de Amparo.25



Líneas de acción 225. 



Realizar una propuesta de modificación al juicio de amparo con las siguientes características: a) Permitir la acción social o colectiva.26 b) Incorporar el concepto de “interés legítimo” en el juicio de Amparo.27 c) Otorgarle efectos Erga Omnes,28 es decir, que cuando se conceda un amparo por la inconstitucionalidad de una legislación, ésta inconstitucionalidad sea aplicable a la población en general. d) Que el sobreseimiento no sea la causal que permita la continuidad de la violación de derechos humanos.29 e) Remover el requisito de señalar la ubicación de la persona desaparecida en los amparos interpuestos por desapariciones forzadas.30 f ) Garantizar la protección de derechos humanos reconocidos en los tratados internacionales ratificados por México. Responsable: Congreso de la Unión



25 



Informe del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria acerca de su visita a México, 17 diciembre de 2002, párrafos 51 y 72 inciso a. Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1984. 27 Idem. 28 Idem. 29 Idem. 30 Idem. 26 



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia



191



192 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



10.3 Recursos sencillos, rápidos y efectivos31 Objetivo específico 



Garantizar recursos jurídicos sencillos, rápidos y efectivos. Esto implica que el cumplimiento de la ley, a través de la actividad del Estado, sea eficiente y genere seguridad jurídica.32



Justificación33 



La efectividad del derecho al acceso a la justicia, está determinada por la disponi bilidad de los recursos y por la capacidad que tengan de producir el resultado para el que han sido concebidos. No basta con su reconocimiento por la ley, sino que se requiere que sea idóneo. Un derecho se vuelve ineficaz si se subordina a exigen cias procesales que lo hagan inaplicable o si carece de los elementos o medios para obligar a las autoridades a su cumplimiento. También deja de ser eficaz si coexisten actitudes o políticas que impliquen el rechazo o el impedimento para su utilización en la protección de los derechos humanos o los intereses de las personas.



Por otra parte, en el sistema de justicia del Distrito Federal hay problemas de cargas excesivas de trabajo debido a la necesidad de dar atención a la ciudad más poblada del país y a los altos índices de demanda, lo que resulta en la dilación de la administración de justicia por falta de personal suficiente en las instancias del siste ma de procuración y administración de justicia, lo que conlleva a una saturación en las agencias del mp y en los tribunales. Asimismo, los medios alternativos de solución de conflictos son limitados y la etapa de conciliación durante los procesos civiles se incrusta en el proceso ya iniciado, cuando la voluntad de las partes para conciliarse es menor. Aunado a lo anterior existe una gran desconfianza en el siste ma de justicia debido a la corrupción que priva y a la burocratización del sistema. Estrategia 



Eficientizar los recursos existentes para garantizar una justicia pronta y expedita



Líneas de acción 226. Organizar el trabajo al interior del sistema de procuración y administración de justicia a manera de cubrir las ausencias del personal y no desatender el seguimiento de los casos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Administración-pgj, tsjdf y tcadf Plazo: corto plazo 227. Ampliar las acciones de supervisión y vigilancia del cjdf a las diversas etapas del proceso y revisar las metodologías de las prácticas de supervisión para asegurar que además de ser sorpresivas, sean más frecuentes. 31 



Vide infra líneas de acción 1294 a 1299 capítulo 19. Derecho a la salud; líneas de acción 1046, 1047 y 1048 del capítulo 17. Derecho a la educación; líneas de acción 1144 a 1149 y línea de acción 1170 del Capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales; líneas de acción 510, 517, 518, 524 a 531, y 586 capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano; y las líneas de acción 726 y 727 Capítulo 15. Derecho al agua. 32 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 1947, onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 2.3 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículos 1, 2 y 25. 33 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: cjdf Plazos: corto plazo (ampliación) y permanente (supervisión y vigilancia) 228. Reforzar los recursos de la defensoría de oficio, a fin de que su personal cuente con los espacios y los recursos materiales necesarios para el desempeño de sus funciones, debiendo ser renovados y actualizados constantemente. Además deberá de contar con personal pericial en las distintas especialidades requeridos para hacer frente a las necesidades de los procesos en trámite. Responsable: cjsl Plazo: corto plazo Estrategia 



Incrementar la confianza en el sistema de justicia34 entre las y los usuarios del sistema.



Líneas de acción 229. Diseñar e implementar un programa de capacitación permanente para las y los servidores públicos de las defensorías de oficio y los centros de procuración y administración de justicia, a fin de combatir prácticas autoritarias o corruptas, y fomentar prácticas amables de atención hacia las personas usuarias. Responsables: Instituto de Estudios Judiciales-tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj, tcadf y jlca Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) mediano plazo (implementación) 230. Poner en funcionamiento instancias autónomas, accesibles y sencillas de recepción de quejas y denuncias ciudadanas, cuyas investigaciones resulten, en la sanción correspondiente cuando sea el caso. Responsables: tsjdf, Visitaduría-pgj, tcadf, jlca, cjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 231. Fomentar un sistema eficaz de incentivos laborales y sanciones administrativas y/o penales contra acciones de corrupción, que contemplen un mecanismo público de rendición de cuentas. Responsables: tsjdf, Dirección Ejecutiva de Administración-pgj, tcadf, jlca y cjdf Plazo: corto plazo 232. Incorporar en la currícula escolar, en los niveles escolares de competencia del Distrito Federal media superior y superior, el estudio sobre el poder judicial, sus facultades y su estructura. Responsable: Dirección de Planeación-se Plazo: mediano plazo 34 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 1742 y 1743.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia



193



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



194



233. Diseñar y difundir información sobre la existencia y función de las dependencias públicas o privadas que brindan asesoría jurídica gratuita a las personas. Responsables: tsjdf, Dirección General de Comunicación Social-pgj, tcadf, jlca, cjdf, gdf y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (difusión) 234. Establecer como obligatorio el que al dictarse una sentencia o resolución, en cualquier controversia judicial, la o el juez cite a las partes para explicarles el contenido y los alcances de la misma, así como los mecanismos con que se cuenta para recurrirla. Responsables: tsjdf, tcadf, jlca y cjdf Plazo: corto plazo 235. Diseñar y distribuir ampliamente material informativo en forma de manuales o folletos que contengan glosarios de tecnicismos jurídicos y explicaciones sencillas sobre los procesos legales. Responsables: tsjdf y gdf Corresponsables: Dirección General de Comunicación Social-pgj y cdhdf Plazo: corto plazo 236. Incluir dentro de los programas de capacitación, el objetivo de desarrollar las capacidades de las y los servidores públicos de informar adecuadamente a las personas usuarias del sistema sobre los procedimientos en los que están involucradas y para concientizarlos sobre el trato amable, humano y no discriminatorio que deben dar a las personas involucradas en juicio. Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj, tcadf, jlca, cjdf y cdhdf Plazos: corto plazo 237. Diseñar y difundir campañas constantes en los medios de comunicación sobre los derechos humanos y los mecanismos judiciales o cuasi-judiciales para defenderlos. Responsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (difusión) 238. Aumentar y eficientar el número de visitas o inspecciones de los órganos de supervisión a los juzgados de todas las materias y de agencias del mp. Responsables: cjdf y Visitaduría-pgj Plazo: corto plazo 239. Fortalecer la función y desempeño de las instituciones privadas que brindan asesoría jurídica gratuita a las personas, por medio de cursos de capacitación o asesorías, a fin de contar con mecanismos de apoyo para lograr procesos eficientes y la aplicación efectiva de las resoluciones judiciales. Responsables: tsjdf, tcadf, jlca, cjdf, gdf y cdhdf Plazo: corto plazo
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240. Reformar los códigos de procedimientos para establecer la indemnización por error judicial que afecte a víctimas o a cualquiera de las partes en un juicio, no sólo en la sentencia, sino en cualquier parte del proceso y en cualquier materia. Responsable: aldf Corresponsables: tsjdf, jlca, tcadf y pgj Plazo: mediano plazo



10.4 Derecho a la no discriminación e igualdad Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, el principio de no discriminación e igualdad en el acceso a la justicia.35



Justificación36 



El Relator sobre independencia de jueces y abogados ha señalado que aunque la ley consagra el principio de igualdad, en la práctica en la mayoría del territorio mexicano, incluyendo el Distrito Federal, se ha demostrado que determinados grupos de personas, por motivos diversos, no tienen acceso a la justicia o, en todo caso, no lo tienen en pie de igualdad con el resto de la población, en especial las mujeres, las personas con discapacidad y las minorías étnicas, religiosas y lingüís ticas así como las personas que padecen pobreza extrema o las contagiadas por el vih/sida o enfermas de sida, y los indígenas.



En el Distrito Federal hay prácticas y realidades que impiden que el acceso a la justicia se dé en igualdad de condiciones, tal es el caso de la falta de accesibilidad para personas con discapacidad, la falta de intérpretes de idiomas indígenas o de la Lengua de Señas Mexicana (lsm), y demás.37 La forma en que los jueces y las juezas asumen su función e interpretan el principio de legalidad, limita que tomen medidas de acción afirmativa a favor de personas o grupos en situación de discriminación y/o exclusión fuera de las establecidas en las normas. Estrategia 



Atacar las condiciones de desigualdad de grupos en situación de discriminación y/o exclusión.38



Líneas de acción 241. Realizar las reformas requeridas en materia de justicia para reconocer el derecho específico de las personas con discapacidad de contar con los medios adecuados de accesibilidad, con un intérpretetraductora/traductor de lsm y/o en el caso de las personas con discapacidad intelectual y psicosocial para reconocerles el derecho de que puedan nombrar a una persona responsable para apoyarles a la 35 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 párrafo 1º y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículos 1.1 y 24. 36 Vide supra n. 2. 37 Vide supra capítulo 6. Derecho a la igualdad y no discriminación. 38 Ley para Erradicar y Prevenir la Discriminación en el Distrito Federal artículo 18 y Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2032-2049. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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expresión de su voluntad,39 que les permita comunicarse adecuadamente e interactuar directamente a lo largo de todo el proceso penal. Asimismo, para personas extranjeras e indígenas,40 se deberá de garantizar la presencia de un traductor en la lengua de origen de la persona. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 242. Generar al interior de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, una vez que ésta cuente con autonomía orgánica, funcional y presupuestal, una Unidad Especializada en Asuntos Indígenas para llevar a cabo la representación y defensa de los indígenas que viven o transitan en el D. F., que necesitan ejercer algún derecho o se han visto involucrados en un algún juicio en materia de cualquier índole. Mientras tanto, crear temporalmente una unidad jurídica especializada en la defensa de indígenas con autonomía funcional y presupuestal, de tal manera que se pueda dar inicio al trabajo de la defensa supervisando, detectando y defendiendo los casos donde se encuentren involucradas personas indígenas.41 Responsables: Defensoría de Oficio del Distrito Federal-cjsl y Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: mediano plazo 243. Crear, aplicar y evaluar un programa de mejoramiento de los servicios de la Defensoría de Oficio dirigidos a los grupos en situación de discriminación y/o exclusión realizando lo siguiente: a) Brindarles atención inmediata a las personas adultas mayores, a la infancia y madres con hijos e hijas pequeños, que requieran de supervisión y cuidado de una o un adulto, a efecto de evitar que esperen por largos periodos en las antesalas de las oficinas de las y los defensores de oficio. Diferenciar dicha atención considerando las particularidades de cada persona. b) Generar canales de comunicación más dinámicos entre las y los defensores de oficio, los centros de reclusión y las y los agentes del mp, con el propósito de que, al existir un problema jurídico donde cualquier persona en situación de discriminación y/o exclusión se vea involucrada, reciba asistencia de manera inmediata. c) Mejorar la accesibilidad física, de información y comunicaciones a las instalaciones y servicios de la Defensoría de Oficio en beneficio de las personas con discapacidad, de indígenas o personas extranjeras.42 d) Capacitar al personal en otros idiomas para brindar una mejor atención tanto a extranjeros que necesiten apoyo jurídico, indígenas, así como en Lengua de Señas Mexicana. e) Capacitar a las y los defensores de oficio para que puedan ejercer una mejor defensa de los derechos de las personas con orientación o preferencia sexual diferente y por identidad o expresión de género.43 39 



Vide infra 2177 y 2187 del Capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad. Vide infra 1850, 1852 inciso c, 1853 capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas. 41 cdhdf, Informe Especial sobre la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, 2008, párrafo 266. Para más detalles también ver sección corres pondiente del capítulo de los Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas en el Distrito Federal. 42 Vide infra línea de acción 2180 capítulo 28. Derechos de la personas con discapacidad de este programa. 43 De acuerdo con la Ley de Sociedad de Convivencia para el Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 16 de noviembre de 2006. 40 
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f ) Continuar la capacitación en la defensa especializada de las personas con alguna enfermedad mental o psiquiátrica.44 Responsables: Defensoría de Oficio del Distrito Federal-cjsl, Sederec, Sedeso, Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal e Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (creación), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 244. Incrementar el personal de defensoría de oficio para atender la alta demanda del servicio por parte de personas de bajos recursos económicos que lo solicitan y requieran y así atender posibles desventajas de desigualdad durante la defensa.45 Responsable: Titular-cjsl Plazo: mediano plazo 245. Capacitar a las y los defensores de oficio en materia de derechos humanos, especialmente en relación a los derechos de las personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y/o exclusión y establecer incentivos administrativos o monetarios, para quienes apliquen adecuadamente los conocimientos adquiridos, con base en una serie de lineamientos que se fundamenten en estándares internacionales de derechos humanos. Responsable: cjsl Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 246. Diseñar e implementar un programa de capacitación permanente al personal de los órganos de procuración y administración de justicia sobre equidad, género y el tratamiento específico que se debe de brindar a las mujeres para solucionar situaciones de desigualdad.46 Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj, tcadf, jlca, cjdf e Inmuje res-df Plazos: corto plazo (diseño) y mediano (implementación) 247. Establecer mecanismos e indicadores de monitoreo y evaluación en relación con la actuación de las y los jueces y ministerios públicos en casos donde se encuentra involucrada una persona en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: tsjdf, pgj, tcadf, jlca, cjdf, Sederec, dif-df, Consejo promotor de los dere chos de las niñas y los niños en el Distrito Federal e Instituto para la Atención de los Adultos Mayores en el Distrito Federal Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo



44 



cdhdf, Informe Especial sobre la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, 2008, párrafo 267 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1982. 46 Ibíd. párrafos. 2003 y 2033-2036. 45 
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Estrategia 



Aumentar y eficientar los recursos humanos, económicos y materiales para dar atención especializada a mujeres en los sistemas de procuración y administra ción de justicia.



Líneas de acción 248. Al hacer la planeación estratégica correspondiente a la reforma penal, considerar el establecimiento de agencias del mp especializadas en la atención de la violencia contra niñas y mujeres, con especial atención a aquellas que formen parte de grupos de situación de discriminación y/o exclusión. Considerar el establecimiento de agencias de investigación en delitos de homicidio, violación, abuso sexual, hostigamiento sexual, trata de personas,47 violencia familiar.48 Responsable: Titular-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (planeación); mediano (implementación) 249. Al hacer la planeación estratégica correspondiente a la reforma penal, considerar el establecimiento de tribunales especializados para juzgar casos de violencia contra niñas y mujeres (órdenes de protección, casos de violencia familiar en materia penal y familiar).49 Responsable: cjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (planeación); mediano (implementación) 250. Capacitar y especializar a las y los servidores públicos en materia de atención de la violencia contra las mujeres permanentemente, contemplando un sistema de indicadores que permita medir su impacto en la atención a las mujeres víctimas de violencia.50 Responsable: Instituto de Formación Profesional-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (inicio de actividad); mediano plazo (implementación) 251. Fortalecer el Fondo de Apoyo a Víctimas del Delito51 para apoyar económicamente a todas las mujeres víctimas de violencia que se encuentren en mayores condiciones de discriminación y/o exclusión y para propiciar su autonomía.52 47 



Vide infra capítulo 30. Derechos de las victimas de trata de personas y explotación sexual comercial. oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do Pará), artícu lo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”; y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F. 49 oea, Convención Belém Do Pará, artículo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”; y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F. 50 Recomendación del Mecanismo de Seguimiento a la Convención Belém Do Pará (mesecvi) México, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”, oea, Convención Belém Do Pará, artículo 8, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F., y Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el D. F. 51 Véase las líneas de acción 274 a 292 capítulo 11. Derecho al debido proceso. 52 oea, Convención Belém Do Pará, Artículos 7 y 9 y Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F., artículo 59. 48 
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Responsable: Titular-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo



10.5 Aplicación de los estándares de derechos humanos por parte de jueces y juezas Objetivo específico 



Respetar, proteger, garantizar y promover el cumplimiento de la obligación de dictar resoluciones apegadas a los estándares internacionales de derechos humanos.53



Justificación54 



La mejor opción para que haya seguridad y convivencia social son los procesos justos en los que se respeten los derechos, reconocidos tanto en el ámbito nacio nal como en el derecho internacional de los derechos humanos, en la investiga ción de delitos, el procesamiento de probables responsables, el castigo de las y los responsables y la reparación del daño a las víctimas de delitos o de violación a los derechos humanos. Las juezas y los jueces y las y los magistrados del tsjdf no utilizan los principios de interpretación de los derechos humanos para resolver los conflictos, sino que se miran a sí mismos como juezas y jueces de estricta legalidad que significa que tienden a no “extralimitarse” del marco legal nacional o local, dejando de lado los derechos contemplados en el marco nacional o local, aquellos contemplados por los tratados y convenios internacionales de derechos humanos aprobados y ratificados por México y la reparación a la víctima por violaciones a derechos humanos. No hay incentivos institucionales para modifi car el criterio legalista, fomentando la aplicación de los tratados. Al identificarse a sí mismos como juezas y jueces de estricta legalidad, se auto restringen en sus facultades para generar procesos y dictar sentencias basadas en tratados de dere chos humanos.



Estrategia 



Impulsar la utilización de los instrumentos internacionales de derechos huma nos entre las y los servidores del sistema de procuración y administración de justicia en su actuar y sus resoluciones.55



Líneas de acción 252. Diseñar e implementar un programa de capacitación permanente para las y los servidores del sistema de procuración y administración de justicia en la aplicación de principios contenidos en los instrumentos internacionales de derechos humanos aprobados y ratificados por México, incluyendo los principios pro persona y no regresión, entre otros e implementando mecanismos de seguimiento a dicha capacitación. Especialmente se buscará con esta capacitación:



53 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 2º, y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículo 1º. 54 Vide supra n. 2. 55 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 1776-1784, 1797,1982, 1985-1996. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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a) Extender su uso entre las juezas y los jueces y las y los magistrados en todas las materias e implementar métodos de evaluación de tales formas de capacitación.56 b) Aplicar criterios e interpretación de la ley basados en principios generales del derecho civil, equidad y reglas de interpretación de los contratos.57 c) Impulsar el uso de las medidas para mejor proveer e implementar métodos de evaluación de tales capacitaciones, con el fin de evitar actuaciones judiciales que no tomen en cuenta las desigualdades entre las partes, cuando esta desigualdad sea consecuencia de violaciones al derecho a la igualdad y no discriminación. Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj, tcadf, jlca, cjdf y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y mediano (implementación) 253. Crear y aplicar un indicador para medir la utilización apropiada de los tratados internacionales aprobados y ratificados por México, criterios de interpretación del sistema interamericano, del sistema internacional y otras fuentes vinculantes de derechos humanos,58 con la participación de sociedad civil, y tomarlo en cuenta como un criterio para el nombramiento y promoción. Responsables: tsjdf, tcadf, jlca y Titular-pgj Plazos: corto plazo (creación), mediano (aplicación) 254. Impulsar la incorporación de asignaturas en las carreras de Derecho sobre criterios e interpretación de leyes con perspectiva de derechos humanos.59 Línea de acción relacionada con el tema 11.4 del capítulo 11 Derecho al Debido Proceso. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y uacm Plazo: corto plazo 255. Generar y poner en marcha mecanismos que incentiven a las y los servidores públicos del sistema de procuración y administración de justicia para que utilicen criterios de equidad de género y tratamiento especial para solucionar situaciones de desigualdad; en particular, aquellas que realicen acciones afirmativas legalizadas, de manera permanente. Responsables: tsjdf, Titular-pgj, tcadf, jlca y cjdf Plazos: corto plazo (generación) y mediano plazo (puesta en marcha)



10.6 Tribunales independientes, autónomos y eficientes Objetivo específico Garantizar el cumplimiento de la obligación de contar con tribunales indepen dientes, autónomos y eficientes en el quehacer de la administración de justicia.60 56 



Ibíd., párrafos 1776-1784, 1797, 1982, 2018 y 2019. Ibíd., párrafos 1997 y 2000. 58 Los criterios de interpretación están constituidos por la doctrina y jurisprudencia emitida por la Corte y la Comisión Interamericanas de Derechos Humanos y los diversos Comités de derechos humanos de las Naciones Unidas, así como por las opiniones consultivas de la Corte y Comisión Interamericanas. 59 Ibíd., párrafo 1982. 60 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.1; onu, Principios básicos relativos a la independencia de la judica tura y oea, Convención Interamericana sobre Derechos Humanos, artículo 8.1. 57 
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Justificación61 



Estrategia 



En el D. F. aún hay tribunales cuyos miembros son nombrados exclusivamente por el poder ejecutivo, o en su caso, aprobados por el poder legislativo a propuesta del ejecutivo, por lo que se puede considerar que no gozan de autonomía. Por otro lado, pese a que se ha avanzado en los mecanismos de nombramiento de las y los jueces y magistrados, aún quedan dudas sobre la efectividad de los con troles establecidos. Si bien ya hay un órgano especializado en la responsabilidad administrativa del poder judicial, aún no hay una efectiva rendición de cuentas, ni se ha consolidado su autonomía financiera. La información disponible sobre los procedimientos judiciales no es suficientemente completa ya que no especifi ca el periodo en que se originaron los casos, ni las causas que los originaron, ni sanciones aplicadas en que se detectó responsabilidad. Adicionalmente, no existe información sobre el número de audiencias por juzgado, cuántas de ellas tienen presencia de terceros; cuántas de ellas tienen presencia de las partes; en cuántas de ellas se encuentra presente la o el juez, lo que dificulta hacer un análisis del cum plimiento de la obligación del Estado de contar con tribunales independientes, autónomos y eficientes. Dotar de autonomía real a los tribunales dependientes del ejecutivo.



Líneas de acción 256. Reformar la legislación aplicable a fin de que los nombramientos de las y los presidentes de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no recaigan exclusivamente en la o el representante del poder Ejecutivo (Presidente) y sino que sea una responsabilidad compartida con el poder Legislativo, para así contribuir a la independencia y autonomía del sistema de justicia laboral.62 Responsable: Congreso de la Unión 257. Integrar todos los órganos jurisdiccionales al poder judicial, para avanzar efectivamente en mejorar las condiciones de acceso a la justicia laboral y ambiental, entre otras. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 258. Reformar el artículo 122 a fin de que sea facultad exclusiva de la aldf la elección y los cambios en los nombramientos de las y los magistrados del tsjdf y así se incrementen los niveles de autonomía e independencia del poder judicial.63� Responsable: Congreso de la Unión 61 



Vide supra n. 2. Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 2073. Vide infra líneas de acción de la 1150 a 1156 del capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos laborales de este programa. 63 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo. 2077. 62 
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259. Asignar una partida presupuestal para el poder judicial determinada por porcentaje como piso mínimo.64 Responsable: aldf Plazo: corto plazo Estrategia 



Fortalecer los métodos de rendición de cuentas e información pública sobre el quehacer de procuración y administración de justicia.



Líneas de acción 260. Fomentar el control de la contraloría social sobre los órganos encargados de procuración y administración de justicia.65 Responsables: pgj, tsjdf y aldf Plazo: corto plazo 261. Mejorar los mecanismos de transparencia para la selección de las y los jueces y magistrados, publicando toda la información relevante sobre los requisitos que deben cumplirse para ocupar el puesto respectivo y el perfil de la o el candidato. Responsables: cjdf y aldf Plazo: corto plazo 262. Hacer más accesibles los procedimientos de responsabilidad por parte del cjdf, a fin de que las personas no requieran contratar a un o una asesoría legal para realizar trámites.66 Responsable: cjdf Plazo: corto plazo 263. Implementar un sistema integrado de estadísticas criminales en el Distrito Federal, que contemple mecanismos para la información pública y que utilice conceptos y clasificaciones comunes entre las instituciones del sistema de justicia penal en el D. F., que permitan vincular los datos provenientes de las instancias de justicia penal local entre sí y de los provenientes de otros organismos, incluso de niveles local, nacional e internacional. Se deberán de desagregar los datos por delito, consignaciones y sentencias, sexo, edad y nivel de educación de cada persona, que permita generar estadísticas con enfoque de derechos humanos y de género. Responsables: Dirección General de Estadística y Política Criminal-pgj, ssp, Subsecretaría de Información e Inteligencia-sspdf, tsjdf, tcadf y jlca Plazo: mediano plazo



64 



Ibíd., párrafos 2075 y 2078. Ibid., 1982. 66 Ibid., 2007. 65 
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Estrategia 



Contar con información sistematizada sobre la situación de los casos llevados en el sistema de administración de justicia que permita tomar decisiones ade cuadas en materia de política pública.



Líneas de acción 264. Cumplir con las obligaciones de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, reglamentando al interior de los organismos los datos que deben ser sistematizados y puestos a disposición del público. Responsables: tsjdf, jlca, tcadf, Info-df y pgj Plazo: corto plazo 265. Establecer mecanismos de trabajo que contemplen la recopilación y sistematización de datos desagregados en las instancias encargadas de la administración de justicia. Responsables: tsjdf, jlca, tcadf e Info-df Plazo: corto plazo 266. Detectar en las estadísticas de incidencia delictiva del gdf casos de violencia contra mujeres que contienen en sus componentes la tortura o trato cruel y o el secuestro de particulares a mujeres por actos de intolerancia discriminatoria por edad, orientación o preferencia sexual, etnia, con discapacidad u otra condición de exclusión o discriminación, a fin de iniciar un diagnóstico que visibilice la situación que presenta en el D. F. sobre este tipo de violencia. Responsables: Subsecretaría de Información e Inteligencia-sspdf y Dirección General de Estadística y Política Criminal-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo



10.7 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho al acceso a la justicia en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se pre sentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos:
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•• •• •• •• •• •• •• •• 



Capítulo 21. Derechos de las mujeres Líneas de acción 1505 a la 1513 Capítulo 22. Derechos de la infancia Líneas de acción 1635 a la 1662 Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1973 a la 1821 Capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción 1848 a la 1859 Capítulo 25. Derechos de la población Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersex (lgbttti) Líneas de acción 1999 a la 2003 Capítulo 26. Derechos de las poblaciones callejeras Líneas de acción 2066 a la 2070 Capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad Líneas de acción 2176 a la 2186 Capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial Líneas de acción 2400 a la 2412



En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



10.8 Indicadores del derecho al acceso a la justicia Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos67 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



67 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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OBJETIVO / INDICADOR



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DE ACCESO A LA JUSTICIA DERECHO DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



2000



2005



2007



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente NACIONAL Fuente 2007 delINFORMACIÓN Indicador 2000 2005 info 2000 2005 2007



Indicadores Generales ores Generales Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman recomendaciones emitidas por el1 ombudsman en materia de "Dilatación en la sentencia Jurisdiccional" P/OACNUDH ria de "Dilatación en la sentencia Jurisdiccional" P/OACNUDH N.A. N.A. 3 **



N.A.



N.A. 1
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Capítulo 11. Derecho al debido proceso* Objetivo general1 Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al debido proceso2 de todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal.



Justificación3 Durante la elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, se observó la ten dencia a vincular los conflictos del debido proceso solamente con el derecho penal, de acuerdo a la información encontrada y proporcionada. Esto dio como resultado la carencia de datos suficientes para hacer un análisis completo del cumplimiento de las obligaciones del Estado en los diversos procesos jurisdiccionales, tanto en el Tribunal de lo Contencioso Administrativo (tcadf ) y en la Junta Local de Conciliación y Arbitraje (jlca), como en el Tribunal Electoral del Distrito Federal (tedf ). Incluso fue difícil obtener información suficiente sobre los procesos desarrollados ante el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ) para analizar el cumplimiento de las obligaciones del Estado en materia de debido proceso ante las y los jueces civiles, familiares y de arrendamiento. Por esta razón un gran pendiente es el de ampliar el diagnóstico para valorar los niveles de goce, respeto y protección de este derecho en todas las materias procesales. En materia penal, muchos de los obstáculos para el ejercicio del debido proceso en el Distrito Federal tienen que ver con: •• La tendencia inquisitorial del sistema penal, que vulnera la presunción de inocencia, transgrede la debida valoración de la prueba y utiliza el principio de castigar lo que se es y no lo que se hace. Este problema debe quedar resuelto con la aprobación de la reforma en materia penal para la instauración de un sistema acusatorio en México,4 misma que será reproducida en las entidades federativas y en el Distrito Federal. •• La falta de sensibilización y capacitación de las y los servidores públicos encargados de hacer cumplir los principios y garantías del debido proceso, lo cual se traduce en abuso de poder, * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción",



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8. 2 Es el conjunto de condiciones que deben cumplirse para la tutela efectiva de los derechos fundamentales que están en juego en los proce sos de impartición de justicia de cualquier naturaleza así como una investigación y un juicio justo para las partes (Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2096). Implica el derecho de toda persona involucrada en un proceso jurisdiccional a ser oída con las debidas garantías y en un plazo razonable, por un juez y/o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley (Ibíd. 2101). Algunas de las condiciones para la tutela de este derecho se podrán encontrar en el capítulo del Derecho al Acceso a la Justicia. 3 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 21, Sistema de Justicia, marco general y capítulo 24 Derecho al Debido Proceso, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, páginas 420-426 y 497-522, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 4 Explicitada en el Capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia de este Programa. En este capítulo se señalan varias líneas de acción específicas que deben estar contenidas en la reforma del sistema penal y que afectan directamente el derecho al debido proceso penal. 1 
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irregularidades y maltrato a las personas que son parte de un proceso y en la vulneración de los derechos de las víctimas del delito. •• La insuficiencia de recursos materiales y humanos de los órganos de procuración y administración de justicia, lo que impide a menudo que la persona cuente con una o un traductor o intérprete o con otros medios de comunicación que garanticen accesibilidad de información y comunicaciones; que no tenga una defensa adecuada, así como que las y los jueces no estén presentes en las audiencias, debido a la carga de trabajo. •• La inexistencia de una base de datos del sistema de procuración y administración de justicia que permita obtener información relacionada con el cumplimiento de las premisas y garantías del debido proceso. Esto dificulta la elaboración de un diagnóstico sobre el tema, lo cual repercute en el establecimiento de acciones específicas encaminadas a mejorar las condiciones para el debido proceso en el Distrito Federal. •• El inadecuado diseño institucional de participación y representación de las víctimas en los procesos penales, por la forma en que se ha concebido al sistema penal tradicionalmente, teniendo como principal efecto la exclusión de la víctima en el proceso, que a su vez resulta en violaciones al derecho de acceso a la justicia y al derecho a la reparación.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho al debido proceso que se abordan en este capítulo: 11.1 Derecho a un juicio público ante jueza o juez competente 11.2 Derechos de las víctimas 11.3 Presunción de inocencia 11.4 Defensa adecuada 11.5 Garantía para ofrecer pruebas y desahogo de las mismas



11.1 Derecho a un juicio público ante jueza o juez competente Objetivo específico 



Garantizar que el caso de controversia sea analizado, valorado y resuelto equitativa y públicamente en un plazo razonable, frente a un/a juez/a competente, precons tituido por ley, cualquiera que sea la materia.5



Justificación6 



En el sistema de justicia del Distrito Federal, se detectó que en gran parte de los procesos legales, las actuaciones judiciales son ventiladas por servidoras y servi dores públicos que no necesariamente tienen la investidura de jueces y juezas. De hecho, la presencia de la o el juez durante las audiencias es inexistente; si bien, desde un punto de vista formal se establece la presencia de la o el juez en la sede del tribunal, éste o ésta suele delegar en las o los secretarios de acuerdos y, en muchas ocasiones, en las o los secretarios (mecanógrafas/os), la realización de las actuaciones, para firmar con posterioridad como si hubiera estado presen te durante el desarrollo de la audiencia. Asimismo, en los juzgados del Distrito Federal, debido al cúmulo de trabajo, pueden llevarse a cabo simultáneamente dos o más audiencias de diferente naturaleza, debido a que se distribuyen de tal



5 



6 



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.1 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.1. Vide supra n. 3 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



manera que se tratan de realizar a la misma hora audiencias para el desahogo de una prueba testimonial, a la vez que audiencias de rápido desahogo, y otras dili gencias procesales, lo que dificulta la presencia de la o el juez y la implementación de acciones logísticas que produzcan resultados positivos. Aun en aquellos raros casos en los que la o el juez está presente, no se observa formalidad alguna, la que sería necesaria para que la persona procesada como las personas presentes puedan identificar claramente a los actores del juzgado. En casos en los que existen posibles violaciones a derechos humanos cometidas por miembros del ejército, la justicia local declina su competencia a la jurisdicción militar, lo que por una parte coloca a la víctima ante una autoridad judicial no competente para conocer su caso y por la otra le restringe sus posibilidades de acceder a un sistema de justicia objetivo e imparcial. Estrategia 



Asegurar en la práctica el derecho de defensa y audiencia pública de las partes.7



Líneas de acción 267. Modificar el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal (cppdf), el Código Penal del Distrito Federal (cpdf), la Ley de Procedimiento Administrativo del Distrito Federal (lpadf) y demás ordenamientos aplicables en los que se prevean procesos sancionatorios para establecer como obligatoria, entre otras: a) La presencia de la o el juez. En caso del proceso penal, armonizarlo conforme al artículo 20 fracción VI de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum). b) La conducción de la o el juez de todas las audiencias. En caso del proceso penal, armonizarlo conforme al artículo 20 fracción II de la cpeum. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 268. Reformar el cppdf para asegurar la participación de la víctima durante el proceso penal, conforme a lo establecido en el artículo 20 apartado C fracciones I, II y VII de la cpeum, que en contraste con los artículos 9 y 9 bis del código vigente, amplia las facultades de la víctima para intervenir activamente durante la investigación y proceso y obliga al Ministerio Público (mp) a tomar en cuenta las solicitudes de la o el denunciante. Para cumplir con lo establecido en el artículo 20 constitucional se deberá de considerar el derecho a: a) Recibir asesoría jurídica; ser informada de los derechos que en su favor establece la Constitución y, cuando lo solicite, ser informada del desarrollo del procedimiento penal. 7 



Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 y Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 20 fracciones II y VI.
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b) Coadyuvar con el mp; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso; a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley. c) Impugnar ante autoridad judicial las omisiones del mp en la investigación de los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 269. Establecer ajustes en la metodologías del desahogo de las audiencias públicas y protocolos de atención a fin de hacerlas más eficaces y eficientes. En el caso de la justicia penal será de manera temporal mientras se finaliza la implementación de la reforma penal. Esto implica: a) Programar mejor los tiempos y horarios de audiencias judiciales para garantizar la presencia de la o el juez y acortar las distancias entre las diligencias que se encuentran relacionadas entre sí, procurando que se desahoguen en un solo día, o en días consecutivos. b) Destinar al inicio del proceso una fase de clara identificación de las partes y las y los servidores públicos en el proceso y el papel que desempeñan. c) Proporcionar mayores facilidades logísticas para que se realicen las audiencias. d) Utilizar los medios tecnológicos disponibles para compilar archivos y documentación durante el proceso, tales como el uso de registros videográficos y documentos electrónicos de manera generalizada. e) Evitar la práctica de diligencias que resulten innecesarias estableciendo apercibimientos y sanciones a las y los litigantes que apliquen prácticas dilatorias. Responsables: tsjdf, cjdf, jlca y tcadf Plazo: corto plazo 270. Generar la infraestructura necesaria para los centros de procuración y administración de justicia, o en su caso modernizar la actual, a fin de contar con áreas que permitan a las partes estar presentes durante el proceso (especialmente en los procedimientos penales, cuando la o el probable responsable está privada/o de su libertad) y previendo un espacio apropiado y accesible para la asistencia del público. Esto implica la elaboración de un estudio que permita estimar las necesidades presupuestales. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: Titular-pgj Corresponsables: aldf, tsjdf y cdhdf
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Plazos: corto plazo (elaboración de estudio); largo plazo (finalización de construcción y/o modernización de infraestructura) 271. Contar con espacios físicos que cumplan con las condiciones de confidencialidad para el desarrollo de las diligencias en las que intervengan niños, niñas y jóvenes, además de ser acordes a la etapa de desarrollo en que se encuentren; así como cuando en las diligencias intervengan víctimas de secuestro, violación, trata de personas8 o delincuencia organizada. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia.9 Responsables: Dirección Ejecutiva de Administración-pgj, tsjdf (construcción y moderniza ción) y aldf (aprobación de presupuesto etiquetado) Corresponsables: tlca y cjsl Plazo: mediano plazo Estrategia 



Garantizar que los tribunales militares no extiendan su jurisdicción a aquellos casos en los que esté involucrado una persona civil, ya que éstos son de com petencia de las autoridades civiles.



Líneas de acción 272. Impulsar la reforma al artículo 58 del Código de Justicia Militar, para asegurar que las violaciones de derechos humanos perpetradas contra una civil o un civil por personal militar, sean conocidas por la justicia civil, de conformidad con el artículos 13 constitucional. Responsable: Congreso de la Unión 273. Establecer convenios de cooperación con los órganos de justicia castrense para la implementación de un sistema de monitoreo e intercambio de información con respecto a los casos que se lleven en la jurisdicción militar donde se encuentre involucrado un/ una civil que habite o transite en el D. F. Responsable: jg Corresponsables: pgj y tsjdf Plazo: mediano plazo



11.2 Derechos de las víctimas Objetivo específico 



Garantizar la seguridad, el bienestar físico y psicológico de las víctimas de vio laciones a derechos humanos así como los de sus familias y garantizar un trato humano y de respeto a su dignidad, así como asegurar que reciban una reparación adecuada, efectiva y rápida del daño sufrido.10



8 



Para más información ver capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial de este Programa. Vide Infra también líneas de acción de la 1816 a la 1821 capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes de este Programa. 10 onu, Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, principio VI par. 10 9 
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Justificación11 



Las víctimas del delito se tornan en víctimas de violaciones a los derechos huma nos ante la inacción o la acción inadecuada del Estado para procurar o admi nistrar justicia. La víctima es la parte más ignorada en el sistema de seguridad pública y de justicia. Esto a pesar de ser la principal afectada por la criminalidad y ser quien paga el precio de la ineficiencia de ambos sistemas. En términos del marco legal, la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el Distrito Federal, su Reglamento y los artículos 9 y 9 bis del cppdf contemplan apoyos a las víctimas durante el proceso penal, pero en estos ordenamientos son inaplicables en términos prácticos por la falta de recursos humanos y materiales.



La compensación o reparación a víctimas de derechos humanos es práctica mente inexistente. Los centros de atención a víctimas del delito de la pgj12 no tienen el mandato de atender las necesidades de todas las personas víctimas de violaciones a derechos humanos. Estrategia 



Proporcionar una atención eficaz a las víctimas, con un enfoque de derechos humanos, y de género.



Líneas de acción 274. Diseñar y aplicar protocolos de atención integral a los problemas que enfrentan las víctimas, de acuerdo a los estándares internacionales de derechos humanos y de cumplimiento obligatorio, en los que se homologuen los criterios de atención por parte del área de víctimas y de las áreas de investigación ministerial13, desde la investigación criminal hasta la segunda instancia y que involucren a otras instancias del Estado que cooperen en la rehabilitación de la víctima. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidadpgj Corresponsables: ssdf, sspdf, tsjdf, cjdf y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño); permanente (aplicación) 275. 



Reformar la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas de Delito para el Distrito Federal y el de acuerdo al apartado C del artículo 20 Constitucional, de manera de que incluya, además de los derechos ya reconocidos de las víctimas u las personas ofendidas lo siguiente: cppdf,



a) Reforzar la participación de la víctima como auténtico sujeto procesal. b) La posibilidad de resguardar la identidad de las víctimas cuando se trate de menores de



y VII par. 11 inciso b) y dpfjvdap párrafos 12 a 14. Vide supra n. 3. 12 Centro de Atención a la Violencia, Intrafamiliar (cavi); Centro de Terapia de Apoyo a Víctimas de Delitos Sexuales (cta); Centro de Atención a Riesgos Victimales y Adicciones (Cariva); Centro de Investigación Victimológica y de Apoyo Operativo (civa); Centro de Apoyo, Sociojurídico a Víctimas de Delito Violento (Adevi) y, Centro de Apoyo a Personas Extraviadas y Ausentes (capea), dependientes todos éstos, de la Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad. 13 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2226. 11 
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edad, o cuando sean víctimas de violación, secuestro, trata de personas14 o delincuencia organizada. c) La obligación del mp de diseñar estrategias para la protección de las personas ofendidas, las y los testigos y todas las demás personas que intervengan en el proceso. d) Establecer los recursos idóneos para impugnar ante autoridad judicial las omisiones del mp en la investigación de los delitos, así como las resoluciones no ejercicio de la acción penal en cualquiera de sus supuestos. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 276. Diseñar e implementar formas de capacitación en materia de atención psicológica, en cooperación con expertos y expertas y representantes de la sociedad civil organizada, dirigidas a las y los servidores públicos de los sistemas de seguridad pública y de procuración y de administración de justicia, para que adquieran la capacidad de intervenir en situaciones de crisis y brindar apoyo psicológico de emergen cia a las víctimas, como parte de la atención integral que requieran. Después se deberá canalizarlas a instancias competentes para que reciban atención especializada, dentro de la propia institución, otras instancias del gdf o a instancias privadas con recursos del Fondo de Atención a Víctimas. Como parte de esta línea de acción se deberán de diseñar mecanismos para evaluar el impacto de las capacitaciones. Responsables: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj, Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, sspdf y tsjdf Plazos: corto plazo (diseño); permanente (implementación) 277. Crear una base de datos para sistematizar los casos llevados por los Centros de Atención a Víctimas que reúna los requisitos de claridad, calidad, confiabilidad,15 que incluya la implementación del uso de un listado de víctimas atendidas que sea actualizado constantemente, a fin de eficientar la atención y canalizaciones requeridas de acuerdo sus necesidades. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsables: ssdf, sspdf y tsjdf Plazo: corto plazo 278. Capacitar al personal del sistema de procuración de justicia, en materia de seguridad de la víctima, incluyendo la capacitación sobre el ejercicio de los derechos de las víctimas, y sobre la aplicación de medidas cautelares o de protección. Como parte de esta actividad se deberán diseñar mecanismos para evaluar el impacto de las capacitaciones. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



14 



Vide infra línea de acción 2317 del Capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial del presente programa. 15 Ibíd.párrafo 2229. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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279. Establecer los lineamientos necesarios para garantizar que el personal que atiende a víctimas tenga el perfil requerido, de acuerdo a las necesidades de las víctimas. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 280. Capacitar a las y los abogados de víctimas sobre la operación técnica y de seguimiento de los derechos de las víctimas desde la averiguación previa hasta el proceso. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 281. Incrementar y profesionalizar al personal de atención a víctimas a fin de asegurar su presencia en todas las coordinaciones territoriales de seguridad pública y procuración de justicia, con base en un estudio que determine el presupuesto necesario para tal fin y que contribuya a fortalecer todo el sistema de atención a víctimas incluyendo el aspecto social y psicológico.16 Responsables: Dirección Ejecutiva de Administración-pgj, Instituto de Formación Profesionalpgj, Coordinación General de Servicios Periciales-pgj y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 282. Mejorar los métodos informativos, en particular en el caso de los procesos penales; que la autoridad competente explique claramente: a) A la parte acusada: el proceso y la acusación en un lenguaje comprensible y de acuerdo al grupo en situación de discriminación y/o exclusión al que pertenezca y explicarle sus derechos y en especial el derecho a defensa. b) A la parte acusadora informar en su caso, por medio de intérprete o traductora o traductor, al menos sobre: sus derechos como víctimas o personas ofendida por el delito; las diversas opciones jurídicas para solventar su problemática, incluida la posibilidad de acudir al Centro de Justicia Alternativa; los servicios que prestan los Centros de Atención a Víctimas del delito; los servicios que prestan las dependencias del gobierno del D.F, según sus requerimientos específicos; la duración aproximada y lo que se puede obtener a través de la averiguación previa y el proceso penal; las características del derecho de coadyuvancia; las medidas de protección que pueden otorgarse a su favor; y los apoyos económicos que otorgados a través de diversos programas sociales del gdf. Además, en el caso de los delitos de querella, se deberá de informar sobre las consecuencias de otorgar el perdón y los recursos que a su favor concede la Ley. Responsables: tsjdf, jlca, tcadf y Coordinación de Ministerios Públicos-pgj Plazos: corto plazo (comenzar esta práctica) permanente (implementación) 283. Reformar los códigos de procedimientos judiciales, para ampliar la figura del abogado victimal a otras áreas procesales, no sólo a la penal y a situaciones vinculadas con la Ley de Acceso de las Mujeres a 16 



Ibíd. párrafo 2225. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



una Vida Libre de Violencia,17 y especificadas en el Acuerdo18 A/002/2008. En consecuencia, la pgjdf deberá emitir un nuevo acuerdo para definir claramente los criterios y lineamientos de atención por parte de las y los abogados victimales vinculándoles con la Ley de Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito para el Distrito Federal y su reglamento, ampliando su obligación de acompañamiento y asesoría en la etapa procesal de recursos de queja, apelación y/o amparo, ya que no hay ninguna instancia pública que apoye a la víctima en recursos ante instancias federales. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsable: pgj Plazo: mediano plazo 284. Crear y utilizar protocolos de atención y capacitación dirigidos a las y los servidores públicos del sistema de procuración y administración de justicia para atender a las personas de los grupos población en situación de discriminación y/o exclusión. Diseñar mecanismos para evaluar el impacto de los protocolos. Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional y Subprocuraduría de Atención a Víctimas-pgj, tcadf y jlca Corresponsables: cdhdf y cjdf Plazos: corto plazo (creación); permanente (utilización) 285. Diseñar e implementar programas de capacitación continua para las y los servidores públicos de los órganos de procuración y administración de justicia, para concientizarles sobre el trato amable, humano y no discriminatorio que deben dar a las víctimas, tomando en consideración, en su caso, su pertenencia a algún grupo en condición de discriminación y/o exclusión. Responsables: Instituto de Formación Profesional, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj y cjdf Corresponsables: cdhdf, tcadf y jlca Plazos: corto plazo (diseño) permanente (implementación) 286. Fortalecer los mecanismos de recepción de quejas por violaciones a los derechos humanos en cada instancia del sistema de procuración y administración de justicia, incluyendo los casos de maltrato y/o discriminación. Responsables: Subprocuraduría Jurídica y de Derechos Humanos-pgj, tcadf, jlca y tsjdf Plazos: corto plazo (creación); mediano plazo (fortalecimiento) 287. Establecer mecanismos de vigilancia autónomos e independientes, sobre la labor de las y los servidores públicos y sobre el trato que dan a las víctimas, en colaboración con organismos de la socie17 



En el artículo 56 de dicha ley se establece la figura de la abogada victimal es uno de los mecanismos que permiten erradicar la discrimina ción contra las mujeres y apoyar especialmente a aquellas en mayor condición de vulnerabilidad, y ante la necesidad de adoptar estrategias integrales para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia contra las mujeres. 18 Acuerdo del Procurador General de Justicia del Distrito Federal por medio del cual se habilitan a las abogadas y a los abogados victimales; se establecen los lineamientos para su actuación y la del ministerio público; así como el procedimiento para la atención vía telefónica de casos de violencia contra las mujeres, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 15 de mayo de 2008. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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dad civil. Aquellos entes que ya cuenten con mecanismos de vigilancia deberán revisar su mandato y funcionamiento para que cumplan con los requisitos mencionados anteriormente. Responsables: Subprocuraduría Jurídica y de Derechos Humanos, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad; Contraloría Interna, Visitaduría Generaltodas de la pgj, tcadf, jlca y cjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 288. Realizar un diagnóstico de las necesidades de personal especializado en los seis Centros de Atención a Víctimas del Delito, de entre otras, personas expertas en trabajo social, psicología, psiquiatría y abogadas/os victimales y destinar los recursos necesarios para cubrir los requerimientos de personal detectados.19 Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj Plazo: corto plazo 289. Diseñar e implementar lineamientos20 para que las y los agentes policíacos prioricen la seguridad y protección de la víctima y sus familiares cuando se tomen decisiones relacionadas con el arresto y detención del presunto agresor o agresora.21 En caso de que ya existan lineamientos, éstos deberán de valorarse a fin de identificar si priorizan la seguridad de la víctima y sus familiares. Responsables: Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf y Jefatura General de la Policía Judicial-pgj Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 290. Crear un grupo policial especializado en la protección de víctimas en sus domicilios y en diligencias judiciales. Esto implica generar los programas de capacitación respectivos, los perfiles de puesto y sistemas de evaluación de su actuación. Responsables: Titular-sspdf y Titular- pgj Corresponsable: gdf Plazos: mediano plazo (creación y puesta en marcha) y mediano plazo (generación de programas)



19 



oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Belém Do Pará), artículo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F.; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 20 oea, Convención Belém Do Pará, artículo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del DF.; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 21 onu, Medidas de Prevención del Delito y de Justicia Penal para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, Resolución Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, A/RES/52/86, 2 de febrero de 1998, anexo, sección II. oea, Convención Belém Do Pará, artículo 7; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 25; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, artículo 39; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



291. Generar información y recopilar estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres22 tanto por parte de agentes de Estado como de particulares, con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres.23 Cuando ya se esté generando y recopilando la información, se deberá valorar si la metodología utilizada cumple con los fines de esta línea de acción. Responsables: Subsecretaria de Información e Inteligencia Policial-sspdf y la Dirección General de Estadística y Política Criminal-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo 292. Elaborar un manual de procedimientos en la investigación de la violencia sexual,24 estableciendo, entre otros la obligación de:25 a) Asegurar que la recopilación de evidencias sea efectuada por especialistas capacitados/as en el tipo de violencia que se está investigando. b) Dotar a las agencias y oficinas encargadas de investigación del material y equipo necesarios así como de protocolos de investigación pericial adecuados para la correcta documentación de las agresiones. c) Asegurar el cumplimiento del protocolo de atención a delitos sexuales de la pgj para garantizar que las victimas sean atendidas por mujeres. d) Tomar en cuenta en todo momento, la cultura de la víctima y el contexto en el que se produjo la violencia. e) Considerar las necesidades específicas de las víctimas de violencia sexual para facilitar su participación y testimonio en el proceso penal y brindarles acceso a la información sobre el proceso.26 f ) Proteger la salud mental y física de las víctimas durante la duración del proceso penal y en caso de que las víctimas fueran niñas o niños, proteger la salud mental y física de sus familiares.27 g) Adoptar medidas de protección para garantizar la seguridad, la privacidad y la intimidad de las víctimas y los testigos.



22 



oea, Convención Belém Do Pará, artículo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del DF.; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 23 oea, Recomendación del Mecanismo de Seguimiento a la Convención Belém Do Pará (mesecvi) México; oea, Convención Belém Do Pará, artículo 8 incisos a, c y h; Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del DF. 24 Vide infra también atributo 21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres capítulo 21. Derechos de las mujeres de este Programa. 25 Convención Belém Do Pará, Artículo 7 incisos b, f y g en conexión con el artículo 9; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del DF.; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 26 Corte Penal Internacional, Las Reglas de Procedimiento y Prueba, U.N. Doc. PCNICC/2000/1/Add.1 (2000), Regla 16(d). 25; Convención Belém Do Pará; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F.; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 27 Ver también atributo 22.11 Derecho al acceso a la justicia de la infancia del Capítulo 22 Derechos de la infancia del presente programa. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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h) Proporcionar a las víctimas información sobre sus derechos y la forma de ejercerlos dentro del proceso penal, en todas las fases de éste.28 Responsables: Titular-sspdf, Titular-pgj y tsjdf Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Reparar integralmente el daño a las víctimas o a las familias de las víctimas.29



Líneas de acción 293. Emitir una ley de reparación del daño por violaciones a derechos humanos derivadas de cualquier tipo de proceso o procedimiento judicial o administrativo cometidas en el Distrito Federal por autoridades locales y reformar la demás legislación aplicable, incluyendo los estándares internacionales de reparación del daño y recomendaciones de órganos de derechos humanos. Deberá de cumplir mínimo con los siguientes requisitos:  a) Garantizar que la reparación del daño a la víctima sea financiada por instancias de Estado en base a las obligaciones de derechos humanos del Estado. b) Establecer criterios claros que acrediten el daño moral y el daño material conforme a los estándares internacionales. c) Integrar el concepto de “daño al proyecto de vida”. Responsables: aldf y cjdf Corresponsables: cdhdf y tsjdf Plazo: mediano plazo 294. Crear un fondo de reparación del daño para víctimas de violaciones a derechos humanos, estableciendo criterios claros de utilización, que cuente con un Consejo Interinstitucional para tenga como atribución definir los criterios y determinar el destino de los fondos. Responsables: sg y cjsl Correponsables: cdhdf y tsjdf Plazo: mediano plazo 28 



onu, Manual para la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes, Protocolo de Estambul presentado a la Alta Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, U.N. Doc. HR/P/PT/8, 9 de agosto de 1999; onu, Principios relativos a la investigación y documentación eficaces de la tortura y otros tratos penas crueles, inhumanos o degradantes, Asamblea General, Resolución 55/89, U.N. Doc. A/RES/55/89, 22 de febrero de 2001; onu, Declaración sobre los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y del abuso de poder, A.G. res. 40/34, anexo, 40 U.N. GAOR Supp. (No. 53) p. 214, UN Doc. A/40/53 (1985), artículo 6.; Medidas de Prevención del Delito y de Justicia Penal para la Eliminación de la Violencia contra la Mujer, Resolución Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, A/RES/52/86, 2 de febrero de 1998, párr. 9; Principios de Base y Pautas en el Derecho a un Remedio y la Reparación para las Víctimas de Violaciones Gruesas de la Ley Internacional de los Derechos Humanos y de Violaciones Serias de la Ley Humanitaria Internacional, G.A. Res. 60/147, U.N. Doc. A/RES/60/147 (2005), sección VI, párr. 5; Convención Belém Do Pará; Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del DF; Reglamento de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia; oea, Recomendaciones emitidas a los Estados parte en la Convención Belém Do Pará, en el Informe de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos “Acceso a la Justicia para las Mujeres Víctimas de Violencia en las Américas”. 29 Para más acciones de reparación integral a víctimas de violaciones a derechos humanos vide infra línea de acción 697 capítulo 15. Derecho al agua; líneas de acción 527, 528 y 555 capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano; líneas de acción 1150 a 1156, líneas de acción 1163 a 1167, y la línea de acción 1172 capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales y la línea de acción 1296 capítulo 19. Derecho a la salud. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



295. Reformar el cppdf a fin de proporcionar una reparación del daño adecuada a las víctimas del delito, para: a) Contemplar un mecanismo sustitutivo de reparación material por parte del Estado, en el que la reparación de la víctima inicialmente sea financiada por instancias de Estado, pero posteriormente sea recuperada del patrimonio del o la perpetradora del delito. b) Establecer criterios claros que acrediten el daño moral y el daño material y cuándo se debe presumir el daño moral. c) Incluir explícitamente en la legislación que las y los abogados victimales adscritos al Sistema de Auxilio a Víctimas, deben asesorar en el trámite correspondiente en relación a la reparación del daño en todas las etapas del proceso hasta la ejecución. Responsable: aldf Corresponsables: pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Eliminar el monopolio de la acción penal del mp



Línea de acción 296. Realizar las reformas al cppdf y demás legislación aplicable, en consulta con expertas, expertos y representantes de la sociedad civil, para especificar en cuáles casos podrá la víctima del delito ejercer la directamente la acción penal ante la autoridad judicial, de acuerdo a lo estipulado en el párrafo 2º del artículo 21 Constitucional. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo



11.3 Presunción de inocencia Objetivo específico Garantizar que toda persona acusada de un delito tenga derecho a que se presuma su inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a la ley.30 Justificación31 



La presunción de inocencia es un principio básico del sistema penal acusatorio, contrapuesto al inquisitorial, y es fundamental para la protección de los derechos humanos. Al respetarla se impone la carga de la prueba a la acusación; garantiza que no se presuma la culpabilidad a menos que se haya demostrado la acusación fuera de toda duda razonable; asegura que el acusado tenga el beneficio de la duda; y exige que las personas acusadas de un delito sean tratadas de conformidad con este principio.



En el Distrito Federal persiste la aplicación de la presunción de dolo y no la de presunción de inocencia por parte de las autoridades y la carga de la prueba 30 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos artículo 14, párrafo 2 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8º párrafo 2. 31 Vide supra n. 3. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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propiamente la tiene la persona inculpada. El valor que se concede a las actuacio nes del mp rompe con el principio de equilibrio procesal entre las partes, ya que la parte acusadora inicia el procedimiento con pruebas que ya tienen valor pleno para la o el juez. La presunción de inocencia está íntimamente relacionada con el derecho de la persona acusada a permanecer en libertad durante el proceso. La mayoría de las personas procesadas, incluso las involucradas en la comisión de delitos que no serían considerados graves, se ven sujetas a prisión preventiva. Otra cuestión que afecta la presunción de inocencia es la práctica de las auto ridades persecutoras de delitos y de los medios de comunicación de presentar a las personas detenidas como autoras de diversos delitos, cuando en muchos casos apenas se está iniciando la investigación, es decir, cuando todavía no hay pruebas suficientes para presumir que, efectivamente, participaron en un delito. Estrategia 



Asegurar el reconocimiento en las leyes y en la práctica de la presunción de inocencia.



Líneas de acción 297. 



Realizar la reforma respectiva en el cpdf y al cppdf a fin de: a) Incluir el concepto de presunción de inocencia conforme al artículo 20 apartado B fracción I de la cpeum. b) Reformar el artículo 72 del cpdf para eliminar los estudios de personalidad y el artículo 50 de la Ley de Ejecución de Sanciones Penales, para eliminar el concepto de “otros datos”, que refiere a los estudios de personalidad.32



Ambas acciones deberán de incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: tsjdf, cdhdf y pgj Plazo: mediano plazo 298. Establecer un protocolo aplicable a las instancias de procuración de justicia, en relación a la presentación de personas probables responsables ante los medios de comunicación que mantenga la prohibición de que las y los agentes de policía preventiva realicen estas presentaciones y agregando explícitamente que prohíba la identificación de personas menores de 18 años, respetando los estándares de derechos humanos. Responsables: pgj y cdhdf Plazo: corto plazo 32 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2192 y cidh, Informe sobre la situación de los derechos humanos en México, 24 de septiembre de 1998, párrafos. 267-277, 290 y 715. Ver también línea de acción 413 del capítulo 13 Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en Centros de Reclusión. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Erradicar todas las formas de privación de la libertad que puedan resultar en la violación a la presunción de inocencia.



Líneas de acción 299. Instalar una mesa de discusión con la participación de las instancias de Estado competentes, expertas o expertos, representantes de las agencias de las Naciones Unidas y representantes de la sociedad civil, para elaborar una propuesta de reforma legislativa al cpdf y demás legislación aplicable, con la finalidad de asegurar que la prisión preventiva sea excepcional y lo más breve posible.33 Entre otras acciones se deberá: 34 a) Revisar las situaciones en que se impone prisión preventiva, bajo los principios de racionalidad, proporcionalidad y temporalidad, con base en las condiciones individualizadas de cada caso, junto con la amenaza fundada contra la sociedad y el orden público, y a la luz de los estándares internacionales.35 b) Revisar el catálogo de delitos, con base en los estándares internacionales en la materia, para definirlo en torno a los delitos graves y señalar más supuestos en los que los delitos puedan resolverse por justicia restaurativa. Esto último deberá realizarse de manera paralela a la instauración del sistema de justicia alternativa contemplada en la línea de acción 214 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. c) Permitir la posibilidad de conciliación entre las partes y/o establecer penas alternativas a la prisión sin detrimento de los derechos de las víctimas, en particular de los derechos de las mujeres. d) Establecer penas proporcionales a la gravedad de los delitos y al bien jurídico afectado, de acuerdo al artículo 22 constitucional párrafo primero y a los estándares internacionales aplicables en la materia. e) Revisar el esquema de liberación anticipada para hacerlo más equitativo y justo. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsables: aldf, pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 300. Analizar la legislación correspondiente con relación al principio de la libertad de la o el imputado durante el proceso, estableciendo taxativamente los casos de excepción a tal principio.36 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 33 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 8, párrafo 9. Ver también línea de acción 220 del Capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia, la línea de acción 241 del capítulo de los Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en Centros de Reclusión. 35 De acuerdo a la cidh dicha prisión únicamente se justifica cuando existe: La presunción de que la o “el acusado ha cometido un delito, el peligro de fuga, el riesgo de comisión de nuevos delitos, la necesidad de investigar y la necesidad de colusión, el riesgo de presión sobre los testigos y la preservación del orden público”. Ibíd., párrafo 233 nota al pie No. 39. 36 cidh, Informe sobre la Situación de Derechos Humanos en México, 24 de septiembre de 1998, párrafo 284. 34 
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11.4 Defensa adecuada37 Objetivo específico 



Garantizar una defensa adecuada como garantía básica del debido proceso.38



Justificación39 



La falta de defensa adecuada incluso desde el trámite de la averiguación previa, con frecuencia da como resultado sentencias condenatorias. La participación de la o el defensor y la asesoría a la persona probable responsable desde el momento de su detención se limita en la práctica, especialmente si se trata de defensoras/es de oficio, a su presencia en el momento en que la persona detenida rinde declaración.



También con objeto de evitar que invoque el derecho de no declarar, es común que a la persona acusada o a su defensa se les oculten datos relacionados con la averiguación previa o se le cite en calidad de testigo y, posteriormente, las autori dades modifiquen su estatus al de “probable responsable”. El Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México resaltó la necesidad de: “Independizar del Ejecutivo a las defensorías públicas en las entida des federativas, y que éstas pasen a ser órganos autónomos que ejerzan realmente la función de defensa en asuntos penales en los que la o el acusado no tiene la posibilidad de acceder a un abogado particular. Las y los defensores públicos en las entidades federativas deben ser correctamente remunerados y encargarse de un volumen de trabajo razonable. Han de contar con licenciatura en derecho y de haber recibido la formación necesaria, especialmente en materia de normas interna cionales de derechos humanos y de las debidas garantías para celebrar un juicio”.40 Por otra parte, en el ámbito del marco legal nacional, la Ley de Amparo no establece la posibilidad de reponer el proceso por deficiencia en la defensa en materia penal. Un aspecto general de la profesión jurídica que afecta la calidad de la adminis tración de justicia en el país, y en el Distrito Federal en particular, es su precarie dad. Ésta es consecuencia de la ausencia de una formación jurídica uniforme con miras a la obtención del título para ejercer y la carencia de una profesión jurídica organizada. Además, no existe ningún órgano de control del desempeño de esta profesión y la pertenencia a los colegios de abogados es de naturaleza voluntaria.41 Estrategia 



Asignar suficientes defensoras/es de oficio capacitadas/os, desde el momento de la detención o garantizar la asesoría legal de una/un abogada/o defensora/ defensor privada/o.



37 



Vide supra también líneas de acción de la 221 a la 224 del capítulo 10. Acceso a la Justicia. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14.3 incisos b y d y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 8.2 incisos c, d y e. 39 Vide supra n. 2. 40 oacnudh, Diagnóstico sobre la Situación de Derechos Humanos en México, punto 2.1.1.14, página 14. 41 onu, Informe del Relator Especial sobre la Independencia de los Magistrados y Abogados, Sr. Dato’Param Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos, Adición, Informe sobre la Misión cumplida en México, 24 de enero de 2002, párrafos 98 y 104. 38 
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301. Establecer medios de denuncia adecuados para garantizar que las personas detenidas puedan hacer del conocimiento de la autoridad actos u omisiones que le impidan el acceso a un defensor o defensora, no sólo cuando rinda su declaración preparatoria y sino también durante la investigación criminal.42 Responsables: Visitaduría-pgj y tsjdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Constituir a la Defensoría de Oficio del Distrito Federal en una institución autónoma en sus funciones y presupuestos, a fin de que desarrolle un trabajo de calidad para cualquier persona que solicite sus servicios y así, se fortalezca el derecho a una defensa adecuada y el equilibrio procesal.43



Líneas de acción 302. Reformar la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás legislación local aplicable, a fin de independizar del Ejecutivo la defensoría pública y que ésta pase a ser un órgano autónomo.44 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 303. Modificar el cppdf, la Ley de la Defensoría de Oficio del Distrito Federal y demás legislación aplicable para adecuarla a las recientes reformas al artículo 20 constitucional Apartado B fracción VIII, para garantizar la profesionalización de las y los defensores de oficio y así asegurar una defensa pública de calidad para la población y el establecimiento de las condiciones para un servicio profesional de carrera para los defensores. Para cumplir con este fin, entre otras deberán asegurarse:45 a) Procesos de contratación que deberán realizarse por medio de exámenes de oposición que además de medir el nivel de conocimientos técnico-jurídicos requeridos para el desempeño del trabajo, midan los conocimientos sobre los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos, así como las recomendaciones de los organismos de supervisión de los mismos. Estos exámenes deberán ser aplicados y valorados por un sistema objetivo e independiente. b) Establecer mecanismo de supervisión por parte de las Visitadurías para verificar el cumplimiento del requisito de ser poseedores de un título profesional. c) Diseñar e implementar un programa permanente de capacitación. 42 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2169. 43 Esta estrategia alinea las líneas de acción 221 a 224 del capítulo 10. Derecho al Acceso a la Justicia del presente programa. 44 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo párrafo 2180 e Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Sr. Dato’Param Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos, Adición, Informe sobre la misión cumplida en México, 24 de enero de 2002, párrafo192 inciso f. 45 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 17, 6to párrafo. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: aldf y Visitaduría-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 304. Llevar a cabo las reformas y adiciones a la Ley de la Defensoría de Oficio (ldodf) a fin de que se establezcan los alcances del servicio de asesoría jurídica, funciones y obligaciones que deban cumplir las y los defensores de oficio.46 Como parte de esta acción se deberán de ampliar sus facultades para brindar asesoría durante la presentación de recursos de queja, inconformidad, apelación, amparo, y demás relacionadas ante las diversas instancias del sistema de justicia y durante su respectivo seguimiento,47 o alternativamente que se acuerden convenios con el Instituto Federal de Defensoría Pública a fin de garantizar la debida representación en todas las instancias. Responsable: aldf o cjsl Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 305. Incrementar significativamente el presupuesto de la Defensoría de Oficio, con base en un estudio para estimar las necesidades financieras para: a) Allegarse de todos los recursos materiales y humanos que permitan garantizar una defensa eficaz que permita refutar la acusación y ofrecer contrapruebas pertinentes. b) Aumentar las percepciones de las y los defensores, y de las y los abogados victimales, igualándolas al menos a las de las y los agentes del mp, incluyendo los bonos adicionales, de conformidad con las recientes reformas al artículo 17 constitucional, 6º párrafo. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsables: Defensoría de Oficio-cjsl (elaboración del presupuesto) y sf (presupuestación) Corresponsable: aldf (aprobación del presupuesto) Plazo: mediano plazo Estrategia 



Asegurar la defensa por parte de un Licenciado/a en Derecho.48



Líneas de acción 306. Llevar a cabo un análisis de la currícula de la licenciatura en Derecho y de las condiciones necesarias para regular la profesión jurídica a fin de evitar abusos o acciones negligentes que resulten en violaciones al derecho al acceso a la justicia y al debido proceso. Para ello se debe establecer:49 a) Un sistema organizado de docencia jurídica, para lo cual se deberán realizar los convenios necesarios con las instituciones académicas relevantes. 46 



cdhdf, Informe Especial sobre la Defensoría de Oficio del Distrito Federal, 2008, párrafo. 511. Mesa intersectorial del 11 de febrero de 2009. 48 Vide supra líneas de acción 221 y 224 del Capítulo del Derecho al Acceso a la Justicia. 49 Informe del Relator Especial sobre la independencia de los magistrados y abogados, Sr. Dato’Param Coomaraswamy, presentado de conformidad con la resolución 2001/39 de la Comisión de Derechos Humanos, Adición, Informe sobre la misión cumplida en México, 24 de enero de 2002, párrafos 180 y 181 y recomendaciones inciso g). 47 



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



b) Un código deontológico único. c) Un procedimiento disciplinario aplicable a las y los abogados. d) Un sistema para que las y los abogados puedan rendir cuentas, sin que implique la afectación del libre ejercicio de su profesión conforme los Principios Básicos para la Función de los Abogados de la onu. e) Garantías de que el ejercicio de la profesión se dé por parte de personas debidamente calificadas. f ) Establecer las normas jurídicas necesarias y criterios uniformes de calificación profesional. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: Dirección General de Profesiones Corresponsables: aldf tsjdf, pgj, tcadf, jlca, cjdf y se Plazo: mediano plazo 307. Generar la legislación necesaria para regular la profesión jurídica y para sancionar a las y los abogados que incurran en conductas contrarias a la ética profesional y para los efectos de desarrollar las actividades contenidas en el punto anterior. En la generación de dicha legislación deberán de participar representantes de las asociaciones profesionales y organizaciones de defensa de derechos humanos.50 Responsable: aldf Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar que se informe a la persona inculpada, sin demora, en un idioma que comprenda y en forma detallada, de la naturaleza y causas de la acusación formulada contra ella.51



Líneas de acción 308. En consulta con expertos/as y representantes de la sociedad civil organizada, establecer mecanismos (autónomos e independientes) de supervisión permanentes de la labor de las y los defensores públicos para garantizar que las personas indiciadas sean informadas adecuadamente sobre las acusaciones en su contra. Responsable: Defensoría de Oficio-cjsl Corresponsables: pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 309. Establecer convenios con traductoras y traductores e intérpretes o con organizaciones de dichos profesionistas en todas las lenguas, lenguajes o idiomas que sean necesarios para atender a todas las personas que requieran de tales medios, especialmente los de personas indígenas, extrajeras, o con discapacidad.52 50 



oacnudh, Diagnóstico sobre la Situación de Derechos Humanos en México, 2003, punto 2.1.1.7, p. 12. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 párrafo 2 inciso a. 52 Vide infra también líneas de acción 241 del Capítulo 10 Derecho al acceso a la justicia del presente programa, líneas de acción 1850, 1852 inciso c, 1853 del Capítulo 24 Derechos de los pueblos y comunidades indígenas, y líneas de acción 2177 y 2187 del Capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad. 51 
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Responsables: tsjdf, jlca, tcadf, Coordinación de Servicios Periciales-pgj y Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: corto plazo 310. En el caso de la justicia juvenil, establecer lineamientos dirigidos a garantizar que se informe a la o el niño, niña o joven, de acuerdo a su edad y capacidad de comprensión, sus derechos, los hechos que se le imputan, etapas, finalidad y duración del procedimiento, así como garantizarles asistencia jurídica por un defensor especializado en procedimiento de justicia para jóvenes.53 Responsables: tsjdf y Titular-pgj Plazo: corto plazo



11.5 Garantía para ofrecer pruebas y desahogo de las mismas Objetivo específico 



Garantizar a las personas sujetas a juicio la posibilidad de ofrecer pruebas que le permitan una defensa adecuada.54



Justificación55 



En la valoración de la prueba debe primar el principio de presunción de inocen cia. En el sistema jurídico penal mexicano, la posibilidad de refutar, contradecir o rechazar la acusación se encuentra reducida ante las reglas de valoración de las pruebas obtenidas por el mp, especialmente la confesión de la persona inculpada. El otorgamiento por ley de valor de prueba plena a las diligencias practicadas por el mp y por la Policía Judicial rompe el equilibrio procesal de un sistema acusatorio al imposibilitar la contradicción y refutación de la acusación. El mp desempeña el papel de juez y parte durante la integración de la averiguación previa: desahoga pruebas para acreditar la acusación que se está realizando, posteriormente las valora para determinar la responsabilidad y el cuerpo del delito y así determinar el ejercicio de la acción penal, y finalmente, durante el proceso, es el encargado de sostener la acusación que formuló contra el procesado. Las diligencias de averiguación previa deberían tener la categoría de constancias cuya veracidad no puede imponerse a la o el juez, quien podría desconocerles valor probatorio frente a cualquier dato que en su contra se ofreciera en el proceso.



La falta de custodia de las pruebas, huellas y objetos de los delitos, es otra de las fallas del sistema, que provoca que con el transcurso del tiempo sea imposible su adecuada valoración, afectando el resultado de la averiguación previa. Estrategia 



Recibir y otorgar valor probatorio adecuado a las pruebas ofrecidas por las partes.



53 



Vide infra también atributo 22.11 Derecho al acceso a la justicia de la infancia del Capítulo 22. Derechos de la infancia. Vide Infra también líneas de acción 1816 a la 1821 del Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes. 54 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículo 8º. 55 Vide supra n. 3. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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311. Asegurar, que en el marco de la Reforma al Sistema de Justicia Penal y en congruencia con el sistema penal acusatorio se elimine el valor probatorio pleno de las diligencias realizadas ante el mp para garantizar la equidad de las partes y posibilitar una defensa adecuada de conformidad con lo señalado en el artículo 20 constitucional. Responsable: aldf Corresponsables: pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 312. Realizar las reformas legales requeridas para establecer la obligación en el cppdf, de que el desahogo y valoración de pruebas se haga ante el o la juez, y ya no ante el mp, conforme a lo establecido en el artículo 20 apartado A fracción II de la cpeum. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: tsjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Garantizar la preservación de evidencia.



Líneas de acción 313. Revisar y legislar, en caso de ser necesario, sobre la custodia de pruebas, huellas y objetos de los delitos. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsables: aldf y Titular-pgj Plazo: corto plazo 314. Establecer y aplicar protocolos adecuados e impartir capacitación a la policía judicial y al personal del mp en relación con la custodia de pruebas, huellas y objetos de los delitos. Responsable: Titular-pgj Plazos: corto plazo (establecimiento); permanente (aplicación)



11.6 Indicadores del derecho al debido proceso Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”.
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El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos56 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



56 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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OBJETIVO / INDICADOR



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL DERECHO PDHDF AL DEBIDO PROCESO DERECHO AL DEBIDO PROCESO INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente** del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005Fuente2007 info 2007 2000 2005 2007



INFORMACIÓN NACION



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente** del



Indicador 2000 2005 Indicadores Generales ores Generales Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman recomendaciones emitidas por1 el ombudsman P/OACNUDH en materia de "Deficiencias en la investigación P/OACNUDH 1 3 3 eria de "Deficiencias en la investigación jurisdiccional" *** cional" *** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Defensores P/OACNUDHde oficio" *** 1 1 N.A. eria de "Defensores de oficio" *** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Consignación *** P/OACNUDH Ilegal"N.A. 1 2 eria de "Consignación Ilegal" *** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH tación de las recomendaciones por autoridades parte de las P/OACNUDH ades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH uestas efectivas de las autoridades,de respecto las recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH ecomendaciones emitidas por el ombudsman 2 % casos apelados por defensores o fiscales P/OACNUDH s apelados por defensores o fiscales P/OACNUDH 1. Derecho a un juicio público ante juez/a competente cho a un juicio público ante juez/a competente % casos donde no se notificó la causa de la detención 3 la detención P/OACNUDH s donde no se notificó la causa de dentro del plazo legal P/OACNUDH del plazo legal % casos donde el tiempo entre el arresto y el juicio, 4 y el juicio, P/OACNUDH s donde el tiempo entre el arresto excedió el plazo legal P/OACNUDH el plazo legal % de casos en los que estuvo presente el juez durante Proceso asos en los que estuvo presente 5el juez tododurante el juicio Proceso uicio 2. Derechos de las víctimas



2000



1



3 1



Ídem.



1



1 1



Ídem.



N.A.



1 1



Ídem.



2005 2 Observaci



3



N.A.



2



En proceso.



Se propone generar (en revisió Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



chos de las víctimas Núm. de ordenes de aprehensión pendientes de P/Barómetro 7,592 6 e ordenes de aprehensión pendientes de ejecutar página 66 P/Barómetro 7,592 2 7 % casos en que se obtuvo reparación del daño Proceso s en que se obtuvo reparación del daño Se propone generar. Proceso 3. Presunción de inocencia Este objetivo se desarrolla en unción de inocencia 4. Defensa adecuada nsa adecuada % acusados con acceso a instalaciones apropiadas y P/OACNUDH ados con acceso a instalaciones8apropiadas asistenciay paraP/OACNUDH su defensa legal cia para su defensa legal 9 Defensores de oficio en materia penal en el Estado P/Barómetro 231 página 63 ores de oficio en materia penal en el Estado P/Barómetro 231 2 % defensas patrocinadas (a) G/GDF nsas patrocinadas (a) G/GDF Indicador disponible. Número de sentencias condenatorias donde el P/OACNUDH/ Se incluye en la propuesta i 10 el de sentencias condenatorias donde condenado fueP/OACNUDH/ representado por el defensor de oficio TSJDF elborada por el TSJDF y la O ado fue representado por el defensor de oficio TSJDF revisión Número de sentencias favorables donde el ganador P/OACNUDH/ de sentencias favorables donde elfue ganador P/OACNUDH/ representado por el defensor de oficio TSJDF esentado por el defensor de oficio TSJDF 5. Garantía para ofrecer pruebas y el desahogo de las mismas ntía para ofrecer pruebas y el desahogo de las mismas Protocolos adecuados en relación a la custodia de Se propone desarrollar, para e 11 G/Por definir los adecuados en relación a la custodia de pruebas estrategias respectivas, en los G/Por definir s anualesde correspondientes. Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación discriminación y/o Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los en indicadores parade grupos en situación dey/o discriminación y/oademás exclusión,de por delegación. uiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos situación discriminación exclusión, * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo



además de por delegación. de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . dor de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador ** Los indicadores propuestos por la OACNUDH provienen del derecho a la igualdad ante cortes y tribunales y a un juicio justo.



cadores propuestos por la OACNUDH provienen derecho a la igualdad ante de cortes y tribunales y aLa unmetodología juicio * *** P=Indicador de del Proceso; R=Indicador de proviene Resultado; G=Indicador de Gestión. se describeEjecutiva en el capítulo Mecanismo de la CDHDF. La denominación de los temas la clasificación elaborada porjusto. la Dirección de del Seguimiento



minación de los temas proviene de(a) la Seguimiento clasificación elaborada por Dirección Ejecutiva interponer de Seguimiento de laformular CDHDF.amparos y ofrecer todos los medios probatorios que pueda de Se refiere ya:Evaluación "Elaborar. y/o la contestar demandas, recursos, ** Los indicadores propuestos por la oacnudh provienen del derecho a la igualdad ante cortes y tribunales y a un juicio justo. e a: "Elaborar y/o contestar demandas, interponer recursos, formular amparos y ofrecer todos los medios probatorios que puedan ser empleados". Indicador de la Contraloría Fuentes *** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 n de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 2/ AMNU, Miguel Sarre (coord), Barómetro local. Una silueta del debido proceso penal en Chiapas, Distrito Federal, Durango, Morelos y Nu Comité Coordinador parapenal la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Distrito Federal Miguel Sarre (coord), Barómetro local. Una silueta del debido proceso en Chiapas, Distrito Federal, Durango, MorelosHumanos y Nuevo del León . México, 2007. Datos de 2006.
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Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión). Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



7,592
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página 66 Se propone generar. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa
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2



página 63



Indicador disponible. Se incluye en la propuesta incial de indicadores elborada por el TSJDF y la OACNUDH. En revisión



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



ara grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



Se refieredel a: "Elaborar y/o contestar demandas,yinterponer recursos, formular amparos y ofrecer todos los medios probatorios que puedan dología se describe en el (a) capítulo Mecanismo de Seguimiento Evaluación . ser empleados". Indicador de la Contraloría General. e cortes y tribunales y a un juicio justo.



Ejecutiva de SeguimientoFuentes de la CDHDF. 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf.dehttp://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 y ofrecer todos los medios probatorios que puedan ser empleados". Indicador la Contraloría General. 2/ amnu, Miguel Sarre (coord), Barómetro local. Una silueta del debido proceso penal en Chiapas, Distrito Federal, Durango, Morelos y Nuevo León. México, 2007. Datos de 2006. x/index.php?id=seg_cuadro03 Chiapas, Distrito Federal, Durango, Morelos y Nuevo León . México, 2007. Datos de 2006. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Capítulo 12. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales* Objetivo general1 Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de todas las personas que habitan y transitan por el Distrito Federal.



Justificación2 El derecho a la integridad personal implica el reconocimiento de la dignidad inherente al ser humano y, por lo tanto, de la preservación física, psíquica y moral de toda persona, lo cual se traduce en el derecho a no ser víctima de ningún dolor o sufrimiento físico, psicológico o moral. Una práctica que atenta contra el derecho a la integridad personal es la tortura. De acuerdo a lo que el Comité contra la Tortura de las Naciones Unidas ha concluido, en México el empleo de la tortura por parte de algunos agentes policiales es habitual y sistemático, considerado como un recurso en las investigaciones crimi nales, disponible cuando el desarrollo de las investigaciones lo requieren.3 Por su parte, el derecho a la libertad personal implica el derecho de toda persona a disfrutarla y a no ser privada de ella, excepto por las medidas y en las condiciones establecidas previamente por las leyes. La detención arbitraria o ilegal atenta tanto contra el derecho a la integridad, como contra el derecho a la libertad y a la seguridad personales. La Corte Interamericana de Derechos Humanos ha reiterado que una persona ilegalmente detenida se encuentra en una situación agravada de vulnerabilidad, que resulta en un riesgo cierto de que se le vulneren otros derechos, como la integridad física y a ser tratada con dignidad.4 Una persona víctima de desaparición forzada ve afectada tanto su integridad física, como su libertad y seguridad personales, así como también su derecho a la vida. Si bien en el Distrito Federal existen un número de normas apegadas a los estándares internacionales y algunos esfuerzos por parte de las autoridades, persisten las violaciones al derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales, generadas principalmente por el sistema penal con tendencia inquisitorial, dentro del cual se confieren facultades cuasi judiciales al Ministerio Público y en el que no se respeta la presunción de inocencia. Asimismo, la tortura se sigue practicando, lo que se constata por medio de señalamientos que han hecho a México diversos organismos internacionales, las quejas y recomendaciones transmitidas por la cdhdf y de la información oficial en la materia. * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción",



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 7º-9º y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artí culos 5º-7º. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 21. Sistema de Justicia, Marco General y Capítulo 22. Derecho a la Integridad, la Libertad y la Seguridad Personales, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 415-431 y 432-463, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 onu, Comité contra la Tortura, Informe sobre México preparado por el Comité en el marco del artículo 20 de la Convención, y respuesta del Gobierno de México, CAT/C/75, 25 de mayo de 2003, párr. 218. 4 Coidh, Caso López Álvarez vs. Honduras, Sentencia de 1 de Febrero de 2006, Serie C, No. 141, párrafo 104; Caso Bámaca Velásquez vs. Guatemala, Sentencia de 25 de noviembre de 2000, Serie C, No. 70, párrafo 150; Caso Tibi vs. Ecuador, Sentencia de 7 de Septiembre de 2004, Serie C, No. 114, párrafo 147 y Caso Hermanos Gómez Paquiyauri vs. Perú, Sentencia de 8 de julio de 2004. Serie C No. 110, párrafo 71. 1 
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Debido a su relación de salvaguarda frente a las detenciones arbitrarias y a la privación ilegal de la libertad, estos derechos están estrechamente vinculados al acceso a la justicia y al debido proceso, ya que generalmente las investigaciones y procesos de carácter penal resultan en la privación de la liber tad. Es común que las personas que tienen un proceso en su contra, sean detenidas arbitrariamente, posteriormente esto resulta en que sean torturadas o maltratadas. Por otra parte, la prohibición de la desaparición forzada, de las amenazas, del arraigo, de las detenciones ilegales y arbitrarias, así como las limitaciones a la aplicación de la prisión preventiva, son formas de proteger tanto del derecho a la integridad, como del derecho a la libertad y a la seguridad personales. Este capítulo, por tanto se com plementa con los capítulos de Derecho al Debido Proceso y el de Derecho al Acceso a la Justicia.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a la integridad, a la seguridad y a la libertad personales que se abordan en este capítulo: 12.1 Derecho a vivir libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes 12.2 Principio de legalidad en las detenciones 12.3 Protección contra la desaparición forzada 12.4 Seguridad ciudadana



12.1 Derecho a vivir libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes Objetivo específico 



Asegurar la observancia cabal y total de los recursos legales vigentes y hacerlos más eficientes para lograr la erradicación de la tortura y los tratos crueles, inhumanos y/o degradantes y garantizar la sanción penal y administrativa de los infractores conforme a los estándares internacionales.5 



Justificación6 



Es difícil encontrar estadísticas para el D. F. sobre violaciones a los derechos humanos y sobre irregularidades, abusos de poder y actos de tortura, maltrato y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, lo cual no permite que se estime la magnitud, naturaleza y características de este tipo de violaciones en el Distrito Federal.



A pesar de la falta de información se puede deducir que la tortura es un problema vigente en el ámbito penal, como lo han constatado diversos mecanismos interna cionales para la protección y promoción de los derechos humanos, ya que existen aspectos estructurales del sistema que contribuyen a la existencia de prácticas de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. Entre otros se puede mencionar: a) La autoridad que custodia a la persona es la misma que investiga; b) No hay un registro confiable del momento de la detención, ni de la duración de la misma; c) No hay listas públicas de las personas detenidas que sean actualizadas constantemente en los sitios de detención; d) No hay una cadena de custodia de la detención; e) No se autorizan visitas familiares, independientemente de que la persona detenida haya rendido o no su declaración; f ) Es común la práctica de 5 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 7; Convención contra la Tortura y otros Tratos Crueles, Inhumanos o Degradantes; oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5; Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura. 6 Vide supra n. 2 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



detener personas sin que comparezca ante la o el Juez de la causa; g) Varios de los mecanismos de control existentes para evitar detenciones arbitrarias, no gozan de independencia suficiente además de que los superiores toleran prácticas contrarias a los derechos humanos; h) Existen altos niveles de impunidad, debido a que las personas no siempre denuncian y cuando lo hacen no se investiga ni castiga a las o los agentes responsables. En el Distrito Federal en el año 2007 la cdhdf registró un total de 619 quejas relacionadas con presuntas afectaciones al derecho a la integridad personal y en el 2008, 633 y junio de 2009, 444 quejas. Aunque durante la elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal no se encontró información suficiente, es necesario reconocer que una de las formas de tortura dirigida a las mujeres es la violencia sexual. Estrategia 



Generar información sobre la práctica de la tortura y los tratos crueles, inhu manos y/o degradantes, especialmente sobre personas y grupos de población en situación de discriminación y/o exclusión.7



Líneas de acción 315. Diseñar e implementar, en coordinación con la sociedad civil organizada, metodologías de trabajo en las diversas instancias de procuración y administración de justicia, a fin de generar información desagregada, incluyendo información por grupo de población en situación de discriminación y/o exclusión, edad, sexo y demás datos útiles para la medición, e indicadores que incluyan:8 a) Cifras sobre quejas presentadas ante las visitadurías u los órganos internos; recepción de quejas de cada instancia y de la cdhdf por violaciones de derechos humanos, en general, y específicamente sobre tortura y tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, las recomendaciones o resoluciones emitidas derivadas de éstas y casos en que se ha sancionado administrativamente a las y los servidores públicos imputados de tortura y todo tipo de actos contra la integridad personal y sanciones impuestas, así como el seguimiento de los mismos. b) Investigaciones abiertas sobre denuncias de tortura y todo tipo de actos contra la integridad personal, casos en que se ha ejercido la acción penal y procesos en que se ha dictado sentencia firme, ya sea absolutoria o condenatoria y, respecto de las últimas, la extensión de las penas impuestas; y otro tipo de información desagregada y detallada, que facilite la verificación de la adecuada identificación de los actos tortura. c) Incluir la perspectiva de género y un enfoque diferenciado por grupo de población en situación de discriminación o exclusión.



7 



onu, Comité contra la Tortura, Observación General No. 2. Aplicación del Artículo 2 por los Estados Partes. Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, párrafo 22. 8 onu, Comité contra la Tortura. Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 19 de la Convención. Recomendaciones. México (A/52/44), 1997 párrafo 170. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Visitaduría general-pgj, tsjdf, Dirección General de Derechos Humanos-sspdf, cdhdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 316. Diseñar lineamientos y criterios para la sistematización de información relativos a las violaciones al derecho a la integridad personal, en coordinación con la sociedad civil organizada y con base en las definiciones utilizadas por los instrumentos internacionales, que contemplen una metodología adecuada de conciliación de cifras. Responsables: cdhdf, Subprocuraduría Jurídica y de Derechos Humanos y Visitaduría generalpgj, tsjdf, Dirección General de Derechos Humanos-sspdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 317. Sistematizar y difundir información periódicamente, a través de los medios escritos y electrónicos disponibles, sobre el tipo de quejas, averiguaciones previas, sanciones administrativas, sentencias y casos en los que se haya hecho efectiva la responsabilidad por violaciones al derecho a vivir libre de tortura, y de otras penas o tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. Responsables: cdhdf, Dirección General de Comunicación Social-pgj, tsjdf, sspdf, Subse cretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (inicio de la sistematización), permanente (sistematización y difusión) Estrategia 



Garantizar que todos los actos de tortura y tratos crueles, inhumanos y/o degra dantes constituyan delitos, al igual que la tentativa de tortura y los actos de complicidad, en base a los estándares internacionales, estableciendo sanciones que tomen en cuenta su gravedad.9



Líneas de acción 318. Dictaminar y aprobar una ley local para prevenir, sancionar y erradicar la tortura y los tratos crueles, inhumanos o degradantes,10 previa consulta con la sociedad civil, la academia y la cdhdf. Posteriormente, realizar las modificaciones necesarias al cpdf para homologar el tipo penal de tortura e incluir las tipificaciones y sanciones correspondientes para los delitos de tratos crueles, inhumanos o degradantes. Esta acción legislativa deberá: a) Unificar la definición de tortura de acuerdo a los estándares internacionales de derechos humanos y las obligaciones que se tienen en materia de prevención, sanción y erradicación de la tortura, incluyendo la violencia sexual como método de tortura. b) Tipificar los tratos crueles, inhumanos o degradantes.



9 



onu, Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, artículo 4 párrafo 1 y oea, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, artículo 6, párrafo 2. 10 Durante la realización de la mesa de trabajo intersectorial, realizada el 9 de marzo de 2009, la representante de la aldf, informó sobre los avances en la presentación de una iniciativa de ley sobre la prohibición de la tortura, su respectivo reglamento y un manual del uso de la fuerza ante la Comisión de Derechos Humanos y Administración de Justicia de la Asamblea que a la fecha de la finalización de este documento (mayo 2009) no había sido aprobada. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



c) Asegurar que la tortura, como un delito de lesa humanidad, sea imprescriptible.11 d) Incluir en la tipificación de la tortura, el uso de ésta como medida intimidatoria o con cualquier otro fin. e) Modificar el cpdf para introducir los delitos de tortura y tratos o penas crueles inhumanos o degradantes, agravantes cuando la víctima sea una persona que tenga condiciones que la coloquen en una situación de mayor vulnerabilidad, ya sea a consecuencia de una enfermedad, de su edad, de una discapacidad, o por estar embarazada, entre otras. Contemplar estas reformas en el nuevo Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal (cppdf) que se propone crear, o en una reforma del cppdf vigente acciones que se contemplan en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. f ) Incluir la perspectiva de género y un enfoque diferenciado por grupo de población en situación de discriminación y/o exclusión, incluyendo la violencia sexual como método de tortura.12 g) Establecer un mecanismo local de supervisión de todos los lugares de detención vinculado con el Protocolo Facultativo de la cat.13 Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 319. Establecer normativa, administrativa y presupuestalmente, en consulta con las organizaciones de la sociedad civil, la academia y la cdhdf, una instancia para el D. F. con el mandato de aplicar el Protocolo de Estambul para prevenir todo tipo de tortura, o tratos crueles, inhumanos o degradantes, incluyendo la tortura sexual. Dicha instancia, entre otras tareas, deberá: a) Establecer lineamientos expresos a fin de garantizar que se realice, en todos los casos donde existan denuncias de tortura o tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, un examen por una o un médico independiente, de conformidad con el Protocolo de Estambul.14 Como parte del proceso se deberán identificar claramente las deficiencias y aciertos de la certificación que hace la ssdf sobre el estado de salud de las personas detenidas. b) Diseñar e implementar un sistema de certificación del personal médico, psiquiátrico y/o psicológico que atienda a las víctimas de tortura, incluyendo la violencia sexual. Dicho personal, deberá contar además con un perfil idóneo para la atención de los casos de violencia que se le presenten y una formación básica en derechos humanos. Responsable: aldf Corresponsables: pgj, tsjdf, cdhdf, ssdf, sspdf e Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 320. Reformar el Acuerdo General A/008/200515 por medio del cual se establecen los lineamientos de la actuación de las y los agentes del mp, las y los peritos legistas y/o forenses y psicólogos para la 11 



onu, Comité contra la Tortura, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 19 de la Convención. Conclusiones y Recomendaciones. México, párrafo 16 inciso d. 12 Ver línea de acción 337 13 Ver línea de acción 339 inciso e. 14 onu, Comité contra la Tortura, Examen de los Informes Presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 19 de la Convención. Conclusiones y Recomendaciones. México (CAT/C/MEX/CO/4, 2006), párrafo 16 inciso a. 15 Publicado el 23 de diciembre de 2005. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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aplicación del Dictamen Médico/ Psicológico Especializado para Casos de Posible Tortura, basándose en los lineamientos del Protocolo de Estambul, a fin de: a) Incluir la prevención de la práctica de tratos crueles, inhumanos y/o degradantes. b) Establecer expresamente que todas las personas que denuncien tortura, sean valoradas por personal pericial independiente. Responsable: Titular-pgj Plazo: corto plazo Estrategia 



Implementar mecanismos efectivos de control del cumplimiento de los deberes de las y los servidores públicos de los órganos de procuración y administración de justicia para disuadir y erradicar la práctica de la tortura y tratos crueles, inhu manos y/o degradantes.16



Líneas de acción 321. Realizar un diagnóstico sobre las caracterizaciones de las prácticas de tortura y tratos crueles, inhumanos y/o degradantes en el D. F., en coordinación con la sociedad civil organizada e instituciones académicas, tomando en cuenta, al menos, lo siguiente: a) b) c) d) e) f ) 



Los espacios sociológicos de los perpetradores. Los patrones de comportamiento. Las prácticas más frecuentes de tortura y tratos crueles, inhumanos o degradantes. La información producida por la cdhdf (quejas e informes). La tipología en las investigaciones y en los procesos penales por tortura. Las quejas recibidas ante las direcciones de derechos humanos de la sspdf, de la pgj o del tsjdf, y otras aplicables. g) Incluir la perspectiva de género y un enfoque diferenciado por grupo de población en situación de discriminación o exclusión. Responsables: Subprocuraduría Jurídica y de Derechos Humanos y Subprocuraduría de Atención a Víctimas y Servicios a la Comunidad-pgj, tsjdf y Dirección General de Derechos Humanos-sspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



322. Elaborar un Manual de Procedimientos de la sspdf, la pgj y la –Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la sg en relación con los procedimientos disciplinarios de sus agentes, las y los custodios y demás servidores públicos en caso de denuncias de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes, que contenga los siguientes elementos:17



16 



onu, Comité contra la Tortura. Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 19 de la Convención. Recomendaciones. México (A/52/44), 1997, párrafo 166. 17 cdhdf, Recomendación 15/2007, punto recomendatorio 1 en , página consultada el 4 de junio de 2009. Ver también línea de acción 322 del Capítulo sobre Derecho a la Integridad, a la Libertad y a la Seguridad Personales. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



a) Las garantías de debido proceso en general y el principio de legalidad y certeza jurídica en particular. b) Las medidas para que las contralorías internas de la sspdf, la pgj y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg garanticen que comparezcan las personas contra quienes se inició un procedimiento y hayan sido citadas por esa instancia. c) Un apartado específico donde se establezcan los lineamientos que regirán al interior de la sspdf, la pgjdf y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg para que se denuncien, investiguen (inclusive de oficio) y sancionen los casos de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes atribuibles a su personal (cualquiera que sea el cargo) y donde se contemple la obligación para que se dé vista de inmediato a las instancias competentes y se coadyuve con éstas en la investigación de casos de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes. d) La obligación de informar de manera obligatoria al personal de los reclusorios sobre la existencia de los procedimientos disciplinarios y cómo iniciarlos. e) Especificar que cualquier persona puede denunciar la tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes cuando existan elementos que permitan presumirla. Responsables: Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf, Jefatura General de la Policía Judicialpgj y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 323. Intensificar los programas de formación destinados a las y los servidores públicos de los organismos responsables de la seguridad pública, de la procuración y administración de justicia y al personal médico, e incluir en estos programas las cuestiones relativas a la prohibición de la tortura.18 Esto implica: a) Establecer un programa de capacitación acerca del Protocolo de Estambul que incorpore los métodos de investigación, diagnóstico, atención médica y psicológica, al interior de las instancias de formación de todas las dependencias del gobierno del Distrito Federal responsables de la seguridad pública, la procuración y administración de justicia y la atención a víctimas. b) Impartir programas de formación en todos los niveles jerárquicos. c) Impulsar la aplicación y respeto de los Principios de ética médica aplicables a la función del personal de salud, especialmente las y los médicos, en la protección de personas presas y detenidas contra la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos y/o degradantes, de Naciones Unidas. d) Incluir la perspectiva de género y un enfoque diferenciado por grupo de población en situación de discriminación y/o exclusión. e) Hacer del conocimiento de las y los servidores públicos las distintas sanciones laborales, administrativas y penales que se aplican en caso de violentar la integridad de la persona. Responsables: Instituto de Formación Profesional-pgj, tsjdf e Instituto Técnico de Formación Policial-sspdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (intensificación), permanente (implementación) 18 



Ibíd., párrafo 167 inciso b.
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Estrategia 



Realizar acciones efectivas para prevenir la tortura, los tratos o penas crueles, inhumanos y/o degradantes.19



Líneas de acción 324. Disuadir y erradicar la práctica de la tortura, los tratos o penas crueles inhumanos y/o degradantes durante la detención a través de: a) Mejorar los niveles de confiabilidad del registro de las personas detenidas en calidad de sospechosas, incluyendo aquellas detenidas en calidad de testigos. Esto implica que el servicio de Locatel, involucre a todas las instancias relacionadas en el proceso legal, incluyendo a todas las Delegaciones del D. F., y que el registro de personas detenidas se implemente desde el momento del arresto. Los datos contenidos en el registro deberán de definirse de acuerdo a los criterios de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, lo que supone la inclusión, “entre otros datos, de: identificación de las y los detenidos, motivos de la detención, notificación a la autoridad competente, y ,en su caso a sus representantes, custodios/ as o defensores/as en su caso y las visitas que éstas hubieran hecho a la persona detenida, el día y hora de ingreso y de liberación, información a la persona detenida y a otras personas acerca de los derechos y garantías que asisten al detenido, indicación sobre rastros de golpes o enfermedad mental, traslados del detenido y horario de alimentación”.20 Responsables: Coordinación de mp-pgj, sg Corresponsables: pgj, Subsecretaría del Sistema Penitenciario, sspdf, Delegaciones del D. F. y Locatel Plazos: corto plazo (mejoramiento), permanente (implementación) b) Diseñar, elaborar y aplicar los protocolos necesarios para una clara cadena de custodia de las personas detenidas durante cada momento de su detención hasta su puesta en libertad o consignación.21 Responsable: Titular-pgj Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (elaboración) y permanente (aplicación) c) Emitir acuerdos, protocolos o lineamientos obligatorios, a fin de permitir que las personas detenidas puedan recibir visitas familiares y para prohibir expresamente que sean incomunicadas o aisladas. Responsables: Titular-pgj, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Titular-sspdf, cdhdf Plazo: corto plazo d) Implementar mecanismos efectivos de supervisión de las detenciones, garantizando que toda persona que haya sido detenida de forma ilegal o retenida por más tiempo del que la ley permite sea liberada inmediatamente. 19 



oea, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar la Tortura, artículo 6. coidh, Caso Bulacio vs. Argentina, párrafo, 132 21 Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1883. 20 
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Responsables: Coordinación de mp-pgj, Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: cdhdf y cjdf Plazo: corto plazo e) Modificar la política de incentivos y promociones a las y los agentes de seguridad pública para garantizar una política integral, que promueva la seguridad de las personas, evitando basarla sólo en el número de detenciones de posibles responsables de la comisión de un delito y que en ningún caso sea en detrimento de los derechos humanos. Responsable: Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf Plazo: corto plazo f ) Transparentar los protocolos de detención, así como los mecanismos de supervisión y control policial y los mecanismos de sanción. Responsables: Titular-pgj, Titular-sspdf Plazo: corto plazo g) Implementar acciones para facilitar la comunicación telefónica de las personas detenidas con el objetivo de que puedan contactar a quien o quienes libremente decidan.22 Responsable: Coordinación de mp-pgj Plazo: corto plazo h) Asentar en el acta de puesta a disposición ante el mp las circunstancias de su detención. Responsable: Coordinación de mp-pgj Plazo: corto plazo i) Contemplar en el nuevo cppdf o en la reforma del actual cppdf, que la o el defensor deberá tener acceso inmediato a la persona detenida. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 325. Establecer mecanismos para que la autoridad con atribuciones para realizar la detención no sea la misma que tome la declaración inicial del presunto responsable.23 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo



22 



onu, Comité contra la Tortura, Informe sobre México preparado por el Comité en el marco del artículo 20 de la Convención, y respuesta del Gobierno de México, CAT/C/75, 25 de mayo de 2003, párrafo 220 inciso e. 23 Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, oacnudh, 2003, p. 12 apartado 2.1.1.2, nota a pie de página número 14. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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326. Emitir el reglamento de la ley de uso de la fuerza para establecer criterios obligatorios e indicadores para el uso de la fuerza por parte de los cuerpos policíacos, en consulta y participación de organizaciones de la sociedad civil, academia y la cdhdf, así como los mecanismos de evaluación y supervisión policial sobre el uso de la fuerza necesarios que permitan medirlo eficientemente. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Asegurar que los hechos de tortura sean calificados y sancionados como tales por los órganos jurisdiccionales y ministeriales competentes, en consonancia con la gravedad de los hechos cometidos y que sean reparados adecuadamente.



Líneas de acción 327. Presentar y poner en marcha un protocolo de investigación por tortura que sirva como un sistema de garantía de imparcialidad de control y/o de supervisión de la manera en que se integran y determinan las investigaciones, especialmente el no ejercicio de la acción penal.24 Dicho protocolo deberá contemplar lineamientos específicos para una adecuada documentación e integración —formal y material— de la investigación por tortura, tomando como base el Protocolo de Estambul y un mecanismo de control y participación ciudadana. Además, en el mismo deberán establecerse como mínimo los siguientes elementos: a) Un catálogo de diligencias básicas a realizar durante una investigación por tortura, señalando los plazos correspondientes que aseguren la oportunidad en la realización de las mismas. b) Mecanismos de supervisión de la actuación ministerial que garanticen una investigación integral e imparcial, así como el debido y oportuno resguardo de la información que se obtenga con motivo de la misma. c) Personal ministerial especializado que se encargue tanto de la investigación del delito, como del acompañamiento a las víctimas. d) Especificación de la forma en que se implementarán medidas de protección y, en su caso, de acompañamiento a víctimas y testigos. e) Mecanismos de supervisión que garanticen el cumplimiento de la obligación de las y los servidores públicos de denunciar hechos de tortura de los que tengan conocimiento, de iniciar de oficio las investigaciones por dicho delito y de calificar adecuadamente el delito, al momento de iniciar la investigación. f ) Mantener informadas a las víctimas sobre el desarrollo de las investigaciones, y de brindarles un trato sensible y solidario, acorde a los hechos que denuncian y a sus condiciones específicas, como son la edad y el sexo. g) Establecer mecanismos que garanticen que cuando en una investigación por tortura se proponga el no ejercicio de la acción penal, la instancia revisora cuente con personal especializado en el tema de tortura. 24 



Constitución Política, artículo 20 parte C, fracciones II y VIII. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



h) Incluir la perspectiva de género y un enfoque diferenciado por grupo de población en situación de discriminación o exclusión. Responsable: Titular-pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 328. Hacer una revisión exhaustiva de una muestra de averiguaciones previas y sentencias por delitos relacionados con tortura, como son las lesiones, con el objetivo de identificar deficiencias en la detección de tales casos y a partir de ello establecer métodos de control efectivos a fin de erradicar la impunidad. Responsables: Fiscalía de Servidores Públicos-pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 329. Diseñar, implementar y evaluar campañas de denuncia del delito entre la población general, que se enfoque en la eliminación de obstáculos de la denuncia y a informar sobre las conductas que pueden constituir tortura o tratos crueles, inhumanos o degradantes. Responsables: Dirección General de Comunicación Social-pgj, tsjdf y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación y evaluación) 330. Diseñar e implementar mecanismos de seguimiento con las y los denunciantes de conductas que conlleven cualquier tipo de responsabilidad causada por la violación de derechos humanos, para apoyarlos durante el proceso, y así fortalecer la confianza en las autoridades de procuración y administración de justicia. Responsables: Subprocuraduría Jurídica y de Derechos Humanos, Visitaduría General-pgj y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 331. Definir, aplicar y evaluar los instrumentos y mecanismos para la reparación del daño por tortura o tratos crueles inhumanos o degradantes. Responsable: pgj Plazo: mediano plazo Estrategia 



Excluir del proceso toda prueba que haya sido obtenida por tortura.



Líneas de acción 332. Contemplar que en el nuevo cppdf o en la reforma del actual cppdf y demás legislación correspondiente, todos los medios de prueba, salvo aquellos irrepetibles, se desahoguen ante la presencia judicial, para que el principio de inmediación sólo pueda ser entendido en relación con las
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 iligencias que se realicen ante dicha autoridad.25 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explid citada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 333. Contemplar que en el nuevo cppdf o en la reforma del actual cppdf, sea el Estado quien tenga la carga de la prueba para demostrar que las confesiones que se usen como evidencia, no fueron obtenidas por medios coercitivos.26 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 334. Asegurar, que en el marco de la Reforma al Sistema de Justicia Penal y en congruencia con el sistema penal acusatorio se elimine el valor probatorio pleno de las diligencias realizadas ante el mp para garantizar la equidad de las partes y posibilitar una defensa adecuada de conformidad con lo señalado en el artículo 20 constitucional.27 Responsable: aldf Corresponsables: pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 335. Establecer sanciones administrativas o penales contra la acción de otorgar valor probatorio a las confesiones obtenidas por medio de tortura, tratos crueles inhumanos y/o degradantes, con el objetivo de garantizar que ninguna declaración obtenida como resultado de tortura pueda ser invocada, ni directa ni indirectamente, como prueba. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf, pgj y cjdf Corresponsables: cdhdf Plazo: mediano plazo 336. Reformar el cpdf para establecer sanciones penales para las y los servidores públicos que promuevan u otorguen valor probatorio a confesiones que han sido denunciadas o comprobadas de haber sido obtenidas por medio de tortura o tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Incorporar la perspectiva de género en todas las acciones legislativas y de política pública relacionadas con el derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales.



25 



oacnduh, Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, punto 2.1.1.14, México, 2003, p. 14 onu, Comité de Derechos Humanos. Observaciones del Comité de Derechos Humanos. Observaciones y Conclusiones. México. CCPR/C/79/Add.109, 27 de julio de 1999, párrafo 7. 27 Vide supra también líneas de acción 311 y 312 capítulo 11. Derecho al Debido Proceso. 26 
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337. 



Reformar el cpdf para incluir la violencia sexual como un supuesto del delito de tortura. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo



338. Establecer las medidas administrativas y presupuestales para investigar los actos de violencia sexual cometidos por el Estado en procesos de detención, consignación y encarcelamiento, incluyendo:28 a) Atender la denuncia de las mujeres víctimas de tortura, tratos crueles, inhumanos o degradantes, incluyendo la violencia sexual, que hayan sido detenidas, revisar los motivos de su detención, a fin de ubicar la violación de derechos de las mujeres y/o trato discriminatorio.29 b) Realizar investigaciones con base a los lineamientos del marco internacional aplicable. Responsables: Visitaduría-pgj y tsjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo



12.2 Principio de legalidad en las detenciones Objetivo específico 



Garantizar la legalidad en las detenciones, para que no se prive de la libertad física a ninguna persona, salvo por las causas y en las condiciones establecidas de antemano en la legislación correspondiente.30



Justificación31 



Las detenciones ilegales o arbitrarias vulneran el derecho a la libertad personal. Hay una clara diferencia entre ambos tipos; la ilegal se da cuando no se respetan las condiciones y requisitos que establece la ley en torno a la detención de las personas, mientras que en la arbitraria, a pesar de que la detención se realiza con forme a lo establecido en las normas, éstas son incompatibles con los derechos de la persona por ser irrazonables, imprevisibles o faltas de proporcionalidad.32



En México en general y en el Distrito Federal en particular, el uso ampliado de la “flagrancia”, que permite la detención de la persona hasta en un plazo de 72 28 



Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, Capítulo IV, Objetivo Estratégico D.1; onu, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las Mujeres, artículos 1º-3º y 15; oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer; artículos 1º, 2º, 4º, 7º-9º; Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, artículos, 5º-8º; onu, Convención contra la Tortura y otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, artículos, 1º-4º, 10º, 11º, 13º y 14º. 29 Ver también atributo 21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres del Capítulo 21 Derechos de las mujeres del presente programa. 30 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 9 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 7º. 31 Vide supra n. 2. 32 Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1901. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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horas después de cometido el delito, implica una amenaza para la seguridad de las personas ya que la tortura y los malos tratos normalmente se producen cuando las personas sospechosas de un delito son detenidas en delito flagrante. En el Distrito Federal el 15.5% de las detenciones en flagrancia exceden el término de 72 horas que establece la ley, el 20% de las detenciones en flagrancia equiparada son por delitos no graves, en especial el robo simple, lo que contraría el requisito de gravedad de delito establecido por la ley para este tipo de flagrancia y el 50% de las detenciones de personas acusadas sobrepasan el término constitucional de 48 horas de custodia ante el mp y casi la totalidad de éstas detenciones son declaradas “conforme a la ley”.33 Por otro lado, en relación a los lugares de detención no hay procedimientos claros para que individuos y organizaciones de la sociedad civil tengan acceso regular a los centros de detención del Distrito Federal. Finalmente, el artículo 270 bis del cppdf y el artículo 6 de la Ley de Defensoría de Oficio del Distrito Federal (ldodf ) regulan el arraigo de la persona acusada entre 30 y hasta 90 días, detención que ha sido clasificada como arbitraria y contraria al principio de pre sunción de inocencia por instancias internacionales. Estrategia 



Garantizar el derecho a la libertad y seguridad personal.



Líneas de acción 339. Adoptar las medidas necesarias para ejercer una efectiva supervisión de la detención y de los órganos encargados de ejecutarla en los ámbitos de la procuración y administración de justicia,34 tales como: a) Diseñar métodos y procedimientos de información acerca de los derechos de las personas detenidas que deberán ser comunicados a las personas detenidas inmediata y directamente por las y los agentes policiacos que realicen la detención, en el acto de practicarla. Responsables: Coordinación de mp-pgj, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf Corresponsables: tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo b) Estos derechos deberán ser exhibidos en lugares visibles de todos los recintos de detención, en las oficinas del mp y en las sedes judiciales.35 Esta información deberá contener los números telefónicos de los titulares de las instancias competentes al interior de la pgj y de la sspdf, para presentar denuncias por abusos y de la cdhdf. 33 



Ibid., párrafos 1870 y 1906 cidh, Informe sobre la situación de los derechos humanos en México, Septiembre 24, 1998, párrafo 718. 35 onu, Comité contra la Tortura. Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 19 de la Convención. Recomendaciones. México, 1997 párrafo 170 inciso c. 34 
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Responsables: Coordinación de mp-pgj, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf. Corresponsables: tsjdf, cdhdf Plazo: corto plazo c) Finalizar la instalación del sistema de circuito cerrado de televisión, para cubrir la totalidad de las áreas de la Policía Judicial destinadas a la estancia y/o custodia de personas detenidas por la probable comisión de algún ilícito.36 Responsable: Titular-pgj Plazo: mediano plazo d) Grabar en cinta todos los interrogatorios realizados a las personas privadas de la libertad37 y establecer criterios y lineamientos de uso y resguardo de la información contenida en las grabaciones. Responsable: Coordinación de mp-pgj Plazo: corto plazo (establecimiento de criterios), permanente (implementación) e) Establecer medidas que permitan el escrutinio ciudadano de las prisiones y centros de detención, por medio del establecimiento de un mecanismo local de prevención de tortura, vinculado con las obligaciones contenidas con el Protocolo Facultativo del cat.38 Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, pgj, aldf y cdhdf Plazo: mediano plazo 340. Establecer como procedimiento de detención que el personal de seguridad, al momento de la aprehensión dé aviso a la central correspondiente por radio especificando datos básicos del detenido, motivo, lugar y hora de la detención. Esta información debe ser corroborada por medio de tecnología GPS instalada en las patrullas y automóviles oficiales o por los medios tecnológicos disponibles que permitan funciones similares. Responsables: pgj y sspdf Plazo: mediano plazo (establecimiento) y permanente (implementación) Estrategia 



Cumplir con la garantía de legalidad de la detención y de un efectivo control judicial.



36 



Ídem. onu, Relator Especial sobre Tortura, Cuestión de los derechos humanos de todas las personas sometidas a cualquier forma de detención o prisión, y en particular la tortura y otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes. Visita del Relator Especial a México. E/CN.4/1998/38/ Add.2, 14 de enero de 1998, párrafo. 88 c. 38 Ver línea de acción 318 inciso g. 37 



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 12. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales



251



252 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



Líneas de acción 341. Tipificar el delito de detención arbitraria como uno los delitos cometidos por servidores públicos en el cpdf.39 Al redactar la tipificación se deberán de tomar en cuenta los criterios del Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria de la onu,40 y considerar que: a) Nadie podrá ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento establecido en ésta. b) Una detención es arbitraria e ilegal cuando es practicada al margen de los motivos y formalidades que establece la ley y cuando se ha incurrido en desviación de las facultades de detención, es decir, cuando se practica para fines distintos a los previstos y requeridos por la ley.41 c) Se deberá entender el término arbitrario como sinónimos de: irregular, abusivo, contrario a derecho. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 342. Contemplar que en el nuevo cppdf o en la reforma del actual cppdf y demás legislación aplicable, se incluya la prohibición de devolver a detención policial a la persona detenida una vez que se le haya hecho comparecer ante un mp.42 Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo



12.3 Protección contra la desaparición forzada Objetivo específico 



Combatir y erradicar la desaparición forzada de personas.43



Justificación44 



La tipificación de la conducta delictiva contemplada en el artículo 168 del cpdf como desaparición forzada, es limitada en relación con los estándares internacionales



39 



oacnudh, Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, punto 2.1.1.14, México, p. 14. Grupo de Trabajo sobre la Detención Arbitraria; “Nadie podrá ser detenido, preso ni desterrado” (Artículo 9 de la Declaración Universal de Derechos Humanos); Criterios adoptados por el Grupo de Trabajo para determinar si la privación de libertad es arbitraria que estable cen que una detención se considerará arbitraria cuando: 1) A todas luces no puede vincularse con una base jurídica (como la detención prolongada después de cumplirse la pena o a pesar de una ley de amnistía, etc.); 2) Los hechos que son el motivo del enjuiciamiento o condena tienen que ver con el ejercicio de determinadas libertades fundamentales protegidas por la Declaración Universal de Derechos Humanos y el Pacto Internacionales de Derechos Civiles y Políticos y en particu lar: –libertad de pensamiento, de conciencia y de religión; –libertad de opinión y de expresión; –el derecho a la reunión pacífica y a asociarse libremente. 3) La no observancia, total o parcial, de las normas internacionales relativas al derecho a un juicio imparcial es tal que confiere a la pri vación de libertad, cualquiera que sea, carácter arbitrario. 41 cidh, Informe no. 40/97, Casos 10.941, Camilo Alarcón Espinoza y Sara Luz Mozombite, 10.942, Jerónimo Villar Salomé, 10.944 Álvaro Hachiguy Izquierdo y 10.945 Daniel Huamán Amacifuen, Perú, 19 de febrero de 1998, párrafo 85. 42 oacnudh, Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, punto 2.1.1.14, México, p. 14. 43 onu, Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y oea, Convención Intera mericana sobre Desaparición Forzada de Personas. 44 Vide supra n. 2. 40 
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de derechos humanos. Por lo que se refiere al establecimiento de los sujetos acti vos, en general se apega a los estándares internacionales; sin embargo, cuando se refiere al delito cometido por particulares no se refiere a la figura de la aquies cencia del Estado. En la tipificación no se establecen circunstancias agravantes; se omite señalar que la invocación de circunstancias excepcionales no justifica la desaparición forzada y tampoco establece que no se admitirá como eximente la obediencia debida a órdenes o instrucciones superiores. El reconocimiento de la no prescripción del delito de desaparición forzada que hace el cpdf rebasa lo estable cido en las convenciones internacionales que permiten adoptar ciertas medidas de prescripción para este delito. En cuanto a los crímenes del pasado, es importante recordar que a pesar de que los habitantes de la Ciudad de México fueron víctimas de numerosos deli tos y violaciones a los derechos humanos por parte de integrantes de las fuerzas de seguridad cometidos a fines durante el siglo XX, tales como “la ‘matanza de Tlatelolco’, el 2 de octubre de 1968, los homicidios y desapariciones forzadas de personas, ejecuciones extrajudiciales y torturas durante la llamada ‘guerra sucia’ en contra de movimientos guerrilleros, en los años 70 y principios de los 80, y la masacre perpetrada el 10 de junio de 1971, llamada ‘Jueves de Corpus’, las acciones por parte de las autoridades locales han sido limitadas, cuando podría avanzarse en la implementación de medidas de reparación moral y de no repetición.45 Estrategia 



Adecuar la normatividad del D. F. a estándares internacionales.



Líneas de acción 343. Reformar el artículo 168 del cpdf para adicionar en la tipificación que por desaparición forzada se entenderá: la privación de la libertad a una o más personas, cualquiera que fuere su forma, cometida por agentes del Estado o por personas o grupos de personas que actúen con la autorización, el apoyo o la aquiescencia del Estado, seguida de la falta de información o de la negativa a reconocer dicha privación de libertad o de informar sobre el paradero de la persona, con lo cual se impide el ejercicio de los recursos legales y de las garantías procesales pertinentes. Responsable: aldf Corresponsables: cdhdf, pgj y tsjdf Plazo: mediano plazo 344. Homologar el tipo penal contemplado en el cpdf de conformidad con la Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas y la Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, que señalan como acciones de las que puede derivar la desaparición forzada las de arrestar, detener, secuestrar o cualquier otra forma de privación de la libertad o a privar de la libertad en general y no sólo limitarlas a la acción de 45 



oacnudh, Diagnóstico sobre la situación de los derechos humanos en México, punto 2.1.4.2, México, p. 27.
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detener, como se encuentra actualmente tipificada. Asimismo, deberá establecerse la prohibición de invocar situaciones excepcionales y deberán introducirse en el tipo penal las agravantes de acuerdo a la situación de la víctima, en especial personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación o exclusión, o las circunstancias en las que se cometió. Responsable: aldf Corresponsables: cdhdf, pgj y tsjdf Plazo: mediano Estrategia46 



Establecer mecanismos, acciones y fondos presupuestales para diagnosticar y, sistematizar hechos conocidos, atendidos por el Estado o denunciados por orga nizaciones de derechos humanos, relativos a hechos de desaparición forzada de mujeres en el D. F.47



Líneas de acción 345. Realizar un diagnóstico de hechos sucedidos en el D. F. por desaparición forzada, así como realizar un análisis desde la perspectiva de género de los resultados obtenidos, con la participación activa de las organizaciones de la sociedad civil y la academia y las instancias de gobierno competentes.48 Responsable: cdhdf Corresponsables: pgj, tsjdf, cdhdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 346. Establecer programas de denuncia confidencial para los casos de desaparición forzada, paralelamente a la adopción de medidas de protección inmediata de la víctima contempladas en el capítulo 11 del Derecho al Debido Proceso, a ser presentada por cualquier persona y garantizar la posterior reparación del daño.49 Responsable: pgj Corresponsable: tsjdf Plazo: mediano plazo



46 



Vide infra también atributo 21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres capítulo 21. Derechos de las mujeres del presente programa. 47 Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, objetivo estratégico D puntos 1º y 2º; onu, Declaración sobre la Protección de Todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, artículo 7; 9, incisos 1º y 2º; 17, 19 y 20; onu, Convención Internacional para la Protección de todas las Personas contra las Desapariciones Forzadas, 7.2 inciso b; onu, Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, artículos I, II, III y IV; onu, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discrimi nación contra las Mujeres, artículos 1º-3º y 15; oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 1º, 2º, 4º, 7º-9º; Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, artículos 77 y 78. 48 Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, objetivo estratégico K.1 punto 253, onu, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las Mujeres, artículos 1º-3º y 15; oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 1º, 2º, 4º, 7º-9º. 49 Plataforma de Acción de la IV Conferencia Mundial de la Mujer, objetivo estratégico D puntos 1 y 2, onu, Convención sobre la Eliminación de todas las formas de discriminación contra las Mujeres, artículos 3º y 15; oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, artículos 7º-9º; Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, artículos, 10, 15 al 21, 51 al 74; oea, Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada de Personas, artículo IV.
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347. Difundir y promover los programa de denuncia confidencial referidos en la línea de acción anterior. Responsable: Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas-pgj Plazo: Mediano plazo (inicio de la actividad) y permanente (implementación) Estrategia 



Aplicar medidas de no repetición y de reparación a las víctimas de desaparición forzada, en consulta y coordinación con organizaciones de la sociedad civil y especialistas.



Líneas de acción 348. Apoyar acciones de reparación del daño moral de violaciones a derechos humanos cometidas durante la guerra sucia, a través de la realización de foros o seminarios, y reconocimiento de las víctimas, entre otras. Responsables: sg, jg, sc y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 349. Realizar acciones de visibilización del proceso de transformación institucional y de desarrollo histórico de los cuerpos de seguridad pública y procuración de justicia locales que participaron en el pasado en actos de represión. Responsables: sg, jg, sc y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 350. Incluir en la currícula de los niveles educativos medios superiores y superiores, de competencia del Distrito Federal, información sobre las violaciones de derechos humanos cometidas durante la llamada “guerra sucia”. Responsable: Dirección de Planeación-se, iems y uacm Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 351. Cambiar la nomenclatura de las calles, sustituyendo el nombre de perpetradores o perpetradoras de violaciones a derechos humanos cometidas durante la llamada “guerra sucia”, por el de las víctimas de tales violaciones y agilizar los procesos administrativos relacionados con el cambio de nomenclatura. Responsable: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Corresponsable: cdhdf y Delegaciones del D.F. Plazo: mediano plazo
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12.4 Seguridad ciudadana Objetivo específico 



Respetar, proteger, garantizar y promover el derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal en las acciones que se lleven a cabo contra la inseguridad.50



Justificación51 



La percepción generalizada de inseguridad y el miedo experimentado por muchas personas que viven en el Distrito Federal, las coloca en una situación en la que están dispuestas a ceder libertades a cambio de su seguridad. A su vez, esto ha dado como resultado la restricción o limitación de los derechos de las personas probables responsables de delitos. El endurecimiento de las leyes, de las penas o de las políticas públicas en materia de procuración de justicia no puede considerarse como la solución a la inseguridad. El reto actual de los gobiernos democráticos es controlar el crimen y la violencia desde un enfoque de protección, respeto y plena vigencia de los derechos humanos. En el Distrito Federal es necesario que se plantee el cambio de un modelo de seguridad pública a uno de seguridad ciu dadana.52 A partir de esto, se debe atender al fortalecimiento de la capacidad de las instituciones públicas y de la sociedad civil para encontrar y poner en práctica métodos y estrategias eficaces para reducir y prevenir la violencia.



Estrategia 



Asegurar la protección, promoción y garantía del derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales durante la aplicación de políticas de segu ridad pública y la persecución de delitos.



Líneas de acción 352. Realizar una reforma policial sustentada en la promoción y protección de los derechos humanos. Para tal fin deberán de considerarse las acciones surgidas de la consulta “La policía que queremos” realizada por la cdhdf, entre otras:53 a) Crear una Comisión para la Reforma de la Policía que establezca un modelo de policía democrática. b) Reestructurar las organizaciones de la Policía para que sean afines a ese modelo. c) Reformar el marco jurídico de las policías para armonizarlo con una visión respetuosa de los derechos humanos y con perspectiva de seguridad ciudadana. 50 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículos 7º-9º y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artícu los 5º-7º. 51 Vide supra n. 2. 52 Las políticas y estrategias de prevención del delito y seguridad pública son también un medio para hacer efectivos los derechos de las personas. En este sentido y desde una perspectiva democrática, de respeto a los derechos humanos, se hace referencia a la seguridad ciudadana en lugar de seguridad pública, pues se considera que el concepto de seguridad pública está vinculado a una visión del Estado que se preocupa más por garantizar el orden por el orden mismo; en cambio, la seguridad ciudadana remite a sistemas en los que se promueven modelos policiales acordes con la participación de la población y la ciudadanía. Además, esta última no se limita solamente a la lucha contra la delincuencia, sino que busca crear un ambiente propicio y adecuado para la convivencia pacífica de todas las personas. Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1747. 53 Ver cdhdf, Propuesta General para una Reforma Integral de las Policías en el Distrito Federal, Informe Anual 2008, Vol. III, páginas. 29 a 37. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



d) Instaurar un Auditor Externo para la Policía que reciba denuncias, investigue y sancione las faltas cometidas por los malos policías y que defienda sus derechos. e) Constituir un Consejo Ciudadano de Control de la Política Pública de Seguridad, para hacer recomendaciones públicas, posicionamientos y propuestas en materia de policía, procuración de justicia y seguridad ciudadana. Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf y sspdf Plazo: mediano plazo 353. Institucionalizar que los operativos que realizan los Grupos Operativos Especiales y Fuerzas Especiales o cualquier otro que en el futuro pudiera crearse, se lleven conforme a derecho, para lo cual se propone: a) Que no actúen con el rostro cubierto o pintado a menos de que se trate de operativos para combatir el crimen organizado, o en situaciones de alto riesgo, en cuyo caso los agentes de los grupos operativos deberán utilizar en su uniforme un número o clave legible que les permita ser identificados por la sspdf, en caso de que existan denuncias en contra de estas o estos agentes. Esta medida deberá de establecerse en el Reglamento para el uso de uniformes e insignias. b) Que sus vehículos estén plenamente identificados. c) Que los bienes que son asegurados en los operativos sean inventariados al momento del aseguramiento y puestos a disposición de la autoridad competente, a fin de que los agraviados estén en posibilidad de recuperar los bienes que no se relacionen con un ilícito. d) Que los detenidos sean puestos inmediatamente a disposición de la autoridad competente. e) Se eviten actos intimidatorios o amenazantes hacia las personas que son detenidas o sus familias. Responsables: Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf, Delegaciones del D. F. y Jefatura General de la Policía Judicial-pgj Plazo: Mediano plazo 354. Crear un cuerpo policial mixto especializado en intervención con jóvenes y en la resolución no violenta de conflictos. 54 Responsables: Jefatura General de la Policía Judicial-pgj y Jefatura del Estado Mayor Policialsspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 355. Organizar mesas de trabajo entre la sspdf y la pgj, convocando a la Consejería Jurídica y de Servicios Legales del Distrito Federal, así como a las demás instituciones públicas y organismos de la sociedad civil especialistas en materia de seguridad pública), a efecto de que se elaboren los manuales de operación, protocolos y/o todos aquellos instrumentos que garanticen la debida planeación, organización, coordinación, ejecución y supervisión de los operativos que efectúen las policías, desde una perspectiva de respeto pleno a los derechos humanos y de género pgj, con énfasis en lo que corresponda 54 



Vide infra también atributo 23.6 Derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes.
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al interés superior del niño y de la niña, estableciendo con claridad todos y cada uno de los tramos de responsabilidad de los servidores públicos que tengan participación en los mismos.55 Responsables: Titular-pgj y Titular- sspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 356. Establecer en los manuales de operación, protocolos y/o instrumentos de operación de las policías, métodos de trato digno a los adolescentes y jóvenes, erradicando la práctica sistemática de represión en contra ellos, en atención a su condición propia de joven o de cualquier otra naturaleza, como el de pobreza.56 Responsables: Jefatura General de la Policía Judicial-pgj y Jefatura del Estado Mayor Policialsspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Promover el involucramiento de la ciudadanía en la cultura de la seguridad ciudadana respetuosa de los derechos humanos.



Líneas de acción 357. Emprender acciones inmediatas para combatir la delincuencia y consolidar una política de seguridad aprobada por los comités de barrios, a través del voto secreto, con una policía capacitada. Responsables: sspdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Ciudadano de Seguridad y Procuración de Justicia Plazo: corto plazo 358. Generar un proceso de evaluación y mejora continua de los programas “Participación Ciudadana y Prevención del Delito” y “Policía de Proximidad” de la sspdf para fortalecer la participación de las y los habitantes de la Ciudad de México en la discusión y decisión sobre temas de seguridad pública, y que conozcan a sus policías. Responsables: Comisión de Seguridad Publica-aldf Corresponsable: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 359. Recuperar más espacios públicos fomentando la convivencia vecinal, por medio de eventos culturales, deportivos, y lúdicos, para incentivar vínculos de solidaridad entre las y los vecinos favoreciendo la seguridad ciudadana, y evaluar el Programa “Recuperación de Espacios Urbanos” de la sspdf, desde las perspectivas de derechos humanos y género. Responsables: sspdf Corresponsable: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (recuperación de espacios) y permanente (evaluación) 55 56 



Vide infra también línea de acción 1637 capítulo 22. Derechos de la infancia. Vide infra también atributo 23.8 Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



12.5 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se pre sentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• Capítulo 22. Derechos de la Infancia Líneas de acción 1631 a la 1634 •• Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1772 a la 1792 •• Capítulo 25. Derechos de la población Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersex (lgbttti) Líneas de acción 1988 a la 1998 •• Capítulo 26. Derechos de las poblaciones callejeras Líneas de acción 2061-2065 •• Capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial Líneas de acción 2344 a 2374 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



12.6 Indicadores del derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos57 y, por columnas se integra con:



57 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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•• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.
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OBJETIVO / INDICADOR



ores Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDFA LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDA DERECHO A LA INTEGRIDAD, DERECHO A LA INTEGRIDAD, A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONALES OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



2007



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente 2007 Indicador 2000 2005 info 2000 2005 2007



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 5 7 recomendaciones emitidas por1el ombudsman en materia deP/OACNUDH "Tortura"** 14 1 5 7 eria de "Tortura"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 0 5 recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia deP/OACNUDH "Trato cruel inhumano0y degradante"** 10 1 5 eria de "Trato cruel inhumano y degradante"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 2 6 recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia deP/OACNUDH "Detención Arbitraria" 2*** 6 11 1 eria de "Detención Arbitraria" *** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH N.A. 1 recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia deP/OACNUDH "Desaparición Forzada"** N.A. 1 N.A. 1 eria de "Desaparición Forzada"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH tación de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH ades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH uestas efectivas de las autoridades, respecto de las recomendaciones P/OACNUDHemitidas por el ombudsman ecomendaciones emitidas por el ombudsman 1. Derecho a vivir libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes



cho a vivir libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes % de funcionarios/as formalmente investigados/as por 2 ncionarios/as formalmente investigados/as por comisión de delitos abuso y/o P/OACNUDH /o comisión de delitos Casos de tortura, maltrato o castigo perpetrados por 3 de tortura, maltrato o castigo perpetrados por funcionarios actuando fuera del debido proceso legal R/OACNUDH arios actuando fuera del debido proceso legal % víctimas de tortura, maltrato o castigo que mas de tortura, maltrato o castigo 4querecibieron indemnización y rehabilitación R/OACNUDH on indemnización y rehabilitación % jueces y funcionarios del M.P. capacitados sobre el s y funcionarios del M.P. capacitados sobre el de Estambul Protocolo Proceso lo de Estambul 2. Principio de legalidad en las detenciones



cipio de legalidad en las detenciones 5 % arrestos fundados en orden judicial P/OACNUDH tos fundados en orden judicial % de personas arrestadas en cuasi flagrancia Proceso ersonas arrestadas en cuasi flagrancia % personas acusadas liberadas por falta de cargos o 6 onas acusadas liberadas por falta de pruebas cargos o P/OACNUDH s % personas detenidas por causas administrativas 7 onas detenidas por causas administrativas (seguridad, inmigración, adicciones, etc.) P/OACNUDH dad, inmigración, adicciones, etc.) % casos donde se excedió el plazo legal para informar s donde se excedió el plazo legal 8para lasinformar causas deP/OACNUDH la detención o cargos en contra sas de la detención o cargos en contra No. de peticiones de habeas corpus (amparo) o 9 peticiones de habeas corpus (amparo) o similares presentadas en los tribunales P/OACNUDH s presentadas en los tribunales 10 % personas detenidas con acceso a asistencia legal P/OACNUDH onas detenidas con acceso a asistencia legal Índice de detenciones por 100,000 habitantes basados 11 e detenciones por 100,000 habitantes basados en una orden R/OACNUDH judicial o administrativa orden judicial o administrativa 12 Casos reportados de detenciones arbitrarias



P/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH Proceso



P/OACNUDH Proceso P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH



INFORMACIÓN NACION



2000



2005 2 Observacio



Corresponde al porcentaje d 14 efectivas respecto al total de recibidas 10 Ídem.



Recomendaciones emitidas po 11 materia. Períodos: 1998-2001, 2008.



N.A. Ídem.



En proceso.



Se propone generar (en revisió



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



R/OACNUDH Se propone generar. eportados de detenciones arbitrarias R/OACNUDH 13 % arrestos declarados ilegales por un tribunal R/OACNUDH Se propone generar. tos declarados ilegales por un tribunal Índice de abusos y delitos cometidos por funcionarios R/OACNUDH 14 e abusos y delitos cometidos por funcionarios en servicio porR/OACNUDH 100,000 habitantes Se propone generar. cio por 100,000 habitantes 3. Protección contra la desaparición forzada Este objetivo se desarrolla en l ección contra la desaparición forzada 4. Seguridad ciudadana ridad ciudadana G/GDF 15 Índice delictivo G/GDF elictivo Indicador disponible. G/GDF 16 Policías por cada cien mil habitantes G/GDF por cada cien mil habitantes Indicador disponible. Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar losdeindicadores para grupos en situación Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa Derechos Humanos del Distrito Federal de discriminación y/ uiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además decapítulo por delegación. del Mecanismo * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el



dor de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de metodología describe en el capítulo Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . ** La denominación de Gestión. los temasLa proviene de la se clasificación elaborada pordel la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. minación de los temas proviene deFuentes la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 n de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03
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INFORMACIÓN D.F.



0



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2000



2005



2007



Fuente info



Observaciones



5



7



14



1



Corresponde al porcentaje de respuestas efectivas respecto al total de recomendaciones recibidas



0



5



10



1



Ídem.



2



6



11



1



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062008.



.A.



1



N.A.



1



Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



egradantes Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



Indicador disponible. Indicador disponible.



para grupos en situación de discriminación y/o además de por delegación. Comité Coordinador para la exclusión, Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



odología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.
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% casos donde se excedió el plazo legal para informar las causas de la detención o cargos en contra No. de peticiones de habeas corpus (amparo) o 9 similares presentadas en los tribunales 8



10 % personas detenidas con acceso a asistencia legal
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11



Índice de detenciones por 100,000 habitantes basados en una orden judicial o administrativa



P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF (continuación) DERECHO A LA INTEGRIDAD, A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDA R/OACNUDH 12 Casos reportados de detenciones arbitrarias 13 % arrestos declarados ilegales por un tribunal Índice de abusos y delitos cometidos por funcionarios OBJETIVO / INDICADOR 14 en servicio por 100,000 habitantes



R/OACNUDH Tipo* y fuente del R/OACNUDH Indicador



INFORMACIÓN D.F.



2000



2005



2007



INFORMACIÓN NACION



2000



2005



2



Indicadores Generales 3. Protección contra la desaparición forzada



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 14 4. Seguridad ciudadana 5 7 en materia de "Tortura"** G/GDF 15 Índice delictivo Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 10 0 5 G/GDF 16 Policías por cada cien mil habitantes en materia de "Trato cruel inhumano y degradante"** Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/ Núm de recomendaciones emitidasde por el ombudsman delaProceso; R=Indicador Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en Nota:* SeP=Indicador requiere generar información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación P/OACNUDH 2 6y/o exclusión, 11el capítulo del Mecanismo en materia de "Detención Arbitraria" *** además de por delegación. 1



** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman Fuentes N.A. 1 Mecanismo * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. LaP/OACNUDH metodología se describeN.A. en el capítulo del en materia de "Desaparición Forzada"** Comisión Derechos 1/Seguimiento de yde Evaluación . Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 % aceptación lasproviene recomendaciones por parte de ** La denominación de losde temas de la clasificación elaborada por las la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. P/OACNUDH autoridades Fuentes % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 de las recomendaciones emitidas por el ombudsman 1. Derecho a vivir libre de tortura y otros tratos crueles, inhumanos y/o degradantes % de funcionarios/as formalmente investigados/as por abuso y/o comisión de delitos Casos de tortura, maltrato o castigo perpetrados por 3 funcionarios actuando fuera del debido proceso legal % víctimas de tortura, maltrato o castigo que 4 recibieron indemnización y rehabilitación % jueces y funcionarios del M.P. capacitados sobre el Protocolo de Estambul 2



P/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH Proceso



2. Principio de legalidad en las detenciones 5 % arrestos fundados en orden judicial % de personas arrestadas en cuasi flagrancia 6 7 8 9



% personas acusadas liberadas por falta de cargos o pruebas % personas detenidas por causas administrativas (seguridad, inmigración, adicciones, etc.) % casos donde se excedió el plazo legal para informar las causas de la detención o cargos en contra No. de peticiones de habeas corpus (amparo) o similares presentadas en los tribunales



10 % personas detenidas con acceso a asistencia legal 11



Índice de detenciones por 100,000 habitantes basados en una orden judicial o administrativa



P/OACNUDH Proceso P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH



12 Casos reportados de detenciones arbitrarias



R/OACNUDH



13 % arrestos declarados ilegales por un tribunal



R/OACNUDH



Índice de abusos y delitos cometidos por funcionarios 14 en servicio por 100,000 habitantes



R/OACNUDH



3. Protección contra la desaparición forzada 4. Seguridad ciudadana 15 Índice delictivo



G/GDF



16 Policías por cada cien mil habitantes



G/GDF



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/ *



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo



** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Fuentes 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



Se propone generar.



INFORMACIÓN D.F.



0



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2000



2005



2007



Fuente info



Observaciones Se propone generar. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



5



7



14



1



Corresponde al porcentaje de respuestas efectivas respecto al total de recomendaciones recibidas Indicador disponible.



0



5



10



1



Ídem. Indicador disponible.



para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la odología se describe en y Evaluación . materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062 6 11el capítulo del Mecanismo de Seguimiento 1 2008. Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



.A.



1



N.A.



mx/index.php?id=seg_cuadro03



1



Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



egradantes Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar.



Se propone generar.



31/07/09



Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Se propone generar. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



Indicador disponible. Indicador disponible.



para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal odología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.
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Se propone generar.



S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF A LA LIBERTAD Y A LA SEGURIDAD PERSONALES Se propone generar.



Capítulo 13. Derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos humanos de todas las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.1



Justificación2 Las personas privadas de libertad en los centros de reclusión gozan de todos los derechos humanos reconocidos en las normas nacionales e internacionales de derechos humanos, sin perjuicio de las restric ciones a ciertos derechos que son inevitables durante su reclusión. El Estado debe garantizar el respeto a su dignidad en las mismas condiciones que las personas no recluidas. Para lograrlo las instituciones del Estado deben realizar ciertas acciones que garanticen que las personas recluidas gocen de los derechos de que no han sido privadas por la reclusión y también tienen que evitar realizar actos que puedan resultar en violaciones a derechos humanos. Hasta el momento, esto ha suido insuficiente. El Sistema Penitenciario de la Ciudad de México cuenta con 10 centros de reclusión destinados a recibir personas internas, sean éstas indiciadas, detenidas con fines de extradición, procesadas o sentenciadas por delitos del fuero común y del fuero federal: 3 centros varoniles para reclusión pre ventiva; 6 para la ejecución de sanciones penales (4 varoniles y 2 femeniles) y 1 de rehabilitación psicosocial. Estos 10 centros actualmente tienen una sobrepoblación de casi 50%, lo que ha resultado en condiciones de hacinamiento que a su vez se reflejan en situaciones de vida indignas. Pese a algunos esfuerzos de las autoridades, todavía se presentan reportes de corrupción por parte del personal penitenciario, que provoca que en los centros de reclusión del Distrito Federal se sigan come tiendo graves violaciones a diversos derechos, como el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, al agua, a la alimentación, a un espacio digno para vivir, a la educación, al trabajo y a los derechos laborales, al acceso a la información, a tener contacto con el exterior, a la integridad personal y al debido proceso. Las violaciones más recurrentes a los derechos humanos de las personas recluidas son: tortura, hacinamiento, suministro insuficiente de agua, negligencia y falta de atención médica, desabasto de alimentos, negativa y suspensiones de visita familiar e íntima, discrecionalidad en los beneficios de libertad anticipada, conflictos en las zonas de aislamiento, entre otros. Con los años se ha demostrado que la reclusión de las personas produce efectos perniciosos en la población recluida y por lo tanto el Estado tiene la obligación de establecer mecanismos que garanticen una óptima readaptación social. Por esta razón, las autoridades locales deberían buscar la utilización * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción",



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, Principios Básicos para el Tratamiento de los Reclusos, Conjunto de Principios para la Protección de Todas las Personas Sometidas a Cualquier Forma de Detención o Prisión. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 25. Derechos de las perso nas privadas de la libertad en centros de reclusión, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, página. 529-534, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 1 
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de medidas alternativas para disminuir la utilización de la pena privativa de libertad y utilizarla sólo en casos de delitos graves, cuando por seguridad de la población sea necesario imponer un tiempo en confinamiento. El 18 de junio de 2008 se publicó el Decreto de la Reforma Constitucional en Materia Penal que tiene efectos directos en el sistema penitenciario y en los derechos de las personas privadas de la liber tad, en todo el país en general y en el Distrito Federal en particular. Entre las reformas que deberá realizar la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ) están la limitación de la prisión preventiva y de las penas de prisión, así como la posibilidad de conciliación o justicia restaurativa, alternativas que deberán disminuir significativamente el hacinamiento que existe en los centros de reclusión del Distrito Federal. Igualmente, la creación de la figura de la o el “Juez de ejecución de sanciones pena les” garantizará que sea el poder judicial y no el ejecutivo el que decida sobre las preliberaciones y cumplimiento de sentencias. Varias de las propuestas contenidas en este capítulo tienen relación con la reforma constitucional en materia penal que se encuentra descrita más ampliamente en el capítulo del Derecho al Acceso a la Justicia de este programa. Una actividad que se hace necesaria en el marco de la aplicación del nuevo procedimiento penal de corte acusatorio, es la promulgación de una Ley Penitenciaria. La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ) presentó el día 9 de junio del 2009 una propuesta de ley ante la aldf, en la que se contemplan la creación de autoridades y nuevas obligaciones acordes con los requerimientos de la reforma constitucional y a las necesidades que se han detectado a través de la sistematización reco mendaciones emitidas por la cdhdf. Entre los aspectos más relevantes contenidos en esta propuesta está el enfoque en acciones de prevención del delito, la creación de la figura de la o el “juez de ejecución de sanciones penales”, y la prohibición de aislamiento e incomunicación.3



Atributos o temas relacionados con la realización de los derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal que se abordan en este capítulo: 13.1 Derecho a la salud de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.2 Derecho a una alimentación adecuada de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.3 Derecho al agua de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.4 Derecho a un espacio digno para vivir de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.5 Derecho a la educación de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.6 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.7 Derecho al acceso a la información de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.8 Derecho a tener contacto con el exterior de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.9 Derecho a la integridad personal de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 13.10 Derecho a un debido proceso de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 3 
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Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.5



Justificación6 



Todo ser humano tiene derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental que le permita vivir dignamente. Sin embargo, en los centros de reclusión del Distrito Federal no existen los medios necesarios para garantizar plenamente este derecho.



Los diferentes Centros Femeniles de Readaptación Social del Distrito Federal no tienen personal ni especialistas suficientes, programas de salud o personal médi co que esté debidamente capacitado y sea bien remunerado. También se carece de atención médica integral de calidad en los centros de reclusión y el número de consultas por día resultan insuficientes. Adicionalmente, sólo existe un centro para alojar a personas con discapacidad intelectual, mental o psicosocial, que alberga exclusivamente a hombres, aunque también es frecuente encontrar personas con este tipo de discapacidades en los dormitorios de los reclusorios preventivos y de ejecución de sanciones penales. Asimismo se han detectado problemas de atención médica deficiente, como la falta de revisiones en las zonas de aislamiento, lo que eleva las posibilidades de que se agraven las enfermedades y de que se generen contagios entre la población. Relacionado con esto se encontró que las y los custodios no transfieren oportuna mente a las personas enfermas a las unidades médicas. Otra deficiencia encon trada fue que algunas personas internas no han recibido atención médica por parte de la Secretaría de Salud del Distrito Federal (ssdf ) durante los traslados, y que existen discrepancias entre las facultades de la ssdf y las de la Secretaría de Seguridad Pública (sspdf ). Además hay una ausencia de campañas permanentes de prevención de enfer medades, así como de programas contra la Escabiosis (o sarna) en la totalidad de los centros de reclusión. También faltan medidas preventivas adecuadas para el control sanitario, medidas sanitarias adecuadas de prevención de enfermedades, así como un programa obligatorio de higiene y limpieza permanente. Estas omi siones dificultan el mejoramiento de las condiciones necesarias para el pleno goce del derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Por otro lado, la implementación de los programas de salud sexual y salud reproductiva en los centros de reclusión femenil, se restringen a la entrega de anticonceptivos y de la píldora del día siguiente, o preservativos, sobre todo para las mujeres que tienen visita íntima regular. 4 



Vide Infra capítulo 19. Derecho a la salud. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”, artículo 10. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5º párrafo 2º. 6 Vide supra n. 2 5 
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Estrategia 



Contar con un marco jurídico que garantice el cumplimiento del derecho al más alto nivel de salud física y mental.



Líneas de acción 360. Revisar y armonizar el marco jurídico de los centros de reclusión, para garantizar el cumplimiento de los estándares desarrollados en materia del derecho al más alto nivel de salud física y mental de las personas privadas de la libertad, que incluya el añadir al primer párrafo del artículo 131 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal lo siguiente: “Los Centros de Reclusión del Distrito Federal contarán permanentemente con servicios médicoquirúrgicos generales, y de las especialidades que se lleguen a requerir con base en el diagnóstico de las necesidades médicas que realicen los Centros de Reclusión de manera periódica. Dichos servicios médicos dependerán de la Secretaría de Salud y proporcionarán dentro del ámbito de su exclusiva competencia, la atención médica que los internos requieran” para garantizar el cumplimiento de los estándares desarrolla dos en materia del derecho al más alto nivel de salud física y mental de las personas privadas de libertad. Responsable: aldf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, ssdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 361. Revisar y armonizar en el mismo sentido, los marcos jurídicos de las instituciones involucradas en la protección, promoción y garantía de este derecho (ssdf, sg, sspdf, otras), conforme al enfoque de género. Responsable: aldf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, ssdf y cdhdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Contar con un número suficiente de establecimientos, bienes y servicios públi cos de salud y centros de atención a la salud que tengan condiciones sanitarias adecuadas.7



Líneas de acción 362. 



Concluir la remodelación de las 7 unidades médicas existentes. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: ssdf y sos Plazo: corto plazo 363. Finalizar las obras y trabajos que garanticen los servicios de salud y la ampliación de cobertura con personal médico de la plantilla y con médicos/as del sistema de salud, a fin



7 



onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, reglas 22 a 26. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



de contar con equipamiento y certificación de las unidades de ceresova y el Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: sos y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo. 364. Realizar un análisis de factibilidad de la habilitación de consultorios médicos en los centros de ejecución Norte y Oriente. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf, Dirección General de Obras Públicas-sos, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (el análisis de factibilidad), mediano plazo (la obra). 365. Realizar acciones de vigilancia del funcionamiento adecuado de los consultorios médicos en los centros de reclusión. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo. 366. Concluir la remodelación de la Torre Médica Tepepan. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: corto plazo. 367. Ampliar la plantilla de unidades vehiculares médicas con base en un estudio, para establecer las que sean necesarias a fin de atender a la población penitenciaria. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo (estudio) mediano plazo (ampliación) Estrategia 



Contar con personal médico y profesional suficiente, capacitado y bien remu nerado y con los equipos médicos y medicamentos esenciales necesarios.



Líneas de acción 368. Realizar un diagnóstico de tiempos y movimientos en el trabajo de atención médica que permita que los programas de atención se apeguen a la realidad y cubran las necesidades de la población penitenciaria en el Distrito Federal y cumpla con las obligaciones en materia de derechos humanos contenidas en los instrumentos internacionales aplicables. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias–ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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369. Contratar personal suficiente para cubrir la plantilla médica en todos los turnos de los diferentes centros de reclusión del Distrito Federal, incluyendo médicos/as generales, enfermeras/os y personal administrativo, con base en el diagnóstico que se cita en la acción anterior. Esto implica incluir en el Programa Operativo Anual (poa) y en la presupuestación, los siguientes elementos: a) Contratación de ginecólogos y ginecólogas para el Penal de Santa Martha Acatitla. b) Contratación de pediatras de la ssdf, para que presten sus servicios en los centros de reclusión donde haya niños y niñas a cargo de madres recluidas. c) Contratación de especialistas suficientes para atender la Torre Médica Tepepan y las unidades médicas. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazos: corto plazo (realización del diagnóstico) y permanente (contratación) 370. Elevar los niveles y la calidad de la atención médica programada y de emergencia en los centros de reclusión para cubrir la demanda y atender a las obligaciones en materia de derechos humanos. Con tal finalidad se deberá: a) Crear una plantilla de personal técnico de urgencias médicas con base en el diagnóstico citado en la acción 368, que determine el tipo y la cantidad del personal técnico necesario. b) Proporcionar el número de consultas médicas necesarias en todos los centros de reclusión del D. F., extendiendo los servicios de consultas programadas con programas de apoyo adicional por medio de brigadas. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 371. Crear un sistema de incentivos para el personal de los centros de reclusión que se desempeñe eficientemente en sus labores. Estos incentivos podrán consistir en el mejoramiento de las condiciones laborales, o en la obtención de facilidades para tomar cursos de capacitación y/o especialización u organizar campañas de reconocimiento y dignificación de la labor médica. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: mediano plazo Estrategia 



Contar con programas terapéuticos adecuados y personal médico psiquiátrico profesional suficiente y capacitado, así como con los tratamientos y medica mentos esenciales necesarios.



Líneas de acción 372. Diseñar e implementar un programa de atención a personas internas con discapacidad intelectual, mental o psicosocial. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 373. 



Crear programas de terapias individuales y grupales para la población penitenciaria.8 Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (diseño del programa), mediano plazo (implementación y evaluación)



374. Diseñar e implementar programas de diagnóstico y tratamiento en familia, cuando la o el interno-paciente regrese a la vida en libertad. Para la implementación de esta acción se recomienda la firma de convenios con las autoridades de salud del Distrito Federal.9 Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (diseño del programa), mediano plazo (implementación y evaluación) 375. Contratar el número de psiquiatras y psicólogos profesionales suficientes y con la capacitación requerida, para brindar atención de calidad y calidez en los centros de reclusión Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo 376. Habilitar espacios para personas con discapacidad intelectual, mental o psicosocial, de acuerdo con lo que establecen los “Principios para la protección de los enfermos mentales y el mejoramiento de la atención de la salud mental”,10 lo que implica garantizar la disponibilidad de servicios de atención a la salud; un trato humano, sin discriminación y con respeto y dignidad; e implementar medidas para la protección de sus derechos; entre otros, adecuando espacios propicios para las pacientes mujeres. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto (comenzar) y mediano plazo (implementación) Estrategia 



Proporcionar la atención médica necesaria con enfoque de derechos humanos y de género en todo momento incluso en zonas de aislamiento y durante los traslados.11



8 



Cabe aclarar que la o el Juez Penal no impone penas a las personas inimputables, que son aquellas con una enfermedad mental a un nivel que no les permite comprender el carácter ilícito del acto o actos delictivos que hayan cometido, sino les impone una medida de tratamiento que les permita su rehabilitación psiquiátrica y conductual, que puede llevarse a cabo en internamiento o en libertad. En caso de determinarse que la medida de tratamiento se debe aplicar en internamiento, se envía a la persona inimputable a la institución correspondiente para su tratamiento en el caso de los varones sería el Centro Varonil de Rehabilitación Psicosocial (Cevarepsi) y para las mujeres el Área de psiquiatría del Centro Femenil de Readaptación Social de Tepepan. Sin embargo, la mayoría de las y los internos con alguna enfermedad mental o psiquiátrica no son considerados por la o el Juez Penal como inimputables. Esto significa que pueden ser con trolados en su enfermedad y, por lo tanto, se les interna en los demás centros de reclusión. Para más detalles ver: cdhdf: Informe Especial sobre la Situación de los Centros de Reclusión en el Distrito Federal 2005, Grupos mayormente discriminados, inciso H. Población con alguna enfermedad mental o psiquiátrica incisos r y s, página 33. 9 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2283. 10 Adoptados por la Asamblea General de la onu en su resolución 46/119, de 17 de diciembre de 1991, principio 1. 11 onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 32. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Líneas de acción 377. Llevar a cabo cambios administrativos y procedimentales para dar atención médica a todas las personas recluidas que se encuentren en zonas de aislamiento y en traslados, así como crear mecanismos eficaces de supervisión y sanción contra el personal que no cumpla con sus obligaciones. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (realizar los cambios) y permanente (implementación) 378. Como parte de la línea de acción anterior se deberá adicionar al capítulo V “De los servicios médicos”, del Título Tercero del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal, las sanciones en las que incurrirían los y las doctoras, y el personal médico en general, por incumplir con las previsiones de dicho reglamento. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo 379. Diseñar y aplicar un programa de atención médica por parte de la ssdf para que el personal que acuda a las zonas de aislamiento tenga la capacitación requerida para el tratamiento en aislamiento y que además cuente con las medidas de seguridad necesarias para garantizar su integridad personal. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (aplicación) 380. Definir e institucionalizar los criterios y lineamientos de operación y responsabilidades de las diferentes dependencias, durante el traslado de personas recluidas enfermas con base en los estándares internacionales aplicables. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 381. Como parte de la acción anterior, se deberá modificar el segundo párrafo del artículo 131 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal para especificar que las personas recluidas que sean trasladadas para ser atendidas por presentar condiciones de salud graves, tienen que ser acompañadas por personal médico calificado durante los traslados y que se debe identificar claramente la autoridad con responsabilidad de salvaguardar la salud de la persona trasladada. Responsables: jg y Titular-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 382. Diseñar e implementar un protocolo de atención y primeros auxilios en materia de seguridad y derechos humanos para el personal de seguridad destinado a traslados médicos y en las estancias médicas.
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Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazo: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) 383. Concluir las bases de colaboración entre sspdf, ssdf y Secretaría de Salud federal en las que se definan los términos de cooperación, apoyo, colaboración, ámbitos de competencia y responsabilidades, entre otros, durante los traslados médicos. Esto implica asimismo diseñar los mecanismos necesarios para aplicar dichas bases. Responsables: Titular-ssdf, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (conclusión); permanente (aplicación) Estrategia 



Prevenir enfermedades en los centros de reclusión.



Líneas de acción 384. Practicar una valoración de salud física y psicológica a toda persona recluida en los centros penitenciarios, previo consentimiento informado, a fin de determinar si requiere algún tipo de atención médica o terapéutica inmediata. En todo momento deberá informarse a la persona sobre el resultado de las valoraciones y deberá prohibirse y sancionarse el trato discriminatorio con base en el diagnóstico médico, así como el uso indebido de la información contenida en el mismo. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 385. Realizar un diagnóstico de las enfermedades más frecuentes en los reclusorios, desagregado por sexo, edad, origen étnico y nacionalidad y publicar los resultados. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 386. Crear un programa para prevenir y combatir las enfermedades detectadas como más frecuentes, que incluya campañas de difusión dentro de los reclusorios, con base en los resultados del diagnóstico mencionado en la acción anterior. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (creación) y permanente (implementación) 387. Reorganizar la consulta externa y la atención preventiva para dar una atención de calidad y calidez a las personas privadas de la libertad en centros de reclusión. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (reorganización), permanente (atención preventiva) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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388. Aplicar periódicamente, previo consentimiento informado, pruebas de enfermedades infectocontagiosas, y continuar con las campañas preventivas respecto de dichas enfermedades, así como con las campañas de hábitos de limpieza y educación sexual y educación reproductiva. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (continuación de las acciones), permanente (implementación) 389. Diseñar e implementar una campaña para dar a conocer los contenidos del derecho al más alto nivel de salud física y mental así como los mecanismos para hacerlo exigible, entre las personas privadas de la libertad en los centros de reclusión. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) 390. Entregar anticonceptivos a todas las personas recluidas, incluyendo aquellas con discapacidades mentales, intelectuales o psicosociales. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo y permanente 391. Continuar e intensificar las inspecciones sanitarias para detectar y controlar las enfermedades más frecuentes en los centros de reclusión de forma regular, especialmente la Escabiosis o sarna. Responsables: Centro Dermatológico “Dr. Ladislao de la Pascua”-ssdf, y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (continuación) y permanente (implementación) 392. Diseñar y realizar programas de verificación sanitaria periódicos por parte de ssdf en todos los centros de reclusión, incluyendo áreas de almacenamiento, elaboración y distribución de alimentos. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) Estrategia12 



Atender la salud reproductiva de las personas internas, con especial énfasis en los grupos en situación de discriminación y/o exclusión.13



Líneas de acción 393. Elaborar programas de salud sexual y salud reproductiva desde la perspectiva de género, en coordinación con la sociedad civil, para garantizar la atención integral a la salud de las mujeres en reclusión, que al menos consideren: 12 13 



Vide infra también atributo 21.6 Derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres, capítulo 21. Derechos de las mujeres. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del D. F., artículo 18. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



a) La realización de estudios de detección de enfermedades y atención de cáncer de mama y cervicouterino, así como de vih/sida para quienes lo soliciten. b) La realización de campañas de medicina preventiva en materia de salud sexual y salud reproductiva, involucrando también a sus hijas e hijos.14 Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (elaboración de programas), mediano plazo y permanente (implementa ción de programas) 394. Fortalecer los servicios de atención a la salud sexual y salud reproductiva de las mujeres en todos los centros de reclusión del gdf, con calidad y calidez, bajo consentimiento informado. En particular, contar con módulos para facilitar el acceso oportuno a métodos anticonceptivos, anticoncepción de emergencia y a la Interrupción legal del embarazo e intervenciones quirúrgicas. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 395. Diseñar e implementar un programa de capacitación al personal encargado de prestar servicios en los Centros de Reclusión sobre derechos humanos y con perspectiva de género, con especial énfasis en la salud sexual y salud reproductiva. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 396. Institucionalizar la relación en materia de atención a la salud entre la Secretaría de Salud del D. F. y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario, a fin de posibilitar una adecuada atención en materia de salud sexual y salud reproductiva para todas las personas internas. Responsables: Oficina del Titular-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 397. Diseñar e implementar un programa integral de prevención y atención del vih/sida, con un énfasis especial hacia la población masculina, que en todo momento se base en el consentimiento informado. Responsables: Oficina del Titular-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



14 



Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, artículo 12, Ley de Salud para el Distrito Federal, artículo 5o, párrafo VIII, Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida libre de Violencia del Distrito Federal, artículo 6, párrafo VI, Ley Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, artículo. 10, párrafo VI.
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13.2 Derecho a una alimentación adecuada de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de no discriminación e igualdad, el derecho a la alimentación adecuada de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal. 15



Justificación16 



Una alimentación adecuada es indispensable para el disfrute de otros derechos humanos y es inseparable de la justicia social, pues requiere la adopción de polí ticas económicas, ambientales y sociales. Por lo tanto, el Estado debe garantizar que toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales, suficientes, inocuos y nutritivamente adecuados.



El Estado no garantiza a la población penitenciaria una alimentación adecuada y suficiente. La calidad y el contenido nutricional de los alimentos son bajos. Si bien en los centros de reclusión del Distrito Federal hay un programa de revisión de las condiciones de almacenamiento de los alimentos, éste no es permanente y además no hay un programa de revisión sanitaria, lo cual afecta directamente la calidad y contenido nutricional de los alimentos que reciben las personas recluidas. Ante la deficiencia del Estado para garantizar alimentos adecuados, las fami lias de las personas recluidas representan un apoyo fundamental. Desde 1995, la cdhdf abordó el tema de la insuficiencia de los alimentos en la recomendación 16/1995, que aún está pendiente de cumplimiento. En el Informe anual 2006 de la cdhdf se reportaban avances en la elaboración de los alimentos, no así en la suficiencia y distribución de los mismos. Estrategia 



Contar con un marco jurídico que garantice el cumplimiento del derecho a una alimentación adecuada.



Línea de acción: 398. Revisar y armonizar el marco jurídico y los reglamentos internos de los centros de reclusión, para garantizar el cumplimiento de los más altos estándares desarrollados en materia del derecho a la alimentación adecuada, esto implica: a) Adicionar el primer párrafo del artículo 136 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal como sigue: “Los responsables de los Servicios de Salud, además de las actividades inherentes a su función, coadyuvarán en la elaboración y ejecución de los programas nutricionales y de 15 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 11 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”, artículo 12. Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5º párrafo 2º. 16 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



prevención de enfermedades en los internos. Los programas nutricionales deberán garantizar el cumplimiento de los más altos estándares desarrollados en materia del derecho a la alimentación adecuada.” Responsables: jg y Oficina de Titular-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo b) Realizar una revisión exhaustiva del marco legal del Distrito Federal, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil y especialistas en el tema, a fin de identificar carencias que impidan asegurar la protección y garantía del derecho a la alimentación adecuada de las y los internos. Responsables: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Establecer los medios para que toda persona privada de la libertad tenga acceso al mínimo de alimentos esenciales, suficientes, inocuos y nutritivamente ade cuados.17



Líneas de acción 399. Evaluar el programa existente de elaboración y distribución de alimentos, a fin de identificar las necesidades existentes con relación al cumplimiento del derecho a la alimentación de las personas recluidas. Con base en la evaluación, en su caso se deberá: a) Rediseñar el programa con enfoque de derechos humanos y de género. b) Incrementar los recursos humanos y materiales necesarios para que las personas recluidas vivan dignamente y reciban alimentación con la cantidad, calidad e higiene adecuadas, la cual deberá programarse por un/a dietista semanalmente y distribuirse en tres comidas al día. c) Garantizar igual acceso a la alimentación adecuada a las mujeres en reclusión y a sus hijas e hijos.18 d) Proporcionar los utensilios apropiados para el consumo de los alimentos.19 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 400. Realizar e implementar programas periódicos de supervisión sanitaria (de los lugares donde se almacenan, procesan, elaboran y distribuyen los alimentos para las personas privadas de su libertad en los centros de reclusión) e inspeccionar la calidad e higiene de los alimentos y del agua que se usa para lavar y cocinar. 17 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General No 12, párrafo 4. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, artículo 7, párrafo V. 19 Reglamento de los Centros de Reclusión, artículo 20. 18 
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Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (realización), permanente (implementación)



13.3 Derecho al agua de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 20 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho al agua de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en Distrito Federal.21



Justificación22 



El derecho humano al agua implica la posibilidad de disponer de ella en cantidad suficiente y condiciones salubres, aceptables, accesibles y asequibles para uso per sonal y doméstico. Un abastecimiento adecuado de agua es necesario para evitar la muerte por deshidratación, para reducir el riesgo de las enfermedades relacionadas con el agua y para satisfacer las necesidades de consumo, cocina e higiene personal.



Por norma internacional la población penitenciaria deberá disponer de agua y de los artículos de aseo indispensables para su salud y limpieza, así como de agua potable cuando la necesite. Aunque la Dirección General de Prevención y Readaptación Social de la Secretaría de Gobierno del Distrito Federal ha instalado cisternas y plantas potabilizadoras, sin embargo hay una distribución inequitativa por centro de reclusión y por dormitorio. Además no se cuenta con los elementos para valorar certeramente la calidad del agua, ya que en cuatro centros de seis no hay registros de potabilización del agua. El Reclusorio Oriente es el centro con mayores dificultades de este tipo, al ubicarse en la Delegación Iztapalapa, que es una zona con muchos problemas de abastecimiento de agua en general. Uno de los puntos recomendatorios emitidos por la cdhdf que lleva más tiempo abierto, es el relativo a la escasez de agua en los centros de reclusión, sobre el cual la Comisión ha informado que no ha habido avances significativos. Estrategia 



Contar con un marco jurídico que garantice el cumplimiento del derecho al agua.



Línea de acción: 401. Revisar y armonizar el marco jurídico y los reglamentos internos de los centros de reclusión para garantizar el cumplimiento de los más altos estándares desarrollados en materia del derecho al agua. Por lo menos se debe: 20 



Vide infra capítulo 15. Derecho al agua. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 11y12, cescr y Observación General Nº 15: El derecho al agua (artículos 11 y 12 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales), Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5º párrafo 2º. 22 Vide supra n. 2 21 
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a) Adicionar el artículo 20 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal para que se contemple expresamente dentro de las obligaciones de la Dirección General de Prevención y Readaptación Social, la de proveer agua en cantidad y calidad suficiente y condiciones salubres, aceptables, accesibles y asequibles para satisfacer las necesidades de consumo, cocina e higiene personal y establecer la prohibición de que el acceso al agua sea negado a los y las internas para disciplinarles o como otra forma de presión. Responsables: jg y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo b) Realizar una revisión exhaustiva del marco legal del Distrito Federal, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil y especialistas en el tema, a fin de identificar carencias que impidan asegurar la protección y garantía del derecho al agua de las y los internos. Responsables: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Asegurar el acceso al agua y a los artículos de aseo indispensables para la salud y limpieza.



Líneas de acción 402. Establecer plantas de tratamiento de aguas negras para todos los conjuntos penitenciarios del Distrito Federal y darles el mantenimiento debido a efecto de reutilizar las aguas que son desechadas por los centros de reclusión. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Sistema de Aguas y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (establecimiento) y permanente (mantenimiento y uso) 403. Evaluar el programa de limpieza de tinacos y cisternas en los centros penitenciarios y en su caso rediseñarlo o hacerlo más eficaz. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (seguimiento) y permanente (implementación) 404. Dar seguimiento al programa mencionado en la acción anterior y verificar que se implemente periódicamente. Responsables: Delegaciones del D. F. y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (seguimiento) y permanente (implementación) 405. Diseñar e implementar un programa de verificación periódica sobre la calidad del agua que se provee a los centros de reclusión del Distrito Federal así como las condiciones de las cisternas, tanques elevados y tuberías. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Subsecretaría del Sistema Penitenciariosg y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 406. Ampliar o fortalecer los mecanismos de interlocución y colaboración interinstitucionales entre la Subsecretaría del Sistema Penitenciario y el Sistema de Aguas para asegurar agua potable a la totalidad de la población reclusa. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 407. Proporcionar por lo menos 2 litros de agua potable diariamente a cada persona privada de libertad. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: Corto plazo



13.4 Derecho a un espacio digno para vivir de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión23 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho a un espacio digno para vivir de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en Distrito Federal.24



Justificación25 



La falta de espacio y el hacinamiento de las personas recluidas, imposibilita una existencia digna. Las personas recluidas no disponen de una cama para cada una, carecen de áreas para la recreación y el esparcimiento y de sitios convenientes para tomar sus alimentos, viven en ambientes insalubres y no tienen oportunidad para la privacidad.



La “estancia” en los reclusorios es el espacio en el que la población realiza gran número de actividades, como resguardo, alimentación, aseo personal, baño, rela ciones sexuales, e incluso trabajo artesanal. Tomando en cuenta esto y el hacina miento, la convivencia se torna más difícil y hay mayor propensión a problemas de violencia, que son muy frecuentes, como lo reporta la cdhdf y los medios de comunicación. Según el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, la sspdf reportó que de enero de 2006 a diciembre de 2007, se registraron en reclusorios del Distrito Federal, 13 homicidios, 1 motín y 102 riñas (en las cuales estuvieron involucrados 239 internos, hubo 49 heridos y 1 homicidio).26



23 



Para el tema de derecho a la vivienda en general ver el capítulo correspondiente. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 10 párrafo 1 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 5 párrafo 2. 25 Vide supra n. 2 26 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2297. 24 
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La sobrepoblación penitenciaria es provocada entre otros factores por el rezago judicial y el exceso en el empleo de la prisión preventiva y de la pena de prisión. También es importante considerar que las autoridades deben brindar atención a decenas de niños y niñas que habitan con sus madres en el Centro Femenil de Readaptación Social de Santa Martha Acatitla y que las instalaciones no proveen los medios para una existencia digna para mujeres, niños y niñas. Estrategia 



Erradicar el hacinamiento en los centros de reclusión asegurando un marco legal apegado a los estándares internacionales de derechos humanos en materia de prisión privativa de libertad, penas alternativas, libertad anticipada, y la eficiencia de las políticas públicas.



Líneas de acción 408. Instalar una mesa de discusión con la participación de las instancias de Estado competentes, expertas o expertos, representantes de las agencias de las Naciones Unidas y representantes de la sociedad civil, para elaborar una propuesta de reforma legislativa al cpdf y demás legislación aplicable, con la finalidad de: a) Revisar el catálogo de delitos, en base a los estándares internacionales en la materia, para definirlo en torno a los delitos graves y señalar más supuestos en los que los delitos que puedan resolverse por justicia restaurativa. Esto último deberá realizarse de manera paralela a la instauración del sistema de justicia alternativa contemplada en el tema 10.2 del capítulo de Acceso a la Justicia. b) Permitir la conciliación entre las partes y/o establecer penas alternativas a la prisión sin detrimento de los derechos de las víctimas, en particular de los derechos de las mujeres. c) Hacer las penas proporcionales con la gravedad de los delitos y al bien jurídico afectado, de acuerdo al artículo 22 constitucional párrafo primero y los estándares internacionales aplicables y la materia. d) Revisar el esquema de liberación anticipada para hacerlo más equitativo y justo. Responsables: aldf, pgjdf, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 409. Revisar, en conjunto con especialistas, organismos internacionales y la cdhdf, los criterios para el otorgamiento de beneficios de libertad anticipada contemplados en la Ley de Ejecución de Sanciones Penales para el D. F., así como la definición y planteamiento de la reincidencia. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: cdhdf, tsjdf, sspdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 410. Aplicar las medidas no privativas de la libertad conforme a lo que establecen a este respecto las reglas mínimas de Tokio de Naciones Unidas.27 27 



onu, Reglas Mínimas de las Naciones Unidas sobre las medidas no privativas de libertad (Reglas de Tokio), 1990, regla 2.7. 
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Responsables: Coordinación Ejecutiva de la Secretaría Técnica del Gabinete Seguridad-jg Corresponsables: sspdf, pgj, cdhdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (análisis inicial), permanente (evaluación de resultado) 411. Realizar un análisis sobre la eficiencia de la política de seguridad pública y de administración de justicia en la menor incidencia de delitos y su relación con la sobrepoblación penitenciaria. Evaluar los resultados a través de indicadores, elaborados bajo el enfoque de derechos humanos y de género. Responsables: Coordinación Ejecutiva de la Secretaría Técnica del Gabinete Seguridad-jg Corresponsables: sspdf, pgj, cdhdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (análisis inicial), permanente (evaluación de resultado) 412. Implementar las penas alternativas a la prisión, reconocidas en la legislación28 del Distrito Federal, para lo que se deberá: a) Establecer criterios o lineamientos de aplicación, dentro de los cuales deberá considerarse sí la persona tiene a cargo el bienestar de alguna o algún integrante de su familia. b) Celebrar acuerdos o convenios con las instancias competentes para establecer mecanismos de cooperación en la aplicación de dichas penas. Responsable: tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo 413. Elaborar e impulsar una reforma legislativa que elimine la aplicación y uso del estudio de personalidad a las personas que ingresan a prisión y para el otorgamiento de los beneficios de libertad anticipada. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo. 414. Elaborar un estudio comparativo que evalúe los efectos de la aplicación de la pena privativa de la libertad y de las penas alternativas cuando la persona sentenciada tiene a su cargo a integrantes de su familia. Dicho estudio deberá analizar: a) Los elementos de rehabilitación y reinserción social de las personas sentenciadas. b) Los efectos en la calidad de vida de las personas que dependen del cuidado de la persona sentenciada a pena privativa de la libertad. c) La conveniencia del otorgamiento de penas alternativas en estas situaciones. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df, Injuve y tsjdf



28 



El art, 84 del cpdf establece que se puede sustituir la pena de prisión por multa o trabajo en beneficio de la víctima o en favor de la comunidad y por tratamiento en libertad o semilibertad. Las penas alternativas se contemplan del artículo 34 al 38 del cpdf. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



415. Entregar las constancias de trabajo de manera oportuna, que le permitan a la interna o interno acreditar el trabajo realizado dentro del centro para cumplir con los requisitos de la solicitud de un beneficio de libertad anticipada. Responsables: styfe Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo y permanente Estrategia 



Mejorar el entorno de las condiciones de vida las personas recluidas al interior de los centros de reclusión.



Líneas de acción 416. Asignar de manera equitativa lugares disponibles en cada centro de reclusión, de manera que las personas recluidas cuenten con el espacio suficiente para vivir,29 evitando mezclar a personas procesadas con sentenciadas ni aquellas personas sentenciadas por delitos graves con aquellas que lo están por delitos no graves. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: mediano plazo 417. Remodelar las instalaciones penitenciarias del D. F. con una arquitectura más eficiente y capacidad ampliada apegada a la visión de derechos humanos, de acuerdo a los estándares internacionales, lo que implica, que se apliquen medidas de accesibilidad física, de información y comunicaciones a todos los servicios y lugares comunes y prácticas integradoras dirigidas a personas que formen parte de grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: largo plazo 418. Revisar y armonizar el marco jurídico y los reglamentos internos de los centros de reclusión, para garantizar el cumplimiento de los más altos estándares desarrollados en materia de derecho a una vivienda digna. Como parte de estas acciones se deberá: a) Armonizar el Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal con las Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos aprobadas por la onu y demás estándares internacionales de derechos humanos, para establecer que las estancias no deberán ser ocupadas más que por una sola persona recluida, cuando mucho dos.30 b) Adicionar el artículo 80 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal para que incluya consideraciones sobre la calidad de los dormitorios y estancias en las que viven las personas recluidas. 29 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2296. 30 onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 9.1). Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: jg, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: mediano plazo 419. Aumentar la capacidad instalada en los centros de reclusión del D. F. a fin de alojar dignamente a la totalidad de la población reclusa, garantizando que las mujeres privadas de su libertad cuenten con un espacio digno en el cual convivan con sus hijas e hijos.31 Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: Inmujeres-df Plazos: mediano (inicio de actividad) y largo plazo (finalización de la actividad) Estrategia 



Asegurar que las penas no afecten a terceras personas, particularmente las niñas y niños que viven en los centros de reclusión con sus madres.



Líneas de acción 420. Crear guarderías infantiles en todos los centros de reclusión donde haya niños y niñas a cargo de sus madres recluidas, con espacios que cumplan con los compromisos adoptados en la Convención sobre los Derechos del Niño,32 con personal calificado, para ser atendidos durante las ausencias de sus madres.33 Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Dirección Ejecutiva de Atención a la Niñez-dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 421. Realizar las adecuaciones de infraestructura necesarias para que los espacios donde las niñas y niños desarrollen sus actividades diarias, cumplan con los compromisos adoptados en la Convención sobre los Derechos del Niño.34 Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Dirección General de Obras Públicas-sos Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 422. Establecer bases de colaboración con el Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal para supervisar y evaluar las condiciones en las que se encuentran las y los infantes que viven en los reclusorios. 31 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo. 2, párrafo 1.), Ley de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal, artículo. 5, inciso A, párrafos I, II y VI y del inciso B, párrafo IV). 32 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2299. 33 onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 23. 34 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2299. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 423. Fortalecer los mecanismos de interlocución y colaboración interinstitucionales para brindar todos los servicios requeridos por los niños y niñas que habitan con sus madres en los centros de reclusión, tales como educación, esparcimiento, recreación, deporte, etc. Publicar los resultados de estas interlocuciones y colaboraciones. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal y se Plazo: corto plazo



13.5 Derecho a la educación de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión35 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho a la educación de las personas privadas de su la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.



Justificación36 



La onu establece que la educación es un derecho económico, social y cultural, y de muchas formas también un derecho civil y un derecho político, ya que se sitúa en el centro de la realización plena y eficaz de los mismos. El marco normativo del Distrito Federal reconoce que la educación que se imparta en las instituciones del sistema penitenciario debe regirse por los mismos criterios de obligatoriedad y ajustarse a los programas oficiales, e instruye el establecimiento de condiciones para que las personas recluidas completen sus estudios hasta la educación superior.



A pesar de lo establecido por los estándares internacionales, el derecho a la educación no está plenamente garantizado en los centros de reclusión del Distrito Federal. Sólo el 25.7% de la población está inscrita en actividades educativas; 2.9% en alfabetización; 5.9% en primaria; 7.5% en secundaria; 5.2% en prepa ratoria; 3.6% en bachillerato y 0.5% en licenciatura.37 Un porcentaje elevado de personas recluidas no realiza durante el confinamiento ninguna actividad ni capacitación que les permita contar con herramientas y conoci mientos para reintegrarse a la vida económica una vez que han recobrado la libertad. Estrategia 



Establecer condiciones para que, las personas recluidas, en igualdad de condi ciones, completen sus estudios hasta la educación superior ajustándose a los criterios de obligatoriedad y a los programas oficiales de educación.



35 



Vide infra capítulo 17. Derecho a la educación. Vide supra n. 2. 37 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2303. 36 
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Líneas de acción 424. Formalizar la expedición oportuna de documentos de certificación de estudios para que puedan ser utilizados como parte de los requisitos necesarios para solicitar los beneficios de libertad y en la vida fuera del centro de reclusión. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 425. Aumentar la promoción de la educación dentro de los centros de reclusión del Distrito Federal a través de programas educativos. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 426. Incorporar la educación en derechos humanos a la currícula de formación de las personas recluidas. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 427. Establecer talleres de nivelación educativa dirigida a la población joven de los centros de reclusión. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 428. Celebrar los convenios necesarios para impartir educación abierta por cómputo en los niveles de educación básica, media y superior, dotando a los centros de reclusión de suficientes computadoras, espacios apropiados, así como capacitación a las personas recluidas para el uso del equipo de cómputo. Responsables: Titular-se, uacm y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 429. Incrementar la plantilla de personal docente externo en todos los centros de reclusión del Distrito Federal, con base en un estudio que determine la cantidad de personal docente necesario para garantizar a la población reclusa el acceso a la educación. Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección Ejecutiva de Prevención y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 430. Celebrar un convenio con la Secretaría de Educación del Distrito Federal (se) para evaluar los resultados de los programas educativos aplicados en los centros penitenciarios (desagregados por Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



sexo y edad). Con base en los resultados, mejorar o en su caso rediseñar los programas materia de evaluación. Responsables: Dirección de Planeación-se y Dirección Ejecutiva de Prevención y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo Estrategia 



Asegurar que las personas que forman parte de grupos en situación de discri minación y/o exclusión cuenten con los medios para una educación adecuada en igualdad de condiciones.



Líneas de acción 431. Realizar un diagnóstico sobre las necesidades que tienen las mujeres en relación con el derecho a la educación, para establecer condiciones favorables y acciones afirmativas para que las internas completen sus estudios hasta la educación superior ajustándose a los criterios de obligatoriedad y a los programas oficiales de educación.38 Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección Ejecutiva de Prevención y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 432. Realizar las adecuaciones necesarias para que la infraestructura, la información y las comunicaciones en los centros de reclusión garanticen la educación accesible y en condiciones de igualdad y no discriminación para las personas con discapacidad recluidas en el Distrito Federal. Responsables: Dirección de Planeación-se y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



13.6 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión39 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.40



Justificación41 



El cumplimiento del derecho al trabajo es esencial para la realización de otros derechos humanos y constituye una parte inseparable e inherente a la dignidad



38 



Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, Declaración, Artículo 10. Plataforma de Acción de La Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer Reunida en Beijing, 1995, Objetivo estratégico B.1. Asegurar la igualdad de acceso a la educación, Ley de Igualdad Sustantiva entre mujeres y hombres en el Distrito Federal, .artículos 1, 2 y 3. 39 Para más información sobre el tema de derecho al trabajo y derechos humanos laborales en general ver el capítulo correspondiente. 40 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 6 y 7 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales “Protocolo De San Salvador”, artículos 6 y 7. 41 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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humana. Sirve, al mismo tiempo, a para la subsistencia de las personas y de sus familias y contribuye también a la plena realización y reconocimiento en la comu nidad. El trabajo que las personas recluidas desempeñan en los centros peniten ciarios no sólo debe ser adecuado para tener ingresos en el interior del centro; es necesario que los oficios que se realizan permitan el desarrollo de las habilidades laborales previamente adquiridas, así como la obtención de otras que permitan conseguir un trabajo al recuperar la libertad. Sin embargo, en las condiciones actuales, menos de la mitad de la población penitenciaria del Distrito Federal (42.2%) trabaja; sólo 2.2% recibe una remune ración por laborar en talleres industriales; 20.7% de las personas trabajan en los servicios generales de los reclusorios, en tareas de limpieza, cocinas, etc., por lo que no reciben remuneración, y 15% en la elaboración de artesanías, en las cuales los familiares son el mayor apoyo para conseguir materias primas y la comerciali zación de los productos. Por otro lado, la industria penitenciaria reproduce estereotipos de sexo al momento de asignar los trabajos a desempeñarse en los diversos centros peniten ciarios. Estas deficiencias disminuyen las oportunidades de las personas recluidas de desarrollar las capacidades que les sirvan en su reintegración a la sociedad. Estrategia 



Proveer las oportunidades laborales necesarias para que las personas privadas de la libertad puedan mantenerse con el producto de su trabajo, con base en prin cipios de derechos humanos y equidad de género.42



Líneas de acción 433. Reformar la Ley de Ejecución de Sanciones Penales a fin de establecer que las personas recluidas tienen derecho a: a) Un trabajo, con un salario equiparable al obtenido en el exterior. b) A que su relación laboral se rija de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo. c) Que se respeten los derechos humanos laborales contenidos en la misma entre los que por lo menos se deberá contemplar una jornada laboral máxima, días de trabajo, salario mínimo, causales de suspensión o cesación, vacaciones y seguridad social.43



42 43 



onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 65. En la propuesta de Ley de Ejecución de Sanciones de la cdhdf, presentada ante la aldf el día 9 de junio, este punto se desarrolla como sigue: Artículo 180 (Derecho al trabajo) Las personas procesadas y las personas sentenciadas tendrán derecho a desempeñar un trabajo con una remuneración equivalente a la que obtendrían en el exterior y a los beneficios de seguridad social correspondientes; para ello, las autoridades tienen obligación de proveer fuentes de empleo en los centros de reclusión. El trabajo penitenciario y el producto del trabajo se regirán en lo conducente por la Ley Federal del Trabajo en lo relativo a la jornada diaria máxima de trabajo; días de trabajo; vacaciones; salario mínimo e igual de salario para igual trabajo; procedimiento para la designación y ascensos; causa justificada para ser suspendidos o cesados; seguridad social (en lo relativo a centro vacacionales, los beneficiarios serán los familiares). En el caso de las empresas las y los internos trabajadores en éstas tendrán derecho a una participación en las utilidades. La primera instancia para la resolución de conflictos será la o el juez de ejecución. El trabajo penitenciario no debe tener carácter aflictivo no será aplicado como medida de corrección, ni atentará a la dignidad del interno”. Para más detalles ver: cdhdf, Informe Anual 2008, Vol. III, página 183. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: aldf Corresponsables: cdhdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: mediano plazo 434. Elaborar un diagnóstico de las necesidades y los intereses laborales de las personas privadas de su libertad. A partir de los resultados del diagnóstico, crear un programa para diversificar la industria penitenciaria y generar opciones a la población reclusa sin discriminación. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: styfe Plazo: corto plazo 435. Capacitar a la población de los centros de reclusión y brindarle las herramientas necesarias para impulsar la creación de productos de autoconsumo para las dependencias del gdf, como principal cliente,44 a cambio de los cuales reciban un pago justo y oportuno. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 436. Crear modelos suficientes de comercialización de productos fabricados al interior de los centros de reclusión, por ejemplo, las artesanías, en coordinación con otras instancias de gobierno, como la Sedeco, la st o la styfe. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: styfe, Sedeco y st Plazo: corto plazo 437. Crear condiciones laborales con base en un enfoque de derechos humanos a fin de que las personas que pertenezcan a grupos en situación de discriminación y/o exclusión puedan acceder a los programas de trabajo establecidos en los centros de reclusión en igualdad de condiciones. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 438. Capacitar a la población penitenciaria para garantizar que las personas recluidas tengan opciones de trabajo conforme a sus preferencias laborales y no de acuerdo a una distribución sexual del mismo.45 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo



44 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2313. 45 Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra las Mujeres, artículo 11. Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de violencia del Distrito Federal artículo 6, párrafo IV y artículo 7, párrafo II y V. Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal, artículos 1, 2, y 3. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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439. Establecer convenios de validez permanente con las empresas que deseen operar en los centros de reclusión, las cuales deberán observar lo establecido por las normas nacionales e internacionales, así como la reglamentación sobre los derechos de las personas privadas de la libertad empleadas en centros de reclusión. Entre otras cosas se deberán: a) Inscribir en el imss y pagar sus cuotas obrero-patronales. b) Inscribir en la styfe, así como en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, con el fin de que se regularice su situación jurídica. c) Cumplir con el Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo, así como con las normas que expidan las autoridades competentes. d) Reglamentar el trabajo e industria penitenciaria estableciendo los derechos de las y los trabajadores internos, así como los lineamientos generales y procedimientos a partir de los cuales deberá operar la industria penitenciaria, conforme a la normativa interna y los estándares internacionales en la materia. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: styfe Plazos: corto plazo 440. Diseñar e implementar un programa de promoción de oportunidades de recursos humanos en los centros de reclusión a fin de diversificar las actividades laborales al interior, con base en el tipo de preferencias encontradas a consecuencia del diagnóstico referido en la línea de acción 434. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: Sedeco y cdhdf Estrategia 



Facilitar la readaptación laboral después de la liberación.



Líneas de acción 441. Establecer convenios con empresas privadas para permitir que las y los internos realicen actividades productivas remuneradas que posibiliten su inserción social después de ser puestos en libertad. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: styfe Plazo: corto plazo 442. Conformar una bolsa de trabajo a través de convenios con todas la Secretarias y dependencias del gdf, el tsjdf y la aldf, fundaciones, patronatos e instituciones privadas que garantice la promoción y obtención de empleo en el exterior para las personas que obtengan su libertad.46 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: styfe Plazo: corto plazo 46 



Esta última propuesta incluida en la Propuesta de Ley Penitenciaria del Distrito Federal hecha por la cdhdf artículo 193. Ver cdhdf, Informe Anual 2008, Volumen III Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



443. Diseñar y establecer mecanismos de vigilancia y seguimiento para que las relaciones laborales en las que se involucren las personas privadas de la libertad, cumplan con la legislación laboral y respeten los derechos humanos laborales Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: styfe Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 444. Promover permanentemente, desde el gdf, la contratación de personas que recobren su libertad, a través de estímulos fiscales o de otro tipo para las empresas. Responsable: styfe Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y sf Plazos: corto plazo



13.7 Derecho al acceso a la información de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión 47 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho al acceso a la información de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.48



Justificación49 



El Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal en su artículo 31 establece que los datos o constancias de cualquier naturaleza que obren en los archivos, así como los programas de informática del sistema penitenciario, tienen carácter confidencial y prohíbe que las personas recluidas tengan acceso a sus propios expedientes, salvo aquellos casos en que la persona solicitante haya sido declarada por la autoridad jurisdiccional como no responsable, en cuyo caso se le proporcionará dicha constancia, una vez que acredite fehacientemente su identidad.



La Dirección General de Prevención y Readaptación Social debe desarrollar un sistema de información integral que permita conocer con precisión la realidad histó rica del Sistema Penitenciario, así como la situación jurídica de la población interna. Estrategia 



Disponer de la información y estadísticas necesarias para conocer la situación de la población interna.



Líneas de acción 445. Realizar un estudio de factibilidad para que la Dirección General de Readaptación Social actualice el sistema de información integral que permita conocer con precisión la realidad histórica del Sistema 47 



Vide supra capítulo 7. Derecho al acceso a la información del presente programa. . onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 19 párrafo 2 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 13 párrafo 1. 49 Vide supra n. 2. 48 
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Penitenciario, así como la situación jurídica de la población interna50 incluyendo datos jurídicos, técnicos y personales generales. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo (estudio), permanente (actualización del sistema) 446. Fortalecer el funcionamiento del Sistema General de Información y Estadística a través de la contratación de más personal y/o aumentar el número de integrantes del programa de servicio social para los centros de reclusión. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 447. Incorporar permanentemente al Sistema General de Información y Estadística toda la información contenida en los expedientes de las y los internos que obren en los archivos de los Centros de Reclusión del D. F.,51 priorizando al ingreso de la base los datos laborales, educación y capacitación para el trabajo que ayude para la ejecución de sentencias. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 448. Finalizar el proceso de homologación de las bases de datos de las distintas instituciones involucradas en el establecimiento de un sistema coordinado de información entre las instancias de procuración y administración de justicia.52 Responsables: Titular-sspdf, Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Titular-pgj y tsjdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Asegurar que los internos/as tengan acceso a toda la información confidencial personal propia, así como información suficiente sobre sus derechos y los mecanismos disponibles para hacerlos efectivos.



Líneas de acción 449. Reformar el artículo 31 del Reglamento de los Centros de Reclusión del Distrito Federal de forma que prevea mecanismos para que las personas recluidas tengan acceso a la información de sus expedientes y esté acorde a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, cuyo artículo 31 señala que “toda persona que demuestre su identidad tiene derecho a saber si se está procesando información que le concierne, a solicitar una indagatoria y a conseguir una reproducción inteligible de ella sin demora…”



50 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2314. 51 Ibíd. párrafo 2315. 52 Vide supra línea de acción 317 capítulo 12. Derecho a la Integridad, a la Libertad y a la Seguridad Personales. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: jg Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg, Info-df y cdhdf Plazo: corto plazo 450. a conocer entre la población reclusa sus derechos así como los mecanismos para hacerlos exigibles ante las instituciones del Estado contantemente. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazos: corto plazo



13.8 Derecho a tener contacto con el exterior de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no dis criminación, el derecho a tener contacto con el exterior de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.53



Justificación54 



Es un derecho de las personas recluidas conservar, fortalecer y restablecer sus rela ciones familiares, de amistad y de compañerismo, y es una obligación del Estado tomar las medidas apropiadas para ello. Sin embargo, uno de los problemas para la regulación de la visita en los centros de reclusión del Distrito Federal es que el Manual específico aún no ha sido aprobado oficialmente para su aplicación, lo que representa para las personas recluidas y sus familiares una dificultad al momento de acreditar el cumplimiento de las disposiciones respecto de los requi sitos para la autorización de la visita íntima. Lo anterior ha propiciado que en los centros de internamiento se celebren visitas íntimas clandestinas.



La Dirección General de Readaptación Social emitió una circular en la que se giran instrucciones a su personal para que evite negar la visita familiar e íntima inter-reclusorios y para que los Consejos Técnicos funden y motiven sus resolu ciones en cumplimiento de la recomendación 10/2002 de la cdhdf. Sin embar go, el Informe anual 2006 de la cdhdf reporta que pese dicha circular, sólo 40% de los Consejos Técnicos Interdisciplinarios fundan y motivan sus resoluciones. Por otro lado, hay sectores de la población penitenciaria que, por ser integrantes de comunidades indígenas o por proceder de diferentes Estados de la República, no reciben visitas o solamente esporádicamente, a consecuencia del costo del tras lado y la distancia. Aunado a lo anterior, las personas que visitan a las personas recluidas ven vulnerados sus derechos, principalmente durante las revisiones, que son generalmente abusivas. Las extorsiones han sido denunciadas en reiteradas ocasiones; sin embargo, la autoridad no ha tomado medidas eficaces para evitar estas prácticas por parte de su personal.



53 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 10 párrafo 1 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 5 párrafo 2. 54 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Regular la visita íntima de las personas que se encuentran privadas de su liber tad con base en los estándares internacionales en la materia.



Líneas de acción 451. 



Revisar el Manual del Consejo Técnico a la luz de los estándares internacionales y armonizarlo. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



452. Expedir y publicar el Manual de operación de acceso a los centros de reclusión para especificar, entre otros, los requisitos que tienen que cumplir quienes visitan a las personas recluidas que establezca criterios claros para la aceptación o denegación de las visitas, que tenga como objetivos: a) Evitar que la suspensión de la visita familiar sea utilizada como medida para sancionar a las personas recluidas. b) Impedir que la autorización de la visita familiar e íntima inter-reclusorios sea negada bajo argumentos o normas de apreciación subjetiva, como el que “representa peligro institucional” y que al resolver sobre solicitudes de visita no se apliquen criterios violatorios de los derechos humanos; e) No supeditar la visita íntima a la persona con que la que la interna o el interno haya formalizado una unión ante las autoridades civiles o utilizar criterios subjetivos para restringir el cambio de la visita registrada, implementando mecanismos que aseguren la protección contra la trata de personas y la explotación sexual comercial. f ) Establecer lineamientos claros para permitir la visita intima a las personas recluidas con orientación y preferencias sexuales distintas a la heterosexual. 55 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 453. Incluir en la nueva ley de ejecución de sanciones penales la obligación de que las resoluciones de los Consejos Técnicos Interdisciplinarios, que determinen la suspensión de las visitas, cumplan con el requisito de notificarse por escrito a las y los involucrados, de acuerdo a los estándares internacionales en la materia. Dichas resoluciones también deberán estar debidamente fundadas y motivadas y basadas estrictamente en los términos establecidos en el Reglamento de los Centros de Reclusión; y dejar sin efecto las resoluciones que hayan negado la autorización de las visita inter-reclusorios. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



55 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos. 3099 y 3101. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



454. Atender cabalmente las recomendaciones que la cdhdf ha emitido sobre la indebida negación de las visitas familiares e íntimas a las y los internos que tienen una orientación sexual distinta a la heterosexual y sancionar al personal responsable de dicha negación que constituye una violación de los derechos sexuales y derechos reproductivos. Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 455. Revisar las regulaciones relacionadas con la visita íntima en los centros de reclusión para verificar que no contengan disposiciones discriminatorias en relación a las y los internos con orientación sexual heterosexual u homosexual y hacer las modificaciones correspondientes en caso de ser necesario. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 456. Revisar y adecuar los espacios para la visita íntima y garantizar que el personal esté debidamente capacitado y sensibilizado a fin de que el desarrollo de las visitas se haga conforme a los derechos de las personas privadas de su libertad, en especial la dignidad de las y los internos con orientación sexual distinta a la heterosexual. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo Estrategia 



Trasladar a las y los internos a un reclusorio de su localidad o facilitar contacto con familiares y amistades.56



Líneas de acción 457. Continuar e impulsar los traslados de las personas privadas de su libertad a centros de reclusión cercanos a su localidad de origen. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 458. Realizar un censo de las personas recluidas con sentencia ejecutoriada, que permita identificar su lugar habitual de residencia y origen, así como el de sus familiares o personas que los visitan, para que se elaboren y suscriban los convenios de colaboración necesarios para lograr su traslado a penales más convenientes para este efecto.57 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



56 



Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo.2327. 57 Ídem.
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459. Habilitar teléfonos públicos con el propósito exclusivo de realizar llamadas de larga distancia para la población extranjera, toda vez que un teléfono con funciones compartidas, tiende a descomponerse más rápido.58 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



13.9 Derecho a la integridad personal de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión59 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la integridad personal de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.60



Justificación61 



Toda persona tiene derecho a que se respete su integridad física, psíquica y moral; a no ser sometida a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes, y toda persona privada de libertad debe ser tratada con el respeto debido a la dignidad inherente al ser humano.



En los centros de reclusión del Distrito Federal se cometen actos de tortura por la acción directa de las o los custodias contra personas recluidas y también con la anuencia de las y los primeros hacia las y los segundos para que entre ellos/as cometan actos que vejan la dignidad humana. Así mismo, la extorsión y el abuso de poder es una práctica permanente en todos los centros de reclusión del Distrito Federal. Las personas recluidas deben pagar al personal de seguridad y custodia por protección a su integridad física, por pase de lista, para efectuar llamadas telefónicas, para que se les permita el acceso al servicio médico, para obtener privilegios, etcétera. Los familiares tienen que dar dinero para acceder a la visita, introducir alimentos, medicinas y determinados objetos. Por otra parte, las autoridades penitenciarias no siempre otorgan facilidades a las organizaciones no gubernamentales para la realización de sus visitas. Estrategia 



Erradicar las prácticas de tortura en los centros de reclusión, prohibiendo cual quier tipo de penas corporales, encierro en celda oscura, así como toda sanción disciplinaria cruel, inhumana o degradante.62



58 



Ibíd. párrafo 2332. Para el tema de derecho a la integridad personal en general ver el capítulo correspondiente. 60 onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 10 párrafo 1 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 5 párrafo 2. 61 Vide supra n. 2. 62 onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 31. Ver también el Capítulo sobre Derecho a la Integridad, a la Libertad y a la Seguridad Personales. 59 
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460. Establecer un mecanismo local de prevención de tortura, vinculado con las facultades y obligaciones contenidas en el Protocolo Facultativo del cat.63 Responsable: Oficina de Titular-sg Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo 461. Elaborar un Manual de Procedimientos de la sspdf, la pgj y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario de la sg en relación con los procedimientos disciplinarios de sus agentes, las y los custodios y demás servidores públicos en caso de denuncias de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes, que contenga los siguientes elementos: a) Las garantías de debido proceso en general y el principio de legalidad y certeza jurídica en particular. b) Las medidas para que las contralorías internas de la sspdf, la pgj y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg garanticen que comparezcan las personas contra quienes se inició un procedimiento y hayan sido citadas por esa instancia. c) Un apartado específico donde se establezcan los lineamientos que regirán al interior de la sspdf, la pgjdf y la Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg para que se denuncien, investiguen (inclusive de oficio) y sancionen los casos de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes atribuibles a su personal (cualquiera que sea el cargo) y donde se contemple la obligación para que se dé vista de inmediato a las instancias competentes y se coadyuve con éstas en la investigación de casos de tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes. d) La obligación de informar de manera obligatoria al personal de los reclusorios sobre la existencia de los procedimientos disciplinarios y cómo iniciarlos. e) Especificar que cualquier persona puede denunciar la tortura o tratos inhumanos, crueles o degradantes cuando existan elementos que permitan presumirla. Responsables: Jefatura del Estado Mayor Policial-sspdf, Jefatura General de la Policía Judicialpgj y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 462. Tomar medidas que permitan el escrutinio ciudadano en las prisiones y en centros de detención para lo que se deberá:64 a) Definir el tipo de requisitos a cubrir por parte de las y los ciudadanos, las y los representantes de organizaciones de la sociedad civil y las personas expertas independientes, tanto mexicanas como extranjeras, para poder acceder a los centros de reclusión, a fin de que sean inspeccionados todos los lugares de detención en cualquier momento y sin previo aviso. b) Adicionar el Reglamento de los Centros de Reclusión con los lineamientos necesarios para permitir y facilitar el acceso de las personas referidas en el inciso anterior. 63 64 



Ver también líneas de acción 318 339 del Capítulo sobre el Derecho a la Integridad, a la Libertad y a la Seguridad Personales. onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 55.
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c) Permitir el acceso a los registros de las prisiones y a hablar con cualquier persona detenida en privado, así como hacer peritajes psicológicos y exámenes médicos a las posibles víctimas de tortura. Responsables: jg y Oficina de Titular-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo. 463. Dar seguimiento a las observaciones e informes del Mecanismo Nacional para la Prevención de la Tortura e implementar las recomendaciones que emanen del mismo. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 464. Realizar acciones de canalización y coordinación para fomentar la interlocución con las organizaciones de la sociedad civil encargadas de trabajar los temas de tratamiento y apoyo a personas preliberadas. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo Estrategia 



Combatir los poderes informales establecidos en los centros penitenciarios, el tráfico de influencias y la corrupción, bajo criterios establecidos desde un enfo que de derechos humanos que atienda los estándares internacionales.65



Líneas de acción 465. Desarrollar políticas integrales para dignificar las condiciones de vida de las personas recluidas, considerando lo mencionado anteriormente con relación al mantenimiento, la distribución equitativa de los dormitorios y la rehabilitación de las instalaciones, que deben tener como premisa fundamental la garantía de seguridad, el orden y control al interior de los centros de reclusión. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: mediano plazo 466. Fomentar la denuncia de delitos o abusos cometidos al interior de los centros de reclusión por parte de las personas privadas de libertad, sus familiares y amistades, y establecer medidas precautorias para quienes las interpongan. Responsable: pgj Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo



65 



Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2341, Recomendación 4/2007, cdhdf.
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467. Incrementar el presupuesto para mejorar y modernizar las medidas de seguridad en todos los reclusorios del D. F., instalando tecnología de punta que facilite la revisión del personal y visitantes, sin que se violen sus derechos. Realizar la supervisión estrictamente con personal técnico. Responsables: aldf, sf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 468. Crear coordinadamente una base de datos a efecto de detectar a las y los servidores públicos más recurrentes en la violación de derechos humanos dando vista a la contraloría interna de hechos constitutivos de faltas administrativas. Publicar estas estadísticas anualmente. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 469. Retomar el programa de vigilancia de aduanas en los días de visita y coordinarla con la contraloría ciudadana a fin de reducir el riesgo de acciones corruptas y abusos contra las y los visitantes por parte de las y los funcionarios públicos del sistema penitenciario. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 470. Revisar, en consulta con la sociedad civil, especialistas, la academia y la cdhdf, el proyecto de sustitución de dinero o la implementación de medidas para que las personas recluidas puedan acceder a efectivo a través de tarjetas bancarias y cajeros, a fin de evitar actos de corrupción y violencia En este caso, restringir el ingreso de dinero. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 471. Aumentar los controles audiovisuales de seguridad al interior de los centros de reclusión, incluyendo un sistema de circuito cerrado, cuyas grabaciones sean resguardadas en un sitio seguro, pero sean accesibles en cualquier momento que se requieran. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 472. Establecer supervisión y sanciones cuando no se cumpla con el artículo 69 del Reglamento, sobre las obligaciones del personal de seguridad. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 473. Realizar periódicamente operativos de seguridad y evaluación de resultados para garantizar la integridad física y la dignidad de las y los internos, con base en criterios de derechos humanos y en los “Principios Básicos sobre el Empleo de la Fuerza y de Armas de Fuego para Funcionarios Encargados de Hacer Cumplir la Ley” de la onu, especialmente se deberá de eliminar la práctica de desnudarles para llevar a cabo la revisión. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: sspdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Crear un programa para las y los funcionarios de reclusorios, a fin de formarlos en temas relacionados con su integridad, aptitud y capacidad personal y profe sional que tenga impacto en la buena dirección de los establecimientos peniten ciarios66 y en el respeto de los derechos humanos de las personas privadas de la libertad.



Líneas de acción 474. Incorporar el servicio profesional permanente en materia penitenciaria, que asegure mejores condiciones de trabajo con base en la profesionalización constante del personal, la estabilidad en el trabajo y la evaluación del desempeño,67 generando estímulos e incrementos de salarios, otorgamiento de permisos, y otros. Para tal fin se deberá: a) Establecer un estatuto que defina la selección, formación, ascensos y otros procesos involucrados con el servicio profesional. b) Incluir en el programa de capacitaciones un abordaje más exhaustivo sobre temas de derechos humanos, dignidad de la persona y sistema penitenciario, así como el uso de la fuerza, con enfoque de derechos humanos lo cual permitirá un mejor desempeño de las y los custodios.68 Lo anterior se deberá realizar en coordinación con la cdhdf. Responsable: Dirección Ejecutiva de Seguridad Penitenciaria-sspdf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazos: corto plazo 475. Elaborar un manual sobre el perfil de puesto del personal de seguridad y custodia en los reclusorios y centros de readaptación social del D. F., en el cual se determinen los requisitos indispensables para aspirar al puesto.69 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 476. Definir criterios de selección de personal en materia de seguridad y generar los lineamientos base para que el centro de control de confianza pueda evaluar de manera periódica al personal y su desempeño en base a los principios de derechos humanos. Responsable: cg Corresponsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 66 



onu, Reglas Mínimas para el Tratamiento de los Reclusos, regla 46. Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2354. 68 Ibíd., párrafo 2358. 69 Ibíd., párrafo 2355. 67 
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477. Solicitar la asignación de partida presupuestal para la capacitación y profesionalización de los recursos humanos. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: mediano plazo 478. Crear las condiciones necesarias para que todo el personal de los reclusorios pueda asistir a los cursos de capacitación. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



13.10 Derecho a un debido proceso de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión70 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a un debido proceso de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión en el Distrito Federal.71



Justificación72 



En el Distrito Federal se requiere un efectivo, creíble y confiable sistema de justicia del cual las personas obtengan la eficaz resolución de controversias. El cumplimiento de las premisas y garantías básicas del debido proceso es uno de los requisitos para ello.



El 36.7% (12,756) de la población recluida en el Distrito Federal está consti tuido por personas procesadas, es decir, a las que aún no se les ha dictado senten cia. A pesar de la diferencia en su estatus legal, en las prisiones del Distrito Federal las condiciones de vida de las personas procesadas son iguales a las de las personas sentenciadas, en contraposición con lo que establecen las normas penitenciarias locales, nacionales e internacionales, sobre la separación entre éstas. Otra de las garantías que se vulneran en el Distrito Federal durante el proceso penal, es que el juicio se desarrolle en un tiempo razonable. En promedio, el proceso penal dura más de un año y medio, tiempo durante el cual muchas de las personas posibles responsables permanecen recluidas en prisión preventiva. En cuanto a los procesos llevados al interior del sistema penitenciario, las personas privadas de la libertad están sujetas a procedimientos administrativos, a cargo de los Consejo Técnicos Interdisciplinarios, que no observan las garantías de debido proceso para la investigación y resolución de los casos, ya que no cuentan con criterios homogéneos, no fundan ni motivan sus resoluciones y no son lleva dos a cabo por un órgano independiente. 70 



Para más información ver Capítulo 11 Derecho al debido proceso del presente programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 14 y 15 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos artículo 8. 72 Vide supra n. 2. 71 



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 13. Derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión



303



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



304



Lo primero que debe revisarse en materia penitenciaria es el concepto mismo de pena privativa de la libertad. Como se ha demostrado a lo largo de los años, el encierro no resuelve el problema de la delincuencia, ya que las cárceles del Distrito Federal albergan un alto porcentaje de personas que no tuvieron una defensa adecuada o que delinquieron por razones de pobreza.73 Los principios que establece la onu sobre las medidas no privativas de la liber tad indican que los Estados deben buscar el equilibrio adecuado entre los dere chos de las víctimas, los derechos de los delincuentes y el interés de la sociedad en materia de seguridad pública y la prevención del delito. En el Código Penal del Distrito Federal, sólo se puede sustituir la pena de prisión por multa o trabajo en beneficio de la víctima o en favor de la comunidad y por tratamiento en libertad o semilibertad. Estrategia 



Asegurar que las medidas y decisiones de la autoridad penitenciaria se tomen bajo el principio de presunción de inocencia y con las garantías de audiencia, fundamentación y motivación.



Líneas de acción 479. Asegurar que la implementación de las reformas constitucionales al sistema de justicia penal a nivel local contemplen los siguientes aspectos relacionados con el respeto al debido proceso dentro de los centros de reclusión del Distrito Federal: 74 a) Acotar las situaciones en que se impone la prisión preventiva, bajo los principios de racionalidad, proporcionalidad y temporalidad para asegurar que la prisión preventiva sea excepcional y lo más breve posible, lo que implica hacer una análisis del catalogo de delitos y reformar la legislación aplicable en los términos de la línea de acción 408.75 Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo b) Revisar el diseño de las penas alternativas y determinar que quienes las apliquen sean las o los Jueces de Ejecución de Sentencia que estén adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal.76 73 



Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2378. 74 Vide supra líneas de acción 195 a 199 capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia. 75 Vide supra también línea de acción 299 del capítulo 11. Derecho al debido proceso. Ver línea de acción 416 de este capítulo. 76 En la propuesta de Ley de Ejecución de Sanciones de la cdhdf se propone lo siguiente en relación a este punto: “Artículo 55. (Jueces de Ejecución de Sanciones Penales) Las y los Jueces de Ejecución formarán parte del Poder Judicial del Distrito Federal por lo que es obligación del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 107 la creación de los Juzgados de Ejecución de conformidad con lo que establezca la en la Ley Orgánica del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, el Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, esta Ley y demás ordenamientos jurídicos aplicables. Los Juzgados de Ejecución de Sentencias Penales tendrán su sede en los centros de reclusión sometidos a su jurisdicción.” Para más detalles ver: cdhdf, Informe anual 2008, volumen III, pp. 108 y 107. También ver línea de acción 484. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: aldf Corresponsables: cdhdf y tsjdf Plazo: corto plazo c) Reforzar los recursos de la defensoría de oficio y capacitar al personal en materia de derechos humanos.77 Responsable: aldf Corresponsables: cjsl, tsjdf, pgjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 480. 



Mantener a las personas procesadas separadas de las personas condenadas. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo



481. Capacitar a las y los servidores públicos y sensibilizarlos sobre el fenómeno de la discriminación, para evitar la reproducción de prejuicios, estereotipos y estigmas en el ejercicio del servicio público.78 Responsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo 482. Establecer criterios homogéneos entre los Consejos Técnicos Interdisciplinarios para la aplica ción de las sanciones, garantizando el derecho a un debido proceso y motivando y fundamentando cada resolución. Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 483. Convocar al Consejo Técnico Interdisciplinario para estudiar los casos y determinar el tiempo de aislamiento, así como informar a la persona que sufre el castigo acerca de los motivos del mismo y el tiempo que durará éste.79 Responsable: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo 484. Adoptar la figura de la o el juez de ejecución, tanto para la resolución de recursos de queja e inconformidad como para lo relativo a los derechos de libertad anticipada y supervisión de la ejecución, cuya decisión actualmente queda exclusivamente en manos de la autoridad penitenciaria,80 tomando como base la propuesta de la cdhdf (ver línea de acción 479). Esto implica: 77 



Vide supra también las líneas de acción 221 a 224 capítulo 10. Derecho al Acceso a la Justicia o líneas de acción 302 a 305 capítulo 11. Derecho al debido proceso. 78 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 1473 y 1474. 79 Ver línea de acción 457 de este capítulo. 80 Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafo 2377. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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a) Organizar foros y mesas de discusión sobre el tema, invitando a especialistas, organizaciones de la sociedad civil y académicos. Responsable: cdhdf Corresponsables: tsjdf y Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg Plazo: corto plazo b) Realizar la reforma legislativa correspondiente. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf y tsjdf Plazo: mediano plazo 485. Realizar las reformas legales y administrativas necesarias para llevar a cabo el procedimiento de beneficios de libertad anticipada de oficio, integrando los expedientes, ajustándose a los plazos de ley y notificando por escrito a las y los internos la determinación correspondiente. Responsable: aldf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo 486. Elaborar e impulsar una reforma legislativa que elimine la aplicación y uso del estudio de personalidad a las personas que ingresan a prisión y para el otorgamiento de los beneficios de libertad anticipada. Esta acción debe incluirse en la reforma penal explicitada en el tema 10.1 del capítulo 10 Derecho al Acceso a la Justicia. Responsable: aldf Corresponsables: Subsecretaría del Sistema Penitenciario-sg y cdhdf Plazo: corto plazo



13.11 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre los Derechos de las personas privadas de la libertad en reclusión en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se pre sentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en el siguiente capítulo:
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•• Capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción de la 1860 a la 1867 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



13.12 Indicadores de los derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos81 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



81 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENT DERECHOS DE LAS PERSONAS PRIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS DE RECLUSIÓN



OBJETIVO / INDICADOR Indicadores Generales



D.F. INFORMACIÓN NACIONALINFORMACIÓN Tipo* y fuente del Fuente info Indicador 2007 2000 2005 2007 2000 2005 2007



2000



2005



Indicadores Generales



1 Núm de recomendaciones emitidas por el P/OACNUDH 4 10 14 1 Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Reclusorios"** ombudsman en materia de "Reclusorios"** Núm de recomendaciones emitidas por el P/OACNUDH na 2 1 ombudsman en materia de "Mujeres en de Reclusión"** Núm recomendaciones emitidas por el Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Mujeres en Reclusión"** P/OACNUDH na 5 5 ombudsman en materia de "Custodios"** Núm de recomendaciones emitidas por el Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Custodios"** P/OACNUDH na 1 2 ombudsman en materia de "Visita íntima"** Núm de recomendaciones emitidas por el % aceptación de las recomendaciones por parte de P/OACNUDH ombudsman en materia de "Visita íntima"** las autoridades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto % aceptación de las recomendaciones por parte de P/OACNUDH de las recomendaciones emitidas las por autoridades el ombudsman 2 Población recluida



P/CDHDF 31,322 % respuestas efectivas de las autoridades, respecto



Población fememenina recluida de las recomendaciones emitidas por el ombudsman 1,649 Índice de custodios/as por persona privada derecluida la 2 Población 3 P/OACNUDH libertad



P/OACNUDH



4



P/OACNUDH



na



P/OACNUDH



na



P/OACNUDH



na



#####



P/OACNUDH P/CDHDF



Observaciones



2000



2005



200



Recomendaciones emitidas por la CDHDF materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005 10 14 2006-2008.



1



Ídem.



1



Ídem.



1



Ídem.



2



1



5



5



1 proceso. En



2



Se propone generar (en revisión).



2 2



La Dirección de Seguridad de la DGPRS



31,322solicitó a la CDHDF no publicar ##### este dato 1,649razones de seguridad



% prisiones y centros de detención con instalaciones Índice de custodios/as por persona privada de la 4 adecuadas para separar a las 3 personas detenidas P/OACNUDH libertad (procesadas, sentenciadas, por sexo, edad, etc.).



% prisiones y centros de detención con instalaciones



5 Personal médico general en centros de reclusión 75 para separar a las personas detenidas 4 adecuadas Personal médico de especialidades en centros desentenciadas, por sexo, edad, etc.). (procesadas, 50 reclusión Derecho a la salud Promedio de consultas diarias de 1. medicina general 367 6 en los centros de reclusión 2. Derecho a la alimentación



1



P/OACNUDH



Población fememenina recluida



1. Derecho a la salud



INFORMACIÓN NACIONA



INFORMACIÓN D.F.



Tipo* y fuente del OBJETIVO / INDICADOR Indicador



P/OACNUDH



P/OACNUDH



Se propone generar.



2 2 2



5 Personal médico general en centros de reclusión



Personal médico de especialidades en centros de % población penitenciaria que no recibe 3 7 reclusión P/INEGI alimentos/día Promedio de consultas diarias de medicina general 3. Derecho al agua 6 los centros de reclusión 8 Disponibilidad de agua para beberen (lt-día/persona) P/INEGI



75 50 Se propone generar. 367



Se propone generar.



2. Derecho a la alimentación 4. Derecho a un espacio digno para vivir 9 Personas recluidas por cada 100 mil hab P/CDHDF % población penitenciaria que no recibe 3 360 7 % ocupación de prisiones en proporción a su alimentos/día P/CDHDF/ 10 156% GDF/OACNUDH capacidad



3. Derecho al agua



11 %mujeres con menores de edad que viven reclusión 5. Derecho a la educación



P/INEGI



4.9%



8 Disponibilidad de agua para beber (lt-día/persona)



4. Derecho a un espacio digno para vivir62% 12 % internos que están en algún programa educativo P/CDHDF Personasrecluida recluidas por cada 100 mil hab 40% 13 Cobertura educativa formal de9la población P/CDHDF % ocupación de prisiones en proporción a su 10 capacidad 14 % población penitenciaria con actividad laboral P/CDHDF 48% 11 %mujeres con menores de edad que viven reclusión 6. Derecho al trabajo



7. Derecho al acceso a la información



P/INEGI



191



P/INEGI P/CDHDF P/CDHDF/ GDF/OACNUDH



2 2 2 2



9. Derecho a la integridad personal



Incluir desglose por sexo.



Incluir desglose por sexo. 2 360



P/INEGI



Incluir desglose por sexo.



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legisla 4.9% Ver también las recomendaciones del Cap de Seguimiento y Evaluación.



P/CDHDF



62%



P/CDHDF



Se propone generar. 40%



P/CDHDF



Se propone generar. 48%



6. Derecho al trabajo



% custodios/as investigados/as por abuso o comisión 14 % población penitenciaria con actividad laboral 16 P/OACNUDH de delitos contra personas privadas de su libertad R/CDHDF 17 Tipo de maltrato inflingido por el personal de 7. Derecho al acceso a la información t di Insultos Golpes Extorsiones



15 Promedio de visitas familiares por interno



9. Derecho a la integridad personal Privación de la comunicación Privación de alimentos 18



2



21%



2 del Distrito Federal 19% Comité para lacon Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos 8. Derecho a Coordinador tener contacto el exterior 2 11%



Agresiones verbales



16



6%



P/INEGI



% custodios/as investigados/as por abuso o1% comisión P/OACNUDH de delitos contra personas privadas de su libertad 1%



Amenazas a familiares Muertes de internos/as a manos de otros/as



P/CDHDF por el personal de18 17 Tipo de maltrato inflingido



2 2



4%



R/CDHDF



191



156%



2



5. Derecho a la educación



8. Derecho a tener contacto12 con% el internos exterior que están en algún programa educativo 15 Promedio de visitas familiares13 porCobertura interno educativa P/INEGI formal de la población recluida



Indicador disponible en el GDF.



2 2 2



ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF RIVADAS DE LA LIBERTAD EN CENTROS DE RECLUSIÓN



INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACIONAL



0



2000



2005



2007



2005



2007



Fuente info



Observaciones



4



10



14



1



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008.



na



2



1



1



Ídem.



na



5



5



1



Ídem.



na



1



2



1



Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



31,322



#####



2 2



1,649



La Dirección de Seguridad de la DGPRS solicitó a la CDHDF no publicar este dato por razones de seguridad Se propone generar.



75



2



50



2



367



2



Se propone generar. Se propone generar. 360



191



2



156%



2



4.9%



2



62%



2



Incluir desglose por sexo.



40%



2



Incluir desglose por sexo.



48%



2



Incluir desglose por sexo.



Indicador disponible en el GDF.



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa. Ver también las recomendaciones del Cap de Seguimiento y Evaluación. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Se propone generar.



Se propone generar.
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9 Personas recluidas por cada 100 mil hab % ocupación de prisiones en proporción a su 10 capacidad 11 %mujeres con menores de edad que viven reclusión



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



310



5. Derecho a la educación



P/CDHDF



360



P/CDHDF/ GDF/OACNUDH



156%



P/INEGI



4.9%



191



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF



12 % internos que están en algún DERECHOS programa educativo 62%DE LA LIBERTAD EN CENT DE LAS P/CDHDF PERSONAS PRIVADAS (continuación) 13 Cobertura educativa formal de la población recluida P/CDHDF 40% 6. Derecho al trabajo OBJETIVO / INDICADOR 14 % población penitenciaria con actividad laboral Indicadores Generales 7. Derecho al acceso a la información Núm de recomendaciones emitidas por el 1 8. Derecho aen tener contacto con el exterior ombudsman materia de "Reclusorios"** Núm de recomendaciones emitidas por el 15 Promedio de visitas familiares por interno ombudsman en materia de "Mujeres en Reclusión"** 9. Derecho a la integridad personal Núm de recomendaciones emitidas por el % custodios/as investigados/as por abuso o comisión 16 ombudsman en materia de "Custodios"** de delitos contra personas emitidas privadas por de su Núm de recomendaciones el libertad



en materia depor "Visita íntima"**de Tipo de maltrato inflingido el personal 17 ombudsman % aceptación de las recomendaciones por parte de t di Insultos las autoridades %Agresiones respuestas verbales efectivas de las autoridades, respecto deGolpes las recomendaciones emitidas por el ombudsman Extorsiones recluida 2 Población Privación de la comunicación Población fememenina recluida



Privación de alimentos Índice de custodios/as por persona privada de la Amenazas a familiares libertad Muertes de internos/as a manos de otros/as 18 internos/as % prisiones y centros de detención con instalaciones adecuadas para separar las personas detenidas 4 19 Suicidios por cada 10 000a internos (procesadas, sentenciadas, por sexo, edad, etc.). 10. Derecho a un debido proceso 3



20 1. % Derecho de internos bajo prisión preventiva a la salud % personas recluidas en los Centrosde dereclusión 5 Personal médico general en centros 21 Readaptación Social por delitos menores Personal médico de especialidades en centros de 22 reclusión % de internos sentenciados de consultas diarias de medicina general 23 Promedio % de internos procesados 6 en los de centros de reclusión Índice vigilancia y control de la ejecución de las



Tipo* y fuente del Indicador P/CDHDF



INFORMACIÓN D.F.



2000



2005 48%



INFORMACIÓN NACIONA



2007



2000



P/OACNUDH



4



10



14



P/INEGI P/OACNUDH



na



2



1



P/OACNUDH P/OACNUDH



na



5



5



P/OACNUDH R/CDHDF



na



1



2



P/OACNUDH



200



21% 19%



P/OACNUDH P/CDHDF



2005



11% 6% 31,322 4% 1,649



P/OACNUDH P/CDHDF



#####



1% 1% 18



P/OACNUDH P/CDHDF



2.87



P/INEGI



41%



G/GDF



75



P/CDHDF



50 61%



P/CDHDF



39% 367



2. Derechoyasustitutivos la alimentación sentencias penales dictados por los 24 G/GDF Órganos Jurisdiccionales materia penal % población penitenciaria en que no recibe 3 (según 7 sexo) P/INEGI alimentos/día Tasa de reincidencia de personas que fueron 3. Derecho al agua G/GDF 25 liberadas, con acceso a programas de reinserción 8 Disponibilidad de agua para beber (lt-día/persona) P/INEGI social Derecho a un espacio digno para vivir 26 4. Índice de reincidencia delictiva G/GDF 9 Personas recluidas por cada 100 mil hab P/CDHDF 360 191 Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminac % ocupación de prisiones en proporción a su * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador P/CDHDF/ de Gestión. La metodología 156% se describe en el capítulo del Mecanismo de 10 Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadoresGDF/OACNUDH para subgrupos en situación de discriminación y/o exclucapacidad ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. sión, además de por delegación.



11 %mujeres con menores de edad que viven reclusión P/INEGI 4.9% Fuentes * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo 5. Derecho a la educación 1/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 de Seguimiento y Evaluación . 



12 % internos estánproviene ensobre algún programa educativo P/CDHDF 62% 2/ denominación CDHDF. Informe especial deelaborada los centros deDirección reclusión en el Distrito Federal,de2005. México, CDHDF, 2006, 352 pp. ** La deque los temas delala situación clasificación por la Ejecutiva de Seguimiento la cdhdf. 13 Cobertura educativa formal de la población recluida P/CDHDF 40% Fuentes 6. Derecho al Humanos trabajo del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 1/ Comisión de Derechos 2/ cdhdf. Informe especial sobre la situación los centros laboral de reclusión en el Distrito Federal, 2005. México, cdhdf,48% 2006, 352 pp. 14 % población penitenciaria condeactividad P/CDHDF



7. Derecho al acceso a la información 8. Derecho a tener contacto con el exterior
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15 Promedio de visitas familiares por interno



P/INEGI



9. Derecho a la integridad personal 16



% custodios/as investigados/as por abuso o comisión P/OACNUDH de delitos contra personas privadas de su libertad



17 Tipo de maltrato inflingido por el personal de t di



R/CDHDF



360



2



191



156%



2



4.9%



2



Indicador disponible en el GDF.



ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF Incluir desglose por sexo. 62%DE LA LIBERTAD EN CENTROS DE 2 RECLUSIÓN RIVADAS INFORMACIÓN NACIONAL



0



2000



2005 48%



2007



2005



2007



Fuente info 2



Incluir desglose por sexo. Observaciones Incluir desglose por sexo.



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa. Ver también las recomendaciones de en la Recomendaciones emitidas pordel la Cap CDHDF Seguimiento y Evaluación.



4



10



14



1



na



2



1



1



Se propone generar. Ídem.



na



5



5



1



Ídem. Se propone generar.



na



1



2



1



Ídem.



2



En proceso.



21% 19%



2



11%



2



6% 31,322



#####



4% 1,649 1%



2 2 2 2
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2



40%



INFORMACIÓN D.F.
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materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008.



Se propone generar (en revisión).



La Dirección de Seguridad de la DGPRS solicitó a la CDHDF no publicar este dato por razones de seguridad



1%



2



18



2



2.87



2



Setotal propone generar.del año fue de 9. El de suicidios



41%



2



Incluir desglose por sexo.



75



2



Indicador disponible.



50 61%



2 2



Incluir desglose por sexo.



39% 367



2 2



Incluir desglose por sexo. Indicador disponible. Se propone generar. Indicador disponible. Se propone generar.



Indicador disponible. 2 360 191 res para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



dología 156% se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento Evaluacióndisponible . 2 y Indicador en el GDF. Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



2



4.9%



mx/index.php?id=seg_cuadro03



2



Incluir desglose por sexo.



40%



2



Incluir desglose por sexo.



48%



2



Incluir desglose por sexo.



62% México, CDHDF, 2006, 352 pp. Federal, 2005.



31/07/09
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Se propone generar.



Se propone generar.



Núcleo Seguridad humana



La seguridad humana se define como la necesidad de evitar amenazas tales como la enfermedad, el hambre, el desempleo, el crimen, el conflicto social, la represión política y los riesgos ambientales. Significa crear las condiciones necesarias para que las personas puedan vivir y desarrollarse en circunstancias acordes con su dignidad intrínseca. Existen, en el Distrito Federal, una serie de riesgos y temores para quienes lo habitan y transitan relacionados con la delincuencia, la pobreza, la enfermedad, la falta de oportunidades, la discriminación, la situación de la infraestructura urbana y otras dificultades inherentes a las características de una megalópolis. La seguridad humana no es una preocupación por las armas: es una preocupación por la vida y la dignidad humanas. En este núcleo se engloban los temas de las libertades humanas y los derechos económicos, sociales y culturales. Dentro de dichos temas se encuentran los derechos a un medio ambiente sano, al agua, a la vivienda adecuada, al trabajo, a la educación, a la salud, a los derechos sexuales y a los derechos reproductivos. En el Distrito Federal se vive uno de los contextos ambientales más complejos del mundo, donde las condiciones naturales de la cuenca, así como las dinámicas demográfica, económica y social han derivado en consecuencias ambientales que amenazan la viabilidad misma de la ciudad. La constante degradación de la superficie natural, así como la contaminación del ambiente provocan una amenaza para las presentes y futuras generaciones, y su afectación representa un grave riesgo para la realización del derecho a vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado. El marco jurídico actual no asigna responsabilidades claras en materia ambiental ni reconocen adecuadamente la figura de la reparación del daño ni la aplicación de sanciones a quienes violen las disposiciones legales o a las y los funcionarios que no hagan cumplir las normas. En cuanto a derecho al agua, aunque la Ley de Aguas del Distrito Federal reconoce el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, y al suministro libre de interferencias, así como los principios de no discriminación, acceso a la información, participación, y sustentabilidad, esta misma normatividad comprende al agua como un bien económico y contempla algunos otros aspectos que restringen el acceso al servicio de agua potable, en particular a las personas que habitan asentamientos irregulares y a las que adeudan pagos.
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En la actualidad, la sobreexplotación de los mantos acuíferos, el mal estado de la infraestructura hidráulica, la distribución irracional e inequitativa del agua y de los recursos en las 16 delegaciones, son algunos de los obstáculos que limitan el pleno goce del derecho humano al agua por todas las personas que habitan la ciudad de México. Este apartado también incluye el derecho a una vivienda adecuada, cuya realización en la ciudad de México presenta claroscuros pues, aunque la mayoría de las viviendas en el Distrito Federal tiene acceso a los servicios básicos de agua potable, drenaje y electricidad, se observa una concentración de viviendas con un sólo cuarto, sin sanitarios y sin cocina en las delegaciones Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Xochimilco y Milpa Alta, las cuales no constituyen lugares adecuados para vivir según los estándares internacionales. Esta situación no mejorará mientras el precio del suelo y de la vivienda en el mercado inmobiliario no sean asequibles considerando el ingreso de la población capitalina, y los créditos hipotecarios en las condiciones que impone el mercado, sigan siendo inaccesibles para los sectores de ingresos menores a los cinco salarios mínimos. El derecho a la educación es parte vital del desarrollo social y humano de México y del Distrito Federal, en tanto ofrece mayores oportunidades a sus habitantes de tener una vida digna. El Distrito Federal tiene los principales indicadores en materia de educación, por encima de la media nacional, presenta altos índices de cobertura, además de concentrar la mayor cantidad de recursos en comparación con el resto de las entidades federativas de la República mexicana. No obstante, aún existe discriminación, rezago y carencia en la calidad educativa. El desempleo, la ausencia de un salario remunerador y suficiente, las condiciones de trabajo precarias e inestables, la discriminación y el acoso hacia mujeres trabajadoras, la informalidad y la falta de adecuación y observancia de la normatividad laboral, son algunos de los problemas nacionales que tienen cabida en el Distrito Federal e impiden el pleno ejercicio del derecho al trabajo y de los derechos humanos laborales. La población del Distrito Federal enfrenta diversos problemas sociales, entre los cuales el desempleo y los bajos salarios se han manifestados entre los más graves, pues de ellos se deriva toda una gama de carencias y limitaciones que afectan su nivel de vida y el de sus familias, ya que los y las trabajadores no cuentan con suficientes satisfactores para alcanzar una vida y un desarrollo dignos, lo que a su vez impacta en el goce de otros derechos en cuanto limita la posibilidad de acceder a la vivienda y alimentación adecuadas, la educación y la salud, entre otros. Por otro lado, el derecho a la salud no puede limitarse a la accesibilidad y la gratuidad, es necesario garantizar la disponibilidad de establecimientos, personal, equipo y medicamentos, además de servicios y programas de salud preventivos, curativos, de rehabilitación y paliativos. Es menester que los bienes y servicios de salud cuenten con la calidad y aceptabilidad suficientes para garantizar el pleno ejercicio de este derecho. Mención aparte merecen los derechos sexuales y los derechos reproductivos. Si bien en los últimos 10 años en el Distrito Federal se han dado avances significativos en las políticas, programas de gobierno, y en la creación de nueva legislación que garantice los derechos sexuales y reproductivos, las mujeres aún enfrentan inequidades, exclusión, falta de oportunidades y discriminación, en especial las Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



que se encuentran en una situación de discriminación y/o exclusión como son las mujeres con discapacidad, con escasos recursos, indígenas, etcétera. Uno de los principales problemas es la falta de sensibilización y capacitación del sector salud y de las y los funcionarios públicos en general. Las políticas públicas implementadas en el Distrito Federal están encaminadas a la tutela de los derechos reproductivos, pero se deja de lado el conocimiento amplio de los derechos sexuales. Los servicios, información, legislación nacional y las políticas públicas en materia de salud reproductiva son todavía insuficientes para atender a todas las personas que habitan en el Distrito Federal. Es necesaria la difusión de las reformas sobre la Interrupción Legal del Embarazo (al Código Penal del Distrito Federal), para que la población, en general, y las mujeres, en particular, las conozcan y puedan exigir el acceso a estos servicios, así como establecer protocolos que normen la conducta laboral del personal de servicios públicos de salud.
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Capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a un medio ambiente sano de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho a un medio ambiente sano y ecológicamente equilibrado implica el disfrute para todas las personas, comunidades o pueblos de un medio ambiente o entorno que les permita desarrollarse en igualdad de condiciones. Este derecho está en estrecha vinculación con los derechos a la vida, al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental, a la tierra, al territorio, a los recursos naturales, a la vivienda, a la alimentación adecuada y, de manera general, al derecho a un nivel de vida adecuado, al derecho al desarrollo y a la paz. Asimismo, la realización del derecho a un medio ambiente sano implica el respeto de los derechos de acceso a la información, acceso a la participación social y a la justicia en materia ambiental. En el Distrito Federal se vive uno de los contextos ambientales más complejos del mundo, en donde las condiciones naturales de la cuenca, así como la dinámica demográfica, económica y social han derivado en una serie de impactos ambientales que amenazan la viabilidad misma de la ciudad. Entre los principales problemas ambientales encontramos el deterioro y la pérdida del suelo de conservación, la gran presión sobre los recursos naturales para abastecerse de agua y alimentos y para disponer de suelo; la poda incorrecta y/o derribo del arbolado urbano, la generación y manejo (tratamiento y disposición) de residuos sólidos (basura) y peligrosos, la concentración de gases y partículas suspendidas en el aire, los altos niveles de ruido y la contaminación visual, así como la generación de aguas residuales y su tratamiento insuficiente. Al incrementarse la exposición a los contaminantes ambientales (físicos, químicos y biológicos), se incrementa el riesgo para la salud de las personas que habitan y transitan diariamente el Distrito Federal, así como el deterioro de los ecosistemas y los efectos en el cambio climático. Como parte de la problemática estructural, se ha fallado en la adecuación y claridad normativa, así como en la vigilancia de su cumplimiento y la aplicación de sanciones. A nivel local, además de la publicación de la Ley Ambiental del Distrito Federal en el año 2000, se han desarrollado una serie de instrumentos jurídicos en materia ambiental. No obstante, el derecho humano a un medio ambiente sano y las obligaciones del Estado en la materia están regulados de manera imprecisa. En particular, existen lagunas y falta de claridad en la asignación de responsabilidades, atribuciones y obligaciones



* Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción",



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. oea, Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 11. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Capítulo 10, Derecho a un medio ambiente sano, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 120-148, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 1 
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en la materia, no se reconoce adecuadamente la figura de la reparación del daño, ni la aplicación de sanciones a quienes violen las disposiciones legales o a las y los funcionarios que no cumplan ni hagan cumplir las normas. La coordinación institucional (intrainstitucional e interinstitucional) entre las dependencias, órganos desconcentrados y demás entes públicos del Gobierno del Distrito Federal es fundamental para asegurar la transversalidad en la atención de la problemática ambiental en todas las estrategias, políticas y acciones de gobierno –incluyendo al transporte público y a la inversión en infraestructura urbana–. No obstante, hacen falta instrumentos de gestión y planeación a nivel institucional que aborden de forma integral todos los aspectos de las actividades del desarrollo urbano y la protección al ambiente, buscando un equilibrio entre sí y que abarquen toda el área metropolitana. También hace falta mayor coordinación entre la política de desarrollo urbano, de vivienda y ambiental; y entre las entidades del área metropolitana, los estados colaterales y la administración federal. Por otra parte, el acceso a la justicia ambiental y territorial en el D. F. enfrenta varios obstáculos, que van desde el marco normativo insuficiente y poco articulado y la falta de conciencia y educación ambiental de la población, hasta las actuaciones opuestas a la contención y reparación de las afectaciones ambientales; así como las insuficientes capacidades institucionales para hacer efectivo el respeto pleno de la normatividad ambiental y territorial. Asimismo, hace falta información detallada, accesible y de fácil entendimiento sobre la evaluación de los avances de las políticas y acciones en materia ambiental, así como mecanismos de información permanente y campañas amplias de difusión.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a un medio ambiente sano que se abordan en este capítulo: 14.1 Protección, preservación y mejoramiento de los ecosistemas y entornos naturales 14.2 Manejo de residuos sólidos y peligrosos 14.3 Calidad del aire 14.4 Contaminación visual y auditiva 14.5 Salud pública ambiental



14.1 Protección, preservación y mejoramiento de los ecosistemas y entornos naturales Objetivo específico Proteger, preservar y restaurar el medio ambiente, buscando asegurar la preservación del equilibrio natural, la conservación de la estabilidad de los ecosistemas y la utilización racional de los recursos naturales que garanticen el desarrollo de las generaciones presentes y futuras.3 Justificación4 



La Secretaría del Medio Ambiente implementa una serie de acciones orientadas a garantizar la sustentabilidad del Distrito Federal, haciendo énfasis en la importancia de la conservación de los ecosistemas y entornos naturales así como en



3 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 12, párrafo 2, apartado b) y oea, Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 11. 4 Vide supra n. 2.
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el mantenimiento de los servicios ambientales para las personas que habitan y transitan la Ciudad de México. No obstante, para revertir la crisis ambiental que afecta hoy en día al Distrito Federal, es fundamental reforzar los instrumentos de medición, gestión y planeación existentes; lograr una mejor coordinación de las políticas de desarrollo urbano y vivienda con la agenda ambiental, y asegurar la transversalidad en la atención de la problemática ambiental en todas las estrategias, políticas y acciones de gobierno. Asimismo, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ) tiene pendiente una revisión exhaustiva y la armonización de la normatividad ambiental con el fin de precisar las responsabilidades, atribuciones y obligaciones en materia de protección y defensa del derecho a un medio ambiente sano, así como con el fin de reconocer adecuadamente la figura de la reparación del daño y la aplicación de sanciones a quienes violen las disposiciones legales, o a las y los funcionarios que no cumplan ni hagan cumplir las normas. La vigilancia de la normatividad implica desarrollar mejores instrumentos de regulación y control ambiental, pero también generar y construir espacios de coordinación idóneos, para aplicar con efectividad la ley y las políticas públicas en esta materia. Por otra parte, la conservación, restauración y mejoramiento del medio ambiente es de tal importancia que no puede dejarse sólo en manos de las autoridades, sino que se debe involucrar a organizaciones sociales, civiles y empresariales, instituciones académicas y demás personas interesadas en los procesos de toma de decisiones. Por último, respecto a la situación que guarda la justiciabilidad de este derecho, se enfrentan problemas en la tutela de los derechos colectivos, e incluso en la dificultad de proteger propiamente el derecho a un medio ambiente sano. Estrategia 



Promover mecanismos adecuados para la definición de una estrategia integral de desarrollo urbano con una visión integral de derechos humanos y enfoque de género, fomentando la coordinación, la participación de la sociedad civil y el acceso a la información ambiental.5



Líneas de acción 487. Revisar los marcos normativo y programático del Distrito Federal en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, con miras a eliminar la dicotomía existente entre ambos y hacer las reformas necesarias para adecuar los instrumentos de gestión y planeación existentes.6 Se debe poner especial atención en: a) Armonizar la legislación relativa al desarrollo urbano del Distrito Federal, estableciendo concretamente la obligación de que se ajuste a los ordenamientos ambientales, los cuales 5 6 



Vide infra capítulo 15. Derecho al agua y capítulo 16.Derecho a una vivienda adecuada. Vide infra capítulo 15. Derecho al agua.
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tendrán carácter de jurídicamente vinculantes y su contravención tendrá como efecto la declaración de nulidad de las autorizaciones y permisos de urbanización que causen daño ambiental. También se establecerán las medidas de reparación del daño ambiental o ecológico entre las que podrá estar la demolición y la restitutio in integrum (obligación de devolver las cosas al estado en que estaban). Responsables: aldf y jg Plazos: corto plazo (revisión de los marcos), mediano plazo (hacer las reformas necesarias) 488. Incluir en el Estatuto General del Distrito Federal (egdf ) los objetivos del principio estratégico de conjugar “acciones de desarrollo con políticas y normas de seguridad y de protección a los elementos del medio ambiente” (egdf, artículo 12, fracción X), integrando los siguientes aspectos interrelacionados: a) el derecho a la salud, al bienestar y a una calidad de vida adecuada bajo condiciones de sustentabilidad, b) reconocer el derecho de acceso, de uso y disfrute, además de la protección de las tierras y territorios contra la degradación ambiental, c) asegurar la explotación y el uso de los recursos conforme a la normatividad, d) la obligación de promover la calidad de vida y la reivindicación social de este derecho. Responsable: Congreso de la Unión 489. Armonizar la legislación del Distrito Federal para que incluya de forma integral los objetivos del principio estratégico establecido en el egdf de conjugar “acciones de desarrollo con políticas y normas de seguridad y de protección a los elementos del medio ambiente” (artículo 12, fracción X), integrando los siguientes aspectos interrelacionados: a) el derecho a la salud, al bienestar y a una calidad de vida adecuada bajo condiciones de sustentabilidad, b) reconocer el derecho de acceso, de uso y disfrute, además de la protección de las tierras y territorios contra la degradación ambiental, c) asegurar la explotación y el uso de los recursos conforme a la normatividad, d) la obligación de promover la calidad de vida y la reivindicación social de este derecho. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 490. Establecer una mesa de análisis y diálogo entre las autoridades correspondientes para establecer mecanismos efectivos de participación social en materia ambiental considerando la revisión de la Ley Ambiental del Distrito Federal (ladf ) y la Ley de Participación Ciudadana del Distrito Federal (lpc). En particular, reglamentar el artículo 13 de la ladf para especificar los mecanismos de participación en los procesos de promoción, protección y garantía de los derechos ambientales, bajo los principios de no discriminación, subsidiariedad y solidaridad. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



491. Establecer mecanismos de participación efectiva de organizaciones civiles, sociales, comunitarias y empresariales, así como instituciones académicas y grupos en situación de discriminación y/o exclusión, para que tengan capacidad de influencia en la vigilancia, toma de decisiones y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones en materia medioambiental, asegurando previamente condiciones de consulta e información oportuna, accesible y comprensible. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión-paot Corresponsable: inmujeres-df Plazo: corto plazo 492. Generar indicadores de evaluación y seguimiento para monitorear la política ambiental, con la participación de instituciones académicas y osc especializadas en el tema. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión-paot Plazos: corto plazo (generar indicadores) y permanente (monitorear) 493 Desarrollar, estudiar y hacer accesibles estadísticas desagregadas por sexo, edad y lugar de residencia, para la toma de decisiones en materia de política ambiental. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsables: paot, Inmujeres-df Plazos: corto plazo (desarrollo, estudio y accesibilidad de estadísticas) y permanente (uso para la toma de decisiones) 494. Consolidar la articulación y coordinación de las políticas y programas de las Dependencias del gdf que impulsan acciones para alcanzar la sustentabilidad del Distrito Federal. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar una adecuada prevención y mitigación del impacto ambiental durante la realización de obras públicas, así como la sustentabilidad de las construcciones.7



Líneas de acción 495. Diseñar y realizar, en coordinación con osc, capacitaciones para las y los funcionarios del gdf y de la Cámara de la Industria de la Construcción para desarrollar conciencia y compromisos sobre prevención y mitigación del impacto ambiental ocasionado por las obras públicas.



7 



Vide infra capítulo 15. Derecho al agua y capítulo16. Derecho a una vivienda adecuada.
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Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección General de Desa rrollo Urbano-Seduvi y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización de capacitaciones) 496. Adicionar al capítulo VI de la ladf (Evaluación de Impacto Ambiental, artículos 44 al 61) mecanismos más estrictos y efectivos de inspección, verificación y sanción para asegurar que se evite los daños ambientales. En particular, agregar al artículo 61 que: “Las autoridades ambientales competentes podrán acudir al lugar especificado en el informe de impacto ambiental para inspeccionar, verificar y, llegado el caso, sancionar las irregularidades que existieran de acuerdo a lo previsto en el Título VII, Capítulo II de esta Ley”. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 497. Hacer un diagnóstico y dotar a la sma de los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para vigilar la aplicación de la normatividad sobre impacto ambiental de los proyectos de construcción de obras urbanas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Administración y Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazos: corto plazo (diagnóstico) y mediano plazo (dotar de los recursos necesarios) 498. Introducir de manera transversal la participación ciudadana en la planeación, desarrollo, puesta en marcha y evaluación del impacto de las obras de infraestructura; en particular reactivar el programa de contralores ciudadanos de obras públicas, para que puedan monitorear sustantivamente, desde la licitación, las distintas etapas de la construcción. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos, cg y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 499. Informar oportunamente a la población, por diferentes medios, sobre las afectaciones ambientales que podrían resultar a causa de alguna obra pública presente o futura, así como las acciones que se realizarán para prevenirlas, mitigarlas, y, si procede, reparar el daño ambiental o ecológico. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos; Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (información sobre obras presentes) y permanente (información sobre obras futuras) 500. Fomentar la construcción de edificaciones sustentables, con eco-tecnologías, sistemas ahorradores de energía y agua, mecanismos de captación y aprovechamiento de agua pluvial, etc., en particular mediante estímulos fiscales u otro tipo de estímulos a compañías inmobiliarias, personas propietarias particulares y a los sectores industrial y empresarial.8



8 



Vide infra capítulo 15. Derecho al agua.
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Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Tesorería-sf y aldf Plazos: corto plazo (establecimiento de los estímulos fiscales) y permanente (fomento a esta forma de construcción) 501. Establecer la obligatoriedad para las dependencias públicas de buscar alternativas e implementar –en plazos razonables– el uso de eco-tecnologías, sistemas ahorradores de energía y agua, así como sistemas de captación y aprovechamiento de aguas pluviales en los inmuebles gubernamentales. Responsables: aldf y jg Plazos: corto plazo (establecimiento de la obligatoriedad) y permanente (implementación) Estrategia 



Generar y difundir información pública relativa a los activos ambientales y urbanos de la Ciudad –teniendo en cuenta su temporalidad–, así como información relativa a los procesos y dinámicas sociales que los afectan, con el fin de diseñar las políticas públicas sobre su uso y aprovechamiento sustentables.



Líneas de acción 502. Realizar y actualizar los estudios técnico-jurídicos que permitan contar con un balance actualizado de los activos ambientales y urbanos de la Ciudad en coordinación con instituciones acadé micas. Responsables: Dirección Ejecutiva Jurídica y Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (realización de los estudios) y permanente (actualización de los estudios) 503. Propiciar, en coordinación con instituciones académicas, el diseño y puesta en práctica de Sistemas de Información Geográfica a partir de plataformas tecnológicas de punta que permitan realizar el monitoreo, reconocimiento y valoración de los activos ambientales y urbanos de la ciudad. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y mediano plazo (puesta en práctica de los Sistemas) 504. Realizar estudios y evaluaciones externas, en coordinación con instituciones académicas, para conocer y caracterizar los procesos sociales, económicos e institucionales actuales que afectan los activos ambientales y urbanos, en particular el suelo de conservación.9 Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi



9 



Vide infra capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada.
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Corresponsables: paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (estudios) y permanente (evaluaciones) 505. Reforzar la coordinación con las instituciones académicas y organizaciones civiles y sociales para aprovechar los estudios e investigaciones que éstas generan en relación al tema ambiental y que puedan servir de insumos para la definición de políticas públicas y estrategias de acción. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsables: paot y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 506. Propiciar el diseño y puesta en práctica de sistemas de difusión de la información pública relativa a los activos ambientales y urbanos de la ciudad que sean de fácil acceso a la población. Responsable: Dirección General de Recursos Naturales-sma Corresponsables: paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y mediano plazo (puesta en práctica) Estrategia 



Garantizar la conservación, restauración y prevención del daño de los activos ambientales como el suelo de conservación, las áreas naturales protegidas, los bosques, áreas de valor ambiental, los recursos naturales, entre otros.10



Líneas de acción 507. Realizar evaluaciones externas de los programas de aprovechamiento sustentable de los recursos naturales y de restauración de los ecosistemas y reforestación, así como de los programas y proyectos que se han implementado en zonas ecológicas de conservación para determinar su continuidad y/o ampliación. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Corresponsables: paot y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 508. Mejorar el funcionamiento de la Comisión Ambiental Metropolitana (cam), en particular su ciudadanización, fomentando mayor transparencia en la toma de decisiones así como la participación ciudadana a través de la creación de un consejo consultivo o de espacios de consulta y participación efectivos; e incrementar la realización de acciones concertadas con respecto al aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de la Cuenca del Valle de México. Responsable: Titular-sma Plazo: corto plazo 10 



Vide infra capítulo 15. Derecho al agua y capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada.
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509. Formar una comisión interinstitucional con participación de la sociedad civil para analizar y atender el problema de la dispersión y desarticulación de leyes, programas, instancias responsables y atribuciones en materia de protección, prevención, conservación y restauración de los activos ambientales (suelo de conservación, áreas naturales protegidas, bosques, áreas de valor ambiental, recursos naturales, etc.), y llevar a cabo las reformas necesarias conforme a los estándares relativos al derecho al medio ambiente sano. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsables: aldf, Seduvi, sos, paot y cdhdf Plazo: corto plazo 510. Establecer en la ladf un catálogo restringido, o conjunto limitado, de actividades permisibles en las áreas naturales protegidas, que asegure el goce y disfrute por parte de la ciudadanía de tales espacios de primordial interés y valor público; así como un conjunto de restricciones expresas y sanciones por los daños causados por el desarrollo urbano. Asimismo, fortalecer el Programa de Manejo de Áreas Protegidas. Responsables: aldf, jg y Titular-sma Plazo: corto plazo 511. Diseñar y difundir, con el apoyo de osc e instituciones educativas nacionales y del Distrito Federal, campañas de sensibilización y educación en materia de prevención, protección y preservación de los ecosistemas y recursos naturales, que contemplen dirigirse a sectores específicos y de manera diferencial según las actividades que éstos realizan. Responsables: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma, Coordi nación de Participación Ciudadana y Difusión-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (difusión) 512. Convocar una consulta pública para analizar el tema de los servicios ambientales desde el punto de vista de un nuevo pacto social, que pueda generar un movimiento de largo aliento en la opinión pública para que también la sociedad capitalina en su conjunto se haga cargo de la sustentabilidad de la ciudad. Responsables: Secretaría de Gobierno-gdf; Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, paot y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 513. Diseñar e impulsar programas y acciones afirmativas dirigidas a reconocer y fomentar el trabajo de las mujeres como protectoras del medio ambiente; especialmente en el cuidado de los parques, bosques, zonas de reserva ecológica, zonas rurales e indígenas y zonas de riego. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Delegaciones del D. F. Corresponsable: inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (impulso) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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514. Diseñar e impulsar programas de mejoramiento ambiental que incluyan corresponsabilidad social y participación de osc que trabajan la temática ambiental, así como los enfoques de derechos humanos y de género. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Delegaciones del D. F. Corresponsables: inmujeres-df y cdhdf. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (impulso) Estrategia 



Garantizar el más alto nivel de aplicación y el cumplimiento efectivo de la normatividad ambiental y territorial en el Distrito Federal, como principio básico para la defensa de los derechos ambientales de las y los habitantes de la Ciudad.



Líneas de acción 515. Hacer un diagnóstico de necesidades y, a partir de éste, dotar de los recursos humanos, técnicos y financieros necesarios a las áreas encargadas de la inspección y vigilancia de la normatividad ambiental para que puedan realizar debidamente sus funciones y mejorar la coordinación entre ellas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma, Coordinación Técnica y de Sistemas-paot, Fiscalía Ambiental-pgj, y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 516. Desarrollar y aplicar programas de formación técnica-administrativa-jurídica en materia ambiental y territorial para las y los servidores públicos del gdf y del Poder Judicial del D. F. para la adecuada aplicación de la normatividad ambiental y territorial. Responsables: Dirección Ejecutiva Jurídica-sma, tsjdf y Fiscalía Ambiental-pgj Corresponsables: paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (desarrollo) y permanente (aplicación) 517. Fortalecer las actividades de protección administrativa y penal del suelo de conservación y áreas naturales protegidas a través de la detección, mitigación oportuna y sanción de la urbanización ilícita y otros daños y delitos relacionados con ésta. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot, Delegaciones del D. F., Fiscalía Ambiental-pgj y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazo: corto plazo 518. Establecer a nivel delegacional y local –con la participación de la ciudadanía– mecanismos de detección oportuna de prácticas de entes públicos o privados que afecten el medio ambiente y violen la ladf, y desarrollar acciones preventivas, precautorias y sancionatorias que permitan suspender de manera inmediata las actuaciones que afecten al ambiente y territorio. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Delegaciones del D. F., Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma y Fiscalía Ambiental-pgj Plazos: corto plazo (establecimiento de mecanismos de detección) y permanente (desarrollo de acciones preventivas, precautorias y sancionatorias) 519. Diseñar y desarrollar una estrategia para la regularización progresiva de los asentamientos consolidados que no se encuentren en zona de riesgo, ni afecten los atributos medioambientales de la zona, a partir de un proceso de coordinación interinstitucional y de consulta con la población que habita en tales asentamientos.11 Responsables: Dirección General de Regularización Territorial-sg, Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec, rppc, cjsl y Delegaciones del D. F. Corresponsable: paot Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) 520. Revisar la legislación local en materia de desarrollo urbano, vivienda, protección civil y medio ambiente para detectar los vacíos en materia de asentamientos humanos en suelo no apto, y hacer las modificaciones legales pertinentes de manera armónica, considerando los enfoques de derechos humanos y de sustentabilidad.12 Responsable: aldf Plazo: corto plazo 521. Diseñar e implementar de manera coordinada entre las autoridades de desarrollo urbano, vivienda y medio ambiente, una política integral que frene la urbanización del suelo de conservación. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 522. Diseñar y desarrollar acciones de promoción y difusión de los derechos ambientales, y de la responsabilidad ambiental y territorial de las y los habitantes de la ciudad, motivando la aplicación de los principios de corresponsabilidad y cumplimiento voluntario de la ley. Responsables: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma, Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión-paot y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (desarrollo) 523. 



11 12 



Reactivar la figura de los Comités Ciudadanos de vigilancia ambiental. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo



Vide infra capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada. Vide supra n. 11.
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Estrategia 



Garantizar que los mecanismos de procuración y administración de justicia ambiental sean más efectivos en la tutela del derecho a un ambiente sano.



Líneas de acción 524. Fortalecer la articulación entre actores públicos y sociales a nivel local para promover en el Congreso de la Unión la iniciativa de reforma integral en materia de juicio de amparo con el fin de que se reconozcan los derechos colectivos y mecanismos efectivos de acceso a la justicia ambiental. Responsables: aldf y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 525. Establecer mecanismos de articulación efectiva entre las organizaciones e instituciones ambientales y las autoridades responsables de implementar las reformas al sistema de justicia al nivel del Distrito Federal. Responsables: tsjdf y Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj Plazo: corto plazo 526. Revisar las atribuciones y competencias de la Fiscalía Ambiental de la pgj para fortalecer sus facultades y recursos humanos, materiales y económicos con miras a garantizar una adecuada protección penal del ambiente. Responsables: Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj y Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 527. Impulsar, adoptar y supervisar las debidas reformas legislativas para establecer un régimen de responsabilidades en materia ambiental que tenga como eje la incorporación de medidas de reparación del daño en los procedimientos administrativos, civiles y penales. También deben incorporarse medidas que vinculen directamente el monto de las sanciones económicas con el daño causado y la obligación adicional de instrumentar medidas de reparación (para particulares y dependencias públicas –incluso en los casos de omisión– para desincentivar la contaminación del ambiente y el daño a los recursos naturales. Responsables: aldf, jg y Titular-paot Plazos: corto plazo (impulso a reformas) y permanente (adopción y supervisión de las reformas) 528. Fortalecer el mecanismo jurisdiccional para proteger, garantizar y promover el derecho a un medio ambiente sano, que resulte en una atención eficaz y expedita para garantizar el derecho de acceso a la justicia y la reparación del daño respectiva si corresponde; realizando un diagnóstico de los principales problemas y dificultades enfrentados para lograr tal fin.13 En particular, capacitar en materia de 13 



Para líneas de acción relativas al acceso a la justicia en materia de derechos económicos, sociales, culturales y ambientales referirse al componente 10.2 “Cuestiones estructurales del sistema que afectan el acceso a la justicia” del capítulo 10 sobre Derecho a la justicia de este Programa.
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derechos humanos, y en especial del derecho a un medio ambiente sano, a las y los servidores públicos de los órganos de procuración y administración de justicia, dotándoles de herramientas para que funjan como garantes del respeto y protección de los mismos y estableciendo mecanismos de control del desempeño de su función. Responsables: Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento del mecanismo) y permanente (capacitación) 529. Establecer convenios de colaboración entre las instituciones y organismos responsables de la procuración y administración de justicia ambiental para que su actuación sea más efectiva. Responsables: tsjdf, Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj y cdhdf Plazo: corto plazo 530. Llevar a cabo la sistematización, y posterior análisis, de la jurisprudencia existente a nivel local en materia ambiental para identificar las mejores prácticas y los avances en defensa del derecho a un medio ambiente sano, y distribuirla ampliamente a las y los funcionarios, sociedad civil, legisladores y gobierno federal, para capacitarlos respecto de este tema. Responsables: tsjdf, Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj y cdhdf Plazo: corto plazo 531. Diseñar, llevar a cabo y evaluar actividades de difusión sobre el derecho a un medio ambiente sano como derecho humano, así como sobre los mecanismos de exigibilidad existentes, buscando fomentar una cultura de la denuncia entre la población capitalina. Responsables: Coordinación de Participación Ciudadana y Difusión-paot, cdhdf y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización y evaluación) Estrategia 



Fomentar la protección, conservación y restauración de las barrancas de la ciudad.



Líneas de acción 532. Declarar como áreas de valor ambiental a todas las barrancas de la ciudad para que se beneficien de un régimen de protección especial. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 533. Establecer un sistema de gestión de barrancas que incluya un inventario de las barrancas y las amenazas por desarrollo urbanístico u otras, así como los mecanismos de participación social. Esto Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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deberá hacerse garantizando la emisión de los programas de manejo de barrancas correspondientes que promuevan el uso y aprovechamiento sustentables de estos componentes urbano-ambientales. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot, Delegaciones del D. F. y spc Plazo: mediano plazo Estrategia 



Combatir la poda incorrecta y derribo del arbolado urbano.



Líneas de acción 534. Crear un inventario de los especímenes de árboles en la ciudad que hayan sido dañados al buscar la visibilidad de anuncios espectaculares y vallas publicitarias. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 535. Vigilar el cumplimiento efectivo de la Norma Ambiental para el Distrito Federal (nadf-001 -rnat-2006) sobre poda, derribo, trasplante y restitución de árboles en el Distrito Federal. Responsable: Dirección General de Vigilancia Ambiental-sma Plazos: corto plazo (vigilar cumplimiento de Norma) y permanente (continuar vigilando) 536. Dar a conocer, a través de actividades de amplia difusión en lugares estratégicos de la ciudad, los mecanismos de denuncias existentes en la sma, la paot y las Delegaciones del D. F. e incentivar la participación de las y los vecinos en la vigilancia continua y denuncia inmediata de podas incorrectas y derribos de árboles. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma, Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (difusión) y permanente (incentivar participación) 537. Reformar la ladf y el Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal para establecer en ellos la prohibición de la poda y tala de los árboles a fin de liberar el campo visual de los anuncios publicitarios. Asimismo, adicionar al artículo 118 de la ladf, referencias a los artículos del Código Penal del D. F. que establecen el catálogo de multas y sanciones respecto a las conductas relacionadas con el maltrato y muerte de árboles realizadas por personas físicas o morales, así como el conjunto de medidas de reparación del daño. Especialmente deberá atenderse la necesidad de especificar las conductas que suponen responsabilidades derivadas de las acciones y/u omisiones de las y los servidores públicos. Los artículos del Código Penal del D.F. que deberán guardar armonía con la ladf son: 345 Bis, 349, 349 Bis, 349 Ter y 350. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



538. Proponer las modificaciones necesarias a la normatividad relacionada con la construcción de obras públicas de infraestructura urbana, con la finalidad de reforzar el respeto y protección de los derechos ambientales. En particular, modificar las normas correspondientes y exigir de los estudios de impacto ambiental una valoración específica sobre las posibilidades técnicas de reubicar las especies de árboles en el contexto comunitario donde se desarrolle la obra pública. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 539. Modificar la ladf para introducir el concepto de “Árbol Patrimonial” como aquel que, por su edad, valor ambiental, cultural, comunitario, tradicional o histórico, tenga una protección especializada por parte de la autoridad. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Estrategia 



Crear y cuidar zonas verdes como parques, camellones, zonas de pastos, arbustos, y/o azoteas verdes, entre otros.



Líneas de acción 540. Incluir y fomentar la corresponsabilidad social (de particulares, empresas, organizaciones, colectivos, etc.) en los programas y acciones de rehabilitación y mantenimiento de áreas verdes. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (inclusión) y permanente (fomento) 541. Supervisar y evaluar las acciones de mantenimiento y conservación de las zonas verdes a nivel delegacional. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot Plazos: corto plazo (supervisión) y permanente (evaluación) 542. Crear incentivos fiscales para promover el cuidado y conservación de las áreas verdes por parte de personas y empresas. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Tesoreríasf Plazo: mediano plazo 543. Promover la realización y mantenimiento de azoteas verdes y/o cultivos hidropónicos para autoconsumo básico en coordinación con colectivos y osc. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano



331



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



332



Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 544. Incluir la creación y/o cuidado de áreas verdes en todos los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano (pddu) Cada espacio verde y/o recreativo de nueva creación deberá cumplir con una correcta ubicación, diferenciar los tratamientos de las áreas verdes según los distintos tipos de espacios y funciones, y seleccionar adecuadamente las especies idóneas para cada tipo de área verde. En las ya existentes, se deberá atender de forma adecuada la plantación de nuevas especies. Responsables: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Estrategia 



Fomentar la educación ambiental.



Líneas de acción 545. Diseñar, llevar a cabo y evaluar, en coordinación con la sociedad civil, campañas permanentes de educación ambiental en todos los niveles escolares, en los sectores público y privado, a fin de fomentar una conciencia social que propicie una mejor relación del ser humano con el medioambiente (no sólo proveer información, sino propiciar el entendimiento, la reflexión y participación en la solución de la problemática medioambiental). Responsables: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma, iems, se y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación y evaluación) 546. Introducir la asignatura de educación ambiental en los diferentes programas de desarrollo educativo en las preparatorias del gdf. Responsable: Dirección Académica-iems Plazo: corto plazo 547. Diseñar e impulsar un programa transversal en las dependencias de gobierno para hacer visibles y comprensibles todos los procesos que tienen que ver con el cuidado del medio ambiente y cómo en cada uno de los procesos participan las mujeres y los hombres, lo cual requiere que las y los funcionarios sean capacitados en el enfoque de género y en las experiencias de otros gobiernos al respecto. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsable: inmujeres-df Plazo: mediano plazo 548. Diseñar e impulsar un programa de acceso a la educación y capacitación en el manejo del medio ambiente dirigido de mujeres, no sólo como usuarias, sino como hacedoras de políticas ambientales en un nivel de toma de decisiones. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsable: inmujeres-df Plazo: corto plazo 549. Diseñar e implementar campañas de información sobre la relación entre consumo, medio ambiente y uso doméstico de nuevas tecnologías, que incluyan los efectos nocivos sobre la salud del no cuidado ambiental y del consumo irresponsable. Responsables: sma e icyt Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación)



14.2 Manejo de residuos sólidos y peligrosos Objetivo específico Prevenir y combatir la contaminación de agua, suelo y aire a causa del mal manejo de los residuos sólidos y peligrosos.14 Justificación15 



El incremento de la generación de residuos sólidos y el cambio de su composición en el Distrito Federal tiene su origen en factores económicos (asociados al nivel de desarrollo económico en la ciudad), factores culturales (hábitos de consumo, estándares de calidad de vida, tendencias o modas), factores sociales (nivel de vida, formas de vida urbana, aumento de población) y factores tecnológicos (nuevos empaques para conservar por más tiempo los alimentos o por mercadotecnia). La cuestión de la generación y manejo de estos residuos sólidos urbanos se tienen que abordar desde estas distintas facetas.



El mejoramiento de los servicios de recolecta (generalización de los camiones con doble contenedores y depósitos separados para residuos orgánicos o inorgánicos en calles y parques), disposición (habilitación de nuevos centros) y tratamiento de residuos (introducción de nuevas tecnologías sustentables) tienen que ir de la mano con la capacitación y vigilancia del personal involucrado. La concientización de la población es asimismo una tarea crucial para cambiar los hábitos de consumo y generar una verdadera cultura de separación de residuos. Los residuos de la construcción cuya gran mayoría no reciben ningún tratamiento, es otro problema grave. El reto es de gran envergadura y fundamental ya que el depósito de los residuos sólidos que no están canalizados por los servicios de recolección son dejados, en general, en las vías públicas o en tiraderos a cielo abierto, lo que tiene graves repercusiones respecto de la contaminación del aire, agua y suelo. Estrategia 



Contar con una política pública integral de manejo de los residuos sólidos.



14 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14, párrafo 15, y onu, Informe Especial sobre los Derechos Humanos y el Medio Ambiente, 1994 (Informe de la Relatora Especial de las Naciones Unidas sobre los efectos nocivos para el goce de los derechos humanos del traslado y vertimiento ilícitos de productos de desechos tóxicos y peligrosos, Fatma Zohra Ksentini). 15 Vide supra n. 2.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano



333



334 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



Líneas de acción 550. Renovar totalmente la flotilla de recolección de residuos domésticos por vehículos de doble contenedor para la transportación de residuos separados. Responsables: Delegaciones del D. F., Dirección General de Servicios Urbanos-sos, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales-om. Plazo: mediano plazo 551. Impartir capacitación sobre el manejo integral de los residuos sólidos para el personal formal e informal que interviene en la recolección y selección de los residuos. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos, Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo y permanente 552. Habilitar nuevos sitios de disposición final de los residuos sólidos producidos en el Distrito Federal. Responsables: Comité Técnico de Residuos Sólidos y Dirección General de Servicios Urbanossos Plazo: mediano plazo 553. Fomentar el uso de nuevas tecnologías disponibles en materia de separación, reuso, reciclaje de basura y en materia de composta para uso agrícola, dentro de las instituciones y actividades públicas. Responsables: Comité Técnico de Residuos Sólidos y Dirección General de Servicios Urbanossos Plazo: corto plazo 554. Colocar en toda la ciudad (calles, parques e instalaciones públicas) depósitos separados para residuos orgánicos e inorgánicos y contenedores en puntos estratégicos de la ciudad para el depósito de residuos voluminosos; así como mejorar el sistema de recolección, reorganizando los días destinados para ello y ampliando la cobertura de los recorridos de los camiones de doble contenedor. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 555. Revisar la Ley de Residuos Sólidos y su Reglamento para definir las sanciones en caso de incumplimiento, en particular respecto de la separación de la basura. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 556. Elaborar y emitir normas ambientales necesarias para complementar la Ley de Residuos Sólidos del Distrito Federal (lrsdf ) y su Reglamento, y agilizar su aplicación. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: aldf y Titular-sma Plazo: corto plazo 557. Realizar tareas conjuntas entre las instituciones que deben garantizar el cumplimiento de la lrsdf y su Reglamento, y establecer mecanismos efectivos para realizar la aplicación de las sanciones (a particulares, empresas, instituciones gubernamentales, entre otros) y la reparación de las afectaciones. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia-sma, Dirección General de Servicios Urbanossos, Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (realización de tareas conjuntas y establecimiento de mecanismos para sanción y reparación) y permanente (continúa realización de tareas conjuntas) 558. Fomentar mediante estímulos económicos y otros, iniciativas y proyectos de menor producción de residuos, de reciclaje y de elaboración de productos procedentes del reciclaje, como microempresas ambientales de reciclamiento de pet, de llantas de autos, de autos chatarra, entre otras. Responsables: Dirección General de de Regulación Ambiental-sma y Tesorería-sf Plazo: mediano plazo 559. Promover la realización e implementación de proyectos de generación de energía eléctrica en los basureros (biogás). Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Comité Técnico de Residuos Sólidos. Plazos: corto plazo (realización de proyectos) mediano plazo (implementación de proyectos) 560. Promover la capacitación de las mujeres en el manejo de residuos sólidos y vincularlo al programa microempresarial para mujeres. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Coordinación Ejecutiva de Apoyo a Micro y Pequeña Empresa-Fondeso Corresponsable: inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Asegurar la recolección y disposición final de los residuos materiales de la industria de la construcción o escombros domésticos.



Líneas de acción 561. Precisar los procedimientos administrativos para el cumplimiento de la norma sobre manejo de residuos de la construcción. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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562. Revisar el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias para incorporar un control más estricto sobre la generación y disposición de los residuos, así como las sanciones correspondientes. Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Dirección General de Servicios Urbanos-sos Plazo: corto plazo 563. Incluir en los requisitos para otorgar permisos de construcción un plan de manejo de residuos de la construcción y verificar su cumplimiento. Responsables: sos, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (inclusión del requisito) y permanente (verificación del cumplimiento) 564. Mejorar el sistema de control de permisos de construcción, a fin de controlar los residuos que se generan. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-Seduvi, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (mejorar sistema de control) y permanente (controlar residuos) 565. Promover la denuncia y sanción a quienes tiran residuos de la construcción en lugares inapropiados. Responsables: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma, Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot, Fiscalía para Delitos Ambientales-pgj y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (promover denuncia y sanción) y permanente (continuar la acción) 566. Diseñar, llevar a cabo y evaluar compañas de sensibilización sobre el impacto en el medio ambiente de la generación y falta de recolección y tratamiento de los residuos de la construcción para que de manera preventiva se combata y disminuya el problema de generación de residuos de la construcción. Responsables: Titular-Seduvi, Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización y evaluación) 567. Crear otros sitios de confinamiento para la recepción de material de la industria de la construcción en puntos estratégicos de la ciudad para facilitar su recolección. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Seduvi Plazo: mediano plazo Estrategia 16 



Promover programas y acciones para el manejo de residuos tóxicos.16



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud.
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568. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas de información sobre el impacto ambiental de los residuos tóxicos como las pilas, basura electrónica y demás residuos peligrosos domésticos e industriales para lograr la conciencia ciudadana, desalentar el consumo de pilas no recargables y otros materiales, e incluir el componente educativo sobre su manejo; al tiempo que se distribuyen contenedores especiales para su destino final. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización y evaluación) 569. Dar continuidad al programa de recolección de pilas; en particular colocar más contenedores para su disposición en zonas estratégicas de la ciudad y buscar incentivos que motiven a la población a un desecho responsable de las pilas. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 570. Reforzar los mecanismos de coordinación y la firma de convenios con las autoridades federales en materia de manejo de residuos tóxicos (ámbito de competencia federal), en particular para facilitar el acceso a la información. Responsables: Titular-sma y Titular-sos Plazo: corto plazo 571. 



Exigir a las empresas la separación de residuos y uso de materiales reciclados. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo y permanente



Estrategia 



Mejorar la estrategia de manejo de los residuos generados en los establecimientos de salud a cargo de la autoridad capitalina.17



Líneas de acción 572. Revisar y evaluar las estrategias utilizadas para el manejo y disposición de los residuos de los establecimientos de salud del Distrito Federal y establecer planes de acción, con medidas y cronogramas, para fomentar su mejora continua. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 17 



Idem.
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573. Realizar actividades de concientización entre el personal de la ssdf responsable del manejo de los residuos, respecto a la importancia y consecuencias de su labor, así como de las responsabilidades civiles, penales, administrativas en que pueden incurrir en caso de no cumplir integralmente con el servicio que tiene encomendado. Aplicar sanciones concretas en caso de malos manejos y disposición de este tipo de basura. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (actividades de concientización) y permanente (continuar concientización y aplicación de sanciones) Estrategia 



Fomentar una cultura de disminución de generación de basura y de separación de la misma.



Líneas de acción 574. Revisar la lrsdf para precisar los elementos que deben ser parte de la información y difusión hacia la ciudadana (artículo 6º, Fr. VI; 10º, Fr. 15; 11º, Fr. X; 18º, Fr. II; 19º y 20º), y que deben incluir, en particular: a) Actividades de prevención: acciones que revierten la contaminación –acciones poco contaminantes– acciones contaminantes. b) Niveles tolerables: medidas de prevención y sustentabilidad. c) Niveles no tolerables: Medidas de contingencia y compensatorias. d) Niveles críticos: acciones de emergencia y restauración. e) Información sobre las consecuencias de hábitos de consumo y desperdicio. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 575. Diseñar, realizar y evaluar campañas amplias de difusión, sensibilización y capacitación en medios de comunicación, escuelas, etc. para crear una conciencia ciudadana en relación con la prevención de la generación y tira de basura, así como de su separación. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización y evaluación) 576. Implementar una estrategia para hacer cumplir la lrsdf que exija a las personas separar la basura e incluya mejoras en el sistema de recolección y disposición de basura. Responsables: Dirección General de Servicios Urbanos-sos y las Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 577. Diseñar y desarrollar campañas e incentivos, dentro del gobierno y en la ciudadanía, para fomentar el desarrollo de proyectos basados en experiencias comunitarias en materia de separación, reuso y reciclaje de basura; de ahorro de energía y agua, y de composta para uso agrícola. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Comité Técnico de Residuos Sólidos y Delegaciones del D.F. Plazos: corto plazo (diseñar) y permanente (desarrollar campañas e incentivos) 578. Acordar nuevas normativas ambientales en la Ley de Establecimientos Mercantiles del Distrito Federal (lemdf ) para impulsar empaques y embalajes amigables con el medio ambiente y difundir leyes y reglamentos que den incentivos fiscales a empresas que los utilicen. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo



14.3 Calidad del aire Objetivo específico Prevenir y reducir la exposición de la población capitalina a la contaminación atmosférica.18 Justificación19 



Los niveles de ozono y partículas suspendidas en el aire han mostrado una lenta tendencia a la baja, por lo que actualmente la persistencia de altos niveles de contaminantes en el aire es un factor ambiental perjudicial que afecta directa o indirectamente a la salud de los seres humanos, así como al cambio climático. Además de los contaminantes ya aludidos, en la atmósfera están presentes varios compuestos volátiles, como aerosoles, aldehídos, formaldehidos y otros hidrocarburos, los cuales en muchos casos se encuentran en concentraciones más altas de lo deseable para la salud; sin embargo, no están sujetos al monitoreo por parte de las autoridades capitalinas.



En este sentido, los instrumentos de medición tienen que ser afinados para abarcar a todas las fuentes de contaminación atmosférica; y los niveles permisibles de los mismos, reconocidos en la normatividad ambiental, tienen que equipararse con los estándares internacionales, para alcanzar un mayor nivel de protección de la salud y del ambiente de las personas. La difusión y acceso a la información sobre la calidad del aire, así como el establecimiento de planes de contingencia oportunos, expeditos y eficaces, son elementos fundamentales para prevenir y reducir los riesgos a la salud. Asimismo, se tienen que ir perfeccionando los mecanismos y acciones para vigilar y sancionar las emisiones de contaminantes y de gases con efecto invernadero en el transporte colectivo y de particulares, la industria y los servicios públicos. Particular énfasis se tiene que hacer en el transporte público que contribuye en gran medida a estas emisiones. Estrategia 



Mejorar los criterios y prácticas de medición de la calidad del aire.



18 



oea, Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 11. 19 Vide supra n. 2.
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Líneas de acción 579. Proponer y promover ante las autoridades federales la equiparación de las normas oficiales mexicanas de calidad del aire a los estándares internacionales; en particular, modificar y mejorar las Normas Oficiales Mexicanas (nom) 044 y 045 sobre eficiencia vehicular, así como el cumplimiento del calendario incluido en la NOM-086-semarnat-2005 sobre calidad de combustibles. Responsable: jg Plazo: corto plazo 580. Armonizar las normas ambientales locales con los estándares internacionales, en particular, establecer una Norma Ambiental para el Distrito Federal que regule las concentraciones permisibles en la atmósfera de la ciudad de compuestos volátiles, como aerosoles, aldehídos, formaldehidos y otros hidrocarburos. Responsable: Titular-sma Plazo: corto plazo 581. Revisar el sistema de medición de la Red Automática de Monitoreo Atmosférico del Distrito Federal para permitir una medición más precisa de todos los compuestos nocivos para la salud humana, en particular los compuestos orgánicos volátiles y las partículas suspendidas de 2.5 y 10 micras. Mejorar la difusión de la información haciéndola más accesible a las personas, mediante diversos medios de comunicación incluyendo radio, televisión e Internet. Responsable: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Plazos: corto plazo (revisión del sistema) y permanente (mejora de la difusión) 582. Establecer un registro de contaminación ambiental por Delegación del D. F. y por colonia de la ciudad que se haga público en diversos medios como la página Internet de la sma, de la ssdf y de las Delegaciones del D. F.; mecanismos de comunicación eficaces en cada zona; mediante anuncios digitales en las colonias, estaciones de radio o carteleras en parques concurridos o escuelas, entre otros. Responsables: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire y Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Corresponsable: ssdf Plazo: corto plazo 583. Generar y actualizar periódicamente el inventario de emisiones para definir estrategias y medir el avance de la contaminación por zonas. Establecer planes de trabajo con objetivos de mejora y cronograma para ir mejorando la calidad del aire. Responsables: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (generación) y permanente (actualización) 584. Establecer una línea de base y estudios de evaluación en cuanto a la afectación de la salud por la contaminación de aire, con datos que permitan valorar de manera diferenciada el impacto de Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



la exposición a la contaminación atmosférica entre mujeres y hombres, grupos de edad, condición socioeconómica y territorial; para poder establecer indicadores que ayuden a evaluar el impacto de las políticas públicas correspondientes. Hacer un estudio similar para medir el impacto en la salud de las personas ante la implantación del programa que prohíbe fumar en lugares públicos. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Plazo: corto plazo 585. Impulsar acciones especiales de protección para las y los habitantes del sur de la ciudad, donde se concentra la mayor contaminación del aire, incluyendo recomendaciones oportunas, adecuadas y eficaces sobre cómo la población puede contribuir a mejorar la calidad del aire. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, y Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Plazos: corto plazo (impulsar acciones) y permanente (continuar acciones) Estrategia 



Reforzar las acciones de inspección, vigilancia y sanciones en materia de emisión de contaminantes y gases con efecto invernadero (gei).



Líneas de acción 586. Perfeccionar y potencializar los mecanismos y acciones para vigilar y sancionar las emisiones de contaminantes y de gases con efecto invernadero en el transporte colectivo y de particulares, la industria y los servicios públicos. En particular, incrementar los recursos económicos y humanos para llevar a cabo las acciones de inspección y vigilancia. Responsables: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma y Delegaciones del D. F. Corresponsables: paot, pgj, y aldf Plazo: corto plazo 587. Fortalecer mecanismos de coordinación con instituciones y autoridades del área metropolitana (cam en particular) y federales (en particular Pemex, Comisión Federal de Electricidad, Secretaria de Energía, etc.) para reforzar los compromisos y la vigilancia en materia de contaminación atmosférica. Responsable: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Plazo: corto plazo 588. Revisar el diseño y operación de los centros de verificación vehicular e implementar controles efectivos que impidan la corrupción. Responsable: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Plazos: corto plazo (revisión del diseño) y permanente (implementación de controles) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Implementar una política de transporte público y privado respetuosa del medio ambiente.



Líneas de acción 589. Desarrollar un mayor número de rutas de transporte público no contaminante, eficaz y suficiente para desincentivar el uso del automóvil particular. Expandir el transporte de alta capacidad y no contaminante, como el Tren Ligero, para que sean opciones realmente eficientes al uso del automóvil. Asegurar que estén asequibles para los sectores de la población en situación de pobreza. Responsable: Dirección General de Planeación y Vialidad-Setravi Plazo: corto plazo 590. Buscar alternativas al transporte privado, tales como el servicio de transporte público a escuelas tanto públicas como privadas, a empresas, universidades y al sector público. Responsable: Dirección General de Transporte-Setravi Plazo: mediano plazo 591. Fomentar una cultura del uso de bicicletas y de respeto al ciclista, en particular a través de la construcción de ciclopistas, y su conexión con la red de transporte colectivo. Responsable: Dirección General de Planeación y Vialidad-Setravi Plazos: corto plazo (construcción y conexión) y permanente (fomento de la cultura de uso y respeto) 592. Fomentar la adquisición de tecnologías avanzadas (por ejemplo, vehículos híbridos) mediante incentivos fiscales. Responsables: Dirección General de Planeación y Vialidad-Setravi y Tesorería-sf Plazo: mediano plazo 593. Incrementar los controles de verificación vehicular al transporte de carga; en particular incrementar los recursos humanos y los puestos de control en toda la ciudad. Responsables: Dirección General de Regulación al Transporte-sma y Subsecretaría de Operación Policial-sspdf Plazo: corto plazo 594. Prohibir y eliminar los vehículos que no cuenten con sistemas de combustión para control de emisiones, definiendo una estratégica para su reciclaje o desmantelamiento. Responsable: Dirección General de Regulación al Transporte-Setravi Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



595. Retirar de la circulación de taxis, microbuses y camiones que no cuenten con sistemas de combustión para control de emisiones. Facilitar su sustitución a través de incentivos económicos. Responsables: Subsecretaría de Operación Policial-sspdf, Dirección General de Regulación al Transporte-Setravi y Tesorería-sf Plazos: corto plazo 596. Realizar un estudio integral sobre cambio climático en el Distrito Federal en coordinación con instancias gubernamentales federales y locales, académicas y sociedad civil. El estudio debe incluir –y hacer pública– la evaluación del impacto de la emisión de gases de efecto invernadero por la situación del transporte y la industria. Responsable: Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire-sma Plazo: corto plazo 597. Promover, a través de estímulos fiscales, la compra de nuevas unidades que usen diesel con contenido ultra bajo de azufre, en particular para transporte público y flotas de vehículos de uso intensivo, en coordinación con Petróleos Mexicanos (Pemex). Responsable: Tesorería-sf Plazo: mediano plazo



14.4 Contaminación visual y auditiva Objetivo específico Prevenir y reducir la exposición de la población capitalina a la contaminación visual y auditiva.20 Justificación21 



Las contaminaciones visual y auditiva generadas por procesos desordenados de urbanización e industrialización son otros aspectos de la problemática ambiental en el Distrito Federal. No obstante sus impactos en la calidad de vida de las personas, no existen datos estadísticos que permitan dar cuenta de la magnitud de estos problemas en la capital. No existe una política integral en materia de contaminación visual en la ciudad. Los espectaculares que pueden caer sobre la vía pública por vientos o temblores, la invasión de banquetas por anuncios iluminados y mamparas sobrepuestas en bardas, la generación de residuos que implica la proliferación de banderines plásticos en campañas políticas y publicitarias pueden llegar a presentar riesgos para la población capitalina.



Un factor de creciente de molestia social, reflejada en denuncias ciudadanas, corresponde a la contaminación auditiva y por vibraciones que se registra en la ciudad. Ante tal situación, se requiere el uso de tecnología de punta para la adecuada valoración, dictaminación y sanción de los impactos ambientes con este tipo de contaminante atmosféricos. 20 21 



Vide supra n. 1. Vide supra n. 2.
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Estrategia 



Generar información y estudios sobre la contaminación visual y auditiva en la ciudad, y difundirla, en alianza con la academia y osc.



Líneas de acción 598. Realizar estudios sobre contaminación visual y auditiva en la ciudad, con datos desagregados por sexo y edad, que permita tener información oportuna para una adecuada toma de decisiones. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 599. Monitorear y evaluar el impacto en la salud de las actividades de despegue y aterrizaje en el Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazo: corto plazo Estrategia 



Establecer y ejercer una política integral que permita reducir la contaminación visual.



Líneas de acción 600. Impulsar la revisión de la normatividad en materia de contaminación visual considerando, en particular: a) el tema de la prevención de la contaminación, b) tipificar la contaminación visual como un delito y prever sanción para las y los generadores de dicha contaminación, c) prever la coordinación con otras leyes, en particular, agregar en el artículo 4º del Reglamento para el Ordenamiento del Paisaje Urbano del Distrito Federal la referencia a la Ley Ambiental para el Distrito Federal. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 601. Reforzar las visitas de inspección y verificación para la preservación de los espacios públicos y la recuperación del paisaje urbano, incluyendo un mecanismo de verificación ciudadana. Responsable: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazos: corto plazo (reforzamiento de la inspección) y permanente (verificación) 602. Elaborar un diagnóstico de necesidades para que, con base en éste, se determine los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para que las autoridades correspondientes ejerzan accioComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



nes de inspección y vigilancia efectiva en materia de contaminación visual, de conformidad con el marco legal correspondiente. Responsable: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma Corresponsables: paot, sos, Seduvi, pgj y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 603. Reforzar la coordinación entre el gdf, las Delegaciones del D. F. y el Gobierno Federal para vigilar el cumplimiento de la normatividad en materia de contaminación visual. Responsables: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 604. Definir y realizar acciones de educación y conciencia ambiental para prevenir la contaminación visual y hacer hincapié sobre el uso de la denuncia ciudadana para posibles casos de contaminación visual. Responsables: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma, paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (definición) y permanente (realización) Estrategia 



Proteger contra la acumulación de contaminación auditiva, así como por la exposición a largo plazo a altos niveles de ruido.



Líneas de acción 605. Impulsar la revisión de la normatividad en materia de contaminación auditiva para incluir las sanciones correspondientes a las y los generadores de la contaminación. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 606. Hacer una revisión de las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y de las Normas Ambientales para el Distrito Federal para completar el marco normativo local. Esta acción debe contemplar que, a partir de las leyes ambientales y de salud, se debe atender el origen o la procedencia, la naturaleza, el grado, la magnitud y la frecuencia de las emisiones, así como determinar cuándo se producen daños a la salud. Responsable: Titular-sma Plazo: mediano plazo 607. Elaborar un diagnóstico de necesidades para determinar los recursos humanos, materiales y económicos necesarios para que las autoridades correspondientes ejerzan acciones de inspección y vigilancia en materia de contaminación auditiva de conformidad con el marco legal correspondiente. Responsable: Dirección General de Vigilancia Ambiental-sma Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Corresponsables: paot, sos, pgjdf, spc y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 608. Reforzar y mejorar los trabajos interinstitucionales existentes que atienden los riesgos de contaminación auditiva en el centro histórico, incluyendo una campaña de prevención de ruido, recorridos para vigilar y aplicar sanciones, entre otros. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma. Corresponsables: paot, sos, Seduvi, pgj, Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 609. Diseñar y fomentar acciones de educación y conciencia ambiental para prevenir la contaminación auditiva y hacer hincapié sobre el uso de la denuncia ciudadana para posibles casos de contaminación auditiva. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Subprocuraduría de Protección al Ambiente-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (fomento) 610. Fomentar y atender las demandas ciudadanas asociadas a molestias generadas por contaminantes atmosféricos tales como ruido, vibraciones y descargas residuales; haciendo uso de tecnología de punta que permita valorar los impactos ambientales y urbanos generados, así como su posible restauración. Responsable: Subprocuraduría de Protección Ambiental-paot Plazo: corto plazo (atención) y permanente (fomento, atención y uso de tecnología)



14.5 Salud pública ambiental Objetivo específico Prevenir y reducir la exposición de la población a sustancias nocivas tales como radiaciones y sustancias químicas nocivas u otros factores ambientales perjudiciales que afectan directa o indirectamente a la salud de las personas.22 Justificación23 



22 23 



Además de acelerar la degradación de los ecosistemas y recursos naturales, la contaminación ambiental, sea en agua, suelo o aire, tiene repercusiones graves en la salud de la población capitalina. Como resultado de la contaminación del aire, se presenta en el Distrito Federal un aumento en la incidencia de casos de bronquitis crónica, asma, reducción de capacidad pulmonar y un incremento en las tasas de mortalidad prematura entre las y los habitantes. La contaminación del agua es causa importante de la morbilidad y mortalidad de las y los capitalinos, en particular de niños y niñas, causadas por enfermedades como las gastrointestinales.



Vide supra n. 1. Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Capítulo 10, Derecho a un medio ambiente sano, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 120-148, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso.
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El depósito de los residuos sólidos en las vías públicas o en tiraderos a cielo abierto, afecta a la salud y calidad de vida de la población, por las emanaciones de gases que produce, la generación de lixiviados, los malos olores, la proliferación de fauna nociva y la propagación de enfermedades. Tales riesgos exhortan a las autoridades capitalinas a actuar de forma coordinada para definir estrategias integrales en materia de salud pública ambiental e implementar las debidas acciones y programas para revertir estos daños. Estrategia 



Proteger y garantizar la salud ambiental de la población capitalina.24



Líneas de acción 611. Solicitar a la Semarnat hacer público el Registro de Emisiones y Transferencia de Contaminantes para el Distrito Federal y difundirlo ampliamente a la población y autoridades locales. Llevar a cabo los estudios necesarios con el fin de relacionar los resultados de este Registro con los impactos a la salud de la población, como una forma de prevención de riesgos a la salud pública y ambiental. Responsable: Dirección General de Regulación Ambiental-sma Plazo: corto plazo 612. Institucionalizar un mecanismo de coordinación y articulación entre la ssdf, el sma, el sacm y las Delegaciones del D. F. para definir, implementar y evaluar, en coordinación con instituciones académicas y osc, una política interinstitucional completa y proactiva en materia de salud ambiental. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Corresponsables: sma, sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 613. Elaborar, hacer público y difundir un inventario exhaustivo de las sustancias y otros factores ambientales que están afectando a la salud y bienestar de la población en el Distrito Federal. Este inventario debe realizarse de conformidad con los estándares internacionales e incluir entre otros, información por zonas de la ciudad (Delegaciones del D. F.) y por rango de edades. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 614. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas de educación ambiental en medios de comunicación y lugares específicos (escuelas, centros de salud, transporte público, etc.) para informar a la población sobre las sustancias y otros factores ambientales que están afectando a su salud, las consecuencias y las medidas que pueden tomar para prevenir estos daños. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf 24 



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud. Capítulo 15. Derecho al agua. Capítulo 22. Derechos de la infancia; y capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas.
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Corresponsables: sma, sacm, se, iems y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización y evaluación) 615. Crear un programa especial dentro de la ssdf para la prevención y atención de la salud ambiental de la población capitalina, que garantice un acceso a la prevención y atención médica adecuada y de calidad para enfermedades relacionadas con la contaminación del aire, suelo y agua. Este programa deberá contemplar acciones específicas para la población que habita o transita en zonas de mayor riesgo ambiental (basureros, zonas de desechos, etc.), así como planes de contingencia que se aplicarían en situaciones de emergencia por contaminación del ambiente. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: sma, sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 616. Fortalecer el Sistema de Monitoreo Atmosférico (simat) del gdf para la vigilancia, el monitoreo y la difusión de la calidad el aire en la zona metropolitana del Valle de México.25 Responsable: Titular-sma Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (monitoreo y difusión) 617. Generar los mecanismos o convenios necesarios a fin de que se difunda de manera permanente y continua, durante las diferentes horas del día y a través de los medios masivos de comunicación (página web y otros medios de comunicación alternativos), los resultados del monitoreo atmosférico, debiendo indicarse a la población las actividades que no pueden realizarse por existir riesgos para su salud. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 618. Retomar el planteamiento de programas anteriores que preveían acciones de medio ambiente articuladas con salud y con enfoque de género. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo y permanente 619. Realizar periódicamente diagnósticos con información desagregada por sexo, que articulen datos de brechas de desigualdad de género tanto en el acceso a servicios como en la prevalencia de enfermedades ocasionadas por los daños al medio ambiente. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf 25 



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud.
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Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo y permanente



14.6 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a un medio ambiente sano en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• Capítulo 22: Derechos de la infancia Líneas de acción 1532 a la 1535 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



14.7 Indicadores del derecho a un medio ambiente sano Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos26 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador. 26 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA DERECHO EL PDHDF A UN MEDIO AMBIENTE SANO DERECHO A UN MEDIO AMBIENTE SANO OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F.



Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



2007



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente 2007 Indicador 2000 2005 Info 2000 2005 2007



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH n.a. 3 recomendaciones emitidas por el1 ombudsman en materia de P/OACNUDH "medio ambiente"**n.a. 0 3 1 ia de "medio ambiente"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH n.a. 2 recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de P/OACNUDH "protección ecológica"** n.a. 2 n.a. ia de "protección ecológica"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH ación de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH des % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades, las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman 1. Protección, preservación y mejoramiento de los ecosistemas y entornos naturales cción, preservación y mejoramiento de los ecosistemas forestal (km2)y entornos naturales G/PSMARN 2 Superficie e forestal (km2) 857,140 841,460 Tasa estimada G/PSMARN de deforestación (miles de hectáreas Proceso mada de deforestación (miles de3 hectáreas por año) Proceso 11 348 Proceso Superficie reforestada (miles de hectáreas) 2.6 Proceso 10 e reforestada (miles de hectáreas) 2.6 244.0 198.0 580.0 Héctareas conservadas bajo los programas de apoyo G/GDF 4 s conservadas bajo los programassocial de apoyo en zonas rurales G/GDFpara suelo de conservación zonas rurales para suelo de conservación Superficie de suelo de conservación. G/GDF e de suelo de conservación. G/GDF R/INEGI 5 Metros cuadrados de zonas árboladas por habitante uadrados de zonas árboladas por habitante R/INEGI 6 de fuentes alternativas 8.4 G/GDF 6 Uso de energía proveniente nergía proveniente de fuentes alternativas G/GDF Índice de atención a tramites y servicios de Licencia atención a tramites y servicios de Licencia Única del Distrito Federal (LAUDF) e G/GDF 7 Ambiental al Única del Distrito Federal (LAUDF) e G/GDF Impacto Ambiental (IA) Ambiental (IA) Índice de acciones realizadas para operar y administrar G/GDF acciones realizadas para operar8 yeladministrar sistema de Áreas Naturales Protegidas G/GDF a de Áreas Naturales Protegidas Mejorara la áreas verdes a través del desarrollo de G/GDF 9 la áreas verdes a través del desarrollo de integrales acciones G/GDF integrales 2. Manejo de residuos sólidos y peligrosos o de residuos sólidos y peligrosos % flotilla de camiones recolectores que permiten G/GDF 10 de camiones recolectores que permiten separación de residuos. G/GDF ón de residuos. % población con disponibilidad de recolección de P/OACNUDH 11 ción con disponibilidad de recolección de basura P/OACNUDH 9 Proceso 12 Volumen de residuos sólidos generados por habitante de residuos sólidos generados porCapacidad habitante de absorción Proceso y procesamiento de residuos 7 G/GDF 13de residuos ad de absorción y procesamiento sólidos del servicio de limpia G/GDF el servicio de limpia Proyectos de generación de energía en basureros G/Por definir s de generación de energía en 14 basureros (biogás) G/Por definir



INFORMACIÓN NACION



2000



2005 2 Observacion



Recomendaciones emitidas por l 1 materia. Períodos: 1998-2001, 20 2008.



n.a.



Ídem.



En proceso.



Se propone generar (en revisión)



857,140 841,460 348 244.0 de 2000, 198.02005 Datos nacionales información de 2006. Indicador disponible. Indicador disponible.



8.4



Indicador disponible. Indicador disponible. Indicador disponible. Indicador disponible.



Indicador disponible. Requiere procesamiento Requiere procesamiento Indicador disponible.



Se propone desarrollar, para el s estrategias respectivas, en los pr anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el s estrategias respectivas, en los pr anuales correspondientes.



G/Por definir 15 Acciones para el manejo de residuos peligrosos G/Por definir para el manejo de residuos peligrosos 3. Calidad del aire d del aire P/OACNUDH 16 Emisiones de CO2 per cápita 4.11 4.24 P/OACNUDH 3 Cifras de 2000 y 2004. es de CO2 per cápita 4.11 4.24 Promedio anual de concentraciones de los principales Proceso 17 principales o anual de concentraciones de los contaminantes Proceso antes Ozono (partes por millón) 0.037 0.031 0.029 10 48.900 o (partes por millón) 0.037 0.031 0.029 Partículas suspendidas PM 10 52.400 56.000 ulas suspendidas PM 10 10 52.400 56.000 48.900 Monóxido de carbono (partes por millón) 2.770 1.300 1.080 10 xido de carbono (partes por millón) Bióxido de nitrógeno (partes 2.770 1.300 1.080 por millón) 0.030 0.032 0.030 10 do de nitrógeno (partes por millón) 0.030 Bióxido de azufre (partes por0.030 millón) 0.032 0.018 0.012 0.007 10 do de azufre (partes por millón) 0.018 0.012 0.007y Programa de Derechos Humanos del Distrito para la Elaboración delestá Diagnóstico Federal Días enComité que elCoordinador aire de la Ciudad de México fuera P/GDF 18 está fuera que el aire de la Ciudad de México de norma en el año P/GDF Indicador disponible. a en el año P/INEGI 19 Tasa de emisión de contaminantes por 10,000 hab P/INEGI 8 Requiere procesamiento emisión de contaminantes por 10,000 hab Emisión de contaminantes anuales en el sector Se propone desarrollar, para el s G/Por definir 20 de contaminantes anuales en el sector industrial G/Por definir estrategias respectivas, en los pr



Cobertura (unidades) de transporte de alta calidad y no



G/Por definir



anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el s
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INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACIONAL



0



2000



2005



2007



n.a.



3



1



n.a.



2



n.a.



2007



Fuente Info



0



Observaciones Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062008. Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



os naturales



037 400 770 030 018



2005



857,140 841,460 348



2.6



244.0



198.0



11



580.0



10



Datos nacionales de 2000, 2005 y 2007. Para el DF información de 2006. Indicador disponible. Indicador disponible.



8.4



6 Indicador disponible. Indicador disponible. Indicador disponible. Indicador disponible.



Indicador disponible. 9



Requiere procesamiento



7



Requiere procesamiento Indicador disponible. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



4.11



0.031 56.000 1.300 0.032 0.012



0.029 48.900 1.080 0.030 0.007



4.24



3



Cifras de 2000 y 2004.



10 10 10 10 10 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Indicador disponible. 8



Requiere procesamiento Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las
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separación de residuos. % población con disponibilidad de recolección de 11 basura 12 Volumen de residuos sólidos generados por habitante Capacidad de absorción y procesamiento de residuos 13 sólidos del servicio de limpia Proyectos de generación de energía en basureros (biogás)
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14 (continuación)



15 Acciones paraOBJETIVO el manejo /de residuos peligrosos INDICADOR 16 1 17



18 2 19 3 20 21 4



G/GDF P/OACNUDH Proceso G/GDF



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF A UN MEDIO AMBIENTE SANO



G/Por DERECHO definir Tipo* y fuente G/Por definirdel Indicador



INFORMACIÓN D.F.



2000



2005



Indicadores Generales 3. Calidad del aire P/OACNUDH Emisiones de CO2 per cápita Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH n.a. 3 Promedio anual de concentraciones de los principales en materia de "medio ambiente"** Proceso contaminantes Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman Ozono (partes por millón) 0.037 0.031 P/OACNUDH n.a. 2 en materia de "protección ecológica"** Partículas suspendidas PM 10 52.400 56.000 % aceptación de las recomendaciones por parte de las Monóxido de carbono (partes por millón) 2.770 1.300 P/OACNUDH autoridades Bióxido de nitrógeno (partes por millón) 0.030 0.032 % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH Bióxido de azufre (partes por millón) 0.018 0.012 las recomendaciones emitidas por el ombudsman Días en que el aire de la Ciudad de México está fuera P/GDF y entornos naturales 1. Protección, preservación y mejoramiento de los ecosistemas de norma en el año Superficie forestal (km2) G/PSMARN P/INEGI Tasa de emisión de contaminantes por 10,000 hab Tasa estimada de deforestación (miles de hectáreas Proceso Emisión por año) de contaminantes anuales en el sector G/Por definir industrial Proceso Superficie reforestada (miles de hectáreas) 2.6 Cobertura (unidades) debajo transporte de alta calidad y no Héctareas conservadas los programas de apoyo G/Por definir G/GDF contaminante social en zonas rurales para suelo de conservación



Superficie de suelo de conservación. % vehículos con "calcomanía 0" en Verificación 22 cuadrados de zonas árboladas por habitante 5 Metros vehicular Uso de energía proveniente de fuentes alternativas 6 atención a tramites y servicios 23 Índice Estudiodeintegral sobre el cambio climáticodeenLicencia el DF 7 Ambiental Única del Distrito Federal (LAUDF) e Impacto Ambiental visual (IA) y auditiva 4. Contaminación



G/GDF G/Por definir R/INEGI



INFORMACIÓN NACION



2007



2000



1



4.11



2005



2



4.24



0.029 n.a. 48.900 1.080 0.030 0.007 857,140 841,460 348 244.0



198.0



8.4



G/GDF G/Por definir G/GDF



Índice de acciones realizadas para operar y administrar G/GDF 8 Estudios sobre contaminación visual y auditiva en la G/Por definir 24 el sistema de Áreas Naturales Protegidas ciudad Mejorara la áreas verdes a través del desarrollo de G/GDF 9 5. Salud pública ambiental acciones integrales Prevalencia de muertes, accidentes y enfermedades R/OACNUDH 25 2. Manejo de residuos sólidos y peligrosos causadas por el entorno natural % flotilla de camiones recolectores que permiten G/GDF 10 Estudios epidemiológicos que establezcan y hagan separación de residuos. G/Por definir la situación de salud pública en de la 26 seguimiento % población acon disponibilidad de recolección P/OACNUDH 11 población de la ciudad basura Nota: Se requiere información necesaria para desglosar los indicadores de generar residuosla sólidos generados por habitante Proceso para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión 12 Volumen Nota:* Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describey/o enexcluel capítulo del Mecanismo de Capacidad de absorción y procesamiento de residuos G/GDF sión, además de por delegación. 13 ** La denominación de los sólidos del servicio detemas limpiaproviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



* Fuentes P=Indicador de Proceso; R=Indicador de de Resultado; de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Proyectos de generación energía G=Indicador en basureros G/Por definir 14 de y Evaluación . Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 0/ Seguimiento (biogás) ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección EjecutivaAgua de Seguimiento de la cdhdf. y Saneamiento (varios años). Mé INEGI. con información de SEMARNAT. CONAGUA. Situación del Subsector Potable, Alcantarillado



1/ (20 marzo 2009) definir Fuentes 15 Acciones parasobre el manejo de residuos peligrososNueva York,G/Por Informe desarrollo humano 2007-2008. PNUD, 2007, p. 253 2/ PNUD. 0/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 Estadísticadede Naciones Unidas, información disponible en http://unstats.un.org/unsd/ENVIRONMENT/air_co2_emissions.htm (19 m 3/ División 1/ inegi. información 3. con Calidad del airesemarnat. conagua. Situación del Subsector Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (varios años). 3b/ Estadísticas de Medio Ambiente, PRINCIPALES USOS DEL(20 SUELO POR ENTIDAPRINCIPALES USOS DEL SUELO POR ENTIDAD FEDE México, D.F. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3670 marzo 2009) P/OACNUDH 16 Emisiones de CO2 per cápita 4.11 4.24 2/ PNUD. Informe sobre desarrollo humano y2007-2008. Nueva York, PNUD, 2007, p. en 253http://inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mam 4/ INEGI con datos de SEMARNAT CONAGUA. Información disponible Promedio anual de concentraciones de los principales 3/ División Estadística de Naciones Unidas, información disponible en http://unstats.un.org/unsd/ENVIRONMENT/air_co2_emissions. Proceso 17 5/ INEGI.Datos disponible para el D.F. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6073 htm contaminantes (19 marzo 2009) INEGI. Datos disponible para el D.F. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6074 6/ 3b/ Estadísticas de Medio Ambiente, PRINCIPALES USOS DEL SUELO POR ENTIDAD FEDERATIVA, 1994 (pag. 6) Ozono (partes por millón) 0.037 0.031 0.029 http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3670 7/ INEGI. Partículas suspendidas PM 10 52.400 56.000 48.900 http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3671 8/ INEGI. Monóxido de carbono (partes por millón)



2.770



1.300



1.080 0.030 Presidencia de laazufre República. Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico. Información diponible en http://www.informe.gob.mx/anexo_ Bióxido de (partes por millón) 0.018 0.012 0.007 10/ Para INEGI. a propósito día mundial del medio ambiente. Datos Nacionales. México, INEGI, 5 de Días superficie enComité que elreforestada aire de laDF: Ciudad deEstadísticas México está fuera ydel Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal P/GDF 18 de normainteractiva en el año 11/ Consulta del Sistema Nacional de Información Ambiental y Recursos Naturales, Semarnat con información de FAO P/INEGI 19 Tasa de emisión de contaminantes por 10,000 hab http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb127&s=est&c=8858 9/ INEGI. Bióxido de nitrógeno (partes por millón) 0.030 0.032



20 21



Emisión de contaminantes anuales en el sector industrial Cobertura (unidades) de transporte de alta calidad y no



G/Por definir



G/Por definir



Indicador disponible. Requiere procesamiento



7



Requiere procesamiento Indicador disponible.
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INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACIONAL



0



2000



2005



2007



n.a.



3



1



037 n.a. 400 770 030 018



0.031 2 56.000 1.300 0.032 0.012



0.029 n.a. 48.900 1.080 0.030 0.007



os naturales



2005



4.11



2007



4.24



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Fuente estrategias respectivas, en los programas operativos Observaciones Info anuales correspondientes. 3 0



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la Cifras de 2000 y 2004. materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062008.
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Ídem.



10 10



En proceso.



10 10



Se propone generar (en revisión). Indicador disponible.



857,140 841,460 348



2.6



244.0



198.0



8.4



580.0
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Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Datos nacionales de 2000, 2005 y 2007. Para el DF anuales correspondientes. información de 2006. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Indicador disponible. anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Indicador disponible. estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Indicador disponible. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Indicadorcorrespondientes. disponible. anuales
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Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Indicador disponible. estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Indicador disponible. Requiere procesamiento



9



Indicador disponible. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Requierecorrespondientes. procesamiento anuales



grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de delegación. 7 porRequiere procesamiento ología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . 4/ inegi con datos de SEMARNAT y CONAGUA. Información disponible en http://inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept. Indicador disponible. asp?t=mamb93&s=est&c=6024 (18 marzo 2009) ecutiva de Seguimiento de la CDHDF. 5/ inegi.Datos disponible para el D.F. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6073 Se propone desarrollar, para el seguimiento de las 6/ inegi. Datos disponible para el D.F. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6074 estrategias respectivas, en los programas operativos ndex.php?id=seg_cuadro03 7/ inegi. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3670 anuales correspondientes. ble, Alcantarillado y Saneamiento (varios años). México, D.F. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3670 8/ inegi. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=3671 Se propone desarrollar, para el seguimiento de las 9/ inegi. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb127&s=est&c=8858 estrategias respectivas, en los Información programasdiponible operativos 10/ Presidencia de la República. Segundo Informe de Gobierno, Anexo Estadístico. en http://www.informe.gob.mx/ anuales correspondientes. anexo_estadistico/PDF/ESTADISTICAS_NACIONALES/SUSTENTABILIDAD_AMBIENTAL/2_4.pdf unsd/ENVIRONMENT/air_co2_emissions.htm (19 marzo 2009) Para superficie reforestada DF: inegi. Estadísticas a propósito del día mundial del medio ambiente. Datos Nacionales. México, inegi, 5 CIPALES USOS DEL SUELO ENTIDAD FEDERATIVA, 1994 (pag. 6) de POR junio 3 Cifras de 2000 y 2004. 4.11de 2008. 4.24 .mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mamb93&s=est&c=6024 (18 marzo 2009) y Recursos Naturales, Semarnat con información de FAO 11/ Consulta interactiva del Sistema Nacional de Información Ambiental as/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6073



nas/ept.asp?t=mamb114&s=est&c=6074 037 0.031 0.029
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10 400 56.000 48.900 10 770 1.300 1.080 st&c=8858 10 030 0.032 0.030 ción diponible en http://www.informe.gob.mx/anexo_estadistico/PDF/ESTADISTICAS_NACIONALES/SUSTENTABILIDAD_AMBIENTAL/2_4.pdf 10 018 0.012 0.007



o ambiente. Datos Nacionales. México, INEGI, 5 de junio de 2008. Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Indicador disponible. es, Semarnat con información de FAO 8 Requiere procesamiento Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos
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Capítulo 15. Derecho al agua* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al agua y al saneamiento sustentable de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho al agua está contemplado en la Ley de Aguas del Distrito Federal (ladf ) que reconoce el derecho al acceso suficiente, seguro e higiénico de agua disponible para su uso personal y doméstico, y al suministro libre de interferencias. La ley reconoce también los principios de no discriminación, acceso a la información, participación, y sustentabilidad. Sin embargo, contempla la restricción del servicio de agua potable a las personas que habitan en asentamientos irregulares y a las que adeudan pagos. Por otra parte, el Distrito Federal enfrenta diversos problemas y obstáculos en materia de disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua, tres factores fundamentales para el ejercicio pleno del derecho humano al agua. Entre ellos se encuentran: la sobreexplotación y contaminación de los acuíferos; el mal estado de la infraestructura hidráulica; la distribución inequitativa del agua y los recursos entre las Delegaciones del D.F.; el desconocimiento de los instrumentos internacionales en materia de derechos humanos por parte de las autoridades; la insuficiente visión de cuenca y de enfoque de sustentabilidad para tomar decisiones de política pública, legales e institucionales; la insuficiente coordinación entre las dependencias del Gobierno del Distrito Federal (gdf ) responsables en materia de agua, medio ambiente, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y vivienda; la falta de acceso a la información gubernamental y de participación social en la toma de decisiones de política pública en materia de agua; y la falta de vías jurisdiccionales apropiadas para defender el derecho humano al agua. Frente a estos graves problemas y la aparente disyuntiva entre atender la gran necesidad de ampliar y mejorar los servicios de agua potable y saneamiento, y por otro lado, frenar la creciente presión que se ejerce sobre los recursos naturales incluidos los acuíferos, se requieren estrategias integrales que busquen tanto superar las desigualdades en el acceso al agua garantizando su abasto y calidad en toda la ciudad y en especial en las zonas más marginadas, como asegurar el equilibrio ecológico y el disfrute del derecho al agua y de otros derechos estrechamente vinculados para las generaciones presentes y futuras. En este sentido, la gestión integral del agua es uno de los grandes objetivos a lograr. Si bien existen esfuerzos al respecto que incluyen acciones de coordinación metropolitana, aún hace falta promover el diseño participativo y el fortalecimiento de una política de gestión integral del agua que parta de una



* Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción",



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 11 y 12. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el: Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 11 Derecho al agua, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 149-171, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 1 
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visión de Cuenca e incorpore plenamente los enfoques de derechos humanos y de sustentabilidad de los ecosistemas. Asimismo, se deben mejorar los mecanismos para una coordinación efectiva tanto a nivel interinstitucional como entre entidades federativas y con el gobierno federal.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho al agua que se abordan en este capítulo: 15.1 Gestión sustentable y equitativa de los recursos hídricos 15.2 Disponibilidad-abastecimiento de agua continuo y suficiente 15.3 Accesibilidad física a las instalaciones de agua potable y drenaje 15.4 Calidad de los servicios de atención a las y los usuarios 15.5 Calidad del agua 15.6 Accesibilidad económica 15.7 Supervisión y evaluación de los servicios explotados o controlados por agencias concesionarias



15.1 Gestión sustentable y equitativa de los recursos hídricos Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, una gestión sustentable de los recursos hídricos de manera que el derecho al agua se pueda ejercer por las generaciones actuales y futuras.3 Justificación4 



En el Distrito Federal se acelera el proceso de agotamiento de las reservas de agua por varios factores, entre los que destacan: la pérdida de grandes volúmenes de agua por fugas visibles e invisibles, la sobreexplotación del acuífero, el crecimiento de la mancha urbana y la consecuente pérdida de los ecosistemas en el suelo de conservación. La sobreexplotación también se asocia con hundimientos del terreno y alteraciones en la calidad del recurso, ya que el agua que se extrae de mayor profundidad es agua más antigua. Recurrir a la importación de agua de cuencas aledañas no está exento de problemas, pues la escasez ha afectado a algunas comunidades locales (como las mazahuas) y no existen mecanismos de coordinación para atender cuestiones de compensación por daños a terceros.



Asimismo, la captación y aprovechamiento de aguas pluviales está subdesarrollados, son insuficientes las plantas de tratamiento de aguas residuales, y es alarmante el desperdicio de agua por parte de la población que tiene acceso a ella. Para enfrentar estos problemas, es fundamental que se modernice la infraestructura y la red hidráulica en el Distrito Federal, al tiempo que se redoblan los esfuerzos desde el gdf, en coordinación con el Área Metropolitana y el Gobierno Federal, para mejorar la política de gestión integral del agua y del saneamiento 3 4 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 15, párrafo 12 a). Vide supra n. 2.
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que permita, frenar la sobreexplotación de los acuíferos, incrementar el tratamiento y consumo de aguas pluviales y residuales, y reducir el caudal obtenido de trasvases fuera de la cuenca. Es necesario revisar el planteamiento de la política de gestión de los recursos hidráulicos desde una visión sustentable y de cuenca y en el marco de las políticas públicas integrales con enfoque de derechos humanos. Se requiere trasparentar y destinar recursos suficientes para resolver los problemas detectados, en especial para los programas de sectorización de la red y reparación de fugas; para los programas de protección y rescate de suelo de conservación; para los programas y acciones que favorezcan la filtración del agua a los acuíferos; y para las acciones, obras y aplicación de tecnología apropiada para captación y aprovechamiento de agua de lluvia. Asimismo, se debe fortalecer el marco legal y la normatividad aplicable en materia de manejo sustentable y gestión integral del agua. También es necesario fomentar en la sociedad buenas prácticas en materia de uso y aprovechamiento racional del agua a través de campañas efectivas de información, sensibilización y educación, y fomento a iniciativas ciudadanas. En cuanto a la participación social en la toma de decisiones de política pública en materia de agua, no se han instrumentado mecanismos que la favorezcan: que permitan la participación, con enfoque de género, en el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas del Sistema de Aguas de la Ciudad de México (sacm) y de las Delegaciones del D. F. incluyendo la vigilancia del ejercicio presupuestal en materia de agua y del papel de las empresas concesionarias. Es por esto que entre las estrategias a impulsar se deben incrementar esfuerzos para transparentar y hacer accesible al público la información sobre disponibilidad, accesibilidad y calidad del agua en el Distrito Federal y generar mecanismos de participación efectivos. También es muy importante impulsar procesos de sensibilización y educación de la población en el cuidado del agua y las ecotecnias, tomando en cuenta a la vez experiencias comunitarias o barriales. Estrategia 



Mantener, mejorar y modernizar la infraestructura y red hidráulica incluyendo la detección y reparación de fugas.



Líneas de acción 620. Realizar estudios sobre el consumo y el abastecimiento de agua en la ciudad a partir de sistemas de macro y micro medición, con participación de instituciones académicas, aprovechando avances del Observatorio Ciudadano de la Ciudad de México y del puec. Hacer públicos y accesibles estos estudios y utilizarlos para el diseño de políticas públicas en materia de agua.
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Responsables: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm (red primaria), y Delegaciones del D. F. (red secundaria) Corresponsable: icyt Plazos: corto plazo (realizar y difundir estudios, y diseño de políticas públicas) y permanente (implementación de políticas) 621. Realizar estudios detallados con participación de especialistas de gobierno, academia y sociedad civil sobre la magnitud, ubicación y causas de las fugas de agua y el desgaste de la tubería. Hacer públicos y accesibles estos estudios y utilizarlos para el diseño de políticas públicas. Responsables: Dirección de Mantenimiento-sacm y Delegaciones del D. F. Corresponsable: icyt Plazos: corto plazo (realizar y publicar estudios, y diseño de políticas públicas) y permanente (implementación de políticas) 622. Fortalecer el mecanismo de seguimiento sobre los avances de los programas de sectorización de la red y de reparación de fugas. Para ello, definir indicadores homogéneos, plazos concretos y como meta de mediano plazo reducir las fugas al 30% y como meta de largo plazo reducirlas al 20%.5 Responsables: Dirección de Mantenimiento-sacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (definir indicadores), mediano plazo (reducir las fugas al 30%) y permanente (seguimiento y continuar reducción de fugas hasta el 20%) 623. Etiquetar y aprobar recursos suficientes para los programas de sectorización de la red y de reparación de fugas para alcanzar las metas previstas. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General Administrativa-sacm Plazo: corto plazo 624. Diseñar, hacer público e implementar un programa para la sustitución progresiva de la tubería por una de mayor calidad y flexibilidad. Definir metas claras de sustitución, a corto, mediano y largo plazo, y hacer pública toda la información que no sea reservada en términos de Ley de transparencia y acceso a la info. Para la implementación del programa, se debe capacitar técnicamente al personal y estrechar la coordinación con las Delegaciones del D. F. Responsables: Dirección General de Construcción-sacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseñar y publicar programa e información) y mediano plazo (capacitar al personal, implementación del programa) 625. Diseñar e implementar un programa de detección de fugas domiciliarias y de otros inmuebles públicos y privados que impulse la acción corresponsable de la ciudadanía y con la participación de instituciones académicas que puedan aportar información y asesoría para la detección y manejo de este tipo de fugas.



5 



Metas fijadas por el sacm.
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Responsables: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm y Delegaciones del D. F. Corresponsables: gdf, aldf, tsjdf y organismos públicos autónomos del D. F. Plazos: corto plazo (diseño del programa) y permanente (implementación) 626. Reforzar los programas de detección, supresión, y reparación de fugas visibles en la red de abastecimiento y difundir de manera accesible la información estadística respectiva. Responsables: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (fortalecimiento e implementación de los programas) y permanente (continuar la detección, supresión, reparación y difusión) 627. Transparentar los recursos delegacionales y promover la definición participativa de prioridades para poder incluir acciones relativas a las redes secundarias de agua en los planes parciales de desarrollo urbano delegacionales. Mejorar la coordinación y la capacitación a nivel delegacional en la atención de fugas. Responsables: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (transparentar los recursos) y permanente (definición de prioridades, coordinación y capacitación) 628. Atender las necesidades de reparación, expansión y modernización de la red en las Delegaciones del D.F. con mayores rezagos. Responsables: Dirección de Mantenimiento-sacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (definición de necesidades por Delegación) y permanente (reparación, expansión y modernización) 629. Establecer un sistema de gestión transparente y eficaz para la atención inmediata de los reportes y quejas en materia de fugas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Delegaciones del D.F. Plazos: corto plazo (establecer sistema) y permanente (atención de quejas y reportes) Estrategia 



Reducir la sobre-explotación de los acuíferos a partir de una gestión sustentable del agua.6



Líneas de acción 630. Actualizar estudios sobre la sobreexplotación de los acuíferos en el Valle de México y zonas colindantes, precisando el nivel de abatimiento actual e histórico, con participación de instituciones académicas y Conagua. Hacer públicos y accesibles estos estudios y utilizarlos para el diseño de políticas públicas. 6 



Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano.
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Responsable: Dirección General-sacm Plazos: corto plazo (actualización y publicación de los estudios) y permanente (diseño de políticas públicas) 631. Revisar y mejorar los instrumentos metodológicos para medir la disponibilidad de agua mediante el balance hidráulico de los acuíferos, incluida la Norma Oficial Mexicana (NOM) correspondiente a disponibilidad de agua en cuenca superficial y subterránea, en coordinación con la Conagua y el Instituto Nacional de Ecología. Responsables: Dirección General-sacm e icyt Plazo: corto plazo 632. Realizar, en coordinación con expertos, instituciones académicas, y organizaciones sociales, un registro de los pozos existentes en las distintas Delegaciones del D. F., actualizando el Registro Público de Derechos de Agua (Repda), así como nuevos estudios geo-hidrológicos profundos que permitan medir los impactos de la perforación de nuevos pozos sobre el suelo, incluyendo las grietas y los hundimientos, así como los impactos sobre la salud considerando la calidad del agua a extraer. A partir de esta información, tomar decisiones sobre la perforación de nuevos pozos, la clausura de otros, la construcción de pozos de absorción que contribuyan a la recarga del acuífero en zonas adecuadas, así como la inyección de agua en pozos para recarga y la cantidad de agua por recargar, considerando los diferentes estudios laterales que permitan conocer el comportamiento del acuífero antes y después de dicha recarga. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Corresponsables: icyt y sma Plazos: corto plazo (registro de pozos) y permanente (actualización y toma de decisión sobre nuevas perforaciones) 633. Atender y limpiar aquellos pozos de absorción existentes que no reciben mantenimiento y mejorar la eficiencia de las bombas para reducir el impacto ambiental. Responsable: Dirección de Mantenimiento-sacm Plazo: corto plazo 634. Fortalecer la protección y conservación efectiva del suelo de conservación, bosques, barrancas, lagos y zonas lacustres y zonas rurales de recarga natural del acuífero, a partir de la coordinación entre autoridades del gdf (gdf ) y delegacionales. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 635. Etiquetar y aprobar recursos suficientes para fortalecer los programas de protección y rescate del suelo de conservación. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf, Dirección General de Administración UrbanaSeduvi y Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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636. Etiquetar y aprobar recursos suficientes para fortalecer los programas y acciones dirigidos a favorecer la filtración del agua a los acuíferos. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf, Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Dirección General de Recursos Naturales-sma Plazo: corto plazo 637. Establecer incentivos para promover la compra y el uso de materiales y sistemas de construcción que permitan la filtración natural del agua a los mantos acuíferos. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf, Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Dirección General de Recursos Naturales-sma Plazo: corto plazo 638. Crear mecanismos alternativos para favorecer la filtración del agua a los acuíferos, considerando los tipos de suelo y sus condiciones, a fin de re-inyectar de manera natural las fuentes de abastecimiento de agua y garantizar la integridad de las áreas de conservación. En particular: a) Fomentar iniciativas como la del Instituto Politécnico Nacional (ipn) sobre pavimento que permite la filtración de agua, considerando que la infiltración en pavimento permeable solo se puede proponer en zonas con características determinadas por la infiltración. b) Revisar los estudios a nivel delegacional sobre zonas de infiltración para identificar otras posibles zonas de recarga. c) Valorar la pertinencia de inyectar agua (previo estudio de suelos en coordinación con la Universidad Nacional Autónoma de México (unam), el ipn y otras instituciones, dependencias y centros de investigación de la ciudad) o bien destinarla para uso directo en zonas que carecen de ella. d) Promover un programa o campaña de cultura ciudadana sobre filtración. e) Construir o rehabilitar espacios y áreas verdes para captación y filtración de agua. f ) Fortalecer los programas de retribución por servicios ambientales para comunidades y ejidos, incorporando  zonas ambientalmente prioritarias para su protección, haciendo partícipes a las y los propietarios de las tierras. g) Aplicar adecuadamente las Normas de Obras y Servicios para construcciones, áreas libres y mecanismos de captación de agua. h) Analizar las propuestas de pavimentación, despavimentación, repavimentación y regulación de la pavimentación, considerando la perspectiva del ordenamiento territorial y ecológico, incluyendo estudios sobre suelos aptos para recarga y sobre la superficie de sellamiento, sobre la que podría ampliarse el suelo de filtración sin afectaciones secundarias. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección Ejecutiva de Planeación y Coordinación-sacm y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Corresponsables: paot, Setravi, sos, icyt y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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639. Solicitar a la Conagua transparentar la información respecto a la concesión de derechos de uso y explotación de pozos, incluyendo las concesiones de pozos que se dan a empresas nacionales y trasnacionales, así como los volúmenes autorizados. Responsables: Dirección General-sacm y jg Plazos: corto plazo (solicitar la información) y permanente (solicitar y transparentar la información) 640. Solicitar a la Conagua la transparencia constante de la información sobre racionamientos o cortes de agua en el Valle de México. Responsables: sacm y aldf Plazos: corto plazo (solicitar la información) y permanente (solicitar y transparentar la información) 641. Dar seguimiento a las estrategias y acciones planteadas en el Programa de Acción Climática de la Ciudad de México que desarrolla como líneas de acción: a) b) c) d) 



Ahorro y reutilización de agua Eficiencia energética en sistemas de bombeo y de tratamiento de agua Recuperación de energía en el sistema Manejo de emisiones de gases de efecto invernadero (gei) provenientes de lodos y aguas no tratadas.



Responsable: Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma Corresponsables: sos, Seduvi, sacm, icyt y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 642. Incrementar el porcentaje de área verde o libre de pavimentación en el Reglamento de Construcción del Distrito Federal y reforzar los mecanismos de vigilancia a cargo de las Delegaciones del D. F. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Obras Públicas-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 643. Difundir ampliamente las Normas Generales de Ordenación7 que regulan la intensidad, ocupación y formas de aprovechamiento del suelo y el espacio urbano, así como las características de las edificaciones, la transferencia de potencialidades de desarrollo urbano y el impulso de la vivienda de interés social y popular. Responsables: aldf y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazos: corto plazo (difundir las Normas) y permanente (continuar la difusión) 7 



Publicadas en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 8 de abril del 2005. De acuerdo con su Tercero Transitorio, Una vez publicadas, las Normas forman parte de la Ley de Desarrollo Urbano y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



644. Asegurar que las zonas identificadas como de recarga queden debidamente protegidas en los Programas Delegacionales de Desarrollo Urbano (pddu). Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Adminis tración Urbana-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (asegurar la protección de las zonas) y permanente (continuación de la acción y seguimiento) 645. Darle mayor peso a las opiniones de la Secretaria de Medio Ambiente del Distrito Federal, (sma) en los Comités para la modificación de usos de suelo en el marco de los pddu. Responsables: aldf, jg y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 646. Impulsar el análisis con sociedad civil del pddu de Tláhuac y sus implicaciones para la recarga del acuífero. Responsables: Comisión de Desarrollo Urbano-aldf, Dirección General de Desarrollo UrbanoSeduvi y Delegación Tláhuac Plazo: corto plazo 647. Impulsar un programa de pago a las personas que cuiden los bosques y zonas de reserva ecológica con el principio de pago igual a hombres y mujeres por trabajo de igual valor, así como otras acciones que permitan acortar brechas de desigualdad en el reconocimiento de las mujeres de su trabajo como protectoras del medio ambiente, en especial del agua. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Subsecretaría de Egresos-sf Plazos: corto plazo (diseño del programa) y permanente (implementación) 648. Reducir el consumo de energía eléctrica asociado a la operación del recurso hídrico, incluyendo la mejora de la eficiencia energética electromecánica de las bombas, ya que de los equipos de bombeo depende en gran parte el abastecimiento de la ciudad. Explorar los mecanismos de desarrollo limpio de los equipos de bombeo. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Dirección General de Regulación Ambiental-sma e icyt Plazo: mediano plazo 649. Crear la normatividad sobre permeabilidad de área, creación de jardines y áreas verdes para la infiltración de los mantos acuíferos. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma y aldf Plazo: corto plazo 650. Implementar un control automatizado de la medición del agua del acuífero mediante el uso de tecnología conectado a una central de captura, para contribuir a la gestión eficiente y sustentable del agua y hacer accesible esa información. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: mediano plazo 651. Diseñar e implementar participativamente con la academia, la comunidad y las organizaciones de la sociedad civil un programa de restauración de ríos urbanos. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Recursos Naturales-sma, e icyt Plazo: mediano plazo Estrategia 



Incrementar el tratamiento y consumo de aguas de lluvia y aguas residuales.



Líneas de acción 652. Revisar el estado, la cantidad y la cobertura real de las plantas de tratamiento existentes, mediante un diagnóstico integral que permita identificar por qué hay plantas abandonadas, y llevar a cabo un diagnóstico integral de los obstáculos institucionales que impiden su operación, así como los problemas de insuficiencia, falta de eficiencia, mala ubicación y alcance de los beneficios de las plantas de tratamiento. A partir de dicho diagnóstico definir un programa, en coordinación con expertos/as y organizaciones de la sociedad civil, para superar estos problemas y definir indicadores homogéneos, plazos concretos y metas para facilitar el seguimiento y la evaluación del plan. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (elaboración del diagnóstico y el programa), mediano plazo (implementación, seguimiento y evaluación) 653. Analizar, con la colaboración de especialistas de la unam, del ipn, y otras instituciones, dependencias y centros de investigación de la ciudad, las limitaciones del modelo de macroplantas contempladas en el Plan Hidráulico del Valle de México, y las ventajas de alternativas a escala micro, y facilitar la participación de academia y sociedad civil en los estudios de factibilidad correspondientes. Responsables: Dirección General-sacm, e icyt Plazo: mediano plazo 654. Diseñar y promover políticas de saneamiento sustentable que disminuyan y resuelvan la contaminación provocada por el saneamiento. Desarrollar alternativas para el tratamiento y reuso de aguas residuales, aplicando tecnologías modernas, económicas y seguras en colaboración con instituciones académicas, organizaciones sociales y expertos y expertas; por ejemplo, explorar el uso del sistema anaerobio para el tratamiento de aguas residuales. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Dirección General de Regulación Ambiental-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



655. Formular, en coordinación con instituciones académicas (tanto universidades como tecnológicos) y organizaciones de la sociedad civil (osc), un plan multietapas con instrumentos de apoyo a diferentes escalas para fomentar, en la población y el gobierno, la cultura de captación y aprovechamiento de agua de lluvia, a partir de un diagnóstico integral que identifique zonas de mayor potencial por precipitación y tome en cuenta experiencias locales, nacionales e internacionales. El plan debe incluir: a) Alternativas para la construcción de cisternas independientes conectadas a las canaletas de los techos para captación de agua b) Alternativas para la construcción de zanjas filtrantes para captación de agua de lluvia c) Desarrollo, producción y aplicación de tecnologías apropiadas Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Dirección General de Servicios Urbanos-sos y Delegaciones del D. F. Corresponsables: sf, icyt y Seduvi Plazos: corto plazo (diseño del plan) y permanente (implementación y seguimiento de las etapas del plan) 656. Etiquetar y aprobar recursos suficientes para las acciones, obras y aplicación de tecnología apropiada para la captación y aprovechamiento de agua de lluvia tanto en domicilios como en instituciones públicas y privadas. Responsables: aldf y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 657. Realizar un estudio de costo-beneficio de la captación y el almacenamiento del agua de lluvia y crear ciclos o sistemas “cerrados” de manejo del agua que incluya la llamada descarga cero a diferentes escalas urbanas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm, Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 658. Estudiar la factibilidad de la creación de sistemas efectivos de captación de agua pluvial por parte de las Dependencias del gdf para el posterior aprovechamiento y suministro de agua. También se debe estudiar la concordancia con normas vigentes y considerar la propuesta de una nueva ley de concesión de agua. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos y Delegaciones del D. F. Corresponsables: aldf y icyt Plazo: corto plazo 659. Hacer estudios de alternativas de tratamiento de lodos que se generan en las plantas de tratamiento, así como de sus posibles usos y disposición. Responsables: Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reuso-sacm y icyt Plazo: corto plazo
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660. Diseñar e implementar mecanismos de vigilancia gubernamental, con participación ciudadana, sobre el cumplimiento de la legislación existente en materia de utilización de métodos de captación y aprovechamiento de aguas por parte de las industrias. Responsables: Dirección General Administración Urbana-Seduvi, Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma Plazos: corto plazo (diseño de mecanismos) y permanente (implementación) 661. Supervisar la aplicación de la reglamentación que obliga a las desarrolladoras de vivienda a incorporar mecanismos de captación de agua para infiltración y de captación y utilización de un porcentaje de agua pluvial para las cisternas, e incluir en el reglamento la obligación de supervisión de la operación una vez construidas las obras.8 Responsables: Delegaciones del D. F. Corresponsables: Seduvi y sacm Plazo: corto plazo 662. Hacer un estudio para desarrollar la infraestructura necesaria para la producción y distribución del agua tratada, e incentivar su comercialización sobre todo en actividades donde pueda ser cambiada por el actual uso de agua potable. Responsables: Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reuso-sacm Plazo: mediano plazo 663. Generar incentivos para la construcción de plantas potabilizadoras, cumpliendo así con el doble objetivo de asegurar el suministro de agua a la población y proteger la sustentabilidad del modo de vida de la comunidad, esto es, suministrar agua a un bajo costo ambiental. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Obras Públicas-sos y Tesorería-sf Plazo: corto plazo 664. Realizar una planeación estratégica con tecnologías de la información y un sistema de monitoreo sobre las obras hidráulicas que se requieren para el manejo integral del agua, con metas específicas orientadas al 2012. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: mediano plazo 665. Diseñar y desarrollar un sistema de reciclaje del agua en general y uno especial para las áreas colindantes a las barrancas. Responsables: Dirección de Drenaje, Tratamiento y Reuso-sacm y Dirección General de Recursos Naturales-sma 8 



Vide infra capítulo 16.Derecho a la vivienda adecuada.
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666. Legislar e impulsar un programa en materia de riego de áreas verdes y jardines públicos con agua tratada. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 667. Promover la infiltración de agua tratada a nivel terciario y del agua pluvial en suelo urbano a partir de pequeñas obras que utilicen materiales permeables en espacios públicos y áreas de conservación. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: corto plazo 668. 



Construir pozos de infiltración en todas las Delegaciones del D. F. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo



669. Construir lagunas de retención para el agua pluvial, de manera que el agua captada se infiltre posteriormente al acuífero. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: mediano plazo 670. Incluir en los planes de rehabilitación la meta a un año de rehabilitar y re-nivelar lagunas de regulación que en época de lluvias operan con agua combinada y en estiaje con agua residual tratada como centros recreativos, y en cinco años la meta de sanear las barrancas del poniente para que las presas rehabilitadas se manejen solo con agua de lluvia para su aprovechamiento como fuente de abastecimiento. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazos: corto plazo (rehabilitar y re-nivelar las lagunas) y permanente (sanear las barrancas) 671. Buscar incentivos fiscales y fuentes de crédito para la adaptación de cisternas domiciliarias de manera que almacenen agua de lluvia.9 Explorar la posibilidad de incluir también este rubro en los programas dirigidos a unidades habitacionales a cargo de la Prosoc. Responsables: Dirección General-sacm y Tesorería-sf Corresponsable: Prosoc Plazo: corto plazo



9 



Vide infra capítulo 16. Derecho a la vivienda adecuada.
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672. Acondicionar azoteas (viviendas sustentables) y áreas impermeables como estacionamientos y otros espacios urbanos para la captación de agua pluvial para usos no potables, mediante instalación de cisternas de captación y de almacenamiento.10 Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: mediano plazo 673. Revisar y en su caso hacer las modificaciones legales pertinentes para asegurar la incorporación de criterios de sustentabilidad en la planeación del desarrollo urbano y la vivienda, incluyendo la actualización de normas técnicas para el aprovechamiento de agua pluvial, la infiltración del acuífero, el tratamiento de aguas residuales, la instalación hidráulica con redes de drenaje separados, el re-uso de aguas grises, entre otras. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y aldf Corresponsable: sacm Plazo: corto plazo 674. Difundir e impulsar el cumplimiento de las nuevas disposiciones en materia de cosecha de agua de lluvia, que se adicionaron a la ladf en 2008. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, sma y sos Corresponsables: aldf y sacm Plazos: corto plazo (difusión de disposiciones) y permanente (impulso al cumplimiento de las disposiciones) 675. Construir redes de drenaje separado (pluvial y residual), con la finalidad de utilizar el agua pluvial para limpieza en áreas de estacionamiento o infiltrarla al subsuelo; canalizar las aguas residuales a una planta de tratamiento para su posterior reuso en las instalaciones del proyecto. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: mediano plazo 676. reuso.



Explorar la propuesta de construcción de una red de distribución de agua tratada para su



Responsables: Dirección General de Planeación y Construcción-sacm y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: corto plazo 677. Etiquetar y aprobar recursos suficientes para las acciones relacionadas con las plantas de tratamiento existentes. 10 



Idem.
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Responsables: Dirección General-sacm, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo Estrategia 



Fomentar buenas prácticas sociales en materia de uso y aprovechamiento racional del agua.



Líneas de acción 678. Diseñar, organizar e impulsar, mediante articulación institucional campañas informativas de gran impacto, a través de medios masivos como radio y televisión, para fomentar: a) El uso eficiente y sustentable del agua, su importancia y valor real, la protección de las fuentes de agua y medidas para ahorrar y reducir sensiblemente el desperdicio de agua. b) uso de métodos alternativos de captación y aprovechamiento de aguas pluviales y residuales, así como el uso de eco-tecnología nuevas y tradicionales. c) El enfoque de derechos humanos y la cultura del derecho al agua en la ciudadanía y el gobierno. Responsable: Dirección General de Comunicación Social-jg Corresponsables: sma, sacm, stc-Metro, sf, se, ssdf, paot, Seduvi, icyt y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseñar y organizar) y permanente (impulsar) 679. Impulsar la investigación, desarrollo y producción de sistemas “cerrados” y/o tecnologías autosuficientes en materia de manejo de agua a diferentes escalas de implementación (ciudad, delegación, sector, colonia, barrio, conjunto) y normar su aplicación en el Reglamento de Construcciones del Distrito Federal para que, dependiendo de su impacto en la utilización del agua, la aplicación de estos sistemas sea obligatoria en los nuevos desarrollos; y para promover, en general en los edificios ya construidos, la incorporación y adaptación a estas nuevas tecnologías. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, sma y, Delegaciones del D. F. Corresponsable: icyt Plazo: corto plazo 680. Producir folletos sencillos sobre opciones de construcción ecológica de viviendas para las y los particulares, y distribuirlos a través de las Delegaciones del D. F. cuando se tramitan los permisos de construcción. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 681. Difundir los incentivos económicos y fiscales existentes para aquellas personas que desarrollen o inviertan en tecnología y en la utilización de ecotecnias, prácticas, o procesos que coadyuven a mejoComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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rar el manejo integral de los recursos hídricos en industria, conjuntos habitacionales, etc. Promover incentivos fiscales que permitan la viabilidad económica de la inversión en las tecnologías para el ahorro del agua. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Tesorería-sf, Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazo: corto plazo 682. Generar y fomentar la generación de campañas informativas que aborden integralmente los mensajes del derecho al agua, del no desperdicio y la contaminación de las mismas, incluyendo el enfoque de género, con el apoyo de osc. Responsables: Dirección General de Comunicación social-jg Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 683. Definir y desarrollar acciones específicas para sensibilizar y capacitar a la población sobre el derecho al agua y los métodos alternativos para su captación y aprovechamiento. Poner énfasis en los contenidos de género, cuidando que los mensajes no reproduzcan la idea de que las mujeres las únicas responsables del cuidado del agua. Responsable: Titular-sma Corresponsables: icyt e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (definir acciones de sensibilización y capacitación) y permanente (desarrollar acciones) 684. Cambiar a un sistema de medidores en industria, comercio y vivienda, para que las personas sepan cuánto consumen y puedan aprovechar racionalmente el agua. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: mediano plazo 685. Articular redes sociales y académicas para la incorporación y difusión de la cultura de captación y aprovechamiento de agua de lluvia recuperando los conocimientos, aprendizajes, y experiencias nacionales e internacionales. Responsables: Delegaciones del D.F. y Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazo: corto plazo 686. Impulsar con participación de organizaciones de la sociedad civil acciones de difusión e información sobre el derecho humano al agua. Responsables: cdhdf y Titular-sma Plazo: corto plazo
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687. Promover el uso de dispositivos ahorradores de agua en sanitarios, regaderas, lavabos, en domicilios y edificios públicos como lo indican las Normas Técnicas Complementarias para el Proyecto Arquitectónico del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazos: corto plazo (promoción) y permanente (continuar la promoción) Estrategia 



Incrementar y fortalecer la cooperación, coordinación y articulación entre el gdf, el Área metropolitana y el Gobierno federal para la definición de una política de gestión integral del agua.



Líneas de acción 688. Establecer mecanismos efectivos para mejorar el funcionamiento de la Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana y aumentar acciones concertadas con respecto al aprovechamiento y conservación de los recursos naturales de la Cuenca del Valle de México, en coordinación con la Conagua. Asimismo establecer las acciones necesarias para llevar a cabo un manejo integral de la cuenca por medio de coordinación entre las instituciones involucradas en el Consejo de Cuenca del Valle de México y Río Tula. Responsables: Dirección General-sacm, Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental-sg y Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana. Plazos: corto plazo (establecimiento de mecanismos y coordinación) y permanente (coordinación y manejo integral) 689. Estudiar la propuesta de creación de un organismo único para la Zona Metropolitana del Valle de México encargado de la gestión del agua, con competencias y jurisdicciones claras, a fin de buscar la simplificación legal y administrativa y rendir un mejor y más eficaz servicio en el aprovechamiento y distribución del agua. Hacerlo en coordinación con la Conagua y el Gobierno del Estado de México. Considerar establecer un sistema regulador a nivel metropolitano para el manejo eficiente del agua, favoreciendo la corresponsabilidad en la materia con los municipios mexiquenses. Analizar si se requieren ampliar las atribuciones del Consejo de Cuenca del Valle de México. Responsables: Dirección General-sacm, Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental-sg, Comisión de Agua y Drenaje del Área Metropolitana y aldf Plazo: corto plazo 690. Establecer en el artículo 20 de la ladf las facultades y obligaciones que deben tener las instancias correspondientes del Distrito Federal para que se coordinen con los Consejos de Cuenca de los que forme parte el D. F. –y a los que hace referencia el Art. 23, Fr. VII) de la Ley de Aguas Nacionales (lan)– para conducir la política hídrica como un área estratégica asegurando su uso racional, sujeto siempre a la disponibilidad del recurso hídrico y garantizando suficiencia para las futuras generaciones. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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691. Modificar los términos del artículo 21 en los que se establece que son instrumentos de política de gestión integral la planeación, los criterios técnicos y las normas ambientales, para establecer que la gestión integral deberá sujetarse a los instrumentos de planeación, los criterios técnicos y garantizar la participación ciudadana. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 692. Reformular el Programa de Manejo Sustentable del Agua para la Ciudad de México para que sea un programa de manejo integral con enfoque de derechos humanos y con una visión de Cuenca. Asimismo impulsar en la implementación del mismo una coordinación eficaz entre las siguientes entidades: Gobierno del Estado de México, Conagua (Organismo de Cuenca Valle de México), Consejo de Cuenca Valle de México, Comisiones de Cuenca (en particular, Valle de Bravo; Laguna de Tecomulco; Presa de Guadalupe), Comités de Cuenca (en particular el de Cañada de Madero), Comité Técnico de Aguas Subterráneas (Cotas) osc e instituciones académicas. Responsable: Dirección General-sacm Plazo: corto plazo 693. Revisar el Plan para el Saneamiento de la Cuenca del Valle de México del Gobierno Federal, que tiene una visión a nivel cuenca sobre el manejo Integral y Sustentable del recurso y asegurar la coherencia con las acciones locales que se implementen en ese sentido. Responsable: sacm Plazo: corto plazo 694. Crear un mecanismo de coordinación intersecretarial en el gdf, que incluya a la Conagua, al Gobierno del Estado de México que contemple la participación de la sociedad civil, la academia, y a agencias del Sistema de Naciones Unidas como observadoras, para buscar soluciones equilibradas, articuladas, sustentables y justas en materia del derecho al agua, derecho a la vivienda y derecho a un medio ambiente sano. Responsables: jg, Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace Gubernamental-sg Plazo: corto plazo 695. Favorecer la coordinación de instituciones de investigación, públicas, privadas y organizaciones de la sociedad civil en materia del agua para la creación del Instituto Multidisciplinario de Manejo integral y sustentable del agua para el Valle de México. Responsables: Titular-sacm y Titular-sma Plazo: mediano plazo Estrategia 



Reducir el caudal obtenido de trasvases fuera de la cuenca.
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696. Buscar alternativas a los proyectos de trasvase entre cuencas para garantizar la disponibilidad de agua en la Ciudad de México reduciendo el impacto social y ambiental, en consulta con instituciones académicas, osc y movimientos sociales, y en coordinación con la Conagua. Responsables: Titular-sma y Titular-sacm Plazo: corto plazo 697. Definir con participación de osc y comunidades afectadas por la importación de agua hacia el D. F., un programa de reparación del daño causado sobre la disponibilidad y accesibilidad al recurso hídrico. Responsable: jg Plazos: corto plazo (definición del programa de reparación del daño) y permanente (implementación) Estrategia 



Promover la participación de la sociedad civil en el diseño, seguimiento y evaluación de las políticas públicas del sacm y de las Delegaciones del D. F. para promover una gestión democrática del agua.



Líneas de acción 698. Establecer mecanismos de participación efectiva de organizaciones civiles, organizaciones sociales, comunitarias, de mujeres y representantes barriales y de colonias para el diseño, seguimiento, y evaluación de políticas y acciones en materia de agua, asegurando condiciones adecuadas de consulta e información oportuna, accesible y comprensible. Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicio a Usuarios-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 699. Impulsar la realización de diagnósticos participativos a nivel comunitario con enfoque de género acerca de la situación que guarda el derecho al agua, con apoyo de la academia, osc11 y agencias especializadas del Sistema de Naciones Unidas. Responsables: Dirección General-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 700. Incorporar en el Consejo Directivo del sacm a representantes de osc, de la academia y del Sistema de Naciones Unidas que tengan el enfoque de derechos humanos y no discriminación e igualdad, revisando su conformación, lineamientos y funcionamiento. 11 



Existen metodologías para realizar el diagnóstico de la situación del agua con enfoque de género, como la llamada la Agenda Azul de las Mujeres, de la Red de Género y Medio Ambiente, 2006.
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Responsable: Dirección General-sacm Plazo: corto plazo 701. Generar un programa de contraloría ciudadana y barrial para el sistema hidrológico de cada zona, incluyendo pozos y plantas potabilizadoras, por medio del cual se les capacite y se brinden mecanismos de exigibilidad, así como garantías de protección personal para que puedan denunciar con libertad las irregularidades que observen, conociendo la base legislativa y regulatoria. Responsables: Dirección General-sacm y Coordinación de Participación Ciudadana Corresponsables: paot, Contraloría General y Prosoc Plazo: corto plazo 702. Transparentar y hacer accesible la información sobre los recursos presupuestales en materia de agua en el Distrito Federal para facilitar el seguimiento y la evaluación por parte de las osc y la academia. Responsables: Dirección General Administrativa-sacm y Subsecretaría de Egresos-sf Plazos: corto plazo (transparentar y hacer accesible la información) y permanente (continuar la acción y seguimiento y evaluación)



15.2 Disponibilidad-abastecimiento de agua continuo y suficiente Objetivo específico Garantizar que el abastecimiento de agua sea continuo y suficiente para usos domésticos y personales sin discriminación. La cantidad de agua disponible para cada persona debe corresponder, como mínimo, a las directrices de la Organización Mundial de la Salud (oms) que estima que se requieren entre 50 y 100 litros diarios por persona.12 Justificación13 



El componente de disponibilidad de agua potable no está debidamente reconocido en la Ley de Aguas del df. Por otra parte, el volumen de agua suministrada y consumida entre las Delegaciones del D. F. presenta patrones de inequidad que afectan más a las zonas de marginación. Más de un millón de personas provenientes de las Delegaciones Gustavo A. Madero, Álvaro Obregón, Cuajimalpa, Iztapalapa, Xochimilco y Tlalpan no tienen acceso a un suministro continuo y suficiente de agua potable.



Ante esta situación, se requiere explorar alternativas para garantizar la distribución equitativa de los recursos hídricos, que incluyan acciones legislativas y de política pública integral con enfoque de derechos humanos. Estrategia 



12 



13 



Garantizar una distribución equitativa y racional de los recursos hídricos para que todas las Delegaciones del Distrito Federal gocen equitativamente de ellos.



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 15, párrafo 12 a). Vide supra n. 2.
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703. Realizar y difundir estudios sobre el consumo y el abastecimiento de agua en la ciudad, a partir de sistemas de macro y micro medición, con participación de instituciones académicas y otros actores expertos en el tema. Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm Corresponsable: icyt Plazo: corto plazo 704. Monitorear y evaluar los resultados de los grandes proyectos de infraestructura hidráulica que el sacm está llevando a cabo y sus impactos en relación con la disponibilidad de agua; entre otros, el acueducto para suministrar agua a la parte alta de Santa Catarina, obras en la parte alta de Tlalpan, la sustitución de pozos en la delegación Gustavo A. Madero, el programa de sectorización. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 705. Estudiar, discutir y analizar, a través de un proceso intersectorial y ampliamente participativo e interdisciplinario, la pertinencia, justificación y viabilidad de la propuesta de control del flujo de agua vía válvulas en la red para lograr la distribución equitativa del vital líquido entre las distintas demarcaciones territoriales, así como las estrategias de comunicación más convenientes para lograr respaldo social. Considerar en la propuesta las necesidades de género, en particular de las mujeres, en el sentido de horas hábiles para la apertura de las válvulas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Inmujeres-df, y Prosoc Plazo: corto plazo 706. Analizar participativamente la pertinencia de completar el circuito del acuaférico con el propósito de distribuir de manera más equitativa el agua en el Valle de México. Responsable: Dirección General-sacm Plazo: corto plazo Estrategia 



Impulsar la armonización de la legislación local y federal con la normatividad internacional en materia del derecho humano al agua.



Líneas de acción 707. Incluir en la ladf una referencia a la dotación de agua para consumo humano promedio mínima apegada a las Directrices de la oms y eliminar la referencia al agua como un bien económico. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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708. Promover en el Congreso de la Unión el reconocimiento del derecho humano al agua en la Constitución Mexicana y en la legislación federal. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo



15.3 Accesibilidad física a las instalaciones de agua potable y drenaje14 Objetivo específico Garantizar que las instalaciones y los servicios de agua potable y drenaje estén al alcance físico de todos los sectores de la población, en cada hogar, plantel educativo o lugar de trabajo.15 Justificación16 



El Distrito Federal presenta un déficit en la cobertura de la red pública de suministro de agua potable y de drenaje, lo que ocasiona que un número importante de viviendas carezca de agua potable entubada y servicios de saneamiento apropiados. Asimismo, las personas que habitan en asentamientos irregulares no tienen acceso a agua potable ni al saneamiento. Por otra parte, el agua que suministran el sacm y las Delegaciones del D. F. a través de carros, tanques y pipas no es suficiente, ni tiene la calidad adecuada para el consumo humano.



Es necesario incrementar la cobertura de la red pública de suministro de agua potable y de drenaje, para llegar a zonas aisladas, nuevos núcleos de población cuidando el equilibrio ecológico y el abastecimiento a grupos en situación de discriminación o exclusión en el Distrito Federal. Se requiere trasparentar y destinar recursos suficientes para los programas de reparto de agua a personas no conectadas a la red pública, de tal forma que se puedan fortalecer y ampliar los programas de suministro de garrafones y pipas de agua dirigidos a las personas que no tienen acceso a la red pública; incluyendo a las personas que habitan en asentamientos irregulares, asunto sobre el cual también hace falta revisar la legislación y mejorar la coordinación para la búsqueda de alternativas entre diversas instancias públicas del gdf, particularmente las responsables en materia de agua, vivienda y medio ambiente. En este sentido, se deben impulsar acciones para proteger el suelo de conservación y de recarga del acuífero de nuevos asentamientos, así como procesos de articulación gobierno-sociedad civil en acciones técnicas, culturales y sociales para que tales asentamientos tengan agua por una vía alternativa y de manejo sustentable de los recursos. Estrategia 



Incrementar la cobertura de la red pública de suministro de agua potable y de drenaje en la ciudad considerando el enfoque de sustentabilidad.



14 



Vide infra capítulo 16. Derecho a la vivienda adecuada. Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 15, op. cit., párrafo 12 c) i). 16 Vide supra n. 2. 15 
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709. Construir, con la colaboración de instituciones académicas, mecanismos tecnológicamente apropiados para el abastecimiento sustentable de agua potable y saneamiento en zonas que no cuentan con estos servicios. Responsables: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 710. Abrir conexiones domiciliarias a la red pública para cada vivienda, incluyendo nuevos núcleos de población que no se encuentren en zonas de riesgo o conservación y cumplan con los requisitos de instalación. Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm Plazo: corto plazo 711. Agilizar los trámites para abrir nuevas conexiones domiciliarias, incluyendo la instalación de tomas de agua aún cuando no se tengan las escrituras de la vivienda, siempre y cuando no se encuentren en zonas de riesgo o conservación. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 712. Revisar la normatividad y los programas para el abastecimiento de agua de nuevos núcleos de población que no se encuentren en zonas de riesgo o conservación, tomando en cuenta el enfoque de sustentabilidad. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 713. Revisar desde los enfoques de derechos humanos y género las modalidades y horarios actuales de tandeo, analizando con osc expertas en agua, derechos humanos y género las de apertura de válvulas en horas hábiles y la atención especial en materia de servicios básicos. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar el acceso al agua potable suficiente de calidad, a precio razonable y sin discriminación para las personas que no tienen acceso a la red pública de suministro de agua.



Líneas de acción 714. Ampliar la cobertura del programa de reparto de botellas y/o garrafones del sacm y pipas de agua, a precio subsidiado, para atender temporalmente a las personas que todavía no son conectadas a Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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la red pública o que aún no cuentan con un servicio de suministro continuo, suficiente y/o de calidad, con especial atención a las y los adultos mayores que viven solos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Dirección General-dif-df (vía Cooperativas de Agua) y iaam Plazo: corto plazo 715. Impulsar un programa de acciones específicas para garantizar la accesibilidad del agua en cantidad y calidad suficiente para los diferentes grupos en situación de discriminación y/o exclusión en el Distrito Federal, víctimas de desastres naturales, y personas sin suministro de agua por causa de mantenimiento del sistema que implica cierre del suministro, fortaleciendo también las acciones existentes. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Corresponsables: Injuve, Inmujeres-df, iaam, dif-df Plazo: corto plazo 716. Aprobar recursos para los programas de reparto de agua en garrafones a personas no conectadas a la red pública para garantizar el agua a personas y grupos en situación de discriminación y/o exclusión, víctimas de desastres naturales, y personas sin suministro de agua por causa de mantenimiento del sistema que implica cierre del suministro. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General Administrativa-sacm Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar el acceso al agua potable suficiente de calidad, a precio razonable y sin discriminación para las personas que viven en asentamientos irregulares.17



Líneas de acción 717. Buscar y concertar alternativas de política pública para atender oportuna y adecuadamente, con enfoque de derechos humanos y de sustentabilidad, la problemática del acceso al agua de la población en asentamientos irregulares, considerando, entre otras acciones, la repartición de botellas y garrafones del sacm y pipas de agua a precio subsidiado. Responsable: jg Plazo: corto plazo 718. Revisar y en su caso reformar, desde un enfoque de derechos humanos, de género y de sustentabilidad, la ladf y la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal (ldudf ) en materia de abasto de agua en asentamientos humanos irregulares. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 17 



Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano y Vide infra capítulo 16.Derecho a la vivienda adecuada.
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719. Impulsar acuerdos con personas, organizaciones sociales y comunidades asentadas en zonas que no sean de riesgo, reserva o zonas de recarga, para dar asesoría en técnicas alternativas de captación y aprovechamiento del agua, así como para impulsar la elaboración de estudios que permitan identificar aquellas zonas en las que sí se pueda entubar el agua para ser suministrada por la red pública. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, Dirección General de Administración UrbanaSeduvi y Delegaciones del D. F. Corresponsables: sma y sacm Plazos: corto plazo (construcción e implementación de acuerdos) permanente (continuación de acuerdos e implementación) 720. Definir con participación de la sociedad civil una estrategia y acciones articuladas en materia ambiental, de vivienda y agua para abordar y resolver la tensión entre asentamientos, impacto ambiental, y sobreexplotación del acuífero, impulsando un proceso de articulación gobierno-sociedad civil en acciones técnicas, culturales y sociales para que tales asentamientos logren el acceso al agua por una vía alternativa a la red pública con manejo sustentable de los recursos naturales. Responsables: Dirección General de Operación-sacm, Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 721. Diseñar e implementar de manera coordinada entre las autoridades de desarrollo urbano, vivienda y medio ambiente, una política integral que frene la urbanización del suelo de conservación, fundamental para la recarga del acuífero. Dicha política debe incluir acciones para informar y concientizar a la población, a las organizaciones sociales y a las desarrolladoras de vivienda, para evitar asentamientos en zona de recarga y desarrollar eco-tecnias y otras alternativas para asentamientos ya consolidados en dichas zonas. Responsables: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazos: corto plazo (diseño de política integral) y permanente (implementación) 722. Promover desde las autoridades respectivas un diálogo interinstitucional con las facultades de arquitectura e ingeniería para que se tome debida cuenta de la problemática en torno al agua y la planeación urbana, y para que se incorpore una materia de derechos humanos aterrizada a vivienda, desarrollo, agua y medio ambiente sano. Responsables: Titular-Seduvi, Titular-sma y Titular-sacm Plazo: mediano plazo



15.4 Calidad de los servicios de atención a las y los usuarios Objetivo específico Todos los servicios e instalaciones de agua deben ser de calidad suficiente, y culturalmente adecuados.18 18 



Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 15, op.cit., párrafo 12 c) i).
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Justificación19 



Las y los usuarias/os manifiestan reclamos en relación al servicio de suministro de agua y de cobro, especialmente por la atención deficiente por parte del personal de las empresas concesionarias, que en raras ocasiones les ofrece orientación sobre su situación jurídica o posibles alternativas de pago que ofrece el Código Financiero del Distrito Federal (por ejemplo, el pago en especie o los pagos diferidos).



Por otra parte, no se han desarrollado las vías jurisdiccionales apropiadas para defender el derecho al agua. Frente a estos problemas, es necesario por un lado, mejorar los servicios de cobro y atención a los usuarios/as, así como capacitar a las y los servidores públicos en el enfoque de derechos humanos. Por otro lado, fortalecer a la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ) y a la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial del Distrito Federal (paot) en sus capacidades de atender y resolver denuncias por afectaciones al derecho humano al agua por parte de autoridades y empresas concesionarias. Estrategia 



Mejorar la calidad de los servicios de cobro y atención a las y los usuarias.



Líneas de acción 723. Llevar a cabo más encuestas de satisfacción a usuarias/os del servicio del agua, como la practicada por el Observatorio Ciudadano de la Ciudad de México, y publicar sus resultados. Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 724. Instalar módulos de información y orientación jurídica para la atención de las y los usuarios en las oficinas dependientes de las agencias concesionarias del servicio de agua, con el fin de dar a conocer los diversos mecanismos, modalidades de pago y beneficios fiscales que establece el Código Financiero del Distrito Federal, así como las alternativas de pago a las y los usuarios con adeudos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios-sacm y Tesorería-sf Plazo: corto plazo 725. Llevar a cabo capacitación para el personal de ventanilla del sacm y de la Tesorería, así como de las oficinas de atención a usuarios de las empresas concesionarias, sobre trato amable, no discriminatorio y derechos humanos, que incluya dar acceso prioritario en las filas a personas adultos mayores, personas con discapacidad y mujeres embarazadas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios-sacm y Tesorería-sf Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (continuación de la acción) 726. Fortalecer a la cdhdf, a la Prosoc y a la paot para procesar denuncias por afectaciones al derecho humano al agua por parte de autoridades y empresas concesionarias. 19 



Vide supra n.2.
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Responsables: cdhdf, paot, Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos-Prosoc Plazo: corto plazo 727. Revisar y reforzar las competencias de la paot, en particular para que sus resoluciones tengan carácter vinculante. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 728. Difundir el nombre y responsabilidad comprobada de las empresas concesionarias de servicios del sacm que hayan incumplido obligaciones administrativas. Responsables: sacm, jg y aldf Plazo: mediano plazo 729. Instalar el Sistema de Enlaces Operativos para la Atención de la Queja Ciudadana con la finalidad de coadyuvar en la canalización de denuncias relacionadas con las violaciones al derecho al agua y contribuir a la exigibilidad del mismo. Responsable: Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos-Prosoc Plazo: corto plazo



15.5 Calidad del agua20 Objetivo específico Garantizar que el agua sea salubre, sin microorganismos o sustancias químicas o radiactivas y que tenga un color, un olor y un sabor aceptables.21 Justificación22 



Es preocupante la contaminación de los cuerpos de agua del Valle de México a causa de desechos industriales, basureros y unidades habitacionales. El tratamiento de aguas residuales está muy poco desarrollado en el Distrito Federal. Un problema adicional de calidad del agua es la falta de actualización microbiológica de la Norma Oficial Mexicana (NOM) 127-SSA1-1994, la cual no mide, por ejemplo, el rotavirus ni la Helicobacter pylori, asociados a enfermedades diarreicas, úlceras y cáncer gástrico, respectivamente; tampoco mide otros compuestos orgánicos sintéticos provenientes de residuos industriales.



En algunas zonas de la cuidad, el agua suministrada por el sacm no es limpia, no es de calidad. La contaminación del agua es causa importante de la morbilidad y mortalidad de los capitalinas/os, en particular de niños y niñas, causadas por enfermedades como las gastrointestinales. También hay poco control sobre las actividades de las empresas embotelladoras. 20 



Vide supra capítulo 14.Derecho a un medio ambiente sano, Vide infra capítulo19. Derecho a la salud. onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 15, párrafo 12 c) i). 22 Vide supra n. 2. 21 
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Respecto al acceso a la información gubernamental, las limitaciones tienen que ver con la escasez, la falta de detalle, desglose y actualización de la misma, particularmente, no existe información detallada para la población, sobre la calidad del agua distribuida por la tubería. Los desafíos en materia de calidad del agua son grandes, por lo que se deben impulsar, estrategias de armonización normativa en la materia, de monitoreo permanente de la contaminación del agua y de prevención de las enfermedades causadas por ésta. Se requiere trasparentar y destinar recursos suficientes para la ampliación de cobertura de las muestras y acciones de vigilancia permanente de la calidad del agua suministrada, y para la construcción y operación de plantas potabilizadoras; también se requiere mayor vigilancia de la calidad del agua de empresas embotelladoras. Estrategia 



Armonizar la normatividad en materia de calidad del agua con los estándares internacionales en la materia.



Líneas de acción 730. Promover la armonización de la ladf, las Normas Oficiales Mexicanas (NOM) y las Normas Ambientales del df (nadf ) sobre medición de calidad del agua para consumo humano con base en los estándares internacionales de calidad de la oms, en coordinación con la Secretaría de Salud del Distrito Federal (ssdf ). Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 731. Analizar la responsabilidad legal de las industrias y empresas sobre sus descargas de aguas residuales en el sistema de drenaje, y las mezclas altamente peligrosas que se forman. Responsables: Dirección General Jurídica-sma y Subprocuraduría de Defensa Ambiental-paot Plazo: corto plazo 732. Fortalecer la normatividad correspondiente a la responsabilidad legal de las empresas por las descargas de aguas residuales en el sistema de drenaje y la contaminación de los acuíferos. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 733. Incentivar el uso racional del agua para propósitos industriales impulsando, la obligación de asegurar que el aprovechamiento no será en detrimento del consumo humano en términos de disponibilidad, asequibilidad y calidad. Establecer incentivos y responsabilidades legales, con un sistema de monitoreo claro con atribuciones específicas para las y los servidores públicos encargados de supervisar su cumplimiento y sanciones para las empresas cuando no generen políticas de tratamiento de aguas o Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



afecten en sentido negativo la calidad o disponibilidad del recurso hídrico. (Título Cuarto, de la conservación, aprovechamiento sustentable y prevención y control de la contaminación del agua de la ladf ). Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Estrategia 



Monitorear de forma permanente la calidad del agua.



Líneas de acción 734. Mejorar la metodología y medición del índice de calidad del agua en coordinación con universidades para que identifique y mida los máximos permisibles de contaminación del agua y homogeneizar los indicadores entre instituciones académicas y gobierno sobre la medición de la calidad del agua, tomando en cuenta resultados existentes del icyt en la zona sur. Responsables: Laboratorio Central de Xotepingo-sacm e icyt Plazo: corto plazo 735. Monitorear el índice de calidad del agua en un programa conjunto gobierno-academia, promoviendo la colaboración del Instituto de Ecología de la unam, y hacer que esta información sea pública y accesible para la población de forma periódica. Responsables: Laboratorio Central de Xotepingo-sacm e icyt Plazos: corto plazo (monitoreo y difusión de información) y permanente (monitoreo, colaboración y difusión de información) 736. Difundir regularmente información que sea accesible a la población respecto del índice de calidad del agua, en particular los resultados de las muestras que no fueron satisfactorias, precisando cuáles, en dónde fueron tomadas, cuáles son las causas de la contaminación, y cómo debe proceder para evitar enfermedades. Asimismo, facilitar la vigilancia ciudadana sobre la toma y análisis de las muestras. Responsable: Laboratorio Central de Xotepingo-sacm Plazos: corto plazo (difusión de información) y permanente (difusión de información y vigilancia) 737. Derivado del monitoreo de la calidad del agua, diseñar e implementar planes de contingencia ambiental, fortaleciendo las acciones existentes en casos de contaminación del agua, con atención especial a la población femenina, infantil y adulta mayor. Responsables: Dirección General de Regulación Ambiental-sma, Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Dirección General-dif-df Plazos: corto plazo (diseño de planes de contingencia) y permanente (implementación y seguimiento) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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738. Continuar y aumentar la realización de muestras para la vigilancia permanente de la calidad del agua de los pozos, tanques, plantas de bombeo, redes de conducción y distribución. Responsable: Laboratorio Central de Xotepingo-sacm Plazo: corto plazo 739. Etiquetar y aprobar un incremento presupuestal para la ampliación de cobertura de las muestras y acciones de vigilancia permanente de la calidad del agua. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General Administrativa-sacm Plazo: corto plazo 740. Diseñar un programa que incluya investigación, inspección y regulación de empresas e industrias que no se hacen responsables de sus descargas de aguas residuales y las mezclas altamente peligrosas que se forman. Responsable: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma Plazo: corto plazo 741. Completar el análisis de la propuesta de norma PROY-NADF-012-AGUA-2007, en materia de descarga de aguas residuales al sistema de drenaje y alcantarillado para su pronta aplicación. Responsable: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma Plazo: corto plazo 742. Desarrollar y hacer accesibles estadísticas desagregadas por sexo, sobre acceso y calidad del agua en el Distrito Federal Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazos: corto plazo (desarrollo) y permanente (actualización) Estrategia 



Mejorar la calidad del agua suministrada a la población capitalina.



Líneas de acción 743. Etiquetar e incrementar el presupuesto para la construcción y operación de plantas potabilizadoras. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General Administrativa-sacm Plazo: corto plazo 744. Ampliar mediciones de la calidad del agua a pie de pozo y después de la potabilización, y publicar las cifras de manera accesible para que la comunidad pueda ejercer una contraloría ciudadana en este campo. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: corto plazo 745. Ampliar los programas existentes de distribución de pipas y garrafones gratuitos para proveer de agua potable en cantidad suficiente, de calidad, de forma gratuita y sin discriminación, a la población que no tiene acceso a agua limpia, con especial énfasis en las mujeres, las niñas y los niños y la población adulta mayor. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Corresponsables: dif-df, Inmujeres-df, iaam Plazos: corto plazo (ampliación de programas) y permanente (implementación) 746. Generar herramientas de medición de calidad del agua sencillas, de bajo costo, y fácil aplicación a nivel domiciliario, para que las familias sepan si es suficiente filtrar y/o hervir el agua para que tenga la calidad adecuada para la higiene personal y el consumo humano. Responsable: Laboratorio Central de Xotepingo-sacm Plazo: corto plazo 747. Diseñar, con la colaboración de instituciones académicas, técnicas de potabilización que no se circunscriban exclusivamente a la cloración. Responsables: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm Corresponsable: icyt Plazo: mediano plazo 748. Supervisar la calidad de agua que consumen las personas que no están conectadas a la red pública y definir políticas para mejorar su calidad. Responsable: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm Plazos: corto plazo (supervisión y definición de políticas) y permanente (supervisión y seguimiento) 749. Fomentar que las embotelladoras barriales dejen de ser clandestinas y se formalicen y regularicen, para poder realizar un mayor control de calidad del agua. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-sacm Plazos: corto plazo (regularización de embotelladoras) y permanente (continuación de la acción y segumiento) 750. Mejorar la calidad del agua mediante el mantenimiento y la operación adecuada de las plantas potabilizadoras, la perforación de nuevos pozos en acuíferos de buena calidad y procurar la extracción sustentable en coordinación con las instancias federales. Responsable: Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm Plazos: corto plazo (mantenimiento y operación de plantas, perforación de pozos) y permanente (continuación de las acciones) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Prevenir enfermedades relacionadas con la contaminación del agua.23



Líneas de acción 751. Diseñar e implementar un programa integral para prevenir, atender, tratar y controlar las enfermedades asociadas a la contaminación del agua. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 752. Diseñar y realizar campañas preventivas que incluyan ideas para purificar el agua en el hogar, para que la gente pueda implementar medidas de auto-cuidado. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño de campañas) y permanente (implementación) 753. Hacer un estudio sobre el impacto en la salud del riego de sembradíos de hortalizas y verduras con aguas negras tratadas, difundir la información de manera clara y sencilla y establecer un programa adecuado de aprovechamiento de esta agua. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección de Agua Potable y Potabilización-sacm Corresponsables: sacm, Delegaciones del D. F. e icyt Plazo: corto plazo 754. Desarrollar acciones preventivas y de sensibilización para que la población conozca las enfermedades relacionadas con el agua contaminada y pueda tomar las medidas adecuadas. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial, Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: icyt Plazo: corto plazo 755. Diseñar, impulsar y difundir un programa de aprovechamiento de aguas negras tratadas que considere acciones sin impacto en la salud. Responsables: Dirección General de Agua Potable y Potabilización-sacm, Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Plazo: mediano plazo 23 



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud, vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano. Vide infra capítulo 22. Derechos de la infancia y capítulo 24 Derechos de los pueblos indígenas.
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Estrategia 



Vigilar la calidad del agua suministrada por las empresas embotelladoras grandes y pequeñas.



Líneas de acción 756. Sancionar las infracciones legales cometidas por las embotelladoras, sobre todo por las pequeñas embotelladoras o purificadoras que se instalan en viviendas o las que hacen conexiones clandestinas. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Plazos: corto plazo (sanción) y permanente (sanción y seguimiento) 757. Crear mecanismos más efectivos para que las embotelladoras paguen los derechos correspondientes para el uso comercial del agua. Responsable: Tesorería-sf Plazos: corto plazo (creación de mecanismos) y permanente (implementación) 758. Diseñar e impulsar un programa de certificación oficial de empresas embotelladoras para dar más seguridad a las personas y sancionar las actividades comerciales que pudieran resultar en vulneración del derecho humano al agua. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Plazos: corto plazo (diseño de programa) y permanente (implementación y sanción) Estrategia 



Fomentar la participación social en el mejoramiento de la calidad del agua.



Líneas de acción 759. Impulsar la etiquetación presupuestal específica para el cuidado y preservación del agua con enfoque de género, que tome en cuenta tanto la calidad como acciones culturalmente adecuadas. Responsables: Dirección de Administración-sacm y Subsecretaria de Egresos-sf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 760. Impulsar programas que garanticen la participación ciudadana, particularmente de las mujeres, en las políticas de salubridad del agua y de saneamiento en el Distrito Federal, especialmente en sus zonas rurales, de riego, y humedales. Responsables: Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec, Dirección General de Asuntos Agrarios-sg y Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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15.6 Accesibilidad económica Objetivo específico Garantizar que los costos y cargos directos e indirectos asociados con el abastecimiento de agua sean asequibles para todas las personas sin discriminación y no comprometan ni pongan en peligro el ejercicio de otros derechos reconocidos en el Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales.24 Justificación25 



El sistema de tarifas existente en materia de agua no es equitativo y no permite orientar adecuadamente los subsidios al consumo social. Hace falta ampliar las medidas de apoyo para zonas con problemas de suministro y escasos recursos. Por lo tanto, es fundamental discutir y definir participativamente la reestructuración de las tarifas con base en criterios apropiados, que incorporen los enfoques de derechos humanos y de sustentabilidad, y difundir mayor información sobre tarifas, así como fomentar la corresponsabilidad social, empresarial y pública en el pago del servicio.



Por otra parte, se deben implementar métodos con facilidades de pago o subsidios para las colonias y zonas con problemas de suministro de agua y escasos recursos económicos, al tiempo que se difunden y amplían las acciones de protección de la población contra la suspensión del suministro de agua. Estrategia 



Establecer un sistema de tarifas equitativo.



Líneas de acción 761. Conformar un espacio amplio de reflexión y discusión con autoridades del gdf, la aldf, instituciones académicas y osc sobre la reestructuración de las tarifas de agua, asegurando que la reforma al sistema tarifario se haga de conformidad con el Pacto Internacional de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales (pidesc) y la Observación General núm.15 del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas que vigila el cumplimiento del pidesc.26 Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios al Usuario-sacm, Tesorería-sf y aldf Plazo: corto plazo 762. Estudiar las ventajas y desventajas de diversos criterios para reestructurar el sistema de tarifas; entre ellos: a) Tarifa baja, media y alta por rangos o franjas de consumo, similar a la diferenciación actual de tarifas, para garantizar igual acceso a cierta cantidad de agua a un determinado costo. b) pero fijando topes con criterios de sustentabilidad. 24 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 15, op. cit., párrafo 12 c) ii). 25 Vide supra n. 2. 26 Vide infra capítulo 16. Derecho a la vivienda adecuada.
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c) d) e) f ) g) 



Reducción de tarifas por servicios ambientales. Aumento de tarifas para pagar servicios ambientales. Reducción de tarifas por aplicación de eco-tecnias y ahorro en el consumo. Exenciones de pago por falta de calidad. Tarifas diferenciadas según el uso que se le dé al agua: consumo humano, industrial, comercial, etcétera. h) Valorar la viabilidad y costos de tarifas diferenciadas y exenciones a partir de estudios socioeconómicos. Responsables: Dirección General-sacm, Tesorería-sf y aldf Plazo: corto plazo 763. Analizar las propuestas de incremento en el pago por el suministro de agua desde un enfoque de derechos humanos, incluyendo el posible destino de los recursos adicionales que se recabarían, considerando tanto la retribución por servicios ambientales a campesinos, núcleos agrarios, propietarios de bosques, y quienes protegen los bienes y servicios que proporciona el suelo de conservación, o el desarrollo de la infraestructura. Responsables: Dirección General-sacm, Tesorería-sf y aldf Plazo: corto plazo 764. Fomentar la conciencia de corresponsabilidad social, empresarial y pública en el pago del servicio, a través del diseño e implementación de campañas y otros medios, con el apoyo de osc, haciendo énfasis en que se paga por la infraestructura y no por el líquido. Responsable: Dirección Ejecutiva de Servicios al Usuario-sacm Plazo: corto plazo (diseño de campañas y permanente (implementación) 765. Exigir el pago del suministro de agua por las instituciones públicas de nivel federal y local y aplicar sanciones en caso de no pago. Responsables: Dirección General-sacm y Tesorería-sf Plazo: corto plazo 766. Hacer encuestas sobre los gastos relacionados con el consumo de agua potable, incluyendo la compra de botellas o garrafones de agua potable y el almacenamiento de agua, para conocer los gastos reales que realizan las y los capitalinos para tener acceso a agua de calidad. Responsables: Dirección General-sacm e icyt Plazo: corto plazo 767. Reforzar la difusión de información adecuada sobre el sistema de tarifas aplicables en el Distrito Federal a través de las boletas de cobro y otras vías. Responsables: Dirección General de Servicios al Usuario-sacm y Tesorería-sf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Implementar métodos con facilidades de pago o subsidios para las colonias y zonas con problemas de suministro y escasos recursos.



Líneas de acción 768. Hacer un mapa de las/los beneficiarios del descuento de 50% al pago del suministro de agua y asegurar que ningún sector social o territorial en situación de discriminación y/o exclusión quede desprotegido por éste u otros descuentos que deben establecerse. Responsable: Dirección General de Servicios al Usuario-sacm Corresponsable: dif-df Plazo: corto plazo 769. Mantener la condonación de pagos de agua para las colonias y zonas con problemas de suministro y escasos recursos. Responsable: jg Corresponsables: sf y sacm Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (implementación y seguimiento) 770. Regular y vigilar el suministro de agua por medio de pipas en las colonias, para evitar los abusos económicos cometidos por piperos. Responsables: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (regulación y vigilancia) y permanente (vigilancia y seguimiento) Estrategia 



Garantizar la seguridad humana, en particular protegiendo contra situaciones adversas y riesgosas como la suspensión del servicio de agua que afecta sensiblemente las condiciones diarias y la calidad de vida de las personas.



Líneas de acción 771. Mantener la prestación del servicio de forma racionalizada en caso de adeudos en el pago servicio de agua potable de uso doméstico, en vez de la suspensión o corte de agua; y dar mayor difusión a los esquemas alternativos de pago previstos en el Código Financiero del Distrito Federal, como el pago en especie y pagos diferidos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm, Tesorería-sf Plazos: corto plazo (mantenimiento del servicio y difusión) y permanente (continuar implementación, difusión y seguimiento) 772. Asegurar que en los casos inevitables en los que el servicio de agua potable de uso doméstico deba restringirse –que no suspenderse–, las personas reciban aviso previo, fundado y motivado, antes Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



de llevarse a cabo la restricción; protegiendo a los inquilinos que estén al corriente en sus pagos, de las restricciones y suspensiones de agua por adeudos anteriores de los propietarios. Responsable: Dirección Ejecutiva de Servicios al Usuario-sacm Plazos: corto plazo (aviso y protección a inquilinos) y permanente (continuación de la acción y seguimiento) 773. Revisar y garantizar que en los requerimientos de pago del servicio de agua potable de uso doméstico no se amenace con el corte del servicio y se explique debidamente la diferencia entre restricción y suspensión, y sus alcances. Responsable: Dirección Ejecutiva de Servicios al Usuario-sacm Plazo: corto plazo 774. Asegurar que la no suspensión del servicio del agua, sino la restricción, se aplique también a las personas morosas que tengan consumo mixto que además del consumo no doméstico incluye el doméstico. Responsable: Dirección Ejecutiva de Servicios al Usuario-sacm Plazo: corto plazo 775. Mejorar y adecuar la infraestructura para hacer efectiva la restricción, en vez de la suspensión, como está previsto en los casos de no pago de agua de uso doméstico. Responsable: Dirección Ejecutiva de Planeación y Construcción-sacm Plazos: corto plazo (mejoramiento y adecuación de infraestructura) y permanente (continuar la acción)



15.7 Supervisión y evaluación de los servicios explotados o controlados por agencias concesionarias Objetivo específico Garantizar que las agencias concesionarias del servicio de agua respeten cabalmente los derechos humanos de las y los usuarios.27 Justificación28 



27 28 



En cuanto a la gestión del servicio de agua potable, concesionado desde 1993 a la iniciativa privada, existen reclamaciones de las y los usuarios relativos principalmente al cobro, cuyo monto está regulado aún por el gdf. Las quejas recibidas en la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ) resaltan que las causas frecuentes de los cobros indebidos o excesivos son: el mal funcionamiento de los medidores, las fugas no registradas, los errores en la facturación, entre otras; también destacan la atención deficiente por parte del personal de las empresas concesionarias.



onu Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 15, párrafo 12 c) ii). Vide supra n. 2.
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Las estrategias que se impulsen para atender estas demandas deben incluir una mayor vigilancia, inspección, evaluación y, de ser el caso, sanción, para los agentes concesionarios. Asimismo, se debe llevar a cabo un proceso participativo de evaluación de los contratos de concesión de 1993 y transparentar la información sobre cualquier otro contrato que se firme. Estrategia 



Llevar a cabo un proceso participativo de evaluación de los contratos de concesión del servicio de agua en el Distrito Federal.



Líneas de acción 776. Hacer pública y accesible a través de la página web del sacm y otros medios, toda la información relativa a las empresas concesionarias del servicio de agua en el Distrito Federal, así como la evaluación del sacm sobre los contratos de concesión en el período 1993 a 2009. Responsable: Dirección General-sacm Plazos: corto plazo (publicación de información) y permanente (continuación de la acción) 777. Promover un amplio proceso de participación ciudadana, académica y de la sociedad civil organizada, para aportar a una nueva evaluación de los contratos de concesión de 1993 a 2009 que sirva de base para la toma de decisiones relativa a renovación de contratos o celebración de otros en el futuro. Responsable: Dirección General-sacm Plazo: corto plazo Estrategia 



Reforzar la vigilancia, inspección y sanción hacia los agentes concesionarios.



Líneas de acción 778. Establecer un mecanismo para que el sacm haga cumplir a las concesionarias de manera efectiva y en beneficio de la población los contratos que tenga celebrados. Responsable: Dirección General-sacm Corresponsable: paot Plazos: corto plazo (establecimiento del mecanismo) y permanente (implementación y seguimiento) 779. Supervisar y evaluar periódicamente con participación social, el desempeño e impacto de las empresas por la prestación de los servicios concesionados. Responsable: Dirección General Administrativa-sacm Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Corresponsables: paot, Prosoc Plazos: corto plazo (supervisión) y permanente (supervisión y evaluación) 780. Revisar e incluir en los contratos de prestación de servicios cláusulas sobre multas, sanciones y revocación de contratos, cuando se incumpla con los lineamientos del derecho humano al agua. Responsable: Dirección General-sacm Plazos: corto plazo (revisión e inclusión de cláusulas en contratos) y permanente (implementación)



15.8 Indicadores del derecho al agua Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos29 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



29 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDFDERECHO AL AGUA DERECHO AL AGUA INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005Fuente2007 Info 2007 2000 2005 2007



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman 1 ombudsman P/OACNUDH 1 3 ecomendaciones emitidas por el en materia de P/OACNUDH "agua"** 0 1 3 n.a. ia de "agua"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH ación de las recomendaciones por autoridades parte de las P/OACNUDH es % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades,las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman % población con acceso a fuentes de abastecimiento P/OACNUDH 2 97.0% 97.6% ión con acceso a fuentes de abastecimiento de agua potableP/OACNUDH 1 97.0% 97.6% 88.5% 89.5% potable R/OACNUDH 3 Cobertura de población con servicio de agua potable 88.0% 5 R/OACNUDH a de población con servicio de agua potable 88.0% 4 Cobertura de población con servicio de drenaje 94.0% 5 a de población con servicio de drenaje 94.0% P/SACM 5 Gasto total ejercido SACM (millones $ ctes de 2004) 5,462.3 4,523.1 5 P/SACM al ejercido SACM (millones $ ctes de 2004) 5,462.3 4,523.1 P/SACM Gasto de inversión/Gasto total ejercido SACM 36.7% 32.0% 5 P/SACM inversión/Gasto total ejercido SACM 36.7% 32.0% 1. Gestión sustentable y equitativa de los recursos hídricos



INFORMACIÓN NACIONA



2000



2005 200 Observacion



Recomendaciones emitidas por n.a. materia. Períodos: 1998-2001, 2 2008. En proceso.



Se propone generar (en revisión



88.5%



89.5%



Cambio: % población que usa fu potable mejorada Cifras 2000 y 2004 Cifras 2000 y 2003



ón sustentable y equitativa de los recursos hídricos P/ PNUMA-ILAC 360 320 6 Dotación de agua por habitante (l/hab/día) Cambió el ind original: Consum 5 P/ PNUMA-ILAC 360 320 de agua por habitante (l/hab/día) hab. Cifras 2000 y 2004. Proceso 7 Sobreexplotación de los mantos acuíferos plotación de los mantos acuíferos Proceso Total de acuíferos 14 de acuíferos 3 14 653 Acuíferos sobreexplotados 4 el DF se consideraron dat Para eros sobreexplotados 3 4 101 Con intrusión salina 0 de México y el Sistema Cu Valle ntrusión salina 0 1724%3 % de sobreexplotación de acuífero de Cd México 5 sobreexplotación de acuífero de México de agua dentro de la red hidráulica 24% Desperdicio P/GDF 8 Cd cio de agua dentro de la red hidráulica P/GDF Indicador disponible. % fugas de agua potable P/SACM 35% de agua potable 5 P/INEGI 9 Volumen de aguaP/SACM residual tratada (l/seg) 35% 1,658 6 P/INEGI de entre las aguas del drenaje Dato 2007. de agua residual tratada (l/seg) % aguas que se reciclan 1,658 P/GDF P/GDF Indicador disponible. que se reciclan de entre las aguas del drenaje P/GDF % aguas que se tratan de entre las aguas del drenaje P/GDF Indicador disponible. que se tratan de entre las aguas del drenaje P/SACM 10 Reparación de fugas en red y tomas (anual). 3,810 5 P/SACM Dato 2003. ón de fugas en red y tomas (anual). 3,810 P/INEGI 11 Captación de agua pluvial Requiere procesamiento. Dispon 1 P/INEGI n de agua pluvial y D.F. 2. Disponibilidad y abastecimiento de agua continuo y suficiente nibilidad y abastecimiento de agua continuo y(metros suficiente Disponibilidad cúbicos) de agua por habitante P/ PNUMA-ILAClidad (metros cúbicos) de agua12 porpor habitante Requiere procesamiento. Dispon P/ PNUMA-ILACSACM región 1/5 SACM y D.F. n 3. Accesibilidad física a las instalaciones de agua potable y drenaje ibilidad física a las instalaciones de agua potable y drenaje G/CONAGUA 13 % cobertura de Agua Potable en Zonas Urbanas Requiere procesamiento. Dispon 1 G/CONAGUA ura de Agua Potable en Zonas Urbanas y D.F. % población que usa fuentes de agua potable R/OACNUDH 14 ión que usa fuentes de agua potable mejorada (públicas/privadas) e instalaciones de R/OACNUDH a (públicas/privadas) e instalaciones % de población sin disponibilidad de agua 1.5% 1.5% 11.2% 10.2% ión sin disponibilidad de agua 11.2% 10.2%0.4% % población sin disponibilidad de 1.5% drenaje 1.5% 0.2%7 9.9% 5.3% ión sin disponibilidad de drenaje % población cubierta por servicios0.4% 0.2% 9.9% 5.3% de alcantarillado 98.0% 98.7%7 76.5% 85.9% ión cubierta por servicios de alcantarillado 7 98.0% 98.7% 76.5% 85.9% P/ PNUMA-ILAC 15 % población con acceso a saneamiento 58% 79% ión con acceso a saneamiento 4. Calidad deP/los 2 PNUMA-ILAC Cifras de 1990 y 2004. 58% 79% servicios de atención a las y los usuarios d de los servicios de atención las y losde usuarios fallas en sist hidráulicos y drenaje P/SACM 16aAtención de fallas en sist hidráulicos y drenaje 5 P/SACM Áreas de recepción de denuncias para la defensa del Se propone desarrollar, para el s G/Por definir Comité para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal recepción de denuncias para17 la derecho defensa humano del Coordinador al agua G/Por definir estrategias respectivas, en los p humano al agua anuales correspondientes. 5. Calidad del agua d del agua 18 Desazolve en redes de drenaje 10% e en redes de drenaje 10% 19 Desazolve en cauces y saneamiento 90%5 e en cauces y saneamiento 5 90% P/ PNUMA-ILAC 20 AVPD por enfermedades de origen hídrico Requiere procesamiento. Dispon 4 P/ PNUMA-ILAC r enfermedades de origen hídrico y D.F.
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S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHO 5% 1.5% AL AGUA 11.2% 10.2% 9.9%



1/5



Capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a una vivienda adecuada de todas las personas que habitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho a una vivienda adecuada implica el derecho a tener un hogar y una comunidad seguros en donde se pueda vivir en paz y dignidad. La realización de este derecho requiere del cumplimiento de varios factores, como: seguridad jurídica de la tenencia, disponibilidad de servicios e infraestructura, ubicación adecuada, condiciones de habitabilidad, que la vivienda sea accesible y asequible por todas las personas sin discriminación, que su mantenimiento entrañe gastos soportables, que sea culturalmente adecuada. En el Distrito Federal, la realización del derecho a la vivienda presenta limitaciones y obstáculos de diversos tipos; superarlos, requiere de acciones legislativas, programáticas, de coordinación interinstitucional y concertación social. Por un lado, hay lagunas normativas o zonas nebulosas de aplicación de la ley, y por otra parte, hace falta una mayor articulación en materia de políticas públicas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, medio ambiente, entre otras. Hace falta una política de vivienda con enfoque de derechos humanos y de sustentabilidad, que promueva la coordinación interinstitucional para encontrar soluciones apropiadas a los desafíos del desarrollo urbano, la vivienda y el medio ambiente en la ciudad, incluyendo la situación de los asentamientos irregulares y el desarrollo inmobiliario en zonas de conservación. La población en condición de pobreza o extrema pobreza no cuenta con los recursos para acceder por sí misma a un terreno o construcción regularizada, segura y con los servicios básicos como agua potable, luz y drenaje; son muchas las personas y familias que habitan en asentamientos irregulares y que no tienen acceso a los programas de vivienda. Los programas tampoco responden a la situación especial de la población joven o de familias jóvenes, ni de la población migrante. Por otra parte, se necesitan programas, recursos y mecanismos específicos para fomentar la producción social del hábitat (psh). Las insuficientes y precarias condiciones de habitabilidad de una vivienda, pueden convertirla en vivienda en riesgo, que requiere la adopción de acciones de política pública pertinentes. Se deben



* Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: "Estrategia", "Línea de Acción", 1 



2 



"Responsables y Corresponsables" y "Plazos"– favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 11, y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 4 y Observación General núm. 7. Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Capítulo 12. Derecho a la vivienda adecuada, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 172198, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso.
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actualizar los planos de riesgo existentes, hacerlos públicos y accesibles a la población, y promover un programa integral de prevención, mitigación y manejo de riesgos (hidrológicos, meteorológicos, químicos, antrópicos, estructurales, geológicos, etc.) También se deben asegurar los recursos para ampliar y mejorar las acciones de reubicación de la población que habita viviendas en riesgo. Aunado a los problemas de habitabilidad, están los asociados a los lugares donde se ubican las viviendas, algunos demasiado distantes de los servicios básicos y la infraestructura adecuada, otros incluso cercanos a fuentes de contaminación que ponen en riesgo la salud de sus ocupantes. En cuanto a la accesibilidad de la vivienda, se presentan problemas tanto en el plano del acceso económico, el acceso físico e incluso el acceso a la justicia, que requieren, cada uno, de estrategias específicas para facilitar que todos los grupos sin discriminación puedan acceder a una vivienda adecuada. Entre las políticas que deben instrumentarse para esto, están las vinculadas al fomento a la producción social de la vivienda y el hábitat. Finalmente, la dimensión cultural también debe ser tomada en cuenta en los proyectos de vivienda, y el elemento de participación ciudadana es fundamental para mejorar el diseño, la implementación, el seguimiento y la evaluación de las políticas de desarrollo urbano y vivienda.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a una vivienda adecuada, que se abordan en este capítulo: 16.1 Seguridad jurídica de la tenencia 16.2 Desalojos 16.3 Disponibilidad de servicios e infraestructura 16.4 Habitabilidad 16.5 Gastos soportables y asequibilidad de la vivienda (accesibilidad económica) 16.6 Accesibilidad a la vivienda 16.7 Lugar adecuado 16.8 Adecuación cultural



16.1 Seguridad jurídica de la tenencia Objetivo específico Asegurar que todas las personas gocen de seguridad jurídica de la tenencia, incluyendo la vivienda en cooperativa, el arrendamiento –con o sin opción a compra–, la vivienda de emergencia, los asentamientos informales, la ocupación de tierra o propiedad, entre otras que les garanticen una protección legal contra el desahucio, el desalojo, el hostigamiento u otras amenazas.3 Justificación4 



3 4 



Garantizar la seguridad jurídica de la tenencia es un elemento fundamental para poder gozar del derecho a la vivienda. Para lograrlo, en primer lugar es necesario que se desarrolle una política de suelo que garantice la oferta legal de suelo suficiente y asequible para la población, y que por otra parte desaliente la ocupación



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 4, párrafo 8 a). Vide supra n. 2.
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irregular. También se deben revisar y reorientar, desde el enfoque de derechos humanos y de sustentabilidad, las políticas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial y ordenamiento ecológico, asegurando su consistencia y articulación; esto favorecerá soluciones más equilibradas a diversos problemas en materia de derecho a la vivienda, derecho a un medio ambiente sano y derecho al agua, entre otros, para regular el crecimiento de la vivienda y los asentamientos en suelo de conservación, así como para regularizar los asentamientos informales consolidados que no se encuentren en zona de riesgo y que no afecten los atributos medio ambientales de la zona. Los procedimientos para la escrituración de propiedades son complejos y costosos. Existen acuerdos de facilidades según el tipo de vivienda, pero los procedimientos administrativos son complicados y lentos. Cuando los predios se encuentran en indefinición jurídica, las familias no pueden llevar a cabo trámites de escrituración de su propiedad. Se requiere facilitar a la población los trámites relacionados con la regularización de la vivienda, entre ellos, los procesos de escrituración. Por otra parte, es importante que se reconozcan e instrumenten otras formas de tenencia de la vivienda que no se limiten a la propiedad individual, en particular para los habitantes empobrecidos y/o pertenecientes a grupos en situación de discriminación o exclusión. El objetivo debe ser que cada una de las formas de tenencia gocen de seguridad jurídica, que proteja a las personas contra el desalojo y otras amenazas, esto incluye la seguridad jurídica en la tenencia de la vivienda en alquiler, ya que las y los arrendatarios de bajos ingresos que carecen de contratos están más expuestos a sufrir desalojo. Estrategia 



Diseñar y desarrollar una política de suelo y ordenamiento territorial que garantice la oferta legal de suelo suficiente y asequible para la población al tiempo que desalienta la ocupación irregular.



Líneas de acción 781. Discutir y diseñar, en colaboración con organizaciones civiles y sociales e instituciones académicas, una política de suelo y sus diversos instrumentos legales, fiscales y administrativos para generar suelo suficiente y asequible para vivienda, con apego al enfoque de sustentabilidad. Incluir en este proceso la revisión de la legislación existente y la discusión de la pertinencia, contenido y alcance de una Ley de Suelo para el Distrito Federal. Responsables: jg y aldf Corresponsables: Seduvi, sma y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 782. Hacer accesible a la población la información relativa a estudios, criterios y procesos a partir de los cuales se determinan los usos de suelo. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección General de Recursos Naturales-sma y Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec Corresponsable: paot Plazo: corto plazo 783. Revisar, en colaboración con organizaciones civiles y sociales e instituciones académicas, los estudios existentes sobre suelo en el Distrito Federal, su modelo de aprovechamiento, crecimiento urbano, y el grado de articulación de los programas de desarrollo urbano, ordenamiento territorial, ordenamiento ecológico, y transporte, con el fin de desarrollar una política integral y sustentable de aprovechamiento del suelo y de crecimiento urbano que se refleje, entre otros instrumentos, en la actualización del Programa General de Desarrollo Urbano Sustentable. Responsable: Conduse Corresponsables: Seduvi, sma, paot, Sederec, Setravi y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 784. Ampliar la reserva de suelo del Distrito Federal para vivienda mediante el desarrollo de instrumentos legales y financieros que permitan optimizar el aprovechamiento del suelo de acuerdo a sus características y capacidad de carga, considerando en todo momento el enfoque de sustentabilidad. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec Plazo: mediano plazo 785. Fomentar el debate y el análisis interdisciplinario, interinstitucional y multisectorial sobre la situación de riesgo en que se encuentra el suelo de conservación de la Ciudad de México a fin de formular propuestas de solución a los problemas relacionados con la vivienda en este tipo de suelo. Responsables: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Dirección General de Recursos Naturales-sma Corresponsables: Invi, Sederec, Delegaciones del D. F. y aldf Plazo: corto plazo 786. Recuperar el suelo ocioso para su incorporación a la superficie de suelo productivo, y promover estrategias de recreación y desarrollo vecinal en el marco de la creación de barrios de conservación rural o barrios rurales sustentables. Responsable: Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec Plazo: corto plazo 787. Realizar un diagnóstico y un plan metropolitano que integre, complemente y mejore las políticas y programas de ordenamiento territorial y de vivienda, y que se constituya como el Código de Vivienda Sustentable. Responsable: Conduse Corresponsables: Seduvi, paot y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



788. Incorporar en el reglamento de la comisión tripartita que define los usos de suelo –conformada por sma, Seduvi y Delegaciones del D. F.– a la cdhdf en calidad de asesora con carácter consultivo. Responsables: Titular-sma, Titular-Seduvi y Delegaciones del D. F Plazo: mediano plazo Estrategia 



Facilitar la accesibilidad y asequibilidad de los procesos de escrituración.



Líneas de acción 789. Ampliar los acuerdos de facilidades para que la población beneficiaria de los programas de escrituración pueda realizar sus pagos en plazos, e incluir dichos acuerdos en los Códigos Financiero y Civil para que no sean programas temporales. Responsables: aldf, Dirección General de Regularización Territorial-sg, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios-Invi Plazo: corto plazo 790. Revisar y perfeccionar los procedimientos para el buen funcionamiento del Programa de Escrituración, mejorando la coordinación entre las Dependencias del gdf involucradas en los procesos de escrituración de propiedad y estableciendo plazos concretos y razonables para cada etapa del trámite, como la autorización de planos, la publicación de decreto, la asignación de claves catastrales, los avalúos, entre otras. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, cjsl, Tesorería-sf, Dirección General de Regularización Territorial-sg y cpi Corresponsable: Prosoc Plazo: corto plazo 791. Definir mecanismos de escrituración de vivienda claros, sencillos y económicos para beneficiarios de créditos públicos, asegurando una mayor coordinación al interior de las Dependencias del gdf involucradas y entre ellas. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Dirección General de Regularización Territorial-sg, Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios-Invi Corresponsable: Prosoc Plazo: corto plazo 792. Promover una comisión, dentro del Colegio de Notarios, con los interesados en llevar a cabo la escrituración de créditos públicos y firmar un convenio de colaboración con precio preferencial. Asimismo, impulsar la figura del notariado social. Responsables: Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliarios-Invi, cjsl Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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793. Desarrollar programas específicos para facilitar la escrituración de propiedades de personas en condición de marginación y situación de discriminación y/o exclusión, en particular mujeres jefas de hogar, indígenas, personas con discapacidad y personas adultas mayores. Responsables: Dirección General de Regulación Territorial-sg y Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal-cjsl Plazo: corto plazo 794. Promover la incorporación del enfoque de género en la formulación jurídica de iniciativas para el acceso a la titularidad de la propiedad en términos de la posesión, goce y herencia, en especial para mujeres solas, jefas de hogar, indígenas, en situación de vulnerabilidad por violencia contra ellas y sus hijos e hijas, migrantes, desplazadas o reubicadas, adultas mayores y con discapacidad o con enfermedad discapacitante. Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Plazos: corto plazo y permanente 795. Agilizar los procesos de regularización de predios que se encuentren en indefinición jurídica para que las personas puedan llevar a cabo los trámites de escrituración de su propiedad; dicha regularización de predios debe ser respetuosa de la normatividad ambiental y territorial. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi y Dirección General de Regularización Territorial-sg Corresponsables: tsjdf, Prosoc, cjsl e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 796. Revisar la Ley de Propiedad en Condominio de Inmuebles para el Distrito Federal y hacer las modificaciones necesarias a la figura del Condominio Familiar para su adecuado funcionamiento. Responsable: aldf Corresponsables: Prosoc, Invi y Seduvi Plazo: corto plazo 797. Mejorar las estrategias de comunicación social sobre los procedimientos de escrituración para hacer más accesible la información a la población.5 Responsables: Dirección General de Regularización Territorial-sg y Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal-cjsl Corresponsables: Info-df e Invi Plazo: corto plazo Estrategia 



5 6 



Regularizar los asentamientos informales consolidados6 que no se encuentren en zona de riesgo y que no afecten los atributos medio ambientales de la zona.



Vide supra Capítulo 7. Derecho al acceso a la información. Los asentamientos informales consolidados son aquellos cuya posesión o propiedad no puede ser debidamente acreditada.
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798. Definir el mecanismo para realizar, de manera conjunta entre autoridades ambientales y de desarrollo urbano y vivienda, la caracterización y censo de los asentamientos irregulares en el Distrito Federal; así como la identificación y cuantificación de áreas y servicios afectados, previo a cualquier proceso de consolidación, regularización, dotación o reubicación. Responsable: jg Corresponsables: sma y Seduvi Plazos: corto plazo (definición del mecanismo) y permanente (caracterización y censo) 799. Diseñar y desarrollar una estrategia para regularizar progresivamente los asentamientos consolidados que no se encuentren en zona de riesgo ni afecten los atributos medio ambientales de la zona. Dicha estrategia deberá partir de un proceso de coordinación interinstitucional y de consulta con la población que habita en tales asentamientos. Responsables: Dirección General de Regularización Territorial-sg, Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec, rppc, cjsl, Delegaciones del D. F. y Comisión de Regulación Especial Corresponsable: paot Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) 800. Analizar mecanismos como la prescripción colectiva para acelerar procesos de regularización –considerando la experiencia de otros países– y los impactos ambientales. Responsables: jg, Dirección General de Regularización Territorial-sg, rppc, cjsl, Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 801. Definir y realizar acciones como la reducción o eliminación de impuestos relacionados con la regularización para fomentar el interés de la población en regularizar su vivienda. Responsables: jg, Tesorería-sf, rppc, cjsl y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (definición) y mediano plazo (realización) 802. Examinar otras formas jurídicas y administrativas para otorgar la seguridad de la tenencia, sin limitarse a la propiedad privada individual; en particular para los habitantes empobrecidos y/o pertenecientes a grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Regularización Territorial-sg y Titular-cjsl Plazo: mediano plazo 803. Revisar, y en su caso modificar, la legislación para poder otorgar subsidios y/o facilidades de pago para la regularización en la tenencia –condición previa al acceso a crédito tanto para mejoramienComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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to como para construcción de vivienda en lote familiar– dirigidos a las personas que viven en los asentamientos humanos irregulares consolidados que no estén en zona de riesgo o área de conservación. Responsable: aldf Corresponsables: sma y spc Plazo: Corto plazo Estrategia 



Regular adecuadamente el crecimiento de la vivienda y los asentamientos en suelo de conservación.7



Líneas de acción 804. Revisar la legislación local en materia de Desarrollo Urbano, Vivienda, Protección Civil y Medio Ambiente para detectar los vacíos en materia de asentamientos humanos en suelo no apto, y hacer las modificaciones legales pertinentes de manera armónica, considerando los enfoques de derechos humanos y de sustentabilidad. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 805. Diseñar e implementar de manera coordinada entre las autoridades de desarrollo urbano, vivienda y medio ambiente, una política integral que frene la urbanización del suelo de conservación. Responsables: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 806. Promover el diseño de normas contundentes para sancionar a las personas que inciten a ocupar zonas de reserva ambiental; incorporando en la normatividad correspondiente una agravante para quienes promuevan la ocupación y edificación en esas zonas como medidas preventivas para evitar el uso de la fuerza pública. Responsables: aldf, Fiscalía Especial para la Atención de los Delitos Ambientales-pgj y Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot. Plazo: mediano plazo 807. Fortalecer las actividades de la Fiscalía de Delitos Ambientales para la detección oportuna de las personas que inciten a la ocupación de zonas de reserva ambiental. Responsable: Titular-pgj Plazo: mediano plazo 808. Fortalecer la vigilancia permanente en las zonas de reserva a través del Programa de Ecoguardas, para evitar y denunciar oportunamente las invasiones. 7 



Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano y capítulo 15. Derecho al agua.
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Responsable: Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental-sma Plazo: mediano plazo 809. Refrendar y establecer nuevos Convenios de Crecimiento Cero entre gobierno y grupos que se encuentran en los asentamientos irregulares en zonas de reserva, para que ayuden a vigilar que no crezcan más dichos asentamientos. Responsables: Delegaciones del D. F. y Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública-sg Plazo: mediano plazo 810. 



Destinar mayores recursos para la vigilancia, cuidado y manejo del suelo de conservación. Responsables: aldf y Titular-sma Plazo: corto plazo



811. Fortalecer el Programa de apoyo a las y los propietarios en zonas de conservación para que no finquen en sus propiedades. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Corresponsables: sma, Seduvi Plazo: mediano plazo 812. Adoptar, con la participación de la población y de organizaciones civiles y sociales, una estrategia para evitar la invasión de suelo de conservación, incluyendo el fortalecimiento de los compromisos planteados en los Convenios de Crecimiento Cero en los asentamientos irregulares. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Dirección General de Recursos Naturales-sma Corresponsable: paot Plazos: corto plazo y permanente 813. Ampliar la información sobre suelo de conservación y urbano que difunden los entes públicos y transparentarla a la población, de manera accesible y entendible. Responsables: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección General de Recursos Naturales-sma, paot y Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec Plazos: corto plazo y permanente 814. Evaluar, y en su caso fortalecer, los programas preventivos en materia de ocupación de áreas de conservación, incluyendo campañas de información sobre los daños ambientales y la afectación a los bienes colectivos. Responsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma, Delegaciones del D. F., Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Subsecretaría de Coordinación y Programas Preventivos-spc y Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Corresponsables: Invi y paot Plazo: corto plazo (evaluación) y permanente (fortalecimiento) 815. Involucrar a la población de los asentamientos irregulares en suelo de conservación, a las organizaciones civiles y sociales, y a la academia en la revisión del suelo en que se encuentran y la generación de soluciones basadas en la normatividad y la corresponsabilidad. Responsable: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazo: corto plazo y permanente 816. Establecer en el Programa General de Ordenamiento Ecológico que los asentamientos humanos en suelo de conservación deberán apegarse al uso de eco-tecnias que permitan amortiguar el daño al ecosistema y otras acciones para el uso, cuidado y defensa del suelo de conservación; así como evitar verter aguas residuales domésticas o industriales a los cauces, evitar el tiro de residuos domésticos en depósitos no autorizados y evitar la construcción de basureros a cielo abierto. Responsables: jg, Titular-sma y aldf Plazo: corto plazo 817. Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos para garantizar una actuación respetuosa de los derechos humanos en el manejo de asentamientos humanos en áreas de conservación. Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgjdf y cdhdf Corresponsables: sma, Seduvi, paot Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación) Estrategia 



Reconocer e instrumentar otras formas de tenencia de la vivienda que no se limiten a la propiedad individual.



Líneas de acción 818. Impulsar mecanismos de protección de la seguridad jurídica de la tenencia a través del reconocimiento de fórmulas de propiedad colectiva de la vivienda –como la propiedad cooperativa, los esquemas de uso y goce, entre otros– que a su vez permitan controlar la especulación, evitar la presión inmobiliaria y el rompimiento de procesos sociales. Responsables: Consejo directivo-Invi y aldf Plazo: corto plazo 819. Impulsar los cambios legales y programáticos necesarios para garantizar la seguridad jurídica de la tenencia –en sus diferentes modalidades como posesión, goce, arrendamiento, herencia, entre otros– como componente indispensable del derecho a la vivienda adecuada. Responsables: Titular-cjsl y aldf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Asegurar a las y los arrendatarios la seguridad en la tenencia de la vivienda.



Líneas de acción 820. Revisar la normatividad que rige las relaciones entre arrendador y arrendatario, incluyendo la reforma inquilinaria de 1993, para armonizar con los estándares internacionales y establecer, en la normatividad correspondiente, obligaciones técnicas y de registro para las y los propietarios. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 821. Promover mecanismos de justicia alternativa, como la mediación y la conciliación, antes de llegar a juicio y asegurar, con la asignación presupuestal correspondiente, la disponibilidad de abogados de oficio para proteger y garantizar los derechos humanos de las y los arrendatarios. Responsables: aldf, Centro de Justicia Alternativa-tsjdf Plazos: corto plazo (promoción de los mecanismos) y permanente (asegurar disponibilidad de abogados de oficio) 822. Impulsar, previo diagnóstico de las dificultades que enfrenta la población de bajos ingresos para rentar una vivienda, opciones de arrendamiento y arrendamiento con opción a compra para esta población, incluyendo: a) Una bolsa de viviendas del Invi para renta que no hayan sido ocupadas b) Un porcentaje ampliado de vivienda nueva en conjunto para arrendamiento, con posibilidad de compra, que no sólo beneficie a mujeres víctimas de violencia intrafamiliar y cuerpos de seguridad, como está previsto. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi Plazos: corto plazo (diagnóstico) y permanente (otras opciones de arrendamiento)



16.2 Desalojos8 Objetivo específico Proteger a la población capitalina contra el desalojo no justificado o realizado fuera de los principios del derecho internacional de los derechos humanos.9 Justificación10 



8 



9 



10 



En el D. F. se presentan diversos problemas asociados a los desalojos de viviendas, tanto en la ejecución de los realizados con orden judicial, llamados en la norma-



A la luz del derecho internacional de los derechos humanos, quedan comprendidos en esta sección sobre desalojos los efectuados por el poder ejecutivo local, que se conocen como desalojos o desocupaciones, y los realizados en ejecución de sentencias del tsjdf, que se conocen como lanzamientos, así como los desalojos forzados. onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4; y onu, Principios Básicos y Directrices sobre los desalojos y desplazamientos generados por el desarrollo, Anexo I del Informe Anual del Relator Especial sobre el Derecho a la Vivienda Adecuada, 2007. Vide supra n. 2.
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tividad local “lanzamientos”, como en los casos en que no media una orden judicial o bien ocurren por decisión del ejecutivo como en el caso de viviendas en riesgo en los que procede la “desocupación”. Toda vez que cualquier lanzamiento o desocupación no cumple con los estándares internacionales de derechos humanos, estamos frente a un problema de “desalojo forzado”, materia en la que México ha sido objeto de varias recomendaciones por parte de mecanismos internacionales de vigilancia y protección de derechos humanos como el Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de la Organización de las Naciones Unidas (onu) y el Relator Especial de la onu sobre el Derecho a una Vivienda Adecuada. De acuerdo con el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ), en la Ciudad de México se verifica un promedio de 60 lanzamientos diarios por ejecución de sentencias, pero a estos habría que sumarles los desalojos forzados sobre los que aún no se cuenta con registro oficial. En cumplimiento a recomendaciones de mecanismos internacionales de vigilancia de los derechos humanos, es muy importante contar con un sistema de registro público de desalojos y lanzamientos en el Distrito Federal. Desde la perspectiva de los derechos humanos, no es suficiente que un lanzamiento o desocupación sea justificado y esté debidamente fundamentado con base en la normatividad local, ni basta que la sentencia o decisión se ejecute con apego a los principios generales de derecho; es fundamental que todo lanzamiento y toda desocupación se ejecuten observando el derecho internacional de los derechos humanos, que incluye una serie de criterios y estándares en materia de desalojos que deben cumplirse para disminuir el sufrimiento y la afectación de derechos humanos de las personas afectadas. Las quejas recibidas y las recomendaciones emitidas por la Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal (cdhdf ) dan cuenta de la existencia de desalojos que en ocasiones se realizan sin apego a los estándares internacionales en la materia. Por lo tanto, es necesario promover y vigilar la aplicación de los estándares internacionales en materia de derecho a la vivienda adecuada y desalojos, por parte del poder judicial y del poder ejecutivo locales. También se deben realizar acciones de orientación, protección y asistencia para personas en situaciones de desalojo, lanzamiento o desocupación, con especial atención hacia la población femenina, infantil, adulta mayor, con discapacidad y en situación de discriminación y/o exclusión. Estrategia 



11 



Contar con un sistema de registro público de desalojos y lanzamientos en el Distrito Federal de conformidad con las recomendaciones internacionales al Estado mexicano.11



onu, Informe del Relator Especial sobre una vivienda adecuada como parte del derecho a un nivel de vida adecuado, y sobre el derecho a la no discriminación, Sr. Miloon Kothari, 2003 y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observaciones finales a México, 1999, párrafos 27 y 41.
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823. Formar un grupo de trabajo interinstitucional sobre desalojos con participación de organizaciones civiles, sociales, academia, y agencias especializadas de Naciones Unidas, a fin de monitorear y analizar el problema de los desalojos en la Ciudad de México desde un enfoque de derechos humanos y de género, y diseñar un sistema de registro público de los mismos, en coordinación con instituciones federales.12 Responsables: jg, Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos y Subdirección de Estadística-tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 824. Promover programas de transparencia y acceso a la información pública en el tsjdf y el gdf en materia de lanzamientos y desalojos. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y Subdirección de Estadística-tsjdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Promover y vigilar la aplicación de los estándares internacionales en materia de derecho a la vivienda adecuada y desalojos, por parte del poder judicial y del poder ejecutivo locales.



Líneas de acción 825. Elaborar un protocolo de actuación basado en estándares internacionales con los elementos mínimos de protección a los derechos humanos que deben garantizarse al realizar un desalojo; realizar mesas de trabajo con sociedad civil para su elaboración, y difundirlo ampliamente. Responsable: jg Plazo: corto plazo 826. Concluir y difundir los lineamientos del tsjdf en materia de lanzamientos considerando los estándares internacionales de derechos humanos. Responsable: Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos-tsjdf Plazo: corto plazo 827. Establecer un grupo interinstitucional y multisectorial con participación de organizaciones civiles, sociales, academia, y agencias especializadas de Naciones Unidas para revisar y complementar, a la luz del derecho internacional de los derechos humanos, tanto el protocolo de actuación del gdf en materia de desalojos y desocupaciones, como los lineamientos del tsjdf en materia de lanzamientos, y difundirlos ampliamente. 12 



Como la Comisión de Política Gubernamental en Materia de Derechos Humanos.
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Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y tsjdf Plazo: corto plazo 828. Celebrar un convenio entre los poderes ejecutivo y judicial locales para coordinar la actuación en materia de desalojos, desocupaciones y lanzamientos con apego al derecho internacional de los derechos humanos. Responsables: Titular-sg y tsjdf Plazo: corto plazo 829. Diseñar e impartir, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil y la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (oacnudh), formación permanente en materia de estándares internacionales de derechos humanos y enfoque de género al personal de la Secretaría de Seguridad Pública del Distrito Federal (sspdf ) que participa en los desalojos y lanzamientos; a las y los Jueces Civiles y de Arrendamiento y a las y los Magistrados locales, incorporando los estándares sobre derecho a la vivienda y los principios en materia de desalojos, en particular: a) Respetar el derecho al debido proceso, el derecho a la seguridad, a vivir en paz, a la consulta de las personas, a la proporcionalidad en el uso de la fuerza y al resguardo de los bienes. b) Antes de que se lleve a cabo un desalojo, asegurar que se estudie, en consulta con las personas interesadas, todas las alternativas. c) Velar por que todas las personas afectadas por un desalojo forzado tengan derecho a la debida indemnización por los bienes personales o raíces de que pudieran ser privadas. d) Contar con opciones de reasentamiento y compensación. Responsables: Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos e Instituto de Estudios Judiciales-tsjdf e Instituto Técnico de Formación Policial-sspdf Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (impartición) 830. Revisar, con base a los estándares de Naciones Unidas, la nueva Ley que regula el uso de la fuerza de los cuerpos de seguridad pública del D. F. y establecer lineamientos claros de aplicación de la fuerza por el personal de seguridad pública apegados al respeto de los derechos humanos. Responsables: aldf y cjsl Corresponsables: cdhdf y sspdf Plazo: corto plazo 831. Diseñar e implementar acciones de monitoreo de la aplicación de los conocimientos adquiridos por parte de las y los Jueces y Magistrados, en las capacitaciones sobre derechos humanos. Responsable: Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos-tsjdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 832. Diseñar e implementar acciones de monitoreo de la aplicación de los conocimientos adquiridos por parte del personal de Seguridad Pública, en las capacitaciones en materia de derechos humanos. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Instituto Técnico de Formación Policial-sspdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 833. Impulsar desde la sg un proceso de regulación de cargadores que participan en los lanzamientos en cumplimiento de sentencias del tsjdf, buscando una forma de certificarlos y darle seguimiento y solución a los casos de abuso. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: styfe Plazos: corto plazo (regulación) y permanente (certificación y solución de casos) Estrategia 



Realizar acciones de orientación, protección y asistencia para personas en situaciones de desalojo, lanzamiento o desocupación, con especial atención hacia la población femenina, infantil, adulta mayor, con discapacidad y en situación de discriminación y/o exclusión.



Líneas de acción 834. Asegurar que las personas que han sido desalojadas reciban información oportuna respecto a opciones de albergue temporal. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg y Dirección General-Iasis Plazos: corto plazo (información) y permanente (continuación del servicio) 835. Otorgar todas las facilidades de información, asesoría y trámites para que las personas puedan denunciar abusos que ocurran al momento del lanzamiento y/o la desocupación. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, tsjdf y cdhdf Plazos: corto plazo (otorgamiento) y permanente (continuación del servicio) 836. Realizar y difundir campañas de información y asesoría gratuita para la ciudadanía, con miras a prevenir y reducir los desalojos y lanzamientos y para que la población esté informada acerca de sus derechos humanos en esas situaciones. Responsables: Titular-sg, cjsl y Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos-tsjdf Plazos: corto plazo (realización) y permanente (difusión) Estrategia 



Proteger los derechos humanos de las personas que enfrentan desalojos hipotecarios.



Líneas de acción 837. Legislar en materia de usura, anatocismo y desalojos forzosos de vivienda, bajo el criterio del Art. 21 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos que establece que “Tanto la usura Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada



413



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



414



como cualquier otra forma de explotación del hombre por el hombre deben ser prohibidos por la ley”. Responsable: Congreso de la Unión 838. Revisar el Código Civil y de Procedimientos Civiles del Distrito Federal que rigen todo lo relativo a contratos, para incluir garantías de protección contra desalojos hipotecarios. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 839. Identificar, en las ediciones especiales del tsjdf y otros medios, casos relevantes que generen jurisprudencia en relación a juicios hipotecarios que hayan sido resueltos observando aplicación de instrumentos internacionales de derechos humanos y difundirlos ampliamente. Responsable: tsjdf Plazo: corto plazo 840. Diseñar y llevar a cabo campañas de educación en derechos humanos y sobre los procedimientos ante el tsjdf, dirigidas a la población que ha contratado o contempla contratar créditos de vivienda para evitar situaciones de desalojos hipotecarios. Responsables: Subprocuraduría de Promoción de Derechos Económicos, Sociales, Culturales y Ambientales-Prosoc, Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos e Inmobiliaria-Invi y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización)



16.3 Disponibilidad de servicios e infraestructura Objetivo específico Garantizar que todas las personas cuenten con una vivienda adecuada con los servicios indispensables para la salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Todas las personas deberían tener en su vivienda acceso permanente a agua potable, a energía para la cocina, la calefacción y el alumbrado, a instalaciones sanitarias y de aseo, de eliminación de desechos, y de drenaje y saneamiento.13 Justificación14 



13 14 



El Instituto de Vivienda del Distrito Federal (Invi) reconoce que poco más de medio millón de personas habita en viviendas que no tienen sanitarios propios, y que hay viviendas que carecen por completo de este servicio. Asimismo, existen algunos problemas abastecimiento y calidad de agua, y un déficit en la cobertura de la red pública de agua potable y drenaje, lo cual es más grave en la zona oriente de la ciudad. Es necesario ampliar la cobertura de la red, al tiempo que se buscan alternativas para el acceso al agua y al saneamiento, sin comprometer el equilibrio



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4, párrafo 8 b. Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, Capítulo 12. Derecho a la vivienda adecuada, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, pp. 172198, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso.
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ecológico y la sustentabilidad. Es importante, por ejemplo, fomentar en la población y el gobierno el uso de eco-tecnologías para la separación, reuso, reciclaje de basura, ahorro de energía y agua. Por otro lado, ciertas zonas de la ciudad no cuentan con servicios de recolección de residuos sólidos. En cuanto al acceso a energía eléctrica, si bien la mayoría de las viviendas lo tienen, se debe incrementar la cobertura de la red pública de electricidad. Estrategia 



Garantizar a todas las personas el acceso al agua potable en cantidad suficiente, de calidad y a precio razonable.15



Líneas de acción 841. Revisar la cobertura actual de la red de distribución de agua potable y promover un sistema equitativo de dotación entre las Delegaciones del D. F., en particular, superar la inequidad en la cantidad y calidad del agua suministradas en la zona oriente y sur de la ciudad. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 842. Definir alternativas que sean técnica, económica, social, ambiental y culturalmente viables para la dotación de servicios de agua potable para uso doméstico, poniendo el énfasis en la cantidad y la calidad del agua, brindando especial atención al suministro en la zona oriente y sur de la ciudad. Responsable: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm Corresponsables: Seduvi, Invi y sma Plazo: corto plazo 843. Agilizar las conexiones domiciliarias a la red de suministro de agua, en particular en caso de los conjuntos habitacionales del Invi, para poder entregarlos en los tiempos establecidos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (agilización) y permanente (entrega en tiempo) 844. Definir, con participación de organizaciones civiles y sociales, acciones articuladas en materia ambiental, de vivienda y agua para abordar y resolver la tensión entre asentamientos irregulares, impacto ambiental, y sobreexplotación de los acuíferos; impulsando acciones técnicas y sociales para que tales asentamientos tengan agua por una vía alternativa, sin afectar la sustentabilidad ambiental. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazo: corto plazo 845. Informar y concientizar a la población, a las organizaciones sociales y a las desarrolladoras de vivienda, sobre los impactos de los asentamientos en zona de recarga de los acuíferos. 15 



Vide supra capítulo 14. Derecho al medio ambiente sano, y capítulo 15. Derecho al agua.
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Responsables: Titular-Seduvi Corresponsables: sma y sacm Plazo: corto plazo 846. Promover un diálogo interinstitucional entre autoridades y facultades de arquitectura e ingeniería para que se tome debida cuenta la problemática del agua en la planeación urbana. Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Corresponsables: sacm y sma Plazo: corto plazo Estrategia 



Incrementar la cobertura de la red pública de drenaje.16



Líneas de acción 847. Ampliar los servicios de saneamiento, entre ellos la red pública de drenaje, y abrir conexiones domiciliarias a la red de drenaje para cada vivienda donde normativa y técnicamente sea posible. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Corresponsable: icyt Plazo: corto plazo 848. (3.2.2) Fomentar el uso de tecnologías alternativas de saneamiento en viviendas, que no tengan que usar agua potable, a través de actividades de investigación, difusión, sensibilización y capacitación, con el apoyo de la sociedad civil. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, icyt y Prosoc Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (investigación, difusión, sensibilización y capacitación) Estrategia 



Incrementar la cobertura de la red pública de electricidad.



Líneas de acción 849. Abrir espacios de negociaciones con Luz y Fuerza del Centro para abordar el tema de la ampliación de la red pública de electricidad y de la agilización de los procedimientos para abrir conexiones domiciliarias para cada vivienda. Responsable: jg Plazo: corto plazo 16 



Vide supra capítulo 15. Derecho al agua.
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850. Fomentar el uso de nuevas tecnologías disponibles en materia de ahorro de energía a través de actividades de difusión, sensibilización y capacitación realizadas con el apoyo de la sociedad civil. Responsable: Dirección General-icyt Plazo: corto plazo Estrategia 



Ampliar el acceso a servicios de recolección de residuos sólidos.17



Líneas de acción 851. Llevar a cabo campañas de sensibilización en unidades habitacionales, colonias, barrios y en medios de comunicación masiva sobre la necesidad y forma de separar la basura. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, paot, Delegaciones del D. F. y Prosoc Plazos: corto plazo y permanente 852. Colocar basureros apropiados y suficientes en unidades habitacionales, colonias, barrios y espacios públicos de la ciudad, así como centros de depósito de basura donde ésta pueda entregarse separada. Responsables: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo y permanente Estrategia 



Fomentar el uso, por el gobierno y la ciudadanía, de nuevas tecnologías en materia de separación, reuso, reciclaje de basura, de ahorro de energía y agua.18



Líneas de acción 853. Fomentar la construcción y adaptación de edificaciones sustentables, con eco-tecnologías y sistemas ahorradores de energía y agua, mecanismos de captación y aprovechamiento de agua pluvial, entre otros, en particular mediante estímulos fiscales o de otro tipo para compañías inmobiliarias y población. Asegurar que el costo de las tecnologías para la sustentabilidad no sea cargado hacia las y los beneficiarios de la vivienda. Responsables: Subsecretaría de Egresos-sf, Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y aldf Corresponsable: ict Plazos: corto plazo y permanente 17 18 



Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano. Idem.
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854. Establecer en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias, en la Ley Ambiental del Distrito Federal y en la Ley de Vivienda del Distrito Federal (lvdf ), la obligatoriedad de buscar alternativas e implementar, en plazos razonables, el uso de eco-tecnologías y sistemas ahorradores de energía y agua en inmuebles públicos y privados construidos y por construir, y establecer mecanismos de supervisión efectiva de cumplimiento. Responsable: aldf Plazos: mediano plazo (establecimiento) y permanente (implementación) 855. Abrir una línea de subsidios específicos u otros mecanismos de financiamiento para facilitar a grupos en situación de discriminación y/o exclusión el acceso a las eco-tecnologías aplicadas a la vivienda. Responsables: aldf y Tesorería-sf Corresponsable: Prosoc Plazo: corto plazo



16.4 Habitabilidad Objetivo específico Asegurar que las viviendas sean habitables, en sentido de poder ofrecer espacio adecuado a sus ocupantes y de protegerlos del frío, la humedad, el calor, la lluvia, el viento u otras amenazas para la salud, de riesgos estructurales y de vectores de enfermedad y que garanticen la seguridad física de los ocupantes.19 Justificación20 



El deterioro de las viviendas así como el hacinamiento, son parte de los problemas de habitabilidad que se padecen en el Distrito Federal. El Invi estima que más de dos millones de personas cuentan con un solo cuarto para habitar; en los hogares en los que sus ocupantes viven en condiciones de hacinamiento, no se cumplen las condiciones de habitabilidad para realizar plenamente el derecho a la vivienda adecuada.



El deterioro de las construcciones en algunas delegaciones es otro grave problema, rezago que se acumula para las generaciones futuras. Los mayores porcentajes de viviendas inadecuadas se concentran principalmente en las delegaciones Iztapalapa, Gustavo A. Madero, Xochimilco y Milpa Alta. Es fundamental implementar acciones para promover y proteger la seguridad física y la salud de las personas en el ámbito de la vivienda. El Invi ha registrado una demanda creciente de programas, subsidios y/o facilidades de pago para la compra de material de construcción y asesorías técnicas para el mejoramiento de las viviendas. Es necesario ampliar la cobertura y articulación de los programas de mejoramiento, ampliación de las viviendas, y de vivienda nueva en conjunto, fortaleciendo la economía local y la sustentabilidad. 19 20 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4, párrafo 8 d. Vide supra n. 2.
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Por otro lado, se requieren mejorar los servicios de protección civil para la población, incluyendo la respuesta gubernamental ante los riesgos. Hay viviendas asentadas en lugares contaminados o en la proximidad inmediata de fuentes de contaminación que amenazan el derecho a la salud de sus habitantes, y no siempre se generan los procesos de información y consulta adecuados con las personas afectadas. Es prioritario que se reconozca en la normatividad local el principio de habitabilidad con base en los estándares internacionales de derechos humanos, a partir de criterios no sólo cuantitativos sino cualitativos, que incluyan la condición de riesgo ambiental-territorial, de contaminación o de conflictos ambientales, así como los indicadores vinculados a la calidad de vida. En cuanto a las viviendas en arrendamiento, se presentan muchas situaciones en las que éstas no se encuentran en condiciones realmente habitables sin que los arrendadores asuman las responsabilidades que les corresponden; por lo tanto, se deben impulsar acciones para proteger por medios adecuados a las y los inquilinos contra condiciones de viviendas insalubres o inadecuadas. Estrategia 



Ampliar la cobertura y articulación de los programas de mejoramiento, ampliación de las viviendas, y de vivienda nueva en conjunto,21 fortaleciendo la economía local y la sustentabilidad.



Líneas de acción 856. Incrementar la capacidad institucional y financiera del Invi para ampliar la cobertura de los programas, subsidios y/o facilidades de pago para la compra de material de construcción y asesorías técnicas para el mejoramiento y ampliación de vivienda, fortaleciendo la economía local y la sustentabilidad. En particular, revisar y adecuar las reglas de operación del Invi para ampliar el horizonte de beneficiarios a sectores más discriminados y/o excluidos y orientar acciones hacia la protección del medio ambiente, el mejoramiento barrial y la mitigación de riegos. Responsables: Titular-Invi y jg Plazo: mediano plazo 857. Reglamentar y promover la obligatoriedad de subsidios y mecanismos financieros que permitan brindar asesoría técnica integral de calidad y eficaz a las y los beneficiarios de créditos del Invi y en general a los y los productores sociales de vivienda, a través de convenios con universidades, colegios de arquitectos, organizaciones de la sociedad civil y las y los expertos en la materia. 21 



El Programa de Vivienda en Conjunto desarrolla proyectos de vivienda en conjunto, para optimizar el uso del suelo habitacional en delegaciones que cuentan con servicios y equipamiento urbano disponible; se aplica en predios urbanos con propiedad regularizada, libre de gravámenes y uso habitacional; pueden ser inmuebles baldíos, ya sea con vivienda precaria, en alto riesgo, así como también con vivienda en uso susceptible de ser rehabilitada. El agrupamiento en conjunto permite importantes ahorros en la construcción y la organización social de los beneficiarios antes, durante y después de la producción de la vivienda.
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Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi y aldf Plazo: Mediano plazo 858. Reforzar las acciones de complementariedad de recursos crediticios provenientes de diferentes fuentes como Invi, Delegaciones del D. F., organismos federales de vivienda –Fovissste, Infonavit, Fonhapo y Conavi y subsidiarios de Conavi y Fonhapo– siempre y cuando estos se adecuen a los estándares internacionales de derechos humanos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 859. Impulsar un programa emergente de creación de mecanismos de acceso real a créditos blandos o de menor monto para mujeres jefas de hogar no propietarias y en caso de viviendas temporales que estén a cargo de mujeres solas, pobres, migrantes, indígenas, con enfermedad o discapacidad, no propietarias, garantizando los trámites de titularidad de la propiedad, y asignando fondos específicos para el cumplimiento del derecho a la vivienda para las mujeres. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 860. Modificar las Reglas de Operación del Invi para incrementar la cobertura y el tipo de facilidades del Programa de Mejoramiento de Vivienda para personas en situación de pobreza extrema, en particular a través del Fondo de Ayuda Social del Invi. Responsable: Titular-Invi Plazo: corto plazo 861. Difundir más ampliamente los programas del gdf y las Delegaciones del D. F. relativos al mejoramiento de la vivienda, y fortalecer la articulación y coordinación entre los operadores de los programas. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi, Delegaciones del D. F. y Dirección General de Comunicación Social-jg Plazos: corto plazo y permanente 862. Buscar mayor articulación entre el Programa de Mejoramiento de Vivienda del Invi, y los programas barriales, así como los programas de seguridad pública, los de alto riesgo y servicios básicos y los destinados a la dotación de materiales desde las Delegaciones del D. F. y el Gobierno Federal, buscando siempre la recuperación de espacios públicos, el fortalecimiento de la economía local, y la sustentabilidad de la ciudad. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-Invi, Coordinación General de Programas Sociales-Prosoc y Delegaciones del D. F. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Corresponsables: spc, sspdf Plazo: corto plazo 863. Incorporar y fortalecer dentro del Programa de Vivienda Nueva en Conjunto y otros programas del Invi una línea rural e indígena para buscar cómo superar obstáculos para tierra comunal y poder dar apoyos para el mejoramiento de vivienda. Responsables: Dirección General de Equidad para Pueblos Indígenas y Comunidades ÉtnicasInvi Corresponsable: Sederec Plazos: corto plazo (incorporación) y permanente (fortalecimiento) 864. Buscar mecanismos de financiamiento para la realización de programas de renovación y mantenimiento de los inmuebles habitacionales y la provisión de información preventiva sobre el deterioro de los mismos. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-Invi, Coordinación de General de Programas Sociales-Prosoc, Delegaciones del D. F. y Tesorería-sf Plazo: mediano plazo 865. Impulsar estímulos fiscales para el mejoramiento y construcción de vivienda utilizando ecotecnias dirigidos a la población asalariada y no asalariada de bajos recursos. Responsables: Tesorería-sf; Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: mediano plazo Estrategia 



Reconocer el principio de habitabilidad en la normatividad local con base en los estándares internacionales de derechos humanos y a partir de criterios no sólo cuantitativos sino cualitativos, que incluyan la condición de riesgo ambiental-territorial, de contaminación o de conflictos ambientales, así como los indicadores vinculados a calidad de vida.



Líneas de acción 866. Recabar, con el apoyo de las organizaciones y de la academia, información detallada sobre la situación de habitabilidad de la vivienda en la ciudad, desagregada por sexo y edad; y establecer indicadores que den cuenta de la calidad de la vivienda, considerando la calidad de los materiales, procesos y sistemas constructivos, del entorno físico y el hacinamiento. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi, Invi, Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 867. Revisar y armonizar las Normas Técnicas Complementarias del Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal, en función de la definición de indicadores y de las condiciones específicas del D. F. Estos estándares y criterios deben contemplar valoraciones cuantitativas y cualitativas, no sólo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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tomar en cuenta puntos técnicos, sino considerar al sujeto en su entorno –Por ejemplo, definir criterios comunes pero a la vez diferenciar los estándares y criterios según se trate de producción social de vivienda o de producción industrial y comercial. Responsables: Oficina del Titular-Seduvi y sos Plazo: corto plazo 868. Impulsar, previa revisión con base en los estándares internacionales del derecho a la vivienda adecuada, la norma de sustentabilidad para la construcción de vivienda. Responsables: aldf y Titular-Seduvi Plazo: corto plazo 869. Establecer en la lvdf la obligatoriedad para construir viviendas con apego a los estándares de habitabilidad. Responsables: aldf y Titular-Seduvi Plazo: corto plazo 870. Elaborar, con participación de las organizaciones civiles y sociales, el Reglamento de la lvdf; incorporar en él los estándares internacionales del derecho a la vivienda adecuada; y emitirlo y difundirlo a la brevedad posible. Responsable: jg Corresponsables: cjsl, Seduvi e Invi Plazo: mediano plazo Estrategia 



Proteger por medios adecuados a las y los inquilinos contra condiciones de viviendas en arrendamiento insalubres o inadecuadas.



Líneas de acción 871. Establecer en la legislación de arrendamiento del Distrito Federal los estándares internacionales del derecho a la vivienda adecuada, así como medidas de protección para las y los arrendatarios frente a condiciones de viviendas insalubres o inadecuadas incluyendo la obligación del arrendador de rehabilitar la vivienda. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 872. Generar y mantener espacios de información y asesoría a las y los inquilinos sobre las condiciones de habitabilidad que debe garantizar el propietario de la vivienda en alquiler desde el enfoque del derecho a una vivienda adecuada y promover la denuncia ante el incumplimiento.
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Responsable: Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de Derechos Ciudadanos-Prosoc Plazos: corto plazo (generación) y permanente (mantenimiento y promoción) 873. Difundir ampliamente los mecanismos de solución alternativa frente al incumplimiento del Código Civil por parte del propietario respecto a las condiciones de salubridad de la vivienda. Responsable: tsjdf Plazos: corto y permanente Estrategia 



Promover y proteger la seguridad física y la salud de las personas en el ámbito de la vivienda.



Líneas de acción 874. Actualizar el diagnóstico de las zonas de la ciudad con mayor riesgo para la población por grietas, hundimientos, minas, oleoductos, gasoductos, fuentes de contaminación, entre otros, actualizar los planos de riesgo y garantizar la difusión y fácil acceso a esta información por parte de la población. Responsables: Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (actualización) y permanente (difusión y fácil acceso) 875. Promover y articular programas de prevención, mitigación y manejo de riesgos para toda la ciudad, por origen del riesgo, ya sea hidrológico, meteorológico, químico, antrópico, estructural, geológico, u otro con miras a establecer un sistema de protección civil que mejore la respuesta gubernamental ante los riesgos, se articule con acciones ciudadanas y difunda más información al respecto. Responsables: Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot, Delegaciones del D. F. y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: mediano plazo 876. Evaluar y en su caso fortalecer los programas de prevención, incluyendo campañas de información en materia de ocupación de zonas de alto riesgo, considerando una visión amplia de los diferentes tipos de riesgo. Responsable: Subsecretaría de Coordinación y Programas Preventivos-spc Corresponsables: Dirección General de Recursos Naturales-sma, Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial-paot, Dirección General de Desarrollo Rural-Sederec, Subsecretaria de Operación Policial-sspdf y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (evaluación) 877. Fomentar mediante apoyos técnicos, materiales y financieros, las iniciativas y proyectos ciudadanos y de organizaciones sociales en materia de protección civil y mitigación de riesgos. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Dirección General de Prevención-spc y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 878. Mejorar la estrategia de atención y realojamiento de las y los ocupantes de viviendas ubicadas en zonas de riesgo, a partir de un proceso de revisión, coordinado y de consulta amplia, del Programa de Alto Riesgo operado por el Invi, así como de un diagnóstico de las viviendas y de las zonas de riesgo. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-Invi, Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc, Delegaciones del D. F. y paot Plazo: mediano plazo 879. Impulsar foros, estudios y otras acciones en coordinación con organizaciones de la sociedad civil para continuar profundizando el concepto de riesgo y expropiación por falta de condiciones de habitabilidad, y adoptar las acciones de política pública pertinentes. Responsables: Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc, Delegaciones del D. F., Invi y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: corto plazo 880. Llevar a cabo obras de mitigación de riesgos en las viviendas y en los asentamientos irregulares, para proteger la vida de las familias, y dejar como último recurso la desocupación y reubicación. Responsable: Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc Corresponsables: Delegaciones del D. F., Invi y sos Plazos: corto plazo (mitigación) y permanente (protección) 881. Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos para garantizar una actuación respetuosa de los derechos humanos en el manejo de asentamientos humanos en zonas de riesgo. Responsables: tsjdf, Instituto de Formación Profesional-pgj Corresponsables: spc, sma, Seduvi, paot, ssdf y cdhdf Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación y garantización) 882. Difundir información suficiente, accesible y oportuna acerca de qué se puede y no se puede construir en determinados lugares de la ciudad. Responsable: Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc Corresponsables: Delegaciones del D. F., Invi y sos Plazos: corto plazo (difusión) y permanente (continuación del servicio) 883. Mejorar la normatividad relativa a vivienda transitoria y de emergencia, incluyendo la lvdf, para asegurar que sus condiciones no sean precarias y comprometan la habitabilidad de las mismas. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Objetivo específico Garantizar que las viviendas sean asequibles y sus gastos soportables, en el sentido de que su adquisición y mantenimiento, y todo gasto que entraña la vivienda sean de un nivel que no impida ni comprometa el logro y la satisfacción de otras necesidades básicas.22 Justificación23 



El mantenimiento de la vivienda conlleva a gastos elevados que en muchas ocasiones, las personas o familias no pueden costear. Esto incluye desde el pago del alquiler cuyas cuotas no están suficientemente reguladas y pueden ser aumentadas desproporcionada y arbitrariamente por el propietario, hasta el sistema de tarifas de electricidad y agua.



En cuanto a la asequibilidad de la vivienda, el precio del suelo y la vivienda en el mercado inmobiliario no es asequible considerando el ingreso de la población capitalina. Los instrumentos financieros de vivienda están dirigidos a la población que gana 4 o más veces el salario mínimo, es decir sólo poco más del 20% de las personas ocupadas. Se calcula que entre 50 y 60% de la población en el Distrito Federal, ha tenido que resolver su acceso a la vivienda fuera del mercado formal de suelo y vivienda. Entre las estrategias a impulsar para contribuir a la solución de estos problemas, está la revisión del sistema de tarifas en materia de agua potable y electricidad de uso doméstico; la protección de las y los inquilinos contra aumentos desproporcionados de los alquileres de vivienda. También se debe regular debidamente y vigilar el acceso al crédito público y privado para vivienda, por parte de todos los grupos sociales sin discriminación, y conceder a las personas o grupos en situación de discriminación y/o exclusión un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda. Asimismo, es fundamental que se apoye y se fomente la psh. Estrategia 



Asegurar que la población en situación de pobreza pueda contar con servicio de agua potable y electricidad de uso doméstico.24



Líneas de acción 884. Revisar el sistema de tarifas de electricidad de uso doméstico en coordinación con Luz y Fuerza del Centro para facilitar el acceso al servicio para población en situación de pobreza. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 22 23 24 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4, párrafos 8 c y e. Vide supra n. 2. Vide supra capítulo 15. Derecho al agua.
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885. Fortalecer y ampliar los programas existentes para la condonación de pagos de agua para las colonias con problemas de suministro y escasos recursos. Responsables: jg y Tesorería-sf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (ampliación) Estrategia 



Proteger por medios adecuados a las y los inquilinos contra aumentos desproporcionados de los alquileres de vivienda.



Líneas de acción 886. Modificar el artículo 2448-D del Código Civil del Distrito Federal para extender a todos los alquileres habitacionales que los aumentos no podrán ser superiores a la inflación. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 887. 5.2.2 Establecer en la Ley Inquilinaria del Distrito Federal que el aumento anual de la renta no puede ser superior al crecimiento de la inflación para mantener los gastos soportables de la vivienda y que cualquier cláusula en contrario en un contrato es nula. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Regular debidamente y vigilar el acceso al crédito público y privado para vivienda, por parte de todos los grupos sociales sin discriminación.



Líneas de acción 888. Revisar las reglas de operación para acceder a créditos, procurando la claridad, oportunidad, transparencia y difusión de las mismas para impedir abusos de las instituciones bancarias y otras entidades financieras encargadas de otorgar créditos y canalizar subsidios. Responsables: Titular-Seduvi, Titular-Invi, Dirección Ejecutiva Jurídica-Invi Plazo: corto plazo 889. Continuar acciones de promoción, cabildeo y gestión continuas con los organismos de vivienda del nivel federal como el Infonavit, Fovisste, Fonhapo y la Conavi a fin de promover la coherencia en la definición de políticas públicas en materia de acceso a la vivienda y al crédito hipotecario. Responsable: jg Plazos: corto plazo y permanente Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



890. Generar y hacer accesible información desagregada por sexo, estado civil y nivel de ingresos, en coordinación con las instituciones de crédito y vivienda, sobre el perfil de las y los beneficiarios de créditos para la vivienda y las características de vivienda adquirida con estos créditos, así como sobre la bolsa de vivienda ysobre las y los solicitantes que no han sido atenidos y ya están registrados en el Invi, con el fin de actualizar el diagnóstico y adecuar los programas de gobierno para atender a la población excluida de estos esquemas. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi Plazo: corto plazo 891. Desarrollar un marco regulatorio específico para las empresas productoras de vivienda, de manera que transparenten el uso de recursos públicos, informen de manera adecuada y exhaustiva sobre el inventario de sobreoferta, la cartera vencida y los montos reales de producción, así como la certificación de la calidad de la producción y la calidad del producto terminado. Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: corto plazo Estrategia 



Conceder a las personas o grupos en situación de discriminación y/o exclusión un acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda.



Líneas de acción 892. Mejorar y multiplicar los instrumentos de créditos, ahorros y subsidios para los sectores sociales cuyo ingreso es de 0 a 5 salarios mínimos y para los grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi, Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso y Subsecretaría Egresos-sf Plazo: mediano plazo 893. Asignar los créditos por parte del Invi en igualdad de oportunidades para las personas solicitantes integradas a la bolsa de vivienda, integrantes de las organizaciones sociales, y personas afectadas por expropiaciones, ya sea en predios expropiados o aportados por las organizaciones gestoras de vivienda. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento a Programas de Vivienda-Invi Plazos: corto plazo (asignación) y permanente (continuación del servicio) 894. Vigilar el cumplimiento de las reglas de operación y administración crediticia del Invi para que las personas que se hayan acogido a la Ley de Sociedad de Convivencia, o que no tengan dependientes económicos, sean consideradas sujetos de crédito. Responsables: jg y Dirección General-Invi Plazos: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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895. Impulsar un programa emergente dirigido a mujeres jefas de hogar no propietarias, para incorporarlas a un programa de apoyos especiales para crédito de vivienda, con asignación de recursos específicos para alcanzar la igualdad sustantiva de las mujeres en materia de vivienda, y garantizarles la seguridad jurídica de la tenencia de la nueva propiedad. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 896. Evaluar el alcance de las medidas de acceso real de las mujeres a créditos y tenencia de la propiedad, con relación al universo de mujeres que requieren de vivienda propia; a fin de fortalecer los mecanismos impulsados para el logro de estas medidas. Responsable: Coordinación de Planeación, Evaluación e Información-Invi Plazo: mediano plazo 897. Ampliar las opciones de acceso a la vivienda para personas en condición de marginación que además enfrenten situaciones de discriminación y/o exclusión, fomentando la participación de organizaciones sociales y una mayor vinculación entre los programas del Invi y la Sedeso. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi y Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso Plazos: corto plazo y permanente 898. Crear, con la ayuda de créditos de la Sedeco, bancos comunitarios de materiales para potencializar la economía local y promover la asequibilidad. Orientar a las y los beneficiarios de créditos del Invi para comprar el material en los bancos comunitarios. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-Sedeco e Invi Plazo: mediano plazo 899. Incrementar los recursos federales destinados para la inversión en vivienda popular en el D. F. a través del Invi. Responsable: Congreso de la Unión Estrategia 



25 



26 



Respetar, apoyar y fomentar la Producción Social del Hábitat (psh) psh25 y la producción social de la vivienda (psv)26



La psh es un concepto que se viene desarrollando desde la década del 70, momento en que se hicieron patentes los problemas surgidos por el rápido crecimiento de los asentamientos urbanos producto de las migraciones campo-ciudad. La producción y gestión social del hábitat es aquélla que se realiza bajo el control de autoproductores organizados u otros agentes sociales que operan sin fines de lucro, que contribuyan al fortalecimiento económico, social y cultural de los participantes, al mejoramiento del contexto urbano en que se ubican y a la sustentabilidad. De acuerdo con la Coalición Internacional para el Hábitat, los componentes del hábitat son: suelo, infraestructura, servicios y equipamientos básicos, y vivienda. Los recursos para la producción social del hábitat son: materiales componentes, asistencia técnica, financiamiento, movilización de otros recursos, fuerza de trabajo y participación de usuarios. De acuerdo con el artículo 4°, fracción XVIII de la Ley de Vivienda del Distrito Federal la producción social de vivienda se entiende como “El conjunto de actividades de gestión, elaboración de bienes o prestación de servicios de vivienda de interés social y popular, que
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900. Conformar un sistema de instrumentos de apoyo y fomento administrativos, legales, técnicos, financieros, sociales, y de capacitación dirigidos a los productores sociales de vivienda y los organismos de asistencia técnica para fomentar la producción social de vivienda en la ciudad; reconociéndola como una forma de realización del derecho a la vivienda adecuada. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi, Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y aldf Plazo: mediano plazo 901. Fortalecer y fomentar la participación de los grupos sociales organizados y de las organizaciones civiles especializadas, en las decisiones de política pública y legislación relacionada con el derecho a la vivienda y el hábitat, a través de acciones de difusión, consulta, incorporación en consejos, entre otras. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi, Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi y aldf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (fomento) 902. Facilitar a grupos organizados en la psv la accesibilidad a la misma a través de acciones como la reserva territorial, la transferencia de plusvalía, la bolsa de suelo y de inmuebles ociosos, la expropiación, la desincorporación, entre otras,27 así como el desarrollo de los instrumentos y mecanismos contemplados en la Ley y las adecuaciones necesarias al Código Financiero y al presupuesto. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazos: corto plazo (facilitación) y permanente (desarrollo) 903. Proseguir y ampliar los alcances y el impacto social de los programas de apoyo a la producción social espontánea individual, tales como el del mejoramiento de la vivienda y su articulación con el de mejoramiento barrial. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-Invi, Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Subsecretaría de Participación Ciudadana-Sedeso Plazos: corto plazo (ampliación) y permanente (proseguimiento) 904. Diseñar y establecer programas específicos de producción social organizada enfocados al mejoramiento y densificación de barrios en proceso de consolidación; a la rehabilitación o renovación de



27 



realizan personas físicas o morales, familias, instituciones académicas organizaciones sociales u organizaciones no gubernamentales, sin fines preponderantes de lucro”. Estas medidas implican, por ejemplo, que se regule la captación de plusvalías generadas por la inversión pública en favor de los sectores de bajo ingreso; regular la sustracción especulativa de suelo (terrenos en engorda) mediante medidas impositivas y expropiatorias, establecer mecanismos jurídicos y programas destinados a generar suelo asequible a los sectores de bajos ingresos, estudiar la conveniencia de generar, en cuanto a usos de suelo, áreas especiales de interés social destinadas a productores sociales de bajo ingreso (individuales u organizados); garantizar el destino social –no especulativo– del suelo público y su desincorporación en favor de usos de beneficio público y de los asentamientos y viviendas de los sectores de bajo ingreso.
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áreas en deterioro, a la reubicación o protección de viviendas asentadas en zona de riesgo, a la producción de viviendas terminadas, nuevas o progresivas y de conjuntos habitacionales en zonas de reciclaje o expansión. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi y Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (establecimiento) 905. Fomentar proyectos sociales productivos y generadores de ingreso para los participantes de proyectos de producción social tanto en la etapa de construcción, como de uso y gestión de los conjuntos producidos. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (continuación) 906. Establecer acuerdos de cooperación y convenios para que la currícula universitaria incluya la preparación de profesionales y técnicos para trabajar con la población, y apoyar procesos autogestionarios y proyectos de sociedad civil con enfoque de derecho a la vivienda adecuada. Responsable: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se Plazo: corto plazo 907. Fomentar la capacitación, información y participación de las mujeres en la formulación de proyectos de producción social y mantenimiento de vivienda, a fin de garantizar diseños y planeación urbana desde un enfoque de género, de necesidades diferenciadas para la vivienda y de desarrollo integral para el goce de los desca de las mujeres. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (garantización) 908. Apoyar iniciativas de organizaciones civiles, sociales y academia que busquen profesionalizar la labor de organizaciones gestoras de vivienda y prevenir prácticas clientelares y de corrupción. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda-Invi y Subsecretaría de Gobierno-sg Plazo: corto plazo



16.6 Accesibilidad a la vivienda Objetivo específico Garantizar que todas las personas puedan conseguir una vivienda adecuada. Los grupos en situación de discriminación y/o exclusión deben tener acceso pleno y sostenible a los recursos adecuados para conseguir una vivienda y sus necesidades deben ser atendidas. Tanto las leyes relacionadas a la vivienda como las políticas públicas deberían considerar prioritariamente a los grupos en situación de discriComité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



minación y/o exclusión (personas adultas mayores, niñas y niños, personas con discapacidad física o mental, personas enfermas terminales, personas que viven con vih, personas con problemas médicos persistentes, víctimas de desastres naturales y otros grupos de personas). Los Estados deben apoyar el derecho de todas las personas a un lugar seguro para vivir en paz y con dignidad, incluyendo el acceso a la tierra como derecho.28 Justificación29 



Una amplia franja de la población, en particular las y los jóvenes, las jefas de hogar y personas adultas mayores, no pueden acceder a los recursos adecuados para conseguir una vivienda en condiciones dignas. El problema del acceso a la vivienda y a los créditos hipotecarios afecta fundamentalmente a las y los jóvenes, las jefas de hogar y personas adultas mayores, siendo los grupos que se insertan en el mercado laboral de forma más precaria, con salarios bajos y sin prestaciones sociales. Las personas que se hayan acogido a la Ley de Sociedad de Convivencia, o que no tengan dependientes económicos no son consideradas sujetos de crédito por parte del Invi. Se debe promover la accesibilidad a la vivienda para todos grupos en situación de discriminación y/o exclusión.



Para cubrir las necesidades de vivienda en el D.F., la Comisión Nacional de Fomento a la Vivienda (Conafovi) calcula que se requieren anualmente 37 mil viviendas nuevas y 46 mil acciones de mejoramiento en muros y techos. No obstante los avances en materia de acceso a la vivienda para los grupos en situación de mayor vulnerabilidad, la política de vivienda del Distrito Federal está inmersa en la del gobierno federal que prioriza la acción de agentes inmobiliarios privados y se enfoca a la adquisición de la vivienda en propiedad privada o individual. El Invi advierte que está rebasado por la demanda de créditos. Si bien esta institución busca atender a la población de más bajos recursos, se encuentra rebasado por la demanda de créditos tanto del Programa Vivienda en Conjunto como del Programa de Mejoramiento de Vivienda. Aunado a lo anterior, existe clientelismo político, intromisión de gestores informales, y abusos que afectan el funcionamiento de los programas del Invi, lo cual también va en detrimento de las formas de organización y autoayuda de los propios solicitantes. Ante esta situación, algunos sectores de la población construyen su vivienda por sus propios medios, pero falta avanzar en la conformación de un sistema de instrumentos de apoyo y fomento (administrativos, legales, técnicos, financieros, sociales, de capacitación) a la producción social de vivienda en la ciudad. Otra dificultad es que las viviendas no contemplan los estándares internacionales en materia de accesibilidad física para las personas adultas mayores o con discapacidad pro lo que se deben incorporar estos estándares en los proyectos de construcción de las viviendas. Finalmente, también debe impulsarse la accesibilidad a la justicia en materia del derecho a la vivienda. 28 29 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4, párrafo 8 e) Vide supra n. 2.
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Estrategia 



Incorporar los estándares de accesibilidad física en la construcción de las viviendas para avanzar en la adecuación de las viviendas para las personas adultas mayores y/o con discapacidad.



Líneas de acción 909. Vigilar y asegurar que las acciones de mejoramiento o ampliación de las viviendas, financiadas a través del Invi cumplan con las normas de accesibilidad correspondientes. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación Invi, Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (vigilancia y aseguramiento) y permanente (cumplimiento) 910. Reforzar la vigilancia de la aplicación de las normas de accesibilidad previstas en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias por parte de la iniciativa privada. Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano y Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazos: corto plazo (reforzamiento) y permanente (vigilancia) 911. Crear un programa específico que apoye la remodelación de viviendas de las personas adultas mayores y las personas con discapacidad a fin de que sean accesibles. Responsables: Dirección Ejecutiva de Operación-Invi y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 912. Intensificar acciones de obras y servicios urbanos para cumplir con las obligaciones internacionales en materia de accesibilidad para las personas con discapacidad que permitan la habitabilidad en la ciudad. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Dirección General de Obrassos Plazos: corto plazo (intensificación) y permanente (cumplimiento) Estrategia 



Promover la accesibilidad a la vivienda para todos grupos en situación de discriminación y/o exclusión.



Líneas de acción 913. Analizar y mejorar, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil especializadas, las opciones de alojamiento para infancia en abandono o en tutela. Responsable: Dirección Ejecutiva de apoyo a la niñez-dif-df Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



914. Elaborar un programa de reciclamiento y reutilización con enfoque de sustentabilidad de zonas urbanas que cuenten con servicios, incluyendo terrenos baldíos para la construcción de nuevas viviendas, garantizando que sean viviendas populares, accesibles para grupos en situación de discriminación y/o exclusión y para usos diversos. Responsable: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazo: mediano plazo 915. Establecer medidas de transversalidad de género en todos los acuerdos, convenios y programas interinstitucionales para el acceso de la vivienda en el D. F. Responsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (establecimiento) y permanente (continuidad) Estrategia 



Impulsar la accesibilidad a la justicia en materia del derecho a la vivienda.



Líneas de acción 916. (6.3.1. antes 2.2.3) Asegurar el acceso a la justicia en materia del derecho a la vivienda adecuada a través de mecanismos como el fortalecimiento del Consejo de la Judicatura y la Contraloría Interna, y la implementación de acciones de contraloría ciudadana. Responsable: cjdf Plazo: mediano plazo 917. Revisar cuáles son los mecanismos de exigibilidad (jurisdiccionales y no jurisdiccionales) existentes en caso de violación al derecho a la vivienda adecuada, crear los que sean necesarios y hacer las modificaciones correspondientes para hacerlos accesibles e informar a la población la existencia de los mismos. Responsables: Invi, cdhdf y Prosoc Plazos: corto plazo (revisión) mediano plazo (modificaciones) y permanente (información) 918. Revisar los mecanismos de participación ciudadana y las sanciones por incumplimiento y omisiones de la autoridad previstos en la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a fin de mejorar las disposiciones correspondientes para hacerlas efectivas. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 919. Fortalecer mecanismos de quejas en caso de actos de discriminación u otros actos o prácticas violatorias de derechos humanos en el otorgamiento de créditos. Responsable: Contraloría Interna-Invi, cdhdf y Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de los Derechos Ciudadanos-Prosoc Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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920. Impulsar acciones y mecanismos de protección para que las personas no sean víctimas de fraudes y abusos por parte de organizaciones gestoras de vivienda. Responsables: Dirección General de Contralorías Internas en Dependencias y Órganos Desconcentrados-Contraloría General y Contraloría Interna-Invi Plazos: corto plazo (impulso) y permanente (continuidad) 921. Evaluar, generar y difundir los mecanismos judiciales, cuasi judiciales, y administrativos para que ofrezcan reparación a las víctimas de violación del derecho a la vivienda incluyendo la falta de acceso al crédito y al subsidio. Responsables: tsjdf, cdhdf, Tribunal de lo Contencioso Administrativo, Subprocuraduría de Defensa y Exigibilidad de Derechos Ciudadanos-Prosoc y aldf Plazos: corto plazo (evaluar) y permanente (generar y difundir) 922. Agilizar los mecanismos administrativos de la Secretaría de Finanzas, la Consejería Jurídica y de Servicios Legales, la Dirección General de Patrimonio Inmobiliario –entre otras áreas–, para el pago de indemnizaciones de predios expropiados a favor del Invi. Responsables: Dirección General de Regularización Territorial-sg, Dirección General de Patrimonio Inmobiliario-om, cjsl y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo



16.7 Lugar adecuado Objetivo específico Garantizar que las viviendas se encuentren en un lugar que permita el acceso a las opciones de empleo, los servicios de atención a la salud, centros de atención para niños, escuelas, espacios públicos y recreativos y transporte de calidad y otros servicios sociales. Los costos temporales y financieros para llegar a los lugares de trabajo y volver de los mismos no deben imponer exigencias excesivas en los presupuestos de las familias pobres. La vivienda no debe encontrarse en lugares contaminados y vulnerables a desastres naturales que amenacen el derecho a la salud de los habitantes,30 sino estar ubicada en sitios que garanticen su salud, la seguridad, la comodidad y la nutrición. Justificación31 



30 



31 



En la ciudad de México se observa una tendencia de despoblación de las zonas céntricas y un crecimiento en las zonas periféricas o municipios conurbados que no cuentan con el suficiente equipamiento urbano y vial, ni con los servicios relacionados a educación, salud, cultura, trabajo, comercio y esparcimiento, concentrados en el centro de la ciudad. Esto trae como consecuencias la movilidad hacia las zonas centrales para acceder a dichos servicios, lo que incrementa la carga y congestión vehicular, contaminación ambiental, accidentes viales, pérdida de



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4 del Comité desc de las Naciones Unidas, párrafo. 8 f. Vide supra n. 2.
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tiempo, lo que incide en los niveles de estrés, salud y calidad de vida. Esta tendencia también impacta los sistemas viales y de transporte utilizados diariamente por millones de personas, quienes requieren de un mejor sistema de transporte público. Por otra parte, las colonias con alto grado de marginación carecen de equipamiento básico de tipo recreativo, deportivo y cultural. Aunado a esto, muchos hogares se ubican en sitios de muy poca calidad ambiental. Frente a estos problemas, es necesario, entre otras acciones, diseñar e implementar una política integral en materia de desarrollo urbano que impulse una visión metropolitana y de cuenca para no sólo garantizar vivienda sino defender los activos ambientales y territoriales de la Ciudad de México. Por otro lado, se requiere fortalecer las acciones que apuntan al mejoramiento y construcción de la vivienda de manera integral, impactando el entorno físico, social, cultural y económico. También se necesitan acciones que coadyuven a reducir la lejanía entre lugar de trabajo y vivienda. Estrategia 



Desarrollar una política integral en materia de desarrollo urbano impulsando la visión metropolitana y de Cuenca del Valle de México para garantizar la defensa de los activos ambientales y territoriales de la Ciudad de México.



Líneas de acción 923. Fortalecer los instrumentos de gestión y planeación que aborden de forma integral todos los aspectos de las actividades del desarrollo urbano y la protección al ambiente, desde un enfoque metropolitano y regional, en particular: a) Establecer estrategias para atender el déficit en cuanto a la disponibilidad de servicios e infraestructura en las zonas periféricas. b) Incluir entre las consideraciones básicas, el acceso a zonas verdes y a servicios de transporte adecuados. c) Buscar el mejoramiento de las áreas verdes, plazas y espacios en los que la ciudadanía pueda encontrar lugar de recreación y participación. d) Evitar el crecimiento de asentamientos humanos irregulares en áreas de conservación, para garantizar la ubicación de la población demandante de vivienda en suelos aptos y equipados. Responsables: Conduse, Subsecretaría de Coordinación Metropolitana y Enlace del df-sg Plazo: mediano plazo 924. Reordenar el crecimiento de la Zona Metropolitana del Valle de México (zmvm) a partir de evaluaciones ambientales estratégicas, revisión de objetivos y estrategias del Programa de Ordenación de la Zona Metropolitana del Valle de México y del Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, y la densificación en lugares que dispongan de infraestructura y servicios para el desarrollo de actividades con eficiencia energética, bajo consumo de agua, y manejo adecuado de residuos. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Titular-Seduvi Plazo: mediano plazo Estrategia 



Fortalecer las acciones que apuntan al mejoramiento y construcción de la vivienda de manera integral, impactando el entorno físico, social, cultural y económico.



Líneas de acción 925. Crear mecanismos más eficaces de coordinación intersectorial y con las delegaciones en materia de construcción y mejoramiento de la vivienda y su entorno. Responsables: jg-sg y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 926. Fortalecer los programas de formación y recuperación de espacios públicos por medio de mayor asignación presupuestal para ampliar cobertura y actividades. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 927. Reforzar las acciones de los distintos órdenes de gobierno para la atención de las condiciones de los espacios públicos en zonas con alto grado de marginación. Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo y (reforzamiento) permanente (atención) 928. Articular los diversos programas delegacionales, el programa comunitario de mejoramiento barrial, los planes y programas de desarrollo urbano y otros programas sectoriales, a fin de tener una política integral en materia de vivienda y desarrollo urbano con enfoque de sustentabilidad. Responsables: Delegaciones del D. F., Prosoc y Seduvi Plazo: corto plazo 929. Impulsar acciones coordinadas entre la Seduvi y el Invi para facilitar el incremento de usos de suelo compatibles como comercio y servicios en conjuntos habitacionales. Responsables: Titular-Seduvi y Titular-Invi Plazo: corto plazo 930. Desarrollar espacios habitacionales, laborales y comerciales integrados en un solo vecindario, colonia o barrio, con una normatividad clara para inversionistas, vecinos y gobierno que promueva el desarrollo de vivienda en dichas zonas.
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Responsables: Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 931. Impulsar la disponibilidad de suelo apto para el desarrollo de vivienda sustentable, mediante mecanismos financieros para la constitución de reservas ecológicas. Responsable: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazo: mediano plazo 932. Desarrollar la normatividad necesaria en materia de vivienda y permeabilidad de áreas, creación de jardines, áreas verdes, e infiltración de mantos acuíferos. Responsables: aldf y Titular-sma Plazo: mediano plazo 933. Generar normatividad, reglamentación y manuales técnicos de sistemas pasivos como el programa de ahorro de energía eléctrica, el programa de ahorro y optimización de agua, la cisterna para captación de agua pluvial y pozo de absorción, la instalación independiente a la sanitaria convencional, el uso de celosías, las ventanas de doble vidrio y parasoles para reducir las ganancias de calor en fachadas sur y poniente. Explorar la pertinencia de incorporarlo en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Responsables: aldf, Titular-sma y Titular-Seduvi Plazo: mediano plazo 934. Generar la normatividad, reglamentación y manuales técnicos de sistemas activos como el uso de celdas fotovoltaicas para iluminación, el uso de colectores solares para calentamiento de agua, la planta para tratamiento de aguas residuales. Explorar la pertinencia de incorporarlo en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal y sus Normas Técnicas Complementarias. Responsables: aldf y Titular-Seduvi Plazo: mediano plazo 935. Continuar la realización de recomendaciones bioclimáticas para el diseño de las viviendas nuevas y mejoramiento de las existentes. Responsables: Titular-sma y Titular-Seduvi Plazo: corto plazo (continuación) permanente (diseño y mejoramiento) 936. Incorporar el análisis diferenciado de necesidades por género en programas de recuperación de espacios públicos, los cuales deberán ser diseñados desde un enfoque de género y en cumplimiento de metas para la igualdad sustantiva en el uso y goce de espacios públicos de las mujeres. Responsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo
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937. Diseñar e implementar un programa de Servidumbres Ambientales que garanticen tanto espacios idóneos para vivir, como la conservación de los bienes y servicios ambientales del Distrito Federal. Responsable: Dirección General de Recursos Naturales-sma Plazo: corto plazo 938. Incluir en la actualización del Programa General de Desarrollo Sustentable (pgds) acciones encaminadas al impulso de proyectos de vivienda para el desarrollo de una vida armónica con espacios para la convivencia. Responsable: Titular-Seduvi Corresponsables: Dependencias del gdf involucradas en el pgds Plazo: corto plazo Estrategia 



Implementar acciones que coadyuven a reducir la lejanía entre lugar de trabajo y vivienda.



Líneas de acción 939. 



Impulsar desde el Invi un programa de permutas de vivienda entre sus acreditados. Responsable: Dirección General-Invi Plazo: mediano plazo



940. Promover en las empresas la implementación de programas de empleo en casa con respeto a los derechos laborales de las y los trabajadores. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: mediano plazo



16.8 Adecuación cultural Objetivo específico Garantizar que la manera en que se construye la vivienda, los materiales utilizados, las políticas en que se apoya, permita la expresión adecuada de la identidad cultural y la diversidad de la vivienda. Las actividades de desarrollo o modernización en la esfera de la vivienda deben hacerse sin sacrificar la dimensión cultural de la misma y deben asegurar, entre otras cosas, el acceso a los servicios tecnológicos modernos.32 Justificación33 



32 33 



La mayoría de los proyectos de vivienda, públicos o privados, no incorporan la dimensión cultural, por lo que no responden la diversidad de patrones culturales de



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación general núm. 4, párrafo 8 g. Vide supra n. 2.
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la población. Se debe fomentar la adopción de diversidad en las tipologías de vivienda de los programas públicos, que permitan responder a necesidades variadas de las familias, de acuerdo al número de miembros, edad de los titulares, combinación de funciones habitar-producir, entre otras. Asimismo, es necesario incorporar el enfoque de género para que se fomente el acceso a la vivienda y el disfrute de la ciudad por parte de las mujeres, considerando las necesidades diferenciadas para la habitabilidad, el traslado, el acceso a servicios, entre otras, en la planeación de asentamientos humanos y construcción de vivienda. Es muy importante garantizar que las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización en la esfera de la vivienda velen para que no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la vivienda y para que se aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos. Por otra parte, también es necesario fomentar y fortalecer la participación de la ciudadanía en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas de desarrollo urbano y vivienda. Estrategia 



Garantizar que las actividades vinculadas al desarrollo o la modernización en la esfera de la vivienda velen por que no se sacrifiquen las dimensiones culturales de la vivienda y por que se aseguren, entre otros, los servicios tecnológicos modernos.



Líneas de acción 941. Impulsar foros multisectoriales en coordinación con la Organización de las Naciones Unidas (onu), los sectores social y civil y las universidades para ampliar la visión del derecho a una vivienda adecuada sin reducirla a la propiedad privada. Responsables: jg y Prosoc Corresponsables: Delegaciones del D. F. y cdhdf Plazo: corto plazo 942. Revisar desde una perspectiva de no discriminación las reglas de operación del Invi para impulsar acciones dentro de los programas de vivienda que busquen reconocer las nuevas formas de convivencia y familia presentes en la sociedad y apoyar la realización de sus derechos. Responsable: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda y Dirección Ejecutiva de Operación-Invi Corresponsable: Copred Plazo: mediano plazo 943. Actualizar el diagnóstico de la vivienda en zonas en consolidación para dimensionar el universo de acciones de vivienda progresiva y fomentar su correspondencia con la diversidad de patrones culturales de la población. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Dirección General de Administración Urbana-Seduvi Plazo: corto plazo 944. Incorporar la perspectiva de adecuación cultural en los proyectos de vivienda del Invi, considerando tanto lineamientos como costos. Responsable: Dirección General-Invi Plazo: corto plazo 945. Incorporar en la planeación de proyectos de vivienda espacios productivos con enfoque de género. Responsable: Dirección General-Invi Plazo: mediano plazo 946. Fomentar la adopción de diversidad en las tipologías de vivienda de los programas públicos, que permitan responder a necesidades variadas de las familias, de acuerdo al número de miembros, edad de los titulares, combinación de funciones habitar-producir, entre otras. Responsables: Dirección Ejecutiva de Promoción y Fomento de Programas de Vivienda y Dirección Ejecutiva de Operación-Invi Plazo: corto plazo 947. Incorporar el enfoque de género en la gestión del Invi, la Seduvi, la Sedeso y orientar actividades que fomenten el acceso a la vivienda y el disfrute de la ciudad por parte de las mujeres, considerando las necesidades diferenciadas para la habitabilidad, el traslado, el acceso a servicios, entre otras, en la planeación de asentamientos humanos y construcción de vivienda. Responsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 948. Reforzar y ampliar el programa de vivienda indígena y abrir otros programas existentes a población indígena. Responsable: Dirección General-Invi Plazo: corto plazo 949. Asignar créditos, subsidios y otros apoyos a proyectos de rescate de los espacios públicos para mejorar la convivencia social. Responsables: Titular y Dirección de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso, Titular-Invi, TitularSeduvi, Titular-sos y Coordinación General de Programas Sociales-Prosoc Plazo: corto plazo Estrategia 



Reforzar la participación de la ciudadanía en el diseño, implementación, seguimiento y evaluación de las políticas de desarrollo urbano y vivienda.
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950. Fomentar la responsabilidad vecinal y la realización y participación en asambleas vecinales para el mejoramiento del entorno barrial, físico y social. Responsables: Coordinación de Programas Sociales-Prosoc, Dirección Ejecutiva de OperaciónInvi, Subsecretaría de participación ciudadana-Sedeso y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (realización y participación) 951. Fomentar el diálogo intersectorial para analizar participativamente los cambios que habría que hacer a Ley de Participación Ciudadana y a la Ley de Propiedad en Condominio de inmuebles del D.F. para hacer más flexibles los criterios y mecanismos de participación en política pública. Responsables: jg, Coordinación de Programas Sociales-Prosoc y aldf Plazo: corto plazo 952. Impulsar talleres de fomento a la repartición equitativa de tareas comunales que responsabilicen a los hombres en tareas de mantenimiento y no sólo de gestión y liderazgo, promoviendo la participación activa de las mujeres en la toma de decisiones comunales y en el diseño de las acciones de beneficio, de planeación y diseños urbanos para la comunidad, así como de visibilización de las problemáticas de seguridad, acceso a servicios, violencia contra ellas, obstáculos para acceder a la vivienda y elevar la calidad de vida de las mujeres y sus hijos e hijas. Responsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo



16.9 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a una vivienda adecuada en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• •• 



Capítulo 24: Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción 1889 a la 1898 Capítulo 26: Derechos de las poblaciones callejeras Líneas de acción 2022 a la 2028
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•• Capítulo 29: Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo Líneas de acción 2277 a la 2281 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



16.10 Indicadores del derecho a una vivienda adecuada Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos34 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



34 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA ELDERECHO PDHDF A UNA VIVIENDA ADECUADA DERECHO A UNA VIVIENDA ADECUADA OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F.



Tipo* y fuente del Indicador



OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



Indicadores Generales



2000



2005



2007



Núm de recomendaciones emitidas por el recomendaciones emitidas por el 1 ombudsman en materia de "vivienda"** P/OACNUDH na 2 6 man en materia de "vivienda"** Núm de recomendaciones emitidas por el recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "desalojo"** P/OACNUDH na 1 3 man en materia de "desalojo"** % aceptación de las recomendaciones por parte de ación de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH dades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto estas efectivas de las autoridades, respecto de las recomendaciones P/OACNUDH emitidas por el ombudsman comendaciones emitidas por el ombudsman público para vivienda



2 % Gasto público para vivienda



idad jurídica de la tenencia



P/OACNUDH



2.2%
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0.2%



9.9%



5.3%



1.5% 2 0.2%



11.2% 4.8%



10.2% 2.5%



2



2 4



R/OACNUDH 34.80% 29.30% 2 45.90% 40.60%
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Ordenamiento de suelo que permita garantizar una G/Por definir 3 miento de suelo que permita garantizar ofertauna suficiente su acceso a un precio asequible G/Porydefinir ficiente y su acceso a un precio asequible % de hogares ubicados o cercanos a condiciones R/OACNUDH 4 gares ubicados o cercanos a condiciones peligrosas R/OACNUDH s 2. Desalojos ojos Número y % de personas desplazadas o desalojadas P/OACNUDH 5 y % de personas desplazadas o desalojadas que fueron P/OACNUDH reubicadas on reubicadas R/OACNUDH 6 Casos reportados de desalojos forzados portados de desalojos forzados R/OACNUDH G/Por definir 7 Registro público sobre desalojos en el DF G/Por definir público sobre desalojos en el DF 3. Disponibilidad de servicios e infraestructura nibilidad de servicios e infraestructura % población que usa fuentes de agua potable ción que usa fuentes de agua potable R/OACNUDH 8 mejorada (públicas/privadas), instalaciones de R/OACNUDH a (públicas/privadas), instalaciones de sanidad, electricidad y recolección de basura electricidad y recolección de basura % Ocupantes en viviendas sin drenaje ni servicio 0.4% antes en viviendas sin drenaje ni servicio exclusivo de sanitario 0.4% 0.2% 9.9% 5.3% o de sanitario % Ocupantes en viviendas sin agua entubada 1.5% antes en viviendas sin agua entubada% Ocupantes en viviendas sin1.5% 1.5% 11.2% 10.2% energía eléctrica 0.2% antes en viviendas sin energía eléctrica 4.8% 2.5% % Ocupantes que habitan en 0.2% viviendas0.2% propias 76.4% antes que habitan en viviendas propias 76.4% 80.9% 4. Habitabilidad abilidad
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Presupuestos en millones de pes 974.9 datos que se presentan correspo respectivamente.



Programa vivienda en conjunto 897.5 997.5 4 897.5 997.5 5. Gastos soportables y asequibilidad de la vivienda s soportables y asequibilidad de la%vivienda Gasto total trimestral en vivienda por hogar R/OACNUDH 12 9.7% 8.9% total trimestral en vivienda por hogar Los datos presentados correspon respecto al R/OACNUDH gasto total del hogar 5 9.7% 8.9% respectivamente al gasto total del hogar Inversión ejercida / Créditos vivienda sector y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité Coordinador para lapara Elaboración deldel Diagnóstico G/INEGI 380.8 ejercida / Créditos para vivienda13 delpublico sector (miles de pesos promedio por crédito) G/INEGI 6 Cifras de 2006. 380.8 miles de pesos promedio por crédito) G/GDF 14 Equidad en acceso a crédito financiero para vivienda G/GDF Indicador disponible. en acceso a crédito financiero para vivienda 6. Accesibilidad a la vivienda ibilidad a la vivienda Monto de ayuda económica para conservar, P/OACNUDHCambió el indicador original: % de 15 e ayuda económica para conservar, GDF mantener yP/OACNUDHapoyar unidades habitacionales reciben asistencia pública para vi GDF r y apoyar unidades habitacionales
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Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062008. En proceso. Se propone generar (en revisión).
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El dato del D.F. se calcula con base en el Presupuesto por concepto de "Fomento y Apoyo a los Asentamientos Humanos". Cifra para 2008. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.
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Presupuestos en millones de pesos corrientes. Los datos que se presentan corresponden a 2008 y 2009, respectivamente.



Los datos presentados corresponden a 2002 y 2006, respectivamente



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 6 Cifras de 2006.



Indicador disponible. Cambió el indicador original: % de hogares que reciben asistencia pública para vivienda (incluidos los de alquiler). Indicador disponible.
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10 % de viviendas con piso de tierra Programas de mejoramiento y ampliación de las 11 viviendas
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5. Gastos soportables Indicadores Generalesy asequibilidad de la vivienda % Gasto total trimestral en emitidas vivienda por por el hogar Núm de recomendaciones 12 1 respecto al gasto total del hogar ombudsman en materia de "vivienda"** Inversión ejercida / Créditos para vivienda del sector 13 Núm de(miles recomendaciones emitidaspor por el publico de pesos promedio crédito) ombudsman en materia de "desalojo"** 14 Equidad en acceso a crédito financiero para vivienda 6. a larecomendaciones vivienda % Accesibilidad aceptación de las por parte de las autoridades Monto de ayuda económica para conservar, 15 mantener y apoyar unidades % respuestas efectivas de lashabitacionales autoridades, respecto de las recomendaciones emitidas por el ombudsman 7. Lugar adecuado % Población que habita en localidades clasificadas 16 2 % público vivienda de Gasto alta y muy altapara marginación Asentamientos humanos ubicados en zonas de 17 1. Seguridad jurídica de la tenencia riesgo Ordenamiento de suelo que permita garantizar una 3 % personas re-localizadas por estar en zonas de oferta y su acceso un precio asequible riesgo/suficiente total de personas que ahabitan en zonas de riesgo % de hogares ubicados o cercanos a condiciones peligrosas 8. Adecuación cultural 2. Desalojos Espacios culturales y recreacionales para el 18 mejoramiento cultural de ladesplazadas localidad o desalojadas Número y % de personas 5 que fueron reubicadas Programa para promover la adecuación cultural de 6 Casos reportados de desalojos forzados 19 vivienda 4
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P/OACNUDH R/OACNUDH P/OACNUDH G/PSMARN G/Por definir G/GDF R/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH G/Por definir



G/Por definir para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusió 7 Registro público sobre desalojos en el DF para desglosar los Nota: Se requiere generar la información necesaria indicadores P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. metodología se describe el capítulo del Mecanismo d * Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos enLa situación de discriminación y/oen exclu3. Disponibilidad de servicios e infraestructura ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. sión, además de por delegación. % población que usa fuentes de agua potable Fuentes * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador metodología se describe en el capítulo del Mecanismo 8 mejorada (públicas/privadas), instalaciones dede Gestión. LaR/OACNUDH 0/ CDHDF, Seguimiento de recomendaciones. de Seguimiento y Evaluación . sanidad,Información electricidad y recolección de basura CEPAL. disponible en http://www.risalc.org:9090/portal/indicadores/ficha/?id=30 (19 marzo 2009) ** La1/ denominación de los temas proviene desin la clasificación por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. % Ocupantes en viviendas drenaje nielaborada servicio Proyecto de decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio 0.4% fiscal 2008: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/P 0.2% 9.9% 5.3% exclusivo de sanitario Fuentes 2/ CONAPO. Información disponible en http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices/pdfs/005a.pdf %Seguimiento Ocupantes en viviendas sin agua entubada 1.5% 1.5% 11.2% 10.2% 0/ cdhdf, dehechas recomendaciones. 3/ Estimaciones con la consulta interactiva de datos del Censo de Población de INEGI: 1/ cepal.% Información disponible en http://www.risalc.org:9090/portal/indicadores/ficha/?id=30 (19 marzo0.2% 2009) Ocupantes en viviendas sin energía eléctrica 0.2% 4.8% 2.5% http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/proyectos/censos/cpv2000/bd/pv2000/viviendas.asp?s=est&c=10259 Proyecto decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2008: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/ % de Ocupantes que habitan en viviendas propias 76.4% fue la clasificación de INEGI: 80.9% Los datos para el D.F. están bajo la referencia de Ciudad de México. La tenencia utilizada Propia, Rentada y Proy_2008/Decreto_2008.pdf 4. Habitabilidad 2/ conapo. Información disponible en http://www.conapo.gob.mx/publicaciones/indices/pdfs/005a.pdf Para el DF: INVI. Lineamientos y mecanismos de operación de los programas del Instituto de Vivienda del Distrito Federal. México, Gacet 4/ 3/ Estimaciones hechas con lanacionales: consulta interactiva de con datosinformación del Censo dedisponible Población deeninegi: Para programas CONAVI el Informe de Gobierno 2008 http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/proyectos/censos/cpv2000/bd/pv2000/viviendas.asp?s=est&c=10259 R/OACNUDH 34.80% 29.30% 45.90% 40.60% 9 FONHAPO % Viviendas con algún nivel de hacinamiento con información disponible en http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/index.php?option=com_content&task=view&id=42&Itemid=62 Los datos para el D.F. están bajo la referencia de Ciudad de México. La tenencia utilizada fue la clasificación de inegi: Propia, Rentada y INEGI con información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2002, disponible en: 5/situación. otra 10elhttp://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2003/Junio/cp_64.doc %DF: deinvi. viviendas con piso de tierra 1.0% 4/ Para Lineamientos y mecanismos de operación de los programas del P/INEGI Instituto de Vivienda del Distrito Federal. México, GacetaINEGI Oficialcon del Distrito Federal, 30 enero 2009, pp. 391-394 Programas de mejoramiento y ampliación de las información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2006, disponible en: G/GDF 11 Para programas nacionales: conavi con información disponible en el Informe de Gobierno 2008 viviendas http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2007/Julio/comunica1.doc fonhapo con información disponible en http://www.fonhapo.gob.mx/sitio/index.php?option=com_content&task=view&id=42&Itemid 6/ INEGI/GDF, Anuario Estadístico DF, México, 2008. =62 Programa de mejoramiento de la vivienda 974.9 974.9 5/ inegi información de la Encuesta Nacional de Ingresos y Gastos de los Hogares 2002, disponible en: 7/ con Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos Naturales 2007-2012. http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2003/Junio/cp_64.doc vivienda enNacional conjunto 897.5 997.5 inegi con Programa información de la Encuesta de Ingresos y Gastos de los Hogares 2006, disponible en: http://www.inegi.gob.mx/inegi/contenidos/espanol/prensa/Boletines/Boletin/Comunicados/Especiales/2007/Julio/comunica1.doc 5. Gastos soportables y asequibilidad de la vivienda 6/ inegi/gdf, Anuario Estadístico DF, México, 2008. % Gasto trimestral eny vivienda por hogar 7/ Programa Sectorialtotal de Medio Ambiente Recursos Naturales 2007-2012. R/OACNUDH 12 9.7% 8.9%
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Observaciones



Recomendaciones emitidas por la CDHDF enyla Los datos presentados corresponden a 2002 2006, materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006respectivamente 2008. Cifras de 2006. Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006Indicador disponible. 2008. En proceso. Cambió el indicador original: % de hogares que reciben asistencia pública para vivienda (incluidos los de alquiler). Indicador(en disponible. Se propone generar revisión).
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El dato del D.F. se calcula con en el urbana que Cambió el indicador original: % base población Presupuesto por concepto de "Fomento y Apoyo a vive en barrios marginales los Asentamientos Humanos". Cifra para 2008.



7 Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Indicadorcorrespondientes. disponible. anuales Se propone generar.



Se propone generar. Se propone generar. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Se proponerespectivas, generar. en los programas operativos estrategias anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las respectivas, en los programas operativos bgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de porestrategias delegación. anuales correspondientes. dología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .
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2 scal http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/Proy_2008/Decreto_2008.pdf 4% 2008: 0.2% 9.9% 5.3% pdfs/005a.pdf 2 5% 1.5% 11.2% 10.2% NEGI: 2 2% 0.2% 4.8% 2.5% iviendas.asp?s=est&c=10259 4 4% 80.9% ada fue la clasificación de INEGI: Propia, Rentada y otra situación. uto de Vivienda del Distrito Federal. México, Gaceta Oficial del Distrito Federal, 30 enero 2009, pp. 391-394 Cambió por: % población con suficiente espacio de ierno 2008 2 vivienda (personas por habitación o habitaciones por 0% 29.30% 45.90% 40.60% ption=com_content&task=view&id=42&Itemid=62 hogar) 2002, disponible en: 3 En proceso. 1.0% os/Especiales/2003/Junio/cp_64.doc



2006, disponible en:



os/Especiales/2007/Julio/comunica1.doc



3



974.9



974.9



4



897.5



997.5



4



9.7% 380.8



8.9%



5



Presupuestos en millones de pesos corrientes. Los datos que se presentan corresponden a 2008 y 2009, respectivamente.



Los datos presentados corresponden a 2002 y 2006, respectivamente



6 Cifras de 2006. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Indicador disponible. Cambió el indicador original: % de hogares que reciben asistencia pública para vivienda (incluidos los de alquiler). Indicador disponible.



Capítulo 16. Derecho a una vivienda adecuada



0% 29.30%



Capítulo 17. Derecho a la educación* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la educación de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El Distrito Federal supera la media nacional en cuanto a los principales indicadores en materia de educación, además de que concentra la mayor infraestructura educativa del país, por la diversidad de instituciones de educación de todos los tipos y niveles3 que se ubican en la ciudad. No obstante, la entidad presenta problemas para la plena realización del derecho a la educación, tales como: discriminación, rezago, falta de acceso a los servicios de educación, deserción escolar, desarticulación entre los niveles educativos, condiciones inadecuadas de infraestructura (incluyendo equipo y mobiliario), problemas de calidad y adaptabilidad de la enseñanza, así como de violencia, inseguridad y consumo de drogas en las escuelas, entre otros. Por otra parte, el gdf tiene competencias limitadas en materia de educación dado que el proceso de descentralización de los servicios educativos no se ha completado, a diferencia de las otras entidades federativas en las que el proceso de descentralización concluyó en 1997, siendo el D. F. la única entidad federativa sin competencia en educación básica. Por ahora, la autoridad local solo tiene competencia en educación media superior y superior, en concurrencia con la Federación. Aunque aún no tiene competencia en educación básica, el Gobierno del Distrito Federal (gdf ) tiene a su cargo el mantenimiento de las escuelas y puede elaborar y proponer al Secretario de Educación Pública los proyectos de programas y presupuesto del órgano desconcentrado, así como desarrollar actividades extraescolares con la población estudiantil. En julio de 2001 por Decreto de la Jefatura de Gobierno del Distrito Federal (jg) se facultó a las Delegaciones del D. F. para construir inmuebles * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. 1 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 13 y 14 y oea, Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 13. 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 13. Derecho a la educación, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, pp. 199-234, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 De acuerdo con la Ley General de Educación, la educación inicial está destinada a niñas y niños entre cero y cuatro años. La educación básica, que es obligatoria, está compuesta por la educación preescolar, la educación primaria y la secundaria. En preescolar se atiende a niñas y niños entre 5 y 6 años. Después del preescolar se debe impartir la educación primaria, que consta de 6 grados. La educación básica, en sus tres niveles, tendrá las adaptaciones requeridas para responder para responder a las características lingüísticas y culturales de cada de los diversos grupos indígenas del país, así como de la población rural dispersa y grupos migratorios. Posteriormente se debe impartir la educación secundaria, que se compone de 3 grados, y tiene 3 vertientes: general, técnica y telesecundaria. Por su parte, la educación media superior comprende el nivel bachillerato, los demás niveles equivalentes a éste, así como la educación profesional que no requiere bachillerato o sus equivalentes. El tipo superior es el que se imparte después del bachillerato o de sus equivalentes. Está compuesto por la licenciatura, la especialidad, la maestría y el doctorado, así como por opciones terminales previas a la conclusión de la licenciatura. Comprende la educación normal en todos sus niveles y especialidades. Dentro del sistema educativo nacional queda también comprendida la educación especial y la educación para adultos. Por su parte, la capacitación para el trabajo comprende la terminación de primaria, secundaria y la propia capacitación.
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destinados a actividades de educación básica, acuerdo que a la fecha sigue vigente. Por medio del “Programa Integral de Mantenimiento de Escuelas” (pime), las Delegaciones del D. F., a través de sus Direcciones Generales de Obras, Desarrollo Urbano y Desarrollo Social, coordinadas, normadas y evaluadas por la Secretaría de Educación del Distrito Federal (se) –a través de la Dirección de Educación Básica– pueden realizar actividades orientadas al mejoramiento de las condiciones físicas de los inmuebles públicos de educación básica, bibliotecas y centros de atención infantil. Además de las limitaciones en competencias, en el presupuesto para la educación pública básica del D. F. se observa una reducción financiera notable en las dos últimas décadas, un deterioro preocupante en la calidad de la infraestructura, en la ausencia de mantenimiento, e incremento de la brecha tecnológica con respecto a la educación que brindan instituciones particulares, lo que refleja el incumplimiento de la responsabilidad federal en la entidad. No obstante, la realización del derecho a la educación requiere no sólo recursos económicos, sino de la voluntad política y la coordinación efectiva de todos los actores, para articular esfuerzos y acciones entre las autoridades educativas federales y locales, las madres y los padres de familia, el magisterio y sus organizaciones, y los mismos niños, niñas y jóvenes. Todos estos actores son fundamentales tanto para impulsar y acompañar el proceso de descentralización de los servicios educativos, como para promover una revisión profunda, actualización y adecuación de los contenidos, métodos pedagógicos, recursos técnicos y materiales de los planes y programas de estudio, que tomen en cuenta los enfoques de derechos humanos y de género, no discriminación e igualdad, respeto a la diversidad y el principio de laicidad. En cuanto a los programas y acciones gubernamentales en materia educativa, si bien se ha avanzado en términos de la cobertura, persisten los problemas como la deserción escolar y la discriminación, particularmente en educación media superior y superior. Asimismo, la educación no está adaptada a las necesidades y situaciones socioeconómicas y familiares en las que se desenvuelve una gran parte de la población infantil y juvenil en la ciudad. En particular, hay jóvenes que se ven obligados a ingresar al mercado de trabajo debido a la pobreza y marginación estructural de las familias a las que pertenecen. Siendo el derecho a la educación fundamental para el desarrollo individual y de la sociedad, también debe mirarse en su dimensión cualitativa y en correlación con otros derechos, como el derecho al trabajo, el derecho a la salud, a la cultura, a la educación en derechos humanos, entre otros.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a la educación, que se abordan en este capítulo: 17.1 Descentralización educativa 17.2 Educación inicial 17.3 Disponibilidad, acceso y permanencia en la educación básica 17.4 Disponibilidad, acceso y permanencia en la educación media superior y superior 17.5 Calidad y adaptabilidad 17.6 Erradicación del analfabetismo 17.7 Educación en derechos humanos
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Objetivo específico Replantear e impulsar el proceso de descentralización educativa en el Distrito Federal. Justificación4 



El Distrito Federal es la única entidad federativa en donde el proceso de descentralización educativa no se ha completado. La mayor parte del sistema educativo en el Distrito Federal está reservado a la administración exclusiva del Gobierno Federal, lo que no ha permitido que tanto el gdf como las Delegaciones del D. F. puedan poner en marcha políticas uniformes y sistemáticas, como ocurre en todas las demás entidades de la República. Ello tiene importantes repercusiones en términos de la coherencia y la articulación de toda la política educativa. Además de constituir un grave obstáculo para el pleno ejercicio del derecho a la educación de los y las capitalinos.



El gdf solamente tiene competencia en materia de educación media superior y superior en concurrencia con la Federación. En el Cuarto Transitorio de la Ley General de Educación (lge) quedó establecido que: “El proceso para que el gobierno del Distrito Federal se encargue de la prestación de los servicios de educación inicial, básica incluyendo la indígena –y especial en el propio Distrito, se llevará a cabo en los términos y fecha que se acuerde con la organización sindical. A partir de la entrada en vigor de la presente Ley y hasta la conclusión del proceso antes citado, las atribuciones relativas a la educación inicial, básica incluyendo la indígena– y especial que los artículos 11, 13, 14 y demás señalan para las autoridades educativas locales en sus respectivas competencias corresponderán, en el Distrito Federal, a la Secretaría. A la conclusión del proceso citado entrará en vigor el primer párrafo del artículo 16 de la presente Ley”. Por su parte, el Tercero Transitorio de la Ley de Educación del Distrito Federal (ledf ) señala que: “Las disposiciones de la presente Ley, relativas a la educación inicial, básica −incluyendo la indígena− y especial, entrarán en vigor una vez que se derogue el artículo cuarto transitorio de la Ley General de Educación”. En este escenario, resulta imprescindible promover el diálogo y la negociación con el Gobierno Federal, el Congreso de la Unión, el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación (snte), incluyendo los sectores independientes de este sindicato, y toda la comunidad educativa para replantear y concretar, en el menor tiempo posible, la transferencia de los servicios educativos. Estrategia 



4 



Promover el diálogo y la negociación, así como contar con un plan de acción, para alcanzar y concretar en el menor tiempo posible, la transferencia de los servicios educativos del nivel básico.



Vide supra n. 2.
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Líneas de acción 953. Conformar un grupo de trabajo con académicos/as, organizaciones de la sociedad civil y autoridades locales y federales, y el apoyo técnico de los organismos de Naciones Unidas, del Sistema Interamericano y del Iberoamericano,5 sobre el tema de la descentralización educativa para definir acuerdos y un programa para reimpulsar el proceso de descentralización de los servicios educativos en el Distrito Federal. Responsable: jg Plazo: corto plazo 954. Reforzar la coordinación con la sep en la perspectiva de promover la descentralización de los servicios de educación básica al Distrito Federal. Responsables: jg y Titular-se. Plazo: corto plazo 955. Buscar canales de comunicación y negociación con el snte (Sección 9, 10 y 11) para impulsar la descentralización educativa. Responsable: jg Plazo: corto plazo 956. Llevar a cabo un foro conjuntamente con osc, especialistas en la materia, instituciones internacionales y la participación de todos los sectores involucrados, para analizar el proceso de descentralización en general y el caso del Distrito Federal en particular, retomando experiencias e investigaciones acumuladas en distintos sectores. Responsable: Titular-se Plazo: corto plazo 957. Fomentar la conformación de una Coalición de Apoyo Ciudadana, integrada por osc, madres y padres de familia, maestros y maestras, alumnos y alumnos, etc. que acompañe e impulse el proceso de descentralización. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 958. Elaborar un plan de acción con etapas y productos definidos en materia de descentralización. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo



5 



En particular, la Organización de los Estados Iberoamericanos para la Educación, la Ciencia y la Cultura.
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959. En coordinación con especialistas elaborar un diagnóstico de los recursos económicos, materiales, humanos, informáticos y tecnológicos que el gdf, en particular la Secretaría de Educación del Distrito Federal (se), requiere para asumir adecuadamente la transferencia de los servicios educativos del nivel básico y definir un programa de acción a mediano plazo con miras a prepararse debidamente al proceso de descentralización. Responsables: Subsecretaria de Egresos-sf; Titular-se Plazo: corto plazo



17.2 Educación inicial6 Objetivo específico Diseñar, normar, dotar de recursos, implementar, asesorar, supervisar y evaluar un Programa integral de educación inicial en el D. F., que permita el pleno ejercicio del derecho a la educación y el desarrollo temprano de los niños y niñas en el D. F., en concordancia con lo señalado por la Convención de Derechos del Niño (cdn).7 Justificación8 



No obstante las limitaciones legales, (mientras no esté concluido el proceso de descentralización educativa) a iniciativa de la jg se impulsan los llamados Centros de Transformación Educativa (cte), que son grupos de atención educativa formal, alternativos a los servicios regulares, cuya misión es proporcionar educación inicial y básica sobre todo a la población vulnerable y que actualmente vive excluida de este derecho, tales como: las personas hablantes de lengua indígena, las y los niños y jóvenes con discapacidad, las madres adolescentes, niñas y niños que trabajan y se encuentran en situación de extrema pobreza. El gdf desarrolla labores de educación inicial a través de los Centros de Atención a la Infancia (cai) que integran el gdf y las Delegaciones del D. F.



La situación de los centros y espacios de educación inicial (estancias infantiles, centros de atención y cuidado infantil, guarderías, centros de desarrollo infantil, entre otros), ha cobrado una relevancia e importancia no sólo mediática, sino estructural a raíz de la muerte de 49 niños y niñas en el centro subrogado del imss abc en Hermosillo Sonora en junio de 2009. El diseño del programa debe tomar no solo lecciones del caso, sino establecer un programa afirmativo para la atención de la infancia en los centros dedicados a la educación inicial así como supervisar aquellos que son atendidos por organizaciones de la sociedad civil y/o particulares dentro del D. F. Por su importancia para favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad, se requiere desarrollar actividades de difusión y sensibilización para las madres y padres de familias sobre la importancia 6 



7 8 



De acuerdo con el artículo 40 de la lge, la educación inicial tiene como propósito favorecer el desarrollo físico, cognoscitivo, afectivo y social de los menores de cuatro años de edad e incluye orientación a padres de familia o tutores para la educación de sus hijos o pupilos. El Programa de educación inicial deberá estar en concordancia, principalmente con: onu, cdn, artículos: 4to, 25, 28 29. Se retoman las problemáticas identificadas en los espacios de participación del proceso.
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de este tipo de educación. Pero estas acciones de promoción y fomento deben ir de la mano con un estricto programa de protección civil para garantizar instalaciones adecuadas y personal (docentes y auxiliares) debidamente certificados para el cuidado integral de los y las menores en los centros dedicados a la educación inicial. Estrategia 



Diseñar, dar seguimiento y evaluar un programa integral de información, supervisión y protección civil de los Centros de Atención a la Infancia (cai) y otros espacios de educación inicial –incluidos los que sean atendidos por osc, por particulares e incluso por aquellos subrogados por autoridades federales–, principalmente en cuanto al personal, instalaciones y condiciones de seguridad, para que dentro del ámbito de competencia del gobierno local se garantice la integridad y seguridad de los niños y niñas que reciben servicios de educación inicial en el D. F.9



Líneas de acción 960. Generar un mecanismo de información sobre la ubicación, características, responsables y operación de todos los centros, públicos y privados, que den servicios de educación inicial, incluyendo guarderías, estancias infantiles, preescolares, centros de de transformación educativa, así como todos aquellos que tengan otra denominación. Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df Plazo: corto plazo. 961. Realizar un diagnóstico que analice el estado que guardan los centros y/o espacios de educación inicial en la ciudad, detectando las condiciones de seguridad, infraestructura y capacitación del personal en protección civil; para que con base en este se proporcionen las herramientas que aseguren la integridad de las y los niños que reciben educación inicial en el D. F. Responsables: Delegaciones del D.F. Dirección General de Prevención-spc Corresponsable: se Plazo: corto plazo 962. Generar, con participación de especialistas, estándares y protocolos de atención y calidad en los Centros de Atención a la Infancia (cai) a cargo del gdf, las Delegaciones del D.F. y aquellos otros centros y espacios que ofrecen servicios de educación inicial operados por osc y particulares en el D. F., así como un mecanismo eficaz de supervisión. Responsables: aldf y Dirección de Planeación-se Plazo: corto plazo 9 



Si bien el gdf no tiene injerencia sobre el diseño u operación del personal que atiende a la infancia en el df en esos centros, si tiene obligación de que los locales y el personal cumpla las normas locales en materia de seguridad y protección civil, por ende puede supervisar en esa materia bajo el principio del interés superior de la infancia establecido en los artículos 3ro y 4to de la cdn.
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963. Planificar e Incrementar la cobertura de los cai por Delegación del D. F., priorizando donde sea más demandante por las condiciones de pobreza y exclusión Responsables: Delegaciones del D.F. y Titular-dif-df Plazos: corto plazo (planificación), mediano plazo (incremento de cobertura). 964. Formular una serie de dictámenes técnicos sobre cada centro y/o espacios de educación inicial en la ciudad y sobre su personal, y establecer plazos y programas de atención y capacitación para ser atendidos y en su caso derivar a la autoridad responsable aquellos expedientes que impliquen remodelaciones estructurales, cambio de ubicación por poner en riesgo la integridad y seguridad de las y los niños. Así como una serie de propuestas y cambios a la normatividad local en la materia, que se definan en coordinación entre gobierno y especialistas de otras instancias públicas, de sociedad civil, y academia. Responsables: Delegaciones del D. F. y Dirección General de Prevención-spc Plazo: corto plazo 965. Elaborar y aprobar reformas necesarias para adecuar la legislación y normatividad relacionada con la instalación, condiciones, operación financiamiento y supervisión de los centros de atención inicial, en el D. F., en concordancia con la cdn y las recomendaciones del Comité de Derechos del Niño de las Naciones Unidas. Responsable: jg, aldf Plazo: mediano plazo



17.3 Disponibilidad, acceso y permanencia en la educación básica10 Objetivo específico Fomentar, en coordinación con las autoridades federales correspondientes, la disponibilidad de instituciones, personal y programas de enseñanza así como la accesibilidad y permanencia en la educación básica para las y los niños y jóvenes del Distrito Federal en condiciones de no discriminación e igualdad.11 Justificación12 



10 



11 12 13 



La responsabilidad de la educación básica (preescolar, primaria y secundaria) en el D.F. recae en la Secretaría de Educación Pública (sep) a través de la Administración Federal de Servicios Educativos en el Distrito Federal (afsedf ).13 En las últimas décadas, el acceso y la cobertura de la educación básica en el Distrito Federal se han incrementado, sin embargo, aún existe una gran cantidad de población excluida de la educación. La deserción escolar se incrementa a partir de los 12 años, edad que coincide con el inicio de la secundaria. La exclusión educativa es



La educación básica es el servicio educativo para niñas y niños a partir de los seis años de edad, destinada a que adquieran conocimientos fundamentales. La educación de tipo básico está compuesta por el nivel preescolar, el de primaria y el de secundaria. onu, Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 13. Vide supra n. 2. La afsedf se crea por decreto del ejecutivo federal en 2005 como un órgano administrativo desconcentrado de la Secretaría de Educación Pública, con autonomía técnica y de gestión, cuyo objeto es prestar los servicios de educación inicial, básica –incluyendo la indígena–, especial, así como la normal y demás para la formación de maestros de educación básica en el ámbito del Distrito Federal.
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un fenómeno que mayormente padecen las mujeres, en particular a partir de los 15 años, los grupos que se encuentran en situación de exclusión como las personas con discapacidad o la población indígena, así como las y los habitantes de las Delegaciones Iztapalapa, Gustavo A. Madero y Álvaro Obregón. En este sentido, pareciera que el derecho a la educación no se ejerce de igual manera en todos los territorios de la capital, ni por los diversos grupos que la componen. En cuanto a la educación preescolar,14 los datos oficiales muestran que el Distrito Federal es la octava entidad federativa en atención y asistencia escolar en este nivel educativo, sin embargo, se tiene diseñar un programa y una estrategia que permita seguir trabajando, ampliando y reformulando proyectos para facilitar a niños y niñas una educación preescolar segura y de calidad, que les brinde las capacidades y habilidades adecuadas para su futuro. Asimismo, se requiere desarrollar actividades de difusión y sensibilización para las madres y padres de familias así como apoyos económicos con el fin de incentivar la asistencia y permanencia en la escuela preescolar de las y los niños del Distrito Federal. Para fortalecer, desde su ámbito de competencia y en coordinación con la sep, el acceso, permanencia, aprovechamiento y conclusión de la educación básica de todas las y los niños en el Distrito Federal, sin discriminación alguna, las autoridades locales deberán ampliar y fortalecer los programas de otorgamiento de becas y otros apoyos económicos, los incentivos y reconocimientos académicos a las y los alumnos así como otras estrategias tendientes a estimular la permanencia de las y los alumnos en la escuela, con especial énfasis en la transición entre la primaria y la secundaria. Asimismo se debe motivar la terminación de la educación básica para aquellas personas que no hayan recibido o concluido el ciclo completo de instrucción primaria y secundaria. En lo que se refiere a la promoción de la equidad y no discriminación en el acceso y permanencia en la escuela, será necesario instrumentar políticas que respondan a las necesidades específicas de las niñas y jóvenes, por ejemplo, fomentar el acceso a guarderías o centros de cuidado para madres jóvenes y desarrollar actividades de sensibilización y difusión sobre la no-discriminación y la importancia de la educación para el desarrollo humano entre las y los profesores, directivos, estudiantes, madres y padres de familia. Finalmente, otro campo de acción para las autoridades locales en materia de educación básica es el mejoramiento, modernización y adecuación de la infraestructura y equipamiento que se requiere para un óptimo funcionamiento de los planteles educativos del Distrito Federal. En efecto, si bien la capital concentra la mayor cantidad de instituciones educativas del país, la mayoría de las instalaciones (infraestructura, equipo, mobiliario y acceso a las tic)15 de educación básica 14 



15 



Más información en: Secretaría de Educación del Distrito Federal. “La educación preescolar en el Distrito Federal”, en: www.educacion. df.gob.mx (consultada el 3 de julio de 2007) Las Tecnologías de Información y Comunicación (tic) son las tecnologías de punta en materia de comunicación e información digital; tales como el Internet, las video-conferencias, telefonía no satelital y sistemas digitalizados de datos en tiempo real.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



–a cargo de las Delegaciones del D. F.– son obsoletas. La mayoría de las escuelas primarias y secundarias muestran importantes carencias. Estrategia 



Ampliar la disponibilidad de instituciones, personal docente y de programas de enseñanza adecuados y suficientes para atender las nuevas necesidades en materia de educación preescolar.



Líneas de acción 966. Definir y asignar los recursos necesarios para la construcción o habilitación de escuelas adicionales para brindar de manera adecuada el servicio de educación preescolar. Estas facilidades arquitectónicas y de desarrollo urbano deben ser adecuadas a las necesidades de las personas con discapacidad. El gdf determinara a través de las autoridades competentes la adecuación de las instancias del gdf destinadas a brindar servicios de educación, para que cuenten con las facilidades de accesibilidad y señalización necesarias a fin de facilitar el tránsito, desplazamiento y uso de estos espacios. Responsables: Dirección de Educación Básica-se, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 967. Definir, presupuestar y contratar al personal adicional necesario para brindar adecuadamente los servicios de educación preescolar. Responsables: Dirección de Administración-se, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 968. Implementar programas educativos de calidad y adecuados a las necesidades de las niñas y los niños en edad de educación preescolar siguiendo los estándares internacionales en la materia, observando lo relativo a que los programas educativos estén adecuados y adaptados para la impartición de la educación de las personas con discapacidad. Responsable: Dirección de Educación Básica-se Plazo: corto plazo 969. Diseñar, llevar a cabo y evaluar procesos de capacitación y actualización continua para el personal docente y administrativo que labora en centros de educación preescolar. Responsable: Dirección de Educación Básica-se Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (implementación, actualización y evaluación) Estrategia 



Incentivar la asistencia a la educación preescolar de las y los niños del Distrito Federal.
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Líneas de acción 970. Organizar compañas y otras actividades para sensibilizar e informar a las madres y los padres de familia de la importancia de la educación preescolar en particular enfocadas a grupos en situación de discriminación o exclusión, y en coordinación con osc. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 971. Reforzar y mejorar los mecanismos de coordinación con los Centros de Desarrollo Infantil (Cendi) de la sep y las guarderías del imss y del issste para promover la importancia de la educación preescolar. Publicar los avances que surjan de esta articulación y coordinación. Responsables: Dirección General de Educación Básica y Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Plazo: corto plazo 972. das.



Vigilar las condiciones físicas de las instalaciones de educación preescolar públicas y priva-



Responsables: Titular-spc y Titular-sg Corresponsable: se Plazo: corto plazo 973. Realizar acciones afirmativas dirigidas a grupos de población con mayores niveles de exclusión educativa para facilitar su asistencia al nivel preescolar, en coordinación con osc. Responsables: Dirección de Educación Básica-se y Dirección General-dif-df Plazo: mediano plazo Estrategia 



Asegurar que los programas educativos de nivel preescolar estén libres de sexismo, contenidos discriminatorios o roles estereotipados para mujeres y hombres.



Líneas de acción 974. Revisar y mejorar los programas educativos de educación preescolar desde el enfoque de derechos humanos y de género. Responsables: Dirección de Educación Básica-se, Dirección de Fomento y Concertación de Acciones-Inmujeres-df y Dirección General-dif-df Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



975. Sensibilizar y capacitar al personal docente y auxiliar de educación preescolar en materia de derechos humanos y enfoque de género. Responsables: Dirección de Educación Básica-se, Dirección de Fomento y Concertación de Acciones-inmujeres-df, Dirección General-dif-df Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Mejorar y modernizar los planteles escolares en el nivel de educación básica.



Líneas de acción 976. Evaluar los resultados, y en su caso ampliar a todos los planteles del Distrito Federal, el Programa de Mejoramiento de la Infraestructura para la Educación Básica que estuvo rehabilitando las instalaciones hidráulicas, sanitarias, eléctricas y de gas en 50 planteles de educación básica en 12 Delegaciones del D. F. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Obras Públicas-sos, Subsecretaría de Coordinación de Planes y Programas Preventivos-spc y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 977. Diseñar, presupuestar, aplicar y evaluar un plan multianual para el mejoramiento, modernización y adecuación de los inmuebles de educación básica. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos, Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Subsecretaría de Egresos-sf Corresponsables: Delegaciones del D. F. y aldf Plazo: mediano plazo 978. Rediseñar y presupuestar los planes de mejora de las instalaciones escolares, incorporando diseños con enfoque de derechos humanos y de género para asegurar espacios dignos, seguros y libres de violencia, en todas las áreas de los planteles escolares, incluyendo las instalaciones sanitarias. Tomar en cuenta en este rediseño o adecuación el acceso a niños y niñas con alguna discapacidad. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos, Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 979. Incorporar en los planes de mejora de inmuebles educativos, diseños y recursos que aseguren espacios dignos, seguros y libres de violencia; especialmente en los baños, las cafeterías, cooperativas escolares, y las canchas deportivas. Responsables: Dirección General-iems, Subsecretaría de Educación Media y Superior-se Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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980. Crear incentivos fiscales para que el sector privado y las madres y padres de familia puedan invertir en la modernización educativa. Responsable: Tesorería-sf Plazo: corto plazo 981. Estimular en coordinación con el gobierno federal y entre la iniciativa privada y las escuelas el programa “Adopta una Escuela” para fomentar la responsabilidad social empresarial. Responsable: Titular-se Corresponsables: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Estrategia 



Impulsar el mejoramiento, y modernización del equipo y mobiliario que se requiere para un óptimo funcionamiento de los planteles de educación básica del Distrito Federal.



Líneas de acción 982. En coordinación con las autoridades federales correspondientes, evaluar las condiciones y necesidades del equipo y mobiliario de los planteles de educación básica del Distrito Federal, en coordinación con el Gobierno federal. Responsable: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Plazo: corto plazo 983. Insistir para que las autoridades federales destinen recursos económicos suficientes para dotar, mejorar y modernizar el equipo y mobiliario de los planteles de educación básica del D. F. Responsable: Titular-se y jg Plazo: mediano plazo 984. Asegurar en los diseños de mejora de los planteles escolares, que cuenten con un enfoque de derechos humanos y de género, y equipamientos para el deporte, y la socialización de las y los niños y jóvenes. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Obras Públicas-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 985. Fortalecer el Programa de Conectividad escolar a fin de equipar todas las escuelas de nivel primaria y secundaria con aulas digitales. Responsable: Consejo Técnico del Programa Integral de Conectividad Escolar Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



986. Asegurar que se destinen, y en su caso, reasignen los recursos presupuestarios requeridos para ampliar la disponibilidad de instituciones, personal docente y de programas de enseñanza, adecuados y suficientes, para atender las necesidades educativas en todos los niveles. Responsable: aldf Plazos: corto plazo (reasignación de presupuesto) y permanente (asignación para ampliar disponibilidad) Estrategia 



Promover, desde su ámbito de competencia y en coordinación con la afsedfsep, el acceso, la permanencia, el aprovechamiento y la conclusión de la educación básica de las y los niños.



Líneas de acción 987. Elaborar un diagnóstico con la finalidad de identificar el número de niños y niñas en edad escolar que deberían incorporarse a la educación básica e identificar cuántos(as) no asisten y por cuáles motivos, haciendo especial énfasis en la infancia indígena, trabajadora, con discapacidad, callejera y migrante, desagregando la información por sexo, edad, grupo de población. Responsables: Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df, Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas, y Centro de Atención a Migrantes y sus Familiares-Sederec y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 988. Evaluar el impacto de los programas de becas existentes en el nivel federal y local para saber si estos contribuyen a la permanencia y conclusión de la educación básica de todas las niñas y los niños en el Distrito Federal. Dar seguimiento a esta evaluación anualmente para ubicar si estos programas combaten la desigualdad en la población infantil. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 989. A partir de la evaluación del impacto de los programas de becas y su seguimiento anual, en su caso, fortalecer y ampliar los programas existentes, con aumento de becas según los niveles educativos, a fin de que los niños, niñas y jóvenes puedan continuar y concluir sus estudios de nivel básico, dando mayor atención a la infancia en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df Plazos: corto plazo (fortalecimiento y ampliación de programas) y permanente (continuación de la acción, incluyendo aumento de becas) 990. A partir de la evaluación del impacto de los programas de adquisición gratuita de uniformes y útiles escolares, así como de libros de texto gratuitos, y su seguimiento anual, en su caso ampliar y fortalecer los programas existentes tanto de primaria como de secundaria. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Titular-se, Dirección General-dif-df y aldf Plazo: corto plazo 991. Impulsar y vigilar la transparencia y rendición de cuentas en relación con todos los programas del gdf en materia educativa con el propósito de darle mayor coherencia a la política educativa. Responsables: jg, Titular-se y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 992. Insistir para que las autoridades federales correspondientes vigilen y apliquen las sanciones correspondientes a aquellas autoridades o personas responsables del cobro de cuotas no autorizadas en las escuelas públicas del nivel básico. Responsable: Titular-se Plazo: corto plazo 993. Insistir para que las autoridades federales correspondientes brinden incentivos como reconocimientos académicos y estímulos económicos a las y los alumnos con mejores promedios escolares anuales. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 994. Insistir para que las autoridades federales correspondientes brinden estímulos a las y los profesores que promueven la permanencia y conclusión de los estudios de la población estudiantil. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 995. Diseñar y desarrollar campañas y otras acciones informativas y de sensibilización dirigidas a padres y madres, que resalten la importancia de la educación como un medio que contribuye a mejorar las condiciones de vida individual y colectiva. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño de campañas) y permanente (desarrollo de campañas e implementación de otras acciones) 996. Insistir para que las autoridades federales correspondientes fomenten o intensifiquen programas e incentivos para la terminación de la educación básica para aquellas personas que no hayan recibido o concluido el ciclo completo de instrucción primaria y secundaria. Responsables: Titular-se y jg Plazo: mediano plazo 997. Insistir para que las autoridades federales correspondientes tomen las medidas pedagógicas y económicas necesarias para garantizar el paso de la primaria a la secundaria de las niñas y niños del Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



D. F., especialmente de las mujeres, así como su permanencia en el sistema educativo y la conclusión de la enseñanza secundaria. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 998. Insistir para que las autoridades federales correspondientes, brinden opciones flexibles de horarios para acceder y concluir los estudios de nivel básico. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 999. Reducir la deserción escolar de niñas y niños indígenas a través de diseñar y establecer un programa de becas, principalmente para niñas indígenas. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (diseño de programa) y permanente (implementación) Estrategia 



Promover la igualdad y equidad en el acceso y permanencia en la educación de mujeres y hombres.16



Líneas de acción 1000. Elaborar un diagnóstico con la finalidad de identificar el número de niñas y mujeres jóvenes que deberían incorporarse a la educación básica e identificar cuantas no asisten y por cuales motivos, haciendo especial énfasis en las niñas y mujeres jóvenes indígenas, trabajadoras, con discapacidad, callejeras y migrantes. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df y Dirección General-Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1001. Evaluar el impacto de los programas de becas existentes en el nivel federal y local y darles seguimiento anual para saber si estos contribuyen al combate de la desigualdad entre hombres y mujeres con relación a la permanencia y la conclusión de la educación básica de las niñas y mujeres jóvenes en el Distrito Federal. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df y Dirección General-Inmujeres-df Plazo: corto plazo



16 



Vide Infra capítulo 21. Derechos de las mujeres.
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1002. Desarrollar campañas y otras acciones de sensibilización e información, en coordinación con osc, dirigidas a los padres y madres de familia para señalar la importancia de que las niñas y las jóvenes continúen y concluyan sus estudios de nivel básico para su desarrollo personal y la prosperidad colectiva. Responsable: Dirección de Educación Básica-se Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1003. Habilitar estancias infantiles dentro o en la cercanía de los planteles educativos para facilitar el acceso a la educación básica y media superior de las madres menores de 18 años.17 Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección Ejecutiva de Apoyo a la Niñez-dif-df Plazo: mediano plazo 1004. Establecer un grupo de investigación de las causas que generan inequidad y desigualdad en el acceso y permanencia en la educación de mujeres y hombres y señale las posibilidades incluso legales para modificar esa situación. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo Estrategia 



En coordinación con las autoridades federales, combatir la exclusión escolar y la discriminación en las escuelas del Distrito Federal.



Líneas de acción 1005. Llevar a cabo campañas y otras acciones de sensibilización e información, dirigidas a las y los profesores, directivos, estudiantes, madres y padres de familia de las escuelas primaria y secundaria del Distrito Federal, en materia de no discriminación y derechos humanos de las y los niños y jóvenes, con énfasis en aquellos que pertenecen a grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación de campañas y acciones) y permanente (continúa implementación) 1006. Insistir para que las autoridades federales correspondientes destinen recursos suficientes para implementar planes de transición en la trayectoria escolar de niños, niñas y jóvenes con discapacidad o de otros grupos en situación de discriminados y/o exclusión. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 17 



Vide Infra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales y capítulo 21. Derechos de las mujeres.
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Estrategia 



Insistir con las autoridades federales para que los programas educativos de nivel básico (preescolar, primaria y secundaria) estén libres de sexismo, contenidos discriminatorios o roles estereotipados para mujeres y hombres y diferentes grupos etarios.



Líneas de acción 1007. Impulsar en coordinación con las autoridades federales la revisión y mejoramiento de los programas educativos de nivel básico (preescolar, primaria y secundaria) desde el enfoque de derechos humanos y de género. Responsable: Titular-se Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 1008. Promover acciones de sensibilización y capacitación dirigidas al personal docente de nivel básico (preescolar, primaria y secundaria) en materia de derechos humanos y enfoque de género, incluyendo el tema de la convivencia intergeneracional. Responsable: Titular-se Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df y iaam Plazos: corto plazo y permanente 1009. Focalizar acciones afirmativas dirigidas a grupos de población con mayores niveles de exclusión educativa, particularmente hacia la infancia y adolescencia indígena, madres adolescentes, infancia con alguna discapacidad, infancia y jóvenes en situación de calle y víctimas de abuso entre pares. Responsable: Dirección de Planeación-se Plazo: mediano plazo



17.4 Disponibilidad, acceso y permanencia en la educación media superior y superior18 Objetivo específico Garantizar, en coordinación con las autoridades federales correspondientes, la disponibilidad de instituciones, personal y programas de enseñanza así como la accesibilidad y la permanencia en la educación media superior y superior para mujeres y hombres en la Ciudad de México, en condiciones de equidad y no discriminación.19 Justificación20 



18 19 20 



En el D. F. a partir del nivel medio superior y en mayor medida en el nivel superior, las tasas de asistencia escolar disminuyen y aumentan las desigualdades, en



Vide infra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales. onu, Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 13. Vide supra, n. 2.
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particular entre géneros. La razón principal para dejar la escuela o la universidad es la necesidad de atender a la pareja y/o a las y los hijos, o la preferencia y/o necesidad de trabajar en vez de estudiar. También se presentan algunas deficiencias en cuanto a la calidad de la educación en los niveles preparatorio y superior, aunadas a otras deficiencias en las condiciones de estructura física de los planteles y en cuanto a la preparación del personal docente. En relación con la educación superior, hay una excesiva concentración de planteles en algunas Delegaciones del D. F., como Cuauhtémoc, Benito Juárez, Miguel Hidalgo, Álvaro Obregón y Tlalpan, y una excesiva concentración de la población estudiantil en sólo tres instituciones: unam, ipn y uam. Por otro lado, se observa una enorme demanda en tres carreras profesionales: Administración, Contaduría Pública y Derecho. En este contexto, las autoridades capitalinas tendrán que ampliar los esfuerzos invertidos en la construcción y operación de los Institutos de Educación Media Superior, en particular en zonas de mayor rezago, así como definir estrategias coordinadas con el Gobierno Federal y las instituciones académicas tendientes a ampliar, diversificar y mejorar la oferta educativa a nivel superior y multiplicar los apoyos económicos u otros incentivos para fomentar la permanencia de las y los estudiantes. Asimismo es imprescindible repensar el sistema de educación general en relación con el desarrollo de la ciudad para que ofrezca opciones educativas de calidad, de crecimiento personal y de inserción al mercado laboral. Estrategia 



Ampliar la disponibilidad de instituciones, personal docente y de programas de educación media superior en el D. F.



Líneas de acción 1010. Diseñar, presupuestar e implementar un programa para la construcción y habilitación de nuevas preparatorias (iems), con el personal docente y el material educativo necesarios, para facilitar la accesibilidad a la educación media superior, en particular en las zonas periféricas del D. F. Responsables: Dirección General de Obras Públicas-sos, jg, Dirección General-iems y Subsecretaria de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1011. Poner en marcha, en coordinación con las instituciones académicas y especialistas, un proceso de revisión y diversificación de la oferta educativa en el nivel medio superior y superior, así como su adaptación a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1012. Institucionalizar mecanismos de coordinación y articulación entre el gabinete de desarrollo económico y el gabinete de educación del D. F. para la definición de planes y programas de estudio con enfoque de derechos humanos y enfoque de género, en particular en los iems y la uacm, adaptados a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Plazo: corto plazo 1013. Abrir un espacio de análisis con en coordinación con las instituciones académicas y especialistas, para repensar el sistema de educación técnica en relación con el desarrollo de la ciudad para que realmente sean opciones educativas de calidad y de inserción al mercado laboral y diseñar e implementar un programa para promover su ampliación y revalorización. Responsables: Subsecretaria de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: mediano plazo 1014. Revisar las propuestas de implantar sistemas de selección del personal docente en los niveles medio superior y superior para abatir las deficiencias, así como establecer niveles de percepciones y prestaciones atractivas a profesionales competentes. Responsable: jg Corresponsables: se y styfe Plazo: mediano plazo Estrategia 



Facilitar el acceso y permanencia de las y los jóvenes en la educación media superior y superior.



Líneas de acción 1015. Revisar los programas de becas para jóvenes, en particular el Programa Prepa Sí, y evaluar en qué medida les permite realizar o concluir sus estudios en los niveles medio y superior. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: corto plazo 1016. Dar seguimiento a las y los jóvenes estudiantes que se benefician de los programas de apoyo del gdf, para ofrecerles espacios y actividades de orientación vocacional y de preparación a la vida laboral.21 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: corto plazo 21 



Vide Infra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales.
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1017. Diseñar, presupuestar y llevar a cabo programas de adquisición gratuita de útiles y materiales escolares, libros de texto, etc. para los niveles medio y superior. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems, uacm, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1018. Apoyar económicamente la adquisición y actualización de equipos y programas educativos de cómputo en todos los planteles de educación media y superior. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems, Subsecretaria de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1019. Diseñar, desarrollar y evaluar amplias campañas y otras acciones informativas y de sensibilización dirigidas a los padres/madres y a las y los jóvenes que apuntalen la importancia de la educación como un medio que contribuye a mejorar las condiciones de vida personal y colectiva. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems, uacm y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación y evaluación) 1020. Crear, presupuestar e implementar un programa de becas y de incentivos económicos para las y los jóvenes que se encuentran en situación de marginación, discriminación o deserción escolar. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y Subsecretaria de Egresos-sf Corresponsables: uacm, Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1021. Crear, presupuestar e implementar un programa de Educación y Empleo, tomando en cuenta un enfoque de derechos humanos y género, en coordinación con el Consejo Nacional de Educación para la Vida y el Trabajo (conevyt).22 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems, uacm y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: mediano plazo 1022. Reducir la deserción escolar de jóvenes indígenas a través de establecer un programa de becas, principalmente para mujeres jóvenes indígenas. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 22 



Vide Infra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Aumentar el acceso de todas y todos a la formación profesional, la ciencia y la tecnología y la educación permanente, con especial atención hacia las mujeres.



Líneas de acción 1023. Diversificar la formación profesional y técnica y aumentar el acceso y la retención de niñas y mujeres en la enseñanza y la formación profesional en los campos en los que las mujeres están subrepresentadas, con respeto al derecho a elegir profesión. Responsables: Dirección General-iems, Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: mediano plazo 1024. A partir de la educación media superior, técnica y superior, recibir sugerencias de empresas sobre propuestas para contenidos extracurriculares vinculados con las necesidades productivas del país, sin que esto vaya en detrimento de la formación humanística. Responsable: Titular-se Corresponsable: icyt Plazo: corto plazo 1025. Implementar bachilleratos técnicos con salida terminal, vinculados a la industria y empresas. Responsables: Titular-se, Titular-iems Corresponsable: styfe Plazo: mediano plazo



17.5 Calidad y adaptabilidad Objetivo específico Impulsar que la forma y el contenido de la educación, incluidos los programas de estudio y los métodos pedagógicos, sean de buena calidad y adecuados culturalmente y que respondan a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población así como a la consolidación de la democracia y el avance de la justicia social.23 Justificación24 



23 24 



En relación a los planes y programas de enseñanza, las pruebas que miden la calidad y logro educativos dan cuenta de niveles insuficientes de las y los alumnos de educación básica, en particular en matemáticas y español. En este sentido, es imprescindible que se impulse una revisión de los planes y programas de estudio y los métodos y materiales pedagógicos, desde los criterios de calidad y aceptabilidad –estos criterios deben ser científicos, tomando en cuenta los resultados de la



onu, Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 13. Vide supra, n. 2.
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investigación en ese campo–. Además, los contenidos educativos se deben de revisar desde el enfoque de los derechos humanos y de género y bajo los principios de no discriminación e igualdad, respeto a la diversidad y laicidad y deben adaptarse a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población. Ello se debe hacer de forma participativa con las autoridades educativas federales y locales, las madres y los padres de familia, la comunidad científica, el magisterio y sus organizaciones, y los mismos niños, niñas y jóvenes. La calidad de la educación también implica que las niñas, niños y jóvenes que cursen la educación preescolar, básica, media superior y superior, en planteles escolares en la Ciudad de México disfruten de su derecho a una vida libre de violencia. El incremento de los riesgos alrededor de los recintos educativos, coloca el derecho a la seguridad pública de la comunidad escolar en estrecha relación con el derecho a la educación. La violencia, así como el consumo y venta de drogas, se dan tanto al interior como al exterior de las escuelas, manifestando algunos mecanismos socioculturales aprendidos; la responsabilidad para atender estos problemas es compartida entre las autoridades locales, las autoridades educativas y las madres y padres de familia. Las medidas aplicadas para atender y/o responder a los actos de violencia en las escuelas, siguen siendo paliativos, la mayoría carece de enfoque de derechos humanos y de género y promueven actitudes que no contribuyen a atender el problema de raíz; falta optar por planteamientos preventivos y que favorezcan la erradicación de dichas formas de violencia. Por todo lo anterior, se deben actualizar los programas educativos en cada una de las materias. También se requiere que los programas y planes de estudio y métodos de enseñanza estén diseñados con enfoque de género y de derechos humanos a fin de atender, entre otras, las necesidades de la comunidad escolar en temas prioritarios como son: la prevención y erradicación de la violencia, el ejercicio responsable de la sexualidad y la prevención y atención de las adicciones. Estrategia 



Fomentar una revisión de los planes y programas de estudio y los métodos y materiales pedagógicos en el nivel básico (primaria y secundaria).



Líneas de acción 1026. Impulsar, en coordinación con las autoridades federales competentes (sep-afsedf ), la articulación de esfuerzos y acciones entre las autoridades educativas federales y locales, las madres y los padres de familia, la comunidad científica, el magisterio y sus organizaciones, y los mismos niños, niñas y jóvenes para lograr una revisión profunda, actualización y adecuación de los contenidos, métodos pedagógicos, recursos técnicos y materiales de los planes y programas de estudio, tomando en cuenta el enfoque de derechos humanos y de género y los principios de no discriminación e igualdad, respeto a la diversidad y laicidad. Responsables: Titular-se, jg Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Revisar los planes y programas de estudio y los métodos y materiales pedagógicos para el nivel preescolar y media superior y superior, desde los criterios de calidad y aceptabilidad.



Líneas de acción 1027. Actualizar y mejorar los contenidos, métodos y recursos técnicos y materiales en la educación media y superior particularmente en matemáticas y español. Reforzar la articulación con osc que tienen larga experiencia en el ámbito educativo para reforzar tanto los contenidos como los métodos de enseñanza-aprendizaje, así como con la comunidad de matemática educativa y a los especialistas en educación de la lengua. Dentro de esta actualización y mejoramiento, se debe tomar en cuenta que los recursos técnicos y materiales deben contar con los implementos necesarios para que las personas con discapacidad puedan utilizarlos. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: corto plazo 1028. Fomentar la formulación de planes y programas de estudio con enfoque de derechos humanos y de género, que consideren las necesidades contemporáneas de las y los estudiantes en un mundo en transformación y dotarlos de recursos. Reforzar la articulación con osc y expertos en el ámbito que tienen larga experiencia en el ámbito educativo para reforzar tanto los contenidos como los métodos de enseñanza-aprendizaje. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df Plazos: corto plazo (formulación y articulación) y permanente (articulación e implementación) 1029. Incluir los enfoques de género y derechos humanos, así como los principios de no discriminación e igualdad y respeto a la diversidad, de manera integral y transversal en los programas de estudio de las preparatorias del gdf. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1030. Capacitar al personal docente y directivo en los niveles de educación media superior y superior a cargo del gdf en materia de educación en derechos humanos, enfoque de derechos humanos y género, con énfasis en los principios de no discriminación e igualdad, respeto a la diversidad y laicicidad. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Corresponsables: cdhdf y Inmujeres-df Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (capacitación continua)
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1031. Incorporar a las actividades educativas cotidianas dentro de las preparatorias del gdf temas concernientes a la salud sexual y reproductiva, a la diversidad sexual y a los derechos sexuales y derechos reproductivos.25 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1032. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas y actividades de educación ambiental en el nivel preescolar y en las preparatorias del gdf, a fin de fomentar una conciencia social que propicie una mejor relación de la persona humana con el medioambiente (no sólo proveer información, sino propiciar el entendimiento, la reflexión y participación en la solución de la problemática medioambiental) en coordinación con la sociedad civil.26 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación y evaluación) 1033. Introducir la asignatura de educación ambiental en los diferentes programas de desarrollo educativo en las preparatorias del gdf.27 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma Plazo: corto plazo 1034. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas y otras acciones de prevención sobre nutrición y alimentación sana, las causas que provocan la obesidad y el sobrepeso, las formas de prevenir y atender estos problemas en los planteles escolares, en coordinación con osc.28 Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General-iems y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1035. Poner en práctica programas de fortalecimiento del aprendizaje (realización de tareas, preparación de exámenes, etc.) en horarios posteriores a la jornada de clase en todas las preparatorias del gdf. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: corto plazo 1036. Fortalecer la educación no formal, de manera que fomente la cultura, el deporte y la identidad social y de grupo, la convivencia, las relaciones intergeneracionales y solidaridad social así como una cultura científica y tecnológica. 25 26 27 28 



Vide infra capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos. Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano. Idem. Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud.
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Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: mediano plazo 1037. Elaborar y presupuestar un programa para promover el uso eficiente de la Tecnología de la Información y Comunicación (tics) en todos los planteles de la Ciudad de México. Responsables: Dirección de Educación, Ciencia y Sociedad y Dirección de Tecnologías Urbanas-icyt, Dirección de Planeación-se, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo Estrategia 



Promover la educación intercultural bilingüe.



Líneas de acción 1038. Promover que las autoridades locales adecuen los planes y programas de estudio de los niveles educativos de su competencia tomando en cuenta la composición multicultural de la población del D. F. Responsables: Titular-se, Titular-iems y uacm Corresponsable: sc Plazo: mediano plazo 1039. Capacitar a las y los maestros en materia de educación intercultural y bilingüe donde tiene competencia el gdf. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 1040. Reforzar los planes y programas, métodos, recursos técnicos y materiales, y las actividades que atienden el rezago en la educación intercultural bilingüe en donde tiene competencia. Responsable: Titular-se Plazo: mediano plazo 1041. Fomentar la educación bilingüe, pluriétnica y pluricultural y fomentar el acceso adecuado de la población escolar indígena en los niveles de educación pública en los que tiene competencia el gdf. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (continuar acciones de fomento) 1042. Fomentar la educación rural y agropecuaria en escuelas técnicas. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (fomento) y permanente (continuar acciones de fomento) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1043. Formular y distribuir entre la población escolar un texto complementario sobre derechos de los pueblos indígenas, pueblos originarios, minorías nacionales, huéspedes y migrantes, así como la importancia del sector rural de la Ciudad de México para reconocer la diversidad cultural y promoción de una convivencia social adecuada. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas, y Centro de Atención a Migrantes y sus Familiares-Sederec Plazos: corto plazo (formulación de texto) y permanente (distribución) Estrategia 



Fomentar que niñas, niños y jóvenes que cursen la educación preescolar, básica, media superior, y superior en planteles escolares de la Ciudad de México disfruten de su derecho a una vida libre de violencia en las escuelas.



Líneas de acción 1044. Implementar una investigación de mayor alcance multidisciplinario e intersectorial, en colaboración con instituciones académicas y osc, que permita conocer el impacto real de la violencia en las escuelas, en particular en relación con la deserción escolar. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems Corresponsable: Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1045. Llevar a cabo campañas y otras acciones contra la violencia escolar que promuevan la cultura de la denuncia de niñas, niños y jóvenes víctimas de cualquier tipo de violencia en las escuelas, articulando esfuerzos con osc que tienen larga experiencia en el ámbito educativo, educación en derechos humanos y resolución no violenta de conflictos y cultura de paz. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección General-iems Corresponsables: Delegaciones del D. F. y cdhdf Plazo: corto plazo 1046. Generar, en coordinación con las autoridades federales correspondientes, mecanismos dentro de los planteles educativos para que las y los estudiantes puedan denunciar hostigamiento, acoso, maltrato o discriminación cometido por otros estudiantes, maestros/as o autoridades educativas. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems, Subprocuraduría de Averiguaciones Previas Desconcentradas-pgjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 1047. Crear centros de atención a la violencia y de resolución no violenta de conflictos en los planteles educativos. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgjdf y cdhdf Plazo: mediano plazo 1048. En coordinación con las autoridades federales correspondientes, diseñar e implementar un programa integral de apoyo psico-legal para las y los niños y jóvenes que denuncien actos de violencia y proporcionar los servicios correspondientes (apoyo psicológico y médico, referencia y orientación para apoyo legal si es necesario, etc.). Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgjdf, y cdhdf Plazo: mediano plazo 1049. Promover la resolución no violenta de conflictos y la cultura de la paz mediante diversos métodos educativos como talleres, cursos, charlas, conferencias, ejercicios, dinámicas, medios audiovisuales etcétera, en coordinación con osc. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgjdf, cdhdf Plazo: corto plazo 1050. Instalar el Sistema de Enlaces Operativos para la Atención de la Queja Ciudadana con la finalidad de coadyuvar en la canalización de denuncias relacionadas con las violaciones al derecho a la educación y contribuir a la exigibilidad del mismo. Responsable: Subprocuraduría de defensa y exigibilidad de derechos ciudadanos-Prosoc Plazo: corto plazo Estrategia 



Prevenir, y erradicar el consumo y venta de sustancias adictivas en las escuelas y sus alrededores, así como generar acciones integrales contra las adicciones.29



Líneas de acción 1051. Desarrollar un programa integral contra las adicciones en las escuelas y sus alrededores, que incluya aspectos relacionados con la violencia, el abuso, la falta de comunicación, la discriminación y los imaginarios culturales estéticos y sociales entre las y los jóvenes, en coordinación con osc. Este programa deberá incluir un estudio y estrategias que aporten elementos para conocer los disparadores del consumo de drogas ilegales. 29 



Vide infra capítulo 19. Derecho a la salud.
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Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems y Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Plazo: mediano plazo 1052. Crear programas con enfoque de derechos humanos y de género que realmente sean eficaces para reducir el consumo de drogas en los planteles escolares y promover la adición al artículo 13, fracción XXXII de la ledf con la prohibición expresa de que los programas de prevención y combate a la drogadicción, el alcoholismo y cualquier otra sustancia incluyan medidas violatorias de los derechos humanos como los exámenes “antidoping”. Responsables: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se, Dirección Generaliems, Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: aldf (para adición a la Ley de Educación del D. F.) Plazo: corto plazo Estrategia 



Establecer sistemas de educación y capacitación no discriminatorios.



Líneas de acción 1053. Elaborar programas de enseñanza y material didáctico para personal docente que aumenten la comprensión de la condición, el papel y la contribución de la mujer y el hombre a diferentes edades en la familia, en la economía y en la sociedad. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df e iaam Plazo: corto plazo 1054. Promover la igualdad, la cooperación, el respeto mutuo y las responsabilidades compartidas entre niñas y niños desde el nivel preescolar en adelante y elaborar módulos educativos para garantizar que las y los niños adquieran los conocimientos necesarios para hacerse cargo de sus propias necesidades domésticas y compartir las responsabilidades de sus hogares y de la atención de las personas a su cargo. Responsables: Dirección de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superiorse y Dirección General-iems Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df Plazos: corto plazo (elaboración de módulos y promoción) y permanente (promoción) 1055. Diseñar e implementar un programa integral donde se trabajen temas relacionados con la violencia, el abuso, la falta de comunicación, la discriminación y los imaginarios culturales estéticos y sociales entre los jóvenes. Responsable: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Corresponsables: cdhdf y Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Objetivo específico Lograr la plena alfabetización de la población capitalina, especialmente de la población joven, adulta, y adulta mayor.30 Justificación31 



Estrategia 



El analfabetismo no se ha erradicado en el D. F. por lo que las autoridades locales deberán redoblar sus esfuerzos en este sentido. En particular, es necesario definir y desarrollar una estrategia integral con la meta de “Analfabetismo cero” a la luz de experiencias internacionales exitosas en la materia, la cual convoque a autoridades de los distintos niveles y órdenes de gobierno y diversos sectores de la población (padres y madres de familia, jóvenes, estudiantes, etc.) a participar. Existe mayor persistencia del analfabetismo en las personas adultas mayores y una inequidad significativa entre hombres y mujeres, por lo que se tendrán que adoptar medidas y acciones diferenciadas según los sectores de población. Desarrollar una estrategia integral para la alfabetización de toda la población capitalina.



Líneas de acción 1056. Desarrollar un programa integral con la meta de “Analfabetismo cero” a la luz de experiencias internacionales exitosas en la materia, la cual convoque a diversos sectores (jóvenes, estudiantes, etc.) a participar y contemple acciones diferenciadas según los sectores de población meta (jóvenes, personas adultas mayores, mujeres, población indígena, etc.) Responsables: jg, Dirección de Educación Básica-se, Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, Delegaciones del D. F. e iaam Plazo: mediano plazo 1057. Organizar una campaña amplia de alfabetización en donde las y los jóvenes y estudiantes sean los principales actores, en particular ampliar las brigadas de jóvenes para educar a jóvenes, adultos mayores, mujeres y grupos en situación de discriminación y/o exclusión, con recursos e incentivos académicos, sociales y económicos para su desarrollo, difusión y apoyo social. Responsables: Dirección de Educación Básica y Subsecretaría de Educación Media y Superiorse y Dirección General-iems Corresponsables: Delegaciones del D. F., Injuve e iaam Plazo: mediano plazo 1058. Diseñar y realizar campañas de alfabetización enfocadas a mujeres adultas y adultas mayores, en coordinación con el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (inea) en donde se tomen 30 31 



onu, Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 13. Vide supra n. 2.
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en cuenta sus características socioculturales y situación económica y que cuenten con horarios flexibles y metodologías de educación sensibles a sus necesidades. Responsable: Dirección de Educación Básica-se Corresponsables: Inmujeres-df e iaam Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1059. Diseñar e impulsar acciones especiales de alfabetización para reducir el analfabetismo femenino, adecuadas según se trate de población femenina infantil, juvenil, adulta, adulta mayor, trabajadora del hogar, indígena, con discapacidad y de acuerdo a su rol social. Responsables: Dirección de Educación Básica-se e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1060. Mejorar y fortalecer presupuestaria y técnicamente los Centros de transformación educativa, así como difundirlos. Responsables: Dirección de Educación Básica-se, Subsecretaría de Egresos-sf Corresponsables: Delegaciones del D. F. y aldf Plazo: corto plazo 1061. Diseñar e implementar un programa educativo y cultural con enfoque de derechos humanos y de género para las mujeres indígenas residentes en la Ciudad de México. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y Dirección de Educación Básica-se Corresponsables: Delegaciones del D. F., cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1062. Diseñar y llevar a cabo campañas de promoción de una cultura de la lectura y ampliar y fortalecer los programas de fomento a la lectura y de acceso y de disponibilidad al libro. Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección de Vinculación Cultural-sc, Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño de campañas y fortalecimiento de programas) y permanente (implementación) 1063. Diseñar y llevar a cabo campañas y otras acciones para erradicar el analfabetismo funcional. Responsables: Dirección de Educación Básica-se, Dirección de Vinculación Cultural-sc y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación)
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Objetivo específico Promover la educación en derechos humanos.32 Justificación33 



Estrategia 



En materia de educación en derechos humanos, existen ciertos avances, particularmente de fundamentación jurídica y legal, así como esfuerzos exitosos por parte de las osc, las instituciones académicas, la se y la cdhdf. Lo que sigue haciendo falta son programas de capacitación de las y los servidores públicos, con indicadores de seguimiento, y procesos y políticas públicas que integren la diversidad de iniciativas, las institucionalicen, y sobre todo logren los fines y criterios planteados en la legislación y en los instrumentos internacionales que existen en la materia, para garantizar su impacto en beneficio de las y los habitantes de la capital. Promover una política pública en materia de Educación en Derechos Humanos.



Líneas de acción 1064. Seguir impulsando la aprobación de la Ley de Educación en Derechos Humanos en coordinación con la unesco. Vincular esta acción con la propuesta de iniciativa de Ley de Derechos Humanos del Distrito Federal. Responsables: jg, aldf Plazo: corto plazo 1065. Conformar un consejo de expertos en el cual confluyan especialistas en el tema de educación en derechos humanos, tanto del ámbito gubernamental como de las organizaciones de la sociedad civil y organismos internacionales, para evaluar los diversos programas y acciones de Educación en Derechos Humanos, y diseñar e implementar un Programa de Educación en Derechos Humanos para el gdf. Dentro de este Consejo se debe contar con especialistas en materia de discapacidad auditiva (Lengua de Señas Mexicanas) y Visual (Sistema Braile). Responsable: Titular-se Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1066. Diseñar, presupuestar y desarrollar un programa de formación básica obligatoria en derechos humanos para las y los funcionarios públicos de todas las dependencias públicas del gdf, con indicadores de medición y evaluación de impacto y mecanismos de evaluación y rendición de cuentas. Invitar a la aldf a dicho programa. 32 33 



onu, Comité de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 13. Vide supra n. 2.
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Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño y presupuesto) y permanente (presupuesto e implementación) 1067. Publicar un informe anual sobre las violaciones a los derechos humanos que tienen lugar en el espacio educativo, así como su seguimiento puntual y el estado que guardan las quejas y recomendaciones en la materia. Responsable: Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (publicación anual) 1068. Llevar a cabo, en coordinación con osc, acciones de capacitación, sensibilización e información en materia de derechos humanos, enfoque de género, y cultura de paz y no violencia en la sociedad. Incluir mensajes alusivos en medios de comunicación, elaborar materiales didácticos, realizar ferias y talleres, actividades lúdicas y culturales, entre otras. Responsables: Oficina del Titular-se, cdhdf y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño y coordinación) y permanente (implementación) 1069. Incluir en los programas de estudio de las preparatorias del gdf, una asignatura obligatoria en materia de derechos humanos, en la que se apliquen diversos métodos educativos: talleres, cursos, charlas, conferencias, ejercicios, dinámicas, medios audiovisuales etcétera, y coordinarse con osc. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Plazo: mediano plazo



17.8 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a la educación en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• •• 



Capítulo 21: Derechos de las mujeres Líneas de acción 1420 a la 1440 Capítulo 22: Derechos de la infancia Líneas de acción 1536 a la 1548
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Capítulo 23: Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1682 a la 1702 Capítulo 24: Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción 1896 a la 1906 Capítulo 25: Derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersex (lgbttti) Líneas de acción 1935 a la 1939 Capítulo 27: Derechos de las personas adultas mayores Líneas de acción 2090 a la 2095 Capítulo 28: Derechos de las personas con discapacidad Líneas de acción 2191 a la 2204 Capítulo 29: Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo Líneas de acción 2282 a la 2285 Capítulo 30: Derechos de las personas víctimas de trata y explotación sexual comercial Líneas de acción 2375 a la 2381



En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



17.9 Indicadores del derecho a la educación Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos34 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



34 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



s Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHO A LA EDUCACIÓN DERECHO A LA EDUCACIÓN OBJETIVO Tipo* y fuente del/ Indicador



Indicadores Generales



INDICADOR INFORMACIÓN D.F. 2000



2005



2007



% quejas investigadas y declaradas fundadas por el vestigadas y declaradas fundadas1porombudsman el y % respuestas efectivas del gobierno P/OACNUDH n y % respuestas efectivas del gobierno



P/OACNUDH



Gasto público en educación como % del gasto público co en educación como % del gasto2público total P/OACNUDH 4.7%



Inmuebles escolares rehabilitados / Total inmuebles 3 escolares rehabilitados / Total inmuebles escolares



P/OACNUDH



22.5%



10.3



No hay recomendaciones específica



15



El dato del D.F. se calcula con base 4.7% 22. por concepto de educación. El dato relación al total del gasto programab Cifras de 2008. Indicador disponible.



P/GDF



7.6



9.7 8.3



8.1



10.2 1



G/Por definir



Programa integral de protección civil para la supervisión ntegral de protección civil para la supervisión G/Por definir 6 de los Centros de Atención a la Infancia y otros espacios ros de Atención a la Infancia y otros espacios de educaciónG/Por inicialdefinir ón inicial 3. Disponibilidad, acceso y permanencia en la bilidad, acceso y permanencia en educación la básica básica P/OACNUDH7 Tasa neta de cobertura en preescolar 76.4% P/OACNUDHREDIM 14 e cobertura en preescolar 76.4% 65.5% REDIM con apoyos financieros % estudiantes primaria P/OACNUDH 8 n.d. 6.2% es primaria con apoyos financieros (programas de becas) P/OACNUDH 13 n.d. 6.2% 5.6% n.d. 21.9% 19.7% de becas) P/OACNUDH 9 Tasa de deserción en educación secundaria 7.5% 10.0% 1 P/OACNUDH serción en educación secundaria 7.5% por10.0% 8.3% 7.7% 7.3% Razón de gasto anual de los hogares estudiante8.5% P/OACNUDH 10 asto anual de los hogares por estudiante matriculado P/OACNUDH en secundaria o superior pública 11 en secundaria o superior pública % de estudiantes de secundaria con apoyos financieros P/OACNUDH 11 n.d. 7.9% antes de secundaria con apoyos financieros (programas de becas) P/OACNUDH 13 n.d. 7.9% 8.8% n.d. 32.6% 32.4% de becas) % de escuelas apoyadas por el programa "escuela de P/OACNUDH 12 3.0% 34.3% las apoyadas por el programa "escuela de calidad" 2 P/OACNUDH 3.0% 34.3% 35.7% 1.2% 19.8% 20.8%



Índice de eficiencia de entrega de paquetes de Útiles 13 iciencia de entrega de paquetes de Útiles Escolares y vales de uniformes escolares G/GDF vales de uniformes escolares 14 Eficiencia terminal en educación primaria R/OACNUDH erminal en educación primaria 94.3% 96.4% 97.3% 15 % pob de 5 a 14 años que no asiste a la escuela R/OACNUDH a 14 años que no asiste a la escuela 4.3% 2.9% 16 Eficiencia terminal en educación secundaria erminal en educación secundaria 17 % poblaciónR/OACNUDH 74.9% 79.4% de 16 años con secundaria terminada74.9% P/REDIM n de 16 años con secundaria terminada 81.8% 4. Disponibilidad, acceso y permanencia en la bilidad, acceso y permanencia en educación la media superior y superior media superior y superior 18 Tasa neta de cobertura para educación superior P/OACNUDH e cobertura para educación superior 38.8% 42.0% 44.1% 19 Tasa de deserción en educación media superior P/OACNUDH serción en educación media superior 20.7% 16.5% 16.0% 20 Eficiencia terminal en educación media superior R/OACNUDH erminal en educación media superior Eficiencia terminal 53.2% "Prepa 57.2% en sistema 43.9% IEMS y programa erminal en sistema IEMS y programa Si" "Prepa



vas preparatorias construidas



2005 20 Observacione



10.3



7.6



8.1



Indicador disponible.



Este objetivo se desarrolla en la Age



5 Programa integral de educación inicial en el DF G/Por definir ntegral de educación inicial en el DF



G/GDF



Se propone desarrollar, para el segu estrategias respectivas, en los progr anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para el segu estrategias respectivas, en los progr anuales correspondientes.



65.5%



Incluir desglose por sexo.



5.6% n.d. 8.5%



8.3%



21.9%



19



7.7%



7



Incluir desglose por sexo.



Requiere procesamiento. Disponible



8.8% n.d. 35.7%



1.2%



32.6%



32



19.8%



20



Revisar pertinencia, el ind original es que cumplen con la norma sobre co Indicador disponible.



94.3% 96.4% 97.3% 86.3% 91.8% 92 1 Incluir desglose por sexo. 86.3% 91.8% 92.1% R/OACNUDH 4.3% 2.9% 9.8% 5.6% Se cambió el indicador original: "% i 4 9.8% 5.6% no asisten 78.4% a la escuela" R/OACNUDH 74.9% 79.4% escolar 74.9%que 74.1% 78 1 Incluir desglose por sexo. 74.1% 78.8% 81.8% P/REDIM78.4% 71.2% Incluir desglose por sexo. 71.2% 14 R/OACNUDH



P/OACNUDH



38.8%



42.0%



44.1%



17.8%



20.8%



1 17.8% 20.8% 20.7% 21.4% 16.5% P/OACNUDH 1 17.5% 17.3% 43.9% 15.5% 53.2% R/OACNUDH



Incluir desglose por sexo. 16.0% 17.5% 17.3%



57.0%



Incluir desglose por sexo.



G/GDF



58.3%



60.0%



1



G/GDF



21 Índice de estudiantes universitarios por 1000 hab. R/sOACNUDH studiantes universitarios por 1000 hab. 45.12 45.25



INFORMACIÓN NACIONA



2000



0



G/GDF



G/GDF



4 Nivel de escolaridad promedio de la población P/GDF colaridad promedio de la población 9.7 10.2 1. Descentralización Educativa ralización Educativa 2. Educación inicial ón inicial



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente Indicador 2000 2005 2007 Info 2000 2005 2007



Incluir desglose por sexo. 57.2% 57.0% 58.3%



21 15 60



Indicador disponible.



45.12 45.25 48.4 21 23.5 Se cambió el indicador original: "Índ 6 23.5 24.9



R/sOACNUDH



48.4



22 No. de nuevas preparatorias construidas



21



universitarios por 1000 habitantes"



G/Por definir



Se propone desarrollar, para el segu Comité Coordinador Federal respectivas, en los progr G/Por definir para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito estrategias anuales correspondientes. G/Por definir 23 Capacidad de atención de alumn@s en la UACM Se propone desarrollar, para el segu



G/Por definir de atención de alumn@s en la UACM Cobertura de los programas de becas para educación 24 media superior e los programas de becas para educación P/OACNUDH n.d. 3.4 15.8 5. Calidad y Adaptabilidad rior



n.d. 36.3



3.4



P/OACNUDH



6.4



35.8



13



estrategias respectivas, en los progr anuales correspondientes.



15.8



6.4



36.3



ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF RECHO A LA EDUCACIÓN



INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACIONAL



0



2000



9.7



2005



10.2



22.5%



Fuente Info



Observaciones



0



No hay recomendaciones específicas para el tema.



15



El dato del D.F. se calcula con base en el Presupuesto por concepto de educación. El dato Nacional en relación al total del gasto programable en educación. Cifras de 2008.



10.3



7.6



8.1



8.3



1



Indicador disponible. Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



76.4%



5%



10.0%



n.d.



7.9%



0%



34.3%



65.5% 5.6% n.d. 8.5%



8.3%



8.8% n.d. 35.7%



1.2%



14



Incluir desglose por sexo.



21.9%



19.7%



13



7.7%



7.3%



1



Incluir desglose por sexo.



11



Requiere procesamiento. Disponible a Nivel nacional



32.6%



32.4%



13



19.8%



20.8%



2



Revisar pertinencia, el ind original es: % de escuelas que cumplen con la norma sobre cond físicas y acad. Indicador disponible.



96.4%



97.3%



3%



2.9%



9%



79.4% 81.8%



74.9%



42.0% 16.5% 53.2%



44.1% 16.0% 57.2%



.12



2007



Indicador disponible.



6.2%



8% 7% 9%



2005



4.7%



n.d.



3%



2007



86.3%



91.8%



92.1%



9.8%



5.6%



74.1%



78.4% 71.2%



78.8%



20.8% 17.3% 58.3%



21.4% 15.5% 60.0%



17.8% 17.5% 57.0%



1



Incluir desglose por sexo.



4



Se cambió el indicador original: "% infantes en edad escolar que no asisten a la escuela"



1



Incluir desglose por sexo.



14



Incluir desglose por sexo.



1



Incluir desglose por sexo.



1



Incluir desglose por sexo.



1



Incluir desglose por sexo. Indicador disponible.



45.25



48.4



21



23.5



24.9



6



Se cambió el indicador original: "Índice de graduados universitarios por 1000 habitantes"



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos correspondientes. Comité Coordinador para la Elaboración delanuales Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



3.4



15.8



6.4



36.3



35.8



13
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4. Disponibilidad, acceso y permanencia en la educación media superior y superior 18 Tasa neta de cobertura para educación superior 19 Tasa de deserción en educación media superior 20 Eficiencia terminal en educación media superior Eficiencia terminal en sistema IEMS y programa "Prepa (continuación) Si"



OBJETIVO / INDICADOR 21 Índice de estudiantes universitarios por 1000 hab. Indicadores Generales 22 % No.quejas de nuevas preparatorias construidas investigadas y declaradas fundadas por el 1 ombudsman y % respuestas efectivas del gobierno 23 Capacidad de atención de alumn@s en la UACM Gasto público en educación como % del gasto público 2 total Cobertura de los programas de becas para educación 24 media superior Inmuebles escolares rehabilitados / Total inmuebles 3 5. Calidad y Adaptabilidad escolares Razóndedeescolaridad estudiantes/profesor enlaprimaria, de escuelas 4 Nivel promedio de población 25 públicas 1. Descentralización Educativa Razón de estudiantes/profesor en primaria, de escuelas privadas 2. Educación inicial Razón de estudiantes/profesor en secundaria, de 5 Programa integral de educación inicial en el DF escuelas públicas Razón de estudiantes/profesor en secundaria, de Programa integral de protección civil para la supervisión escuelas privadas 6 de los Centros de Atención a laen Infancia otros espacios Razón de estudiantes/profesor mediaysuperior, de de educación inicial escuelas públicas 3. Disponibilidad, acceso y permanencia en la de Razón de estudiantes/profesor en media superior, educación básica escuelas privadas



7 Tasa neta de en primaria preescolar % alumnos decobertura 6to. año de con logro insuficiente o elemental en el examen de español aplicado para la 26 % estudiantes primaria con apoyos financieros 8 Evaluación Nacional del Logro Académico en Centros (programas de becas) Escolares (ENLACE), 2006 9 Tasa de deserción en educación secundaria % alumnos de 3er. año de secundaria con logro Razón de gasto anual de los hogares por estudiante 10 insuficiente o elemental en el examen de matemáticas matriculado en secundaria o superior pública aplicado para ENLACE, 2006 % de estudiantes de secundaria con apoyos financieros 27 Índice de computadoras por 100 habitantes 11 (programas de becas) Densidad de instalaciones por nivel: primaria, secundaria 28 y media superior % de escuelas apoyadas por el programa "escuela de 12 calidad" 29 “Actividades” para reforzar educ intercultural bilingüe. Índice de eficiencia de entrega de paquetes de Útiles 13 Escolares y vales de uniformes escolares Cobertura del programa integral contra las adicciones en 14 30 Eficiencia terminal en educación primaria escuelas 15 % pob de 5 a 14 años que no asiste a la escuela 6. Erradicación del analfabetismo 16 terminal en educación 31 Eficiencia Tasas de analfabetismo por rangosecundaria de edad 17 % población de 16 años con secundaria terminada 5 hasta 9 años 4. 10Disponibilidad, hasta 14 años acceso y permanencia en la educación 15 hasta 19media años superior y superior 18 Tasa neta24 deaños cobertura para educación superior 20 hasta 19 Tasa de deserción 25 hasta 34 años en educación media superior 20 Eficiencia terminal 35 hasta 44 años en educación media superior Eficiencia terminal 45 hasta 54 años en sistema IEMS y programa "Prepa Si" Más de 55 años 21 Índice de estudiantes universitarios por 1000 hab. 32 % pob adulta cubierta por programas de educ básica 7. Educación en derechos humanos 22 No. de nuevas preparatorias construidas Cobertura del programa de educación en derechos 33 humanos 23 Capacidad de atención de alumn@s en la UACM



38.8% 42.0% 44.1% 20.7% 16.5% 16.0% INDICADORES R/OACNUDH 43.9% ILUSTRATIVOS 53.2% 57.2% P/OACNUDH P/OACNUDH G/GDF Tipo* y fuente del R/sOACNUDH Indicador



17.8% 20.8% 21. 17.5% 17.3% 15. PARA PDHDF60. 57.0%EL 58.3%



DERECHO A LA EDUCACIÓN INFORMACIÓN D.F.



45.12



2000



45.25



2005



48.4



2007



INFORMACIÓN NACIONAL



21



2000



23.5



2005



2



200



G/Por definir P/OACNUDH G/Por definir P/OACNUDH P/OACNUDH



4.7% n.d.



22.5



3.4



15.8



6.4



36.3



3



G/GDF P/GDF P/OACNUDH



9.7 26.1



10.2 27.4



10.3 28.1



7.6 27



8.1 26.1



28



P/OACNUDH



26.6



24.5



23.9



26.6



23.5



2



P/OACNUDH G/Por definir



14.6



15.2



15



18.5



18.5



1



P/OACNUDH



11.1



11.3



9.1



10



9.2



G/Por definir P/OACNUDH



15.9



15.1



15.9



16.2



17.2



P/OACNUDH



9.3



7.7



7.3



9.6



8.6



P/OACNUDHREDIM



76.4%



65.5%



P/REDIM P/OACNUDH



n.d.



80.1% 6.2%



5.6% n.d.



P/OACNUDH



7.5%



10.0%



8.5%



P/OACNUDH



8.3%



96.7%



P/REDIM P/OACNUDH



21.5 n.d.



1



79.4% 21.9%



19.



7.7%



7.



95.0%



38.2 N.D.8.8% n.d. 8.9 7.9%



19.3 N.D. 32.6% 32.



R/OACNUDH



3.0%



34.3%



35.7%



1.2%



19.8%



20.



R/OACNUDH G/Por definir



94.3%



96.4%



97.3%



86.3%



91.8%



92.



R/OACNUDH



4.3%



2.9%



9.8%



5.6%



R/OACNUDH R/OACNUDH P/REDIM R/OACNUDH



74.9%



79.4% 81.8% 28.4% 0.5% 0.6% 42.0% 0.7% 16.5% 0.9% 53.2% 1.4% 2.4% 8.5% 45.25 1.3%



74.1%



78.4% 71.2% 37.1% 1.8% 1.9% 20.8% 2.9% 17.3% 4.0% 58.3% 6.2% 10.6% 25.2% 23.5 2.6%



P/OACNUDH G/Por definir



G/GDF



R/OACNUDH R/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH



P/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH R/OACNUDH G/GDF R/OACNUDH



R/sOACNUDH P/OACNUDH



26.4% 0.8% 0.8% 38.8% 0.9% 20.7% 1.1% 43.9% 1.9% 3.5% 9.9% 45.12 1.0%



74.9%



44.1% 16.0% 57.2%



48.4



36.0% 2.9% 2.9% 17.8% 3.9% 17.5% 4.7% 57.0% 8.1% 13.9% 27.0% 21 1.7%



78.



21. 15. 60.



2



G/Por definir G/Por definir



G/Por definir Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, ademá



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicadory de Gestión.deLa metodología se describe en elFederal capítulo del Mecanismo de Seg Comité Coordinador la Elaboración del Diagnóstico Programa Derechos Humanos del Distrito Cobertura de los programaspara de becas para educación P/OACNUDH n.d. 24 3.4 15.8 6.4 36.3 3 Fuentes media superior 1/ Secretaría de Educación Pública. http://dgpp.sep.gob.mx/Estadi/sis_edu_est.do (18 marzo 2009) 5. Calidad y Adaptabilidad 2/ Anexo Estadístico del Informe de Gobierno 2008. Razón de estudiantes/profesor en primaria, de escuelas P/OACNUDH 25 26.1(18-Mar-2009) 27.4 28.1 27 26.1 2 3/ Secretaría de Educación Pública. http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm



públicas



4/ Estimaciones con base en la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. h Razón de estudiantes/profesor en primaria, de escuelas P/OACNUDH 26.6 24.5 23.9 26.6 23.5 2 5/ privadas Instituto Nacional para la Evaluación de la Edicación. INEE. http://www.inee.edu.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&Itemid=1



17.8% 20.8% 21.4% 17.5% 17.3% 15.5% PARA EL PDHDF 57.0% 58.3% 60.0%



RECHO A LA EDUCACIÓN



INFORMACIÓN D.F.



.12



0



45.25



2005



48.4



2007



21



Incluir desglose por sexo.



1



Incluir desglose por sexo.



23.5



2005



24.9



2007



Fuente Se cambió el indicador original: "Índice de graduados 6 Observaciones Info universitarios por 1000 habitantes"



0



4.7% 3.4



22.5%



15.8



6.4



36.3



35.8



15 13



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales No hay correspondientes. recomendaciones específicas para el tema. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las El dato delrespectivas, D.F. se calcula con base en eloperativos Presupuesto estrategias en los programas por concepto de educación. El dato Nacional en anuales correspondientes. relación al total del gasto programable en educación. Cifras de 2008.



Indicador disponible.



9.7 6.1



10.2 27.4



10.3 28.1



7.6 27



8.1 26.1



8.3 26.2



31



6.6



24.5



23.9



26.6



23.5



23.2



3



4.6



15.2



15



18.5



18.5



18.1



3



1.1



11.3



9.1



10



9.2



8.8



3



5.9



15.1



15.9



16.2



17.2



17.6



3



9.3



7.7



7.3



9.6



8.6



8.3



3



76.4% 80.1% n.d. 6.2%



5.6% n.d.



5%



8.5%



1.5 n.d.



Incluir desglose por sexo.



1



Indicador disponible.



INFORMACIÓN NACIONAL



2000



1



10.0% 96.7%



65.5% 79.4% 21.9% 8.3%



38.2 N.D. 8.9 7.9% 8.8% n.d.



7.7% 95.0%



14



19.7%



14 13



7.3%



1



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Incluir desglose por sexo. Incluir desglose por sexo.



Incluir desglose por sexo.



19.3 N.D. 32.6% 32.4%



4 13 3



Requiere procesamiento. Disponible nacional y D.F.



35.7%



1.2%



19.8%



20.8%



2



3%



96.4%



97.3%



86.3%



91.8%



92.1%



1



3%



2.9%



9.8%



5.6%



9% 4% 8% 8% 9% 8% 1% 7% 9% 9% 5% 9%



79.4% 28.4% 81.8% 0.5% 0.6% 0.7% 42.0% 0.9% 16.5% 1.4% 53.2% 2.4% 8.5%



74.1% 36.0% 2.9% 2.9% 3.9% 17.8% 4.7% 17.5% 8.1% 57.0% 13.9% 27.0%



78.4% 37.1% 71.2% 1.8% 1.9% 2.9% 20.8% 4.0% 17.3% 6.2% 58.3% 10.6% 25.2%



0% .12



1.3% 45.25



1.7% 21



2.6% 23.5



48.4



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Incluir desglose por sexo. Requiere procesamiento. Disponible a Nivel nacional
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Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa.
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Revisar pertinencia, el ind original es: % de escuelas Se propone desarrollar, para el seguimiento de las que cumplen con la norma sobre cond físicas y acad. estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Indicador Se proponedisponible. desarrollar, para el seguimiento de las



estrategias respectivas, en los programas operativos Incluir desglose por sexo. anuales correspondientes. Se cambió el indicador original: "% infantes en edad escolar que no asisten a la escuela" Incluir desglose por sexo. Incluir desglose por sexo. Ajustar rango a 7 - 9 años. Incluir desglose por sexo.
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Incluir desglose por sexo. Incluir desglose por sexo. Incluir desglose por sexo. Indicador disponible. Incluir desglose por sexo.original: "Índice de graduados Se cambió el indicador universitarios por 1000 habitantes"



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las os en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. estrategias respectivas, en los programas operativos logía se describe en el capítulo delCoordinador Mecanismopara de Seguimiento y Evaluación . y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Comité la Elaboración del anuales Diagnóstico correspondientes.
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486 Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .



Fuentes 1/ Secretaría de Educación Pública. http://dgpp.sep.gob.mx/Estadi/sis_edu_est.do (18 marzo 2009) 2/ Anexo Estadístico del Informe de Gobierno 2008. 3/ Secretaría de Educación Pública. http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm (18-Mar-2009) 4/ Estimaciones con base en la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10202 5/ Instituto Nacional para la Evaluación de la Edicación. INEE. http://www.inee.edu.mx/index.php?option=com_wrapper&view=wrapper&I temid=1250 6/ Estimaciones hechas con datos del Anexo estadístico del Informe de Gobierno 2008 y las proyecciones de la población en México de Conapo. http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=234 7/ Estimaciones hechas con la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10203 8/ Estimaciones hechas con la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10204 9/ Estimaciones hechas con la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10205 10/ Estimaciones hechas con la consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10206 11/ Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática. INEGI. Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares (ENIGH). 12/ Instituto Nacional para la Educación de los Adultos INEA. http://www.inea.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id= 112&Itemid=207 13/ SEP, Dirección General de Planeación y Programación. 14/ REDIM, La Infancia cuenta en el DF, México, 2006. 15/Proyecto de decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2008: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/ Proy_2008/Decreto_2008.pdf http://www.cefp.gob.mx/intr/bancosdeinformacion/historicas/gasto_publico/A42.xls
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Capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales*



Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al trabajo y los derechos humanos laborales de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.1



Justificación2 El desempleo, la ausencia de un salario bien remunerado, las condiciones de trabajo precarias e inestables, la discriminación, el acoso hacia mujeres trabajadoras, la informalidad, la falta de adecuación y observancia de la normatividad laboral, son algunos de los problemas nacionales en materia laboral, que tienen cabida en el Distrito Federal. La población capitalina enfrenta diversos problemas sociales, entre los cuales el desempleo y los bajos salarios se han manifestado entre los más graves, pues de ellos se deriva toda una gama de carencias y limitaciones que afectan su nivel de vida y el de sus familias. Las y los trabajadores no cuentan con los suficientes satisfactores para alcanzar una vida y un desarrollo dignos, lo que a su vez impacta en el goce de otros derechos en cuanto limita la posibilidad de acceder a la vivienda, la alimentación, la educación, la salud, entre otros. En el ámbito federal, las medidas legislativas regresivas adoptadas y/o en discusión en el seno del poder legislativo federal, así como la existencia de una normatividad federal que mantiene una serie de contradicciones e incongruencias, contribuyen a limitar el pleno goce de los derechos humanos laborales y sindicales tanto de la población capitalina como del país. Las autoridades capitalinas tienen competencias limitadas en materia laboral, en particular en el ámbito legislativo a causa del reducido margen de maniobra que tiene el Distrito Federal para la definición de las políticas laboral, industrial y económica que son competencia federal, siendo estas tres políticas las fundamentales para la regulación del mercado laboral orientado hacia el pleno empleo. No obstante, estas limitaciones no liberan a las autoridades capitalinas de su obligación de respetar el derecho al trabajo, los derechos humanos laborales y sindicales –en particular de las y los trabajadores a su servicio–, las obligaciones de vigilar y sancionar el incumplimiento de la ley y demás normatividad laboral por parte de actores privados, reforzando a través de recursos tanto humanos como materiales las instancias competentes en la materia, y su obligación de realizar el derecho al trabajo a través de la definición e implementación de políticas públicas –en coordinación con la Secretaría de * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. 1 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 6, 7 y 8. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, México, 2008, Capítulo 14. Derecho al trabajo, pp. 235-260, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso.
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Desarrollo Económico (Sedeco)– centradas en la creación de “trabajos decentes”,3 es decir orientadas al fomento de empleos productivos, justamente remunerados y ejercidos en condiciones de libertad, seguridad, equidad y dignidad humana.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho al trabajo y los derechos humanos laborales que se abordan en este capítulo: 18.1 Disponibilidad y acceso al empleo 18.2 Disponibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales 18.3 Condiciones justas y seguras de trabajo 18.4 Derecho a la justicia laboral 18.5 Derechos sindicales 18.6 Derechos laborales de las y los trabajadores al servicio del gdf



18.1 Disponibilidad y acceso al empleo Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar la disponibilidad y acceso a empleos estables y respetuosos de los derechos humanos laborales.4 Justificación5 



El mercado laboral capitalino presenta un déficit en la generación de empleo en el sector de la economía formal, lo que se traduce en las tasas altas de desempleo, subempleo, empleo eventual e informalidad. El problema ocupacional también se refleja en la alta proporción de personas que anualmente migran al extranjero en búsqueda de trabajo, en particular a los Estados Unidos de América.



Una prioridad del Gobierno del Distrito Federal (gdf ) en materia laboral es el fomento del empleo a través del apoyo a la creación o fortalecimiento de cooperativas y de medianas y pequeñas empresas. Si bien a corto plazo, estas actividades pueden garantizar un ingreso a quien se autoemplea, no es una repuesta de mediano ni largo plazo a la problemática de la falta de empleo y la informalidad. Estos programas se inscriben en la estrategia de sobrevivencia para la población que vive en una situación de marginación pero no se sustentan cabalmente en la generación de “empleos decentes”, pues no garantizan el acceso a las prestaciones laborales y sociales, en particular al goce de la seguridad social. Es fundamental repensar el fomento al desarrollo económico y la política laboral en el Distrito Federal a partir del concepto de “trabajo decente” de la Organi3 



4 5 



Frente a los desafíos del proceso de globalización y sus efectos sobre el mundo laboral, la Organización Internacional del Trabajo (oit) lanzó en 1999 la agenda mundial por el trabajo decente, que hoy se comparte en todo el Sistema de Naciones Unidas y que ha recibido el respaldo de los Jefes de Estado y de Gobierno en diversos foros mundiales y continentales. El trabajo decente parte de una noción integral que refleja una preocupación por lograr trabajo productivo, justamente remunerado y ejercido en condiciones de libertad, seguridad, equidad y dignidad humana. onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General núm. 18. Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



zación Internacional del Trabajo (oit) y del respeto a los derechos humanos laborales, desde procesos y ejercicios participativos y transparentes que incluyan a las organizaciones patronales, los sindicatos y las organizaciones de derechos humanos. La política de fomento al empleo debe contemplar un incremento del papel del Estado, en sus distintos niveles y órdenes, como empleador y regulador, que genere empleos bien remunerados y respetuosos de los derechos humanos laborales. La adopción de medidas orientadas a fomentar la creación de empleos estables y bien remunerados, en cumplimiento de la Ley, en los sectores privados industrial, comercial y de servicios, es también muy necesaria. La protección de las actividades de las y los trabajadores independientes que ejercen sus labores en la vía pública en el Distrito Federal, considerando el respeto al medio ambiente, al ordenamiento territorial y a los derechos de las comunidades, es otro de los desafíos que se presentan ante las autoridades locales e implican la definición de políticas coordinadas entre los distintos órganos políticos. Frente a la demanda creciente de las y los trabajadores que han laborado en el sector informal de la economía, y que hasta la fecha no pueden acceder al Programa de Seguro de Desempleo del Distrito Federal por no poder demostrar la existencia de una relación laboral previa, ni estar inscritos en el seguro social, el gdf debe dar respuesta fortaleciendo y ampliando la cobertura de dicho seguro. Estrategia 



Fomentar el crecimiento y el desarrollo económico sostenido y sustentable en el Distrito Federal para lograr el pleno empleo en el marco de un proceso participativo y transparente que incluya a las organizaciones patronales, los sindicatos y las organizaciones de derechos humanos.



Líneas de acción 1070. Consolidar el Consejo Consultivo para el Fomento y Protección al Empleo del Distrito Federal de reciente creación, revisando los criterios de participación, sus reglas de operación, facultades y atribuciones, para que se institucionalice como un foro multisectorial permanente con participación efectiva de agrupaciones y federaciones sindicales, organizaciones patronales públicas y privadas, academia, especialistas y autoridades laborales y económicas de la Ciudad de México, para la definición de prioridades, adopción de decisiones, planificación, aplicación, evaluación de estrategias y líneas de acción para promover la creación de empleos bien remunerados y productivos. Responsables: Titular-Sedeco, Titular-styfe y Delegaciones del D. F. Corresponsable: jlca Plazo: corto plazo 1071. Dar a conocer ampliamente y discutir multisectorialmente en foros el concepto de “trabajo decente” como parte de los derechos humanos laborales, entre servidoras y servidores públicos del gdf, particularmente de las áreas laboral y económica, académicos/as y especialistas, las y los defensores de Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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derechos humanos, directivos/as y propietarios/as de empresas y unidades económicas y representantes sindicales, solicitando asistencia técnica a la oit. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe, Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1072. Revisar el conjunto de la política de fomento al empleo del gdf a partir del concepto de “trabajo decente” y diseñar políticas públicas encaminadas a incidir en la ampliación de la oferta de trabajo decente en diferentes sectores laborales, solicitando asistencia técnica a la oit. Responsables: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco, Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1073. Crear, con el apoyo de universidades e instituciones de educación superior, bancos de información (incluyendo la estadística) desagregada por sexo, edad, profesión u ocupación, accesible al público sobre temas relacionados con la problemática laboral, económica, sindical, empresarial, comercial e industrial, que sirva para proporcionar insumos y lograr el diseño de una política pública integral en materia económica y laboral, solicitando asistencia técnica a la oit. Responsables: Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (creación de bancos de información y diseño de políticas públicas) y permanente (implementación) 1074. Generar indicadores desagregados por sexo, edad, profesión u ocupación, mediante los cuales puedan medirse y revisarse periódicamente, con participación de organizaciones académicas, sociales, de derechos humanos, sindicales y empresariales, los avances conseguidos en relación con la generación de empleo y cumplimiento del derecho al trabajo en la ciudad, solicitando asistencia técnica a la oit. Responsables: Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1075. Sensibilizar y capacitar a las y los servidores públicos, al sector empresarial y sindical respecto al derecho al trabajo y los derechos humanos laborales, incluidos los derechos de las mujeres y el enfoque de género, solicitando asistencia técnica a la oit en coordinación con osc. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om, jud de Formación y Promoción para la Igualdad de Oportunidades-Inmujeres-df y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación) 1076. Solicitar y firmar un convenio de asistencia técnica con la oit para que asesore al gdf en materia de diseño, implementación, seguimiento y evaluación de sus políticas, programas y acciones en materia laboral. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Titular-Sedeco y Titular-styfe Plazo: corto plazo 1077. Analizar las oportunidades que ofrece el mecanismo del Pacto Mundial de las Naciones Unidas6 para concretar compromisos con los derechos humanos laborales, las condiciones de trabajo y la protección del medio ambiente por parte de las empresas que participan con el gdf en licitaciones públicas y otras formas de provisión de bienes y servicios. Responsables: Titular-Sedeco y Titular-styfe Plazo: mediano plazo 1078. Institucionalizar mecanismos de coordinación interinstitucionales entre la Sedeco y la styfe, tanto a nivel directivo como operativo, para permitir una mayor convergencia entre las políticas, programas y acciones de ambas dependencias. Responsables: Titular-styfe y Titular-Sedeco Plazo: corto plazo 1079. Instrumentar una política de fomento a la productividad respetuosa de los derechos humanos laborales que debe permear en todos los niveles de la sociedad a través de campañas en medios de comunicación y cursos en los centros de trabajo. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe, y Dirección General de Regulación y Fomento al Empleo-Sedeco Plazo: mediano plazo 1080. Identificar y promover Corredores de Integración y Desarrollo con miras a fomentar la integración territorial de la ciudad y el área metropolitana, tanto en materia de usos como infraestructura y servicios urbanos. Responsable: Comisión Ejecutiva de Coordinación Metropolitana Plazo: mediano plazo 1081. Diseñar un programa para fomentar la diversificación de la oferta turística de la Ciudad como una medida generadora de empleos y desarrollo económico. Responsables: Dirección General de Planeación y Desarrollo Turístico-st Plazo: corto plazo 6 



El Pacto Mundial de las Naciones Unidas (también conocido como un Global Compact) es una iniciativa voluntaria propuesta en la Cumbre Económica Mundial de Davos en 1999 por el entonces Secretario General de las Naciones Unidas, Kofi Annan, que incluye tres áreas en las que existe un consenso internacional compartido: derechos humanos, condiciones de trabajo y protección del medio ambiente. La fase operacional del Pacto Mundial se inauguró el 26 de julio de 2000 en la Sede de las Naciones Unidas en Nueva York, y sus objetivos son: a) Integrar el Pacto Mundial y sus principios en las actividades y las estrategias de las empresas tanto en el país de origen como en sus operaciones alrededor del mundo; y b) facilitar la cooperación entre los principales interesados y promover asociaciones destinadas a apoyar los objetivos de las Naciones Unidas, como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (odms). El Pacto Mundial facilita el logro de estos objetivos y ofrece oportunidades de participación a través de varios mecanismos: diálogos de política, actividades de aprendizaje, creación de redes locales y alianzas para proyectos de colaboración.
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Estrategia 



Reforzar el papel del sector público como empleador, que genere fuentes de trabajo bien remunerados y respetuosos de los derechos humanos laborales.



Líneas de acción 1082. Diseñar políticas e implementar un programa de contratación del sector público, congruente con los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos laborales, derechos de las mujeres y enfoque de género. En particular, incrementar la contratación de jóvenes, mujeres, personas con discapacidad, personas adultas mayores, población Lésbico Gay Bisexual Transexual Transgénero Travesti e Intersex (lgbttti) y en general personas de los grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om, aldf, tsjdf, Delegaciones del D. F. y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 1083. Institucionalizar un espacio de coordinación y concertación entre los distintos órganos políticos y organismos públicos autónomos del D. F. para compartir y homologar objetivos, metas y criterios en materia de política laboral en general y política de contratación en particular, con base en los estándares nacionales e internacionales de derechos humanos laborales. Responsables: aldf, tsjdf, Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om y organismos públicos autónomos del D. F. Plazo: mediano plazo 1084. Crear en el gdf una política laboral que respete los principios de igualdad y no discriminación y genere acciones afirmativas para lograr la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres en todos los aspectos de los mundos del trabajo. Responsable: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazo: mediano plazo 1085. Promover en las Dependencias del gdf y los organismos públicos autónomos del D. F. una política de contratación y de trabajo orientada principalmente por el servicio civil de carrera. Responsable: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazo: mediano plazo (promoción) y permanente (política de contratación) Estrategia 



Fomentar la creación de empleos estables y bien remunerados en los sectores privados, industrial, comercial y de servicios.



Líneas de acción 1086. Reformar el artículo 296. I del Código Financiero a fin de incorporar criterios y reglas de operación para la asignación de incentivos no fiscales a empresas privadas medianas o pequeñas que Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



creen empleos estables, remuneradores y respetuosos de los derechos humanos laborales, en especial a aquellas empresas creadas por grupos en situación de discriminación y/o exclusión, empresas que emplean a personas reclusas y empresas que cuenten con un plan de acción con relación a los 10 principios incluidos el Pacto Global de las Naciones Unidas. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 1087. Elaborar y poner en marcha un programa de simplificación de los trámites, incluyendo los administrativos, para la creación de empresas o negocios que generen empleos estables, bien remunerados, productivos y respetuosos de los derechos humanos laborales. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Plazo: corto plazo 1088. Negociar y firmar convenios con empresas privadas y universidades, otorgándoles incentivos no fiscales, para la rápida y provechosa incorporación de jóvenes universitarios al mercado laboral en empleos respetuosos de los derechos laborales.7 Responsable: Tesorería-sf Plazo: mediano plazo 1089. Fortalecer los recursos humanos, financieros y materiales del área de la styfe responsable de vigilar de manera sistemática la inscripción de las y los trabajadores al Instituto Mexicano del Seguro Social (imss) por parte de empresas con sede en el Distrito Federal, y notificar al imss en caso de incumplimiento. Responsables: Subsecretaría de Egresos-sf y Dirección General de Administración-om Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (vigilancia) 1090. Diseñar, desarrollar y evaluar con el apoyo de osc, actividades de capacitación para el sector empresarial en materia de derechos humanos, en particular derechos humanos laborales y derechos de las mujeres, sobre los enfoques de género y sustentabilidad, contribuyendo a dotar de contenido real al concepto de empresas socialmente responsables. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, Jefatura de Unidad Departamental de Formación y Promoción para la Igualdad de Oportunidades-Inmujeres-df Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (desarrollo) y permanente (evaluación) 1091. Desarrollar con participación de osc, academia y agencias especializadas del sistema de Naciones Unidas, un programa de certificación e incentivos a las empresas con desempeño socialmente responsable, integrando los criterios y principios que orientan el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (pdhdf). 7 



Vide infra capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales



493



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



494



Responsable: jg Corresponsable: styfe Plazo: mediano plazo 1092. Coordinar acciones con el Conapred para el reconocimiento de empresas que no discriminan en sus establecimientos. Responsables: Copred, Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazos: corto plazo (coordinación) y permanente (reconocimiento) 1093. Fomentar las acciones de las Redes Sociales o redes de trueque en el Distrito Federal como alternativas de empleo y de consumo. Responsable: Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución-Sedeco Corresponsable: styfe Plazo: mediano plazo Estrategia 



Fomentar y fortalecer la creación y actividades de las Pequeñas y medianas empresas (pyme) así como de las cooperativas.



Líneas de acción 1094. Fomentar a través de incentivos no fiscales, subsidios, simplificación de trámites, capacitación pagada, entre otros, las actividades de las pyme y cooperativas, especialmente las que contraten grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco, Dirección General-Fondeso y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: corto plazo 1095. Ampliar los recursos y la cobertura del Programa de Fomento al Empleo Cooperativo. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo y Dirección de Administración-styfe y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1096. Elaborar y poner en marcha un plan de simplificación de los trámites administrativos y de otro tipo para la creación de pyme, disminuyendo los requisitos y los tiempos de espera. Responsable: Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Plazo: corto plazo 1097. Diseñar, llevar a cabo y evaluar actividades de capacitación así como asesorías técnicas en materia de administración de empresas, contabilidad, comercio, y derechos humanos laborales para emprendedores/as de Pymes y cooperativas. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Coordinación Ejecutiva de Apoyo a Micro y Pequeña Empresa-Fondeso Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1098. Reforzar redes y cadenas productivas de comercio justo, así como espacios de venta y distribución de sus productos e incrementar las compras del gobierno a este tipo de empresas. Responsables: Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales-om y Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución-Sedeco Plazo: corto plazo 1099. Organizar eventos y ferias de comercialización directa de productos de las Pymes y cooperativas. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución-Sedeco Plazo: corto plazo 1100. Realizar concursos y desafíos de emprendedores de pymes y cooperativas. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución-Sedeco Plazo: corto plazo 1101. Apoyar proyectos educativos de incubadoras de empresas tanto en el ámbito académico como de las osc. Responsable: Dirección de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Plazo: corto plazo Estrategia 



Respetar y proteger las actividades de las y los trabajadores independientes que ejercen sus labores en la vía pública en el Distrito Federal, respetando al medio ambiente, al ordenamiento territorial y los derechos humanos.



Líneas de acción 1102. Realizar un censo, con información desagregada por sexo y edad, profesión u ocupación, para conocer con precisión cuántas personas laboran en la vía pública en mercados sobre ruedas, concentraciones, tianguis, bazares, entre otros lugares. Responsables: Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públicasg, Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1103. Elaborar diagnósticos delegacionales detallados, con información desagregada por sexo, edad, profesión u ocupación, en coordinación con instituciones académicas y osc, sobre la situación de los distintos grupos de trabajadores/as no asalariados/as que laboran en la vía pública para tener claridad sobre la situación laboral diferenciada en las que se encuentra cada grupo. Estos diagnósticos tendrán que ilustrar las problemáticas y particularidades que se dan en cada una de las Delegaciones del D. F. Responsables: Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públicasg y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1104. Llevar a cabo mesas de discusión y concertación con las Delegaciones del D. F. para homogenizar los criterios y políticas en materia de ordenamiento del comercio en la vía pública e impulsar que respeten los derechos humanos. Responsables: Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públicasg, y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1105. Definir, con la participación de las Delegaciones del D. F., un programa de reordenamiento del comercio en los espacios públicos del Distrito Federal, atendiendo a las necesidades actuales en la materia y tomando en consideración el impacto social que genera en la sociedad la ocupación de los espacios públicos. Dicho programa deberá partir de los datos y el diagnóstico sobre las personas que ejercen dicha actividad comercial, sus giros comerciales, las zonas de ubicación, las autoridades responsables de ejecutarlo y vigilar su cumplimiento, criterios claros y definidos para determinar quiénes son acreedores a los permisos a fin de garantizar su derecho a la seguridad jurídica y la duración específica del programa. Responsables: Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públicasg y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 1106. Abrir espacios de análisis y reflexión con la participación de especialistas y osc para el diseño de políticas, programas y acciones tendientes a garantizar los derechos humanos laborales de las y los trabajadores que laboran en la vía pública, incluyendo el acceso a la seguridad social. Responsables: Subsecretaría de Gobierno y Subsecretaría de Reordenamiento de la Vía Públicasg y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1107. Desarrollar un programa anti-corrupción para supervisar las y los servidores públicos encargados de revisar los padrones de comerciantes y de entregar los gafetes y permisos administrativos a quienes se integren al Programa de Reordenamiento del Comercio en Vía Pública. Responsables: Contraloría General del Distrito Federal, Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Pública-sg y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (desarrollo) y permanente (supervisión) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1108. Revisar el Manual de Organización Institucional de la Subdirección General de Administración y Finanzas y de la Subgerencia de Administración de los Permisos Administrativos Temporales Revocables (patr) del Sistema de Transporte Colectivo (stc) y las políticas y procedimientos para el uso, aprovechamiento y explotación de locales comerciales del organismo para promover el acceso en condiciones de igualdad a los locales comerciales que se encuentran desocupados al interior del stc a partir de procesos de convocatoria y selección transparentes. Incluir medidas de acción afirmativa para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, retomando y ampliando convenios que se tienen entre el stc y asociaciones de ciegos y débiles visuales, entre otros. Responsable: Subdirección General de Administración y Finanzas-stc Plazo: corto plazo 1109. Finiquitar los trámites para la regularización de las concentraciones a fin de convertirlas en mercados públicos. Responsables: Las Delegaciones del D. F., Dirección General de Patrimonio Inmobiliario-om y Dirección General de Abasto, Comercio y Distribución-Sedeco Plazo: corto plazo 1110. Revisar las leyes y normatividad que regulan de manera directa o indirecta el trabajo no asalariado y valorar la pertinencia de emitir una ley para la regulación de las y los trabajadores no asalariados. Responsables: aldf y jg Plazo: mediano plazo 1111. Impulsar foros en la aldf, en coordinación con osc e instituciones especializadas, para analizar la actualización necesaria del Reglamento de Mercados para el Distrito Federal. Responsables: aldf, sg, Titular-Sedeco y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1112. Aprobar una ley y su respectivo reglamento, en sustitución del Acuerdo por el que se fijan las bases para el funcionamiento de los mercados sobre ruedas en el Distrito Federal, con miras a regular de forma integral el uso de espacios públicos destinados al comercio en vía pública, a mercados sobre ruedas y a tianguis. Responsables: aldf, jg y Titular-Sedeco Plazo: corto plazo 1113. Definir acciones para aumentar el comercio ordenado compatible y con desarrollo sustentable. Responsables: Subsecretaría de Programas Delegacionales y Reordenamiento de la Vía Públicasg y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Ampliar la cobertura del seguro de desempleo.



Líneas de acción 1114. Garantizar que en el presupuesto se asignen, incrementen y etiqueten los recursos del Programa de Seguro de Desempleo, para que pueda ampliar su cobertura, y analizar la posibilidad de crear un fondo solidario. Responsables: aldf, Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 1115. Llevar a cabo un censo de las y los trabajadores del sector informal de la economía así como de la población que pudiera beneficiarse del seguro de desempleo, en coordinación con el Instituto Nacional de Estadísticas, Geografía e Información (inegi) y explorar la viabilidad de incorporar a este sector en dicho Programa. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social y Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe Plazo: corto plazo



18.2 Disponibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar la disponibilidad de servicios especializados de apoyo a las personas para facilitar la identificación y acceso al empleo.8 Justificación9 



Los programas locales de capacitación y vinculación laboral han contribuido a la colocación de personas desempleadas en puestos de trabajo en la economía formal. Sin embargo, a pesar de los avances, la cobertura de estos servicios es aún limitada y no ha permitido revertir el desequilibrio acumulado entre la creciente demanda de trabajo y la insuficiente oferta. Ante esta situación, se requiere aumentar la disponibilidad y cobertura de dichos servicios especializados para ayudar y apoyar a las personas a identificar el empleo disponible y acceder a él.



En particular se necesitan incrementar los recursos económicos, humanos e informáticos asignados, así como la calidad de la atención y los vínculos con el sector privado. Por otro lado, en coordinación con el gabinete educativo, se debe desarrollar planes de enseñanza técnica y profesional que realmente sean opciones educativas de calidad y de inserción al mercado laboral. Asimismo es fundamental que se promueva la formación profesional permanente de todas y todos los trabajadores 8 9 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General núm. 18, op. cit., párrafo 12, a). Vide supra n. 2.
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dentro de sus lugares de trabajo, en el sector formal de la economía como en el sector informal. Estrategia 



Aumentar la disponibilidad y cobertura de los servicios especializados de orientación profesional y vinculación laboral.10



Líneas de acción 1116. Garantizar que en el presupuesto se asignen y etiqueten los recursos económicos necesarios para fortalecer los servicios especializados de orientación y vinculación laborales. Responsables: aldf, Dirección de Administración-styfe y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1117. Revisar el sentido de los servicios de orientación profesional y vinculación laboral, y hacer recomendaciones para su mejora, en un ejercicio participativo con osc, instituciones académicas y representantes del gabinete educativo. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: corto plazo 1118. Hacer un diagnóstico e incrementar el presupuesto de las Unidades Delegacionales del Servicio de Empleo (udse) y otros mecanismos de búsqueda de empleo, particularmente para los grupos en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo y Dirección de Administración-styfe, Subsecretaría de Egresos-sf y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1119. Promover la firma de convenios entre el gdf y empresas privadas para que participen en Ferias y servicios de vinculación laboral. Responsable: jg Corresponsable: cjsl Plazo: corto plazo 1120. Diseñar y realizar, en coordinación con instituciones académicas, campañas de orientación vocacional, que tomen en cuenta tanto la diversidad de opciones profesionales existentes, las necesidades del mercado laboral y los requerimientos sociales de la ciudad y del país. Responsables: Subdirección de Diseño Curricular-iems y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización) 10 



Vide supra capítulo 17. Derecho a la educación.
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1121. Ofrecer espacios y actividades de orientación vocacional y de preparación para la vida laboral a las y los jóvenes estudiantes que se benefician de los programas de apoyo del gdf. Responsables: Dirección de Desarrollo Estudiantil-iems e Injuve Plazo: corto plazo 1122. Considerar horarios específicos de los servicios especializados de orientación profesional y vinculación laboral para trabajadoras del hogar y mujeres emprendedoras a fin de que tengan el acceso y las oportunidades a estos servicios. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: corto plazo Estrategia 



Desarrollar planes de enseñanza técnica y profesional que faciliten el acceso al trabajo.11



Líneas de acción 1123. Institucionalizar mecanismos de coordinación y articulación entre el gabinete de desarrollo económico y el gabinete de educación del Distrito Federal para la definición de planes y programas de estudio, en particular en los iems y la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm), adaptados a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población. Responsables: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg, uacm y Dirección General-iems Plazo: corto plazo 1124. Promover, en coordinación con las instituciones académicas y especialistas, un proceso de revisión y diversificación de la oferta educativa en el nivel medio superior y superior, así como su adaptación a las necesidades de desarrollo personal, profesional, laboral y económico de la población. Responsables: Subsecretaría de Educación Media Superior-se y Dirección de Desarrollo Estudiantil-iems Plazo: mediano plazo 1125. Abrir un espacio de análisis en coordinación con las instituciones académicas y especialistas, para repensar el sistema de educación técnica en relación con el desarrollo de la Ciudad para que realmente sean opciones educativas de calidad y de inserción al mercado laboral y diseñar e implementar un programa para promover su ampliación y revalorización. Responsables: Subsecretaría de Educación Media Superior-se, Dirección de Desarrollo Estudiantil-iems y Dirección de Vinculación Empresarial-ict Plazo: mediano plazo 11 



Idem.
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Responsables: Dirección General-iems y Dirección de Planeación-se Plazo: mediano plazo Estrategia 



Promover y garantizar el acceso a la formación profesional continua para todas y todos los trabajadores.



Líneas de acción 1127. Fomentar la realización de cursos de formación continua para la profesionalización y especialización de todas y todos los trabajadores y evaluar los resultados e impactos de estos cursos. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazos: corto plazo (fomento y realización) y permanente (evaluación) 1128. Promover el derecho a la educación de las y los trabajadores del hogar a través de campañas de difusión en espacios recurridos por esta población y así, se les proporcione información necesaria acerca de sus derechos.12 Responsables: Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1129. Organizar actividades de sensibilización para fomentar en la población, la cultura de la educación y capacitación continua para profesionalizarse, especializarse y adquirir nuevas habilidades y capacidades. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Plazo: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación)



18.3 Condiciones justas y seguras de trabajo Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho de las y los trabajadores a condiciones laborales justas y seguras.13 Justificación14 



12 13 14 



La mayoría de las y los trabajadores en el Distrito Federal se desempeñan en condiciones laborales precarias, sin contrato escrito, ni prestaciones laborales estipuladas en las leyes, con relaciones laborales basadas en pago de honorarios o contratos a prueba. También se enfrentan dificultades para el ejercicio del derecho de las mujeres a acceder a una vida sin violencia en el trabajo.



Vide infra capítulo 21. Derechos de las mujeres. onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General núm. 18, op. cit., párrafo 12, c). Vide supra n. 2.
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El acceso y los beneficios de la seguridad social están limitados a las y los trabajadores –y sus familias– que laboran en el sector formal de la economía. Las demás personas –casi la mitad de la población capitalina– principalmente trabajadores y trabajadoras independientes y agrícolas, asalariados y asalariadas de microempresas y sus familiares, se encuentran privadas de su derecho a la seguridad social. Esta situación tiene repercusión tanto en el nivel de cobertura del sistema de salud y la satisfacción del derecho a la salud como en la realización del derecho a la vivienda y el derecho de las personas adultas mayores a contar con los beneficios de una pensión o seguro de vejez. Frente a estos problemas, es necesario por un lado supervisar y, en su caso, sancionar a las y los empleadores que violan las normas laborales e incumplen con la inscripción a los sistemas de seguridad social de sus empleadas y empleados, con el pago de utilidades y con el otorgamiento de las prestaciones laborales y sociales. Por otro lado, se debe buscar alternativas para mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores independientes y agrícolas y de los asalariados y asalariadas de microempresas, en particular garantizar su derecho a un salario justo y al acceso a formas de protección social. La vigilancia y mejora de las condiciones de higiene y seguridad en los centros de trabajo constituye otro ámbito de acción para las autoridades laborales, en coordinación con la Secretaría de Salud, necesarias para garantizar condiciones laborales sanas y seguras para las y los trabajadores que ejercen su labor en la Ciudad de México. La gran mayoría de las y los trabajadores que trabajan en el Distrito Federal no tienen garantizado su derecho a una remuneración justa que les permita acceder a condiciones de existencia dignas para sí y sus familias. Si bien los órganos políticos locales no tienen facultad en materia de revisión y fijación de la canasta básica y del salario mínimo, pueden elaborar estudios y presentar a las autoridades federales, recomendaciones de políticas y acciones en la materia. Asimismo, las autoridades capitalinas tienen competencias limitadas en el ámbito legislativo; no obstante pueden hacer uso de su facultad para pronunciarse cuando se discute y busque adoptar, en el seno del poder legislativo o ejecutivo federal, cualquier medida regresiva en materia laboral, en particular medidas tendientes a promover la supresión de salarios caídos, la flexibilización del trabajo y la legalización de la tercerización que contribuyan a limitar el pleno goce de los derechos humanos laborales y sindicales tanto de la población capitalina como del país. Estrategia 



Supervisar efectivamente todos los centros laborales y sancionar a las y los empleadores que violan las normas laborales e incumplan con la obligación de la inscripción a los sistemas de seguridad social de sus empleadas y empleados y con el pago de utilidades y de prestaciones sociales.
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1130. Hacer un diagnóstico y fortalecer la Dirección de Inspección de la styfe, en particular: a) Aumentar el número de inspectores e inspectoras. b) Aumentar el prepuesto del área. c) Realizar un programa con el fin de dar orientación y asesoría a las empresas para el mejor cumplimiento de sus obligaciones en materia laboral, incluyendo aspectos relacionados con el respeto de los derechos humanos laborales. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social y Dirección de Administraciónstyfe y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1131. Inspeccionar periódicamente los centros de trabajo para vigilar el cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo (lft), de sus reglamentos y de las disposiciones que de ellos se derivan, así como de los estándares internacionales en materia laboral e instaurar los procedimientos administrativos sancionadores en caso de incumplimiento. Responsables: Dirección de Inspección de Trabajo, Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazo: corto plazo 1132. Diseñar, desarrollar y evaluar programas de sensibilización, información y educación para las empresas, unidades económicas y organismos del sector privado en materia de derecho al trabajo, derechos humanos laborales, derechos de las mujeres y enfoque de género y las responsabilidades de las empresas en materia de derechos humanos. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño y desarrollo), y permanente (evaluación) 1133. Diseñar, desarrollar y evaluar un programa de capacitación especializada para las y los servidores públicos encargados de actividades de inspección del trabajo, sobre normas nacionales e internacionales en materia de derechos humanos laborales y derechos de las mujeres, dotándoles de herramientas para que funjan como garantes del respeto de los mismos y estableciendo mecanismos de control del desempeño de su función. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño y desarrollo) y permanente (evaluación) 1134. Diseñar e implementar un mecanismo de vigilancia, denuncia y sanción de todo acto de discriminación en el acceso al trabajo o en el desempeño del mismo. En particular, vigilar efectivamente las condiciones, criterios y operación de los servicios de outsorcing y agencias de colocación de trabajo. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: pdtdf Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 1135. Desarrollar, en coordinación con instituciones académicas, un índice sobre la calidad del empleo, sensible al enfoque de género y de derechos humanos, monitorearlo de forma permanente, y hacerlo público. Responsable: Dirección de Estudios y Estadísticas de Trabajo-styfe Plazo: corto plazo Estrategia 



Mejorar las condiciones de higiene y seguridad en los centros de trabajo.15



Líneas de acción 1136. Diseñar y publicar materiales didácticos y promover la realización de campañas de información y sensibilización en lo que respecta a los accidentes laborales y enfermedades en los centros de trabajo así como sobre el derecho a la salud en el ámbito laboral, en coordinación con osc. Tomar en cuenta en el diseño de estos materiales las necesidades y características específicas de las mujeres. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsables: ssdf, cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño y publicación) y permanente (promoción) 1137. Fortalecer las actividades y servicios preventivos de seguridad e higiene en los centros de trabajo de la Ciudad de México, que estén sujetos a la jurisdicción local y evaluar su funcionamiento. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (evaluación) 1138. Realizar actividades de vigilancia e inspección en los centros de trabajo para garantizar el cumplimiento de las condiciones sanitarias básicas, así como para revisar los mecanismos de prevención respecto a la exposición de las y los trabajadores a sustancias nocivas (como radiaciones, sustancias químicas u otros factores ambientales perjudiciales) que afectan directa o indirectamente su salud. Publicar en la página web de la styfe el reporte de las visitas de inspección y los resultados respectivos. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: ssdf Plazos: corto plazo (revisión) y permanente (publicación)



15 



Este tema se desarrolla también en el capítulo 19. Derecho a la salud.
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Estrategia 



Mejorar las condiciones laborales de las y los trabajadores independientes y agrícolas, y de los asalariados y asalariadas de microempresas, en particular garantizar el derecho a la seguridad social.



Líneas de acción 1139. Armonizar las leyes del D. F. con los estándares internacionales en la materia, a fin de establecer garantías específicas para las y los trabajadores profesionales de la comunicación, incluyendo a las y los periodistas.16 Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 1140. Asegurar en el ámbito laboral de las y los comunicadores sociales el cumplimiento del artículo 15 de la Ley de Acceso a una vida Libre de Violencia del D. F. en particular: promover y ejecutar acciones para que las condiciones laborales se desarrollen con igualdad de oportunidades, de trato y no discriminación en el acceso al empleo, la capacitación, el ascenso y la permanencia de las mujeres.17 Responsable: aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Contribuir a la revisión de la canasta básica y del salario mínimo.



Líneas de acción 1141. Articularse con especialistas de osc, instituciones académicas e instancias públicas locales y nacionales, en particular con el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social y el Consejo de Evaluación del Desarrollo Social en el Distrito Federal, para analizar, definir y actualizar de manera constante una nueva canasta básica de bienes y servicios indispensables en el D. F., tomando en cuenta el derecho a un nivel de vida adecuado y derechos humanos relacionados, así como el enfoque de género. Responsable: Titular-Sedeso Plazo: corto plazo 1142. Abrir un grupo de trabajo para evaluar la pérdida del poder adquisitivo del salario mínimo, y hacer recomendaciones de políticas y acciones en la materia a las autoridades federales correspondientes. Responsable: Consejo Consultivo para el Fomento y Protección al Empleo del Distrito Federal Plazo: corto plazo 16 17 



Vide supra capítulo 8. Derecho a la libertad de expresión. Vide supra capítulo 8. Derecho a la Libertad de expresión y Vide infra capítulo 21. Derechos de las mujeres.
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Estrategia 



Alertar sobre cualquier medida legislativa regresiva en materia de derechos humanos laborales.



Líneas de acción 1143. Dar seguimiento al proceso de la reforma laboral en el ámbito legislativo federal para alertar sobre cualquier medida regresiva en materia de derechos humanos laborales, incluyendo los temas de supresión de salarios caídos, flexibilización del trabajo y legalización de la tercerización. Asimismo, elaborar, en coordinación con osc, instituciones académicas, organizaciones sindicales y agencias especializadas del Sistema de Naciones Unidas, una propuesta de reforma y de política laboral acorde con los estándares internacionales de derechos humanos laborales, incluyendo los relativos a grupos de población en situación de discriminación y/o exclusión, como personas con discapacidad, personas adultas mayores, indígenas, jóvenes, población lgbttti, entre otros. Responsables: Titular styfe, jg, aldf, jlca y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (seguimiento)



18.4 Derecho a la justicia laboral Objetivo específico Garantizar a las y los trabajadores el acceso a mecanismos jurisdiccionales y no jurisdiccionales eficaces y a la reparación del daño en caso de violaciones a su derecho al trabajo y a sus derechos humanos laborales.18 Justificación19 



Existen una serie de obstáculos que limitan el acceso a la justicia laboral. Por falta de información respecto de los derechos humanos laborales y de las instancias de justicia laboral, muchas trabajadoras y trabajadores no acuden a dichas instancias para demandar a su empleador/a en caso de una violación a sus derechos. Los malos tratos, la represión, la violencia física y el acoso moral hacia las y los usuarios del sistema de justicia laboral es otro de los obstáculos que las autoridades tienen que combatir para favorecer el acceso y uso de la justicia laboral.



Además de reforzar los mecanismos no-jurisdiccionales para la defensa de los derechos humanos laborales, se requiere, en el ámbito jurisdiccional, fortalecer a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal (jlca), cuestionada por la falta de garantías de independencia e imparcialidad. La Junta identifica que la gran demanda de servicios y el insuficiente personal, impiden en ocasiones que se cumplan los términos referidos en la lft en relación con los procedimientos; por lo que resalta la necesidad de una mayor infraestructura y personal, particularmente en juntas especiales adicionales para hacer frente a esta demanda creciente. Asimismo, hace falta elaborar una base de datos que permita sistematizar y transparentar la información relativa a los conflictos individuales y colectivos que 18 19 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales. Observación General núm. 18, op. cit. Vide supra n. 2.
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conoce la jlca. Otro desafío para la Junta es la lucha contra la corrupción y el restablecimiento de la confianza de las y los usuarios de dicha institución. El acceso a la justicia es un derecho para todas y todos los trabajadores, sin importar su sector de actividad. En este sentido, es necesario analizar formas novedosas –y proponerlas a los poderes ejecutivo y legislativo a nivel federal– para regular debidamente el trabajo doméstico y el agrícola de forma que esos trabajadores/as disfruten del mismo nivel de protección que las y los demás. Estrategia 



Combatir los obstáculos que impiden el acceso a la justicia laboral.20



Líneas de acción 1144. Desarrollar programas de sensibilización, información y educación para las y los trabajadores en materia del derecho al trabajo, los derechos humanos laborales, los derechos de las mujeres, incluyendo el fortalecimiento de capacidades para ejercer y exigir sus derechos. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe, jlca y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (información y educación) 1145. Elaborar un diagnóstico detallado de los distintos obstáculos (legales, administrativos, políticos, sociales, económicos, institucionales, culturales) para el acceso a la justicia en materia laboral. Diseñar e implementar sobre esa base una estrategia para avanzar en la realización del derecho de acceso a la justicia. Responsable: jlca Corresponsable: pdtdf Plazos: corto plazo (elaboración del diagnóstico), mediano plazo (diseño e implementación de la estrategia) 1146. Analizar, en coordinación con osc y academia, la propuesta de creación de una agencia del Ministerio Público adscrita a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje para conocer denuncias en caso de maltrato o abuso hacia personas usuarias de la jlca. Responsables: jlca y Titular-pgj Plazo: corto plazo 1147. Diseñar e implementar una estrategia de fortalecimiento de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo (pdtdf) pueda ofrecer defensoría gratuita y de calidad a las y los trabajadores que la necesiten, incluyendo a las trabajadoras del hogar. 20 



Vide supra capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia.
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Responsable: Titular-pdtdf Plazo: corto plazo 1148. Reformar el artículo 102B de la cpeum para que los organismos públicos de derechos humanos puedan conocer de quejas en material laboral. Responsable: Congreso de la Unión 1149. Abrir un portal de Internet para la presentación y recepción oficial de denuncias ciudadanas por violaciones a los derechos humanos laborales a nivel local, incluyendo condiciones inseguras de trabajo y reconocer legalmente la denuncia individual, de osc y academia en la materia. Responsables: Titular-pdtdf y Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar el acceso a mecanismos judiciales eficaces que ofrezcan reparación a las víctimas de violaciones al derecho al trabajo y a los derechos laborales.21



Líneas de acción 1150. Integrar, en coordinación con especialistas, una base de datos para sistematizar y transparentar la información relativa a los conflictos individuales y colectivos que conoce la jlca; este deberá incluir para cada juicio, los tiempos de procedimiento, la parte ganadora y los avances en términos de cumplimiento del laudo. Asimismo, definir a la jlca tiempos mínimos para dictámenes finales. Responsable: jlca Plazo: corto plazo 1151. Capacitar a las y los servidores públicos de la jlca sobre normas nacionales e internacionales en materia de acceso a la justicia, debido proceso, derechos humanos y derechos humanos laborales, dotándolos de herramientas para que funjan como garantes del respeto y protección de los mismos. Responsable: jlca Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (capacitación) 1151. Diseñar e implementar un programa y/o un mecanismo de control del desempeño de las y los servidores públicos de la jlca. Responsable: Contraloría interna-jlca Plazo: mediano plazo 21 



Vide supra capítulo 11. Derecho al debido proceso.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



509



Responsable: Contraloría interna-jlca Plazo: corto plazo 1153. Establecer mecanismos de vigilancia social respecto de los programas de abatimiento de la corrupción y fortalecimiento de la transparencia desarrollado por la jlca. Responsable: jlca Plazo: corto plazo 1154. Reforzar el seguimiento oportuno de la ejecución de los laudos en el que se incluya el aumento en el número de actuarios que notifiquen y ejecuten los laudos. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: pdtdf Plazo: corto plazo 1155. Impulsar un proceso de capacitación y evaluación continua del personal de las jlca. Responsable: jlca Plazo: mediano plazo 1156. Impulsar acciones para asegurar el respeto y la garantía de los derechos laborales del personal de la jlca. Responsable: jlca Plazo: mediano plazo Estrategia 



Regular debidamente el trabajo doméstico y agrícola de forma que las y los trabajadores/as del hogar y agrícolas disfruten del mismo nivel de protección que las y los demás trabajadores.



Líneas de acción 1157. Realizar las reformas legislativas pertinentes para que se reconozca, garantice y proteja el derecho al trabajo y los derechos humanos laborales de las y los trabajadores del hogar y agrícolas, en particular de niños, niñas y mujeres. Responsables: Congreso de la Unión 1158. Difundir el informe preparado por la oit para la 99.a reunión de la Conferencia Internacional del Trabajo, 2010 sobre el trabajo doméstico.22 22 



El Informe IV(1): Trabajo decente para los trabajadores domésticos se encuentra en: http://www.ilo.org/global/What_we_do/Officialmeetings/ ilc/ILCSessions/99thSession/reports/lang--es/index.htm
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Responsable: Titular-styfe Plazo: corto plazo 1159. Solicitar y firmar un convenio de asistencia técnica con la oit para que asesore al gdf en la definición e implementación de su estrategia en materia de protección al trabajo doméstico y agrícola. Responsables: Coordinación de Asuntos Internacionales-jg y Titular-styfe Plazo: corto plazo



18.5 Derechos sindicales Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar los derechos sindicales de las y los trabajadores que laboran en el Distrito Federal.23 Justificación24 



Tanto la cpeum como la Ley Federal del Trabajo y la Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado, contienen disposiciones que limitan el ejercicio de los derechos sindicales de las y los trabajadores, lo cual ha sido objeto de reiteradas observaciones del Comité de Libertad Sindical y de la Comisión de Expertos en materia de Convenios y Recomendaciones de la oit, así como del Comité desc de las Naciones Unidas.



El Distrito Federal no tiene facultades legislativas en materia laboral ni sindical, que es exclusividad de la Federación, no obstante puede fortalecer la coordinación con los poderes ejecutivo y legislativo a nivel federal para promover la revisión de la normatividad en materia sindical a fin de avanzar en el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos sindicales. Otro desafío en materia sindical es el acceso a la justicia. Asimismo se observa una falta de información sistematizada y transparente por parte de los sindicatos, en particular sobre los datos personales de sus agremiados, sus estados financieros y las negociaciones que llevan a cabo. Estrategia 



Fomentar el pleno reconocimiento y ejercicio de los derechos sindicales en la normatividad nacional.



Líneas de acción 1160. Realizar las reformas pertinentes a la normatividad en materia sindical a partir de los estándares internacionales en materia de derechos humanos, que contemplen en particular:



23 24 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos Sociales y Culturales, artículo 8. Vide supra n. 2.
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a) Eliminar las condiciones y procedimientos que anulan, en los hechos, la posibilidad de constituir un sindicato independiente o que hacen posible la cancelación arbitraria de su registro. b) Eliminar la sindicalización única que se establece en la legislación mexicana para las y los trabajadores al servicio del Estado. c) Eliminar las restricciones contenidas en la lft y en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, respecto del derecho a constituir sindicatos y adherirse a éstos y al derecho de los sindicatos de constituir confederaciones o federaciones nacionales, así como en relación con el derecho de huelga. Responsable: Congreso de la Unión 1161. Derogar la declaración interpretativa al artículo 8 del pidesc referido a la libertad sindical. Responsables: Congreso de la Unión 1162. Ratificar los Convenios N° 98 (relativo al derecho a la contratación colectiva), N° 138 (sobre la edad mínima de admisión al empleo) y N° 158 (sobre la terminación de la relación de trabajo por iniciativa del empleador), todos de la oit. Responsable: Congreso de la Unión Estrategia 



Garantizar el acceso a mecanismos judiciales que ofrezcan reparación a las víctimas de violación a los derechos sindicales.



Líneas de acción 1163. Dar a conocer ampliamente los derechos sindicales así como los mecanismos judiciales que permiten la denuncia y reparación de las violaciones a los derechos sindicales con miras a fortalecer a sujetos jurídicos que exijan y hagan justiciables sus derechos sindicales. Responsables: jlca, Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe y pdtdf Plazos: corto plazo y permanente 1164. Informar y capacitar a las y los integrantes de sindicatos y federaciones en materia de los mecanismos judiciales existentes nacionales e internacionales para la reparación del daño en caso de violaciones a los derechos sindicales. Responsables: jlca, Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe y pdtdf Plazos: corto plazo (información) y permanente (capacitación) 1165. Abrir espacios de discusión y promoción de la libertad sindical a nivel local, en coordinación con osc y especialistas.
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Responsables: jlca y Titular-styfe Plazos: corto plazo (discusión) y permanente (promoción) 1166. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas, en coordinación con osc, para informar a las y los trabajadores sobre los riesgos de los contratos colectivos de protección patronal. Responsables: jlca y Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1167. Hacer una revisión exhaustiva, en coordinación con osc, de los contratos colectivos depositados en la jlca para identificar los que son de simulación por ser contratos de protección patronal, anularlos y fincar la responsabilidad correspondiente. Responsable: jlca Plazo: corto plazo



18.6 Derechos laborales de las y los trabajadores al servicio del gdf Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar los derechos laborales de las y los trabajadores al servicio del gdf. Justificación25 



Respecto de la situación de las y los trabajadores al servicio del gdf, existe poca información, en particular respecto de las formas y reglas de contratación así como acerca de los casos de discriminación, acoso e imposición de horas. Una proporción importante del personal está contratado por honorarios con la subsiguiente pérdida de prestaciones laborales y sociales.



En cuanto a la libertad sindical, hay una doble problemática: por un lado, la falta de democracia en los sindicatos corporativos tradicionales y, por otro lado, la negativa del gdf a reconocer sindicatos autónomos. En este sentido, es imprescindible que las autoridades capitalinas cumplan con su obligación de respetar los derechos humanos laborales y los derechos sindicales de sus trabajadoras y trabajadores, garantizándoles condiciones justas y equitativas de trabajo así como respetando su libertad sindical. Estrategia 



Crear condiciones justas y equitativas de trabajo de las y los trabajadores al servicio del gdf.



Líneas de acción 1168. Ampliar y publicar la información sobre la situación laboral de las y los trabajadores al servicio del gdf, incluyendo el personal contratado por honorarios, las reglas y formas de contratación, el perfil 25 



Vide supra n. 2.
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de puestos, entre otros aspectos relevantes para definir sobre esa base y desde un enfoque de derechos humanos la política laboral más apropiada. Responsable: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazo: corto plazo 1169. Definir, presupuestar, aplicar y evaluar un Sistema de Servicio Profesional de Carrera en las dependencias y entidades del gdf. Asignar los recursos económicos para su puesta en marcha y funcionamiento adecuados. Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1170. Diseñar e implementar un mecanismo de denuncia, vigilancia y sanción de cualquier violación al derecho al trabajo, incluido todo acto de discriminación en el acceso al trabajo o en el desempeño del mismo, el acoso sexual y la violencia contra las mujeres en el lugar de trabajo, y otras violaciones a los derechos humanos laborales de las y los trabajadores de las Secretarías, Dependencias, Entidades u Organismos del gdf. Responsable: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 1171. Reformar el Estatuto del gdf para prohibir la práctica de la tercerización o “outsourcing” dentro de las instituciones públicas del Distrito Federal. Responsable: Congreso de la Unión 1172. Incrementar la partida presupuestal existente para el pago de la reparación del daño en ejecución de laudos o sentencias. Responsables: aldf y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo Estrategia 



Respetar plenamente los derechos sindicales de las y los trabajadores al servicio del gdf.



Líneas de acción 1173. Promover la sindicalización independiente al interior de los entes públicos del D. F. Responsables: Jefatura de Gobierno, tsjdf, aldf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1174. Diseñar, presupuestar e implementar un programa multianual para ir regularizando progresivamente a las y los trabajadores del gdf contratados bajo cualquier forma de simulación laboral. Asignar los recursos económicos necesarios explorando la posibilidad de constituir un fondo y criterios para que de manera progresiva el personal de honorarios pueda basificarse. Responsables: Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1175. Asegurar que el personal de honorarios reciba la remuneración correspondiente en tiempo y forma al igual que el personal de estructura. Responsables: Jefatura de Gobierno y Titular-om Plazo: corto plazo 1176. Considerar en la promoción y ascensos al personal de honorarios, tomando en cuenta tiempo, experiencia, resultados y formación académica. Responsables: Jefatura de Gobierno y Dirección General de Administración y Desarrollo de Personal-om Plazo: corto plazo 1177. Formular y promover una propuesta de adición a la lft a fin de incluir la cláusula de conciencia para ser presentada al Poder Legislativo Federal.26 Responsable: Congreso de la Unión



18.7 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho al trabajo y derechos humanos laborales en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• Capítulo 21: Derechos de las mujeres Líneas de acción 1441 a la 1452 26 



Vide supra capítulo 8. Derecho a la libertad de expresión.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



•• •• •• •• •• •• •• •• •• 



Capítulo 22: Derechos de la infancia Líneas de acción 1549 a la 1561 Capítulo 23: Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1703 a la 1730 Capítulo 24: Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción 1873 a la 1888 Capítulo 25: Derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersex (lgbttti) Líneas de acción 1940 a la 1946 Capítulo 26: Derechos de las poblaciones callejeras Líneas de acción 2029 a la 2032 Capítulo 27: Derechos de las personas adultas mayores Líneas de acción 2096 a la 2100 Capítulo 28: Derechos de las personas con discapacidad Líneas de acción 2233 a la 2250 Capítulo 29: Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo Líneas de acción 2286 a la 2292 Capítulo 30: Derechos de las personas víctimas de trata y explotación sexual comercial Líneas de acción 2382 a la 2390



En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.



18.8 Indicadores del derecho al trabajo y derechos humanos laborales Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos27 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador;el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



27 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



ores Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA AL EL TRABAJO PDHDF Y DERECHOS HUMANOS LABO DERECHO DERECHO AL TRABAJO Y DERECHOS HUMANOS LABORALES OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



2007



1 Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de P/OACNUDH "condiciones laborales"** 2 2 ia de "condiciones laborales"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las ación de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH des % respuestas efectivas de las autoridades, respecto estas efectivas de las autoridades, de respecto P/OACNUDH las recomendaciones emitidas por el ombudsman comendaciones emitidas por el ombudsman Relación de dependencia (número de dependientes 2 de dependencia (número de dependientes por cada 100 independientes R/OACNUDH (PEA)) 47.9 45 100 independientes (PEA)) 3 Distribución de la fuerza laboral por nivel educativo R/OACNUDH ión de la fuerza laboral por nivel educativo Tasas de desempleo por sexo, grupo objetivo y nivel 4 e desempleo por sexo, grupo objetivo y nivel educativo R/OACNUDH o Tasa de desempleo: Condiciones críticas de ocupación



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Fuente 2007 Indicador 2000 2005 Info 2000 2005 2007



2



P/OACNUDH



2



2



0



P/OACNUDH



64.3



2000



2005 2 Observaci



2



Recomendaciones emitidas po materia. Períodos: 1998-2001, En proceso.



P/OACNUDH R/OACNUDH



INFORMACIÓN NACION



Se propone generar (en revisió



59



47.9



45



R/OACNUDH



64.3



59



3



Se cambio el indicador OACNU empleo/población).



3



Requiere procesamiento. Dispo D.F. Incluir desglose por sexo.



R/OACNUDH



7.9%



14.2%



8.7% 6.7%



13.3% 14.8%



9.5% 1 11.1% 8.8% 10.6% 10.3%1 1 11.4%



13.6% 12.4% Condiciones críticas de ocupación (Primaria completa) nes críticas de ocupación (Primaria completa) Condiciones críticas de ocupación (Medio superior o nes críticas de ocupación (Medio superior superior)o 4.5% 4.1%



17.2%



13.6% 1 13.9%



Corresponde a la población 12.4% 17.2% en1



5.4%



4.5% 4.6% 1



28.1%



29.9% 1 27.5%



Corresponde a la población 4.1% 5.4% en mayor grado educativo es med desglose por sexo. 25.7% Corresponde a 200528.1% y 2008 res2 desglose por sexo.



desempleo: Condiciones críticas de ocupación (Total)*** 9.5% * Condiciones críticas de ocupación (Mujeres) nes críticas de ocupación (Mujeres)Condiciones críticas de ocupación (Hombres) 8.8% nes críticas de ocupación (Hombres) 10.3%



5 % pob ocupada en el sector informal Proceso 29.9% cupada en el sector informal Índice de Gini y razones por quintiles de ingreso 6 e Gini y razones por quintiles de ingreso mínimo/máximo R/OACNUDH máximo Coeficiente de GINI Total nte de GINI Total GINI Quintil I ntil I GINI Quintil II ntil II GINI Quintil III ntil III GINI Quintil IV ntil IV GINI Quintil V ntil V 1. Disponibilidad y acceso al empleo



nibilidad y acceso al empleo 7 Tasa de crecimiento anual del empleo fomal P/OACNUDH crecimiento anual del empleo fomal% personas desempleadas con beneficios de 8 de nas desempleadas con beneficios desempleo o seguridad social P/OACNUDH eo o seguridad social Cobertura del Programa de Empleo y Fomento 9 a del Programa de Empleo y Fomento Cooperativo G/Por definir tivo



25.7%



Proceso



R/OACNUDH



7.9%



14.2%



1



8.7% 6.7%



13.3% 14.8%



1 1



mayor grado educativo es prim desglose por sexo.



5



Requiere procesamiento el dat



2



Asegurados permanentes y eve



1



Programa de Apoyo al Empleo Requiere procesamiento.



48.1 50.3 57.1 43.4 43.0 44.5



48.1 50.3 57.1 43.4 43.0 44.5 P/OACNUDH



-0.4%



P/OACNUDH



1.6%



-0.5%



-0.4%



1.6%



Se propone desarrollar, para el estrategias respectivas, en los p anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el 10 Cobertura del programa de desempleo G/Por definir a del programa de desempleo G/Por definir estrategias respectivas, en los p anuales Proceso 11 % de la población subocupada**** 7.8% correspondientes. 6.2% 7.3% Proceso 1 Incluir desglose por sexo. población subocupada**** 7.8% 6.2% 7.3% 6.9% 2. Disponibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales G/Por definir



nibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales P/OACNUDH 12 % personas desempleadas que reciben capacitación Requiere procesamiento. Dispo P/OACNUDH 2 nas desempleadas que reciben capacitación D.F. Incluir desglose por sexo. % de personas solicitantes colocadas en puesto de sonas solicitantes colocadas en13puesto deen el sector formal a traves de los programas Se propone desarrollar, para el trabajo G/Por definir n el sector formal a traves de los programas G/Por definir respectivas, en los p de vinculacion laboral del para GDFla Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito estrategias Comité Coordinador Federal acion laboral del GDF anuales correspondientes. 3. Condiciones justas y satisfactorias de trabajo ciones justas y satisfactorias 14 de % trabajo R/OACNUDH de trabajadores en empleos precarios



R/OACNUDH bajadores en empleos precarios Índice de casos de riesgos de trabajo que provocaron e casos de riesgos de trabajo que 15provocaron incapacidad permanente/ Trabajadores bajo seguro de R/OACNUDH R/OACNUDH dad permanente/ Trabajadores bajoriesgos segurode detrabajo 0.0014 0.0014 0.0007 de trabajo



1



0.0014



0.0014



6



Requiere procesamiento. Inclui



0.0007



Cifras 2002, 2005 y 2007. Inclu



S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF AJO Y DERECHOS HUMANOS LABORALES



NFORMACIÓN D.F.



0



2005



2



7.9



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2



2000



2005



2



Fuente Info



Observaciones



0



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. En proceso. Se propone generar (en revisión).



45



64.3



59



3



Se cambio el indicador OACNUDH (Razón de empleo/población).



3



Requiere procesamiento. Disponible a nivel nacional y D.F. Incluir desglose por sexo.



9.5%



7.9%



14.2%



11.1%



1



8.8% 10.3%



8.7% 6.7%



13.3% 14.8%



10.6% 11.4%



1



13.6%



12.4%



17.2%



13.9%



1



4.5%



4.1%



5.4%



4.6%



1



29.9%



25.7%



28.1%



27.5%



1



1 Corresponde a la población en edad de trabajar cuyo mayor grado educativo es primaria completa. Incluir desglose por sexo. Corresponde a la población en edad de trabajar cuyo mayor grado educativo es medio o superior. Incluir desglose por sexo. Corresponde a 2005 y 2008 respectivamente. Incluir desglose por sexo.



5



Requiere procesamiento el dato para el D.F.



2



Asegurados permanentes y eventuales al IMSS.



1



Programa de Apoyo al Empleo y Microregiones. Requiere procesamiento.



48.1 50.3 57.1 43.4 43.0 44.5 -0.4%



1.6%



7.8% 6.2% 7.3% ntación y formación profesionales



14



2007



-0.5%



6.9%



1 2



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Incluir desglose por sexo. Requiere procesamiento. Disponible a nivel nacional y D.F. Incluir desglose por sexo.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Comité Coordinador para la Elaboración del anuales Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal correspondientes.



0.0014



0.0007



1



Requiere procesamiento. Incluir desglose por sexo.



6



Cifras 2002, 2005 y 2007. Incluir desglose por sexo. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las
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GINI Quintil V



44.5



1. Disponibilidad y acceso al empleo 7 Tasa de crecimiento anual del empleo fomal



518



8



% personas desempleadas con beneficios de desempleo o seguridad social



9



Cobertura del Programa de Empleo y Fomento Cooperativo



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



(continuación)



-0.4%



P/OACNUDH



1.6%



P/OACNUDH



G/Por definir INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHO AL TRABAJO Y DERECHOS HUMANOS LABO



10 Cobertura del programa de desempleo



G/Por definir Tipo* y fuente del Indicador Proceso



INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACION



OBJETIVO / INDICADOR 2000 2005 2007 11 % de la población subocupada**** 7.8% 2000 6.2% 2005 7.3% 2. Disponibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales Indicadores Generales 12 personas desempleadasemitidas que reciben capacitación Núm de recomendaciones por el ombudsman 1 % en materia de "condiciones laborales"** % de personas solicitantes colocadas en puesto de % aceptación de lasformal recomendaciones porprogramas parte de las en el sector a traves de los 13 trabajo autoridades de vinculacion laboral del GDF



P/OACNUDH P/OACNUDH



21 5 22 6



23 24 7



2



2



2



47.9 0.0014



45 0.0014



0.0007



64.3



59



41.1% 9.5%



41.2% 7.9%



42.3%



41.5% 14.2%



31.0% 8.8% 10.3% 31.9 13.6%



29.0% 8.7% 6.7% 29.1 12.4%



23.8%



28.9% 13.3% 14.8% 24.3 17.2%



2 1 1



4.5%



4.1%



14.6% 5.4%



1



57.6% 28.1%



6 2



64%



6



G/Por definir P/OACNUDH



3. Condiciones justas y satisfactorias de trabajo % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH R/OACNUDH 14 % en empleos precarios de de lastrabajadores recomendaciones emitidas por el ombudsman Índice de casos de riesgos de trabajo que provocaron Relación de dependencia (número de dependientes 2 incapacidad permanente/ Trabajadores bajo seguro de R/OACNUDH 15 por cada 100 independientes (PEA)) riesgos de trabajo 3 Distribución de la fuerza laboral por nivel educativo R/OACNUDH Programa de acceso a mecanismos y formas de G/Por definir 16 Tasas de desempleo por sexo, grupo objetivo y nivel seguridad social 4 R/OACNUDH educativo % de la población desempleada que perdió su empleo Proceso 17 Tasa de desempleo: Condiciones críticas de ocupación por motivos involuntarios (Total)*** % de la población ocupada que trabja más de 48 horas Proceso 18 Condiciones críticas de ocupación (Mujeres) semanales Condiciones críticas de ocupación (Hombres) Ingreso promedio por hora trabajada de la población Proceso 19 ocupada (pesos) Condiciones críticas de ocupación (Primaria completa) % Población ocupada que gana un salario mínimo o 20 menos Condiciones críticas de ocupación (Medio superior o



2



Proceso



superior) % Poblacion asalariada con prestaciones de ley 66.1% 69.6% Proceso Proceso 29.9% 25.7% % pob ocupada en el sector informal % Población ocupada que, a través de su empleo, no Índice de Gini y razones por quintiles de ingreso Proceso tiene acceso a servicios de salud R/OACNUDH mínimo/máximo 4. Derecho a la justicia laboral Coeficiente de GINI Total 5. Derechos sindicales GINI Quintil I 6. Derechos laborales de las y los trabajadores al servicio del Estado en el Distrito Federal GINI Quintil II GINI Quintil III G/Por definir Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el GDF GINI Quintil IV GINI Quintil V Disponibilidad de información sobre reglas, formas y 1. Disponibilidad y acceso al empleo G/Por definir perfiles de contratación en el GDF P/OACNUDH Tasa de crecimiento anual del empleo fomal



23.8



1



1



48.1 50.3 57.1 43.4 43.0 44.5 -0.4%



1.6%



Nota: requiere desempleadas generar la información necesaria de para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusió %Se personas con beneficios Nota: subgrupos en situación de discriminación y/o exclu8 Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para P/OACNUDH de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo d *sión,P=Indicador desempleo o seguridad social además de por delegación. ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Cobertura del Programa de Empleo y Fomento * 9 P=Indicador decomo: Proceso;Porcentaje R=Indicadorde dela Resultado; G=Indicador Gestión. La metodología se describe en elde capítulo del Mecanismo Se define población ocupada,deque se encuentra trabajando menos 35 horas a la semana por razones de mer G/Por definir CooperativoEvaluación . *** de Seguimiento mensualesyinferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas semanales ganando hasta dos salarios mínimos. ****** La denominación los temas proviene de la clasificación elaborada por lalaDirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. Se refiere al de porcentaje de la población ocupada que tiene necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de lo que su oc ***10 SeCobertura define como:del Porcentaje de la población ocupada, que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de merprograma de desempleo G/Por definir Fuentes cado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas 0/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 semanales ganando hasta dos salarios mínimos. Proceso 11 INEGI. % de laENOE. población 6.2% 7.3% **** Se porcentaje desubocupada**** la población ocupada que tiene la necesidad y disponibilidad de ofertar más tiempo de trabajo de lo7.8% que su http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10205 1/ refiere al 2. Disponibilidad y acceso a programas y servicios especializados de orientación y formación profesionales ocupación actualdel les permite. Secretaría Trabajo y Previsión Social. STyPS. http://www.stps.gob.mx/DGIET/web/menu_infsector.htm 2/



hechas con la laque consulta interctiva de datos del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 3/ Estimaciones P/OACNUDH 12 % personas desempleadas reciben capacitación



4/ Organización para la Cooperación Económica y el Desarrollo. OCDE. http://www.oecd.org/statsportal/0,3352,en_2825_293564_1_1_1_1 % de personas solicitantes colocadas en puesto de 5/ Fondo Monetario Internacional. FMI. http://www.imf.org/external/pubs/ft/wp/2002/wp0212.pdf G/Por definir 13 trabajo en el sector formal a traves de los programas Anuario Estadístico DF, México, 2008. 6/ INEGI/GDF, de vinculacion laboral del GDF Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



3. Condiciones justas y satisfactorias de trabajo



14 % de trabajadores en empleos precarios



R/OACNUDH



Índice de casos de riesgos de trabajo que provocaron 15 incapacidad permanente/ Trabajadores bajo seguro de riesgos de trabajo



R/OACNUDH



Programa de acceso a mecanismos y formas de



0.0014



0.0014



0.0007



44.5 1.6%



-0.5%



2



Asegurados permanentes y eventuales al IMSS.



1



Programa de Apoyo al Empleo y Microregiones. Requiere procesamiento.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos INFORMACIÓN NACIONAL Fuente anuales correspondientes. Observaciones 2000 1 Incluir desglose por sexo. 6.2% 2005 7.3% 2007 6.9% Info



S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF AJO Y DERECHOS HUMANOS LABORALES



NFORMACIÓN D.F.



0



2005



2007 7.8% ntación y formación profesionales 2



7.9 14



2



45 0.0014



2 0



2



0.0007



64.3



59



1



Se propone generar (en revisión). Requiere procesamiento. Incluir desglose por sexo.



3 6



Se cambio el indicador OACNUDH (Razón de Cifras 2002, 2005 y 2007. Incluir desglose por sexo. empleo/población).



3



41.1% 9.5%



41.2% 7.9%



42.3%



41.5% 14.2%



31.0% 8.8% 10.3% 31.9 13.6%



29.0% 8.7% 6.7% 29.1 12.4%



23.8%



28.9% 13.3% 14.8% 24.3 17.2%



4.5%



4.1%



66.1% 29.9%



69.6% 25.7%



l Distrito Federal



23.8



Requiere procesamiento. Disponible a nivel nacional y Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la D.F. Incluir desglose por sexo. materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias En proceso.respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Requiere procesamiento. Disponible a nivel nacional y Se propone desarrollar, D.F. Incluir desglose porpara sexo.el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



1 1



Incluir desglose por sexo.



28.6% 10.6% 11.4%



1



Incluir desglose por sexo.



13.9%



1



14.6% 5.4%



12.7% 4.6%



1 1



57.6% 28.1%



60.0% 27.5%



1 1



64%



63.4%



1 5



11.1%



1 1



Ingresos constantes a precios de 2008. Estimaciones a Corresponde a la población en edad de trabajar cuyo partir de la ENOE. mayor grado educativo es primaria completa. Incluir Corresponde a ocupados que reciben menos de un desglose por sexo. salario mínimo o que no reciben pago por su trabajo. Corresponde a la población en edad de trabajar cuyo Requiere procesamiento lo correspondiente al D.F. mayor grado educativo es medio o superior. Incluir Incluir desglose por sexo. desglose por sexo. Corresponde a 2005 y 2008 respectivamente. Incluir Corresponde a 2005 y 2008 respectivamente. Incluir desglose por sexo. desglose por sexo. Requiere procesamiento lo correspondiente al D.F. Incluir desglose por sexo.el dato para el D.F. Requiere procesamiento Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa



48.1 50.3 57.1 43.4 43.0 44.5



Este objetivo se desarrolla en la Agenda Legislativa Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. 2 Asegurados permanentes y eventuales al IMSS. -0.4% 1.6% -0.5% bgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. Programa de Apoyo al Empleo y Microregiones. 1 Fuentes del Mecanismo de Seguimiento ología se describe en el capítulo yRequiere Evaluación . procesamiento. 0/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 Ejecutiva de Seguimiento 1/ de inegi. la CDHDF. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las ENOE. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10205 respectivas, ensemanales los programas nos de 35 horas a la semana por razones de mercado, más laSTyPS. queestrategias trabaja más de 35 horas con operativos ingresos 2/ Secretaría del Trabajo y Previsión Social. http://www.stps.gob.mx/DGIET/web/menu_infsector.htm anuales nando hasta dos salarios3/ Estimaciones mínimos. hechas con la la consulta interctiva de datoscorrespondientes. del Censo de Población y Vivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda Sepermite. propone desarrollar, para el seguimiento de las d de ofertar más tiempo de trabajo de lo que su ocupación actual les 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10206 4/ Organización para la Cooperación Económicaestrategias y el Desarrollo. OCDE. http://www.oecd.org/statsportal/0,3352,en_2825_293564_1_1_ respectivas, en los programas operativos 1_1_1,00.html anuales correspondientes. /index.php?id=seg_cuadro03 Monetario Internacional. 1 Incluir desglose por sexo. 7.8% 5/ Fondo 6.2% 7.3% 6.9%FMI. http://www.imf.org/external/pubs/ft/wp/2002/wp0212.pdf 6/ inegi/GDF, Anuario Estadístico DF, México, 2008. ntación y formación profesionales menu_infsector.htm Requiere procesamiento. Disponible a nivel nacional y ivienda 2000 y del Conteo de Población y Vivienda 2005. http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=10206 2 D.F. Incluir desglose por sexo. org/statsportal/0,3352,en_2825_293564_1_1_1_1_1,00.html Se propone desarrollar, para el seguimiento de las 2.pdf estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



14



0.0014



0.0007



1



Requiere procesamiento. Incluir desglose por sexo.



6



Cifras 2002, 2005 y 2007. Incluir desglose por sexo. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las
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-0.4%



Capítulo 19. Derecho a la salud*



Objetivo general Respetar, proteger, garantizar y promover, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental de todas las personas que habitan o transitan por el Distrito Federal.1



Justificación2 El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental no se limita al derecho a la atención de la salud, por el contrario, “abarca una amplia gama de factores socioeconómicos que promueven las condiciones merced a las cuales las personas pueden llevar una vida sana, y hace ese derecho extensivo a los factores determinantes básicos de la salud, como la alimentación y la nutrición, la vivienda, el acceso a agua limpia potable y a condiciones sanitarias adecuadas, condiciones de trabajo seguras y sanas y a un medio ambiente sano”.3 El derecho a la salud está reconocido en la legislación local y su alcance es bastante amplio. En particular, la Ley de Desarrollo Social del Distrito Federal, la Ley de Salud para el Distrito Federal y la Ley que establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que carecen de seguridad social laboral, lo consagran como un derecho social universal y fijan las obligaciones para las autoridades capitalinas de promover, proteger y garantizar su cumplimiento. Las reformas legislativas pendientes para la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, estriban en la posibilidad de reconocer los derechos específicos de las y los pacientes en la Ley de Salud, de establecer la figura de la reparación del daño y de mejorar los estándares de protección y mecanismos jurisdiccionales (Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal) y no jurisdiccionales (Contraloría Interna de la Secretaría de Salud, Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, etc.) para garantizar la justiciabilidad de este derecho. La defensa del derecho a la salud también implica el fomento de una cultura de denuncia y la existencia de asociaciones de pacientes y usuarios activas. Los organismos de salud de la administración pública del Distrito Federal han recibido importantes partidas presupuestarias y han avanzando en la puesta en marcha de programas, acciones y leyes para promover la realización o concreción progresiva del derecho a la salud de la población capitalina, a través del otorgamiento de todos los servicios disponibles en las unidades médicas, con un énfasis particular en las actividades preventivas, la salud reproductiva, atención a las adicciones, atención a * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. 1 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, art. 12. 2 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, México, 2008, Capítulo 15. Derecho a la salud, pp. 261-291, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General Nº 14 (2000) relativa al derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, párrafo 4.
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las personas con vih/sida y detección de casos de diabetes mellitus. Por su parte la Ley que establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que carecen de seguridad social laboral, representa un avance en el cumplimiento de la universalidad del derecho a la protección de la salud en la capital y en la democratización de la salud, al buscar combatir los obstáculos socio-económicos para el acceso equitativo a la atención médica y a los medicamentos y tratamientos para las personas no aseguradas por una institución de seguridad social. Sin embargo, materialmente no puede expresarse de forma categórica que se trate de un derecho cuyo goce es pleno o su ejercicio sea efectivo, ya que, problemas estructurales como el desabasto de medicamentos, la carencia de insumos, la falta de personal médico y paramédico y el mal estado y/o concentración geográfica de la infraestructura, entre muchos otros factores, lo impiden. Los índices de defunción por padecimientos crónico-degenerativos (enfermedades cardiacas, diabetes, cáncer y enfermedades cerebro-vasculares) así como el problema del sobrepeso y la obesidad y otros trastornos alimenticios, presentan en el Distrito Federal tasas superiores a la media nacional. Asimismo, en el ámbito de la salud mental, existe una brecha importante entre las necesidades de la población y los programas y servicios para satisfacerlas. Además del cambio que se observa en el perfil patológico de la población capitalina, el Sistema de Salud debe adecuarse a la evolución de la estructura demográfica que está cambiando las necesidades; en particular las personas adultas mayores están ejerciendo cada vez más presión sobre la demanda de servicios, la cual irá en aumento en las próximos años y décadas. Asimismo es imprescindible superar la fragmentación del Sistema de Salud local que se dio con el proceso de descentralización, con una mejor y mayor coordinación dentro de la Secretaría de Salud local, entre los centros de salud y hospitales de los distintos niveles de atención, y a nivel federal, con los grandes hospitales federales, los Institutos Nacionales de Salud y los servicios de salud mental, organismos descentralizados autónomos y sectorizados a la Secretaría de Salud Federal.



Atributos o temas relacionados con la realización del derecho a la salud, que se abordan en este capítulo: 19.1 Disponibilidad de establecimientos, personal, equipo y medicamentos 19.2 Disponibilidad de servicios y programas de salud preventivos, curativos, de rehabilitación y paliativos 19.3 Calidad y aceptabilidad de los establecimientos, bienes y servicios de salud 19.4 Accesibilidad física y sin discriminación a los establecimientos, bienes y servicios de salud 19.5 Accesibilidad económica o asequibilidad de los servicios de atención de la salud



19.1 Disponibilidad de establecimientos, personal, equipo y medicamentos Objetivo específico Contar con un número suficiente de establecimientos, bienes y servicios públicos de salud y centros de atención a la salud que cuenten con condiciones sanitarias Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



adecuadas, con personal médico y profesional capacitado y bien remunerado y con los equipos médicos y medicamentos esenciales necesarios.4 Justificación5 



La Secretaría de Salud del Distrito Federal (ssdf ) brinda atención en salud de primer, segundo y tercer nivel a la población capitalina [Fundar] de la llamada población abierta, es decir que no es afiliada a una institución de seguridad social. No obstante los esfuerzos para ampliar la red de instalaciones de salud, la mayoría de las unidades médicas y hospitales a cargo de dicha Secretaría son antiguos y presentan una serie de rezagos por su mal estado y su concentración geográfica. Asimismo, los servicios de atención muestran deficiencias debido a la falta de personal médico y paramédico; se padece de una falta de medicamentos, instrumentos médicos, estudios de gabinete e insumos suficientes y necesarios para cumplir la atención de manera eficaz y/o éstos se encuentran deteriorados o dañados.



El mantenimiento, modernización y construcción de nuevos hospitales y unidades médicas, así como la contratación de personal y el mejoramiento del abastecimiento de medicamentos y equipos se tendrán que reforzar para adecuarse



al perfil patológico y demográfico de una población objetivo en constante crecimiento y evolución.



Estrategia 



Construir, mantener y modernizar establecimientos y centros de salud públicos, suficientes para cubrir la demanda.



Líneas de acción 1178. Fortalecer el programa de mantenimiento y remodelación continuo de los establecimientos y centros de salud pública en los tres niveles de atención. Definir indicadores, plazos concretos y metas de dicho programa, transparentar sus recursos y resultados para facilitar su seguimiento y evaluación por parte de las Organizaciones de la Sociedad Civil (osc), instrumentando, además la vigilancia ciudadana a través de los contralores ciudadanos. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Contraloría General Plazos: corto plazo (fortalecimiento), permanente (seguimiento y evaluación) 1179. Concluir la construcción del Hospital en la Delegación Iztapalapa. Responsables: Titular-ssdf y Dirección General de Obras Públicas-sos Plazo: mediano plazo



4 



5 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 14 (2000) relativa al derecho al más alto nivel posible de salud física y mental, párrafo 12 a. Vide supra n. 2.
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1180. Evaluar los resultados de las unidades móviles de atención médica general y de atención especializada para que a partir de sus resultados se incrementen el número de unidades así como de ambulancias con equipos médicos y con capacidad resolutiva de alta tecnología. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf y Subsecretaría de Egresos-sf Plazos: corto plazo (evaluación), mediano plazo (incremento) 1181. Mejorar los mecanismos de coordinación entre la Secretaría de Salud del Distrito Federal (ssdf ) y la Secretaría de Salud Federal, los hospitales federales y los Institutos Nacionales de Salud para mejorar el sistema de referencia y contrarreferencia.6 Responsable: Dirección General de Vinculación y Enlace-ssdf Plazo: corto plazo 1182. Elaborar un diagnóstico situacional sobre cuya base se defina y adopte un programa a mediano plazo que contemple la construcción de nuevos centros de salud y hospitales públicos además de la compra de equipo médico necesario a fin de generar las condiciones para responder al crecimiento y proyección esperada de la demanda de servicios médicos en el mediano y largo plazo. El diagnóstico y plan de acción se deberán realizar en coordinación con instituciones académicas y osc especializadas en el tema de la salud pública. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (elaboración del diagnóstico y programa), mediano plazo (implementación) 1183. Etiquetar e incrementar de forma progresiva la asignación presupuestal para financiar la construcción de nuevos centros de salud, hospitales públicos y unidades móviles a partir del diagnóstico situacional que se elabore. Responsables: Subsecretaría de Egresos-ssdf y aldf Plazos: mediano (etiquetado e incremento) y largo plazo (incremento progresivo) Estrategia 



Contar con el personal administrativo y médico suficiente y con la preparación, capacitación y actualización profesionales necesarias.



Líneas de acción 1184. Hacer un diagnóstico de necesidades sobre cuya base se defina contratar al personal de salud (administrativo, técnico, médico, de enfermería) suficiente para cada uno de los centros de salud y 6 



El Sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes (src): es el flujo organizado de envío y traslado de pacientes entre los tres niveles de atención médica, para facilitar el envío y recepción de pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de calidad; va más allá de los límites regionales y de los ámbitos institucionales para garantizar el acceso a los servicios de salud en beneficio del paciente referido. El src está dirigido a mejorar la coordinación entre las diferentes unidades de atención médica involucradas, con el objetivo de elevar la calidad del servicio que se brinda a la población mediante una atención integral, oportuna y de optimización de recursos. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica: “Cuando los recursos del establecimiento no permitan la resolución definitiva del problema se deberá transferir al usuario a otra institución del sector, que asegure su tratamiento y que estará obligado a recibirlo“. Más información en: http://www.salud.gob.mx/ unidades/cdi/documentos/DOCSAL7455.pdf consultado el 6 de julio de 2009.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



hospitales de la Red que permitan cubrir los distintos turnos y mejorar la calidad de la atención, respetando los derechos humanos laborares del personal de salud. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias, Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1185. Evaluar y fortalecer el programa para cubrir oportuna y eficazmente las ausencias programadas –por licencias, vacaciones, y otras circunstancias– y las no programadas del personal médico y paramédico, tanto en los centros de salud como en los hospitales generales y de especialidades, para asegurar que haya personal de cada rama y con los conocimientos teóricos y prácticos necesarios para suplir las ausencias. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias y Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (evaluación) 1186. Abrir un espacio de diálogo y negociación con el sindicato de la ssdf para abordar el tema del ausentismo y las condiciones laborales del personal de salud. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1187. Diseñar y llevar a cabo un programa de actualización y capacitación médica especializada para el personal que asume la conducción de nuevos programas. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 1188. Diseñar y desarrollar un sistema de formación continua y actualización obligatorias del personal de la ssdf en sus distintos niveles de atención; la formación y actualización debe incluir contenidos de enfoque de derechos humanos y de género. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño), permanente (implementación) 1189. Elaborar un diagnóstico y análisis prospectivo y un programa de salud pública que prevea las necesidades futuras de la población del Distrito Federal, incluido el personal médico general y de especialidad necesario a fin de estar en condiciones de responder al crecimiento y proyección esperada de la demanda de servicios médicos en el mediano y largo plazo. Ambos, diagnóstico y programa, deben contar con la participación de instituciones académicas, organismos internacionales como las agencias especializadas de la onu y osc especializadas en el tema de la salud pública. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: mediano plazo (elaboración del diagnóstico y programa) y largo plazo (implementación) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 19. Derecho a la salud



525



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



526



1190. Etiquetar e incrementar de forma progresiva el presupuesto para financiar la contratación del personal administrativo y médico necesarios para cubrir la creciente demanda de servicios de salud y hacer los ajustes necesarios una vez concluido el diagnóstico y análisis prospectivo. Responsables: Titular-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazos: corto plazo (etiquetado e incremento) y permanente (incremento progresivo) Estrategia 



Abastecer medicamentos y material médico oportunamente así como la cantidad suficiente de éstos.



Líneas de acción 1191. Realizar un diagnóstico para identificar la pertinencia del catálogo de insumos con que cuentan las unidades del sector salud por nivel de atención, según lo estipulado por las autoridades nacionales e internacionales. Particularmente, se habrá de observar si existe un abasto adecuado de métodos de planificación familiar, y medicamentos e insumos necesarios para realizar procedimientos de Interrupción Legal del Embarazo (ile).7 Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1192. Etiquetar e incrementar el presupuesto para la compra de medicamentos del cuadro básico para garantizar el abastecimiento oportuno y suficiente en todos los centros de salud y hospitales de la Red. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf y Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1193. Etiquetar y ampliar el presupuesto para la adquisición de materiales médicos y/o medicamentos que no cubre el programa de gratuidad como sillas de ruedas, muletas, material de osteosíntesis, entre otros, y aquellos que quedan fuera del cuadro básico de medicamentos. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1194. Definir e implementar un plan de acción e inversión para el mantenimiento y modernización del equipo y material médicos. Procurar la introducción de tecnología de punta con base en un diagnóstico de necesidades por hospital considerando los indicadores de vida útil y tiempo de sustitución del equipo.



7 



Vide infra capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos.
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Responsables: Dirección de Medicamentos, Insumos y Tecnología, Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf y aldf Plazo: mediano plazo 1195. Fortalecer acciones administrativas que garanticen la adecuada comunicación entre el personal médico y administrativo de los Hospitales de la Red con el personal operativo y administrativo de los Bancos de Sangre con los que cuenta la ssdf y con los que cuenten las Instituciones de Salud Federales, a fin de establecer medios de comunicación y transportación eficaces para lograr la distribución oportuna de los componentes sanguíneos para las y los pacientes que lo requieren. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias y Dirección General de Vinculación y Enlace-ssdf Plazo: corto plazo



19.2 Disponibilidad de servicios y programas de salud preventivos, curativos, de rehabilitación y paliativos Objetivo específico Seguir ampliando la disponibilidad de servicios y programas de salud preventivos, curativos, de rehabilitación y paliativos en materia de salud.8 Justificación9 



De acuerdo con la tabla de mortalidad en el D. F., las enfermedades infectocontagiosas no representan el principal problema de salud pública en la ciudad ya que han sido sustituidas por las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus, los tumores malignos, las enfermedades cerebro-vasculares, las enfermedades del hígado y los accidentes de tránsito. No obstante, la epidemia de influenza por el virus a H1N1 durante el segundo trimestre de 2009, entraña para las autoridades sanitarias el reto de elevar la vigilancia epidemiológica.



Las enfermedades relacionadas con la contaminación del aire, del agua y del suelo, los problemas de trastornos alimenticios, el tabaquismo y alcoholismo, los padecimientos vinculados a la salud sexual y la salud reproductiva, la violencia de género, la salud mental, y el vih/sida constituyen otros riegos y amenazas para la población capitalina, sin embargo, el sistema de atención a la salud parece tardar en adaptarse a esta nueva realidad sanitaria. Es necesario mejorar en la prevención y control de la diabetes mellitus e hipertensión arterial, del vih/sida y otras enfermedades de transmisión sexual. Asimismo se tendrían que redoblar esfuerzos en las áreas de especialización de salud mental. El cambio climático representa ya un nuevo reto para las decisiones públicas orientadas a la protección de la salud humana, pues el cambio de las condiciones climáticas puede llegar a tener repercusiones en la salud humana. En este sentido, se debe impulsar una estrategia para promover y garantizar la salud ambiental de la población capitalina que contenga acciones específicas relacionadas con 8 9 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 14, párrafo 12 a. Vide supra n. 2.
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el cambio climático, a través de procesos coordinados entre las autoridades de salud y medio ambiente, con participación de osc, academia y otras instituciones expertas en el tema. En términos generales, el sistema de salud pública se tiene que repensar a partir del derecho a la salud y del concepto de bienestar social, tomando en cuenta de manera transversal la dimensión social de la salud, con miras a definir políticas públicas que no sólo aborden padecimientos y enfermedades, sino promuevan el bienestar integral de la población. Estrategia 



Impulsar un cambio de perspectiva y /o paradigma dentro del sistema de salud a partir del derecho a la salud y del concepto de bienestar social, tomando en cuenta de manera transversal la dimensión social de la salud.



Líneas de acción 1196. Conformar un grupo de trabajo y análisis sobre el derecho a la salud y el concepto del bienestar físico y mental de la población con la participación de especialistas y osc y de otras dependencias y entidades de la Administración Pública del Distrito Federal y del Gobierno Federal con atribuciones en la materia para generar información y recomendaciones en materia de política de salud pública. El análisis debe considerar, de manera especial, la relación causa-efecto entre calidad ambiental y salubridad. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 1197. Definir nuevos indicadores relacionados con el cumplimiento del derecho a la salud, definidos no sólo en términos de padecimientos y enfermedades sino de bienestar de la población; llevar a cabo mediciones, en coordinación con instituciones académicas y expertos nacionales e internacionales. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 1198. Llevar a cabo un diagnóstico que permita detectar con claridad las condiciones epidemiológicas y los determinantes sociales de la salud en la ciudad de México en coordinación con instituciones académicas, organismos internacionales y osc para identificar las capacidades instaladas y las necesidades en materia de salud y bienestar social de la población en general y de cada grupo etario en particular. Responsables: Titular, Dirección de Vigilancia e Inteligencia Epidemiológica y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Corresponsables: Sedeso, se, sma, sacm, Sederec, sos, styfe, dif-df, iaam, Inmujeres-df e Injuve Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1199. Realizar diagnósticos sobre el impacto diferenciado de las enfermedades en hombres y mujeres y distintos grupos de población, identificando, desde el enfoque de género, las dinámicas sociales que inciden en la salud de las mujeres y de los hombres10 con el objeto de adecuar las políticas y los programas de salud y definir acciones que contribuyan también a revertir la desigualdad. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección de Fomento y Concertación de Acciones-Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1200. Establecer mecanismos de participación efectiva de osc, y organizaciones comunitarias en la vigilancia, toma de decisiones y evaluación de las políticas públicas, programas y acciones en materia de salud pública, asegurando previamente condiciones adecuadas de consulta e información oportuna, accesible y comprensible. Responsable: Dirección de Vinculación y Enlace-ssdf Plazo: corto plazo 1201. Definir e implementar, con la participación de osc, agencias especializadas de Naciones Unidas e instituciones académicas, una estrategia para impulsar un cambio de paradigma en la planeación estratégica del sector salud, haciendo énfasis no sólo en la atención a enfermedades y aspectos médicos y patológicos de la salud sino también a la promoción del bienestar de la población y de los distintos grupos de población. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección de Promoción a la Salud-sspdf Corresponsables: Sedeso, se, sma, sacm, Sederec, sos, styfe, dif-df, iaam, Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (definición), mediano plazo (Implementación) Estrategia 



Difundir información sobre el derecho a la salud, las principales enfermedades que afectan a la población capitalina y los programas, servicios y acciones de salud existentes para atenderlos.



Líneas de acción 1202. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas de difusión y actividades de sensibilización sobre el derecho a la salud, las principales enfermedades y riesgos para la salud que afectan a la población capitalina, las formas de prevenirlas y los tratamientos y programas existentes para atenderlas. Estas campañas deberán contemplar actividades de carácter masivo, hacia la población en general y actividades puntuales dirigidas a grupos de población específicos y en ciertos espacios clave como escuelas y hospitales, y deberán realizarse en colaboración con osc. La información deberá difundirse en las lenguas y lenguajes que la población requiera, incluyendo Lengua de Señas Mexicana, Braille y lenguas indígenas. 10 



Particularmente la violencia contra las mujeres, la discriminación, los embarazos no deseados, la transmisión del vih/sida, y otras its.
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Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Corresponsables: se y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (diseño) y permanente (implementación y evaluación) 1203. Difundir los programas y servicios otorgados por la ssdf a través de los medios de comunicación, para facilitar su conocimiento por parte de la población. La información deberá difundirse en las lenguas y lenguajes, incluyendo Lengua de Señas Mexicana, Braille y lenguas indígenas. Responsables: Titular-ssdf y Dirección General de Comunicación Social-jg Plazos: corto plazo (difusión) y permanente (facilitación de conocimiento) 1204. Desarrollar e implementar campañas del autocuidado de la salud, dirigidas a los diferentes grupos de población de acuerdo a sus distintas identidades (raza, etnia, edad, orientación sexual, entre otras), con el objeto de propiciar mayores grados de autonomía, prácticas de autocuidado y empoderamiento. Responsables: Dirección Ejecutiva de Servicios de Salud y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (desarrollo) y permanente (implementación) Estrategia 



Reforzar la vigilancia, prevención, tratamiento y erradicación de las principales enfermedades epidémicas y endémicas.



Líneas de acción 1205. Ampliar las actividades de vigilancia epidemiológica para la detección oportuna, seguimiento y control, y de ser posible erradicación de enfermedades epidémicas y endémicas, de acuerdo a la NOM-EM-003-SSA2-2008 y otras relacionadas sobre enfermedades epidemiológicas. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Plazos: corto plazo (ampliación) y permanente (seguimiento y control) 1206. Identificar los principales factores de riesgo para la población del Distrito Federal, con la finalidad de implementar programas preventivos de salud pública que respondan adecuadamente a las necesidades de los distintos sectores de la población capitalina. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Plazo: mediano plazo 1207. Reforzar la coordinación con la Secretaría de Salud Federal para agilizar el acceso a vacunas. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1208. Desarrollar estrategias focalizadas de vacunación para atender las necesidades diferenciadas de ciertos grupos de población además de infancia, como: jóvenes, personas adultas mayores, poblaciones callejeras, población indígena, personas con discapacidad, migrantes, mujeres, población Lésbico Gay Bisexual Transexual Transgénero Travesti e Intersex (lgbttti). Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Promover y garantizar la salud ambiental de la población capitalina.11



Líneas de acción 1209. Institucionalizar un mecanismo de coordinación y articulación entre la ssdf, el sma, el sacm y las Delegaciones del D. F. para definir, implementar y evaluar, en coordinación con instituciones académicas y osc, una política interinstitucional completa y proactiva en materia de salud ambiental. Responsable: Coordinación Ejecutiva de Gabinetes-jg Corresponsables: ssdf, sma, sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1210. Elaborar y publicar un inventario exhaustivo de las sustancias y otros factores ambientales que están afectando a la salud y bienestar de la población en el Distrito Federal. Este inventario debe realizarse de conformidad con los estándares internacionales e incluir información por zonas y Delegaciones del D. F. y los riesgos que implican según los rangos de edad de la población. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, Dirección General de Gestión de Calidad del Aire-sma, Dirección Ejecutiva de Operación-sacm y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 1211. Diseñar, llevar a cabo y evaluar campañas de educación ambiental en medios de comunicación y lugares concurridos como el transporte público, escuelas, entre otros, que aborden el tema de los factores ambientales que afectan la salud y las medidas que pueden tomar para prevenirlo. En estas campañas se deben incluir algunos mensajes en Lenguaje de Señas Mexicanas, Sistema Braille y lenguas indígenas. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma 11 



Vide supra capítulo 14. Derecho a un medio ambiente sano y capítulo 15. Derecho al agua, Vide infra capítulo 22. Derechos de la infancia y capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas.
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Corresponsables: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1212. Crear un programa especial dentro de la ssdf para la prevención y atención de la salud ambiental de la población capitalina que garantice el acceso a la prevención y atención médica adecuada, oportuna y de calidad para enfermedades relacionadas con la contaminación del aire, el suelo y el agua. Este programa deberá contemplar acciones específicas para la población que habita o transita en zonas de mayor riesgo ambiental como basureros, zonas de desechos, entre otras, así como planes de contingencia que se deberán aplicar en situaciones de emergencia por contaminación del ambiente. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma y Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 1213. Fortalecer el Sistema de Monitoreo Atmosférico (simat) del Gobierno del Distrito Federal (gdf ) para la vigilancia, el monitoreo y la difusión de la calidad el aire en la Zona Metropolitana del Valle de México para coadyuvar a la prevención y atención de enfermedades respiratorias y otros problemas de salud derivados de la contaminación atmosférica. Responsable: Titular-sma Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (prevención y atención) 1214. Generar los mecanismos o convenios necesarios a fin de que se difunda de manera permanente y continua durante las diferentes horas del día los resultados del monitoreo atmosférico, a través de los medios masivos de comunicación, Internet y medios de comunicación alternativa, debiendo indicarse a la población las actividades que no se pueden realizar por existir riesgos para la salud. Responsables: Dirección General de Gestión de la Calidad del Aire-sma y Dirección General de Comunicación Social-jg Plazo: corto plazo 1215. Revisar, y en su caso, modificar los Artículos 4 y 5 de la Ley de de Responsabilidad Patrimonial del Distrito Federal para que prevea la reparación del daño por causas de afectación directa a la salud de las personas en los casos en que no se apliquen las regulaciones sobre la emisión de residuos tóxicos por parte de alguna empresa o industria. Estas modificaciones deberán hacerse a la luz del artículo 5º de la Ley Ambiental del Distrito Federal que define actividad riesgosa y es la base para derivar la facultad de las autoridades del D. F. en el manejo de residuos peligrosos y su relación cuando se causen daños; del artículo 166 que establece que la sma, con la participación de la sociedad, fomentará y desarrollará programas y actividades para la minimización, separación, reuso y reciclaje de residuos sólidos, industriales no peligrosos y peligrosos; y del artículo 175 sobre Reglas complementarias en materia de residuos peligrosos. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo
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1216. Revisar, y en su caso, adicionar el Art. 6º, fracción 1, inciso l de la Ley de Salud para el Distrito Federal para que, dentro de los servicios de prevención y control de los efectos nocivos de los factores ambientales en la salud, se incluyan los causados por el manejo inadecuado de residuos peligrosos. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 1217. Definir en acciones específicas relacionadas con el cambio climático y su impacto en la salud pública, derivadas de procesos coordinados entre la ssdf, sma, el Instituto de Ciencia y Tecnología del Distrito Federal (ict) y con participación de osc, agencias especializadas del Sistema de Naciones Unidas y academia, que ayuden a investigar, evaluar y prevenir las repercusiones del cambio climático en la salud. Responsables: Titular-ssdf y Titular-sma Plazo: mediano plazo Estrategia 



Reducir la incidencia de las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus, los tumores malignos, las enfermedades cerebro-vasculares, las enfermedades del hígado y los accidentes.



Líneas de acción 1218. Actualizar permanentemente y difundir periódicamente el diagnóstico sobre las principales causas de mortalidad en el Distrito Federal con el fin de adecuar los marcos de actuación, incluyendo nuevos factores como las enfermedades infectocontagiosas, incluyendo las causadas por el virus AH1N1. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (actualización) y permanente (difusión) 1219. Diseñar, llevar a cabo y evaluar acciones de difusión y prevención de las principales enfermedades que afectan a la población capitalina, insistiendo en la importancia de su detección temprana. Estrechar la vinculación entre dependencias e instancias para potencializar la difusión y promoción. Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F-ssdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1220. Habilitar y fortalecer servicios hospitalarios especializados para atender enfermedades crónicodegenerativas. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F. y Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1221. Incrementar el presupuesto para el combate y atención oportuna a las principales enfermedades que afectan a la población capitalina, en particular para la habilitación de los servicios hospitalarios que provean atención oportuna y con capacidad resolutiva ante las enfermedades crónico-degenerativas. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Combatir la malnutrición y los trastornos alimenticios (obesidad, sobrepeso, anorexia y bulimia).12



Líneas de acción 1222. Generar bases de datos, desagregadas por edad, sexo, etnia, nivel escolar, ubicación geográfica que registren la incidencia de trastornos alimenticios en la población y difundir y hacer accesible esta información. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: se y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1223. Diseñar, llevar a cabo y evaluar, en coordinación con osc, campañas de prevención sobre nutrición y alimentación sana, difundiendo en los centros de salud, hospitales, planteles escolares y otros lugares clave, las causas que provocan la obesidad y el sobrepeso, la anorexia y la bulimia, así como las formas de prevenir y atender estos problemas. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación y evaluación) 1224. Incentivar de manera efectiva y constante la práctica del ejercicio y el deporte a través de la realización de campañas de promoción. Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal ssdf Corresponsables: iddf y se Plazo: corto plazo 1225. Habilitar áreas verdes e instalar infraestructura deportiva en espacios públicos. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf y iddf 12 



Vide infra capítulo 22.Derechos de la infancia, capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes y capítulo 30 sobre los Derechos de las personas víctimas de trata o explotación sexual comercial.
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Corresponsables: sos y las Delegaciones del D. F. Plazo: mediano plazo 1226. Realizar y promover ferias y actividades que fomenten el aprecio al cuerpo, a la salud y a una cultura de alimentación sana. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf, iddf y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (realización) y permanente (promoción) 1227. Fomentar el consumo de comida saludable en los planteles educativos a cargo del gdf y gestionar para que las autoridades federales lo hagan en los planteles de su competencia.13 Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y aldf Plazo: corto plazo 1228. Diseñar e implementar un programa masivo para incentivar el consumo de alimentos sanos. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial, Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf, Delegaciones del Distrito Federal. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) Estrategia 



Combatir las adicciones a drogas, alcohol y tabaco, en el marco del respeto a la autonomía de las personas.14



Líneas de acción 1229. Abrir un espacio de discusión y reflexión a nivel local entre instituciones públicas, académicas y osc sobre el consumo de drogas, abarcando temas desde su nocividad hasta el respeto a la autonomía de las personas. Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo 1230. Evaluar, revisar y adecuar, en coordinación con instituciones académicas y osc expertas, el Programa contra las adicciones de la ssdf para garantizar que se sustente en el enfoque de derechos humanos y el respeto a la autonomía de las personas. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo



13 14 



Vide infra capítulo 22 Derechos de la infancia, capítulo 23.Derechos de las y los jóvenes. Este tema se aborda también en los capítulos sobre Derechos de la infancia, Derechos de los jóvenes, Derechos de las poblaciones callejeras y Derechos de los pueblos indígenas.
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1231. Diseñar e implementar un programa de capacitación para capacitar de forma permanente al personal a cargo del Programa contra las adicciones de la ssdf sobre el enfoque de derechos humanos y el respeto a la autonomía de las personas, y evaluar su actuación desde estos enfoques. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (capacitación) 1232. Diseñar, llevar a cabo y evaluar las campañas de información y prevención de abuso de sustancias adictivas, en los medios de comunicación, centros de salud, hospitales, planteles escolares, transporte público, y otros lugares clave. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf y Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1233. Fortalecer los tres centros especializados existentes de atención médica y psicológica para personas que consumen sustancias adictivas (drogas, alcohol y/o tabaco) y crear otros para lograr la cobertura gradual. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: mediano plazo 1234. Diseñar e implementar un plan a mediano y largo plazo para la dotación de recursos materiales, humanos y mejoras en la infraestructura del Centro de Atención Toxicológico Venustiano Carranza a fin de optimizar sus servicios, incluyendo el abastecimiento formal y de facto del servicio de urgencias durante las 24 horas de los 365 días del año. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (diseño), mediano (dotación de recursos) y largo plazo (mejora de infraestructura) 1235. Estrechar los vínculos con grupos de apoyo como Alcohólicos Anónimos, el Consejo Nacional sobre las Adicciones (Conadic), y grupos juveniles, entre otros, para reforzar las acciones de la ssdf y fortalecer las redes de apoyo en la materia. Responsable: Dirección General de Vinculación y Enlace-ssdf Plazo: corto plazo 1236. Diseñar y desarrollar acciones específicas dirigidas a ciertos grupos en situación de discriminación y/o exclusión para atender el problema del abuso de drogas, alcohol y tabaco con bases en sus propias necesidades. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf y Dirección General de Equidad y Diversidad Social-Sedeso Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1237. Diseñar e implementar programas residenciales de tratamiento para el uso problemático de sustancias para las poblaciones callejeras interesadas en superar su adicción. Dichos programas deberán de considerar las características propias de las poblaciones callejeras, serán de carácter voluntario, con protocolos de actuación apegados a las normas oficiales mexicanas, con mecanismos de monitoreo y evaluación; ajenos a cualquier modelo parecido a los llamados “anexos” y atendidos por personal especialmente formado para esta encomienda. Responsables: Titular-ssdf y Titular-Sedeso Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1238. Regular normativa y operativamente los llamados “anexos” de rehabilitación, a fin de garantizar y demostrar una atención de calidad apegada a las normas oficiales de salud. Responsables: Titular-ssdf, Titular-Sedeso, jap y dif-df Plazos: corto plazo (regulación) y permanente (atención de calidad) Estrategia 



Garantizar los servicios de cuidados paliativos y una atención psicológica oportunos a las personas enfermas crónicas y en fase terminal, así como a sus familias.



Líneas de acción 1239. En coordinación con osc especializadas en el tema, desarrollar servicios de atención y cuidado en los hospitales del gdf, incluida la psicológica y tanatológica para las personas enfermas crónicas y en fase terminal así como a sus familias. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1240. Difundir ampliamente entre el personal médico los contenidos de la Ley de Voluntad Anticipada y vigilar su adecuada aplicación. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (difusión) y permanente (vigilancia) 1241. Diseñar y desarrollar líneas de acción específicas para tratar a las personas con enfermedades no visibles, tales como Alzheimer y esclerosis múltiple, buscando su bienestar y el de su familia. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



15 



Atender de manera integral y con enfoque de derechos humanos, la salud mental o psicosocial de la población capitalina.15



Vide infra capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad.
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Líneas de acción 1242. Elaborar un diagnóstico de las necesidades específicas en materia de salud mental de la población capitalina en general y de grupos de población en particular, en coordinación con instituciones académicas y osc. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 1243. Definir e implementar un programa de salud mental para el Distrito Federal a partir del concepto integral que maneja la Organización Mundial de la Salud (oms), que busque no sólo incrementar los esfuerzos para la prevención, detección y atención de enfermedades mentales, intelectuales o psicosociales sino también hacer énfasis en actividades tendientes a mejorar el bienestar social. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (definición), permanente (implementación) 1244. A partir del diagnóstico y el programa de salud mental, generar la infraestructura y capacidades profesionales para proporcionar la atención médica oportuna, eficaz y con enfoque de derechos humanos y de género, a las y los pacientes con enfermedades mentales o psicosociales, con la asesoría de osc especializadas en el tema y los métodos alternativos de tratamiento a través de redes sociales y programas comunitarios. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: mediano plazo 1245. Etiquetar y asignar el presupuesto necesario para la definición e implementación de un programa de salud mental. Responsables: aldf, Titular-ssdf y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1246. Asignar los recursos necesarios para la adquisición y abastecimiento oportunos de medicamentos psiquiátricos. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 1247. Fortalecer los mecanismos de coordinación con la Secretaría de Salud Federal en materia de atención a la salud mental y descentralizar los 3 Centros Comunitarios de Salud Mental (Cecosam Iztapalapa, Cuauhtémoc y Zacatenco) Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Mejorar las condiciones de higiene y seguridad en los centros de trabajo.16



Líneas de acción 1248. Diseñar y publicar materiales didácticos, promover la realización de campañas de información y sensibilización en lo que respecta a los accidentes laborales y enfermedades en los centros de trabajo así como sobre el derecho a la salud en el ámbito laboral, en coordinación con osc. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsables: ssdf y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño y publicación) y permanente (información y sensibilización) 1249. Fortalecer las actividades y servicios preventivos de seguridad e higiene en los centros de trabajo de la Ciudad de México, en coordinación con la autoridad federal, y tratándose de empresas o establecimientos que en los demás aspectos derivados de las relaciones laborales, estén sujetos a la jurisdicción local. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Plazo: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (continuación de actividades y servicios) 1250. Realizar actividades de vigilancia e inspección en centros de trabajo para garantizar la existencia de condiciones sanitarias básicas y la prevención y reducción de la exposición de las y los trabajadores a sustancias nocivas tales como radiaciones y sustancias químicas u otros factores ambientales perjudiciales que afectan directa o indirectamente a la salud de las personas. Publicar en la página web de la styfe el reporte de las visitas de inspección y los resultados respectivos. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresposables: ssdf y sma Plazos: corto plazo (realización) y permanente (publicación) 1251. Hacer un estudio sobre la vinculación de las condiciones de higiene y seguridad de los centros de trabajo con las condiciones de salud de las y los trabajadores, con especial atención a las condiciones de salud de las trabajadoras embarazadas. Invitar a osc y academia a participar en dicho estudio. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: ssdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



16 17 



Prevenir la propagación del vih/sida y garantizar atención integral y con enfoque de derechos humanos, no discriminación y de género a personas afectadas por el virus.17



Vide supra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales. Este tema se desarrolla también en los capítulos sobre Derechos sexuales y derechos reproductivos, Derechos de las mujeres, Derechos de las poblaciones callejeras, Derechos de las personas con discapacidad y Derechos de la población lgbttti.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 19. Derecho a la salud



539



540 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



Líneas de acción 1252. Diseñar, llevar a cabo y evaluar, en articulación con osc que trabajan el tema de vih/sida, campañas de prevención sobre el vih/sida y otras its en los medios de comunicación masivos, en los centros de salud y hospitales, en los planteles escolares, en el transporte público, y otros lugares clave. Estas campañas deben incluir mensajes en el Lenguaje de Señas Mexicanas, Sistema Braille y lenguas indígenas. Responsable: ssdf-Clínica Condesa Corresponsables: se y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1253. Incluir entre los ejes principales de las acciones de prevención, la promoción e instrumentación voluntaria de la prueba de diagnóstico de vih siempre con servicio de consejería. Contar con un laboratorio especializado y paralelamente fortalecer los centros de consejería y diagnóstico voluntario y el Programa de Prevención de la Transmisión Materno Infantil del vih. Responsable: Clínica Condesa-ssdf Plazos: corto plazo (promoción e instrumentación) y permanente (fortalecimiento) 1254. Aumentar sustantivamente y de manera inmediata la disponibilidad de preservativos masculinos sin condicionarlos a las consultas en los centros de salud, hospitales y otros lugares de amplia concurrencia, en coordinación con osc, como parte de las medidas de prevención de its. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (aumento) y permanente (disponibilidad) 1255. Garantizar la compra y abastecimiento habitual del condón femenino para asegurar su disponibilidad, con el fin de promover su uso entre la población, sobre todo entre las mujeres y las y los jóvenes, esto sin condicionarlo a las consultas. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf, sf y aldf Plazo: mediano plazo 1256. Incrementar el presupuesto para la compra de medicamentos antirretrovirales y así garantizar su abastecimiento oportuno y suficiente en la Clínica Condesa. Responsable: Clínica Condesa-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1257. Incrementar el presupuesto para la compra de medicamentos de tercera y cuarta generación (tratamiento contra enfermedades oportunistas) para garantizar su abastecimiento oportuno y suficiente en la Clínica Condesa. Responsables: Clínica Condesa-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1258. Llevar a cabo un diagnóstico de necesidades y contratar adecuadamente al personal especializado para hacer frente a la demanda de atención en la Clínica Condesa. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Corresponsable: sf Plazo: corto plazo 1259. Articular el programa de capacitación del personal de la Clínica Condesa con osc e instancias locales, nacionales e internacionales que trabajan el tema de vih/sida para llevar a cabo de manera conjunta esta formación permanente. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Clínica Condesassdf Plazo: corto plazo 1260. Conformar un consejo ciudadano en la Clínica Condesa que defina un plan de trabajo, inspirado en experiencias exitosas de osc en materia de atención a las personas con vih/sida y le dé seguimiento permanente. Responsable: Clínica Condesa-ssdf Plazo: corto plazo 1261. Difundir ampliamente información sobre las formas de contagio no sexual del vih/sida y las medidas de prevención que debe conocer la población. Responsable: Clínica Condesa-ssdf Plazos: corto plazo (difusión) y permanente (continuación de la difusión)



19.3 Calidad y aceptabilidad de los establecimientos, bienes y servicios de salud Objetivo específico Garantizar que los establecimientos, bienes y servicios de salud sean de buena calidad, aceptables desde la perspectiva de la diversidad cultural, y apropiados desde el punto de vista científico y médico.18 Justificación19 



Los principales obstáculos en materia de acceso al derecho a la salud en el Distrito Federal son la discriminación o exclusión en el acceso a los servicios, la negación o postergación de la atención, la falta de insumos y equipo así como la deficiente calidad del servicio y atención médica que se ofrece en los servicios de salud.



Esto plantea como desafíos una mejora continua de los procedimientos y tratamientos, la actualización de la infraestructura y tecnología, así como la capacitación al personal médico, paramédico y administrativo para mejorar el trato, el respeto de los derechos humanos y la atención bajo el principio de no- discriminación. 18 19 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 14, párrafo 12, c y d. Vide supra n. 2.
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También implica crear y/o reforzar los recursos tanto jurisdiccionales como no jurisdiccionales y los mecanismos de reparación del daño para las personas que han sido víctimas de una violación de su derecho a la salud, por una deficiente atención en salud u otras acciones u omisiones. Estrategia 



Mejorar la calidad y la medición de la calidad de los servicios de salud.



Líneas de acción 1262. Desarrollar y/o mejorar los indicadores cuantitativos y cualitativos para medir el tiempo de espera, la calidad y oportunidad de la atención, la organización de los servicios, la satisfacción de las y los usuarios de los servicios de salud y el desempeño del personal de salud. Retomar los indicadores desarrollados a nivel federal y definir nuevos. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1263. Supervisar y evaluar la calidad y aceptabilidad de los programas de salud pública, sobre la base de indicadores que muestren su repercusión en materia de género, utilizando datos cuantitativos y cualitativos desglosados por sexo, edad y otros criterios demográficos y variables socio-económicas pertinentes. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo 1264. Implementar una consulta pública, a fin de conocer cuáles son los elementos que a juicio de la población deben tener los establecimientos y servicios de salud para responder a los criterios de calidad y aceptabilidad; dicha consulta deberá realizarse tomando en cuenta el enfoque de género y condiciones relevantes como edad, orientación sexual, origen étnico, entre otras. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: mediano plazo 1265. Hacer un diagnóstico de la calidad de las rutas de acceso a los servicios de salud en el Distrito Federal el cual identifique tanto la visión del personal de salud como de las y los usuarios, incluyendo a personas con discapacidad, a partir de un proceso interinstitucional y participativo. Dicho diagnóstico permitirá actualizar las necesidades de mejoramiento en cuanto a la accesibilidad. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo
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1266. Realizar, con apoyo de instituciones académicas y osc, diagnósticos participativos en el ámbito comunitario y delegacional sobre la calidad de los servicios de salud. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial, Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1267. Elaborar una estrategia para reducir el tiempo de espera en los servicios de atención a la salud. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1268. Establecer un sistema eficaz de citas médicas vía telefónica o por Internet. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo 1269. Diseñar un programa de mejoramiento y habilitación de las rutas de acceso y evacuación de los servicios de salud para que progresivamente cuenten con lo necesario para hacerlos accesibles, incluyendo sistemas visuales, de tacto y sonoros para las personas con discapacidad. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: mediano plazo 1270. Implementar un programa de accesibilidad a fin de adecuar todas las instalaciones y los servicios de atención a la salud para hacerlos accesibles en términos físicos, en información y comunicaciones, lo que incluye la adecuación de la infraestructura y los métodos de información y comunicación con las y los usuarios para responder a las necesidades de las personas con discapacidad, personas indígenas, personas extranjeras, etcétera. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: mediano plazo Estrategia 



Vigilar las condiciones de higiene y seguridad de las infraestructuras, el buen estado de los equipos médicos y la calidad de los medicamentos.



Líneas de acción 1271. Evaluar y fortalecer acciones de vigilancia y control de calidad de las medicinas –en particular la caducidad– y de los equipos médicos que se manejen en los centros de salud y hospitales de la Red. Publicar los reportes de estas actividades en la página web de la ssdf. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecer) y permanente (evaluación) 1272. Etiquetar y asignar los recursos económicos necesarios para la modernización periódica del equipo médico con base en los adelantos científicos y tecnológicos. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1273. Revisar que en los instrumentos normativos relacionados con las condiciones de higiene y seguridad en los centros de salud y hospitales se incluyan las sanciones específicas en caso de incumplimiento. Responsables: aldf, Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1274. Difundir adecuadamente los instrumentos normativos existentes sobre condiciones de higiene y seguridad a todo el personal de la Secretaría de Salud. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo (difusión) y permanente (continuación de la difusión) 1275. Fortalecer las actividades de inspección y verificación de las condiciones de higiene, y seguridad en los centros de salud y los hospitales de la Red, y aplicar las sanciones correspondientes. Publicar los reportes de estas actividades en la página web de la ssdf. Responsables: Contraloría Interna-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (sanción y publicación) Estrategia 



Promover la educación en derechos humanos y género para el personal del sector salud.



Líneas de acción 1276. Institucionalizar mecanismos de coordinación entre la ssdf y otras instituciones locales, federales e internacionales así como osc expertas en los temas de derechos humanos, derecho a la salud y género, para la formación y capacitación en materia de derechos humanos, el principio de igualdad y no discriminación y el enfoque de género para el personal médico y administrativo del sector salud, incluida la ssdf. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial, y Dirección General de Vinculación y Enlace-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1277. Llevar a cabo capacitación continúa del personal médico y administrativo de los hospitales y centros de salud de la Red en materia de trato no discriminatorio y respeto a los derechos humanos, para mejorar la calidad de la atención e información que se brinda a pacientes y sus familias. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (calidad en la atención e información) 1278. Elaborar e implementar un plan de capacitación especial sobre derechos humanos de las mujeres dirigido al personal del sector salud a fin de asegurar que a la hora de prestar servicios a las mujeres se respeten los derechos humanos, así como normas éticas, y actitudes no sexistas. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General-Inmujeres-df Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (implementación) 1279. Elaborar y difundir materiales de fácil lectura para la sensibilización, información y formación del personal médico y administrativo de los hospitales y centros de salud de la Red y la propia ssdf en materia de derechos humanos y enfoque de género. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: cdhdf y Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1280. Reforzar presupuestariamente, y con recursos humanos, material informativo de apoyo y capacitación continua el área de derechos humanos de la ssdf. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Mejorar de forma pronta y efectiva los procedimientos y tratamientos, considerando el enfoque de derechos humanos.



Líneas de acción 1281. Incluir en la Ley de Salud para el Distrito Federal un capítulo específico que establezca un catálogo normativo de los derechos humanos de las y los usuarios de los servicios de salud y la responsabilidad médica en el servicio de salud, conforme a los estándares internacionales en la materia. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 1282. Prever en el artículo 230 del Código Penal Federal, en el que se enumeran las sanciones para directores, encargados o administradores de centros de salud, las sanciones por incumplimiento del numeral 5.1 establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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servicios de salud, que establece los criterios de funcionamiento de atención médica. Dicha NOM considera que todos los establecimientos de salud, privados, públicos o sociales, que cuenten con un servicio de urgencias deben otorgar atención médica al usuario que lo solicite, de manera expedita, eficiente y eficaz, con el manejo que las condiciones requiera. Responsable: Congreso de la Unión 1283. Prever en el artículo 327 del Código Penal para el Distrito Federal, en el que se enumeran las sanciones para directores, encargados o administradores de centros de salud, las sanciones por incumplimiento del numeral 5.1 establecidas en la Norma Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud, que establece los criterios de funcionamiento de atención médica. Dicha NOM considera que todos los establecimientos de salud, privados, públicos o sociales, que cuenten con un servicio de urgencias deben otorgar atención médica al usuario que lo solicite, de manera expedita, eficiente y eficaz, con el manejo que las condiciones requiera. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 1284. Diseñar e implementar campañas de concientización entre todo el personal de salud (profesionales, técnicos, paramédico, proveedores, administrativos y directivos) del sector salud dependiente de la ssdf, respecto a la importancia y consecuencias de su labor así como de las responsabilidades civiles, penales, administrativas y en materia de violación a derechos humanos en que pueden incurrir, en caso de no cumplir integralmente con el servicio que tienen encomendado. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1285. Fortalecer con recursos económicos, humanos, materiales y capacitación en materia de derechos humanos, al área de Contraloría Interna de la ssdf para llevar a cabo de forma oportuna las actividades de inspección y verificación de la calidad de los servicios y desempeño del personal, y aplicar las sanciones administrativas correspondientes en caso de incumplimiento de la normatividad. Responsable: Subsecretaría de Egresos-sf y Contraloría Interna- ssdf Plazos: corto plazo y permanente 1286. Abrir espacios de diálogo y negociación con el sindicato de la ssdf para la capacitación al respecto de la normatividad y la aplicación de sanciones en caso de incumplimiento de la ley. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1287. Brindar información suficiente, veraz, objetiva y en formas accesibles a las condiciones de las y los pacientes para asegurar su consentimiento informado previo a someterles a un tratamiento médico. En aquellos casos en que el/la paciente no tenga capacidad legal, la información debe proporcionarse también a su representante legal. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo (brindar la información) y permanente (continuación del servicio) 1288. Modificar los formatos de consentimiento informado a fin de que en ellos se indique con claridad el tratamiento al que aceptó someterse la persona con sus posibles riesgos y consecuencias y adecuarlos a las condiciones de los pacientes. Asegurar la disponibilidad de formatos adecuados a las condiciones de los pacientes o en su caso, asegurar que en caso necesario las y los pacientes que lo requieran puedan contar con intérprete de Lengua de Señas Mexicana o lenguas indígenas. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1289. Capacitar al personal médico y vigilar permanentemente el cabal cumplimiento de la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSAI-1998 sobre la integración del expediente clínico. Aplicar sanciones cuando se detecte su incumplimiento. Responsables: Contraloría interna y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (vigilancia y sanciones) 1290. Promover el uso de expedientes electrónicos de los pacientes al interior de la Red Hospitalaria del D. F. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: mediano plazo 1291. Reforzar los mecanismos de transparencia y rendición de cuentas al interior de las instituciones que conforman el sector salud en el Distrito Federal. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1292. Diseñar un mecanismo de supervisión de la aplicación del Manual de Procedimientos para la Referencia y Contrarreferencia de Derecho-Habientes o Usuarios vigente y de los demás lineamientos que determinen el procedimiento de referencia de pacientes a otras instituciones hospitalarias. Este mecanismo de supervisión deberá contemplar por lo menos: a) la designación de un área responsable de la supervisión. b) el monitoreo constante sobre la eficiencia y oportunidad de dicho servicio. c) las medidas de atención para subsanar dichas incidencias. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1293. Revisar, y en su caso, adicionar el artículo 6º de la Ley de Salud para el Distrito Federal, para que la ssdf tenga atribuciones, en concurrencia con la Comisión Federal para la Protección contra Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Riesgos Sanitarios (Cofepris), para aplicar sanciones a unidades médicas y servicios de salud privados y públicos que incumplan con las disposiciones legales y violen los derechos humanos de las personas. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar el acceso a mecanismos judiciales, cuasi judiciales y administrativos eficaces para la defensa del derecho a la salud.



Líneas de acción 1294. Hacer un diagnóstico de los mecanismos existentes para la exigibilidad y justiciabilidad del derecho a la salud, y evaluar su eficacia. Responsable: Titular-ssdf Corresponsables: cdhdf y Conamed Plazo: mediano plazo 1295. Mejorar el sistema de recepción y seguimiento de las quejas en los centros de salud y hospitales para que sea más accesible a todas las personas, en especial para personas con discapacidad, personas analfabetas y personas indígenas. Analizar la posibilidad de que el proceso de seguimiento de las quejas se lleve a cabo por una instancia independiente a la Secretaría de Salud. Responsable: Titular-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1296. Fortalecer el mecanismo jurisdiccional para garantizar el derecho de acceso a la justicia y la reparación del daño en materia de derecho a la salud con atención eficaz y expedita, previo diagnóstico de los principales problemas y dificultades enfrentados para lograr tal fin.20 En particular, capacitar en materia de derechos humanos, y en particular del derecho a la salud, a las y los servidores públicos de los órganos de procuración y administración de justicia, dotándoles de herramientas para que funjan como garantes del respeto y protección de los mismos y estableciendo mecanismos de control del desempeño de su función. Responsables: Titular-pgj y Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, e Instituto de Estudios Judiciales-tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (capacitación) 1297. Revisar, en coordinación con instituciones académicas, osc y especialistas, la Ley de Salud y el Código Civil del Distrito Federal y hacer las modificaciones pertinentes para incluir el tema de la 20 



Vide supra capítulo 10. Derecho al acceso a la justicia y capítulo 11. Derecho al debido proceso.
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reparación del daño a las víctimas de negligencia médica o mala atención –como ya existe la obligación de reparar en el Código Penal del Distrito Federal–.21 Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 1298. Diseñar, llevar a cabo y evaluar actividades de información y sensibilización sobre el derecho a la salud y los mecanismos de exigibilidad en la materia, con el fin de promover una cultura de la denuncia en la ciudadanía. Responsables: ssdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1299. Incentivar la creación y fortalecimiento de asociaciones de pacientes, usuarios y usuarias que vigilen la atención a quejas e incidan en la definición de políticas públicas. Responsables: Sedeso y Prosoc Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (creación y fortalecimiento) y permanente (vigilancia)



19.4 Accesibilidad física y sin discriminación a los establecimientos, bienes y servicios de salud Objetivo específico Garantizar que los establecimientos, bienes y servicios de salud estén al alcance geográfico de todos los sectores de la población, en especial de los grupos en situación de discriminación y/o exclusión.22 Justificación23 



Se observa una desigualdad en la distribución territorial de la infraestructura médica a cargo de la ssdf. La población en situación de mayor pobreza se ubica principalmente en las zonas periféricas de la ciudad, como son las Delegaciones del D. F. del sur-oriente, del sur y del sur-poniente de la ciudad, que carecen de centros de salud y hospitales. Estos problemas estructurales se derivan en gran medida de una insuficiencia presupuestal y/o de su deficiente distribución.



La definición de un plan de largo plazo para la construcción de nuevas unidades médicas y hospitalarias en zonas periféricas así como la adquisición y ampliación de la labor de las unidades móviles son algunas de las estrategias que se tendrán que reforzar en el futuro con el fin de combatir la desigualdad territorial



21 



22 23 



Uno de los temas centrales de las medidas de reparación es que no son excluyentes y que obedecen a razones jurídicas de responsabilidades distintas. Una misma conducta puede abarcar varias esferas, por ejemplo: puede ser al mismo tiempo delito, violación a derechos humanos, falta administrativa y contaminación nuclear. onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 14, párrafo 12, b, ii. Vide supra n. 2.
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en el acceso a los servicios de salud. La adecuación de la infraestructura existente a las necesidades específicas de la población con discapacidad o de las personas adultas mayores constituye otro de los desafíos. Estrategia 



Mejorar la equidad en la distribución y disponibilidad territorial de los servicios de salud, en particular en las zonas marginadas.



Líneas de acción 1300. Revisar el diagnóstico de necesidades de cobertura de servicios de salud y avanzar en las obras de construcción de nuevos centros de salud y hospitales públicos y la compra de equipo médico necesario para las zonas periféricas. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos ssdf, Dirección General de Obras Públicas-sos y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo 1301. Ampliar la red de Unidades Móviles de Atención Médica General y de Atención Especializada para facilitar la atención médica en las zonas que no cuentan con centros de salud u hospitales. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazo: corto plazo 1302. Etiquetar en el presupuesto la atención en materia de salud para los sectores en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Titular-ssdf; Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1303. Proporcionar desde el marco de la corresponsabilidad, apoyo material, financiero y logístico a osc y comunitarias con objeto de fortalecerlas y con ello coadyuvar a la promoción del derecho a la salud en el plano comunitario, particularmente en áreas socioeconómicas marginadas y dirigidas a grupos en situación de vulnerabilidad y/o exclusión. Responsable: Dirección General de Vinculación y Enlace-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (promoción) 19.5 Accesibilidad económica o asequibilidad de los servicios de atención de la salud Objetivo especifico Asegurar que los pagos por servicios de atención de la salud y otros servicios relacionados se basen en el principio de equidad, a fin de asegurar que esos servicios, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



sean públicos o privados, estén al alcance de todas las personas, incluidos los grupos socialmente desfavorecidos.24 Justificación25 



Por medio de la Ley que establece el derecho al acceso gratuito a los servicios médicos y medicamentos a las personas residentes en el Distrito Federal que carecen de seguridad social laboral y del programa respectivo, el gobierno capitalino está avanzando progresivamente en materia de accesibilidad económica de los servicios de salud, proporcionando servicios preventivos, de diagnóstico, curativos y de rehabilitación para las personas no aseguradas por una institución de seguridad social.



Esta iniciativa se tendrá que seguir difundiendo y ampliar su padrón de beneficiaros/as para incluir a las personas indigentes o de muy escasos recursos que generalmente quedan excluidas por no poder acreditar su domicilio, y a las personas que residen en el Distrito Federal desde hace menos de 3 meses que actualmente no están incluidas. Conforme al principio de progresividad y no regresión, el presupuesto asignado a este programa se tendrá que mantener e incluso aumentar año tras año para enfrentar la demanda creciente. Estrategia 



Fortalecer el Programa de Servicios Médicos y Medicamentos Gratuitos (psmmg).



Líneas de acción 1304. Revisar y hacer las adecuaciones correspondientes al psmmg desde el enfoque de los derechos humanos y de género, haciendo énfasis en la disponibilidad, accesibilidad, asequibilidad y calidad profesional de los servicios médicos y tratamientos, generando asimismo, indicadores de resultado e impacto para poder medir su eficacia. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo 1305. Hacer un diagnóstico sobre los impedimentos –de hecho o de derecho– al acceso de todas las personas al psmmg y definir estrategias para superar los obstáculos existentes. Contar con la información desagregada por sexo, edad, condición, entre otros factores relevantes. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazo: corto plazo



24 25 



onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas, Observación General núm. 14, párrafo 2, b, ii. Vide supra n. 2.
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1306. Diseñar y emprender amplias campañas de información sobre el psmmg a la población, particularmente hacia las áreas pobres y marginadas de la Ciudad de México para facilitar el conocimiento y acceso al mismo. Responsable: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (información)



19.6 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre el Derecho a la salud en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, se presentan todas las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• •• •• •• •• •• •• •• •• •• 



Capítulo 21: Derechos de las mujeres Líneas de acción 1453 a la 1464 Capítulo 22: Derechos de la infancia Líneas de acción 1562 a la 1590 Capítulo 23: Derechos de las y los jóvenes Líneas de acción 1731 a la 1750 Capítulo 24: Derechos de los pueblos y comunidades indígenas Líneas de acción 1907 a la 1915 Capítulo 25: Derechos de lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, transgénero, travestis e intersex (lgbttti) Líneas de acción 1947 a la 1959 Capítulo 26: Derechos de las poblaciones callejeras Líneas de acción 2033 a la 2049 Capítulo 27: Derechos de las personas adultas mayores Líneas de acción 2101 a la 2115 Capítulo 28: Derechos de las personas con discapacidad Líneas de acción 2205 a la 2232 Capítulo 29: Derechos de las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo Líneas de acción 2293 a la 2298 Capítulo 30: Derechos de las personas víctimas de trata y explotación sexual comercial Líneas de acción 2382 a la 2390



En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.
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Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos26 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



26 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 19. Derecho a la salud



19.7 Indicadores del derecho a la salud
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHO A LA SALUD DERECHO A LA SALUD



OBJETIVO / INDICADOR



res Generales



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005 Fuente 2007 Info 2007 2000 2005 2007



OBJETIVO / INDICADORINFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman ecomendaciones emitidas por1el en ombudsman materia de "negligencia médica"** P/OACNUDH 3 2 ia de "negligencia médica"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman ecomendaciones emitidas por el en ombudsman materia de "servicios de salud"** P/OACNUDH na 4 ia de "servicios de salud"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las ación de las recomendaciones porautoridades parte de las P/OACNUDH es % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de estas efectivas de las autoridades,las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman



blico salud como % del PIB



2 Gasto público salud como % del PIB



P/OACNUDH



3



2



P/OACNUDH



na



4



12



12



2000



2005 Observa



1



12 Recomendaciones emitidas p materia. Períodos: 1998-200



1



Ídem.



P/OACNUDH



12



En proceso.



P/OACNUDH



Se propone generar (en revis



P/OACNUDH



3.1% 2.9% Gasto público salud como % del gasto público total blico salud como % del gasto público total de vida al nacimiento 11.0% 16.9% R/OACNUDH 3 Esperanza 75.3 R/OACNUDH za de vida al nacimiento 75.3personal, 76.6equipo 79.15 74.3 75.4 1. Disponibilidad de establecimientos, y medicamentos nibilidad de establecimientos, personal, y medicamentos Densidad equipo de personal médico, camas de hospital y P/OACNUDH 4 hospital y d de personal médico, camas de centros de atención primaria P/OACNUDH e atención primaria Tasa de Médicos por cada 100,000 habitantes 252.3 Médicos por cada 100,000 habitantes 252.3 278.6 90.4 104.3 Tasa de Consultorios por cada 100,000 habitantes 87.9 Consultorios por cada 100,000 habitantes 87.9 84.0 45.8 GDF42.6 Tasa de Camas por cada 100,000 habitantes 175.8 GDF Camas por cada 100,000 habitantes 175.8 175.3 57.3 57.4 G/Por definir 5 Construcción de nuevos centros de salud y hospitales G/Por definir ción de nuevos centros de salud y hospitales P/OACNUDH



INFORMACIÓN NACION



3.1%



6



Cambió el indicador2.9% original: atención de la salud y medica



3



Incluir desglose por sexo.



11.0% Cifra 2006. 76.6 6 79.15 74.3



75.9



278.6 84.0 3 175.3 3 3



90.4 42.6 57.3



16.9% 75.4



104.3 45.8 57.4



Indicador disponible GDF. Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes.



% usuarios/as con receta médica surtida completamente P/SS/GDF 6 completamente 63.8% 75.8% os/as con receta médica surtida en los sistemas estatales de salud (SESA) P/SS/GDF 6 Indicador disponible GDF. 63.8% 75.8% stemas estatales de salud (SESA) 2. Disponibilidad de servicios y programas de salud preventivos, curativos de rehabilitación y paliativos nibilidad de servicios y programas preventivos, curativos de rehabilitación Tasade desalud mortalidad por 100,000 habitantes asociada con y paliativos



mortalidad por 100,000 habitantes asociada con 7 prevalencia de enfermedades transmisibles, nutrición y R/OACNUDH 73.4 62.2 cia de enfermedades transmisibles, nutrición y reproducción ción % de la población mayor de 20 años con sobrepeso u 8 sobrepeso u oblación mayor de 20 años con obesidad Impacto 73.1%



Cumplimiento de acciones de prevención y atención a la 9 y atención a la iento de acciones de prevención población con problemas de adicciones. G/GDF n con problemas de adicciones.



10 % muertes atribuibles al consumo de alcohol (mujeres) P/SS es atribuibles al consumo de alcohol (mujeres) 8.4%



R/OACNUDH



78



Impacto



73.4 68



69.8%



62.2



73.1%



10.8%



8.4%



68



Incluir desglose por sexo.



4



Incluir desglose por sexo.



69.8%



Se cambió ind original: % pob adictivas que dispone de trata de gestión disponible.



G/GDF P/SS



78



3



6



10.8%



% muertes atribuibles al consumo de alcohol (hombres) 2.6% 2.7% es atribuibles al consumo de alcohol (hombres) 2.6% 2.7% Número de casos acumulados anuales personas con VIHP/SS 8,713 de casos acumulados anuales11 personas con VIHSIDA (fecha de notificación) P/SS 7 2005 y 2008 respectivamente 8,713 5,316 cha de notificación) Número de casos acumulados totales de personas con 20,881 11 de casos acumulados totales de personas VIH/SIDAcon 7 Cifas de 2008. 20,881 115,651 A % mujeres diagnosticadas acumuladas con VIH/SIDA es diagnosticadas acumuladas con VIH/SIDA respecto al total de casos acumulados 7 Cifas de 2008. 17.5% al total de casos acumulados Personas con VIH que reciben medicamentos gratuitos G/GDF 12 s con VIH que reciben medicamentos gratuitos en centros de salud DF G/GDF Indicador disponible GDF. s de salud DF % de población que padece o sufrió algún trastorno P/OMS 13 trastorno blación que padece o sufrió algún La encuesta se levantó duran mental "alguna vez en la vida" P/OMS 8 Federal Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito refiere a "3 áreas metropolita alguna vez en la vida" Cualquier transtorno afectivo 10.4% 9.1% r transtorno afectivo 10.4% 9.1% Cualquier transtorno de ansiedad 15.2% 14.3% r transtorno de ansiedad 15.2% 14.3% Cualquier transtorno de uso de sustancias 8.7% 9.2% r transtorno de uso de sustanciasCualquier transtorno 8.7% 9.2% 28.6% 28.6% r transtorno 28.6% 28.6% P/OACNUDH 14 No. consultorios de salud mental P/OACNUDH Se propone generar. ultorios de salud mental % población que trabaja en, o cerca de, condiciones



S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF ERECHO A LA SALUD



NFORMACIÓN D.F.



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2000



2005



2007



Fuente Info



Observaciones



3



2



12



1



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008.



na



4



12



1



Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



3.1%



5.3



11.0% 76.6



2.3 7.9 5.8



278.6 84.0 175.3



2.9% 79.15



6



Cambió el indicador original: Gasto por hogar en atención de la salud y medicamentos. Cifra 2006.



6



Cifra 2006.



3



Incluir desglose por sexo.



74.3



16.9% 75.4



90.4 42.6 57.3



104.3 45.8 57.4



3 3



Indicador disponible GDF. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



75.8%



6



Indicador disponible GDF.



68



3



Incluir desglose por sexo.



69.8%



4



Incluir desglose por sexo.



63.8%



75.9



3



e rehabilitación y paliativos



3.4



62.2



78



73.1%



Se cambió ind original: % población con conductas adictivas que dispone de tratamiento especializado. Ind de gestión disponible.



8.4%



10.8%



2.6%



2.7% 8,713 20,881



6



5,316



7



2005 y 2008 respectivamente



115,651



7



Cifas de 2008.



17.5%



7



Cifas de 2008. Indicador disponible GDF.



La encuesta se levantó durante 2002. La información se 8 refiere a "3 áreas metropolitanas" y total nacional. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



10.4% 15.2% 8.7% 28.6%



9.1% 14.3% 9.2% 28.6% Se propone generar.
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% muertes atribuibles al consumo de alcohol (hombres) % muertes atribuibles al consumo de alcohol (hombres)2.6%



2.7%2.6%



Número de casos acumulados anuales personas conacumulados VIHNúmero de casos anuales personas con VIHP/SS 8,713 P/SS 11 SIDA (fecha de notificación) SIDA (fecha de notificación) Número de casos acumulados totales de personas Número de casoscon acumulados totales de personas con 20,881 11 INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTR VIH/SIDA VIH/SIDA DERECHO A LA SALUD DERECHO (continuación) % mujeres diagnosticadas acumuladas con VIH/SIDA % mujeres diagnosticadas acumuladas con VIH/SIDA respecto al total de casos acumulados respecto al total de casos acumulados INFORMACIÓNTipo* D.F. y fuente del INFORMACIÓN NACION INFORMACIÓ Tipo* y fuente del Personas con OBJETIVO VIH que reciben medicamentos gratuitos Personas con VIH que reciben medicamentos gratuitos / INDICADOR OBJETIVO / INDICADOR G/GDF 12 G/GDF 12 Indicador Indicador 2000 2005 2007 2000 2005 2000 2005 en centros de salud DF en centros de salud DF Indicadores Generales Indicadores Generales % de población que padece o sufrió trastornoque padece o sufrió algún trastorno % algún de población P/OMS 13 P/OMS 13 mental vez en la vida" Núm de"alguna recomendaciones emitidasNúm por el ombudsman mental vez en la vida" de"alguna recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH 3 2 12 1 P/OACNUDH 3 1 en materia de "negligencia médica"** en materia de "negligencia médica"** Cualquier transtorno afectivo 10.4% 9.1% Cualquier transtorno afectivo 10.4% Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman Cualquier transtorno de ansiedad Cualquier 15.2% 14.3% Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman transtorno de ansiedad 15.2% P/OACNUDH na 4 P/OACNUDH 12 na en materiatranstorno de "servicios de salud"** en materiatranstorno de "servicios de salud"** Cualquier de uso de sustancias 8.7% 9.2%8.7% Cualquier de uso de sustancias % aceptación de las recomendaciones por parte % aceptación de las recomendaciones por parte de las Cualquier transtorno 28.6% 28.6% Cualquier transtorno 28.6% P/OACNUDH P/OACNUDH autoridades autoridades P/OACNUDH 14 No. consultorios de salud mental P/OACNUDH 14 No. consultorios de salud mental % población que trabajade en,las o cerca de, condiciones % población que trabaja en, o cerca de, condiciones % respuestas efectivas autoridades, respecto de las autoridades, respecto de 15 P/OACNUDH 15 % respuestas efectivas deP/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH peligrosas peligrosas las recomendaciones emitidas por las el ombudsman recomendaciones emitidas por el ombudsman Prevalencia de muertes, accidentesPrevalencia y enfermedades de muertes, accidentes y enfermedades R/OACNUDH 16 R/OACNUDH 16 causadas por el entorno natural del trabajo por el entorno natural causadas del trabajo 2 Gasto público salud como % del2yPIB 3.1% P/OACNUDH 2.9%3.1% Gasto público salud comoP/OACNUDH % delyPIB 3. Calidad y aceptabilidad de los3. establecimientos, bienes ydeservicios de salud Calidad y aceptabilidad los establecimientos, bienes y servicios de salud Gasto público salud como % del gasto público total 16.9% Gasto público salud como % del gasto público total 11.0% 11.0% G/Por definir 17 Capacitación personal médico y admvo en DDHH G/Por definir R/OACNUDH 17 Capacitación de personal médico y admvo en DDHH 3 Esperanza dede vida al nacimiento 75.3 76.6 79.15 74.3 75.4 R/OACNUDH 3 Esperanza de vida al nacimiento 75.3 76. 1. Disponibilidad de establecimientos, personal, equipo y medicamentos 1. Disponibilidad de establecimientos, personal, equipo y medicamentos P/SS 18 % hospitales públicos certificados 62.2% 20.8% P/SS 18 % hospitales públicos certificados 62.2% Densidad de personal médico, camas de hospital y Densidad de personal médico, camas de hospital y P/OACNUDH 4 P/OACNUDH 4 centros de atención primaria de atención primaria P/SS/GDF 19 Tiempo espera en consulta externa (min) 39.5 P/SS/GDF 25.6 39. 19 centros Tiempo espera en consulta externa (min) Tasa de Médicos por cada 100,000Tasa habitantes 252.3 278.6 90.4252.3104.3278. de Médicos por cada 100,000 habitantes Tiempo de espera promedio para la atención Tiempo de de espera promedio para la atención de Tasa de Consultorios por 100,000 87.9 84.0 G/GDF 42.6 87.9 45.8 84. Tasa de por 100,000 G/GDF urgencias médicas que secada presentan enhabitantes losConsultorios hospitales urgencias médicas que secada presentan enhabitantes los hospitales GDF Tasa de Camas por cada 100,000 habitantes 175.8 175.3 57.3 GDF Tasa de Camas por cada 100,000 habitantes 175.8 57.4175. del DF del DF P/SS(SESA) 20 Consultas diarias por consultorio 11.4 16.0 11. P/SS 20(SESA) Consultas diarias por consultorio G/Por definir 5 Construcción de nuevos centros5deConstrucción salud y hospitales G/Por definir de nuevos centros dede salud y hospitales 4. Accesibilidad física a los establecimientos, bienes salud 4. Accesibilidad físicay aservicios los establecimientos, bienes y servicios de salud 11
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G/Por definir 21 % Atención médica comunidades de altacompletamente marginación G/Por definir 21surtida Atención médica comunidades de altacompletamente marginación usuarios/as conenreceta médica % usuarios/as conenreceta médica surtida P/SS/GDF 6 63.8% P/SS/GDF 6 en los sistemas estatales de salud en (SESA) los sistemas estatales de salud (SESA)



75.8% 63.8%



G/Por definir 22 Cobertura territorialde y de población deDisponibilidad unidades G/Por definir 22 Cobertura territorial y preventivos, de población de unidades 2. Disponibilidad servicios y programas demóviles salud curativos de rehabilitación y paliativos 2. de servicios y programas demóviles salud preventivos, curativos de rehabilit



Tasa de mortalidad por 100,000 habitantes asociada con Tasa de mortalidad por 100,000 habitantes asociada con 5. Accesibilidad económica o asequibilidad de los servicios de atención de ladesalud 5. Accesibilidad económica o asequibilidad de atención 78 de la salud R/OACNUDH 73.4 los yservicios 62.2 R/OACNUDH 7 prevalencia de enfermedades transmisibles, nutrición y 73.4 68 62. 7 prevalencia de enfermedades transmisibles, nutrición reproducción reproducción % cobertura del Programa de Servicios Médicos y % cobertura del ProgramaG/Por de Servicios Médicos y definir 23 G/Por definir 23 Medicamentos Gratuitos % de la población mayor (PSMMG) de 20 años con sobrepeso umayor (PSMMG) Medicamentos Gratuitos % de la población de 20 años con sobrepeso u73.1% Impacto 8 69.8% Impacto 8 73.1% obesidad obesidad



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar indicadores para grupos situación discriminación exclusión, ademá Nota: Se requiere generar la los información necesaria para en desglosar losdeindicadores paray/o grupos en situación Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para grupos en situación de discriminación y/o exclusión, Cumplimiento de acciones de prevención y atención a la Cumplimiento de acciones de prevención y atención a la P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. LaResultado; metodología se describe el capítulo del Mecanismo de Se G=Indicador deen Gestión. G/GDFde 9* además de por delegación. G/GDF La metodología se describ 9* P=Indicador de Proceso; R=Indicador con problemas deproviene adicciones. con problemas depor adicciones. ** población La denominación de los temas la clasificación la Dirección Ejecutiva deelaborada Seguimiento la CDHDF. ** población Lade denominación deelaborada los temas proviene de la clasificación por de la Dirección Ejecutiva de Segu * P=Indicador de Proceso; R=Indicador deFuentes Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Fuentes P/SS de alcohol (mujeres)8.4% 10de%Seguimiento muertes atribuibles al consumo alcohol (mujeres) 10.8%8.4% P/SS y Evaluación . 10 de % muertes atribuibles al consumo Distrito Federal. CDHDF.Humanos http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 1/ Comisión de Derechos Humanos del Derechos DistritodeFederal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=se ** La denominación de los temas proviene de1/la Comisión clasificaciónde elaborada por la Direccióndel Ejecutiva Seguimiento de la cdhdf. 2/ Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática (INEGI). Encuesta Nacional de Ingreso(INEGI). Gasto de los Hogares (ENIGH). 2/ de Instituto Nacional de Estadística Geografía e Informática Gasto d % muertes atribuibles al consumo alcohol (hombres) 2.7% % muertes atribuibles al consumo de alcohol (hombres)2.6%Encuesta Nacional de Ingreso 2.6% Fuentes 3/ Sistema Nacional de Información en3/Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009) Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.htm 1/ Comisión Derechos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 de casos acumulados anuales personas con VIHNúmero de casos anuales personas con VIH4/ Número Instituto de Nacional deHumanos Salud Pública. INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2006. www.insp.mx/ensanut/ensanut2006.pdf y 8,713 http://www 4/ Instituto Nacional de acumulados Salud Pública. INSP. Encuesta Nacional de Salud y Nutrición, 2006. www.insp.mx/ P/SS 11 11 2/ Instituto Nacionalde de notificación) Estadística Geografía e Informática (inegi). Encuesta Nacional de Ingreso Gasto de los Hogares (enigh). P/SS SIDA (fecha SIDA (fecha de notificación) SINAIS. Consulta en cubo dinámico. 5/ SINAIS. Consulta en cubo dinámico. 3/ Sistema Nacional de Información en Salud5/(sinais). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009) dede casos acumulados totales de Nacional personas con Número dede casos acumulados de personas con 6/ Número Secretaría Salud, Salud 2001-2005, Información para latotales rendición de cuentas , México, Anexo Estadístico. 4/ Instituto Nacional de Salud Pública.México INSP. de Salud y Nutrición, 2006. www.insp.mx/ensanut/ensanut2006.pdf y 6/Encuesta Secretaría Salud, Salud México 2001-2005, Información para2006, la rendición de cuentas ,http:/ Méx 20,881 11 VIH/SIDA VIH/SIDA http://www.insp.mx/ensanut/centro/DistritoFederal.pdf 7/ Secretaría de Salud. CENSIDA.7/Cifras del SIDA México. http://www.censida.salud.gob.mx/interior/cifrasmexico.html Secretaría de en Salud. CENSIDA. Cifras del SIDA en México. http://www.censida.salud.gob.mx 5/ SINAIS. Consulta en cubo dinámico. % mujeres diagnosticadas con VIH/SIDA % mujeres diagnosticadas con VIH/SIDA Ma. Elena Medina-Mora, et.acumuladas al., PREVALENCIA DE TRASTORNOS MENTALES Y DE USO DE SERVICIOS: Resultados de la Encu Ma. Elena Medina-Mora, et.acumuladas al., PREVALENCIA TRASTORNOS MENTALES Y USO DE S 6/ Secretaría de al Salud, Salud México 2001-2005, Información para la rendición de cuentas, México, 2006, Anexo Estadístico. http://www. 8/ respecto 8/ total de casos acumulados respecto al total de casos acumulados (Prevalencia de trastornos con jerarquía por región, de acuerdo con la CIE-10), Revista Salud Mental, Vol. 26, No. 4, agosto 200 (Prevalencia de trastornos con jerarquía por región, de acuerdo con la CIE-10), Revista Salud salud.gob.mx/unidades/evaluacion/saludmex2005/sm2005.htm, Personas con VIH queCifras reciben medicamentos gratuitos Personas con VIH que reciben medicamentos gratuitos 7/ Secretaría de Salud. Censida. del sida en México. http://www.censida.salud.gob.mx/interior/cifrasmexico.html G/GDF 12 G/GDF 12 en centros de salud DF en centros de salud DF MENTALES Y USO DE SERVICIOS: Resultados de la 8/ Ma. Elena Medina-Mora, et. al., PREVALENCIA DE TRASTORNOS Encuesta nacional de epidemiología psiquiátrica en México (Prevalencia de trastornos con jerarquía por región, de acuerdo con la CIE% de población que padece o sufrió trastornoque padece o sufrió algún trastorno % algún de población P/OMS 1310), Revista Salud Mental, Vol. 26, No. 4,13agosto 2003. P/OMS
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La encuesta se levantó durante 2002. La información se refiere a "3 áreas metropolitanas" total nacional. Recomendaciones emitidas por la yCDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. Ídem. En proceso. Se propone generar. Se Se propone propone generar. generar (en revisión).
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Requiere procesamiento. Disponible nacional y D.F. Cambió el indicador original: Gasto por hogar en atención de la salud y medicamentos. Cifra 2006.
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Incluir desglose por sexo. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. 4 Incluir desglose por sexo. 73.1% 69.8% en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. Se cambió ind original: % población con conductas ía se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . que dispone de tratamiento especializado. Ind adictivas tiva de Seguimiento de la CDHDF. de gestión disponible.
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Requiere procesamiento. Disponible nacional y D.F.



Capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos*1 Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las personas que habitan y transitan el Distrito Federal.2



Justificación3 Los derechos sexuales y los derechos reproductivos son derechos reconocidos por instrumentos internacionales de derechos humanos, que abarcan el derecho a decidir (el número y espaciamiento de los hijos), a la libertad, a la seguridad, a la salud, a la información, a la igualdad, a la educación, a una vida libre de discriminación y violencia, a la autonomía reproductiva, entre otros, derechos humanos.4 Aunque tanto hombres como mujeres son sujetos de derechos sexuales y derechos reproductivos, este apartado hace énfasis en las necesidades específicas de las mujeres debido a que son quienes enfrentan mayores obstáculos para el acceso y ejercicio de estos derechos. Además, es importante considerar que hay ciertos procesos reproductivos que atañen específicamente a los derechos de las mujeres y consecuentemente a los servicios que el Estado está obligado a garantizar. En los últimos diez años, en el Distrito Federal, se han llevado a cabo avances importantes en el reconocimiento de derechos sexuales y derechos reproductivos. Sin embargo a pesar de las políticas públicas, planes y programas de gobierno y de una nueva legislación, aún se enfrentan vacíos, inequidades, exclusión, falta de oportunidades y discriminación (en especial para las mujeres y las y los jóvenes), por lo que resulta fundamental continuar trabajando progresivamente para que estos derechos sean plenamente garantizados.



* Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y Corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente Programa. 1 El Comité Coordinador del pdhdf considera, en términos generales, que hay una separación conceptual importante entre los temas de derechos sexuales y derechos reproductivos y salud sexual y salud reproductiva, y que la sexualidad no necesariamente conlleva la reproducción, por lo que las políticas en materia de salud sexual deben centrarse en generar condiciones que permitan el ejercicio de una sexualidad libre, sin ninguna forma de discriminación o violencia, y sin riesgos de procrear involuntariamente o de adquirir una Infección de Transmisión Sexual. Para conocer la postura de la Universidad Panamericana en aspectos específicos de este capítulo y de todos aquellos en los que se hace referencia a derechos sexuales y reproductivos, favor de remitirse a la sección de Actas de las Sesiones del Comité Coordinador, en el sitio www.derechoshumanosdf.org.mx y consultar el Acta de la Sesión Extraordinaria del 26 y 29 de junio de 2009. 2 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 10 y 12 y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14. 3 Se retoman las problemáticas identificadas en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, México, 2008, Capítulo 16. Derechos sexuales y reproductivos, pp. 292-311, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 4 Además del derecho internacional, la Ley de Salud del Distrito Federal establece el carácter prioritario que tiene para la entidad la atención de la salud sexual y la salud reproductiva, mencionando que el gobierno debe promover y aplicar de forma permanente e intensiva políticas públicas dirigidas a garantizar la educación y distribución de información laica, científica y oportuna en lo concerniente a los aspectos relacionados con la sexualidad y la reproducción, la creación y mantenimiento permanente de espacios de capacitación y actualización sobre la salud sexual y los derechos reproductivos, el respeto a la diversidad, la prevención de actos discriminatorios y violentos, y la maternidad y paternidad responsables para que las y los servidores públicos puedan orientar adecuadamente a la población; además, garantizar los más altos niveles de bienestar físico, mental y social a través de la atención médica oportuna y de calidad a toda la población.
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Uno de los principales problemas para el pleno ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, es la falta de sensibilización y capacitación de los sectores de salud, educación y de justicia, así como de las y los servidores públicos en general. Por otra parte, las políticas públicas están enfocadas a los derechos reproductivos con lo cual muchas veces dejan de lado los derechos sexuales; también hace falta mayor información y educación sexual en todos los niveles y espacios, en particular, hay una carencia de perspectiva de género, lo que deriva en discriminación. Aunado a lo anterior, existe una problemática cultural y social que ha estigmatizado estos derechos y un desconocimiento generalizado de las personas sobre sus derechos sexuales y sus derechos reproductivos, especialmente por parte de las mujeres. Se requiere incrementar los esfuerzos del Estado para generar, proporcionar y difundir más información en materia sexual y reproductiva. Por otro lado, mientras no se cuente con un presupuesto etiquetado para las políticas públicas de promoción, protección y defensa de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, incluyendo la Interrupción Legal del Embarazo (ile), y un sistema de seguimiento y evaluación puntual de las acciones que se están llevando a cabo en la materia (que contemple la participación activa y constante de la sociedad civil), será imposible el pleno ejercicio de estos derechos.



Atributos o temas relacionados con la realización de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, que se abordan en este capítulo: 20.1 Disponibilidad y accesibilidad a la información y a los servicios de salud sexual y salud reproductiva 20.2 Métodos anticonceptivos y planificación de la reproducción 20.3 Maternidad sin riesgos y reducción de la morbimortalidad materna 20.4 Educación sexual integral, laica y científica 20.5 Exigibilidad de los derechos sexuales y los derechos reproductivos



20.1 Disponibilidad y accesibilidad a la información y a los servicios de salud sexual y salud reproductiva Objetivo específico Garantizar que la información, los programas y los servicios para la atención de la salud sexual y salud reproductiva, estén disponibles, accesibles y asequibles a todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal, sin exclusión ni discriminación alguna, y eliminar los obstáculos de hecho y de derecho que impidan el acceso a los mismos.5 Justificación6 



5 



6 



Dentro de los principales obstáculos para ejercer los derechos sexuales y reproductivos se encuentran el desconocimiento de la población sobre los mismos, así como la falta de capacitación y sensibilización del personal de salud para ofrecer servicios con calidad y calidez, lo que afecta particularmente a las y los jóvenes.



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 10 y 12 y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14. Vide supra n. 3.
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Otros aspectos importantes son la falta de organización para cubrir las ausencias no programadas del personal médico; la deficiente calidad del servicio médico que se ofrece en especial en los Hospitales Materno-Infantiles; la estigmatización del ejercicio de la sexualidad libre, especialmente de las y los jóvenes; la falta de difusión de información o campañas de prevención ante las infecciones de transmisión sexual como el virus de la inmunodeficiencia humana/síndrome de inmunodeficiencia adquirida (vih/sida) y el virus del papiloma humano (vph), y en los casos de las personas que viven con vih, la atención médica deficiente, inadecuada y muchas veces irrespetuosa. En el caso de los problemas a los que se enfrentan las mujeres que solicitan la ile se encuentran los prejuicios de las y los médicos para realizar la interrupción, principalmente hacia las jóvenes, así como el desconocimiento de dicho personal sobre la legislación local al respecto y la cobertura total de la demanda del servicio. También existen barreras burocráticas y normativas que retrasan la atención a las mujeres. En este sentido, es importante que las autoridades capitalinas realicen campañas de información sobre los derechos sexuales y derechos reproductivos, capaciten y sensibilicen al personal médico y de enfermería; desarrollen programas de prevención en materia de salud sexual y reproductiva; normen el acceso a servicios de calidad; amplíen el personal y la infraestructura; y proporcionen el acceso a la ile con calidez, calidad, libre de prejuicios y discriminación. Estrategia 



Difundir información, laica, objetiva, veraz y oportuna y, desarrollar programas de prevención en materia de salud sexual y salud reproductiva.



Líneas de acción 1307. Proveer de manera permanente servicios gratuitos de información, difusión y orientación sobre la salud sexual y la salud reproductiva, incluyendo campañas, con enfoque de derechos humanos, de género y de juventud, en los centros de salud, hospitales, escuelas y en las Delegaciones del D. F. Las acciones deben estar adaptadas a cada sector de la población y tener un énfasis especial hacia las y los jóvenes. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y Dirección General de Igualdad y Diversidad-Sedeso Corresponsables: Inmujeres-df, Delegaciones del D. F., Injuve, iems y cdhdf Plazo: corto plazo 1308. Diseñar y difundir folletos y otros materiales informativos sobre el consentimiento informado en formatos accesibles a toda la población, incluyendo mujeres analfabetas, en donde se explicite el derecho a la información y el derecho a la libertad de elección de las y los pacientes sobre cualquier tratamiento o intervención relacionada con la salud sexual y/o la salud reproductiva.
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Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo (diseño) y permanente (difusión) 1309. Difundir los programas institucionales y los servicios de salud sexual y salud reproductiva otorgados por el gdf, para facilitar el conocimiento de éstos, a través de folletos, páginas web, radio, prensa escrita, entrevistas, etc., en formatos accesibles a toda la población, incluyendo mujeres analfabetas, y así, garantizar una mayor visibilidad y cobertura de los mismos. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: se e iems Plazo: corto plazo 1310. Diseñar, llevar a cabo y evaluar, mediante vínculos con las organizaciones de la sociedad civil (osc), campañas de difusión y sensibilización en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos incluyendo la salud sexual y la salud reproductiva, a través de los medios de comunicación masiva impresos y electrónicos, en los espacios públicos de la red hospitalaria y centros de salud del gdf, en el Sistema de Transporte Colectivo (stc) y en las instituciones de educación media superior y superior. Las campañas deben incluir acciones diferenciadas por sector y rango de edad de la población. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Sedeso, se, Inmujeres-df, Injuve, stc-metro, iems, Delegaciones del D. F., sc y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1311. Crear mecanismos de corresponsabilidad a través de la firma de convenios entre el gdf y osc en las actividades de difusión y programas preventivos sobre derechos y salud sexual y salud reproductiva. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Sedeso, se, Inmujeres-df, Injuve y iems Plazo: corto plazo 1312. Difundir el marco jurídico internacional, regional, nacional y local en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos entre la población en general, las y los funcionarios públicos en particular, a fin de avanzar en su reconocimiento y apropiación. Responsables: Titular-ssdf y Titular-Inmujeres-df Corresponsables: Injuve y cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Normar de manera oportuna el acceso a la atención gratuita y de calidad de los servicios de salud sexual y salud reproductiva.
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1313. Revisar y actualizar las normas, los lineamientos y las reglas de operación en las que se basa el sistema de salud del gdf con el fin de asegurar el otorgamiento de servicios de salud sexual y salud reproductiva de calidad a todas las personas que así lo requieran, con énfasis en las y los jóvenes, evitando todo acto de exclusión o discriminación. Responsables: jg y Titular-ssdf Corresponsables: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1314. Impulsar foros de análisis de la legislación vigente sobre salud sexual y salud reproductiva, con participación de las autoridades gubernamentales respectivas, sociedad civil, academia y las agencias del Sistema de Naciones Unidas especializadas, para impulsar la armonización con los más altos estándares en la materia. Responsables: aldf y Titular-ssdf Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Ampliar la disponibilidad de servicios de atención en salud sexual y salud reproductiva, incluyendo infraestructura, personal, medicamentos y equipos.



Líneas de acción 1315. Hacer un diagnóstico sobre las capacidades instaladas y las necesidades en materia de recursos humanos, equipo médico, medicamentos e infraestructura necesarios para prestar servicios de salud sexual y salud reproductiva a toda la población, en especial a las mujeres y a las y los jóvenes, y en su caso, asignar los recursos suficientes para cubrir las necesidades. Responsables: Subsecretaría de Egresos-sf, Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial y Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y aldf Plazo: mediano plazo 1316. Establecer e implementar un programa para cubrir oportuna y eficazmente las ausencias programadas y no programadas del personal médico gineco-obstetra tanto en los centros de salud como en los hospitales generales y en los de especialidades. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1317. Crear centros especializados en la atención de la salud sexual y la salud reproductiva, incluyendo los servicios para mujeres que soliciten la ile, sin dejar de prestar la atención en los otros hospitales que ya ofrecen servicios de salud sexual y salud reproductiva. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazo: mediano plazo 1318. Diseñar y operar programas innovadores dirigidos a las y los jóvenes, mediante los cuales se tenga acceso a información, asesoramiento y servicios de salud sexual oportunos, suficientes y objetivos, considerando los enfoques de derechos humanos, de género y el principio de laicicidad.7 Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, Corresponsables: Injuve e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (operación) Estrategia 



Garantizar que los servicios de salud sexual y salud reproductiva sean de calidad tomando en cuenta su integralidad, calidez y procurando una atención oportuna y expedita.



Líneas de acción 1319. Hacer seguimiento, evaluación y generar información estadística sobre el impacto, calidad y cobertura de los programas y servicios de salud sexual y salud reproductiva. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (generación de información) y permanente (seguimiento y evaluación) 1320. Desarrollar metodologías y mecanismos para la evaluación del personal y de los servicios de salud sexual y salud reproductiva en cuanto al cumplimiento de la normatividad local e internacional en la materia. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias y Contraloría Internassdf Plazo: corto plazo 1321. Organizar y realizar actividades de sensibilización y capacitación en materia de salud, derechos sexuales y derechos reproductivos para el personal del sector salud (personal médico, de enfermería y administrativo), desde la perspectiva de género y no discriminación. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación) 1322. Diseñar y llevar a cabo actividades de sensibilización y capacitación continua del personal de salud respecto a la legislación vigente, particularmente en relación a las responsabilidades civiles,



7 



Vide infra capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes.
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penales, administrativas y de derechos humanos en que pueden incurrir en caso de no cumplir con el servicio que tienen encomendado. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (capacitación) 1323. Implementar un programa de evaluación de la calidad de los servicios y del personal que incluya la realización de encuestas de satisfacción entre las y los usuarios de los servicios de salud sexual y salud reproductiva. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazo: corto plazo 1324. Promover la contratación de traductoras y traductores de lenguas indígenas en los hospitales que atienden a diversos grupos étnicos, a fin de garantizar un efectivo entendimiento y en su caso el consentimiento informado sobre lo relacionado con los servicios de salud sexual y salud reproductiva para las personas que no hablan español.8 Responsable: Sederec Plazos: corto plazo (promoción) y permanente (contratación) 1325. Incrementar progresivamente el presupuesto para aumentar la plantilla del personal especializado en materia de salud sexual y salud reproductiva, asegurando que al nuevo personal se le sensibilice y capacite para dar asesoría y para estar en condiciones de atender todas las necesidades de la población, en particular de las mujeres y las y los jóvenes. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: sf y aldf Plazos: corto plazo (incremento) y permanente (sensibilización y capacitación) 1326. Crear un mecanismo de vigilancia del cumplimiento de la normatividad local en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos, con participación de las osc especializadas, y aplicar las sanciones administrativas y/o penales en caso de incumplimiento. Responsables: Controlaría Interna-ssdf y pgj Plazos: corto plazo (creación) y permanente (implementación) 1327. Asegurar un incremento progresivo del presupuesto general para la salud sexual y la salud reproductiva, etiquetando recursos de acuerdo a las prioridades señaladas en el Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal (pdhdf ). Responsables: Titular-ssdf y aldf Plazos: corto plazo (etiquetado e incremento) y permanente (incremento progresivo) 8 



Vide infra capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas.
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1328. Facilitar que las osc y las agencias especializadas de la Organización de las Naciones Unidas participen activamente en la supervisión de los programas y servicios de salud sexual y salud reproductiva. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1329. Capacitar a las y los prestadores de servicios de salud en materia de salud sexual en su definición más completa,9 que la considera como un estado de bienestar físico, emocional, mental y social relacionado con la sexualidad, que requiere la posibilidad de gozar de experiencias sexuales agradables y seguras, exentas de coacción, discriminación y violencia así como un enfoque positivo y respetuoso de la sexualidad y las relaciones sexuales, por lo que la salud sexual no debe reducirse a la ausencia de afecciones, disfunciones o enfermedades, y los servicios, la asesoría y la difusión pública en la materia debe apegarse a este enfoque. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf e Inmujeres-df Plazo: mediano plazo Estrategia 



Reducir la propagación de las infecciones de transmisión sexual, en particular del vih y del vph.10



Líneas de acción 1330. Diseñar e implementar un programa de difusión para poder brindar información y orientación a la población sobre el ejercicio de una sexualidad libre y saludable, y sobre la prevención eficaz de las infecciones de transmisión sexual, en particular del vih y el vph, por medio de pláticas y folletos, cada vez que se otorguen servicios de salud sexual. Responsable: Dirección General Servicios de Salud Pública del D. F.-ssdf Corresponsables: se, Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1331. Aumentar sustantivamente y de manera inmediata la disponibilidad y distribución de condones como elemento integrante de todos los servicios de atención a la salud sexual y la salud reproductiva sin condicionarlos a las consultas, así como promover en diversos lugares su adecuada utilización, incluyendo centros de salud, hospitales, escuelas, transporte público, centros comerciales, bares, discotecas, restaurantes, entre otros lugares de gran concurrencia y coordinarse con osc para tal efecto.11 Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y sf Corresponsables: se, Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (disponibilidad) y permanente (distribución y promoción) 9 



10 11 



onu, El derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental. Informe del Relator Especial, Sr. Paul Hunt, 2004, párrafo 53. Vide supra capítulo 19. Derecho a la salud, y Vide infra capítulo 25. Derechos de la población lgbttti. Esta línea de acción es pertinente también para el componente 20.2 Métodos anticonceptivos y planificación de la reproducción de este capítulo.
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1332. Diseñar, desarrollar y evaluar un programa de formación especializada para el personal de salud en materia de prevención y diagnóstico rápido y oportuno de las infecciones de transmisión sexual (en particular vih, vph y hepatitis C), que incluya servicios de consejería. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: se y sf Plazos: corto plazo (diseño y desarrollo) y permanente (evaluación) 1333. Diseñar, llevar a cabo y evaluar, en articulación con osc que trabajan el tema de vih/sida y otras infecciones de transmisión sexual (its), campañas de prevención al respecto que se difundan en los medios de comunicación masivos, en los centros de salud y hospitales, en los planteles escolares, en el transporte público, entre otros lugares concurridos, haciendo especial énfasis en la difusión de información sobre el vph y sus consecuencias en la salud sexual y la salud reproductiva de las mujeres. Responsables: Clínica Condesa-ssf, sf Corresponsables: se, Inmujeres-df, Injuve, Delegaciones del D. F. Plazos: mediano plazo (diseño y desarrollo) y permanente (evaluación) 1334. Realizar pruebas rápidas para detectar de manera oportuna its, a partir de la aplicación gratuita, informada y voluntaria de exámenes en los centros de salud, hospitales, universidades, siempre y cuando se provea al mismo tiempo de servicios de consejería. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsable: Clínica Condesa-ssdf Plazo: mediano plazo 1335. Fortalecer los servicios de atención rápida y de calidad en materia de its y prevención de embarazos no deseados para víctimas de violación sexual. Responsable: Centro de Atención Integral a Víctimas del Delito-pgjdf Corresponsable: Clínica Condesa-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (servicios de atención)



Estrategia 



Garantizar el acceso a tratamiento, atención integral, con enfoque de derechos humanos, no discriminación y de género a personas que padecen its, entre ellas el vih/sida, vph y hepatitis C.12



Líneas de acción 1336. Sensibilizar y capacitar al personal de salud encargado de atender a las personas que viven con vih, especialmente sobre la perspectiva de género, el principio de no discriminación y los derechos humanos en general, a fin de evitar actitudes discriminatorias y tratos crueles o degradantes. Se debe 12 



Vide supra n. 10.
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articular el programa de capacitación del personal de la Clínica Condesa con osc e instancias locales, nacionales e internacionales que trabajan el tema de vih/sida para llevar a cabo de manera conjunta esta formación permanente. Responsable: Clínica Condesa-ssdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1337. Diseñar e implementar un sistema de evaluación de los servicios que se brindan a las personas que viven con vih/sida, poniendo énfasis especialmente en el trato. Dar a conocer los resultados de estas evaluaciones a la población, de forma accesible y fácil de comprender. Responsable: Clínica Condesa-ssdf Plazo: corto plazo 1338. Instaurar un programa para vigilar y sancionar administrativa y/o penalmente, según corresponda, a las y los servidores públicos que hayan tenido conductas discriminatorias y/o tratos crueles o degradantes hacia las personas que viven con vih/sida. Responsables: Contraloría Interna-ssdf y pgj Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (instauración) y permanente (vigilancia y sanción) 1339. Asegurar los recursos para la compra de medicamentos antirretrovirales para garantizar el abastecimiento oportuno y suficiente en la Clínica Condesa. Responsables: Clínica Condesa-ssdf, sf y aldf Plazo: corto plazo 1340. Asegurar los recursos para la compra de medicamentos de tercera y cuarta generación, incluyendo tratamiento contra enfermedades oportunistas y garantizar su abastecimiento en la Clínica Condesa. Responsable: Clínica Condesa-ssdf, sf y aldf Plazo: mediano plazo 1341. Llevar a cabo un diagnóstico en relación a las necesidades de personal en la Clínica Condesa, y en su caso, contratar bajo la definición de perfiles de puesto específicos a personal especializado para hacer frente a la demanda de atención en dicha Clínica. Responsables: Clínica Condesa-ssdf y sf Plazo: corto plazo 1342. Conformar un consejo ciudadano en la Clínica Condesa que defina un plan de trabajo, inspirado en experiencias exitosas de osc en materia de atención a las personas que viven con vih/sida y le dé seguimiento permanente. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Clínica Condesa-ssdf Plazo: corto plazo 1343. Diseñar e implementar un programa para promover la detección oportuna del vih en mujeres embarazadas, con estricto apego al respecto de sus derechos humanos y bajo consentimiento informado. Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1344. Informar a las mujeres embarazadas portadoras de vih sobre la posibilidad de interrumpir legalmente su embarazo, respetar la decisión de la mujer de continuar o interrumpir la gestación y en caso de continuar proveer el adecuado tratamiento antirretroviral a fin de reducir la transmisión madre-hijo. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública, y Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (información) y permanente 1345. Fomentar y facilitar la participación de las personas que viven con vih/sida, particularmente mujeres y hombres que tienen sexo con hombres (hsh), en las instancias donde se decide el desarrollo, la aplicación, la supervisión, y la evaluación de las políticas y programas en la materia, particularmente en el Consejo para la Prevención y la Atención Integral del vih/sida en el Distrito Federal y el Consejo para Prevenir y Erradicar la Discriminación del Distrito Federal (Copred). Responsables: Consejo para la Prevención y la Atención Integral del vih/sida-ssdf y el Copred Plazos: corto (fomento) y permanente (revisión de programas y políticas) 1346. Diseñar y operar un Programa de Acción Integral para la prevención y atención del vih y otras its en las mujeres que priorice su empoderamiento. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf e Inmujeres-df Plazos: corto (diseño) y permanente (operación) 1347. Diseñar y operar un Programa de Acción Integral para la prevención y atención del vih y otras its en los hsh. Responsables: Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos:corto (diseño) y permanente (operación) 1348. Crear un fondo local que brinde apoyo económico a las personas infectadas por el vih/sida, o afectadas por la pandemia. Responsables: jg, Titular-ssdf y la Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: mediano plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1349. Promover la realización de investigaciones (cualitativas y cuantitativas) que permitan reconocer los factores que contribuyen a la propagación de la pandemia; dichos estudios habrán de tomar como población objetivo a aquellos sectores de la población que muestran tasas de infección por vih elevadas o crecientes.13 Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (realización) y permanente (monitoreo) Estrategia 



Garantizar el acceso al servicio de ile para todas las mujeres que lo soliciten en el D. F., proporcionándolo con información, consejería, calidez, calidad, libre de prejuicios y discriminación, con miras a reducir el número de muertes y la morbilidad causadas por abortos realizados en condiciones de riesgo.



Líneas de acción 1350. Realizar, oportuna y adecuadamente, las ile solicitadas por las mujeres, con pleno respeto a su dignidad humana, su autonomía y sus derechos sexuales y derechos reproductivos, libre de prejuicios y/o malos tratos, prestando este servicio por todas las causales establecidas en el Código Penal del Distrito Federal incluyendo las que permiten la interrupción a pesar de contar con más de 12 semanas de gestación, de acuerdo a lo que dictan los lineamientos de la ssdf, dentro de un plazo máximo de cinco días siguientes a la solicitud de la mujer, tal y como lo establece la Ley de Salud del D. F. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (realización oportuna y adecuada) y permanente (prestación de servicios) 1351. Asegurar que dentro de los servicios de ile, exista atención especializada respecto al acceso, la información y la calidez en la atención para las mujeres jóvenes; disponiendo de los métodos que para ellas sean más convenientes. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazo: corto plazo 1352. Realizar un análisis sobre las problemáticas y los principales obstáculos a los que se enfrentan las mujeres en el acceso a la ile en el D. F., incluyendo encuestas de percepción de las usuarias y del personal de salud. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1353. Con base en los resultados del análisis de las problemáticas y los principales obstáculos a los que se enfrentan las mujeres en el acceso a la ile en el D. F., diseñar e implementar estrategias de 13 



Se sustenta en: Declaración de compromiso en la lucha contra el vih/sida; párrafo 48.
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seguimiento y mejoramiento de la calidad de la prestación de servicios y demanda satisfecha de la ile, en coordinación con osc e instituciones académicas. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1354. Diseñar y realizar campañas de concientización entre todo el personal médico, administrativo y directivo en relación al cumplimiento de los Lineamientos Generales de Organización y Operación de los Servicios de Salud y del Manual de Procedimientos con el que cuenta la ssdf, revisados desde el enfoque de género, de juventud y de derechos humanos, y sancionar al personal que no cumpla con ellos. Responsable: Contraloría Interna-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (realización) 1355. Revisar, en coordinación con especialistas y osc, desde el enfoque de género, de juventud y de derechos humanos la normatividad relacionada con la ile en el Distrito Federal y, en su caso, hacer las adecuaciones necesarias. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1356. Implementar un programa de sensibilización y capacitación permanente sobre derechos sexuales y derechos reproductivos, con énfasis en los derechos de las mujeres que solicitan la ile, dirigido al personal de salud y que contemple el enfoque de género, de juventud y de derechos humanos. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: cdhdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación y sensibilización) y permanente (capacitación) 1357. Etiquetar y asignar un presupuesto suficiente para proporcionar los recursos necesarios (de personal, espacios, materiales, insumos, medicamentos y equipos de trabajo) para cubrir la totalidad de la demanda del servicio de la ile, considerando la calidad del mismo. En particular, contar con el personal médico necesario, que no sea objetor de conciencia, para la realización de la ile. Poner especial énfasis en áreas de alta y muy alta marginalidad. Responsables: Egresos-sf y Titular-ssdf Corresponsable: aldf Plazo: corto plazo 1358. Diseñar, implementar y evaluar campañas de sensibilización e información objetiva sobre los procedimientos y requisitos para acceder a la Interrupción Legal del Embarazo, las reformas al Código Penal del Distrito Federal y la Ley de Salud del Distrito Federal, para que la población en general, y las mujeres en particular, conozcan y puedan exigir el acceso a estos servicios. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Sedeso, Inmujeres-df, Injuve, cdhdf, se y pgj Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1359. Diseñar y llevar a cabo campañas de información para las y los funcionarios de la pgj respecto de la ile a fin de que orienten adecuadamente a las mujeres que acuden a los Ministerios Públicos para denunciar los casos de violación. Responsable: Instituto de Formación Profesional-pgj Corresponsables: ssdf, Inmujeres-df y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (información) 1360. Brindar consejería integral tanto médica como psicológica, en los tres pasos de la ile (pre, durante y post) de acuerdo con lo establecido en las reformas de 2007 al Código Penal del Distrito Federal, basada en información científica, objetiva y veraz. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazo: corto plazo 1361. Implementar un programa de seguimiento y atención post aborto (apa). Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (implementación y atención) y permanente (seguimiento)



20.2 Métodos anticonceptivos y planificación de la reproducción Objetivo específico Garantizar el acceso efectivo a métodos anticonceptivos seguros, eficaces, asequibles y adecuados y el respeto absoluto del derecho a decidir de manera libre, responsable e informada sobre los procesos reproductivos (número y espaciamiento de los hijos/as) de todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. Justificación14 



En el ejercicio de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de la población en el Distrito Federal, algunos problemas importantes son la falta de presupuesto que garantice el abasto de una amplia gama de métodos anticonceptivos como el anillo vaginal o el condón femenino y la vacuna de prevención contra el vph.



La falta de información y servicios sobre planificación de la reproducción, la violencia que se ejerce hacia las mujeres como los abortos forzados, embarazos forzados, usar determinados métodos anticonceptivos que no son idóneos para la mujer, etc.; así como los prejuicios y la resistencia de quienes prestan servicios de salud a aceptar y considerar la vida sexual activa entre los y las jóvenes. 14 



Vide supra n. 3.
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De acuerdo con lo anterior, es importante que se garantice el acceso de la población a diversos métodos anticonceptivos, así como asegurar el respeto a los derechos de todas las personas en relación con la planificación su reproducción. Estrategia 



Promover el acceso de la población, incluyendo a las y los jóvenes, a métodos anticonceptivos diversos.



Líneas de acción 1362. Asignar presupuesto para el abastecimiento de una amplia gama de métodos anticonceptivos, incluyendo los de barrera, asegurar y facilitar su distribución oportuna sobre todo a través del primer nivel de atención de la salud.15 Responsables: Titular-ssdf; Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: corto plazo 1363. Diseñar una estrategia para proporcionar información amplia, laica y veraz, sobre la utilización adecuada de los diversos métodos anticonceptivos, incluyendo los de barrera, actualmente existentes, a través de folletos y pláticas en los centros de salud, hospitales, escuelas, etcétera. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Inmujeres-df, Injuve y se Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (difusión) 1364. Incrementar significativamente la disponibilidad gratuita de una amplia gama de métodos anticonceptivos en todos los centros de salud del D. F. para la población adulta y joven, incluyendo la anticoncepción de emergencia, asegurándose de que las y los usuarios reciban la asesoría correspondiente así como folletos con información sobre la utilización de cada método, sin condicionarlo a las consultas. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 1365. Garantizar la compra y abastecimiento habitual del condón femenino para asegurar su disponibilidad, con el fin de promover su uso entre la población, sobre todo entre las mujeres y las y los jóvenes, sin condicionarlo a las consultas. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Plazo: mediano plazo 15 



Acerca de la disponibilidad de condones revisar el componente 20.1 Disponibilidad y accesibilidad a la información y los servicios de salud sexual y salud reproductiva.
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1366. Entablar discusiones y negociaciones pertinentes con las empresas farmacéuticas para garantizar la disponibilidad del condón femenino a un costo razonable. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1367. Promover el uso del condón femenino a través de talleres sobre su utilización Responsable: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Corresponsables: Inmujeres-df, Injuve y iems Plazo: mediano plazo 1368. Diseñar y desarrollar campañas de sensibilización y promoción de la anticoncepción (y prevención de embarazos no deseados), ofreciendo información basada en la evidencia científica y proporcionando métodos anticonceptivos diversos que respondan a las necesidades específicas de las personas. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: se, Inmujeres-df, iems e Injuve Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (desarrollo) 1369. Diseñar e implementar una estrategia para asegurar el acceso inmediato y gratuito a la anticoncepción de emergencia para las mujeres que han sido víctimas de violación sexual. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf, y Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) Estrategia 



Garantizar el respeto a la elección voluntaria en materia de planificación de la reproducción y asegurar los medios, incluyendo los servicios médicos, para asegurar el derecho a decidir de todas las personas.



Líneas de acción 1370. Diseñar e implementar un programa de difusión para poder brindar información y orientación (en pláticas o mediante folletos) especialmente a los grupos en condiciones de discriminación y/o exclusión, a fin de que obtengan las herramientas necesarias para la planificación de su reproducción. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General de Igualdad y Diversidad-Sedeso Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1371. Mejorar y replicar las buenas prácticas de los servicios de planificación de la reproducción que se ofrecen en el sistema de salud del Distrito Federal, poniendo énfasis en el enfoque de derechos Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



humanos, de género y juvenil para que sean cálidos, amigables y de calidad desde el primer nivel de atención. Debe asegurarse la capacitación constante del personal de salud para el fortalecimiento de conocimientos y el desarrollo de la sensibilidad sobre estos temas. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: Inmujeres-df e Injuve Plazo: corto plazo 1372. Diseñar, realizar y evaluar campañas de difusión dirigidas a fomentar el ejercicio del derecho a decidir sobre los procesos sexuales y reproductivos, con enfoque de género, de derechos humanos y de juventud, apegado al principio de laicidad. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Corresponsables: se, Inmujeres-df, Injuve e iems Plazos: corto plazo (diseño y realización) y permanente (evaluación) 1373. Diseñar y desarrollar campañas de sensibilización para las y los servidores públicos, fundamentadas en los instrumentos internacionales de derechos humanos relacionados con los derechos de las mujeres, la salud sexual y la salud reproductiva, a fin de erradicar la discriminación, la coacción y la violencia en la toma de decisiones de la población sobre los procesos reproductivos. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Sedeso, se y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (desarrollo) 1374. Garantizar la sanción administrativa y/o penal de los actos violentos y discriminatorios, en contra de las mujeres, asociados con los procesos reproductivos. Responsables: Contraloría Interna-ssdf y, pgj Plazo: corto plazo 1375. Promover y apoyar la investigación sobre métodos de control de la fecundidad masculinos. Responsables: Subsecretaría de Servicios Médicos e Insumos-ssdf y Dirección de Investigación en Salud, Biotecnología y Medio Ambiente-icyt Plazo: corto plazo



20.3 Maternidad sin riesgos y reducción de la morbimortalidad materna Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar a todas las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal una maternidad sin riesgos y asegurar la salud materna.16 16 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 10 y 12, y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14.
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Justificación17 



Estrategia 



El no contar con acceso regular a servicios seguros y de calidad, como le ha sucedido a personas que han sido rechazadas incluso en labor de parto o por falta de personal para atenderlas, ocasiona que las mujeres sean vulnerables a un sinnúmero de complicaciones, poniendo en riesgo su salud y la del nonato, por lo que es indispensable que se tomen las medidas necesarias para garantizar servicios con calidad y calidez que contemplen la asistencia durante el embarazo, el parto y el puerperio. Garantizar la salud de las mujeres y la maternidad sin riesgos a través de servicios de calidad y calidez que contemplen la asistencia durante el embarazo, incluyendo la atención obstétrica de emergencia, el parto y el puerperio, otorgándolos de manera gratuita cuando sea necesario.



Líneas de acción 1376. Implementar las medidas necesarias para proporcionar el personal y equipo médico e instrumental idóneo a las unidades de Gineco-Obstetricia de la red hospitalaria del Distrito Federal, a efecto de que las 24 horas del día estén disponibles para brindar la atención médica requerida de forma eficiente, eficaz y de calidad. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (disponibilidad) 1377. Girar instrucciones escritas, precisas y contundentes a las y los servidores públicos de las Unidades de Gineco-Obstetricia de la red hospitalaria del Distrito Federal, a fin de que en todos aquellos casos en los que se valore a una paciente y existan o se presenten signos de alarma sobre su embarazo, parto, puerperio, y/o se trate de emergencias obstétricas, se realice de forma pronta y eficaz el tratamiento idóneo para preservar la salud e integridad física de la madre y el hijo o hija. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1378. (3.1.3) Girar instrucciones a las direcciones de los hospitales de la red hospitalaria del Distrito Federal para que en caso de que no pueda ser atendida alguna paciente debido a la saturación que se presente en la unidad médica, se implementen las acciones necesarias a fin de que sea referida bajo su responsabilidad a otro hospital de la red, trasladándola para que se le pueda brindar la debida atención. Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1379. Informar y sensibilizar a las mujeres y/o las parejas sobre la importancia del cuidado prenatal, a través de campañas en los hospitales, centros de salud y Delegaciones del D. F. 17 



Vide supra n. 3.
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Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf y las Delegaciones del D. F. Corresponsables: Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (sensibilización) y permanente (información) 1380. Crear o en su caso proveer dietas especiales para las mujeres atendiendo a sus necesidades pre y post parto, a fin de asegurarles una nutrición adecuada. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf e Inmujeres-df Plazos: mediano plazo (creación) y permanente (provisión) 1381. Brindar servicios de consejería anticonceptiva (mediante pláticas o folletos en formatos accesibles), así como métodos anticonceptivos diversos, a todas las mujeres que acuden a los centros de salud o a los hospitales post evento obstétrico. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1382. Llevar a cabo los exámenes médicos necesarios para detectar y atender los embarazos y nacimientos de alto riesgo. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (detección y atención) y permanente (continuación del servicio) 1383. Capacitar al personal de las Secretarías de Seguridad Pública y de Protección Civil para coadyuvar en la red de referencia y contrarreferencia.18 Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (capacitación continua) 1384. Diseñar un mecanismo de supervisión de la aplicación del Manual de Procedimientos para la Referencia y Contrarreferencia de Derecho-Habientes o Usuarios vigente y de los demás lineamientos que determinen el procedimiento de referencia de pacientes a otras instituciones hospitalarias, en particular en caso de emergencias obstétricas en la red hospitalaria del D. F. Este mecanismo de supervisión deberá contemplar por lo menos: a) la designación de un área responsable de la supervisión. b) el monitoreo constante sobre la eficiencia y oportunidad de dicho servicio. c) las medidas de atención para subsanar dichas incidencias. 18 



El Sistema de referencia y contrarreferencia de pacientes (src): es el flujo organizado de envío y traslado de pacientes entre los tres niveles de atención médica, para facilitar el envío y recepción de pacientes, con el propósito de brindar atención médica oportuna, integral y de calidad; va más allá de los límites regionales y de los ámbitos institucionales para garantizar el acceso a los servicios de salud en beneficio del paciente referido. El src está dirigido a mejorar la coordinación entre las diferentes unidades de atención médica involucradas, con el objetivo de elevar la calidad del servicio que se brinda a la población mediante una atención integral, oportuna y de optimización de recursos. De acuerdo con el artículo 74 del Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de Prestación de Servicios de Atención Médica: “Cuando los recursos del establecimiento no permitan la resolución definitiva del problema se deberá transferir al usuario a otra institución del sector, que asegure su tratamiento y que estará obligado a recibirlo“. Más información en: http://www.salud.gob.mx/ unidades/cdi/documentos/DOCSAL7455.pdf consultado el 6 de julio de 2009.
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Responsable: Titular-ssdf Plazo: corto plazo 1385. Elaborar folletos informativos de fácil comprensión, tanto para el personal médico como para las y los usuarios de los distintos hospitales Materno Infantiles, para difundir y garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-007-SSA2-1993 sobre atención de la mujer durante el embarazo, parto y puerperio y del recién nacido-Criterios y procedimientos para la prestación del servicio. Responsable: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (difusión) 1386. Implementar un mecanismo para vigilar periódicamente el cabal cumplimiento que el personal de los diversos Hospitales Materno Infantiles del Distrito Federal dé a las disposiciones de la NOM-007-SSA2-1993 y NOM-168-SSA1-1998 sobre expediente clínico. Responsable: Contraloría Interna-ssdf Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (vigilancia) 1387. Diseñar, implementar y evaluar actividades de capacitación y actualización al personal médico y de enfermería con respecto de la prevención, diagnóstico y tratamiento de la hemorragia durante y después del parto con base en los numerales 5.4 y 5.5 de la NOM-007-SSA2-1993. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



20.4 Educación sexual integral, laica y científica Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho a la educación sexual y la educación reproductiva integral, laica y científica bajo programas que respeten la intimidad y confidencialidad de todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal.19 Justificación20 



La falta de educación sexual adecuada se extiende a todos los niveles y espacios –escuelas, familias, medios de comunicación, entre otros–; en especial, hay una carencia de educación sexual con perspectiva de género y diversidad sexual, lo cual repercute en las maneras de abordar el tema y en consecuencia deriva en actos de discriminación.



La falta de información y de educación sexual provoca que las y los jóvenes se enfrenten a embarazos no deseados y/o no planeados, que la población en general se exponga a contraer its y sea estigmatizada en repetidas ocasiones por ejercer su sexualidad. 19 



20 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 10 y 12, y onu, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14. Vide supra n. 3.
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Ante esto es necesario que el gobierno asegure el conocimiento de los derechos sexuales y los derechos reproductivos desde una perspectiva de género, diversidad sexual y no discriminación e igualdad, a través de la educación. Estrategia 



Difundir y promover los derechos sexuales y los derechos reproductivos desde un enfoque de derechos humanos, de género, diversidad sexual y no discriminación e igualdad, apegada a principio de laicidad a través de procesos educativos en educación formal e informal.



Líneas de acción 1388. Diseñar, implementar y evaluar periódicamente una política integral de educación en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos, incluyendo particularmente la salud sexual, la salud reproductiva y la maternidad y paternidad responsables, dirigida a la población en general. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-sedeso, Dirección General de Planeación-se y Dirección General-iems Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1389. Diseñar e implementar políticas y programas de sensibilización y capacitación para las y los profesores de educación media superior sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos, y exhortar a que se haga lo mismo en todas las escuelas de educación básica y media superior que dependen del nivel federal. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: iems Plazos: corto plazo (diseñar) y permanente (implementación) 1390. Diseñar y difundir en lugares concurridos (escuelas, centros de salud y hospitales, transporte público, centros comerciales, etc.) materiales educativos con información sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos, que incluyan el tema de la prevención de abuso sexual infantil. Responsables: Dirección General de Atención Integran al Estudiante-se e iems Corresponsables: ssdf, Sedeso, Inmujeres-df, Injuve y cdhdf Plazo: corto plazo 1391. Diseñar e implementar campañas educativas sobre los contenidos de los instrumentos internacionales relativos a los derechos sexuales y los derechos reproductivos, incluyendo la salud sexual y salud reproductiva, poniendo especial énfasis en las mujeres jóvenes. Incorporar estos temas en los planes de estudio de las escuelas de educación media superior y promover su incorporación en el nivel básico, principalmente bajo la perspectiva de igualdad y no discriminación.
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Responsables: Dirección de Planeación-se Corresponsables: iems, ssdf, Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1392. Garantizar el cumplimiento de los programas de estudio relacionados con la educación sexual en las escuelas secundarias (en el ámbito extraescolar) y en escuelas de educación media superior del Distrito Federal a través de acciones de inspección y asesoría. Responsables: Dirección de Planeación-se e iems Plazos: corto plazo (garantía y cumplimiento) y permanente (continuidad) 1393. Evaluar desde la perspectiva de derechos humanos la calidad de la educación sexual que lleva a cabo la se en los centros escolares a nivel preescolar y media superior, o de manera extraescolar y, en su caso, hacer las adecuaciones necesarias. Responsables: Dirección de Planeación-se e iems Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1394. Impulsar programas y acciones de educación sexual en todos los niveles en que tiene competencia el gdf basados en el principio de laicidad y en el marco de los derechos sexuales y derechos reproductivos, el enfoque de género y el reconocimiento a la diversidad. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (impulso) y permanente (implementación) 1395. Fortalecer, dar continuidad, actualizar y difundir los materiales educativos de derechos sexuales, derechos reproductivos, salud sexual y salud reproductiva que elabora el gdf. Responsable: Dirección de Planeación-se Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (actualización y difusión) 1396. Generar acciones y mecanismos de apoyo que eviten la deserción escolar por motivos de embarazo. Responsables: Titular-ssdf y Dirección General de Atención Integral al Estudiante-se Plazo: mediano plazo 1397. Apoyar los programas de educación sexual formal y no formal que facilitan la adquisición de conocimientos, generan prácticas de auto cuidado, promueven la toma de decisiones, la igualdad entre hombres y mujeres, y el respeto en todos los asuntos relacionados con la sexualidad. Responsables: Titular-ssdf, Titular-Injuve, Inmujeres-df, se e iaam Plazo: corto plazo
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1398. Promover una reforma integral a la Ley General de Educación que garantice la incorporación de la educación sexual, con perspectiva de género, desde los niveles básicos de enseñanza, que incluya un programa de capacitación intensiva para maestras y maestros, madres y padres de familia. Responsable: Congreso de la Unión 1399. Impulsar en la aldf acciones de sensibilización y capacitación sobre los instrumentos y estándares internacionales en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos para que el quehacer legislativo esté basado en ellos. Responsable: aldf Plazo: corto plazo



20.5 Exigibilidad de los derechos sexuales y los derechos reproductivos Objetivo específico Garantizar el acceso a la justicia en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos para todas las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. Justificación21 



Uno de los problemas principales para hacer exigibles los derechos sexuales y los derechos reproductivos, es la falta de conocimiento y aplicación de los instrumentos internacionales en la materia por parte de las autoridades correspondientes. Además de la resistencia a concebir como derechos los sexuales y los reproductivos, a pesar de que están plenamente garantizados en diversos artículos de la Constitución Política Mexicana.







Aunado a lo anterior, hay una ausencia de mecanismos que permitan exigir de manera sencilla y efectiva los derechos sexuales y los derechos reproductivos, por lo que es indispensable contrarrestar esta situación y atendiendo a las obligaciones internacionales contraídas por el estado, garantizar el acceso a la justicia en la materia. Estrategia 



Capacitar y sensibilizar en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos al personal encargado de garantizar el acceso a la justicia.



Líneas de acción 1400. Diseñar e implementar programas de sensibilización y capacitación con enfoque de derechos humanos y de género, incorporando el principio de laicidad, dirigidos al personal del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ) a fin de que conozcan la normativa internacional, nacional y local sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos y la apliquen. Responsable: tsjdf 21 



Esta justificación fue realizada con las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso.
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Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1401. Diseñar e implementar programas de sensibilización y capacitación con enfoque de derechos humanos y de género, incorporando el principio de laicidad, dirigidos al personal de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal (pgj) a fin de que brinde un trato digno y no discriminatorio a las personas víctimas de violaciones a sus derechos sexuales y/o sus derechos reproductivos. Responsable: Instituto de Formación Profesional y Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1402. Crear un espacio de diálogo permanente entre el personal del Poder Judicial en todos sus niveles, osc y agencias de las Naciones Unidas especializadas, desde una perspectiva laica, de derechos humanos y de género que permita consolidar criterios actuales y respetuosos de los derechos relacionados con la sexualidad y la reproducción de las personas. Responsable: tsjdf Corresponsables: Inmujeres-df y cdhdf Plazo: corto plazo 1403. Elaborar y difundir folletos informativos de fácil comprensión, para las mujeres víctimas de violación a fin de garantizar el cumplimiento de las disposiciones de la Norma Oficial Mexicana NOM-0046-SSA2-2005 Violencia familiar, sexual y contra las Mujeres. Criterios para la prevención y atención. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad, Dirección General de Comunicación Social-pgj Corresponsables: Inmujeres-df y cdhdf Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (difusión) Estrategia 



Identificar las principales denuncias y sentencias por violaciones de los derechos sexuales y derechos reproductivos.



Líneas de acción 1404. Crear un registro de quejas y denuncias relacionadas con la violación de los derechos sexuales y los derechos reproductivos, desagregadas por sexo, edad y nivel socio-económico, a fin de diseñar mecanismos de respuesta efectivos para las mismas. Responsables: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidadpgj y cdhdf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1405. Crear un registro de las sentencias relacionadas con los derechos sexuales y los derechos reproductivos, que permita analizar la aplicación de los estándares internacionales en la materia por parte de las y los Jueces y las y los Magistrados. Responsable: tsjdf Plazo: corto plazo 1406. Capacitar a las y los servidores públicos de los módulos de derechos humanos y contraloría general para facilitar que se hagan las denuncias relativas a violaciones de los derechos sexuales y derechos reproductivos, y consecuentemente se vigile y se sancione administrativa y penalmente (cuando corresponda) al personal de salud que haya cometido conductas discriminatorias y/o tratos crueles, inhumanos y/o degradantes, o cualquier acto que limite el acceso a los servicios. Responsables: Dirección General de Servicios Médicos y Urgencias-ssdf, Contraloría General, Prosoc, Unidad de Recepción de Denuncias Vía Internet-pgj Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (vigilancia y sanción)



20.6 Líneas de acción sobre este derecho contenidas en los capítulos de Grupos de Población Además de las líneas de acción contenidas en el presente capítulo, existe un componente sobre los derechos sexuales y los derechos reproductivos en diferentes capítulos referidos a Grupos de Población específicos. A fin de tener la perspectiva completa de todas las líneas de acción referidas a este derecho, a continuación se presentan los números de las contenidas en los capítulos de grupos de población, aclarando que el contexto en el cual se presentan en sus capítulos originales da mayores elementos para la comprensión del porqué y el para qué de cada línea de acción. Para efectos de claridad, cada línea de acción se presenta con el número original que tiene en los siguientes capítulos: •• •• ••



Capítulo 21. Derechos de las mujeres Líneas de acción 1465 a la 1472. Capítulo 22. Derechos de la Infancia Líneas de acción 1605 a la 1615. Capítulo 25. Derechos de la población Lesbiana, Gay, Bisexual, Transexual, Transgénero, Travesti e Intersex (lgbttti) Líneas de acción 1960 a la 1969 En la versión electrónica de este Programa, se presenta el contenido completo de todas las líneas de acción que se refieren aquí, y no sólo el número de cada una.
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20.7 Indicadores de los derechos sexuales y los derechos reproductivos Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos22 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



22 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo.
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OBJETIVO / INDICADOR



ores Generales



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS REPRODUCTIV DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS REPRODUCTIVOS INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005Fuente2007 info 2007 2000 2005 2007



INFORMACIÓN NACION



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador



Indicadores Generales



2000



2005



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por 1el ombudsman en materia de "salud reproductiva"** 0 P/OACNUDH 1 2 NA ria de "salud reproductiva"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "muerte materno infantil"** P/OACNUDH 0 1 2 NA ria de "muerte materno infantil"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "SIDA"** P/OACNUDH 0 0 2 NA ria de "SIDA"** Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "Ética Reproductiva"** 0 P/OACNUDH 0 3 NA ria de "Ética Reproductiva"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH ación de las recomendaciones por autoridades parte de las P/OACNUDH des % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH estas efectivas de las autoridades,las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman P/INEGI 2 Tasa global de fecundidad P/INEGI obal de fecundidad 2.0 1.6 1.7 2.8 P/RSMLAC (a) Tasa de fecundidad en niñas de 10 a 14 años



NA NA NA NA



0 0 0 0



NA NA NA NA



1 1 0 0



2000



2005 Observac2



0



Recomendaciones emitidas 2 NA NA p materia. Períodos: 1998-2001 2008.



0



Ídem.



0



Ídem.



0



Ídem.



2



NA



NA



2



NA



NA



3



NA



NA



En proceso.



2.2



2.0



2.1



1.6



Se propone generar (en revis



6



1.7



2.8



2.2



La última cifra corresponde a



P/RSMLAC (a) de 15 a 19 años Se propone generar. fecundidad en niñas de 10 a 14 años P/RSMLAC Tasa de fecundidad en niñas 0.0604 P/RSMLAC fecundidad en niñas de 15 a 19 años 0.0604 7 % nacimientos registrados de madres jóvenes P/INEGI 3 13.6% 14.6% 15.2% 16.9% 17.4% 1 mientos registrados de madres jóvenes (menores de 20 años) P/INEGI Cifras de 2003, 2005 y 2007. 13.6% 14.6% 15.2% 16.9% 17.4% 17.8% 6 s de 20 años) 1. Disponibilidad y accesibilidad a la información y a los servicios de salud sexual y salud reproductiva onibilidad y accesibilidad a la información y a los servicios de salud sexual y salud reproductiva Gasto (público y privado) en salud reproductiva y P/ICPD/UNFPA (b) 35,141 36,883 4 público y privado) en salud reproductiva y de género (millones de pesos ctes. 2004) equidad P/ICPD/UNFPA (b) Cifras de 2003 y 2005. 35,141 36,883 5 de género (millones de pesos ctes. 2004) Gasto en productos médicos para planificación familiar 674 471 Cifras de 2003 y 2005. n productos médicos para planificación familiarde 15 años y más con incidentes de 674 471 5 % mujeres es de 15 años y más con incidentes de Indicador de CEPAL: "%muje P/CEPAL (c) 5 violencia sexual a lo largo de la relación con su última 9.9% 9.0% violencia física, sexual o psico P/CEPAL (c) a sexual a lo largo de la relación con su última 9.9% 9.0% 1 pareja (promedio) relaciones de pareja" promedio) Casadas o unidas 8.6% 8.4% s o unidas 8.6% 8.4% Alguna vez unidas 20.0% 22.8% vez unidas 20.0% 22.8% Solteras 7.5% 4.4% 7.5% 4.4% Difusión de información y atención de jóvenes en salud P/ICPD/UNFPA 6 de información y atención de jóvenes en ysalud sexual reproductiva P/ICPD/UNFPA Se propone generar. reproductiva 7 Casos acumulados de VIH/SIDA - Mujeres 1,571 1,714 9,545 11,284



cumulados de VIH/SIDA - Mujeres % casos DF/Nacional 1,571 1,714 s DF/Nacional Casos acumulados de VIH/SIDA -16.5% Hombres15.2% cumulados de VIH/SIDA - Hombres% casos DF/Nacional 13,576 14,587 s DF/Nacional 25.5% 23.8% 8 Presupuesto para atención a VIH/SIDA P/ICPD/UNFPA esto para atención a VIH/SIDA



9 Solicitudes de ILE/Servicios ILE otorgados G/Por definir des de ILE/Servicios ILE otorgados



9,545



53,197



11,284 16.5% 13,576 61,232 25.5%



15.2% 8 14,587 23.8% 8



P/ICPD/UNFPA



53,197



Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes. Indicador disponible.



3 4.0%



2



38.0% 68.5%



étodos anticonceptivos (15 a 19 años) 3. Maternidad sin riesgos y morbi-mortalidad materna rnidad sin riesgos y morbi-mortalidad materna % partos con asistencia de personal sanitario P/OACNUDH
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P/REDIMpara la Elaboración del4.0% Cifra de 2005. 5.3%Humanos del Distrito 9 Federal Comité Coordinador Diagnóstico y Programa de Derechos % Demanda insatisfecha de mujeres unidas de P/OACNUDH 14 de 12.1% anda insatisfecha de mujeres unidas P/OACNUDH /CEPAL métodos anticonceptivos Cifra de 1997 12.1% 8 /CEPAL s anticonceptivos % Demanda insatisfecha de mujeres jóvenes unidas P/ICPD/UNFPA 26.7% anda insatisfecha de mujeres jóvenes unidas sobre métodos P/ICPD/UNFPA anticonceptivos (15 a 19 años) Cifra de 1997 26.7% 8



es de 15 a 17 años



61,232



Se propone generar.
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Número de mastografías que cuentan con G/GDF 10 de mastografías que cuentan con interpretación y diagnóstico, entregadas G/GDF ación y diagnóstico, entregadas 2. Métodos anticonceptivos y planificación de la reproducción dos anticonceptivos y planificación de la reproducción % población de 15 a 29 años que utiliza algún método P/OACNUDH ción de 15 a 29 años que utiliza11algún método anticonceptivo P/OACNUDH 38.0% eptivo % mujeres jóvenes en edad fértil que usan métodos P/OACNUDH 12 métodos es jóvenes en edad fértil que usan anticonceptivos P/OACNUDH 68.5% 64.5% eptivos P/REDIM 13 % madres de 15 a 17 años
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La última cifra corresponde a 2008. Se propone generar.
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Cifras de 2003, 2005 y 2007.
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Cifras de 2003 y 2005.
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Cifras de 2003 y 2005.
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Indicador de CEPAL: "%mujeres víctimas de violencia física, sexual o psicológica en las relaciones de pareja"
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Cifras de 2003 y 2005.



Se propone generar. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Indicador disponible.



3



38.0% 68.5% 4.0%



64.5%



2



5.3%



9



Los datos corresponden a 1997 y 2003-



Cifra de 2005. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Cifra de 1997 12.1% 8
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Datos de 2000 y 2004. La proporción en el D.F. es



Capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos
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7 Casos acumulados de VIH/SIDA - Mujeres % casos DF/Nacional Casos acumulados de VIH/SIDA - Hombres % casos DF/Nacional 8 Presupuesto para atención a VIH/SIDA
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9 Solicitudes de ILE/Servicios ILE otorgados
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sexual y reproductiva



1,571 16.5% 13,576 25.5%
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS SEXUALES Y DERECHOS REPRODUCTIV G/Por definir



Tipo* y fuente del Número de mastografías cuentan con OBJETIVO /que INDICADOR G/GDF Indicador interpretación y diagnóstico, entregadas Indicadores Generales 2. Métodos anticonceptivos y planificación de la reproducción



% población de 15 a 29 años que utiliza método Núm de recomendaciones emitidas por elalgún ombudsman 11 1 anticonceptivo en materia de "salud reproductiva"** % mujeres jóvenes en edad fértil que usan métodos 12 Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman anticonceptivos materia de de 15 "muerte materno infantil"** 13 en % madres a 17 años



INFORMACIÓN D.F.



2000



2005



INFORMACIÓN NACION
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P/OACNUDH P/OACNUDH
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1
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P/OACNUDH P/OACNUDH P/REDIM
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NA 26.7%



NA



70.0%



74.2%



P/INEGI 2 Promedio Tasa global fecundidad 2.0 1.6 1.7 2.8 dede consultas prenatales por embarazada P/OACNUDH 16 5.0 4.1 3.9 P/RSMLAC (a) Tasa de fecundidad en niñas de 10 a 14 años atendida P/RSMLAC de fecundidad en niñas debajo 15 apeso 19 años R/OACNUDH 17 Tasa % niño@s nacid@s viv@s con % nacimientos registrados de madres jóvenes R/OACNUDH 18 25.5 14.6% 23.1 15.2% 16.9% 24.2 P/INEGI 3 Tasa de mortalidad perinatal 13.6% (menores de 20 años) R/OACNUDH 19 1. Tasa de mortalidady materna 77.9 61.9 72.6 Disponibilidad accesibilidad a la información y a los/CEPAL servicios /ICPde salud sexual y salud reproductiva



2.2 4.4



% Demanda insatisfecha de mujerespor unidas de Núm de recomendaciones emitidas el ombudsman métodos anticonceptivos en materia de "SIDA"** Núm de recomendaciones emitidas el ombudsman % Demanda insatisfecha de mujerespor jóvenes unidas en materia de "Ética Reproductiva"** sobre métodos anticonceptivos (15 a 19 años) % aceptación de recomendaciones por parte materna de las 3. Maternidad sinlas riesgos y morbi-mortalidad autoridades partos con asistencia de personal sanitario 15 % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de especializado las recomendaciones emitidas por el ombudsman 14



Gasto (públicosexual y privado) en salud reproductiva 4. Educación integral, laica y científicay equidad de género (millones de pesos ctes. 2004) 20 Campañas de difusión sobre para derechos sexualesfamiliar Gasto en productos médicos planificación 4



2



P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH /CEPAL



109.3% 109.1%



35,141



P/ICPD/UNFPA (b)



0.0604 22.5 17.4%



1



62.4 36,883



G/Por definir



674 471 % mujeres de 15 años y más con incidentes de Exigibilidad los derechos sexuales losúltima derechosP/CEPAL reproductivos (c) 5 5. violencia sexualde a lo largo de la relación cony su 9.9% 9.0% Capacitación en materia de derechos sexuales y pareja (promedio) G/Por definir 21 derechos a funcionari@s públicos Casadas oreproductivos unidas 8.6% 8.4% encargados de garantizar el acceso a la justicia Alguna vez unidas 20.0% 22.8% Núm de demandas atendidas en las instancias de 7.5% 4.4% Proceso 22 Solteras impartición de justicia sobre violaciones a derechos Difusión de información y atención de jóvenes en salud sexuales y reproductivos P/ICPD/UNFPA 6 y reproductiva Nota:sexual Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusió



Nota: requiere generar la información necesaria- Mujeres para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclu7* Se Casos acumulados de VIH/SIDA 1,571 1,714 9,545 11,284 d P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo sión, además de por delegación. DF/Nacional 16.5% ** % La casos denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva15.2% de Seguimiento de la CDHDF. Casos acumulados de VIH/SIDA Hombres 13,576 14,587 53,197 61,232 * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Red de Salud de las Mujeres Latinoamericanas y del Caribe (RSMLAC), MONITOREO DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFEREN (a) de Seguimiento y Evaluación . % casos DF/Nacional 25.5% 23.8% CAIRO , 1994. ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. P/ICPD/UNFPA 8RedPresupuesto para a VIH/SIDA (b) UNFPA, 15:atención Accelerating Implementation the Cairo Consensus (a) de SaludICPD de lasatMujeres Latinoamericanas y del Caribe of (rsmlac), MONITOREO DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CEPAL, Unidad Mujer y Desarrollo, Indicadores paraYelDESARROLLO, cumplimiento EL deCAIRO, la Convención CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE POBLACIÓN 1994. sobre la eliminación de todas las formas de discri (c) Nov. 2007, 38ILE pp.otorgados G/Por definir 9 Cuaderno Solicitudes de91, ILE/Servicios (b) unfpa, ICPD atNo. 15: Accelerating Implementation of the Cairo Consensus (c) cepal, Unidad Mujer y Desarrollo, Indicadores para el cumplimiento de la Convención sobre la eliminación de todas las formas de Fuentes discriminación contra la mujer, Daniela Zapata, Serie Mujer y Desarrollo, Cuaderno No. 91, Nov. 2007, 38 pp. que cuentan con 0/ Número Comisión de de mastografías Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 G/GDF 10 interpretación y diagnóstico, entregadas Fuentes 1/ INEGI, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de los Hogares. ENDIREH 2006. Métodos anticonceptivos y planificación de Reproductiva. la reproducción 0/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 2/ 2. Tabulados básicos de la Encuesta Nacional de Salud 2003. 1/ inegi, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de los Hogares. ENDIREH % población de 15dea la 29Juventud. años que utiliza algún método2006. Encuesta Nacional INEGI-IMJUVENTUD 3/ P/OACNUDH 11 38.0% 2/ Tabulados básicos de la Encuesta Nacional de Salud Reproductiva. 2003. 4/ anticonceptivo Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009)



% mujeres jóvenes en edad fértil usan métodos L, Cahuana-Hurtado L, que Aracena-Genao B. Cuentas P/OACNUDH en salud reproductiva y equidad de género. Estimación 200564.5% y evolució 5/ Ávila-Burgos 12 68.5% anticonceptivos



6/ INEGI: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mpob17&c=9689 P/REDIM 4.0% 5.3% 7/ CONAPO: http://www.conapo.gob.mx/00cifras/00salud/fecundidad.htm % Demanda insatisfecha de mujeres unidas de P/OACNUDH 8/ INEGI, SISESIM: http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesim.exe Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal 12.1% 14 /CEPAL métodos anticonceptivos 9/ Red por los Derechos de la Infancia. La infancia cuenta. http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm
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% Demanda insatisfecha de mujeres jóvenes unidas sobre métodos anticonceptivos (15 a 19 años)



26.7%



P/ICPD/UNFPA



3. Maternidad sin riesgos y morbi-mortalidad materna 15
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Se propone generar.
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INFORMACIÓN D.F.



Cifras de 2003 y 2005.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Fuente info



Capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos
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Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 20062008.
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Los datos corresponden a 1997 y 2003Ídem. Cifra de 2005.
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Ídem.de 1997 Cifra En proceso.
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Datos de 2000 y 2004. La proporción en el D.F. es superior a cien ya que incluye a personas atendidas Se propone generar (en revisión). de otras Entidades. La última cifra corresponde a 2008. Cobertura de atención prenatal Se propone generar.
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Se propone generar.
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Por milde nacimientos Cifras 2003, 2005esperados y 2007.
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Cifras de 2003 y 2005. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, Cifras de 2003 y 2005. en los programas operativos anuales correspondientes. Indicador de CEPAL: "%mujeres víctimas de violencia física, sexual o psicológica en las relaciones pareja" para el seguimiento de las Se proponede desarrollar, estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.
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Se propone generar.



Se propone generar. grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. 3/ Encuesta de la Juventud. inegi-IMjuventud Cifras de 2003 571 1,714 9,545 Nacional 11,284 8 y Evaluación ología se describe en el capítulo Mecanismo de Seguimiento . y 2005. 4/ Sistemadel Nacional de Información en Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009) 5% jecutiva15.2% de Seguimiento 5/ Ávila-Burgos de la CDHDF.L, Cahuana-Hurtado L, Aracena-Genao B. Cuentas en salud reproductiva y equidad de género. Estimación 2005 y evolución 576 14,587 53,197 61,232 ,México: Secretaría 8de Salud/INSP, del gasto 2003-2005. 2007. POBLACIÓN Y DESARROLLO, EL DEL PROGRAMA DE ACCIÓN DE LA CONFERENCIA INTERNACIONAL SOBRE 6/ inegi: http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/espanol/rutinas/ept.asp?t=mpob17&c=9689 5% 23.8% 7/ Conapo: http://www.conapo.gob.mx/00cifras/00salud/fecundidad.htm Se propone generar. 8/ inegi, sisesim: http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesim.exe sobre la eliminación de todas de discriminación Daniela Zapata,para SerieelMujer y Desarrollo, Semujer, propone desarrollar, seguimiento de las 9/ Redlas porformas los Derechos de la Infancia. La contra infancia la cuenta. http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.
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Indicador disponible.
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casportema.html (19 marzo 2009) y equidad de género. Estimación 200564.5% y evolución del gasto 2 2003-2005. , México: Secretaría Salud/INSP, Los datos corresponden a de 1997 y 2003- 2007. 68.5% 89
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Cifra de 2005.



Comité Coordinador para la Elaboración y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Cifra de 1997 12.1% 8 del Diagnóstico Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm
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28/07/09 70.0%
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Datos de 2000 y 2004. La proporción en el D.F. es superior a cien ya que incluye a personas atendidas



Núcleo Grupos de población



El presente apartado aborda situaciones y problemáticas específicas que obstaculizan o impiden a las personas que integran determinados grupos de población en el Distrito Federal el pleno ejercicio de sus derechos humanos. En este núcleo se abordan los derechos de los siguientes grupos de población: •• •• •• •• •• •• •• •• •• ••



Mujeres Infancia Jóvenes Pueblos y comunidades indígenas Población lesbiana, gay, bisexual, transexual, transgénero, travesti e intersex (lgbttti) Poblaciones callejeras Personas adultas mayores Personas con discapacidad Personas migrantes refugiadas y solicitantes de asilo Personas víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial



Lamentablemente, hay un común denominador que une a estos grupos: la discriminación que viven día con día. Estas personas ven limitado el ejercicio de derechos tan fundamentales como el acceso a la salud, a la educación, a vivir una vida libre de violencia, a la justicia o a la personalidad jurídica. Las mujeres han sido discriminadas históricamente, discriminación que tiene sus raíces en relaciones de poder históricamente desiguales entre mujeres y hombres. Para abatir ese rezago en el Distrito Federal tanto el ejecutivo como los poderes judicial y legislativo de la ciudad deben fortalecer las instituciones públicas creadas para lograr una igualdad entre hombres y mujeres, así como la transversalidad de género, y lograr una coordinación más eficiente entre todas las dependencias con miras a garantizar políticas públicas y acciones estratégicas centradas en lograr impacto en la vida de las mujeres. Por otro lado, el Distrito Federal carece de un sistema integral de protección a los derechos de la infancia, y en particular de una instancia rectora de políticas públicas que cuente con un presupuesto específico para su diseño, ejecución y aplicación. El acceso a mecanismos de defensa sociojurídicos para niños y niñas sigue siendo deficiente, el organismo de defensa para la infancia continúa siendo la Procuraduría del dif, lo que anula la posibilidad
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de garantizar una defensa real para la infancia, situación que no necesariamente mejora cuando niños y niñas crecen y se convierten en jóvenes. En los últimos 20 años México ha transitado por un proceso de reformas económicas, sociales y políticas que han sido determinantes en el redimensionamiento de las acciones dirigidas al sector juvenil, pasando de un modelo de política juvenil meramente compensatorio del déficit social al reconocimiento de las y los jóvenes como actores estratégicos con inclusión directa en el desarrollo social. Sin embargo, la exclusión educativa y la deserción escolar siguen siendo los principales problemas entre las y los jóvenes que habitan la ciudad de México lo que trae como consecuencia una incorporación temprana al mercado laboral que no ofrece suficientes oportunidades ni alternativas para el desarrollo de este grupo de la población. Es necesario por ello insistir en que las políticas públicas se refieran seriamente a la juventud como actor social estratégico para la transformación y mejoramiento de la sociedad, para lo cual es necesario concretar su participación en la concepción, implementación y evaluación de las políticas públicas relacionadas con las y los jóvenes; que consideren a la juventud como sujeto de derechos, abandonando la visión tutelar. En relación con los derechos de los pueblos y comunidades indígenas, es importante señalar que, a pesar de que el Distrito Federal es una ciudad multicultural donde se hablan 57 lenguas indígenas, hay un subregistro debido a que los pueblos y comunidades indígenas se han invisibilizado por su alto bilingüismo y, en muchas ocasiones, por su deseo de ocultar su origen étnico para evitar ser discriminados. Las políticas públicas no están armonizadas con la Declaración de Naciones Unidas sobre Derechos de los Pueblos Indígenas ni con el Convenio 169 de la oit, especialmente en dos conceptos centrales: el reconocimiento al derecho de libre determinación, por un lado, y a la necesidad de contar en las políticas y programas dirigidos a los pueblos y comunidades indígenas con su consentimiento previo, libre e informado. Otro grupo de la población que no sólo sufre discriminación constante sino que hasta llega a tomar formas tan aberrantes como el crimen de odio, es el integrado por personas gays, lesbianas, bisexuales, transgénero, travestistas, transexuales e intersex (lgbttti) Los estereotipos y prejuicios respecto de las personas lgbttti permean las leyes, políticas públicas y prácticas administrativas. En particular, se debe impulsar el reconocimiento por parte del gdf, la Asamblea Legislativa y otros órganos gubernamentales, de los Principios de Yogyakarta para la Aplicación del Derecho Internacional de Derechos Humanos en relación con la orientación sexual y la identidad de género. Además, hasta el momento no se han tipificado los crímenes de odio como delitos, no se incluye a las mujeres transgenéricas en la legislación para garantizar el acceso de las mujeres a una vida libre de violencia, sin mencionar que tampoco se ha modificado completamente la legislación ni se han cubierto las lagunas legales para permitir que las personas transgénericas y transexuales tengan derecho a realizar cambios en su documentación personal en materia de actualización, rectificación y modificación de documentos de identidad, lo que las coloca en una situación de inseguridad jurídica que merma gravemente el ejercicio y disfrute de sus derechos. No podemos dejar de lado que las condiciones de desigualdad social expresadas en la extrema pobreza y polarización económica han generado condiciones de exclusión social para amplias capas de Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



la población, que han buscado en las calles alternativas de supervivencia, estas poblaciones callejeras carecen por completo de condiciones para el ejercicio pleno de sus derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales. Las distintas acciones que los gobiernos han realizado en las tres últimas décadas para la atención de poblaciones callejeras se mantuvieron en el asistencialismo y con una mirada conservadora. Hoy en día, cualquier iniciativa pública relativa a la población callejera deberá garantizar espacios de coordinación y concertación entre los programas gubernamentales y los de la sociedad civil, y responder a las características particulares de la población callejera, poniendo especial énfasis en el fortalecimiento del tejido social que prevenga la salida de más personas a las calles y que, a la vez, dé a quienes han decidido hacerlo, las herramientas necesarias para sobrevivir con dignidad en las mismas. El marco legal de protección de los derechos de las personas con discapacidad es deficiente. Este incluye protecciones aisladas respecto de algunos derechos, sin incluir garantías de goce pleno de todos los derechos bajo los principios de igualdad, dignidad, accesibilidad y respeto a la diferencia. En relación a las políticas públicas dirigidas a este sector de la sociedad es necesario que éstas cuenten con un enfoque de derechos y no solamente de asistencia, aunque es también necesario. Es posible afirmar que en el Distrito Federal convergen diferentes movimientos humanos: es una demarcación de origen, tránsito, destino y retorno de diversos flujos migratorios. Una de las dificultades a las que se enfrentas las personas migrantes, refugiadas y solicitantes de asilo en el esta ciudad es la invisibilización de la que son objeto por ser una minoría, lo que trae como consecuencias la falta de políticas públicas y normatividad adecuadas para garantizar los derechos humanos de esta población. La trata de personas es un delito de amplio alcance que resulta en la violación flagrante a los derechos humanos de las personas, particularmente como violación del derecho a la libertad, a vivir libre de violencia, esclavitud, a no sufrir tortura y otros tratos inhumanos y degradantes, al trabajo, a la educación, a la salud. El profundo desconocimiento de lo que este delito y la falta de información oficial al respecto, se traduce en políticas públicas y marcos legales carentes de un enfoque de derecho y en falta de estrategias integrales para combatir y erradicar la trata de personas en el Distrito Federal. Por último se abordan los derechos humanos de las personas adultas mayores planteando en primer lugar que el progresivo envejecimiento de la población implica desafíos reales para la administración pública local. La mayoría de las personas adultas mayores vive en condiciones de pobreza y exclusión lo que demuestra que el carácter asistencial de las políticas públicas implementadas hasta ahora no han funcionado para garantizar el ejercicio de los derechos humanos. Los nuevos programas deberán contemplar el fomento al empleo, la atención a la salud y nutrición, la seguridad económica, o el acceso a la vivienda y a la educación. Es necesario diseñar políticas integrales para que el ejercicio y justiciabilidad de los derechos humanos de las personas más vulnerables estén verdaderamente garantizados por el Estado, para ello ser requiere de una mayor y mejor participación coordinada entre las instituciones del Estado, las instituciones académicas y la sociedad civil.
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Capítulo 21. Derechos de las mujeres* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho de las mujeres** que habitan y transitan por el Distrito Federal.1



Justificación2 En las últimas décadas del siglo pasado, en el plano internacional se dieron grandes avances en cuanto al desarrollo normativo para la protección específica de los derechos humanos de las mujeres. Las mujeres, como sujetos de derechos cuentan a nivel internacional con un claro marco normativo3 que reconoce su particular condición y por lo mismo, los principales problemas a los que se enfrentan al exigir sus derechos. Dentro de dichos problemas, en el Distrito Federal, resaltan principalmente las situaciones de desigualdad y discriminación que afrontan en los ámbitos social, laboral y familiar y, a la violencia física y emocional de la que son víctimas por diferentes circunstancias. Problemas que se agudizan cuando las mujeres son indígenas, migrantes, con discapacidad, adultas mayores, privadas de la libertad, transgénero, transexuales, que forman parte de la población callejera, o se encuentran en situación de extrema pobreza. A nivel nacional y local se reconoce que las mujeres son titulares de todos los derechos que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales de derechos humanos, ratificados por México, consagran para las personas. Al mismo tiempo, existen normas particulares que establecen una especial protección para esta población, como es el caso de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal. A pesar de la existencia de la normatividad que consagra una protección especial para las mujeres, dichas normas y leyes por sí solas no modifican la actual situación de desigualdad y discriminación que actualmente limita el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres. Problemas como el limitado acceso de las mujeres a la educación media y superior, o la ausencia de un enfoque de género en la enseñanza, la desigualdad en los salarios entre hombres y mujeres que desarrollan las mismas labores, * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”, “Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. ** Es claro que las mujeres no son un grupo de población específico, sino que tienen presencia en todos los grupos, ya que conforman poco más de la mitad de la población. El Programa intenta reflejar la situación de las mujeres en el ejercicio de sus derechos en cada uno de los capítulos de derechos y grupos. Sin embargo, con la intención de visibilizar las situaciones particulares de discriminación que viven las mujeres, también se consideró necesario incluir un análisis específico. 1 onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer y oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer ( Convención de Belém Do Pará) 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 26. Derechos de las mujeres, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 563-591, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas, mediante la Resolución No. 341/180, y Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la violencia contra la mujer, (Convención .de Belem do Pará), adoptada el 9 de junio de 1994, El Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales por la Asamblea General de Naciones Unidas, mediante la Resolución No. 2200; Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, por la Asamblea General de Naciones Unidas, mediante la Resolución No. 2200; la Declaración Universal de Derechos Humanos, adoptada por al Asamblea General en su Resolución 217 A; y el Plan de Acción de Viena. Además de estos tratados, dentro del sistema de protección de derechos de las mujeres es indispensable incluir el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer y la Relatora Especial sobre la Violencia contra la mujer.
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la deficiente y limitada atención por parte de las autoridades capitalinas en materia de prevención, detección y atención de problemas psicosociales, un limitado acceso a la justicia y unas tasas muy altas de violencia contra las mujeres, son algunas de las muchas dificultades que se presentan en el Distrito Federal, para el disfrute de los derechos a una vida libre de violencia, la educación, salud, trabajo y acceso a la justicia, entre otros, para las mujeres. Frente a este panorama, es indispensable que las dependencias de gobierno locales, responsables del ejercicio de los derechos humanos, cumplan con sus obligaciones en materia de respeto, promoción, protección y garantía de derechos humanos, lo cual se traduce en la materialización de los mismos, por diferentes vías: una adecuada y completa armonización entre la legislación local, nacional e internacional que regule la materia, para facilitar su aplicación por parte de las y los funcionarios de las diferentes instancias de gobierno; la creación de mecanismos que busquen erradicar las conductas discriminatorias contra las mujeres al igual que los actos de violencia contra ellas; y un adecuado desarrollo de políticas públicas que permitan, a través de acciones puntuales, la completa exigibilidad y justiciabilidad de todos sus derechos, en especial, a la salud, educación, trabajo, integridad física y dignidad, y derechos políticos entre otros.



Derechos y temas relacionados con el ejercicio de los derechos humanos de las mujeres que se abordan en este capítulo: 21.1 Legislación y políticas públicas integrales para las mujeres 21.2 Derecho a la educación de las mujeres 21.3 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las mujeres 21.4 Derechos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar 21.5 Derecho a la salud de las mujeres 21.6 Derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres 21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres 21.8 Derechos políticos de las mujeres 21.9 Derecho al acceso a la justicia de las mujeres 21.1 Legislación y políticas públicas integrales para las mujeres4 Objetivo específico Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos y de género, leyes, políticas públicas y presupuesto para las mujeres, que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a procesos de consulta y participación amplias con organizaciones de la sociedad civil y las mujeres.5 Justificación6 



Cuando las políticas públicas están dirigidas a cubrir necesidades sociales relacionadas con el ejercicio pleno y efectivo de los derechos humanos de las mujeres, no es suficiente que la elaboración de las mismas parta de un enfoque de derechos humanos, sino que es indispensable que sean diseñadas con un enfoque de género.



4 



Ver también el Capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas, el Capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad y el Capitulo 13 Derechos de las personas privadas de su libertad en centros de reclusión del presente Programa. 5 onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículo 2 y oea, Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la violencia contra la mujer (Convención de Belém Do Pará), artículo 3. 6 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



En el Distrito Federal, a pesar de los avances en el tema de políticas públicas dirigidas a diseñar, instrumentar y evaluar los derechos de las mujeres, no sólo siguen siendo latentes las conductas discriminatorias en todos los ámbitos hacia esta población, sino que no existe un sistema o mecanismo que permita medir la efectividad de las políticas públicas, evaluarlas, corregirlas o ajustarlas a las necesidades de las mujeres. Esa ausencia de mecanismos de seguimiento y evaluación, se puede traducir como la inoperancia o ineficacia de las mismas. En esa misma lógica, el presupuesto y los recursos que se destinen para la ejecución de las políticas públicas integrales también debe obedecer a un enfoque de género y derechos humanos, esto es, basarse en los principios de progresividad, universalidad, pro persona, entre otros. Por otra parte, la integralidad de las políticas públicas debe tener presentes dos aspectos importantes, al momento de su elaboración y ejecución: una correcta armonización legislativa entre la legislación local y los diferentes tratados internacionales de derechos humanos ratificados por México, en especial con la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y crear los mecanismos necesarios para la justiciabilidad y exigibilidad de los derechos de las mujeres. Estrategia 



Transversalizar el enfoque de género en la política pública, presupuesto y legislación para que todas las instancias públicas del Distrito Federal, en especial del gdf, aldf y tsjdf y organismos públicos autónomos, incorporen este enfoque al momento de elaborar lineamientos y mecanismos de carácter presupuestal y administrativo. Todo esto debe realizarse atendiendo la normatividad nacional y los criterios emitidos por los organismos de protección de derechos humanos existentes en los sistemas universal e interamericano de los derechos humanos.



Líneas de acción 1407. Incrementar las acciones de sensibilización y capacitación dirigida a las y los servidores públicos encargadas de la formulación de políticas públicas y de la elaboración del presupuesto, para que los mismos sean construidos desde un enfoque de derechos humanos y de género. Responsables: Dirección de Fomento y Concertación de Acciones-Inmujeres-df y sf Corresponsables: Dependencias del gdf Plazo: corto plazo 1408. Formular, con un enfoque de género, los diagnósticos que sirven de base para la elaboración de los programas y acciones gubernamentales, dirigidos a respetar, proteger, promover y garantizar los derechos humanos, en especial aquellos dirigidos específicamente a las mujeres.
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Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Corresponsables: Dependencias del gdf Plazos: corto plazo (formulación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1409. Evaluar la experiencia desarrollada por la administración pública del Distrito Federal, en coordinación con observatorios ciudadanos y otras organizaciones de la sociedad civil en materia de políticas públicas, programas, medidas, acciones y elaboración de presupuesto, con enfoque de género y derechos humanos con el fin de fortalecer la transversalización del enfoque de género. Responsables: Dirección General-Inmujeres-df, Subsecretaría de Egresos-sf, Subsecretaría de Gobierno-sg y jg Plazo: corto plazo 1410. Asignar en el Presupuesto de Egresos, los recursos necesarios para dar cumplimiento a los programas, proyectos, acciones y convenios que deban implementarse en cumplimiento de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Mujeres y Hombres en el Distrito Federal y de la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia, procurando la participación de las organizaciones de la sociedad civil antes de la aprobación del propio presupuesto. Responsables: Dirección General-Inmujeres-df y Subsecretaría de Egresos-sf Corresponsable: aldf Plazo: corto plazo 1411. Difundir entre la población, a través de los medios de comunicación masiva, en las escuelas, metro, estaciones de transporte y otros lugares públicos, las leyes y reglamentos que reconocen los derechos de las mujeres y los mecanismos de exigibilidad de los mismos. Responsables: Dirección General-Inmujeres-df y Dirección General de Comunicación Social-jg Plazo: corto plazo 1412. Armonizar las leyes locales, de modo que los lineamientos de los instrumentos internacionales en materia de violencia y discriminación en contra de las mujeres se integren en los códigos civil, penal y demás legislación existente. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1413. Impulsar el establecimiento y aplicación de medidas especiales de carácter temporal para acelerar la mejora de la situación de las mujeres migrantes, las adultas mayores, las indígenas, las mujeres con discapacidad, las mujeres transgénero y transexuales, las mujeres parte de la población callejera, entre otras, para lograr su igualdad sustantiva y de facto con los hombres y garantizar la protección de sus derechos. Responsables: Sederec e Inmujeres-df Plazo: corto plazo
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Estrategia 



Generar, recopilar y procesar información completa, desde el enfoque de derechos humanos y de género, sobre los resultados e impactos sociales de los planes, programas, medidas, acciones y presupuesto ejercido del gobierno del D. F. dirigido al desarrollo pleno y efectivo de los derechos de las mujeres.



Líneas de acción 1414. Desagregar la información por sexo, edad, condiciones de discapacidad, etnia, pertenencia a la población callejera, condición socioeconómica, migrantes, identidad de género y ubicación geográfica dentro del D. F., indicadores relacionados con los derechos de las mujeres y su nivel de ejercicio o disfrute así como los programas gubernamentales. Esta información deberá mantenerse actualizada y servir como base para la elaboración de estudios y políticas públicas, dirigidas a mujeres. Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Corresponsables: Dependencias del gdf Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (monitoreo y actualización) 1415. Revisar y actualizar los mecanismos e indicadores de seguimiento y evaluación de programas y acciones, que ejecutan las diferentes instancias públicas, para establecer el nivel de progresividad en la protección y exigibilidad de los derechos de las mujeres. Responsables: Dirección General-Inmujeres-df, Subsecretaría de Egresos-sf, Contraloría General y Coordinación General de Modernización Administrativa-om Plazos: corto plazo (revisión) y permanente (monitoreo y evaluación) 1416. Facilitar el acceso y dar a conocer, a las organizaciones de la sociedad civil en particular y a la sociedad en general, la información contenida en el Sistema Informático de Evaluación y Seguimiento (sies) del Inmujeres-df que contiene información sobre género y violencia. Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Plazos: corto plazo (dar a conocer) y permanente (evaluación) Estrategia 



Impulsar acciones afirmativas, para proteger los derechos de las mujeres transgénero y trasvesti.



Líneas de acción 1417. Fortalecer y eficientar los mecanismos jurídicos tales como actas de nacimiento, credenciales de elector pasaporte, curp, que reconozcan la personalidad jurídica de la identidad de género de las mujeres transgénero y transexuales, como ciudadanas titulares de derechos humanos. Responsables: tsjdf y Dirección General del Registro Civil-cjdf Plazo: corto plazo
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1418. Incluir a las mujeres transgénero y transexuales como beneficiarias de los programas de las diferentes entidades y dependencias del gobierno del D. F., orientados a reconocer, proteger y promover los derechos a la salud, la educación, el trabajo, el acceso a la justicia, a la participación pública y a una vida libre de violencia contra las mujeres. Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: Dependencias públicas del gdf Plazo: corto plazo 1419. Impulsar la denuncia, registro, atención y seguimiento de los casos de discriminación y menoscabo de los derechos por identidad de género. Responsables: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidadpgj Corresponsables: Inmujeres-df y Copred Plazo: corto plazo 21.2 Derecho a la educación de las mujeres Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la educación de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal.7



Justificación8 



Aunque en los últimos años el acceso de mujeres y hombres al sistema educativo ha experimentado avances significativos, aún persisten desigualdades entre ellos, en relación con el nivel de instrucción y promedio de escolaridad. En materia de educación, los principales problemas que obstaculizan el real y efectivo disfrute de este derecho por parte de mujeres de todas las edades y condiciones socio-culturales y económicas, son los siguiente: bajo acceso al sistema educativo; la ausencia de un enfoque de género en la enseñanza media y superior; la interrupción de los estudios ante la necesidad de trabajar, contraer matrimonio a temprana edad y la asignación de roles de cuidado y por embarazo de mujeres jóvenes.



Al respecto, las acciones del gdf, la Asamblea Legislativa y el Tribunal Superior de Justicia del D. F. , para garantizar el pleno disfrute de este derecho no sólo deben estar enmarcadas por el principio de igualdad entre mujeres y hombres en el acceso al sistema educativo, sino que deben obedecer a una lógica con enfoque de género según la cual es necesario ejecutar todas las acciones que sean necesarias para que la educación que se imparte sea libre de contenidos sexistas, discriminatorios o estereotipados. Además de esto, para lograr la plenitud en el ejercicio de este derecho, las autoridades responsables de garantizar del mismo, debe tomar todas las medidas adecuadas para suprimir los obstáculos que limitan 7 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 13 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, (Protocolo de San Salvador), artículo 13. 8 Vide Supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



el acceso efectivo a la educación, los problemas relacionados con la baja calidad y la deserción escolar, a través de acciones que faciliten asistencia de las mujeres a los centros de educación media y superior, las cuales deben atender a las situaciones particulares a las que se enfrentan distintos grupos de mujeres, como por ejemplo mujeres embarazadas, mujeres adultas, mujeres jóvenes, y mujeres indígenas entre otras. Todo esto dentro de un alto estándar de calidad de la educación. Estrategia 



Crear mecanismos para garantizar el acceso e incrementar la asistencia de las mujeres jóvenes y adultas a los centros educativos, y garantizar también su permanencia a los mismos.



Líneas de acción 1420. Realizar un diagnóstico y actualizarlo de manera permanente, que permita conocer el número de mujeres que no asiste a las preparatorias de la Ciudad de México y a la Universidad Autónoma de la Ciudad de México (uacm), por cuestiones de exclusión, autoexclusión educativa, permanencia o por razones particulares como podrían ser edad, etnia, condición social o embarazo. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems Corresponsables: Inmujeres-df y uacm Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1421. Asegurar la existencia de cuotas con perspectiva de género en las preparatorias de la Ciudad de México y en la uacm para que mujeres en situación de discriminación o exclusión tengan garantizado su acceso. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems. Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1422. Establecer como una medida especial temporal el otorgamiento de becas y apoyos económicos, en las preparatorias de la Ciudad de México y en la uacm para que mujeres migrantes, e indígenas, tengan garantizado su acceso y permanencia. Responsable: uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1423. Identificar problemas y establecer acciones para la permanencia en la educación media y media superior de mujeres indígenas, migrantes, con discapacidad, que forman parte de la población callejera y todas aquellas que se encuentran en condiciones de exclusión. Responsable: uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo
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1424. Establecer como una medida especial temporal un programa de becas e incentivos económicos para que las mujeres continúen con los estudios en la uacm. Responsable: uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1425. Crear los programas y medidas especiales temporales para garantizar la igualdad real y efectiva entre las mujeres, para que sus condiciones particulares no sean un obstáculo para el ejercicio de su derecho a la educación. En ese sentido será necesario destinar los recursos necesarios para la implementación y ejecución de esos programas. Responsables: Dirección de Planeación-se y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1426. Implementar y evaluar programas educativos para las mujeres adultas, con el fin de apoyarlas para concluir sus estudios medios y superiores, en el ejercicio de su derecho a la educación. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1427. Formular, implementar y evaluar programas de alfabetización funcional para mujeres adultas. Responsable: Dirección de Educación Básica-se. Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (formulación e implementación) y permanente (evaluación) 1428. Diseñar, implementar y evaluar acciones para implementar el acceso y la permanencia de todas las mujeres a la educación media y superior, en la modalidad abierta y a distancia, haciendo uso de los mecanismos idóneos para que puedan acceder a este tipo de educación. Responsable: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se. Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1429. Promocionar las currículas y el cupo para mujeres a fin de que puedan capacitarse para estar en condición de acceder equitativamente al empleo. Responsable: styfe Plazo: mediano plazo
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Estrategia 



Incluir de manera integral el enfoque de género en los programas de estudio de educación media y superior, enfatizando en la prevención y eliminación de la discriminación, los estereotipos que limitan el ejercicio de los derechos de las mujeres, así como el reconocimiento y promoción de la igualdad entre mujeres y hombres y la promoción de la equidad.



Líneas de acción 1430. Revisar y actualizar la currícula del iems y la uacm para que su contenido contemple el enfoque de género, derechos humanos y no discriminación. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Dirección General-iems y uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1431. Implementar y evaluar campañas en los planteles escolares e instituciones educativas asentadas en el D. F., de todos los grados, niveles y tipos de educación, en las que se den a conocer y se promuevan los derechos humanos de las mujeres, el enfoque de género y la lucha en contra de cualquier forma de discriminación hacia las mujeres. Responsables: Dirección de Planeación-se y uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1432. Capacitar y evaluar al personal docente para que en el ejercicio de sus funciones, utilicen y promuevan un leguaje incluyente y no sexista, teniendo en cuenta un enfoque de derechos humanos y un claro enfoque de género. Responsables: Dirección de Planeación-se, uacm e iems Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (evaluación) 1433. Fomentar, en los centros de investigación universitarios y organizaciones de la sociedad civil, la formulación de proyectos de investigación que analicen las brechas de género que existen en el D. F., mediante el otorgamiento de recursos para la ejecución de dichos proyectos. Responsables: Titular-se y uacm Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Crear mecanismos para incrementar y garantizar la permanencia de mujeres jóvenes en las preparatorias y Universidad Autónoma de la Ciudad de México, y en otras universidades en el D. F., en particular implementar medidas específicas de atención a las jóvenes embarazadas.
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Líneas de acción 1434. Elaborar y actualizar permanentemente un diagnóstico sobre la calidad, eficacia y cantidad de los programas existentes cuyo objetivo principal sea la atención a mujeres jóvenes que tengan dificultades de carácter social, familiar o económico por las cuales no pueden ejercer su derecho a la educación. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1435. Con base en el Diagnóstico anterior, diseñar, implementar, monitorear y evaluar programas cuyo objetivo principal sea la atención a mujeres jóvenes que tengan dificultades de carácter social, familiar o económico, y que por esto no puedan ejercer su derecho a la educación. El diseño de estos programas debe basarse en un enfoque en derechos humanos y contar con la participación activa mujeres jóvenes con el fin de asegurar el pleno ejercicio del derecho a la educación. Responsables: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1436. En concordancia con lo anterior, impulsar estudios y actualizarlos cada ciclo escolar, en coordinación con organizaciones de la sociedad civil, que identifiquen las causas más importantes detrás del abandono de los estudios, para elaborar propuestas de solución y publicarlos. Responsables: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1437. Crear al interior de los centros educativos un espacio de guardería para las y los hijos de las mujeres y hombres estudiantes o bien establecer que se les permitan usar las guarderías del personal docente. Responsables: Dirección de Planeación-se y Dirección de Apoyo a la Niñez y dif-df. Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: mediano plazo (creación) y permanente (evaluación) 1438. Crear y firmar convenios con guarderías públicas o privadas, cercanas a los centros de estudios, para que de manera gratuita las hijas e hijos puedan utilizar el servicio mientras madres y padres estudian. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1439. Incrementar becas de estudio, sistemas de educación abierta, asesorías académicas para mujeres jóvenes embarazadas y mujeres que tienen hijas e hijos a cargo. Dichas becas deberán evaluarse desde un enfoque de derechos humanos.
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Responsables: Titular-se, Dirección Ejecutiva de Atención a la Niñez, Sedeso y Subsecretaría de Egresos-sf. Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementar) y permanente (evaluación) 1440. Investigar y sancionar, la expulsión injustificada de las jóvenes embarazadas de los centros educativos. Responsables: pgj y se Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 21.3 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las mujeres9 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de no discriminación e igualdad, el ejercicio y disfrute de los derechos laborales de las mujeres.10



Justificación11 



En materia laboral, la tasa de participación económicamente activa de las mujeres va en aumento constante; sin embargo, tal y como se evidencia en el análisis de otros derechos, la inequidad sigue estando presente también en el disfrute de este derecho y se materializa en el ingreso que obtienen por su trabajo, la forma de contratación, el uso del tiempo libre y las actividades económicas en las que participan. En el Distrito Federal la brecha entre los ingresos de hombres y mujeres es significativa; de acuerdo con el Instituto Nacional de Estadística y Geografía-inegi, para que haya equidad salarial entre hombres y mujeres en el plano nacional, el salario de éstas debería aumentar en un 8.8% por hora. Y es que la diferencia de retribución entre mujeres y hombres tiene muchas causas y exige soluciones múltiples. Abordarlo requiere una actuación a todos los niveles y un compromiso de todas las instancias implicadas: en mayor medida de las autoridades locales y las y los empleadores.



Según el Convenio 100 de la oit,12 ratificado por México el 23 de agosto de 1952, la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor, implica que las tasas de remuneración sean fijadas sin discriminación en cuanto al sexo.13 En concordancia con lo anterior, el mismo convenio, en su artículo 3º, establece que se deberán adoptar medidas para promover la evaluación objetiva del empleo, tomando como base los trabajos que este entrañe. Por su parte, la Observación General No. 28 del Comité de Derechos Humanos, menciona lo siguiente: “Al examinar 9 



Vide supra capítulo 18. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales. onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículo 11 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículos 6 ,7, 8 y 9. 11 Vide supra n.2. 12 Convenio Nº 100 de la oit –Relativo a la igualdad de remuneración entre la mano de obra masculina, y la mano de obra femenina por un trabajo de igual valor. 13 Art.1 de la Convenio No. 100 de la Organización Internacional del Trabajo- oit. 10 
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informes de Estados Partes, el Comité ha observado también en muchos casos que hay una gran proporción de mujeres que trabajan en ámbitos no amparados por la legislación laboral y que las costumbres y tradiciones imperantes discriminan contra la mujer, especialmente en cuanto a las posibilidades de un empleo mejor remunerado y al derecho a igual remuneración por un trabajo de igual valor. Los Estados Partes deberán revisar su legislación y sus prácticas y tomar la iniciativa en la aplicación de todas las medidas que sean necesarias para erradicar la discriminación contra la mujer en todas las materias prohibiendo, por ejemplo, la discriminación por particulares en ámbitos tales como el empleo, la educación, la actividad política y el suministro de alojamiento, bienes o servicios”. 14 Es por esto que las acciones del gdf, la aldf y del tsjdf, deben dirigirse a promover entre los empleadores del sector privado y público, de manera enérgica y contundente, un proceso de evaluación de los tabuladores salariales, con el fin de erradicar la desigualdad salarial entre hombres y mujeres. En el mismo sentido también deben encaminar sus esfuerzos y acciones a incrementar el número de mujeres dentro del mercado laboral del Distrito Federal, teniendo en cuenta el principio de igual valor-igual salario. Además de las acciones arriba mencionadas, es necesario que se implementen medidas que incrementen el acceso de las mujeres a oportunidades en el mercado laboral, y el ejercicio pleno y efectivo del derecho al trabajo a través de un sistema de asesorías y capacitaciones en temas laborales. Estrategia 



Fomentar el acceso de igual valor-igual salario a través de estímulos fiscales y reconocimientos sociales.



Líneas de acción 1441. Establecer un programa de estímulos fiscales, para que las empresas se conviertan en socialmente responsables, a través de la revisión de los tabuladores salariales que eliminen la desigualdad salarial entre hombres y mujeres. Dicho programa deberá de ser evaluado de manera permanente. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe, Tesorería-sf y aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: mediano plazo (establecimiento) y permanente (evaluación) 1442. Promover una reforma al Código Financiero del Distrito Federal, tendiente a establecer un programa de estímulos fiscales, para que las empresas se conviertan en socialmente responsables, a través de la revisión de los tabuladores salariales que eliminen la desigualdad salarial entre hombres y mujeres. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 14 



Observación General No. 28 del Comité de Derechos Humanos Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1443. Incrementar e impulsar las alternativas de capacitación para el empleo para que las mujeres que no puedan acceder a centros de estudio públicos, se capaciten en algún arte u oficio. En ese sentido es necesario: a) Crear las condiciones necesarias a fin de garantizar la gratuidad o un muy bajo costo para su participación no esté limitada por razones económicas. b) Considerar las condiciones particulares de las mujeres que decidan capacitarse por esta vía (indígenas, mujeres adultas, mujeres embarazadas, con discapacidad) c) Variedad en la oferta de cursos. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1444. Implementar e incrementar con perspectiva de género, el servicio de guarderías para hacer compatible el derecho de maternidad con los derechos políticos de la mujer, vigilando que este servicio observe las normas adecuadas de seguridad y protección civil. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo Estrategia 



Generar programas de fomento al empleo, medidas y acciones que refuercen la red de apoyos institucionales a favor de las mujeres incorporadas o que se quieren incorporar al mercado de trabajo.



Líneas de acción 1445. Fortalecer el Programa Microcréditos, el servicio de bolsa de trabajo y las becas para la capacitación para el empleo dirigido a las mujeres. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Fondeso Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1446. Establecer un programa de acompañamiento y asesoría a las mujeres dueñas, socias de empresas o que quieran crear una, respecto de temas jurídicos, económicos y de administración. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Corresponsables: Inmujeres-df y Fondeso Plazo: mediano plazo 1447. Fortalecer el Programa Especial de Atención a Mujeres Trabajadoras, haciendo el seguimiento a los casos de discriminación laboral, hostigamiento sexual, violación y cualquier otra forma de discriminación en el ámbito laboral, tendiente a lograr la sanción a los responsables y la reparación del daño. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Inmujeres-df, pdtdf y styfe Corresponsables: pgj y Copred Plazo: corto plazo 21.4 Derechos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar Objetivo específico 



Respetar, proteger, garantizar y promover, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al trabajo, los derechos humanos laborales y a la seguridad social para las trabajadoras del hogar.15



Justificación16 



Un caso particularmente preocupante respecto de los derechos humanos de las mujeres, es la situación de las trabajadoras del hogar. En términos generales es una labor desvalorizada social y económicamente y en la propia Ley Federal del Trabajo, que deja a muchas mujeres sin la protección de sus derechos, pues no contempla en su articulado el reconocimiento de su derecho a la seguridad social, exigible por todas las personas que prestan un servicio. Esto implica que las trabajadoras del hogar no cuentan con los mismos derechos que cualquier otro/a trabajador/a, incluyendo las personas que prestan sus servicios a empresas o dependencias del gobierno.



Además de los obstáculos a nivel normativo, en la mayoría de los casos, estas mujeres no conocen son sus derechos en materia laboral, y tampoco cuentan con un espacio para continuar con su educación formal o para capacitarse en alguna técnica u oficio, que les permita mejorar sus ingresos y su calidad de vida. La obligación de las autoridades públicas para erradicar la discriminación que existe entre las mujeres trabajadoras del hogar y otras mujeres y hombres trabajadores, consiste en armonizar la legislación local a la legislación internacional que regula la materia (artículo 9º del Pacto de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, ratificado por México el 23 de marzo de 1981). En ese sentido, será necesario no sólo encaminar acciones dirigidas a que el Gobierno Federal subsane la laguna jurídica existente en materia de derechos de las trabajadoras del hogar, sino también una fuerte campaña de difusión de derechos de esta población que incluya los mecanismos de exigibilidad de los mismos. Estrategia 



Crear un marco normativo que garantice el goce y ejercicio de derechos laborales y seguridad social para las trabajadoras del hogar en el Distrito Federal.



15 



onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículo 11 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículos 6 ,7, 8 y 9. 16 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1448. Diseñar, implementar y evaluar campañas de difusión que dignifiquen el trabajo doméstico y promuevan los derechos de las trabajadoras del hogar, así como difundir las obligaciones que tiene las y los empleadores en materia de derechos humanos laborales y la forma de hacerlos exigibles. Esto debe incluir la formalización contractual para trabajadoras del hogar. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Dirección General de Comunicación Social-jg. Corresponsables: Inmujeres-df y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1449. Crear un programa de capacitación para mujeres trabajadoras del hogar, mediante el cual puedan acceder a nuevos y mejores conocimientos, respecto a la utilización de aparatos domésticos de alta tecnología, necesarios para el desempeño de sus labores. En ese sentido es necesario: a) Crear los mecanismos necesarios para garantizar las condiciones de gratuidad o un muy bajo costo para su acceso. b) Considerar las condiciones particulares de las mujeres que decidan capacitarse por esta vía (indígenas, mujeres adultas, mujeres embarazadas.). c) Variedad en la oferta de cursos. Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe. Corresponsables: Inmujeres-df y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec. Plazo: corto plazo 1450. Implementar campañas de sensibilización dirigidas a las y los empleadores, para que dentro de la jornada legal laboral, permitan el disfrute del derecho a la educación de las trabajadoras del hogar, que quieran continuar con su educación básica, media o superior, en centros educativos públicos, o que quieran capacitarse en alguna técnica u oficio especial. Las campañas de sensibilización deberán enviar un mensaje claro que se refiera a que una mano de obra más calificada, representa un mejor trabajo. Responsables: Dirección de Planeación-se y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe. Corresponsables: Inmujeres-df y Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: corto plazo 1451. Documentar y actualizar la información sobre la situación de inequidad y discriminación que enfrentan las trabajadoras del hogar, con el fin de modificar conductas discriminatorias en la sociedad, prevenirlas y hacerla de público conocimiento. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsables: Inmujeres-df Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y cdhdf Plazos: corto plazo (documentación) y permanente (actualización) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1452. Realizar reformas al capítulo XIII de la Ley Federal del Trabajo para garantizar los derechos laborales y de seguridad social para las mujeres trabajadoras del hogar. Responsable: Congreso de la Unión 21.5 Derecho a la salud de las mujeres17 Objetivo específico 



Respetar, proteger, garantizar y promover, bajo el principio de igualdad y no discriminación el disfrute y exigibilidad del derecho a la salud física y mental, al disfrute del más alto nivel para las mujeres habitantes del Distrito Federal. 18



Justificación19 



De acuerdo al Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, hay una incidencia variada de las principales causas de mortalidad entre hombres y mujeres,20 entre las cuales se encuentran enfermedades isquémicas del corazón, diabetes mellitus, y enfermedades cerebrovasculares, e igualmente padecimientos relacionados con la salud mental. En cuanto a este último punto, en el Distrito Federal, según un estudio sobre salud mental de la Organización Mundial de la Salud (oms), en el año 2000, en México, 12.2% de la población urbana entre 18 y 65 años padecía de algún trastorno mental. Entre ellos, se encuentra el tema de la depresión en las mujeres. Al respecto, el mismo Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, menciona que la depresión y la ansiedad son dos veces más frecuentes entre las mujeres en comparación con los hombres, lo que puede deberse, en parte, al impacto de la violencia doméstica, a los efectos de la doble jornada de trabajo y al exceso de estrés, entre otros factores.



No obstante, la prevención, detección y atención de problemas psicosociales son abordados de manera incipiente y aún limitada por parte de las autoridades capitalinas. Es por esto, que las acciones del gdf y en especial de las instituciones encargadas de prestar servicios de salud, y de promover la igualdad entre hombres y mujeres, deben tener como uno de sus principales objetivos la prevención y detección de enfermedades, frecuentes en la población femenina, para dar un tratamiento oportuno. Por otra parte, siguiendo con la línea transversal del derecho a la igualdad, también es necesario realizar un importante trabajo de capacitación en derechos humanos con enfoque de género dirigido a los prestadores del servicio de salud, con el fin de evitar cualquier tipo de trato discriminatorio hacia las mujeres.



17 



Vide supra capítulo 19. Derecho a la salud. onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículo 12 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre derechos humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 10. 19 Vide supra n. 2. 20 La información completa y detallada sobre la exigibilidad y disfrute del derecho a la salud, se encuentra en el Capítulo del derecho a la salud. 18 
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Estrategia 



Prevenir y detectar los problemas de salud de carácter fisiológico, salud mental y psicosocial que enfrentan las mujeres en el D.F.



Líneas de acción 1453. Difundir ampliamente la cartilla de salud para las mujeres, a fin de que se les permita saber los exámenes deben hacerse, la periodicidad, las enfermedades a las que son propensas,, al igual que el manejo de situaciones específicas como el embarazo y la menopausia. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf. Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Implementar el enfoque de derechos humanos y de género, por parte del personal de salud, en la atención que se brinde a las mujeres que utilicen o soliciten servicios de salud.



Líneas de acción 1454. Diseñar, implementar y evaluar, con participación de organizaciones de la sociedad civil especializadas, un programa de formación y capacitación con enfoque de derechos humanos y de género, dirigido a las personas encargadas de la atención a mujeres en el servicio de salud, para que se preste con base en el principio de dignidad humana y el derecho a la intimidad. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf. Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1455. Evaluar a las y los funcionarios públicos a los cuales van dirigidos los procesos de formación y capacitación, a efecto de que, una vez adquirido el conocimiento, cuenten con los elementos suficientes para ejercer sus funciones desde un enfoque respetuoso a los derechos humanos de las mujeres. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf. Plazo: corto plazo 1456. Incrementar el acceso de mujeres al servicio de salud de tercer nivel, para enfermedades como cáncer, mediante medidas que generen una mayor capacidad en el servicio y el subsidio del servicio de salud en el tercer nivel. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf. Plazo: corto plazo 1457. Generar indicadores precisos de evaluación y de seguimiento a los programas de sensibilización e información existentes sobre el derecho de las mujeres a la salud.
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Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf. Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo (generar indicadores) y permanente (seguimiento y evaluación) 1458. Verificar las condiciones de seguridad y salud, con una perspectiva de derechos humanos, en que realizan su trabajo las mujeres en sus respectivos centros de trabajo. Responsable: styfe Plazo: corto plazo 1459. Establecer los criterios que deben tenerse en cuenta para verificar las condiciones de seguridad para mujeres y hombres. Responsable: styfe Plazo: corto plazo 1460. Brindar capacitación a empleadores en materia de salud laboral con perspectiva de género. Responsable: styfe Corresponsables: Inmujeres-df y ssdf Plazo: mediano plazo (implementar) y permanente (seguimiento) 1461. Instrumentar dentro de los centros de trabajo de la administración pública, mecanismos de atención especial o de canalización en materia de salud física y psicológica de mujeres que laboran en los mismos, que viven situaciones de violencia. Promover su creación en los centros de trabajo de carácter particular. Responsable: om Corresponsables: styfe e Inmujeres-df y ssdf Plazo: mediano plazo 1462. Crear módulos o instancias de información dentro de los centros de trabajo de la administración pública del Distrito Federal, sobre los mecanismos de acceso a la justicia y garantías de debido proceso, para las mujeres que laboren dentro de la misma, que sean víctimas de violencia laboral, así como las mujeres involucradas en los casos que atienden. Promover su creación en los centros de trabajo de carácter particular. Responsable: om Corresponsable: styfe, Inmujeres-df y jlca Plazo: mediano plazo 1463. Capacitar al personal que presta servicios en materia de acceso a la justicia laboral, sobre la incorporación de la perspectiva de género en las funciones que realizan, así como de previsiones especiales tratándose de situaciones de violencia contra las mujeres, especialmente de violencia laboral. Responsables: styfe, jlca y pdtdf Plazo: mediano plazo
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1464. Realizar estudios con la finalidad de dotar a las áreas de la styfe, de herramientas para un adecuado tratamiento de la violencia laboral, en términos de la Ley de Acceso a las Mujeres a una vida libre de violencia, del Distrito Federal. Responsables: styfe e Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 21.6 Derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres21 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos sexuales y derechos reproductivos, de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal.22



Justificación23 



El Distrito Federal cuenta con importantes avances legislativos en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos, como la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, que cuenta con un capítulo específico sobre estos derechos; la reforma a la Ley de Salud del Distrito Federal, en la que se establece el marco jurídico para la prestación de servicios de salud sexual y reproductiva, incluidos los servicios de Interrupción Legal del Embarazo; y las reformas al Código Penal en relación también con la Interrupción Legal del Embarazo.



A pesar de lo anterior, hay diferentes obstáculos para el pleno ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos como el desconocimiento de las mujeres sobre estos derechos; los prejuicios de las y los médicos para realizar la Interrupción Legal del Embarazo, métodos de planificación, pruebas de vih y el desconocimiento de las y los servidores públicos prestadores del servicio de salud respecto de la legislación que regula la materia (que se traduce en actos de prejuicio y discriminación hacia las mujeres, en general, y hacia los y las jóvenes, en particular). Este panorama, es razón suficiente para que las diferentes instancias del gdf, sean mucho más contundentes en las acciones dirigidas a contrarrestar las falencias en los actuales niveles de atención, prevención y prestación de servicios especializados de salud sexual y salud reproductiva, al igual que en la difusión y exigibilidad de estos derechos, por parte de las mujeres de todas las edades y condiciones socioeconómicas y culturales. Estrategia 



Incrementar en todos los niveles, la atención, prevención, accesibilidad y la prestación adecuada de servicios especializados en salud sexual y salud reproductiva de las mujeres.



21 



Vide supra capítulo 20. Derechos sexuales y derechos reproductivos. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Artículos 10 y 12, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14. 23 Vide supra n. 2. 22 
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Líneas de acción 1465. Implementar y evaluar campañas de prevención y atención en las preparatorias de la Ciudad de México sobre el embarazo en mujeres menores de 18 años, así como infecciones de transmisión sexual. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1466. Implementar y evaluar campañas domiciliarias de detección oportuna y prevención de cáncer mamario y cervicouterino, con la finalidad de poder tratarlas oportunamente. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y, Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1467. Crear y evaluar los mecanismos que garanticen la aplicación de los tratamientos para las enfermedades de cáncer mamario y cervicouterino que se presentan en mujeres, así como brindar los medicamentos necesarios de manera gratuita. Responsable: ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (creación) y permanente (implementación) 1468. Crear y evaluar programas especializados en los centros de salud públicos de todos los niveles de atención, que permitan el ejercicio del derecho a la salud sexual y salud reproductiva, a través de la prestación de los siguientes servicios: a) Orientación a mujeres jóvenes sobre métodos anticonceptivos, formas de concepción, interrupción legal del embarazo y apoyo psicológico. b) Asesoría jurídica gratuita sobre los mecanismos legales que existen para exigir y ejercer su derecho a la justicia en casos de abusos o delitos sexuales. c) Atención médica especializada en ginecología, infecciones y enfermedades de transmisión sexual, vih y los tratamientos a las mismas. En casos de violencia sexual, se deberá contar con las condiciones físicas adecuadas para garantizar dicha atención. d) Capacitación sobre derechos sexuales y derechos reproductivos y una educación integral sobre sexualidad. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: mediano plazo (creación) y permanente (evaluación)
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Estrategia 



Incrementar las campañas de difusión y formación en materia de salud sexual y salud reproductiva para las mujeres.24



Líneas de acción 1469. Diseñar, implementar y evaluar un programa de capacitación permanente, en materia de derechos sexuales y derechos reproductivos, dirigido a las y los servidores públicos prestadores de servicios de salud, cuyos objetivos principales sean: a) La erradicación de conductas discriminatorias en la prestación del mismo. b) La exigibilidad plena del derecho por parte de las usuarias de los servicios de salud. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1470. Diseñar, implementar y evaluar campañas de difusión y sensibilización, dirigidas a las mujeres estudiantes y al equipo docente de las instituciones de educación media y superior, sobre: a) Derechos sexuales y derechos reproductivos. b) Los mecanismos de exigibilidad que tienen estos derechos. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección de Planeación-se Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1471. Difundir ampliamente, para la población en general, información sobre el condón femenino y facilitar el uso del condón, así como de todos los métodos de anticoncepción femeninos. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1472. Distribuir de manera gratuita y reforzar los programas existentes de distribución de paquetes informativos sobre salud sexual y salud reproductiva con enfoque de derechos humanos y de género, diseñados en coordinación con organizaciones de la sociedad civil especializadas, y que incluya los siguientes productos: condón femenino y masculino, e información sobre los diferentes métodos de anticoncepción y anticoncepción de emergencia. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 24 



En relación con la salud sexual y salud reproductiva de las mujeres privadas de la libertad, remitirse al capítulo 13 Derechos de las personas privadas de la libertad en centros de reclusión.
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21.7 Derecho a una vida libre de violencia de las mujeres25 Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a una vida libre de violencia de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal.26



Justificación27 



La violencia contra las mujeres es una clara violación a sus derechos humanos y es perpetrada precisamente por su condición de sexo y género, como una práctica derivada de las costumbres ancestrales propias de un sistema patriarcal que define a las mujeres, como objeto sexual productivo y reproductivo y no como titular de derechos. Hoy en día se reconoce, nacional e internacionalmente, que la violencia contra las mujeres es la forma más grave de discriminación y, por consiguiente, una violación de sus derechos humanos y un obstáculo para su disfrute. Al respecto, México suscribió la Convención de Belém do Pará, cuyo objeto principal es la consagración del derecho que tiene toda mujer a una vida libre de violencia, en lo público y en lo privado, demostrando con dicha suscripción su compromiso con la erradicación de todas las formas de violencia contra las mujeres. Además de esto, el Gobierno Federal, publicó la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, lo que se traduce en un paso importante en el reconocimiento de la necesidad de proteger con más firmeza el derecho a la integridad física y emocional de las mujeres; ley que a su vez ha sido armonizada a nivel del Distrito Federal con la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia para el Distrito Federal.



Ahora bien, respecto de la situación de prevención y erradicación de actos de violencia contra la mujer, es necesario resaltar, tal y como lo menciona el Diagnóstico de Derechos Humanos en el Distrito Federal, que el Distrito Federal se encuentra entre las 10 entidades que superan la media nacional de violencia contra las mujeres. Esto no significa necesariamente que los índices de violencia contra las mujeres sean mayores que en el resto de la República, sino que en el Distrito Federal es más visible y que hay una mayor cultura de la denuncia. Es por esto, que a pesar de las medidas legislativas y administrativas que las diferentes instancias públicas han adoptado para prevenir y atender esta problemática, es fundamental que las acciones del gdf, la aldf y el tsjdf, incrementen los mecanismos para la erradicación estructural de la violencia contra las mujeres, evaluando la eficacia de las medidas que ya existen, corrigiendo los vacíos e ineficiencias en el sistema de prevención, pero sobre todo asegurando la exigibilidad y ejercicio pleno derecho a una vida libre de violencia y el acceso a la justicia de las mujeres. Estrategia 



Fortalecer las acciones de prevención de la violencia contra las mujeres a través de políticas públicas complementarias.



25 



Vide infra capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial. onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículo 2 y oea, Convención Interamericana para Prevenir, Erradicar y Sancionar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belém Do Pará) 27 Vide supra n. 2. 26 
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1473. Crear en coordinación con la Federación, y evaluar un programa para prevenir y atender la violencia contra las mujeres, en las escuelas públicas del Distrito Federal, respetando los derechos de las y los jóvenes. Responsables: Dirección de Planeación-sedf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (creación) y permanente (evaluación) 1474. Reforzar las campañas de prevención, atención y erradicación de la violencia contra las mujeres, a través de los medios de comunicación masiva, impresos y electrónicos. Responsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (creación) y permanente (evaluación) 1475. Crear un esquema específico de prevención de los tipos y modalidades de violencia contra las mujeres a partir de un modelo de seguridad ciudadana, con la participación de todas las instituciones públicas a través de diagnósticos focalizados en zonas específicas de altos riesgos y la implementación de los programas preventivos. Responsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1476. Implementar acciones, como difusión, información y aumento del abasto de las Pastillas de Anticoncepción de Emergencia (pae) en los centros de salud del D. F. Para de esta forma cumplir con la NOM 45, que garantiza las pae para las mujeres víctimas de violaciones. Responsable: Dirección de Planeación-ssdf Plazo: corto plazo 1477. Diseñar indicadores que permitan medir el impacto de los programas instrumentados para el cumplimiento del derecho a una vida libre de violencia de las mujeres habitantes del D. F. Dicha información deberá de ser pública. Responsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1478. Armonizar los códigos procesales en materia civil y penal para establecer un procedimiento claro para la solicitud y operatividad de las medidas de protección a mujeres víctimas de la violencia. Responsable: aldf Plazo: corto plazo 1479. Evaluar los modelos de atención psicológica a mujeres víctimas de violencia y subsanar los problemas que se encuentren en dicha evaluación. Dicha información deberá de ser pública. Responsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1480. Impulsar la creación en los centros de trabajo de la administración pública del D. F., de mecanismos y estrategias de prevención, protección y erradicación de la violencia contra las mujeres en el ámbito laboral y promover su creación en las empresas y centros de trabajo particulares. Responsables: om, Inmujeres-df y styfe Plazo: corto plazo Estrategia 



Generar los instrumentos de medición adecuados que permitan dar seguimiento e informar de manera precisa y actualizada sobre las mujeres víctimas de violencia atendidas por las instituciones gubernamentales en el D. F.



Líneas de acción 1481. Desagregar por sexo, edad, condiciones de discapacidad, condición socioeconómica, etnia, pertenencia a población callejera, migrantes, identidad de género, y ubicación geográfica dentro del D. F., los datos de violencia que utilizan las instancias del gdf involucradas en la atención, prevención y sanción de este problema, a fin de diseñar políticas públicas adecuadas e integrales. Dicha información deberá de ser pública y actualizada de manera permanente. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1482. Tomar las medidas necesarias para prevenir el sub-registro de los casos atendidos por las diferentes instancias del gdf, identificando un perfil de la víctima, el contexto y un perfil del perpetrador. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1483. Incorporar a las mujeres transgénero y transexuales víctimas de violencia en la familia o fuera de ella, a los beneficios del Fondo para la Atención y Apoyo a las Víctimas del Delito de la pgj. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Armonizar las leyes locales, de modo que los lineamientos de los instrumentos internacionales en materia de violencia y discriminación en contra de las mujeres, en particular de la Convención para Eliminar todas las formas de Discriminación contra la Mujer y Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.
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1484. Adecuar la legislación civil y penal respecto al derecho familiar (divorcio, custodia, pensión, patria potestad, etc.), para prevenir, sancionar y erradicar la violencia y la violencia sexual de conformidad con la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1485. Adicionar un tercer párrafo al Art. 136 del Código Penal del D. F. con el fin de evitar que el homicidio cometido contra la cónyuge, ex cónyuge, concubina, ex concubina o con quien se tenga o haya tenido una relación de pareja pueda invocarse como emoción violenta. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1486. De conformidad con el artículo quinto transitorio de la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Distrito Federal, armonizar la legislación del Distrito Federal, entre otros el Código Penal y de Procedimientos Penales, Código Civil y de Procedimientos Civiles, así como todas las demás disposiciones que sean necesarias para la debida aplicación de la Ley, así como las sanciones. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1487. Analizar la inclusión tanto en la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia como en el Código Penal del Distrito Federal los crimines de odio cometidos por misoginia y establecer las sanciones pertinentes. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1488. Analizar la inclusión de los Arts. 6 y 7 de la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia en el Código Penal del Distrito Federal para sancionar todos los tipos y modalidades de violencia que pueden cometerse en contra de la mujer. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1489. Derogar el tercer párrafo del Artículo 176 del Código Penal del Distrito Federal, para que el delito de abuso sexual, se persiga de oficio. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo
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1490. Reformar el Título Segundo del Código Penal del Distrito Federal, para incorporar un Capítulo III que incluya el delito de esterilización forzada. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1491. Reformar la Fracción VII, del Artículo 282, del Capítulo X Del Divorcio, del Código Civil del D. F. para adicionar medidas cautelares que el juez deberá tomar en cuenta durante el procedimiento de divorcio, encaminadas a promover la equidad de género y a evitar cualquier conducta de violencia familiar de conformidad con la Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia en el Distrito Federal. Responsable: aldf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 21.8 Derecho a la participación política de las mujeres Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, la participación política de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal.28



Justificación29 



La discriminación por género es una de las problemáticas más arraigadas en México y el Distrito Federal no es la excepción. En las últimas décadas del siglo pasado, en el plano internacional se dieron grandes avances en cuanto al desarrollo normativo para la protección específica de los derechos humanos de las mujeres. Sin embargo, a pesar de la aprobación de la Ley General para la Igualdad entre Hombres y Mujeres, en el ámbito Federal, y de la Ley de Igualdad Sustantiva entre Hombres y Mujeres para el Distrito Federal, siguen existiendo prácticas discriminatorias a la hora del ejercicio de los derechos por parte de las mujeres. Una clara prueba de lo anterior, se evidencia en las limitaciones que existen en torno al pleno disfrute de los derechos políticos, especialmente, la participación política de mujeres en diferentes cargos públicos y de elección popular. Al respecto, vale la pena mencionar que la participación política de mujeres en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal no sobrepasa el 22.7% del total de sus integrantes, y que el gabinete del Gobierno del Distrito Federal está integrado en un 35.7% por mujeres y 64.3% por hombres.



A los problemas de discriminación y la escasa protección normativa que existe sobre la participación política de las mujeres, se suma el cúmulo de obligaciones que se le han impuesto a las mujeres que son madres, derivando en deberes de cuidado –por lo que se ve impedida a acceder a puestos políticos y otros muchos cargos profesionales, lo que termina en la práctica se traduce en una errónea lec28 



onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículos 7 y 8, oea, Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Protocolo de San José) , artículos 11,12,13,14,15 y 16. 29 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



tura de que las mujeres que deciden ejercer la maternidad, deben resignarse a la limitación del goce de otros derechos. El artículo 3 del Pacto de Derechos Civiles y Políticos, ratificado por México el 23 de marzo de 1981, establece que los Estados Partes garantizarán a hombres y mujeres la igualdad sustantiva en el goce de todos los derechos civiles y políticos enunciados en él; en concordancia con lo anterior, la recomendación General No. 25 del Comité para la Eliminación de la Discriminación de la Mujer sostiene que “las cuestiones de las cualificaciones y los méritos, en particular en el ámbito del empleo en el sector público y el privado, tienen que examinarse detenidamente para ver si reflejan prejuicios de género, ya que vienen determinadas por las normas y la cultura. En el proceso de nombramiento, selección o elección para el desempeño de cargos públicos y políticos, también es posible que haya que tener en cuenta otros factores aparte de las cualificaciones y los méritos, incluida la aplicación de los principios de equidad democrática y participación electoral.”30 En ese sentido, la ruta a seguir por parte del gdf para asegurar una igualdad real y efectiva entre mujeres y hombres en el acceso a cargos públicos, deberá ir encaminada a crear las acciones necesarias para que más mujeres ocupen no sólo cargos medios sino cargos de alto nivel, en las diferentes instancias de gobierno y garantizar su permanencia en los mismos. Estrategia 



Crear mecanismos para garantizar el cumplimiento de la normatividad con relación a las cuotas de género en la participación política, y ampliar las oportunidades ya existentes para que las mujeres lleguen y permanezcan en los diferentes cargos del poder público.



Líneas de acción 1492. Reformar el Artículo 69 del Código Electoral del Distrito Federal inciso e, para establecer que los Estatutos, la Declaración de Principios y el Programa de Acción de las Agrupaciones Políticas Locales, deberán indicar que la integración de sus órganos directivos no podrá exceder de un 50% de miembros de un mismo sexo en virtud de que actualmente el mencionado inciso establece que no se podrá exceder de un 70%. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 1493. Reformar el artículo 224 del Código Electoral del Distrito Federal para señalar que en ningún caso los partidos políticos podrán registrar más del 60% de candidatos propietarios de un mismo sexo y que tratándose del 40% restante el suplente tendrá que ser del mismo sexo que el propietario. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 30 



Párrafo 23 de la Recomendación general No. 25 del Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer.
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1494. Reformar el último párrafo del artículo 224 del Código Electoral del Distrito Federal para señalar que los partidos o coaliciones estarán obligados a dar cumplimiento a las cuotas de género establecidas, sin importar si se acredita que sus candidaturas son resultado de un proceso de elección mediante voto directo. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 1495. Reformar el artículo 246 del Código Electoral del Distrito Federal en lo relativo al porcentaje que actualmente prevé dicha disposición respecto de la cuota de género (70%), en el sentido que los partidos políticos o coaliciones, al realizar la sustitución de candidaturas a que se refiere este artículo, tendrán la obligación de cumplir en todo momento con la cuota de género, que no debe rebasar más del 60% de candidaturas de un mismo sexo. Responsable: aldf Plazo: mediano plazo 1496. Establecer políticas de cuotas de género en la designación de los cargos de mayor responsabilidad en el Gobierno del D. F., para que las personas que ocupan los cargos de titulares de las dependencias, organismos paraestatales y desconcentrados y de sus subsecretarías y/o direcciones generales, no puedan exceder de un 60% de miembros de un mismo sexo. Responsables: jg, Titular-om Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 1497. Asegurar que la aldf establezca cuotas de género en la designación de las y los magistrados que integran las Salas del tsjdf de tal forma que no exceda de un 50% de integrantes de un mismo género. Responsables: aldf y gdf Corresponsables: tsjdf e Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 1498. Asegurar que el cjdf establezca como criterio de desempate en sus procesos de selección de Jueces y Juezas de primera instancia que integran el tsjdf la perspectiva de género. Responsables: cjdf y tsjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 1499. Asegurar que en las Subsecretarías y/o Direcciones Generales del tsjdf se establezca una cuota de género de tal forma que no exceda de un 50% de integrantes de un mismo sexo. Responsable: tsjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo
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1500. Efectuar una evaluación del desempeño de las y los servidores públicos con los cargos de mayor responsabilidad en el gobierno y la administración pública del D. F., a fin de favorecer la equidad entre mujeres y hombres en la determinación de quiénes ocuparán esos cargos. Responsable: Titular-om Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1501. Diseñar, implementar y evaluar campañas mediante los cuales se promueva el derecho a la participación activa de las mujeres y donde se difundan procesos de formación en liderazgo, en especial mujeres indígenas. Responsables: Inmujeres-df, tsjdf y organismos públicos autónomos Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1502. Analizar los estatutos de los partidos políticos del Distrito Federal para identificar las normas que resulten en la exclusión o restricción de la participación política de las mujeres. Responsable: Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: Copred Plazo: corto plazo 1503. Elaborar un análisis socio-jurídico de la normatividad vigente en el D. F. con la finalidad de identificar la existencia de normas discriminatorias, por objeto o resultado, así como las lagunas jurídicas que obstaculicen la participación política de las mujeres y derogar las normas discriminatorias identificadas. Responsable: aldf Corresponsable: Dependencias Públicas del D. F. Plazo: corto plazo 1504. Verificar y promover que existan condiciones que aseguren la participación de las mujeres en actividades y cargos sindicales. Responsable: styfe Plazo: corto plazo 21.9 Derecho al acceso a la justicia de las mujeres Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al acceso a la justicia de las mujeres que habitan y transitan en el Distrito Federal.31



Justificación32 



A pesar de que distintos instrumentos internacionales consagran la obligación que tienen los Estados de garantizar a todas las personas el derecho al acceso a la jus-



31 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 2.3, oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), artículos 1°,2°,8.1 y 25 . 32 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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ticia, como por ejemplo la Convención Americana de los Derechos Humanos y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en la práctica no es posible hablar de un ejercicio pleno y efectivo de estos derechos por parte de las mujeres que viven violencia y especialmente de aquellas mujeres que se encuentran en una situación de mayor exclusión por razones de edad, etnia, nacionalidad, condición socio económica, e identidad sexual entre otros. Al respecto, la relatora especial de Naciones Unidas sobre la Violencia contra la Mujer, sus Causas y Consecuencias ha señalado que las mujeres pueden encontrarse en una situación de discriminación cuando se enfrentan al Poder Judicial. En su informe presentado en 2006, como resultado de una visita a México, mencionó lo siguiente: “aunque la violencia contra la mujer, atizada por la discriminación por motivo de género y la impunidad, es un fenómeno generalizado, las mujeres que no tienen acceso a las autoridades estatales ni pueden recurrir a la ley en condiciones de igualdad –principalmente las migrantes indocumentadas, las indígenas y otras mujeres marginadas– sufren niveles de violencia particularmente altos”.33 A este panorama de discriminación y/o exclusión, se le suma la imposibilidad para desarrollar un correcto análisis cuantitativo y cualitativo de la situación, que permita encontrar deficiencias en el sistema de procuración de justicia, erradicar la impunidad y las limitaciones al ejercicio del derecho de acceso a la justicia, pues no existe información desagregada que permita realizar este tipo de análisis. Al respecto, el tsjdf,y la pgj, entre otras instancias públicas, deben encaminar sus acciones a garantizar de manera real y efectiva el derechos de acceso a la justicia , para garantizar que las mujeres, sin importar su calidad migratoria, origen étnico, condición social o identidad de género, tengan acceso pleno a una adecuada protección judicial, y para asegurar que las violaciones a sus derechos sean adecuadamente prevenidas, investigadas, sancionadas y reparadas. En ese sentido, será necesario realizar campañas de sensibilización y capacitación en derechos y perspectiva de género dirigidas a las y los servidores públicos encargados de atender a las víctimas, recibir la denuncia por violaciones a sus derechos, en lo civil, familiar y penal, investigar la posible comisión de un delito, y a las y los servidores del poder judicial –con funciones administrativas y jurisdiccionales– que darán trámite y se pronunciarán sobre la denuncia o demanda presentada por una mujer. Por otra parte, será necesario establecer indicadores y evaluaciones que permitan conocer los niveles reales de acceso a la justicia por parte de las mujeres, con el fin de detectar dificultades y falencias, y armonizar las conductas y los procedimientos que existan, con los estándares nacionales e internacionales que regulen la materia.



33 



Informe de la relatora especial sobre la violencia contra la mujer, sus causas y consecuencias, Yakin Ertürk, Integración de los Derechos Humanos de la Mujer y la Perspectiva de Género: la violencia contra la Mujer, Adición Misión a México, Comisión de Derechos Humanos, 62° período de sesiones, E/CN.4/2006/61/Add.4 del 13 de enero de 2006, párr. 26. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Implementar los mecanismos para garantizar el pleno ejercicio del derecho al acceso a la justicia, teniendo en cuenta los estándares internacionales que regulan la materia, para prevenir y sancionar en plazos y tiempos definidos, la impunidad en la investigación de delitos cometidos contra mujeres.



Líneas de acción 1505. Asesorar de manera adecuada y permanente a las mujeres que sean víctimas de cualquier delito o abuso y a sus familiares sobre: a) Los procedimientos judiciales y/o administrativos que se deben llevar a cabo para denunciar la comisión del delito del cual fueron víctimas y la forma de efectuar contribuciones a la investigación de los hechos. b) Los derechos que derivan del derecho al acceso a la justicia, así como las obligaciones a cargo del Estado, en relación con la exigibilidad del derecho. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1506. Diseñar, mejorar y evaluar la capacitación y sensibilización en perspectiva de género y no discriminación hacia las mujeres, dirigida a los diferentes niveles de mando de la pgj, sspdf y tsjdf. Dicha capacitación deberá: a) Basarse en la legislación nacional e internacional que regula el tema de la igualdad entre hombres y mujeres, con especial atención en el artículo 2° de la Convención sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer. b) Hacer una tranversalización del enfoque de género y de derechos humanos de las mujeres en materia penal, civil y familiar. c) Ser impartida por una institución que tenga el conocimiento y la experiencia suficiente sobre el tema. d) Certificar que el conocimiento adquirido por parte de las y los funcionarios públicos de la pgj, ssdf, tsjdf, cuente con los elementos suficientes para ejercer sus funciones desde un enfoque respetuoso a los derechos humanos de las mujeres. Responsables: Instituto de Formación Profesional-pgj, tsjdf y Subsecretaría de Operación Policial-sspdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1507. Realizar evaluaciones de la eficacia y eficiencia en el servicio prestado por las y los servidores públicos, las cuales deberán incluir indicadores que permitan medir la progresividad en la exigibilidad del derecho a la justicia de las mujeres. Las evaluaciones se deberán realizar en al menos las siguientes unidades:
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a) La Subprocuraduría de Atención a Mujeres de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo. b) Las Unidades de Atención a la Violencia Familiar (uavif ). c) La Procuraduría General de Justicia del D. F. Responsables: Titular-pgj, styfe, Sedeso y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1508. Implementar un sistema de información actualizada que permita mejorar la estadística existente y dar cuenta de las denuncias realizadas, asuntos que conozcan los juzgados y los casos declarados en donde existió un componente de violencia familiar, violencia sexual y/o violencia comunitaria. Responsables: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj y tsjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: mediano plazo 1509. Realizar una evaluación y seguimiento de los casos en materia penal, civil y familiar, que no son resueltos en un plazo razonable (atendiendo la complejidad del caso y los criterios establecidos por la Corte Interamericana de Derechos Humanos y la scjn) y en donde se presentan fallas en la aplicación de la ley, así como en los casos de discriminación, con el fin de conocer los niveles de impunidad y negación de justicia y así poder establecer los mecanismos necesarios para el pleno y efectivo ejercicio del derecho. Responsable: tsjdf Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño de la evaluación) y permanente (seguimiento) 1510. Fortalecer y, en su caso, implementar sistemas de asistencia y procuración de justicia que se ocupen de manera específica o directa de atender mujeres víctimas de delitos, a fin de: a) Facilitar el trámite de las denuncias de acoso laboral, sexual, violación, incesto, prostitución forzada y todo tipo de delitos contra las mujeres y en particular entre mujeres indígenas, jóvenes y niñas. b) Prevenir estas conductas. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1511. Estos sistemas de asistencia y procuración de justicia, deberán basarse en la Declaración de los Principios de Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso de Poder.34 Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazo: corto plazo 34 



Adoptada por la Asamblea General de Naciones Unidas en su Resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1512. Garantizar a todas las víctimas el acceso al Fondo de Atención y Apoyo a Víctimas de Delito. Responsable: Titular-pgj Plazo: corto plazo 1513. Promover medidas especiales para la mujer indígena en privación de su libertad; e impulsar proyectos productivos, para ayudar a familias indígenas, en especial a mujeres con familiar indígena privado de su libertad. Responsables: Dirección General de Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, tsjdf y sg Plazo: mediano plazo 21.10 Indicadores de los derechos de las mujeres Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos35 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



35 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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OBJETIVO / INDICADOR



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS DE LAS MUJERES DERECHOS DE LAS MUJERES INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005 Fuente 2007 info 2007 2000 2005 2007



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del



Indicador 2000 2005 Indicadores Generales ores Generales Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH recomendaciones emitidas por1el ombudsman en materia de "Mujeres"** P/OACNUDH 7 3 8 eria de "Mujeres"** % aceptación de las recomendaciones por parte de las P/OACNUDH tación de las recomendaciones por autoridades parte de las P/OACNUDH ades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH uestas efectivas de las autoridades,las respecto de recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman % presupuesto para "igualdad de género" respecto del P/OACNUDH 2 respecto del upuesto para "igualdad de género" presupuesto público total P/OACNUDH 1.1% uesto público total 1. Legislación y políticas públicas integrales para las mujeres slación y políticas públicas integrales para las mujeres I/CEPAL 3 Índice de Feminidad de la Pobreza*** I/CEPAL e Feminidad de la Pobreza*** 110.8 % hogares encabezados por mujeres que se I/CEPAL 4 res encabezados por mujeres que se encuentran en condición I/CEPALde pobreza ran en condición de pobreza Establecimiento de mecanismos y lineamientos cimiento de mecanismos y lineamientos G/Por definir 5 generales de carácter presupuestal y administrativo G/Por es de carácter presupuestal y administrativo para transversalizar ladefinir perspectiva de género nsversalizar la perspectiva de género Campañas de promoción de los derechos humanos de G/Por definir 6 humanos de ñas de promoción de los derechos las mujeres, así G/Por comodefinir de la perspectiva de género eres, así como de la perspectiva de género 2. Derecho a la educación de las mujeres cho a la educación de las mujeres% de mujeres estudiantes de escuelas de educación



ujeres estudiantes de escuelas de 7 educación media superior y superior con acceso a apoyos P/OACNUDH uperior y superior con acceso a apoyos financieros ros % estudiantes del sexo femenino en el programa



P/OACNUDH



7



3



0



INFORMACIÓN NACIO



2000



2005 Observa2



8 Recomendaciones emitidas p Períodos: 1998-2001, 2002-20 En proceso.



Se propone generar (en revisi



11



1.1%



Cifra de 2008. Ver también la Agenda Legisl



108.5



10



110.8



108.5



Datos de 2002 y 2005. No hay Se propone generar.



Se propone desarrollar, para e estrategias respectivas, en los anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para e estrategias respectivas, en los anuales correspondientes.



Se propone generar.



G/GDF diantes del sexo femenino en el programa bachillerato a distancia G/GDF Indicador disponible. rato a distancia % mujeres de 19 y más años con algún grado aprobado R/OACNUDH 12.5% 14.9% 8.4% 10.9% res de 19 y más años con algún8grado aprobado Se cambió el indicador origina en bachillerato 2 R/OACNUDH 12.5% 14.9% 8.4% 10.9% en educación media superior illerato % hombres de 19 y más años con algún grado R/OACNUDH 19.0% 20.7% 12.2% 14.3% bres de 19 y más años con algún grado aprobado en bachillerato R/OACNUDH 2 19.0% 20.7% 12.2% 14.3% do en bachillerato Tasas de alfabetización de mujeres mayores de 15 R/CEPAL 95.9% 96.2% 88.6% 90.0% 9 de alfabetización de mujeres mayores de 15 años R/CEPAL 95.9% 96.2% 88.6% 90.0% 2 Tasa de alfabetización de hombres mayores de 15 R/CEPAL 98.2% 98.0% 92.5% 93.0% e alfabetización de hombres mayores de 15 años R/CEPAL 98.2% 98.0% 92.5% 93.0% 2 3. Derecho al trabajo y derechos laborales de las mujeres cho al trabajo y derechos laborales de las mujeres Proporción de mujeres que reciben apoyo efectivo para P/OACNUDH 10 efectivo para ión de mujeres que reciben apoyo su inserción laboral P/OACNUDH Se propone generar. ción laboral Número total de horas dedicadas al trabajo doméstico y P/CEPAL 11 total de horas dedicadas al trabajoaldoméstico y trabajo extradoméstico P/CEPALpor sexo *Requiere procesamiento 7 o extradoméstico por sexo R/OACNUDH 12 Tasas de ocupación por sexo Cambió el indicador original: R R/OACNUDH de ocupación por sexo empleo/población por sexo. R/OACNUDH 13 Razón salarial de hombres/mujeres 1.2 E R/OACNUDH El dato del DF requiere proce salarial de hombres/mujeres 1.2 1.1 4 14 Condiciones críticas de ocupación (Mujeres)**** 8.8% 8.7% 13.3% Cambió el indicador original: T 4 ones críticas de ocupación (Mujeres)**** 8.8% 8.7% 13.3% 10.6% sexo Condiciones críticas de ocupación (Hombres)**** 10.3% 6.7% 14.8% 4 ones críticas de ocupación (Hombres)**** 10.3% 6.7% 14.8% 11.4% 15 Razón hombres/mujeres ocupados en el sector 0.94 hombres/mujeres ocupados en el sector 4 El dato del DF requiere proce 0.94 0.95 4. Derechos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar chos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar Trabajadoras del hogar registradas en sistemas de P/OACNUDH 16 doras del hogar registradas en sistemas de social seguridad P/OACNUDH ad social 5. Derecho a la salud de las mujeres cho a la salud de las mujeres Comité para la Elaboración y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal % mujeres conCoordinador acceso a servicios de saluddel a Diagnóstico costos P/OACNUDH 17 res con acceso a servicios de saludrazonables a costos P/OACNUDH les Gasto ejercido en atención hospitalaria en mujeres / G/GDF jercido en atención hospitalaria18 en total mujeres / del gasto ejercido en atención hospitalaria G/GDF Indicador disponible. gasto ejercido en atención hospitalaria % de mujeres que padecen o han sufrido algún P/OMS 19 algún mujeres que padecen o han sufrido trastorno mental P/OMS Se propone generar. o mental R/OACNUDH 20 Número de suicidos cometidos por mujeres 56



ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF ECHOS DE LAS MUJERES



INFORMACIÓN D.F.



0



2005 7



INFORMACIÓN NACIONAL



2007 3



2000



2005



2007



8



Fuente info



Observaciones



0



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. En proceso. Se propone generar (en revisión).



11



1.1%



Cifra de 2008. Ver también la Agenda Legislativa.



110.8



10



108.5



Datos de 2002 y 2005. No hay datos DF. Se propone generar. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Se propone generar. Indicador disponible.
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Se cambió el indicador original: Razón mujeres/hombres en educación media superior y superior



Se propone generar.
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*Requiere procesamiento Cambió el indicador original: Razón de empleo/población por sexo. En proceso El dato del DF requiere procesamiento Cambió el indicador original: Tasa de desempleo por sexo
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su inserción laboral Número total de horas dedicadas al trabajo doméstico y 11 al trabajo extradoméstico por sexo
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P/CEPAL



12 Tasas de ocupación por sexo



R/OACNUDH



13 Razón salarial de hombres/mujeres



R/OACNUDH



(continuación) 14 Condiciones críticas de ocupación (Mujeres)****



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF 1.2 DERECHOS DE LAS MUJERES 8.8%



8.7%



Condiciones críticas de ocupación (Hombres)**** 10.3% D.F. 6.7% INFORMACIÓN Tipo* y fuente del OBJETIVO / INDICADOR Indicador 15 Razón hombres/mujeres ocupados en el sector 2000 2005 2007 4. Derechos Generales laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar Indicadores Trabajadoras del hogar registradas de Núm de recomendaciones emitidas en porsistemas el ombudsman P/OACNUDH 16 7 3 8 1 seguridad en materiasocial de "Mujeres"** 5. Derecho a la de las mujeres por parte de las % aceptación desalud las recomendaciones P/OACNUDH autoridades % mujeres con acceso a servicios de salud a costos P/OACNUDH 17 razonables % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de P/OACNUDH las recomendaciones emitidas por el ombudsman Gasto ejercido en atención hospitalaria en mujeres / G/GDF 18 total del gasto ejercido en atención hospitalaria % presupuesto para "igualdad de género" respecto del P/OACNUDH 2 1.1% % de mujeres que padecen o han sufrido algún presupuesto público total P/OMS 19 trastorno mentaly políticas públicas integrales para las mujeres 1. Legislación 20 Número suicidos cometidos por mujeres 3 Índice dede Feminidad de la Pobreza*** 4 21 5 22 6 23



% hogares encabezados mujeres que se 6. Derechos sexuales y por derechos reproductivos de las mujeres I/CEPAL encuentran en condición de pobreza % partos con asistencia de personal sanitario P/OACNUDH Establecimiento de mecanismos y lineamientos /CEPAL especializado G/Por definir generales de carácter presupuestal y administrativo para transversalizar la perspectiva de género Promedio de consultas prenatales por embarazada P/OACNUDH Campañas atendida de promoción de los derechos humanos de G/Por definir las mujeres, de la perspectiva de género P/REDIM % madres deasí 15 como a 17 años



2. Derecho a la educación de las mujeres 24 Tasa de mortalidad materna % de mujeres estudiantes de escuelas de educación % población de 15 a 29 años que utiliza algún método 7 25 media superior y superior con acceso a apoyos anticonceptivo financieros 26



% estudiantes Demanda insatisfecha de mujeres de del sexo femenino en elunidas programa métodos anticonceptivos bachillerato a distancia



% mujeres de 19 y más años con algún grado aprobado 27 8 Solicitudes de ILE/Servicios ILE otorgados en bachillerato



R/OACNUDH/ CEPAL/ICP



11 29 12 30 13



14.8% INFORMACIÓN NACION 2000



108.5



109.3%



109.1%



70.0%



74.2%



5.0



4.1



3.9



4.4



4.0% 77.9



61.9



72.6



P/OACNUDH G/GDF /CEPAL



12.1%



Tasa de alfabetización de hombres mayores de 15 Con incidentes de violencia económica R/CEPAL años Con incidentes de violencia física 3. Derecho al trabajo y derechos laborales de las mujeres Con incidentes de violencia sexual Proporción de mujeres reciben apoyo efectivo Con otros incidentes deque violencia (de acuerdo a para P/OACNUDH su inserción laboral legislación vigente faltan los tipos: patrimonial, Número total yde horas dedicadas al trabajo doméstico y reproductiva feminicida) P/CEPAL al por sexo % trabajo mujeresextradoméstico de 15 años y más con incidentes de violencia laboral R/OACNUDH Tasas de ocupación por sexo Otorgamiento de atención y servicios a mujeres que G/GDF R/OACNUDH Razón salarial de hombres/mujeres vivan violencia familiar



12.5%



14.9%



19.0%



20.7%



Casadas o Alguna vez unidas unidas



Solteras



62.4



8.4%



10.9%



12.2%



14.3%



Casadas o Alguna vez unidas unidas



95.9% 38.7% 96.2% 49.3%



24.8%



88.6% 39.3%



90.0% 55.4%



28.7% 40.1% 98.2% 98.0% 20.6% 35.3%



1.2% 6.2%



28.3% 92.5% 20.8%



44.5% 93.0% 39.1%



4.4%



8.4%



22.8%



8.6%



20.0%



2



5.3%



38.0%



G/Por definir R/OACNUDH



0.94 2005



110.8



P/OACNUDH P/OACNUDH



7. Derecho a una violencia de las mujeres % hombres de 19 yvida máslibre añosde con algún grado R/OACNUDH % mujeresendebachillerato 15 años y más víctimas de violencia (a lo aprobado P/CEPAL 28 largo de última relación) Tasas desu alfabetización de mujeres mayores de 15 R/CEPAL 9 Con incidentes de violencia emoocional años



10



56



R/OACNUDH I/CEPAL



13.3%



8.1%



8. Derechos críticas políticos las mujeres 14 Condiciones dede ocupación (Mujeres)**** 8.8% 8.7% % mujeres presentadas como candidatas para puestos P/OACNUDH 31 Condiciones críticas de ocupación (Hombres)**** 10.3% 6.7% de elección popular hombres/mujeres ocupados en el sector 15 Razón % de escaños en el órgano legislativo ocupados por R/OACNUDH y 32 4. Derechos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar 24.2% CEPAL mujeres Trabajadoras del(presidencias hogar registradas en sistemas de % delegaciones municipales) ocupadas P/OACNUDH 16 P/OACNUDH 33 seguridad social 6.3% por mujeres 5. Derecho a la salud de las mujeres P/OACNUDH 34 % Vacantes del servicio público cubiertas con mujeres % mujeres con acceso a servicios de salud a costos P/OACNUDH 17 P/OACNUDH 35 razonables % funcionarias en la administración pública Gasto ejercido en atención hospitalaria en mujeres / Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal G/GDF 18 %de mujeres con nombramiento de director general o G/GDF total del gasto ejercido en atención hospitalaria superior en la administración pública local % de mujeres que padecen o han sufrido algún P/OACNUDH 36 % de funcionarias en el poder judicial P/OMS 19 trastorno mental 9. Derecho al acceso a la justicia de las mujeres 20 Número de suicidos cometidos por mujeres 56 % asistencias jurídicas de carácter familiar otorgadas a R/OACNUDH G/GDF 37 mujeres 6. Derechos sexuales y derechos reproductivos de las mujeres Capacitación a funcionari@s públicos del SSP, PGJDF
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Cambió el indicador original: Razón de empleo/población por sexo. En proceso El dato del DF requiere procesamiento Cambió el indicador original: Tasa de desempleo por sexo
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El dato del DF requiere procesamiento Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. En proceso. Se propone generar (en revisión).
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Indicador disponible. Cifra de 2008. Se propone generar. Ver también la Agenda Legislativa. Cambió el indicador original: Tasas de suicidio de Datos de 2002 y 2005. No hay datos DF. mujeres Se propone generar. Datos de 2000 y 2004. La proporción en el D.F. es Se propone desarrollar, para ela seguimiento de las de superior a cien ya que incluye personas atendidas estrategias respectivas, en los programas operativos otras Entidades. anuales correspondientes.
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Por 100,000 nacidos vivos
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Cambio el indicador Se propone generar.original: % mujeres adolescentes en edad fértil que usan métodos anticonceptivos
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Cifra de 1997. Indicador disponible.
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Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Se cambió el indicador original: Razón mujeres/hombres estrategias respectivas, en los programas operativos en educación media superior y superior anuales correspondientes.
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1.2%



44.5% 93.0% 39.1%
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Cobertura atención prenatal Se proponededesarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Cifra de correspondientes. 2005. anuales



Todas las cifras se refieren al año 2005.
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8.1%



7 6



6.7% 1.2



1.1



4



*Requiere procesamiento Disponible sólo el dato global para 2005. Cambió el indicador original: Razón de empleo/población por sexo. En proceso Indicador disponible. El dato del DF requiere procesamiento Cambió el indicador original: Tasa de desempleo por sexo
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El dato del DF requiere procesamiento Cifras de 2000, 2003 y 2006, respectivamente.
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Cambió el indicador original: Tasas de suicidio de mujeres disponible. Indicador
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ES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF 1.2 ECHOS DE LAS MUJERES



7



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



632



Otorgamiento y servicios mujeres que % de escañosde enatención el órgano legislativoaocupados por 30 32 vivan violencia familiar mujeres 8. políticos de las mujeres %Derechos delegaciones (presidencias municipales) ocupadas 33 pormujeres mujerespresentadas como candidatas para puestos % 31 de elección popular 34 % Vacantes del servicio público cubiertas con mujeres % de escaños en el órgano legislativo ocupados por 32 35 mujeres % funcionarias en la administración pública (continuación) % delegaciones (presidencias municipales) ocupadas 33 %de mujeres con nombramiento de director general o por mujeres superior en la administración pública local



R/OACNUDH y G/GDF CEPAL



24.2%



P/OACNUDH P/OACNUDH P/OACNUDH R/OACNUDH y INDICADORES CEPAL P/OACNUDH P/OACNUDH G/GDF



16.0%



25.8%



6.3%



24.2% PARA 16.0%EL PDHDF 25.8% ILUSTRATIVOS DERECHOS DE LAS MUJERES 6.3%



INFORMACIÓN D.F.



INFORMACIÓN NACION



Tipo* y fuente del P/OACNUDH 36 % % Vacantes de funcionarias en el poder judicial OBJETIVO /público INDICADOR P/OACNUDH 34 del servicio cubiertas con mujeres Indicador 2000 2005 2007 2000 2005 2 9. Derecho al acceso a la justicia de las mujeres P/OACNUDH Generales 35 Indicadores % en la administración pública otorgadas a % funcionarias asistencias jurídicas de carácter familiar G/GDF 37 Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman %de mujeres con nombramiento de director general o mujeres P/OACNUDH 7 3 8 1 G/GDF en materia superior ende la a"Mujeres"** administración Capacitación funcionari@s pública públicoslocal del SSP, PGJDF aceptación de las parte de las P/OACNUDH 36 % de funcionarias enrecomendaciones elhumanos poder judicial y TSJDF en derechos de las por mujeres, P/OACNUDH G/Por definir 38 autoridades derecho penal, civil y de lo justicia familiar de conlas perspectiva 9. Derecho al acceso a la mujeres de % respuestas autoridades, género % asistencias efectivas jurídicas de de las carácter familiar respecto otorgadasdea P/OACNUDH G/GDF 37 emitidas por el ombudsman mujeres Nota:las Serecomendaciones requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, a % presupuesto para "igualdad de género" del P=Indicador deaProceso; R=Indicador de Resultado; de Gestión. La metodología se describe en1.1% el capítulo del Mecanismo de S funcionari@s públicos del respecto SSP,G=Indicador PGJDF P/OACNUDH 2* Capacitación presupuesto público total y TSJDF en derechos humanos de las mujeres, ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. G/Por definir 38 derecho penal,por civil y de100 lo hombres familiar con perspectiva delas mujeres Legislación y políticas públicas integrales para *** 1. Mujeres pobres cada pobres. género I/CEPAL 3 Índice de como: Feminidad de lade Pobreza*** Se define Porcentaje la población ocupada, que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por110.8 razones de108.5 mercado



**** Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, ad Nota: inferiores al salario mínimo, por y la que laboraque másse de 48 horas semanales ganando hasta dos salarios mínimos. % hogares encabezados mujeres 4* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de I/CEPAL Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Se Fuentes encuentran en condición de pobreza Nota: requiere generar lade información para los CDHDF. indicadores para por subgrupos en situación de discriminación y/o exclu** La denominación los Humanos temasnecesaria proviene de desglosar la Federal. clasificación elaborada la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Comisión de Derechos del Distrito http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 0/ Se Establecimiento de mecanismos y lineamientos sión,Mujeres además de por delegación. *** pobres por cada 100 hombres pobres. INEGI. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y del Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www.inegi.or G/Por definir 51/ generales de carácter presupuestal y administrativo Se define como: Porcentaje de la población ocupada, que se encuentra trabajando menos de 35 horas a la semana por razones de mercado, transversalizar la perspectiva de género 2/ para INEGI. Estadísticas sociodemográficas y de género http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=124.http://www.inegi.org.mx/lib/olap/ * **** P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo inferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas semanales ganando hasta dos salarios mínimos. de y Evaluación 3/ Seguimiento PNUD. Indicadores de. Desarrollo Humano y Género en México Campañas de promoción de los derechos humanos de 2000-2005. http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/ G/PorEjecutiva definir Fuentes ** La dehechas los temascon proviene de la clasificación elaborada por la Dirección 64/ denominación Estimaciones la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. ENOE.de Seguimiento de la cdhdf. las mujeres, así como de lapobres. perspectiva de género *** 0/ Mujeres pobresde porDerechos cada 100 hombres Comisión Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 Nacional de Información enocupada, Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 de marzo 2009) 5/ Sistema **** Se define como: Porcentaje de la población que de se encuentra trabajando menos dey35 a la de semana por razones mer-2000 Derecho a laintercativa educación de las INEGI. Consulta de datos delmujeres Conteo Población y Vivienda 2005 delhoras Censo Población y Vivienda .http://www.inegi.org 1/ 2. INEGI, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de los Hogares. ENDIREH 2006. cado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales inferiores al salario mínimo, y la que labora más de 48 horas 6/ % de mujeres estudiantes de escuelas de educación 2/ INEGI. Estadísticas sociodemográficas y de género semanales ganando hasta dos salariosamínimos. Violencia laboral.Referida mujeres ocupadas quehttp://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=124.http://www.inegi.org.mx/lib/olap/ reciben un sueldo, salario o jornal u otro tipo de pago, que sufrieron alguna agresión o a P/OACNUDH 7 media superior y superior con Humano acceso a apoyosen México 2000-2005. 3/ PNUD. Indicadores de Desarrollo y Género http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/ 7/ financieros Encuesta Nacional sobre el uso del tiempo. INEGI Fuentes 4/ Estimaciones hechas con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. ENOE. Nacional de la Juventud. 8/ Encuesta 0/ Comisión de Derechos Humanos del DistritoINEGI-IMJUVENTUD Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 % estudiantes femenino en el(SINAIS). programa Sistema Nacionaldel desexo Información en Salud http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009) 5/ 1/ inegi. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y delG/GDF Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www. 9/ bachillerato INEGI, SISESIM: http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesim.exe a distancia INEGI, Encuesta Nacional sobre la Dinámica de los Hogares. ENDIREH 2006. inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 10/ Comisión Económica para América Latina, consulta interactiva BADESALC, información disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaI 6/ 2/ inegi. Estadísticas sociodemográficas y de género http://www.inegi.org.mx/inegi/default.aspx?s=est&c=124.http://www.inegi.org.mx/lib/ % mujeres de 19Referida y de más años conde algún grado aprobado Violencia laboral.a mujeres ocupadas que recibenFederal un sueldo, salario o jornal u otro tipohttp://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/Proy de pago, que sufrieron alguna agresión o a 11/ Proyecto de decreto presupuesto egresos del Distrito para el ejercicio fiscal 2008: R/OACNUDH 8olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 12.5% 14.9% 8.4% 10.9% en bachillerato 7/ Encuesta Nacional sobre el uso del tiempo. INEGI 12/ Red por los Derechos de la Infancia. La infancia cuenta. http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm Encuesta Nacional de la Juventud. INEGI-IMJUVENTUD 8/ % Programa dede Naciones Unidas para Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf 13/ hombres 19 y más años conel algún grado R/OACNUDH 19.0% 20.7% 12.2% 14.3% 9/ aprobado INEGI, SISESIM: http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesim.exe en bachillerato 10/ Tasas Comisión para América Latina, consulta de interactiva BADESALC, información disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIn deEconómica alfabetización dePARA mujeres 15 DEL DATOS DEMOGRÁFICOS LAmayores UBICACIÓN GRUPO R/CEPAL 95.9%2008:96.2% 88.6% 90.0% 9 Proyecto 11/ años de decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal INFORMACIÓN http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/Proy D.F. INFORMACIÓN NACIO



CONCEPTO Red por Derechos de la La infancia cuenta. delos alfabetización deInfancia. hombres mayores de 15http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm 12/ Tasa 2000 2005 2007 2000 2005 R/CEPAL 98.2% 98.0% 92.5% 93.0% años 13/ Programa de Naciones Unidas para el Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf



Población total de mujeres (millones) 3. Derecho al trabajo y derechos laborales de las mujeres % Mujeres respecto al total de población DATOS DEMOGRÁFICOS PARA LAapoyo UBICACIÓN DEL GRUPO Proporción de mujeres que reciben efectivo para P/OACNUDH 10 % Mujeres de 0 a 14 años respecto al total de mujeres su inserción laboral % Mujeres de 15 a 29 añosCONCEPTO respecto al total de mujeres Número total de horas dedicadas al trabajo doméstico y P/CEPAL 11 % Mujeres de 30 a 59 años respecto al total de mujeres al trabajo extradoméstico por sexo Población deaños mujeres (millones) % Mujerestotal de 60 y más respecto al total de % Mujeres respecto al de población R/OACNUDH 12 Tasas de ocupación portotal sexo % Mujeres de 0 a 14 años respecto al total de mujeres R/OACNUDH 13 Razón salarial de hombres/mujeres % Mujeres de 15 a 29 años respecto al total de mujeres 14 Condiciones ocupación (Mujeres)**** % Mujeres decríticas 30 a 59deaños respecto al total de mujeres % Mujeres de 60 años y más respecto al total de Condiciones críticas de ocupación (Hombres)****



4.5 4.6 52.1% 52.2% 24.5% 23.4% INFORMACIÓN D.F. 30.1% 25.7% 2000 36.5% 2005 38.4% 2007 4.5 4.6 9.8% 8.9% 52.1% 52.2% 24.5% 23.4% 30.1% 25.7% 8.8% 8.7% 36.5% 38.4% 9.8% 8.9% 10.3% 6.7%



15 Razón hombres/mujeres ocupados en el sector 4. Derechos laborales y de seguridad social para las trabajadoras del hogar Trabajadoras del hogar registradas en sistemas de P/OACNUDH 16 seguridad social 5. Derecho a la salud de las mujeres % mujeres con acceso a servicios de salud a costos P/OACNUDH 17 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal razonables Gasto ejercido en atención hospitalaria en mujeres / G/GDF 18 total del gasto ejercido en atención hospitalaria % de mujeres que padecen o han sufrido algún P/OMS 19 trastorno mental 20 Número de suicidos cometidos por mujeres



R/OACNUDH



56



49.9 53.0 51.2% 51.3% 32.3% 29.4% INFORMACIÓN NACIO 29.3% 26.6% 2000 31.1% 2005 32.9% 2 49.9 53.0 8.4% 7.4% 51.2% 51.3% 32.3% 29.4% 1.2 29.3% 26.6% 13.3% 31.1% 32.9% 8.4% 7.4% 14.8% 0.94
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Indicador disponible. Se propone generar. Indicador disponible. Indicador disponible. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Indicador disponible. grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



dología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. nos de 35 horas a la semana por razones de mercado, más la que trabaja más de 35 horas semanales con ingresos mensuales grupos en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación. a dos salarios mínimos.



Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF.



ología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . 3/ pnud. Indicadores de Desarrollo Humano y Género en México 2000-2005. http://www.undp.org.mx/DesarrolloHumano/ ecutiva de Seguimiento de la CDHDF. x/index.php?id=seg_cuadro03 4/ Estimaciones hechas con la Encuesta Nacional de Ocupación y Empleo. enoe. nso de Población y Vivienda5/ Sistema 2000 .http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 Nacional de Información en Salud (Sinais). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html (19 marzo 2009) os de 35 horas a la semana 6/ por razones de mercado, máslalaDinámica que trabaja más de 35endireh horas semanales con ingresos mensuales ult.aspx?s=est&c=124.http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 inegi, Encuesta Nacional sobre de los Hogares. 2006. dos salarios mínimos. Violencia laboral.- Referida a mujeres ocupadas que reciben un sueldo, salario o jornal u otro tipo de pago, que sufrieron alguna agresión undp.org.mx/DesarrolloHumano/ o acoso por parte de patrones, empleadores o compañeros de trabajo. 7/ Encuesta Nacional sobre el uso del tiempo. INEGI /index.php?id=seg_cuadro03 icasportema.html (19 marzo8/ Encuesta 2009) Nacional de la Juventud. inegi-imjuventud so de Población y Vivienda 9/ inegi, 2000 .http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 sisesim: http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesim.exe 10/ Comisión América Latina, interactiva badesalc, información de disponible t.aspx?s=est&c=124.http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 u otro tipo de pago, que sufrieron algunaEconómica agresión opara acoso por parte deconsulta patrones, empleadores o compañeros trabajo.en http://websie.eclac.cl/sisgen/ ConsultaIntegradaFlashProc.asp ndp.org.mx/DesarrolloHumano/ 11/ Proyecto de decreto de presupuesto de egresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal 2008: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/ Proy_2008/Decreto_2008.pdf casportema.html (19 marzo 12/ 2009) Red por los Derechos de la Infancia. La infancia cuenta. http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06. htm n disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegradaFlashProc.asp 13/ Programa Naciones para parte el Desarrollo. http://www.undp.org.mx/Doctos/contribuciones_al_debate_vol_ii.pdf u otro tipo http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/Proy_2008/Decreto_2008.pdf de pago, que sufrieron alguna de agresión o Unidas acoso por de patrones, empleadores o compañeros de trabajo. scal 2008:
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ribuciones_al_debate_vol_ii.pdf disponible en http://websie.eclac.cl/sisgen/ConsultaIntegradaFlashProc.asp



cal 2008: http://www.finanzas.df.gob.mx/egresos/Proy_2008/Decreto_2008.pdf INFORMACIÓN D.F. INFORMACIÓN NACIONAL



cceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm
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24.2%



Se propone generar. Se propone generar. Cifras de 2000, 2003 y 2006, respectivamente.



Capítulo 22. Derechos de la infancia* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de la infancia que habita y transita en el Distrito Federal.1



Justificación2 La Convención sobre los Derechos del Niño (cdn) ha significado para los Estados, un parteaguas en el reconocimiento de la infancia como grupo social con capacidad de goce y ejercicio de los derechos humanos. El hecho de que México la haya ratificado en 1990 le obliga a asumir la responsabilidad de establecer políticas públicas y adecuaciones legislativas para su cabal cumplimiento. Además, el Estado mexicano, ha suscrito3 los dos protocolos facultativos de la cdn, el primero relativo a la participación de la infancia en los conflictos armados, y el segundo relativo a la venta de niñas y niños, la prostitución infantil, su utilización en la pornografía, la venta de niñas y niños para fines como lucro de órganos o trabajo forzado, con los cuales, también asume la responsabilidad de realizar acciones encaminadas a respetar, proteger, promover y garantizar los derechos de la infancia respecto a estos delitos. En este sentido, el Comité de los Derechos del Niño de la onu (crc por sus siglas en inglés), que es el órgano encargado de vigilar el cumplimiento de la cdn en los países que la han ratificado, ha emitido una serie de observaciones y recomendaciones para México respecto de los vacios y pendientes que tiene el país en torno a los derechos de la infancia,4 mismas que se convierten en orientaciones obligadas para todos los órganos del ámbito ejecutivo, legislativo y judicial en el Distrito Federal. A pesar de que muchos derechos de la infancia son ejercidos por niñas y niños en la capital del país, y que existe una mayor difusión de sus derechos, prevalecen prácticas, no solo arcaicas, sino plenamente violatorias a los derechos humanos de la infancia; la persistencia en el uso de la fuerza y la violencia en la “educación y socialización“de niñas y niños es un hecho recurrente en la mayor parte de los hogares y planteles escolares capitalinos.5 * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber: “Estrategia”, “Línea de Acción”, 1 2 



3 4 



5 



“Responsables y Corresponsables”, y “Plazos”-, favor de remitirse al Capítulo 5 del presente Programa. onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 2 y oea, Protocolo adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos, en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 16. Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, capítulo 27. Derechos de la infancia, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 599-621, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. Firmados por el Estado Mexicano el 7 de septiembre del 2000 y ratificado en sus dos protocolos el 15 de marzo del 2002. onu, Comité de los Derechos del Niño. Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 44 de la Convención, Observaciones finales México, 8 de junio de 2006. La interpretación del artículo 133 constitucional, deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el Constituyente haya facultado al Presidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la voluntad de los estados y, por medio de su ratificación, obliga a sus autoridades. Estudio preliminar de La Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal, Visión Mundial de México A.C. y la Red por los Derechos de la Infancia al presentar la Campaña Nacional contra el Maltrato Infantil en el 2005: Ni golpes que duelan, ni palabras que hieran. Eduquemos con ternura, la cual tenía como fin contribuir a erradicar el maltrato contra niñas, niños y adolescentes, quienes son el sector poblacional que más padece la violencia.
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Un factor determinante, son sin duda las representaciones sociales y patrones culturales dominantes en la sociedad respecto a la infancia, que limitan el ejercicio de sus derechos, ya que sigue predominando una visión tutelar; es decir, se les mira y trata –en el mejor de los casos-como objetos de protección, sin posibilidad de que su voz sea considerada en la toma de decisiones. Se les reconoce únicamente como valor de futuro, de personas incompletas y cuyo parámetro de éxito y desarrollo es entonces la vida adulta. Por otro lado, a ciertos segmentos de la población infantil, se les victimiza, bajo el argumento de proteger a la infancia que se encuentran en abandono o en peligro, colocándolos como “pre” o “potenciales delincuentes” a través de la tutela organizada por parte del Estado.6 Para el caso del Distrito Federal, aún se carece de un sistema de protección de los derechos de la infancia, que se traduzca en un conjunto de planes y programas que garantice la transversalidad del enfoque de derechos de la infancia en las acciones del ejecutivo, legislativo y judicial. En particular, el Gobierno del Distrito Federal (gdf ) no cuenta con un sistema de información sobre infancia que se construya a partir de indicadores tangibles que permitan medir el nivel de cumplimiento de los derechos de la infancia. Ello ha dificultado el diseño, implementación y evaluación de las políticas públicas desde un enfoque de derechos humanos, ya que la información que se genera no es sistemática y en ocasiones no cuenta con una metodología que muestre la realidad en materia de derechos humanos de estas poblaciones. Un vacío existente y que se plantea en las recomendaciones planteadas por el crc, al Estado Mexicano, es el referido al acceso de mecanismos de defensa socio-jurídicos para la infancia, que deberían de ser diseñados e implementados a la luz de la cdn. Para el Distrito Federal el organismo existente continúa siendo la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia del dif, la cual muestra graves deficiencias como las relacionadas al enfoque asistencialista, la carencia de presupuesto y autonomía propia y sobre todo la falta de un enfoque integral de defensa y protección de los derechos de la infancia, basado en la cdn.7 Con base en lo anterior, se hace urgente, modificar el enfoque de la política pública y la incidencia en las representaciones sociales para mirar y tratar a la infancia como actor social, con capacidad de goce y ejercicio de sus derechos. Ello se traduce en hacer las modificaciones necesarias para que el gdf, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ), el Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal (tsjdf ) y los organismos autónomos garanticen la armonización tanto de leyes como de políticas y programas, y reconozcan la opinión y participación de la infancia en el diseño, implementación y evaluación de acciones de políticas publicas para garantizar sus derechos económicos sociales, culturales, civiles, políticos y ambientales, establecidos en tratados internacionales.



6 



7 



Red por los Derechos de la Infancia en México, Programación con enfoque de derechos de la infancia, México, 2008. Red por los Derechos de la Infancia en México, Infancias mexicanas: rostros de la desigualdad, Informe Alternativo para el Comité de los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas 1999-2004, México, 2005, p. 31. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Derechos y temas relacionados con el ejercicio de los derechos humanos de la infancia que se abordan en este capítulo: 22.1 Legislación y políticas públicas integrales para la infancia 22.2 Derecho a un medio ambiente sano para la infancia 22.3 Derecho a la educación de la infancia 22.4 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de la infancia 22.5 Derecho a la salud de la infancia 22.6 Derecho a una vida libre de violencia de la infancia 22.7 Derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia 22.8 Derechos políticos de la infancia 22.9 Derechos de las víctimas de trata y explotación sexual infantil 22.10 Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de la infancia 22.11 Derecho al acceso a la justicia de la infancia



22.1 Legislación y políticas públicas integrales para la infancia8 Objetivo específico Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, políticas públicas y presupuesto para la infancia que habita y transita en el Distrito Federal, con base a procesos de consulta y participación amplia con organizaciones de la sociedad civil y de las y los integrantes del grupo de población.9 Justificación10 



La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, tiene deficiencias respecto a los mecanismos establecidos para la conformación de un Sistema de Protección Integral de los Derechos de la Infancia, que articule las acciones que las dependencias realizan y garantice que su enfoque sea basado en los derechos humanos. El crc en sus últimas recomendaciones a México, subrayó la importancia de armonizar las legislaciones desde un marco de derechos humanos. Asimismo, en relación a la coordinación, monitoreo y evaluación de políticas públicas recomendó contar con mecanismos de supervisión independientes, crear un sistema de información basado en indicadores, implementar el programa de acción establecido en la ley, aumentar el gasto social destinado a la infancia, mejorar la coordinación entre y con la sociedad civil e incluir la participación de niñas y niños en la toma de decisiones.



Con lo anterior, se hace evidente y urgente la necesidad de cambiar los paradigmas existentes en las instituciones, para incorporar el enfoque basado en los derechos de la infancia, que permita reconocerles como grupo social y crear las estructuras suficientes para garantizar que sus derechos sean justiciables y exigibles en igualdad de condiciones. 8 



Vide Infra capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas. onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 4 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales, Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 16. 10 Vide supra n. 2. 9 
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Estrategia 



Fundamentar, promover y aprobar un paquete de reformas legislativas en favor de los derechos de la infancia en el Distrito Federal, que responda a la observación No. 711 que el crc de la onu emitió para México.



Líneas de acción 1514. Adicionar el artículo 73 de la cpeum para incluir, entre las facultades del Congreso de la Unión, la de legislar en materia de derechos de la infancia. Responsable: Congreso de la Unión 1515. Realizar un estudio con enfoque de derechos humanos y género a partir de la cdn y de otros tratados internaciones de derechos humanos, respecto del marco normativo de los derechos de la infancia en el Distrito Federal, con participación de la sociedad civil, academia, personas expertas independientes, organismos internacionales relevantes en el tema, así como con la infancia, para identificar los vacíos y las reformas necesarias para garantizar la promoción, protección y defensa de los derechos de la infancia en el Distrito Federal. Responsable: aldf Corresponsables: cdhdf y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1516. A partir del estudio descrito anteriormente, realizar las propuestas necesarias para armonizar el marco legal del D. F. con los estándares internacionales en la materia, a fin de garantizar todos los derechos de la infancia y evitar disposiciones que contengan un enfoque de doctrina tutelar. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1517. En particular, armonizar la Ley de los Derechos de Niños y Niñas en el Distrito Federal con la cdn, a partir de la reforma de los siguientes artículos:12 a) El artículo primero a fin de que el bien jurídicamente tutelado sean los derechos de la infancia. b) El artículo segundo a fin de que se cree el Programa de Derechos de la Infancia en el Distrito Federal y la obligación de que se presente un informe anual sobre sus avances, basado en indicadores. c) El artículo séptimo a fin de crear las defensorías de los derechos de la infancia. 11 



onu, Comité de los Derechos del Niño, Observaciones finales para México núm. 7: “El Comité insta al Estado Parte a que adopte las medidas necesarias para armonizar las leyes federales y estatales con la Convención y las normas internacionales pertinentes, a fin de asegurar su aplicación efectiva. El Comité también insta al Estado Parte a que se asegure de que todas las leyes estatales sean compatibles con las leyes federales, en particular, la Ley para la protección de los derechos de las niñas, los niños y los adolescentes de 2000, y que todos los Estados apliquen, como cuestión prioritaria, las reformas administrativas institucionales necesarias”. 12 Sauri, Gerardo, “Propuestas para el fortalecimiento de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal”, , página consultada el 15 abril 2009. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



d) El artículo veinticinco a fin de que el Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, sea una instancia formal adscrita al poder ejecutivo para la deliberación, concertación y coordinación entre el poder ejecutivo, las instituciones descentralizadas del Estado y las organizaciones no gubernamentales relacionadas con los derechos de la infancia. El Consejo tendrá como competencia asegurar que la formulación y ejecución de las políticas públicas estén conforme a los principios de la cdn y de la presente ley. e) El artículo veintisiete a fin de garantizar que las facultades del Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal sean diseñadas a partir de la cdn y de la creación del Sistema de Información sobre la Infancia en la ciudad de México. f ) El artículo cuarenta y tres a fin de que se garanticen los derechos políticos de la infancia. g) El artículo cuarenta y cuatro a fin de que se creen espacios de participación y organización infantil en todos los ámbitos públicos. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo Estrategia 



Crear y desarrollar un Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia que se traduzca en un conjunto de planes, programas y acciones con enfoque de derechos humanos, articulado desde los distintos entes públicos del D. F. y con participación de la sociedad civil que garantice la transversalidad, diseño, implementación y evaluación desde el enfoque de derechos de la infancia en los ámbitos, ejecutivo, legislativo y judicial.



Líneas de acción 1518. Analizar, definir y establecer las condiciones jurídicas más adecuadas para la integración, operación, seguimiento y evaluación del Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia, a través de mecanismos de participación amplia de la sociedad civil experta en el tema. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1519. A través de los instrumentos jurídicos creados respecto de la implementación del Sistema de Protección de los Derechos de la infancia, instalar los siguientes órganos, mecanismos y funciones: a) El Consejo de los Derechos de la Infancia, como órgano colegiado y rector de las políticas públicas en el Distrito Federal, integrado en forma paritaria por entes públicos y representantes de la sociedad civil, así como niñas y niños. b) El Instituto de los Derechos de la Infancia, como instancia descentralizada para la representación jurídica de niñas y niños, así como la realización de programas que fortalezcan el enfoque de derechos humanos. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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c) Las defensorías de los derechos de la infancia como instancias de los sistemas jurisdiccionales y no jurisdiccionales para niñas y niños víctimas de los delitos. Las defensorías deberán ser accesibles a nivel delegacional y subdelegacional para niñas y niños. d) El desarrollo de un Programa de Derechos de la Infancia del Distrito Federal, con informes públicos anuales de avances basado en indicadores desde un enfoque de derechos humanos. El programa deberá incorporar mecanismos de participación real para la infancia, haciendo particular énfasis en las infancias en situación de discriminación y/o exclusión como: las indígenas, migrantes, callejeras, trabajadoras, con discapacidad, con vih/sida y aquellas que han sido víctimas de delitos. e) El incremento al tamaño y eficiencia de la inversión pública en infancia y los mecanismos para la evaluación de su impacto en el ejercicio de sus derechos. f ) Diseñar e implementar mecanismos de rendición de cuentas sistemáticos y accesibles para la infancia, sociedad civil y ciudadanía en general, respecto del impacto del Programa de Derechos de la Infancia del Distrito Federal desde un enfoque de derechos humanos. Responsables: jg y aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño) mediano plazo (implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



Implementar programas integrales con enfoque de derechos humanos, a fin de garantizar la seguridad en los espacios de cuidado, desarrollo infantil y los educativos de niñas y niños de 0 a 6 años de edad.



Líneas de acción 1520. Reformar el marco legal relativo al establecimiento y administración de guarderías, estancias infantiles y centros comunitarios, tanto públicos como privados, desde el enfoque de derechos humanos y la Observación General núm. 7 del CRC, respecto a la Realización de los derechos del niño en la primera infancia,13 para guarderías, estancias infantiles y centros comunitarios buscando el interés superior de niñas y niños. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo 1521. Establecer responsabilidades y sanciones claras para los casos de incumplimiento de la normatividad relativa a la administración de guarderías, estancias infantiles y centros comunitarios, basadas en el enfoque de los derechos de la infancia. Responsables: aldf y jg Plazo: corto plazo



13 



onu, Comité de los Derechos del Niño, Observación General núm. 7. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1522. Diseñar e implementar desde un enfoque de derechos humanos, mecanismos eficaces de vigilancia y evaluación con participación ciudadana, para garantizar el adecuado funcionamiento de las guarderías y estancias infantiles, públicas y privadas en el D. F. Responsables: spc y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



Modificar la NOM 167, para que los procedimientos y mecanismos de constitución, supervisión, acompañamiento, asesoría, reglas de operación, para la asignación de fondos públicos y profesionalización de instituciones públicas y privadas que brindan servicios de guardería, estancias infantiles, centros comunitarios en el D. F., estén en concordancia con los principios de la cdn.



Líneas de acción 1523. Revisar y en su caso, modificar las Normas Oficiales Mexicanas aplicables en el D. F., así como la normatividad local en la materia, para que estén orientadas a garantizar la calidad y un impacto adecuado en el ejercicio de los derechos de la infancia y no sólo la infraestructura o los procedimientos administrativos en la operación de las instituciones. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1524. Elaborar y difundir reglas de operación y mecanismos de constitución transparentes, equitativos y profesionales, para la asignación de recursos públicos a dependencias públicas y organizaciones privadas y de la sociedad civil encargadas de la atención institucionalizada de la infancia, que incluya recursos para la profesionalización de sus equipos, el fortalecimiento institucional y la trasparencia en el ejercicio de los recursos, para garantizar la calidad en el servicio que prestan. Responsable: Sedeso y dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1525. Formular, aplicar y evaluar programas, mecanismos y manuales de operación, para el fortalecimiento de las capacidades de las dependencias públicas locales encargadas de la infancia; para vigilar, acompañar y reorientar las condiciones adecuadas en guarderías, estancias infantiles y centros comunitarios, dedicados a la infancia, con un enfoque que permita su operación con estándares y principios de la cdn. Responsables: aldf y gdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de los Niños y Niñas en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (formulación y aplicación) y permanente (evaluación)
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Estrategia 



Crear, incrementar y mejorar programas integrales diseñados desde un enfoque de derechos humanos, para la atención de las personas que tienen entre 12 y 17 años, tomando en cuenta su opinión, proceso identitario y expectativas para el diseño, monitoreo y evaluación de acciones.



Líneas de acción 1526. Diseñar, implementar y evaluar programas y acciones específicas dentro del Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia, para atender las principales problemáticas que vive la infancia que tiene entre 12 y 17 años de edad. Responsable: jg Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Dirección Ejecutiva de Protección a la Niñez y Dirección General-Injuve Plazos: corto plazo (diseñar), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1527. Establecer mecanismos de participación de la infancia de entre 12 y 17 años para el diseño, ejecución y evaluación de las políticas públicas. Responsable: jg Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Dirección General-Injuve Plazos: corto plazo Estrategia 



Generar información estadística confiable, precisa y sistemática, así como indicadores acordes a los estándares internacionales, que permita conocer y tomar decisiones públicas frente a la situación que vive la infancia respecto al ejercicio de sus derechos.14



Líneas de acción 1528. Diseñar, implementar y evaluar un sistema de información estadística, confiable y actualizado sobre la infancia y sus derechos en el Distrito Federal. El Sistema de Información sobre derechos de la infancia deberá considerar los siguientes componentes para el desarrollo de la información: a) Integrar todos los derechos reconocidos en la cdn para el diseño de indicadores, con una perspectiva de derechos humanos, género, desglose por edades y ubicación geográfica. b) Incluir en todas las encuestas locales variables relacionadas con las condiciones de vida de la infancia, en particular las infancias callejeras, trabajadoras, indígenas, migrantes, con discapacidad. c) Desarrollar encuestas específicas y periódicas sobre aspectos particulares relacionados con los derechos de la infancia. d) Integrar consejos multidisciplinarios, con participación ciudadana para el diseño de indicadores específicos sobre infancia y sus derechos. 14 



onu, Informe sobre indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos internacionales de derechos humanos, HRI/MC/2006/7, 11 de mayo de 2006, párrafo 3.y oea, cidh, Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, oea /Ser/L/V/II.129 Doc. 5, 5 octubre 2007, párrafo 11.
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e) Requerir información a los diversos órganos y dependencias de la administración pública de la Ciudad de México relacionada con la infancia, así como sistematizarla y centralizarla. f ) Hacer pública y accesible la información relacionada con la infancia y sus derechos. g) Diseñar mecanismos de consulta con la infancia, con el fin de que sean fuente de información. h) Producir información comprensible y accesible para niñas y niños. i) Elaborar informes sobre ejes y temas específicos relacionados con los derechos humanos de la infancia, que permitan a las dependencias del gdf una mejor toma de decisiones en materia de política pública. Responsables: jg y Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y los Niños en el Distrito Federal. Plazos: corto plazo (diseño) mediano plazo (implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1529. Sistematizar y enviar toda la información requerida relativa a la infancia y sus derechos al Sistema de Información sobre Derechos de la infancia, en el ámbito de competencias y atribuciones correspondientes a cada dependencia del gdf. Responsables: gdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso Plazos: mediano plazo (implementación) y permanente (actualización) Estrategia 



Incrementar y mejorar la calidad, de los procesos de promoción, capacitación y formación en derechos de la infancia para las y los servidores públicos de los ámbitos, ejecutivo, legislativo y judicial del D. F., a fin de garantizar un adecuado respeto, protección, promoción y garantía de los derechos de la infancia.



Líneas de acción 1530. Diseñar, implementar y evaluar programas de capacitación y formación formal y sistemática respecto a los derechos de la infancia en el ámbito legislativo, ejecutivo y judicial. Dicho programa deberá atender al menos los siguientes elementos: a) Infancia como grupo social. b) Legislación internacional, nacional y local respecto a los derechos de la infancia. c) Mecanismos de defensa jurídica y programas de políticas públicas; planeación con enfoque transversal de Derechos de la infancia, indicadores de monitoreo y evaluación. d) Participación y organización infantil. Responsables: gdf, aldf y tsjdf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1531. Diseñar, implementar y evaluar campañas de sensibilización, a través de los medios de comunicación, impresos y electrónicos, que muestren el respeto y protección de los derechos de la infancia, en particular las relacionadas con las infancias en situación de discriminación y/o exclusión como las trabajadoras, callejeras, migrantes, indígenas, con discapacidad, víctimas de la explotación sexual comercial y todas aquellas que han sido víctimas de algún tipo de delito. Responsable: Dirección General de Comunicación Social-jg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



22.2 Derecho a un medio ambiente sano para la infancia Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a un medio ambiente sano para la infancia que habita y transita por el Distrito Federal.15



Justificación16 



La cdn, en su artículo 24, establece los principios del derecho a un medio ambiente sano para la infancia, y por otro lado el artículo 11 del Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos “Protocolo de San Salvador” de la oea, establece que toda persona tiene derecho a vivir en un medioambiente sano y a contar con servicios públicos básicos y que los Estados Partes tienen la obligación de promover la protección, preservación y mejoramiento del medioambiente.



La Ley de Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal no incluyó medidas específicas para normar estos derechos, por lo que si se tienen en cuenta los peligros y riesgos de contaminación del ambiente, por lo que la aldf está obligada a armonizar la legislación e incorporar los mecanismos jurídicos necesarios para proteger a la infancia de los riesgos de salud ambiental a los que está expuesta en la ciudad. Esto es particularmente relevante para el Distrito Federal por los altos índices de contaminación ambiental, auditiva, visual, que registra, por lo que además deberá de diseñar acciones para proveer la tecnología adecuada, el suministro de alimentos nutritivos y agua potable salubre, entre otras. Estrategia 



Implementar programas de educación formal y comunitaria para la infancia en materia del derecho a un medio ambiente sano.



15 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 6, 24, 27 y 29, y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 11. 16 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



645



1532. Armonizar la Ley de Derechos de las Niñas y Niños del Distrito Federal con los estándares internacionales en la materia, a fin de incluir el derecho a un medio ambiente sano en dicha ley. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1533. Diseñar y/o en su caso fortalecer y evaluar desde el enfoque de los derechos humanos, los contenidos de sensibilización, información y corresponsabilidad en relación con el medio ambiente, el cambio climático y los derechos ambientales, en los planes y programas de estudio de educación preescolar y media superior, asegurando la participación de los niñas y niños en la elaboración planes y programas. Responsables: Dirección General de Bosques Urbanos y Educación Ambiental-sma, Dirección de Educación Básica-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño y/o fortalecimiento) y permanente (evaluación) 1534. Incorporar presupuesto específico en programas para la creación de azoteas verdes, espacios verdes en unidades habitacionales, sistemas de agua potable, escuelas verdes17 y parques públicos a fin de mejorar las condiciones ambientales para la infancia. Responsables: Delegaciones del D. F., Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma, Subsecretaría de Egresos-sf y aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1535. Generar fondos de coinversión para organizaciones no gubernamentales que desarrollen acciones en favor del derecho a un medio ambiente sano dirigido a la infancia. Responsables: Dirección General de Equidad y Diversidad Social-Sedeso, Dirección General de Planeación y Coordinación de Políticas-sma Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo



22.3 Derecho a la educación de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación el derecho a la educación de la infancia que habita y transita en el Distrito Federal.18 17 



Se entiende por escuela verde a los procesos para la implementación de educación ambiental en el sistema educativo, mediante la capacitación a profesores, la elaboración de materiales didácticos, planes sustentables que permitan proteger y conservar el patrimonio natural. Las escuelas verdes se fundamentan en la metodología de la transversalidad y en el objetivo del desarrollo sostenible. Basado en , página consultada el 10 de julio 2009. 18 onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 28 y 29, y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 13. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Justificación19 



El derecho a la educación está reconocido en diversos tratados internacionales, para el caso de la infancia, la cdn lo establece en sus artículos 28 y 29 los cuales dan cuenta de la obligación del Estado de asegurar la enseñanza universal a partir del nivel básico hasta el superior, y por otro la de garantizar la calidad de la educación, para el desarrollo de capacidades y aptitudes para la vida.



En materia de educación básica el Distrito Federal presenta una diferencia sustantiva en comparación con lo que sucede en las otras entidades federativas, ya que estos servicios son administrados por la Federación, lo que hace más complejo el diseño de modelos educativos apropiados a las diversas realidades del Distrito Federal. Los problemas que se presentan en el Distrito Federal respecto al derecho a la educación, se relacionan con la falta de acceso de la infancia en edad preescolar a escuelas públicas, la calidad de la educación, las deterioradas condiciones de infraestructura, mobiliario y equipo, la deserción escolar, la exclusión educativa y los niveles de violencia e inseguridad que se presenta en los espacios educativos. Estrategia 



Incrementar el acceso en calidad y cantidad a la educación preescolar en el Distrito Federal.



Líneas de acción 1536. Impulsar las reformas legislativas necesarias que lleven a la descentralización de la educación básica en el Distrito Federal. Responsable: Congreso de la Unión 1537. Realizar un estudio que permita identificar qué porcentaje de la primera infancia en el Distrito Federal no ha ingresado a la educación preescolar, las causas del no ingreso, la cobertura y calidad de la educación preescolar, desagregado a nivel delegacional y por nivel de discriminación y/o exclusión de la infancia. Dicho estudio deberá contar con la participación de la sociedad civil, academia y personas expertas independientes y organismos internacionales relevantes en el tema y deberá actualizarse cada dos años. Responsable: Dirección de Educación Básica-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1538. Crear los mecanismos y recursos económicos necesarios para que la asistencia de niñas y niños en edad de incorporarse a la educación de nivel preescolar sea garantizada en su totalidad de manera gratuita y de calidad para toda la infancia, con especial énfasis en las infancias en situación de discriminación y/o exclusión. 19 



Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Titular-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo Estrategia 



Incrementar la calidad de la educación media superior, incorporando el enfoque de género y de derechos humanos en los planes y programas.



Líneas de acción 1539. Coordinar acciones con el gobierno federal para incrementar los recursos financieros y técnicos que favorezcan el aprendizaje de la lengua y las matemáticas en las escuelas y planteles de los niveles de primaria. Así mismo, mejorar la enseñanza de la lengua española y las matemáticas en los iems del Distrito Federal. Responsables: Dirección de Planeación-se y Dirección General-iems Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1540. Realizar un diagnóstico sobre las necesidades de infraestructura, mobiliario y equipo de los planteles escolares públicos de preescolar, primaria, educación media y media superior en el Distrito Federal, desagregado por delegación y considerando la participación infantil en esta valoración. Dicho diagnóstico deberá de actualizarse de manera periódica. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (realización) y permanente (actualización) 1541. A partir del diagnóstico descrito anteriormente, modificar y en su caso fortalecer la seguridad física, infraestructura, mobiliario y equipo de los planteles escolares públicos de preescolar, primaria, educación media y media superior del Distrito Federal, que se encuentran en mayor nivel de marginación, desigualdad e inseguridad, a través del incremento significativo de recursos. Publicar la información relativa a los recursos invertidos. Responsables: Titular-se y Subsecretaría de Egresos-sf Plazo: corto plazo 1542. Incorporar en la currícula de educación preescolar, media superior y superior, la educación para la paz, resolución de conflictos de manera no violenta y una cultura de respeto, no discriminación y promoción de los derechos humanos. Responsables: Titular-se y uacm Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo
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1543. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos de denuncias adecuadas para la infancia y de atención por parte de las autoridades competentes, para que niñas y niños puedan denunciar acciones discriminatorias y violatorias a sus derechos humanos, en los espacios en los que se desarrollan, como la escuela, centros sociales, comunitarios y las Delegaciones del D. F. Responsables: Titular-pgj y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Copred y cdhdf Plazo: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Incrementar la permanencia de la infancia en la educación básica y media superior.



Líneas de acción 1544. Realizar un estudio con enfoque de derechos humanos, que permita identificar el número, tipo y causas de la deserción escolar en el sistema educativo básico y medio superior. Dicho estudio deberá contar con la participación de la sociedad civil, academia y personas expertas independientes y organismos internacionales relevantes en el tema. Dicho estudio deberá de actualizarse de manera sistemática. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal. Plazo: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1545. Diseñar con base en el estudio descrito anteriormente, implementar y evaluar un programa integral basado en los derechos humanos, que favorezca el ingreso, permanencia y desarrollo de las niñas y niños a lo largo de los niveles y grados de la educación básica en el Distrito Federal, con apoyo de estancias, servicios y programas posteriores al horario escolar. Implementar dicho programa en las Delegaciones del D. F., con prioridad en aquellas que se encuentren los mayores niveles de deserción escolar. Responsables: Dirección de Planeación-se y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1546. Coordinar esfuerzos con el gobierno federal para abatir la deserción escolar en el Distrito Federal. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1547. Diseñar, implementar y evaluar campañas de sensibilización e información entre las y los profesores, directivos y estudiantes de los planteles de preescolar, primaria, educación media y media



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



superior del Distrito Federal en contra de la discriminación hacia la infancia, en particular de la que tiene discapacidad, indígena, trabajadora, callejera, migrante y con vih/sida. Dichas campañas deberán de incorporar la opinión de la infancia que vive discriminación para su diseño, monitoreo y evaluación. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1548. Destinar recursos financieros suficientes para el diseño, implementación y evaluación de planes de transición en la trayectoria escolar de la infancia con discapacidad, indígena, migrante, trabajadora, y que forma parte de la población callejera. Responsables: Titular-se, Subsecretaría de Egresos-sf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



22.4 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al trabajo y derechos humanos laborales de la infancia que habita y transita en el Distrito Federal.20 Justificación21 



La cdn, establece en su artículo 32 la obligación de los Estados Partes a reconocer el derecho de la infancia a estar protegida contra la explotación económica y laboral y contra el desempeño de cualquier trabajo que pueda ser peligroso y ponga en riesgo el ejercicio de sus derechos. En el Distrito Federal no hay datos oficiales ni sistemáticos que muestren la situación de los derechos humanos laborales de la infancia, y mucho menos, pone en evidencia las situaciones de explotación laboral a los que están expuestos, como lo es el trabajo doméstico infantil, que se agudiza en las niñas, colocándolas como un grupo de mayor discriminación y exclusión.



Por otro lado, el reconocimiento de los derechos humanos laborales para la población mayor a 14 años de edad, establecido en la Ley Federal del Trabajo, poco se reconoce, en lo particular lo que respecta a las obligaciones contractuales de las empresas que hacen uso del servicio de esta población. Frente a esta situación, se hace necesaria la creación de programas con enfoque de derechos humanos dirigidos a la infancia trabajadora, haciendo especial énfasis en las infancias que viven en condiciones de explotación laboral, que permita ofrecer el acceso a la educación, salud, recreación, participación, derechos humanos laborales y todos los derechos consagrados en la cdn. 20 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 32 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), articulo 7, párrafo f. 21 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Estrategia 



Implementar nuevos programas integrales diseñados desde un enfoque de derechos de la infancia, tendientes a erradicar los factores de explotación laboral de la infancia, en particular dirigidas a las niñas que viven mayores niveles de discriminación y/o exclusión, como las infancias de los mercados, centrales de abasto, trabajadoras domésticas, indígenas, con discapacidad, callejeras y víctimas de abuso. Dichos mecanismos deberán considerar procesos participativos de la infancia para su monitoreo y evaluación.



Líneas de acción 1549. Generar información relativa a la infancia trabajadora, desagregada por edad, sexo, etnia, condición jurídica (migrante), presencia y distribución por cada una de las delegaciones, tipos de trabajo infantil remunerado y no remunerado, horas trabajadas por la infancia, situación y condiciones del trabajo económico infantil, trabajo infantil doméstico, trabajo infantil excluyente y seguridad social. Dicha información deberá de ser actualizada periódicamente. Responsable: Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe Corresponsables: Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: mediano plazo (generación) plazo y permanente (actualización) 1550. Realizar un diagnóstico con perspectiva de derechos humanos y género y actualizarlo anualmente sobre la población infantil trabajadora en el D. F. que considere para su análisis: a) Marco de referencia del trabajo infantil desde la perspectiva de los derechos humanos económicos. b) Marco legal sobre derechos humanos laborales de la infancia, así como la seguridad social en el D. F. c) Número de niñas y niños que trabajan, así como el tipo de trabajo infantil existente en el D. F. d) Obligación y sanciones de las dependencias públicas y privadas respecto a los derechos humanos laborales de las personas mayores de 14 años de edad y menores de 17 años. e) Explotación laboral infantil; f ) Programas implementados por parte de las dependencias públicas del gdf para proteger a la infancia de la explotación laboral. Responsable: Dirección de Estudios y Estadísticas del Trabajo-styfe Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df Plazo: corto plazo (realización) y permanente (actualización) 1551. Con base en el diagnóstico descrito anteriormente, diseñar, implementar y evaluar programas para reducir la explotación laboral de niñas y niños, en todas las Delegaciones del D. F. La evaluación deberá ser permanente y contará con la participación de niñas y niños trabajadores, así como la sociedad civil, academia y personas expertas independientes y organismos internacionales relevantes en el tema.
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Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1552. Desarrollar programas con enfoque de derechos humanos para erradicar la explotación laboral de niñas y niños. Responsables: styfe y dif-df Plazos: mediano plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1553. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos de opinión y participación de la infancia trabajadora, para que incida en el diseño, monitoreo y evaluación de programas dirigidos a reducir la explotación laboral. Responsables: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1554. Evaluar y/o en su caso modificar, los procedimientos de monitoreo existentes respecto al cumplimiento de la Ley Federal del Trabajo, a fin de evitar la explotación laboral infantil en las empresas tanto públicas como privadas y garantizar así los derechos humanos laborales de la infancia trabajadora. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1555. Analizar, y/o en su caso crear, implementar y evaluar el servicio de una línea de ayuda, de protección integral y asesoría para la infancia explotada laboralmente. Responsable: Dirección General de Trabajo y Previsión Social-styfe Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (creación e implementación) y permanente (evaluación) 1556. Diseñar, implementar y evaluar programas de desarrollo económico en las áreas de alta marginación y desigualdad, así como de subsidios y generación de ingresos para las familias de la infancia trabajadora. Dichos programas deberán ser evaluados desde un enfoque de los derechos de la infancia. Responsables: styfe y Dirección General de Regulación y Fomento Económico-Sedeco Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1557. Crear, implementar y evaluar nuevos programas focalizados de atención, para disminuir la tasa de infancia indígena y migrante trabajadora.
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Responsables: Sederec, styfe y dif-df Plazos: corto plazo (creación e implementación) y permanente (evaluación) 1558 Eliminar acciones de difusión que limiten el ejercicio de los derechos de la infancia trabajadora, así como de sus familias. Responsable: styfe Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1559. Integrar a la infancia trabajadora, especialmente a la que se encuentra en condiciones de explotación laboral, y en riesgo de trata a programas de incorporación a sistemas educativos, de salud y seguridad social centrados en las características de la población. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-styfe y Dirección de Planeación-se Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Inmujeres-df Plazo: corto plazo Estrategia 



Vigilar el cumplimiento de los derechos humanos laborales de la infancia trabajadora por parte de empresas públicas y privadas.



Líneas de acción 1560. Elaborar un diagnóstico con enfoque de derechos humanos y género, respecto de las condiciones laborales que tienen las personas trabajadoras de entre 14 y 17 años de edad, que son remuneradas y no remuneradas, al prestar sus servicios a empresas públicas y privadas que les contratan y /o aprovechan de sus servicios, incluso cuando existan contratos que nieguen la relación laboral. Dicho diagnóstico deberá de actualizarse de manera sistemática y deberá de contar con la opinión y participación de la población infantil para su actualización. Responsables: styfe y Sedeco Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1561. A partir del diagnóstico anteriormente descrito, diseñar e implementar mecanismos de monitoreo, evaluación y en su caso de sanción, a las empresas tanto públicas como privadas, que violen el derecho al trabajo y/o los derechos humanos laborales de la infancia trabajadora remunerada y no remunerada, aun y cuando no exista una relación laboral formal. Responsables: styfe y Sedeco Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación)
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Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental de la infancia que habita y transita por el Distrito Federal.22 Justificación23 



El acceso al derecho a la salud por parte de la infancia en el Distrito Federal no ha sido garantizado en su totalidad, como lo establece la cdn y en particular las recomendaciones derivadas del crc para México. Para el 2005, tan sólo el 50.9% de la población de 0 a 17 años no era derechohabiente de los servicios de salud, es decir no tenía acceso a ningún servicio, ya fuera público o privado, siendo una situación todavía más grave en el caso de poblaciones discriminadas y/o excluidas, como la indígena, callejera, con discapacidad, trabajadora y migrante.







Aunado a lo anterior, se presentan serios la infancia en el Distrito Federal, como el incremento de muertes por causas externas, las relativas a trastornos alimenticios, a la salud mental y la salud medio ambiental, siendo estas dos últimas reconocidas por el crc como problemas graves y de atención prioritaria Estrategia 



Aumentar significativamente la disponibilidad, cobertura y acceso de todos los servicios de salud a fin de que sean gratuitos y de calidad, en particular para la infancia en situación de discriminación y/o exclusión, víctima de trata, abuso y violencia, así como la que tiene discapacidad, la infancia indígena, migrante, callejera y trabajadora.24



Líneas de acción 1562. Incorporar en todas las dependencias públicas del sector salud del D. F., las recomendaciones contenidas entre los párrafos 46 y 55 de las Observaciones Finales que el crc emitió a México en 2006,25 respecto de la salud básica y bienestar, salud adolescente, vih/sida y nivel de vida 22 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 24, 25,26 y 27, y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 10. 23 Vide supra n. 2. 24 Hacia un Estado basado en los derechos de la infancia, Mama A.C, Red por los Derechos de la infancia, México 2006 25 onu, Comité de los Derechos del Niño, Examen de los informes presentados por los Estados Partes en virtud del artículo 44 de la Convención, Observaciones finales México: Párrafo 46: “Si bien observa la existencia del Programa de Atención a Personas con Discapacidades y la creación de la Oficina de Representación para la Promoción e Integración Social para Personas con Discapacidad, el Comité lamenta que no se disponga de datos oficiales sobre el número de niños discapacitados y que esos niños sigan siendo objeto de diversas formas de discriminación en el Estado Parte. El Comité también toma nota con preocupación del gran número de niños discapacitados que no reciben ninguna forma de enseñanza escolar, especialmente en las zonas rurales, y la ausencia, en general, de una política de integración para esos niños”. Párrafo 47: “El Comité recomienda que el Estado Parte adopte todas las medidas necesarias con objeto de: a) Reunir datos e información sobre la situación de los niños con discapacidad en el Estado Parte y evaluar los efectos de las medidas adoptadas; b) Abordar todos los problemas relacionados con la discriminación, en particular la discriminación social y la discriminación contra los niños con discapacidad en las zonas rurales, teniendo en cuenta las Normas Uniformes sobre la igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad (resolución 48/96 de la Asamblea General, anexo); c) Proporcionar iguales oportunidades en materia de educación a los niños con discapacidad, en particular prestándoles el apoyo necesario y velando por que los maestros reciban capacitación para educar a esos niños en las escuelas ordinarias”. Párrafo 48: “El Comité celebra la importancia que se da a la salud de los niños en el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 y el Programa Nacional de Salud 2001-2006. El Comité celebra también la disminución de la tasa de malnutrición en las zonas urbanas, la reducción Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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adecuado. Realizar un informe anual respecto de los avances de las recomendaciones emitidas por el crc a México. Responsable: Titular-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (incorporación) y permanente (evaluación) 1563. Incrementar significativamente la derechohabiencia gratuita y de calidad de todos los niveles de atención a la salud, para la infancia en situación de discriminación y/o exclusión como la indígena, migrante, trabajadora, callejera, con discapacidad, para que logre incorporarse toda la infancia a los sistemas de salud del Distrito Federal. Lo anterior deberá garantizarse de acuerdo a las características propias de cada población.



































de las tasas de mortalidad de niños menores de un año y de niños menores de 5 años por enfermedades infecciosas, así como la gran cobertura de vacunación. Sin embargo, siguen preocupando al Comité las altas tasas de mortalidad derivada de la maternidad, la aparición del problema de la obesidad y el bajo porcentaje del pib que se asigna a la salud. También le sigue preocupando profundamente la insuficiente atención postnatal y el considerable empeoramiento de las tasas de mortalidad y malnutrición, así como otros indicadores de salud, referentes a las zonas rurales y alejadas y a las madres y los niños indígenas”. Párrafo 49: “El Comité reitera al Estado Parte sus recomendaciones anteriores (véase CRC/C/15/Add. 112, párrs. 26 y 27) y, en particular, la de que aplique todas las medidas necesarias para reducir las persistentes disparidades regionales en lo que respecta al acceso a la atención de la salud, las altas tasas de malnutrición entre niños menores de 5 años y niños en edad escolar, especialmente en las zonas rurales y apartadas, y entre los niños pertenecientes a grupos indígenas. También recomienda la elaboración de programas de intervención para hacer frente a los nuevos desafíos que plantean los procesos de globalización y urbanización, como la obesidad infantil y la higiene ambiental. Párrafo 50: “Si bien observa una reducción del número de embarazos entre adolescentes, el Comité sigue preocupado por la prevalencia de los suicidios en las comunidades indígenas, el alto número de embarazos y enfermedades de transmisión sexual entre adolescentes, y la inexistencia de programas para promover la salud sexual y reproductiva, así como la salud mental”. Párrafo 51: “El Comité recomienda que el Estado Parte preste especial atención a la salud de los adolescentes, teniendo en cuenta la Observación general Nº 4 (2003) del Comité sobre la salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño. En particular, el Comité recomienda que el Estado Parte: a) Mejore la educación de los adolescentes en materia de salud sexual y reproductiva, especialmente en las escuelas, con miras a reducir la incidencia de los embarazos y de las enfermedades de transmisión sexual entre los adolescentes y proporcione a las adolescentes embarazadas la asistencia necesaria y acceso a la atención y la educación sanitarias; b) Refuerce los programas para hacer frente a problemas de salud mental, como el suicidio de niños y adolescentes; c) Procure la cooperación técnica de la oms y el Unicef. vih/sida”. Párrafo 52: “El Comité acoge con agrado el Programa de Acción para la Prevención y control del vih/sida y las ets 2001-2006; la reducción de la tasa de infecciones neonatales; y el compromiso relativo al libre acceso a los medicamentos antirretrovirales. Sin embargo, el Comité sigue preocupado por la falta de datos sobre los niños infectados por el vih/sida y los huérfanos por causa del vih/sida desglosados por edad, así como por la tasa de prevalencia relativamente alta de infección entre los adolescentes, y por la inexistencia de estrategias para la atención de los huérfanos del vih/sida y otros niños vulnerables”. Párrafo 53: “El Comité recomienda que, teniendo en cuenta la Observación general Nº 3 (2003) del Comité sobre el vih/sida y los derechos del niño y las directrices internacionales sobre el vih/sida y los derecho humanos, el Estado Parte: a) Redoble sus esfuerzos para luchar contra el vih/sida, en particular mediante campañas de sensibilización; b) Prevenga la discriminación contra los niños infectados o afectados por el vih/sida; c) Garantice el acceso a servicios de apoyo psicológico confidenciales, que tengan en cuenta las necesidades de los niños y para los que no se precise el consentimiento de los padres, a los niños que los necesiten; d) Prosiga y redoble sus esfuerzos para prevenir la transmisión del vih/sida y de otras enfermedades de transmisión sexual de madre a hijo; e) Garantice el libre acceso al tratamiento antirretroviral; f ) Elabore programas para proteger y ayudar a los huérfanos a causa del vih/sida y a otros niños vulnerables; g) Procure, a esos efectos, la asistencia internacional del onusida, el unfpa y el Unicef, entre otras organizaciones”. Párrafo 54: “El Comité acoge con agrado el programa “Oportunidades”, que tiene por objeto reducir la pobreza. Sin embargo, el Comité sigue muy preocupado ante el gran número de niños que viven en la pobreza, así como ante las persistentes disparidades sociales, a pesar del crecimiento económico del país. Observa además que el Instituto Mexicano del Seguro Social ofrece seguridad social a los niños de padres que trabajan. También observa que los escolares tienen derecho a recibir asistencia médica en caso de accidente dentro de la escuela. Sin embargo, el Comité sigue preocupado ante el gran número de niños que no se benefician de la seguridad social, como los niños de padres desempleados o que trabajan por cuenta propia”. Párrafo 55: “El Comité recomienda que el Estado Parte intensifique las medidas para reducir considerablemente la pobreza y las disparidades sociales a fin de alcanzar los objetivos de desarrollo del Milenio a ese respecto, y vele por que todos los niños tengan acceso igual y suficiente a los servicios de atención de la salud, servicios sociales, alimentos, vivienda y educación de calidad. En particular, alienta al Estado Parte a que adopte todas las medidas necesarias para garantizar que los programas de protección social, como el programa “Oportunidades”, beneficien a todos los niños que los necesitan y tengan un efecto positivo en el disfrute de los derechos humanos de las familias beneficiarias”. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Titular-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1564. Diseñar, implementar y evaluar programas de prevención y atención a la salud, en particular para las infancias discriminadas y/excluidas en el D. F. Dicho diseño y evaluación deberá realizarse con participación de la población infantil. Responsables: Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal y Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1565. Formar especialistas en salud mental infantil, a fin de brindar servicios de calidad y gratuidad para la infancia, en particular para la atención a la infancia indígena, migrante y la que forma parte de la población callejera. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1566. Instalar y/o en su caso, fortalecer en las escuelas públicas de educación básica y media superior un sistema de agua potable para las y los alumnos, que considere la estrategia emitida por la Conagua respecto de la pandemia de la influenza.26 Responsables: Delegaciones del D. F., se e iems Plazo: corto plazo Estrategia 



Atender y prevenir las causas principales de muertes de la infancia, con especial énfasis en las relativas a causas externas, accidentes, homicidios y suicidios.



Líneas de acción 1567. Realizar un diagnóstico desagregado por Delegaciones del D. F. y sustentado en datos duros, respecto del número, tipo y causas de muertes presentes en la población de 5 a 17 años. Dicho estudio deberá ser actualizado anualmente y contará con la opinión y participación de la sociedad civil, academia, personas expertas independientes y organismos internacionales relevantes al tema. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización)



26 



Conagua, Pandemia de Influenza, estrategia operativa del servicio de agua potable, en , página consultada en internet el 10 de julio 2009. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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la escuela, en las instituciones, los lugares de trabajo, la comunidad, en el ciberespacio, entre otros.31 Dichos registros deberán ser actualizados permanentemente. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (modificación) y permanente (actualización) 1593. Realizar un diagnóstico con datos estadísticos, que permita conocer el número, tipo y causa de violencia en todas las Delegaciones del D. F., a la que está expuesta la población infantil, en particular, la que se encuentra en situación de discriminación y/o exclusión como la trabajadora, indígena, con discapacidad, migrante, callejera. Dicho diagnóstico deberá de actualizarse permanentemente. Responsable: pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1594. Realizar un análisis de la legislación local y en su caso, hacer las modificaciones necesarias para proteger y defender a la infancia que es víctima de la violencia. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1595. Revisar y rediseñar desde un enfoque de derechos humanos, los mecanismos existentes de justicia para la infancia que es víctima de la violencia, a fin de que ésta pueda acceder a un acceso a la justicia pronto y expedito. Responsables: tsjdf y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1596. A partir del diagnóstico descrito anteriormente, diseñar, implementar y evaluar programas de prevención y atención de la violencia en todas sus modalidades ejercida contra la infancia. Responsable: pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño) mediano plazo (implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



31 



Disminuir los índices de violencia en los ámbitos familiares, escolares, comunitarios, laborales e institucionales y en el uso de las nuevas tecnológicas de la información y la comunicación ejercidos contra la infancia.



Ibídem.
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1597. Establecer en el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal el procedimiento de denuncia y las responsabilidades específicas de los jueces ante cualquier tipo de violencia ejercida hacia la infancia. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1598. A partir del diagnóstico descrito anteriormente diseñar, implementar y evaluar programas desde un enfoque de derechos humanos, que prevenga y atienda, los niveles y tipos de violencia ejercidos contra la infancia en la familia, escuela, comunidad, lugares de trabajo, el ciberespacio, y en los entes públicos. Responsables: pgj y dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1599. Evaluar, y en su caso, modificar los procedimientos y mecanismos existentes desde una perspectiva de derechos humanos, para tramitar las denuncias de abuso contra la infancia a fin de garantizar un rápido y apropiado acceso a la justicia. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas de Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsables: tsjdf y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1600. Incrementar y fortalecer desde un enfoque de educación para la paz, los programas dirigidos a familiares, maestros y responsables de instituciones públicas como albergues que permitan reducir los niveles de violencia y resolver los problemas con alternativas como el dialogo, la mediación y la tolerancia. Responsable: Dirección de Coordinación del Sistema de Unidades-Inmujeres-df y dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1601. Diseñar, implementar y evaluar programas de formación y sensibilización desde una perspectiva de derechos humanos, dirigidos a las y los funcionarios públicos del sistema de justicia, respecto a los tipos y complejidad de las formas y medios de la violencia ejercida contra la infancia. Responsables: Instituto de Formación Profesional-pgj Corresponsables: Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos y Ejecutiva de Planeación-tsjdf y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1602. Diseñar, implementar y evaluar campañas de sensibilización e información para la prevención del maltrato y la violencia en general, y de la violencia sexual en particular, contra la infancia, entre
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las y los alumnos, padres de familia, profesores y directivos de los planteles escolares de los niveles de educación media y media superior del Distrito Federal. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



Disminuir y atender el maltrato, violencia y abuso sexual ejercido contra la infancia en el Distrito Federal.



Líneas de acción 1603. Reformar el artículo 176 para que se tipifique el abuso sexual como delito grave. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1604. Diseñar, implementar y evaluar campañas masivas para fomentar la denuncia del maltrato y abuso sexual infantil así como para prevenirlo, incluyendo redes de apoyo en los ámbitos escolares. Dichas campañas deberán de incorporar información respecto a los mecanismos de justiciabilidad y exigibilidad que tiene la infancia. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación)



22.7 Derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia que habita y transita por el Distrito Federal.32 Justificación33 



Los derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia, se ven reconocidos en la cdn, de tal forma que se han hecho recomendaciones al respecto, en particular el crc expresa su preocupación para México respecto del número de embarazos, enfermedades de transmisión sexual y la inexistencia de programas para promover la salud sexual y reproductiva entre la población infantil.



El Distrito Federal no ha sido la excepción, ya que no se han registrado avances significativos respecto del uso de anticonceptivos, reducción de tasas de fecundidad y de número de embarazos no planeados, lo que muestra una débil respuesta 32 



onu, Comité sobre los Derechos del Niño, Examen de los informes presentados por los estados partes en virtud del artículo 44 de la Convención, Observaciones finales México, núm. 51, Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, Observación General núm. 14. 33 Vide supra no. 2 Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



ante la demanda de anticonceptivos en zonas urbanas marginales, rurales e indígenas, así como la falta de servicios de salud sexual y reproductiva para la población entre 12 y 17 años de edad. Por otro lado, los altos niveles de violencia y abuso sexual ejercida contra la infancia en espacios como la escuela, la familia y las instituciones, dan cuenta del vacío respecto a programas integrales desde un enfoque de derechos humanos que consideren las características de la población, de los entornos en los cuales se desarrolla y de la propia opinión de niñas y niñas respecto a estos temas. Estrategia 



Aumentar con perspectiva de género, la disponibilidad, calidad y accesibilidad de los programas y servicios de prevención y atención a la salud sexual y salud reproductiva de las y los jóvenes del D. F.



Líneas de acción 1605. Elaborar un diagnóstico, respecto a la disponibilidad, calidad y acceso que tiene la población de 12 a 17 años de edad, respecto al ejercicio de sus derechos sexuales y derechos reproductivos. Dicho diagnóstico deberá ser elaborado a la luz de la Observación General núm. 4 del crc sobre La salud y el desarrollo de los adolescentes en el contexto de la Convención sobre los Derechos del Niño.34 Asimismo se deberá actualizar anualmente y considerar como fuente de información, la opinión de las y los jóvenes del D. F., así como la participación de sociedad civil, academia, personas expertas independientes y organismos internacionales relevantes en el tema. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1606. A partir del diagnóstico descrito anteriormente y en coordinación con la sociedad civil experta en el tema, diseñar e implementar programas para el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos de la población infantil, haciendo énfasis en la que tiene entre 12 y 17 años. Dichos programas deberán ser monitoreados y evaluados anualmente con la participación de la población. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1607. Proporcionar información accesible a la población entre 12 y 17 años sobre sus derechos a la salud sexual y salud reproductiva, a través de programas de difusión en los diversos espacios en los que se desarrollan como la escuela, centros comunitarios y parques, incluyendo la formación de niñas y niños como difusores de información. 34 



onu, Comité de los Derechos del Niño, Observación General núm. 4, en < http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/GC4_ sp.doc>, página consultada en internet el 15 de julio 2009.
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Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1608. Canalizar a través del programa de coinversión, recursos a osc destinados a proyectos que favorezcan los derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia. Responsables: Dirección General de Equidad y Diversidad Social-Sedeso, Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1609. Aumentar sustantivamente la gratuidad y disponibilidad de métodos anticonceptivos para la infancia, en particular para la infancia en situación de discriminación y/o exclusión como la, indígena, migrante, trabajadora, con discapacidad y que forma parte de la población callejera. Responsables: Dirección General de Equidad y Diversidad Social-Sedeso, Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal-ssdf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1610. Difundir desde el enfoque de derechos humanos, a través de diversos medios de comunicación masiva, la información respecto de la Interrupción Legal del embarazo (ile) para las y los jóvenes. Responsables: Dirección General de Comunicación Social-jg y Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1611. Crear y evaluar nuevos programas de salud sexual y salud reproductiva basados en una perspectiva de derechos humanos y de género, que prevenga la incidencia de los embarazos y de las infecciones de transmisión sexual entre las y los jóvenes de 12 y 17 años de edad. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General-Inmujeres-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo. corto plazo (creación) y permanente (evaluación) 1612. Proporcionar a las jóvenes embarazadas, la asistencia necesaria y acceso gratuito, para su atención y educación sanitarias. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Dirección General- Inmujeres-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo
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1613. Implementar y evaluar campañas de sensibilización e información sobre el uso de métodos anticonceptivos en los planteles escolares de los niveles de educación media y media superior del D. F., a fin de reforzar la prevención de infecciones de transmisión sexual y embarazos no deseados entre la población. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y Dirección General-iems e Inmujeres-df Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1614. Incorporar en los planes y programas de todas las dependencias públicas del sector salud del D. F., las recomendaciones derivadas de la Observación General núm. 3 del crc respecto al vih/sida y los derechos del niño.35 Así mismo, brindar un informe anual respecto de los avances en este sentido. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (incorporación) y permanente (evaluación) 1615. A partir de un diagnóstico descrito anteriormente, diseñar, implementar y evaluar un programa que al menos considere los siguientes elementos: a) Campañas de sensibilización. b) Prevenir la discriminación contra la infancia afectada por el vih/sida. c) Garantizar el acceso a servicios de apoyo psicológico confidenciales, que tengan en cuenta las necesidades de la infancia y que no precisen el consentimiento de los padres. d) Redoblar esfuerzos para prevenir la transmisión del vih/sida y de otras enfermedades de transmisión sexual de madre a hijo. e) Garantizar el libre acceso al tratamiento antirretroviral. f ) Proteger y ayudar a los huérfanos a causa del vih/sida y a otras niñas y niños discriminados por tal motivo. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



22.8 Derechos políticos de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos políticos de la infancia que habita y transita por el Distrito Federal.36



35 36 



onu, Comité de los Derechos del Niño, Observación General num.3, en < http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/GC3_sp.doc>, pagina consultada en internet el 15 de julio 2009.



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 12, 13,14,15,16 y 17, y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), artículos 13, 14,15,16 y 20.
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Justificación37 



La participación de niñas y niños en los asuntos que les interesa y afecta se ve garantizada en la cdn, al reconocérseles como personas sujetas de derecho, tal y como lo establecen los artículos referidos al derecho a formarse un juicio propio, que su opinión sea tomada en cuenta, de libertad de pensamiento, conciencia y religión, la libertad de asociarse y celebrar reuniones pacificas, de contar con el derecho a la información entre otros. Sin embargo en el caso de México, el propio crc sigue preocupado por la persistencia de ciertas actitudes tradicionales que entre otras cosas, limitan el derecho de las y los niños a participar y a expresar sus opiniones. El crc también observa con preocupación las escasas posibilidades que tienen las niñas y niños de participar y expresarse en los procesos de toma de decisiones que los afectan, especialmente en las escuelas y comunidades.



La Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal incluye el tema de la participación infantil, sin embargo, los alcances de esta ley presentan limitaciones en los mecanismos contemplados para su ejercicio. Estrategia 



Incorporar la opinión, participación y organización infantil en todos los procesos de diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas, así como las relativas a los procedimientos administrativos y judiciales.



Líneas de acción 1616. Incorporar en los planes y programas de todas las dependencias de los ámbitos ejecutivo, legislativo y judicial, las recomendaciones que el crc realizó en su Observación General Número 1238 sobre el derecho del niño a ser escuchado. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, aldf, tsjdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1617. Reformar los artículos 44 y 45 de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, para que se incorporen los mecanismos suficientes que garanticen la creación de estructuras apropiadas para fomentar la participación infantil desde la comunidad, la escuela, la familia y su incidencia en el diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1618. Diseñar e implementar una consulta entre la población infantil de todas las Delegaciones del D. F., respecto de los mecanismos a implementar, para que su opinión sea tomada en cuenta en todos los procedimientos judiciales, administrativos y los relativos a las políticas públicas. Dicha consulta deberá de aplicarse de manera permanente. 37 38 



Vide supra n. 2.



onu, Comité de los Derechos del Niño, Observación General núm. 12, en < http://www2.ohchr.org/english/bodies/crc/docs/ AdvanceVersions/CRC-C-GC-12.pdf >, página consultada el 10 de julio de 2009. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, tsjdf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1619. Garantizar que los mecanismos derivados de la reforma a los artículos 44 y 45 de la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, sean tomados en cuenta por las instancias públicas que desarrollan políticas y programas que afectan los derechos de la infancia, así como el sistema de justicia en el Distrito Federal. Responsables: Subsecretaría de Gobierno-sg, organismos públicos autónomos del D. F., tsjdf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1620 Diseñar, implementar y evaluar procesos de formación respecto a la participación infantil que sean dirigidos a las y los adultos encargados de programas en las diversas instancias, a fin de promover, respetar e incorporar la participación infantil en la toma de decisiones, en los ámbitos escolares e institucionales. Responsable: Subsecretaría de Gobierno-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación)



22.9 Derechos de las víctimas de trata y explotación sexual infantil39 Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos de las víctimas de trata y explotación sexual infantil que habita y transita por el Distrito Federal.40 Justificación41 



En el Protocolo Facultativo relativo a la venta de niños/as, prostitución infantil y utilización de niños/as en la pornografía queda claramente establecida la obligación del Estado de garantizar la protección de las víctimas. Los ministerios públicos del D. F. no cuentan con procedimientos para hacer operativa dicha obligación ni tienen necesariamente la capacitación profesional adecuada para enfrentar y resolver estos casos. En este sentido, el crc manifestó su preocupación respecto del alcance de la explotación sexual, la trata y el secuestro de niñas y niños en el país y emitió una serie de recomendaciones, mismas que se plantean en las estrategias planteadas en el presente programa.



El D. F., no cuenta con programas especializados de investigación policiaca en materia de explotación sexual infantil que incorpore técnicas de criminología 39 



Vide infra capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial del presente Programa. onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 34 y Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la Venta de Niños, la Prostitución Infantil y la Utilización de Niños en la Pornografía, y oea, Convención Interamericana para Prevenir y Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (Convención de Belem do Para), articulo 2. 41 Vide supra n. 2. 40 
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moderna y de estrategias de investigación integral. Del Informe especial sobre explotación sexual comercial infantil en el D. F. 2006 de la cdhdf, se concluye la inexistencia de una política pública integral que atienda el problema desde cualquiera de sus ángulos: prevención, atención y protección de la niñez en riesgo de ser víctima de este delito. Si bien, se da cuenta en este aparado de estrategias para atacar la esci, es obligado referirse al capítulo de trata de personas del presente Programa, ya que da cuenta de manera más amplia de las acciones a realizar. Estrategia 



Cumplir cabalmente con la obligación del Protocolo Facultativo de la cdn relativa a la venta de las y los niños, prostitución infantil y utilización de las y los niños en la pornografía.42



Líneas de acción 1621. Armonizar las reformas al Código Penal con las reformas a los códigos de procedimientos penales en los temas de delincuencia organizada en materia de explotación sexual comercial y de trata de personas, que fueron realizadas en 2007 para brindar un marco más apropiado y detallado para la persecución de estos delitos. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1622. El sistema de información sobre derechos de la infancia deberá considerar, en lo particular, datos respecto de la infancia que ha sido víctima de la explotación sexual comercial infantil, en todos tipos, modalidades y niveles. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1623. Realizar diagnósticos y estudios integrales y sistemáticos sobre la explotación sexual comercial infantil analizados por corredores de Trata, puntos de entrada, distribución por delegación y zonas de mayor presencia de explotación sexual comercial infantil del Distrito Federal y la zona metropolitana. Dichos diagnósticos deberán de ser actualizados de manera sistemática y deberán de realizarse en coordinación con otras entidades y la federación.43 Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 42 



Véase, Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y la utilización de niños en la pornografía, en ,página consultada el 15 junio 2009. 43 Convención de Palermo contra la delincuencia organizada, suscrita por México en diciembre del 2000, relativa a la naturaleza del fenómeno y delitos de la Trata como parte de las redes del crimen organizado, que obliga a acciones interestatales e intra-gubernamentales para su abordaje y atención. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1624. Crear mecanismos eficaces para llevar a cabo una investigación policíaca especializada respecto de la trata de personas y explotación sexual comercial en contra de niñas y niños. Dichos mecanismos deberán de considerar a la policía cibernética e inteligencia policíaca y la coordinación interestatal y federal. Responsables: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidadpgj y Subsecretaría de Información e Inteligencia Policial-sspdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1625. Crear los mecanismos necesarios para evaluar, con la participación de la sociedad civil experta, los procedimientos judiciales respecto a los casos de explotación sexual comercial infantil, a fin de verificar si éstos garantizan una adecuada protección y atención a las víctimas. Responsables: tsjdf, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1626. A partir de la evaluación descrita anteriormente diseñar e implementar los nuevos procedimientos para atender a la infancia víctima de la explotación sexual comercial, sobre todo lo relacionado con la creación de un programa y protocolos específicos de protección a víctimas y sus familias, de posibles represalias de los tratantes y sus redes. Responsables: tsjdf y Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1627. Diseñar, implementar y evaluar un programa de formación sobre derechos de la infancia y acceso a la justicia, dirigido al personal del sistema de justicia del D. F., que garantice una adecuada identificación y atención a la infancia victima de explotación sexual comercial. Responsables: Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos, Ejecutiva de Planeación-tsjdf e Instituto de Formación Profesional-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1628. Diseñar, implementar y evaluar programas y acciones eficaces para la prevención y erradicación de la trata de la infancia y la pederastia, así como de atención especializada de las víctimas. Responsable: pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1629. Crear y evaluar la atención de albergues especializados para niñas y niños víctimas de trata, violencia sexual y pornografía, que cuenten con modelos de atención basados en el enfoque de los derechos humanos.
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Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (creación) y permanente (evaluación) 1630. Diseñar e implementar y/o en su caso fortalecer los mecanismos para garantizar la reparación del daño de la infancia víctima de trata, violencia sexual y pornografía. Responsable: Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo



22.10 Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de la infancia que habita y transita en el Distrito Federal.44 Justificación45 



La infancia que vive en situación de discriminación y/o exclusión como la trabajadora, la indígena, la que forma parte de la población callejera y de todas aquellas que usan las calles como medio de sobrevivencia, ven trastocado su derecho a la integridad, libertad y seguridad.



Con el argumento de su bienestar y protección, se implementan programas diseñados desde un enfoque tutelar. Como se puede observar en el caso del D. F., al aplicarse la reforma del párrafo 3° del artículo 492 del Código Civil del Distrito Federal, que considera en situación de desamparo a niñas y niños en la vía pública, bien vivan, trabajen o acompañen a sus familiares. La entrada en vigor de estas reformas vulneran el artículo 9 de la cdn que establece que ningún niño o niña puede ser separado de sus padres contra la voluntad de éstos, excepto cuando exista una determinación judicial. Adicionalmente, la reforma es violatoria del artículo 23 de la Ley de Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, vigente desde el año 2000, mismo que señala que: “Niñas, niños y adolescentes tienen derecho a vivir en familia. La falta de recursos no podrá considerarse motivo suficiente para separarlos de sus padres o de los familiares con los que convivan, ni causa de la pérdida de la patria potestad. El Estado velará porque sólo sean separados de sus padres y de sus madres mediante sentencia u orden preventiva judicial que declare legalmente la separación y de conformidad con causas previamente dispuestas en las leyes, así como de procedimientos en los que se garantice el derecho de audiencia de todas las partes involucradas incluidas niñas, niños y adolescentes. Las leyes establecerán lo necesario, a fin de asegurar que no se juzguen como exposición ni estado de abandono, los casos de padres y madres que, por extrema 44 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, articulo 9 y 37, y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto San José),artículos 5, 6 y 7. 45 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



pobreza o porque tengan necesidad de ganarse el sustento lejos de su lugar de residencia, tengan dificultades para atenderlos permanentemente, siempre que los mantengan al cuidado de otras personas, los traten sin violencia y provean a su subsistencia. Se establecerán programas de apoyo a las familias para que esa falta de recursos no sea causa de separación”. Con base en lo anterior es necesario derogar todas las disposiciones jurídicas y políticas que contravengan el respeto, protección y defensa de los derechos de la infancia en el Distrito Federal. Estrategia 



Eliminar las normas locales, las políticas, los programas, y prácticas públicas diseñadas desde un enfoque tutelar, que violenten el derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de la infancia, en particular la que forma parte de la población callejera, trabajadora, migrante, indígena y con discapacidad.



Líneas de acción 1631. Derogar las modificaciones realizadas por la aldf al Código Civil, el 30 de octubre de 2007, a fin de que se omita la previsión de que ante la imposibilidad moral y de dar sustento material por parte de padres, madres o tutores, esta sirva como un argumento para que una niña o niña sea considerado en situación de desamparo, como quedó establecido en el artículo 492 del Código Civil del Distrito Federal.46 Responsables: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1632. A partir de la evaluación del programa Hijos e Hijas de la ciudad realizada en el Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, transformar el programa a fin de incorporar y garantizar el enfoque de derechos humanos, con la participación de las osc especializada y la consulta a los grupos discriminados y/o excluidos. Responsable: Dirección Ejecutiva de Atención a la Niñez-dif-df Corresponsable: cdhdf y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1633. Realizar un análisis jurídico de la Ley de Cultura Cívica del Distrito Federal, a la luz de los tratados internacionales en materia de derechos humanos, que permita identificar si su contenido se encuentra elaborado desde un enfoque de derechos humanos. Responsable: aldf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo 46 



Basado en Pronunciamiento “Ley de tutela” de la Red por los Derechos de la Infancia en México, Noviembre 2007.
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1634. A partir del análisis descrito anteriormente, hacer las modificaciones jurídicas necesarias a la Ley de Cultura Cívica, a fin de que ésta garantice los derechos humanos de las personas que habitan y transitan en el Distrito Federal. Responsables: aldf y cjsl Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo



22.11 Derecho al acceso a la justicia de la infancia Objetivo específico Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al acceso a la justicia de la infancia que habita y transita en el Distrito Federal.47 Justificación48 



A pesar de lo establecido por la cdn en sus artículos 2do, 3ero y 4to, la legislación en el Distrito Federal respecto a los derechos de la infancia, carece de mecanismos de justiciabilidad y exigibilidad que permitan hacer valer sus derechos. En el Distrito Federal no se cuenta con una administración de justicia basada en los principios rectores de la cdn, en particular respecto al interés superior de la infancia, que garantice la reparación del daño y restitución de los derechos de la infancia que ha sido víctima de maltrato, abuso sexual y/o explotación.



Por otro lado, la cdhdf, en su legislación no incluye disposiciones que enuncien las funciones, facultades y obligaciones concretas respecto a la infancia, relacionadas con las observaciones del crc y sus Protocolos Facultativos y carece de jurisdiccionalidad necesaria para prestar apoyo a la infancia que acude a los tribunales de justicia, sobre todo en lo que respecta a: someter en nombre propio los casos de problemas que afectan a la infancia e intervenir en las causas judiciales para informar al tribunal sobre las cuestiones de derechos humanos que intervienen en ellas. Estrategia 



Crear mecanismos para garantizar el acceso a la justicia para la infancia, en particular para la que se encuentra en situaciones de discriminación y/o exclusión, como la infancia trabajadora, migrante, indígena, con discapacidad, callejera, que ha sido víctima de algún tipo de delito o violación a sus derechos humanos.



Líneas de acción 1635. Realizar un diagnóstico y actualizarlo periódicamente respecto del sistema de justicia del D. F. en coordinación con la sociedad civil, con base en la cdn y el Sistema Interamericano que permita identificar: 47 48 



onu, Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 40 y oea, Convención sobre los Derechos Humanos (Pacto San José), artículo 25. Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



a) Procedimiento implementado para presentar denuncias por parte de la infancia y si éste es acorde a su edad y su situación. b) Número, tipo y proceso de las denuncias presentadas por parte de niñas y niños. c) Participación y opinión del niño o la niña en los procesos judiciales. d) Restitución de derechos y reparación del daño por parte de los entes públicos responsables. Responsables: tsjdf y Titular-pgj Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1636. A partir del diagnóstico descrito anteriormente, modificar los recursos y mecanismos existentes del sistema de justicia, para garantizar una atención expedita, accesible y de calidad para la infancia, con especial énfasis en la infancia en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: tsjdf y Titular-pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: mediano plazo 1637. Incorporar y adoptar en todas las dependencias del gdf, las recomendaciones que la cdhdf ha emitido en materia de los derechos de la infancia, en particular las relacionadas a: Negligencia médica (2/2009); Casitas del Sur (4/2009); Detención arbitraria (6/2008); Caso New’s Divine (11/2008); Desprotección de las niñas y niños en el Centro Femenil de Readaptación Social Santa Martha Acatitla (12/2008) y Tortura (5/2007). Responsable: gdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo Estrategia 



Promover el acceso de la infancia a mecanismos judiciales, cuasi judiciales, administrativos o políticos, teniendo en cuenta el interés superior de la infancia.49



Líneas de acción 1638. Armonizar el Código Penal del Distrito Federal con los tratados internacionales en la materia, a fin de que incorpore los principios de la cdn en cuanto a la administración de justicia, en particular por lo que hace a la prevalencia del interés superior de las y los niños, que garantice la restitución de los derechos de la infancia para la y el niño víctima de maltrato, abuso sexual, explotación y sobre todo cuando han ocurrido dentro de la familia. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 49 



Véase, El Principio del Interés Superior del Niño y Corte Interamericana de Derechos Humanos, en, página consultada el 14 de julio 2009.
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1639. Crear el marco legal adecuado que permita dar a la infancia un trato diferenciado y razonable en los procesos judiciales, acorde a sus necesidades y características específicas. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1640. Llevar a cabo reformas procesales, particularmente en el Código de Procedimientos Penales del Distrito Federal, a fin de que los derechos de la infancia en un juicio, queden protegidos en un plano de igualdad con respecto al los adultos. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1641. Diseñar e implementar como parte del Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia, las defensorías de los derechos de la infancia como instancias para el uso de los sistemas jurisdiccionales y no jurisdiccionales para niñas y niños víctimas de los delitos. Las defensorías deberán ser accesibles a nivel delegacional y subdelegacional para niñas y niños. Responsables: Titular-pgj y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo (diseño) y mediano plazo (implementación) 1642. Modificar los procedimientos y mecanismos destinados a tramitar las denuncias de abusos contra la infancia a fin de darles un acceso a la justicia pronta y expedita. Responsable: Titular-pgj Corresponsables: tsjdf y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, Plazo: corto plazo 1643. Crear los mecanismos necesarios para garantizar que las niñas y niños, no sean utilizados ni obligados a ser testigos u objeto de prueba en procesos judiciales, velando siempre por el interés superior de la niña y el niño. Sólo en casos excepcionales que deberán estar plenamente justificados y deberá quedar patente la calidad de garante de los funcionarios de la sspdf sobre niños, niñas y jóvenes custodiados, así como el deber de cuidado que tienen respecto de ellos. Responsables: Titular-sspdf y Titular-pgj Plazos: corto plazo 1644. Reformar el artículo 27 la Ley de la cdhdf, para que dicho organismo tenga facultades concretas en materia de derechos de la infancia y que permita que niñas y niños presenten una queja sin necesidad de un representante legal. Responsable: aldf Corresponsables: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia 



Implementar el Sistema de Justicia Juvenil en el Distrito Federal, con base en los derechos humanos y el enfoque de género.50



Líneas de acción 1645. Reformar la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal para eliminar los márgenes de discrecionalidad conferidos a las y los jueces y que reproducen la doctrina tutelar, contrarios a los derechos humanos de las y los jóvenes. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1646. Establecer como eje transversal de las políticas públicas, el cumplimiento del artículo 4° de la cpeum en materia de los derechos de las niñas y de los niños, particularmente en cuanto a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, así como de los derechos consagrados en la cdn, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal y demás leyes aplicables. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1647. Garantizar que los órganos y las autoridades que integran el sistema de justicia juvenil, apliquen el pleno respeto a los derechos humanos de las y los jóvenes en conflicto con la ley penal, sin que se estigmaticen, victimicen o sean considerados como meros objetos de control. Lo anterior, debe reflejarse particularmente, por lo que hace a las y los jóvenes que permanecen como medida cautelar en internamiento, y se evite someterlos tratamiento, en contravención al principio de presunción de inocencia. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo 1648. Reformar el sistema de justicia juvenil con el objetivo de garantizar que los procesos en materia de justicia juvenil en su totalidad, se ventilen a través de la vía oral, lo anterior, con fin de cumplir lo estipulado por el artículo 20 constitucional y en concordancia con el nuevo sistema procesal penal. Esta línea de acción está relacionada con el tema 10.1 del Capítulo de Acceso a la Justicia. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 50 



cdhdf, Informe especial sobre el sistema de justicia para adolescentes en el Distrito Federal, 2008-2009. México. Documento en proceso de edición.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 22. Derechos de la infancia



677



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



678



1649. Reformar los ordenamientos jurídicos aplicables a fin de establecer los mecanismos jurídicos, las facultades, procesos y procedimientos que posibiliten la impartición de justicia por conductas tipificadas como delitos cometidas por niñas y niños menores de 12 años con pleno respeto de los derechos humanos. Responsable: aldf y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 1650. Destinar recursos materiales y humanos para ampliar la capacidad de atención del Ministerio Público Especializado tanto en cuestiones relativas a la infraestructura como a la plantilla profesional y técnica que participa en las investigaciones; lo anterior, para que el servicio que se brinda a la víctima u ofendido y a la y el joven sea eficaz, eficiente y profesional. Responsable: pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo 1651. Realizar una investigación profesional para establecer la verdad de los delitos dejando de lado la supuesta peligrosidad de la o el joven probable responsable de la comisión de un delito, para integrar la averiguación previa de manera que atienda los derechos, tanto de la víctima como del victimario, investigando de manera objetiva el acto delictivo. Responsable: mp-pgj, Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo y permanente 1652. Establecer en la normatividad, que la o el representante social para las y los jóvenes cuente con el auxilio de una policía especializada y un equipo de peritos profesionales y técnicos en las áreas indispensables para la investigación a fin de cumplir, de manera eficiente y con apego a los derechos humanos, las determinaciones que en esta etapa procedimental se emitan. Así mismo, se deberá de capacitar a la policía preventiva para el trato con personas jóvenes en conflicto con la ley penal y en la legislación aplicable para que se garantice el pleno respeto a los derechos humanos de este sector de la sociedad. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1653. Incluir en la instalación de la mesa de discusión con la participación de las instancias de Estado competentes, expertas y expertos, representantes de las agencias de las Naciones Unidas y representantes de la sociedad civil, referida en la línea de acción número 408 del Capítulo 13. Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en los Centros de Reclusión, los aspectos relevantes a la justicia juvenil, con la finalidad de:
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a) Revisar el catálogo de delitos, en base a los estándares internacionales en la materia, para definirlo en torno a los delitos graves y señalar más supuestos en los que los delitos que puedan resolverse por justicia restaurativa. Esto último deberá realizarse de manera paralela a la instauración del sistema de justicia alternativa contemplada en el tema 10.2 del capítulo de Acceso a la Justicia. b) Permitir la conciliación entre las partes y/o establecer penas alternativas a la prisión sin detrimento de los derechos de las víctimas, en particular de los derechos de las mujeres. c) Hacer las penas proporcionales con la gravedad de los delitos y al bien jurídico afectado, de acuerdo al artículo 22 constitucional párrafo primero y los estándares internacionales aplicables y la materia. d) Revisar el esquema de liberación anticipada para hacerlo más equitativo y justo. Responsables: aldf, pgj y tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1654. Fundar y motivar por parte de las autoridades ministeriales y judiciales, su determinación de imponer como medida cautelar el internamiento y señalar en cada caso las razones por las que sea o no procedente establecer medidas más o menos gravosas contra la o el joven, y no únicamente aludir a la gravedad o no de la conducta tipificada como delito. Los mismos criterios se deben cubrir al momento de decretar medidas sancionadoras así como al solicitarse una medida cautelar o el cambio de medida. Responsable: pgj, tsjdf y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1655. Otorgar o no medidas cautelares y/o el cambio a partir del sustento en los avances presentados por la o el joven durante la ejecución de su medida cautelar y no en la especie o en el modo comisivo de la conducta tipificada como delito, para evitar su estigmatización y la negación de toda posibilidad diferente al internamiento. Responsable: pgj, Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1656. Sistematizar la información sobre el sistema de justicia juvenil. Ello incluye datos sobre las y los jóvenes, la reparación del daño a las víctimas del delito, los delitos imputados, la aplicación de medidas restitutivas, la aplicación de medidas de sanción y su seguimiento, características de la operación de los sistemas, así como información sobre presupuesto, infraestructura, mobiliario, equipo, y demás que se valores como necesarios. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1657. Implementar metodologías de trabajo para que durante la privación de la libertad como medida sancionadora es indispensable que la autoridad competente garantice que las y los jóvenes tengan Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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las condiciones para ejercer todos sus derechos, con excepción de los que le sean limitados en virtud de la medida asignada. Para ello, se requiere de personal suficiente y especializado en la materia, pero también de recursos que permitan ofrecer a las y los jóvenes los servicios vinculados al ejercicio de sus derechos humanos. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1658. Establecer mecanismos de supervisión de la actuación de las y los custodios para prohibir castigos y malos tratos hacia las y los jóvenes durante su detención e internamiento, así como instrumentar mecanismos ágiles para la aplicación de sanciones a las y los servidores públicos que incurran en estas prácticas. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg, sspdf y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1659. Establecer un programa de capacitación continua e implementar controles institucionales que supervisen que la comunicación entre defensoras o defensores y defendidas o defendidos sea permanente y adecuada. Responsable: pgj y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1660. Establecer en el sistema de justicia juvenil mecanismos más eficaces para que la reparación del daño a la víctima sea parte del proceso de ejecución de la medida haciendo que la o el joven se responsabilice de las consecuencias de sus actos a fin de privilegiar la justicia restaurativa en la que la víctima juegue un papel importante para la ejecución de la sanción es necesario. Esta actividad está relacionada con el establecimiento del sistema de justicia alternativa contemplada en el capítulo del Derecho al Acceso a la Justicia Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1661. Diseñar, implementar y evaluar programas orientados a la prevención de las conductas tipificadas como delito a través de programas que fortalezcan los lazos familiares, sociales y educativos de las y los jóvenes y de esta manera fomentar que su desarrollo personal se encuentre ajeno al delito. Responsable: Injuve y dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1662. Diseñar, implementar y evaluar un programa de capacitación y formación formal dirigido a juezas, jueces fiscales, las y los defensores y las y los operadores de los centros de detención juvenil
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establecidos en cada agencia. Esta capacitación deberá realizarse en base a lineamientos internacionales de derechos humanos para los niños, niñas y jóvenes. Responsable: tsjdf, cjsl y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: pgj y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación)



22.12 Indicadores de los derechos de la infancia Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos51 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador.



51 



Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL DERECHOS PDHDF DE LA INFANCIA DERECHOS DE LA INFANCIA OBJETIVO / INDICADOR Tipo* y fuente del



OBJETIVO / INDICADOR



s Generales



Indicador Indicadores Generales



1



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del Indicador 2000 2005 2007 INFORMACIÓN D.F. INFORMACIÓN NACIONAL



2000



2005



Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en materia de "niños y adolescentes"**



omendaciones emitidas por el ombudsman en P/OACNUDH 3 6 Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en niños y adolescentes"** materia de "Infantes"**



omendaciones emitidas por el ombudsman en Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en5 P/OACNUDH 2 Infantes"** materia de "Violencia Contra Menores de Edad"** omendaciones emitidas por el ombudsman en de las recomendaciones por parte de las % aceptación P/OACNUDH 0 3 Violencia Contra Menores de Edad"** autoridades ón de las recomendaciones por parte de las % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de las P/OACNUDH



recomendaciones emitidas por el ombudsman as efectivas de las autoridades, respecto % niñosde delas 12 a 17 años en Pobreza Alimentaria respecto al 2 P/OACNUDH ciones emitidas por el ombudsmantotal de niños en el grupo de edad % niños de 6 a 12 a 17 años en Pobreza Alimentaria respecto al11 años en Pobreza Alimentaria respecto al P/INEGI total de niños en el grupo de edad os en el grupo de edad % respecto niños de 1ala 5 años en Pobreza Alimentaria respecto al 6 a 11 años en Pobreza Alimentaria P/INEGI total de niños en el grupo de edad os en el grupo de edad % niños menores a 1 año en Pobreza Alimentaria respecto 1 a 5 años en Pobreza Alimentaria respecto al al total de niños en elP/INEGI grupo de edad



2007



P/OACNUDH



4



P/OACNUDH



1



P/OACNUDH



ón y políticas públicas integrales para la infancia



2005



2007



3



6



2



5



0



3



4



14



Recomendaciones materia. Períodos:



14 4



Ídem.



14



Ídem.



1



P/INEGI



Se propone25.1% genera 30.1%



P/INEGI 30.1%



25.1%



1



37.0%



P/INEGI 37.0%



29.7%



1



30.6%



30.6%



1



31.0%



31.0%



1



G/Por definir



Se propone desarro estrategias respect anuales correspond



G/Por definir



Campañas de educación para la infancia, en materia del a un medioambiente sano de laderecho infanciaa un medioambiente sano 4



G/Por definir



3. Derecho a la educación de la infancia



de educación para la infancia, en materia del G/Pory definir 5 % Inasistencia de niñas niños de 5 años a nivel preescolar n medioambiente sano



P/UNICEF



14.1%



8.3%



a la educación de la infancia 6 % inasistencia escolar de adolescentes de 12 a 17 años en



P/UNICEF



18.7%



14.1%



primaria, secundaria y media superior



cia de niñas y niños de 5 años a7 nivel preescolar P/UNICEF Absorción a educación secundaria



14.1%



8.3%



terminal cia escolar de adolescentes de812Eficiencia a 17 años en en educación primaria P/UNICEF 18.7% 14.1% Probabilidad de que un alumno de nuevo ingreso en primer cundaria y media superior



9 año de primaria en edad normativa estricta se inscriba a P/UNICEF 100.0% 100.0% sexto año rminal en educación primaria R/OACNUDH 94.3% 96.4% 10 Eficiencia terminal en educación secundaria



educación secundaria



rminal en educación secundaria



R/OACNUDH



74.9%



de empleo/ población de 5 a 17 años al trabajo y derechos humanosRazón laborales de la infancia



79.4%



12



mpleo/población de jóvenes



prohibido por la ley mexicana % adolescentes de 14 a 17 años que trabaja y gana una 13 20.9% cantidad menor al salario mínimo por hora trabajada



35.5% 91.8%



94.9% 91.8%



35.5%



P/REDIM 91.8% 100.0%



97.3%



86.3%



R/OACNUDH



96.4%



29.7%



97.3%



8



94.9% 0.8395.4% 91.8%



74.9%



92.1%



79.4%



7 7



74.9%



3



0.71



R/OACNUDH



74.9%



74.1%



78.4%



78.8%



20.9%



6.1%



P/UNICEF P/UNICEF 18.7%



16 Tasas de mortalidad infantil (por mil nacidos vivos) P/REDIM 50.9% Tasas de mortalidad de niñas y niños menores de 5 años iños menores de un año cubiertos(por contra mil niños)



es prevenibles por vacunación17 (esquema P/OACNUDH 84.2% % niñas y niños menores de 5 años con71.3% desnutrición



R/OACNUDH



0.71 74.1%



78.4%



Las estimaciones c 2005/2006



7 6.1%



18.7%



30.3%



12.5%



10



Conforme al términ 11.2% 7.4%



1.3% 30.3% 3.1%30.1%



9



Considera a la pob 6.8% 6.3% que la ENOE tiene



4.9%



4.3%



completo)



n de 0 a 17 años sin derechohabiencia



29.7%



86.3%



94.3%



Derecho a la salud de la infancia ntes de 12 a 17 años que realizan 5. trabajo P/UNICEF 4.9% 4.3% 7.4%50.9% 2 14 % población de 0 a 17 años sin derechohabiencia P/REDIM 11.2% or la ley mexicana Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal niñasuna y niños menores de un año cubiertos contra ntes de 14 a 17 años que trabaja y%gana P/UNICEF 1.3% 2 15 enfermedades prevenibles por vacunación (esquema3.1% P/OACNUDH6.8% 71.3%6.3%84.2% enor al salario mínimo por hora trabajada



a la salud de la infancia



Se propone desarro estrategias respect 19.3% 7.2% anuales correspond



R/OACNUDH



mpleo/población, para infancia y adolescencia R/OACNUDH Razón de empleo/población de jóvenes



mpleo/ población de 5 a 17 años % adolescentes de 12 a 17 años que realizan trabajo



14.9%



14.9% P/UNICEF 19.3%100.0%7.2% 100.0% 3.2% 100.0%7



d de que un alumno de nuevo ingreso en primer 4. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de la infancia P/REDIM 0.83 aria en edad normativa estricta se inscriba a 11 Razón de empleo/población, para infancia y adolescencia



29.7%



Ver también la Age



2. Derecho a un medioambiente sano de la infancia



Protección de los Derechos de la Infancia
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En proceso.



P/OACNUDH



P/INEGI



2005



info



4 P/OACNUDH



os en el grupo de edad 1. Legislación y políticas públicas integrales para la infancia nores a 1 año en Pobreza Alimentaria respecto P/INEGI ños en el grupo de edad 3 Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia



2000



INFORMACIÓN NACI



Fuente 2000



21.6



19.0



20.7



17.2



62.4%



90.7% 4.5% 91.8%12.5% R/OACNUDH



3 11



62.4% 90.7%



91.8%



18.2



16.5



28.5



24.0



7.3%



6.9%



NFORMACIÓN D.F.



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



2000



2005



2007



Fuente info



Observaciones



3



6



4



14



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008.
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1



14



Ídem.
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3
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14



Ídem. En proceso. Se propone generar (en revisión).



30.1%



25.1%



1



37.0%



29.7%



1



30.6%



1



31.0%



1 Ver también la Agenda Legislativa. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.
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100.0%



91.8%



94.9%



95.4%
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96.4%



97.3%



86.3%



91.8%



92.1%



%



14.9%



19.3%



7.2%



35.5%



29.7%



0.83 79.4%



74.9%



74.1%



78.4%



18.7%



30.3%



7 8 7 7 3



0.71



6.1% 20.9%



3.2%



78.8%



7



12.5%



10



30.1%



9



%



4.3%



11.2%



7.4%



2



%



3.1%



6.8%



6.3%



2



62.4%



3



50.9%



Las estimaciones comprenden el periodo: 2000/2001 a 2005/2006



Conforme al término de población Ocupada de INEGI. Considera a la población de 14 a 19 años debido a que la ENOE tiene predeterminados esos rangos
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Periodo: 2000 y 2003. Desnutrición (peso/edad)
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6.1%



Razón de empleo/población de jóvenes % adolescentes de 12 a 17 años que realizan trabajo (continuación) 12



prohibido por la ley mexicana % adolescentes de 14 a 17 años que trabaja y gana una 13 OBJETIVO / INDICADOR cantidad menor al salario mínimo por hora trabajada



20.9%



18.7%



30.3%



INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF DERECHOS DE LA INFANCIA



P/UNICEF



Tipo* y fuente del P/UNICEF Indicador



4.9%



4.3%



11.2%



INFORMACIÓN D.F.



7.4%



INFORMACIÓN NACIO



1.3% 2000



3.1% 2005



6.8% 2000



P/REDIM P/OACNUDH



3



50.9% 6



4



P/OACNUDH P/OACNUDH



71.3% 2



84.2% 5



1



R/OACNUDH P/OACNUDH



21.6 0 20.7



19.0 3 17.2



4.5%



12.5%



2007



6.3% 2005



5. Derecho aGenerales la salud de la infancia Indicadores 14 Núm % población de 0 a 17 añosemitidas sin derechohabiencia de recomendaciones por el ombudsman en 1 % niñasde y niños de un año cubiertos contra materia "niñosmenores y adolescentes"** 15 enfermedades prevenibles por vacunación (esquema Núm de recomendaciones emitidas por el ombudsman en completo) materia de "Infantes"** 16 Núm Tasasde derecomendaciones mortalidad infantilemitidas (por milpor nacidos vivos) el ombudsman en Tasas de niñasMenores y niños menores de 5 años materia demortalidad "Violenciade Contra de Edad"** (por mil niños)de las recomendaciones por parte de las % aceptación



P/OACNUDH 17 autoridades % niñas y niños menores de 5 años con desnutrición R/OACNUDH % respuestas efectivas de las autoridades, respecto de las P/OACNUDH Índices de muerte, incluidas tasas de mortalidad infantil, recomendaciones emitidas por el ombudsman 18 asociados con prevalencia de malnutrición (incluidas R/OACNUDH % niños de 12 a 17 años en Pobreza Alimentaria respecto al 2 desnutrición, obesidad e ingesta inadecuada de nutrientes) P/INEGI total de niños en el grupo de edad % niños de 6 a 11 años en Pobreza Alimentaria respecto al P/INEGI Tasas de mortalidad infantil por desnutrición total de niños en el grupo de edad % niños de de 1 aniñas 5 años en Pobreza Alimentaria respecto al Porcentaje y niños de primero de primaria con talla P/INEGI total baja de niños en el grupo de edad % niños a1 año en Pobreza Alimentaria respecto Tasa de menores Mortalidad por causas externas por 100,000 niñas y P/INEGI 19 I/UNICEF al totalde de6niños en el grupo de edad niños a 11 años
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8.0



62.4% 90.7%



91.8%



18.2



16.5



28.5



24.0



7.3%



6.9%



30.1%



25.1%



10.4



37.0% 11.2



29.7% 10.4



8.9%



30.6%



3.2%



8.7



31.0% 11.0



10.2



4



1. y políticas públicas integrales la infancia 6. Legislación Derecho a una vida libre de violencia de la para infancia 20 Tasa de suicidio pob de 10 a 14 años (por 100 mil hab) 3 Sistema de Protección de los Derechos de la Infancia Tasa de suicidio pob de 15 a 17 años (por 100 mil hab)



R/OACNUDH G/Por definir



7. Derechos sexuales y derechos reproductivos de la infancia 2. Derecho a un medioambiente sano de la infancia % mujeres adolescentes en edad fértil que usan métodos 21 P/OACNUDH anticonceptivos Campañas de educación para la infancia, en materia del 4 G/Por definir a un medioambiente sano 22 derecho % Porcentaje de madres de 15 a 17 años P/REDIM 3. la educación la infancia 8. Derecho Derechosa políticos de lade infancia 5 % Inasistenciapara de niñas y niños de 5 años a nivel P/UNICEF 14.1% Mecanismos la participación infantil en preescolar el diseño, 23 G/Por definir monitoreo y evaluación de políticas públicas % inasistencia escolar de adolescentes de 12 a 17 años en 6 P/UNICEF 18.7% primaria, secundaria y media superior 9. Derechos de las víctimas de trata y explotación sexual infantil 7 Absorción a educación secundaria P/UNICEF 100.0% Programas y acciones para la prevención y erradicación de 24 G/Por definir 8 Eficiencia en educación primaria R/OACNUDH 94.3% la trata y laterminal pederastia Probabilidad de que un alumno de nuevo ingreso en primer 10. Derecho a la a la seguridad a la libertad personales 9 año P/REDIMde la infancia de primaria enintegridad, edad normativa estricta se y inscriba a sexto año Respeto a los derechos humanos de la infancia callejera en 25 G/Por definir 10 Eficiencia terminal educación secundaria R/OACNUDH 74.9% el programa “Hijos en e hijas de la Ciudad” 4. humanos laborales de la infancia 11.Derecho Derechoalaltrabajo accesoy aderechos la justicia de la infancia No. de Juzgados/ Ministerios Públicos especializados en 11 R/OACNUDH 26 Razón de empleo/población, para infancia y adolescencia P/IIN (a) derechos de la infancia Número de niñas y niños internados por debajo de la edad 27 Razón de empleo/ población de 5 a 17 años P/IIN mínima establecida en la ley Número de sentencias judiciales con privación de libertad a 28 Razón de empleo/población de jóvenes P/IIN personas menores de 18 años



1.7



1.3



2.6



4.1



4.0%



5.3%



8.3%



14.9%



14.1%



19.3%



7.2%



35.5%



29.7%



100.0%



100.0%



91.8%



94.9%



96.4%



97.3%



86.3%



91.8%



0.83 79.4%



0.71 74.9%



74.1%



78.4%



6.1% 20.9%



18.7%



30.3%



% adolescentes de 12 a 17 años que realizan trabajo 29 Implementar la Ley de Justicia par a Adolescentes del DF G/Por definir 12 P/UNICEF 4.9% 4.3% 11.2% 7.4% prohibido por la ley mexicana % adolescentes de 14 a 17 años que trabaja y gana una Nota: para subgrupos en situación de discriminación y/o6.8% exclusión, 6.3% además 13 Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores P/UNICEF 1.3% 3.1% cantidad menor al salario mínimo por hora trabajada



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimie a la de salud de la proviene infanciade la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. ** 5. La Derecho denominación los temas 14 población de 0 a 17del años sinladerechohabiencia P/REDIM 50.9% 62.4% (a) % Instituto Interamericano niño, niña y adolescentes. Fuentes % niñas y Comité niños menores de un año cubiertos contra Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Sistema de seguimiento de lapor situación de la infancia y la adolescencia. SISESIA. INEGI. 71.3% http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesia.exe/IND50002 1/ enfermedades 15 prevenibles vacunación (esquema P/OACNUDH 84.2% 90.7% 91.8% 2/ completo) UNICEF México mediante estimaciones hechas con la ENE. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf



3/ Tasas Red porde losmortalidad Derechos de la Infancia. Lanacidos infancia cuenta. 16 infantil (por mil vivos) http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm R/OACNUDH 21.6 19.0 18.2 16.5 Consejode Nacional de Población.CONAPO. http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=234 mortalidad de niñas y niños menores de 5 años 4/ Tasas 20.7 17.2 28.5 24.0 mil niños) 5/ (por UNICEF México con información de Sistema Automatizado de Información CONAVA/PROVAC de la Secretaría de Salud. http://www.unicef.org/mex



17 niñas México y niñoscon menores de 5 de años con desnutrición R/OACNUDH 4.5% 12.5% 6/ % UNICEF información CENSIA, SSA. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn2.xls
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S ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF ECHOS DE LA INFANCIA
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% 2



84.2% 5
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Fuente 2 info



62.4%



3 14



90.7%



91.8%



18.2



16.5



28.5



24.0



11 14 11 14 11



7.3%



6.9%
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Observaciones



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. Ídem. Ídem. En proceso. Periodo: 2000 y 2003. Desnutrición (peso/edad)



1



10.4



37.0% 11.2



29.7% 10.4



1 6



Por cada 100,000 niños. Periodo: 2000 y 2003. Mortalidad por desnutrición.



8.9%



30.6%



3.2%



1 3



Corresponde a 2004



8.7



31.0% 11.0



10.2



1 6



Periodo: 2000 y 2003.



3 3



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Periodo: 2004 estrategias respectivas, en los programas operativos Periodo: 2004 anuales correspondientes.



Ver también la Agenda Legislativa.
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%
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%
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19.3%
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35.5%



29.7%
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94.9%



95.4%



97.3%



86.3%
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0.83 79.4%
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5.3% 14.9%



3.2%



74.1%



78.4%



7 8 7 7 3



0.71 74.9%



78.8%
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Se Se propone propone generar. desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Las estimaciones comprenden el periodo: 2000/2001 a 2005/2006 Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



Se propone generar.



6.1% 20.9% 4.3%



18.7%



30.3% 11.2%



12.5%



10



30.1%



9



Considera a la población de 14 a 19 años debido a Se propone generar. que la ENOE tiene predeterminados esos rangos



2



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



7.4%



Conforme al generar. término de población Ocupada de INEGI. Se propone



en situación de discriminación y/o6.8% exclusión, además % 3.1% 6.3% de por delegación. 2



e describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . de Seguimiento de la CDHDF.



50.9%



62.4%



3
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dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesia.exe/IND5000225 % 84.2% 90.7% 91.8%



11



sh/mx_resources_base_datos_idn3.pdf



6 19.0 18.2 a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm



ontent&view=article&id=36&Itemid=234
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17.2



28.5
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2



7.4%



6.3% 2005



Considera a la población de 14 a 19 años debido a que la ENOE tiene predeterminados esos rangos



25.1%



%



%



9



30.1%



8.3%



%



30.1%



Conforme al término de población Ocupada de INEGI.



Se propone generar (en revisión).



%



a



10



INFORMACIÓN NACIONAL



%



8



12.5%



16.5



11



24.0



11



de la Secretaría de Salud. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base__datos_idnI.xls Periodo: 2000 y 2003. Desnutrición (peso/edad) % 12.5% 7.3% 6.9% 5 sources_base_datos_idn2.xls



Capítulo 22. Derechos de la infancia



6.1%



28



Número de sentencias judiciales con privación de libertad a personas menores de 18 años



29 Implementar la Ley de Justicia par a Adolescentes del DF
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P/IIN G/Por definir



Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclusión, además



* P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimie ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. Nota: Se requiere generar la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclu(a)sión, Instituto Interamericano del niño, la niña y adolescentes. además de por delegación. Fuentes Sistema dedeseguimiento de la situación de la infancia y la adolescencia. INEGI. http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesia.exe/IND50002 *1/ P=Indicador Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La SISESIA. metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Seguimiento y Evaluación 2/deUNICEF México mediante. estimaciones hechas con la ENE. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf **3/ LaRed denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. por los Derechos de la Infancia. La infancia cuenta. http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm (a) Instituto Interamericano del niño, la niña y adolescentes. Consejo Nacional de Población.CONAPO. http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=234 4/



Fuentes 5/ UNICEF México con información de Sistema Automatizado de Información CONAVA/PROVAC de la Secretaría de Salud. http://www.unicef.org/mex 1/ Sistema de seguimiento la situaciónde deCENSIA, la infanciaSSA. y la adolescencia. sisesia. inegi. http://dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesia.exe/ 6/ UNICEF México con de información http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn2.xls IND5000225 7/ Secretaría demediante Educación Pública. http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm 2/ unicef México estimaciones hechas con la ENE. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf 8/ UNICEF México con información de infancia la SEP. cuenta. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf 3/ Red por los Derechos de la Infancia. La http://www.infanciacuenta.org/Acceso-a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06. Elaboración con las Proyecciones de la Población en México (Conapo) y la ENOE. 9/htm 4/ Consejo Población.Conapo. 10/ ENOE,Nacional Módulodede Trabajo Infantil. http://www.conapo.gob.mx/index.php?option=com_content&view=article&id=36&Itemid=234 INEGI. http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/sociodemografico/infant 5/ Unicef México con información de Sistema Automatizado de Información conava/provac de la Secretaría de Salud. http://www.unicef. 11/ Sistema Nacional de Información en Salud (SINAIS). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html org/mexico/spanish/mx_resources_base__datos_idnI.xls 12/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03



13/ INEGI. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y del Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www.inegi.org.mx/lib



DATOS DEMOGRÁFICOS PARA LA UBICACIÓN DEL GRUPO CONCEPTO Número de habitantes de 0 a 14 años (millones)



INFORMACIÓN D.F.



2000



2005



INFORMACIÓN NACIO



2007



2000



2005



2.24



2.04



32.60



% Pob de 0 a 4 años respecto al total de la población



8.6%



7.6%



10.9%



9.9%



% Pob de 5 a 9 años respecto al total de la población



8.9%



7.7%



11.5%



10.2%



% Pob de 10 a 14 años respecto al total de la población



31.60



8.6%



8.1%



11.0%



10.6%



% Mujeres respecto a la población de 0 a 4 años



49.2%



49.1%



49.2%



49.2%



% Mujeres respecto a la población de 5 a 9 años



49.2%



49.1%



49.4%



49.2%



% Mujeres respecto a la población de 10 a 14 años



49.5%



49.3%



49.4%



49.4%
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Se propone generar. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



e describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación . de Seguimiento de la CDHDF. 6/ Unicef México con información de censia, SSA. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn2.xls 7/ Secretaría de Educación Pública. http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm 8/ Unicef México con información de la SEP. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf dgcnesyp.inegi.gob.mx/cgi-win/sisesia.exe/IND5000225 9/ Elaboración con las Proyecciones de la Población en México (Conapo) y la enoe. 10/ enoe, Módulo de Trabajo Infantil. inegi. http://www.inegi.org.mx/prod_serv/contenidos/espanol/bvinegi/productos/estudios/sociodesh/mx_resources_base_datos_idn3.pdf mografico/infantil/MTI_2007.pdf. a-datos-ICM06/acceso-a-datos-DF-06.htm 11/ Sistema Nacional de Información en Salud (sinais). http://sinais.salud.gob.mx/estadisticasportema.html ontent&view=article&id=36&Itemid=234 12/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 inegi. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y del Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www. de la Secretaría de Salud. 13/ http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base__datos_idnI.xls sources_base_datos_idn2.xlsinegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401
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en situación de discriminación y/o exclusión, además de por delegación.



l/bvinegi/productos/estudios/sociodemografico/infantil/MTI_2007.pdf.



ema.html hp?id=seg_cuadro03



Población y Vivienda 2000 .http://www.inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401
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Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.1



Justificación2 La construcción social de lo que significa ser joven va más allá de un criterio de edad, hay diversos elementos que deben de tomarse en cuenta para una definición de lo que significa ser joven, como la clase social, el género, cambios biológicos, demográficos, geográficos, los imaginarios culturales, y el momento histórico –entre otros–. Desde una mirada sociológica se construyen y reconocen las diversas formas de expresión desde y para lo juvenil, por lo que la juventud también es un conjunto de identidades diversas, entendidas éstas como formas de organización distintas, de adhesión grupal diferentes, de roles, de interacciones con la sociedad que buscan construir condiciones equitativas con todos sus integrantes, cada generación de jóvenes adquiere y expresa sus propias significaciones culturales e identitarias, las cuales se relacionan con su contexto en los tiempos históricos, políticos y sociales específicos. El reconocimiento de los derechos de las y los jóvenes se encuentra establecido en diversos tratados de derechos humanos que el Estado Mexicano signó, frente a los cuales se comprometió a implementar acciones en los ámbitos del ejecutivo, legislativo y judicial para garantizar la promoción, defensa y protección de los derechos de las y los jóvenes. Sin embargo a nivel internacional se carece de una convención universal específica abocada directamente a los y las jóvenes; en muchos casos la Convención sobre los Derechos del Niño de la onu (cdn), al abarcar hasta los 18 años de edad, protege y es referencia para una parte de este sector; al igual que otras convenciones como la cedaw y la Belém do Pará que son referencial para las mujeres jóvenes, así como el resto de las convenciones y protocolos facultativos que incorporan apartados o aplican por su carácter universal a la población joven.3 La Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal (ljdf ), aunque novedosa en muchos aspectos declarativos,4 carece en su diseño, de una perspectiva de derechos humanos, lo cual se traduce en * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”,



“Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador ), artículo 1. 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 28. Derechos de las y los jóvenes, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, p. 630-661, así como las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 A nivel de la comunidad iberoamericana, se encuentra en proceso de adhesión y ratificación La Convención Iberoamericana de los derechos de los jóvenes, suscrita por muchos Estados excepto el mexicano. Es un Tratado internacional desde el 11 de octubre del 2005, el cual cuenta con la firma de 16 Estados y entra en vigor en la región al ratificarla Costa Rica el 1 de marzo del 2008. Ver http://www. unfpa.or.cr/index.php?option=com_content&task=view&id=236&Itemid=70r 4 Publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de julio del 2000. 1 
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prácticas diseñadas desde un enfoque tutelar, y las acciones de política pública se orientan a ubicar a las y los jóvenes como objetos de promoción y /o protección, sin voz para incidir en el diseño de programas, acciones, ni mecanismos jurídicos que garanticen la exigibilidad y justiciabilidad de sus derechos ante el Estado. El contexto de los y las jóvenes en el Distrito Federal no es sencillo, ya que los canales de movilidad tradicionales se han visto reducidos. El acceso a la educación, a la participación política efectiva y con poder, el acceso al mercado laboral con dignidad y a la vivienda, para alcanzar mejores niveles de madurez y autonomía son cada vez más complejos; el sistema de seguridad y justicia sigue impregnado de representaciones sociales que los conciben como potenciales delincuentes y sus acciones se ven orientadas–muchas de las veces– a criminalizarlos.



Derechos y temas relacionados con el ejercicio de los derechos humanos de las y los jóvenes que se abordan en este capítulo: 23.1 Legislación y políticas públicas integrales para las y los jóvenes 23.2 Derecho a la educación de las y los jóvenes 23.3 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las y los jóvenes 23.4 Derecho a la salud de las y los jóvenes 23.5 Derecho a la igualdad y a la no discriminación de las y los jóvenes 23.6 Derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes 23.7 Derechos políticos de las y los jóvenes 23.8 Derecho a la libertad, a la integridad y la seguridad personales de las y los jóvenes 23.9 Derecho al acceso a la justicia de las y los jóvenes



23.1 Legislación y políticas públicas integrales para las y los jóvenes Objetivo específico 



Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos, leyes, políticas públicas y presupuesto para las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal, con base a procesos amplios de consulta y participación con organizaciones de la sociedad civil, especialistas en la materia y las y los integrantes del grupo de población.5



Justificación6 



En el Distrito Federal existen vacíos estructurales respecto de los derechos de la población juvenil. La ljdf, debería definir y reconocer explícitamente en su artículo 1° la protección y defensa de los derechos de los y las jóvenes como bien jurídicamente tutelado. Sin embargo, la ljdf adolece de esta definición, por lo que las acciones derivadas de dicha ley, se fundamentan en un enfoque asistencialista, y en algunas ocasiones, permiten rasgos de discrecionalidad para diseñar e implementar planes y programas. Si bien la ljdf hace referencia a los derechos, estos se establecen de manera declarativa, ya que no se definen mecanismos de exigibilidad ni justiciabilidad para que las y los jóvenes hagan valer los mismos.



5 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 2 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador ), artículo 1 y 2. 6 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Así, los efectos de dicha ley se debilitan al no incorporar de manera explícita los mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad de los principios de derechos humanos, como lo son la igualdad de género, la participación y protagonismo juvenil, así como la adopción de medidas estructurales que están contempladas en diversos tratados internacionales, tales como la generación de información estadística y confiable, recursos destinados para garantizar, proteger y asegurar los derechos de las y los jóvenes, acciones tendientes a garantizar la articulación entre osc para el diseño, monitoreo y evaluación de políticas públicas, entre otros. Por lo que respecta a la instrumentación de dicha ley en acciones, planes y programas, se establece al Instituto de la Juventud del Distrito Federal (Injuve), como un órgano que tiene entre sus atribuciones las de elaborar un Plan de Desarrollo Integral de la Juventud, crear mecanismos de coordinación institucional y coordinar y desarrollar un sistema de información, entre otras. Sin embargo, dichas atribuciones están acotadas, lo que limita el diseño, implementación y evaluación de políticas públicas desde un enfoque de derechos humanos, con recursos suficientes destinados a ello y con los indicadores generados a partir de los instrumentos que México ha signado en materia de derechos humanos. En este sentido, es urgente que la legislación en materia de los derechos de las y los jóvenes se revise a la luz de los tratados internacionales y regionales, que considere al Injuve como el órgano rector de las políticas públicas, mismas que deberán basarse en un sistema de información respecto a la situación de los derechos de las y los jóvenes en el Distrito Federal. Estrategia 



Armonizar toda la legislación del D. F. con los tratados internacionales en materia de derechos humanos, considerando las particularidades de la población juvenil.7



Líneas de acción 1663. Realizar un análisis del marco normativo del D. F., para identificar la existencia de vacíos legales, tomando como base la Convención Iberoamericana de Derechos de los Jóvenes, así como otros instrumentos internacionales que permitan una mayor protección de los derechos de la juventud, como insumo para rrealizar las reformas necesarias que garanticen la promoción, protección y defensa de los derechos de las y los jóvenes en el D. F.8 Responsable: aldf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 7 



Para dicho análisis se citan los siguientes instrumentos internacionales en materia de derechos humanos: Convención sobre los Derechos del Niño; Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad; Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad); Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos; Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, entre otras, que protegen los derechos de las y los jóvenes por su carácter de universalidad. 8 Para mayor información ver Diagnóstico de Derechos Humanos del DF, Derechos de las y los jóvenes, Párrafos 28062816, México. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1664. Realizar un análisis de la estructura y contenidos de la ljdf, a fin de llevar a cabo una reforma integral que permita dotarla con la estructura necesaria para garantizar la promoción, ejercicio y defensa los derecho de las y los jóvenes e incluir los mecanismos de defensa jurídica que permitan la restitución de los mismos,9 teniendo como prioridad la elaboración de un reglamento para asegurar su aplicación. Responsable: aldf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1665. Reformar el artículo 1º de la ljdf para establecer explícitamente la protección y defensa de los derechos de las y los jóvenes, el bien jurídicamente tutelado son los derechos. Responsable: aldf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1666. Incorporar en el marco normativo del D. F., los recursos administrativos y jurídicos suficientes para garantizar el diseño, la implementación y la evaluación de políticas públicas integrales y de calidad, así como la participación y organización activa, plural y autónoma de las y los jóvenes. Asimismo incorporar los mecanismos de exigibilidad y justiciabilidad suficientes para garantizar la defensa y protección de los derechos de las y los jóvenes. Responsables: aldf e Injuve Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Transversalizar la perspectiva juvenil10 con enfoque de derechos humanos de todos los planes y acciones de los diversos órganos, dependencias e instancias públicas del D. F. Deberá incorporar la participación de la población juvenil y organizaciones de la sociedad civil para su diseño, implementación y monitoreo.



Líneas de acción 1667 Realizar en coordinación con las osc y personal académico, expertas (os) en el tema, un análisis de la ljdf para fundamentar e implementar las reformas necesarias fin de que el Injuve sea la instancia rectora y coordinadora de la política pública juvenil. Responsable: aldf Corresponsable: Injuve y cdhdf Plazo: corto plazo 9 



Véase, Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 28. Derechos de las y los jóvenes, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 2806-2816, México. 10 De acuerdo a ops y unfpa, la perspectiva juvenil se entiende como el enfoque teórico metodológico y operativo que parte de reconocer a la juventud como un sector ampliamente diverso, en el que confluyen múltiples condiciones: sociales, culturales, políticas, económicas, históricas, entre otras. Con lo cual se busca generar acciones y decisiones desde y con la/os jóvenes reconociéndoles como sujetos plenos de derechos humanos en todos los espacios en los que se desenvuelven. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1668. Realizar las reformas legislativas adecuadas a la ljdf para garantizar que el Injuve sea una instancia coordinadora que plantee ejes rectores de la política pública juvenil con enfoque de derechos humanos a nivel local y territorial a través de las Delegaciones del D. F. Responsables: aldf y jg Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1669. Reformar el artículo 49 de la ljdf para incluir en las atribuciones del Injuve, la elaboración de programas para la promoción, protección y defensa de los derechos de la juventud del Distrito Federal, con participación corresponsable de las osc, jóvenes y organizaciones juveniles. Responsable: aldf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1670. Adicionar en la ljdf, un apartado específico para las jefaturas delegaciones con el objetivo de establecer acciones para implementar políticas públicas para la juventud, así como la creación de áreas especificas al interior de éstas, que permitan la instrumentación de planes y proyectos a nivel delegacional, en coordinación con el gobierno central. Dichas reformas deberán considerar la participación juvenil. Responsables: aldf y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1671. Evaluar el funcionamiento del Consejo del Injuve, a fin de identificar si cuenta con el enfoque de derechos humanos. Responsable: Injuve Plazo: corto plazo 1672. Revisar y en su caso, modificar el plan estratégico del Consejo del Injuve, a fin de establecer la coordinación con las Delegaciones del D. F., la participación de organizaciones juveniles, de osc. Se deberá etiquetar los recursos suficientes para su implementación, monitoreo y evaluación. Responsable: Injuve Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1673. Diseñar e implementar un enfoque transversal e integral sobre los Jóvenes en las políticas públicas incorporando y adoptando como insumos, las recomendaciones del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, las recomendaciones que la cdhdf ha emitido en materia de los derechos de la población juvenil, en particular las relacionadas con el Caso New’s Divine (11/2008) Responsable: gdf e Injuve Corresponsable: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y mediano plazo (implementación)
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1674. Realizar un diagnóstico y actualizarlo cada cinco años, a través de encuestas, datos estadísticos y desagregados por ubicación geográfica respecto de los resultados y cobertura de planes y acciones que las dependencias públicas del Distrito Federal tienen para con la población juvenil. Dichos resultados deberán analizarse desde el enfoque de los derechos humanos y la información deberá de ser pública. Responsables: gdf, Injuve, aldf, tsjdf, Sedeso, se, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (programación y realización) y permanente (actualización) 1675. A partir del diagnóstico descrito anteriormente, diseñar y en su caso reestructurar los planes, así como los programas públicos existentes para que se implementen desde un enfoque de derechos humanos y con perspectiva juvenil en todas las delegaciones del D. F. Dichos programas deberán de contar con la participación de la población juvenil para su diseño, monitoreo y evaluación. Responsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (diseño y/o reestructuración) y permanente (monitoreo y evaluación) 1676. Reformar la ljdf para establecer la participación juvenil como elemento fundamental en el diseño de políticas públicas en materia de juventud. Para ello será necesario: a) Incluir mecanismos claros para promover y potenciar la articulación de las organizaciones juveniles y la participación activa de las y los jóvenes en las decisiones que se tomen en torno suyo. b) La creación de un Consejo de juventud que integre de manera autónoma y plural colectivos, colegios y jóvenes interesados, que funcione como un mecanismo de participación y comunicación con la juventud que habita en la ciudad, no sólo con un carácter consultivo, sino con capacidad resolutiva. Responsable: aldf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo Estrategia 



Generar información estadística confiable, precisa y sistemática que permita conocer la situación que vive la población juvenil respecto a sus derechos.11



Líneas de acción 1677. Crear un sistema de información estadística, confiable y actualizada sobre la población juvenil y el nivel de cumplimiento de sus derechos en el Distrito Federal, retomando las experiencias de las osc y el sector académico.



11 



onu, Informe sobre indicadores para vigilar el cumplimiento de los instrumentos internacionales de derechos humanos, HRI/MC/2006/7, 11 de mayo de 2006, párrafo 3.y oea, cidh, Lineamientos para la elaboración de indicadores de progreso en materia de derechos económicos, sociales y culturales, oea /Ser/L/V/II.129 Doc. 5, 5 octubre 2007, párrafo 11. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: Injuve Corresponsables: Delegaciones del D. F. y Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso Plazos: corto plazo (creación) y permanente (actualización) 1678. Asegurar que el sistema de información sobre los derechos de las y los jóvenes, considere los siguientes componentes para el desarrollo de información: a) Integrar todos los derechos reconocidos en los diversos tratados internacionales para el diseño de indicadores. b) Incluir en todas las encuestas locales variables relacionadas con las condiciones de vida de la población juvenil, en particular las que viven en situación de discriminación y/o exclusión (poblaciones callejeras, trabajadoras, indígenas, migrantes, jóvenes con discapacidad,12 identidades urbanas, lgbttt, entre otras). c) Requerir información a los diversos órganos y dependencias de la administración pública de la Ciudad de México relacionada con las y los jóvenes, así como sistematizarla y centralizarla. d) Contar con un padrón confiable y transparente de los apoyos y recursos que recibe la población juvenil para el ejercicio de determinados derechos. Responsable: Injuve Corresponsables: Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso y Dependencias públicas del gdf Plazos: mediano plazo (implementación) y permanente (actualización) 1679. Crear, implementar y evaluar los mecanismos necesarios para que toda la información producida en las dependencias y que sea de interés para la población juvenil, sea accesible, asequible y de calidad. Dichos mecanismos deberán de contar con el monitoreo y evaluación de la población juvenil. Responsable: Injuve Corresponsable: gdf y Sistema de Información del Desarrollo Social-Sedeso Plazos: corto plazo (creación e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Incrementar la calidad de los procesos de formación en derechos de las y los jóvenes, entre las y los funcionarios públicos de los ámbitos, ejecutivo, legislativo y judicial del D. F. a fin de garantizar su adecuada promoción, protección y defensa.



Líneas de acción 1680. Diseñar, implementar y evaluar nuevos programas de formación y capacitación formal respecto de los derechos de las y los jóvenes, dirigidos a todas las dependencias del ámbito ejecutivo, legislativo y judicial así como a los organismos autónomos, que garanticen al menos los siguientes elementos: 12 



Vide infra capítulo 28. Derechos de las personas con discapacidad, la línea de acción número 2196.
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a) Perspectiva de la juventud, el reconocimiento de las y los jóvenes como grupo social con capacidad de goce y ejercicio de sus derechos. b) Legislación internacional, nacional y local respecto a los derechos de los y las jóvenes; c) Mecanismos de defensa jurídica y programas de políticas públicas; presentación y generación de indicadores de monitoreo y evaluación; d) Participación y organización juvenil. Responsables: Injuve y sg Corresponsables: Dependencias públicas del D. F., organismos autónomos y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación). 1681. Diseñar, implementar y evaluar campañas de sensibilización e información dirigido a las y los funcionarios públicos, a través de los medios de comunicación, impresos y electrónicos, que reconozcan a la juventud como actores sociales, así como el respeto y protección a sus derechos, en particular deberá de modificar las representaciones sociales que se tiene de los grupos juveniles que viven situaciones de discriminación y/o exclusión.13 Responsable: Injuve Corresponsable: Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación)



23.2 Derecho a la educación de las y los jóvenes Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la educación de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.14



Justificación15 



La educación en el Distrito Federal, se regula por el ámbito federal y local, lo que obstaculiza la articulación entre ambos actores para garantizar el derecho a la educación de las y los jóvenes.



Las y los jóvenes en el D. F. tienen derecho a acceder al sistema educativo, mismo que es gratuito en todos sus niveles, incluyendo nivel medio superior y superior, de acuerdo al artículo 10 de la ljdf, asimismo, se plantea que la educación deberá de ser para todos y todas, la cual considerará las particularidades necesarias para evitar la deserción escolar y la exclusión educativa. El Diagnóstico de derechos humanos del Distrito Federal, establece que la población juvenil que no sabe leer ni escribir se concentra en la Delegación Iztapalapa con 27.7% del total de jóvenes, seguida de la Gustavo A. Madero con el 12.19% y la Miguel Hidalgo con el 2.12%.Si a esto le sumamos que la población joven 13 



Como la población lgbttti y callejera, jóvenes migrantes, mujeres jóvenes, indígenas y/o con discapacidad, los que forman parte de las identidades urbanas y todos/as aquellos/as jóvenes que han sido víctima de algún tipo de delito, a fin de reconocerlos como sujetos plenos de derechos. 14 onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículo 13 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 13. 15 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



de 18 a 29 años de edad que no cuenta con educación media superior, la cifra representa el 36.8% del total de la población juvenil del D. F. Por otra parte, sólo el 27.2 % cuenta con educación superior. Estas situaciones derivan en una falta clara de oportunidades educativas en el D. F. y en la violación del derecho a la educación de las y los jóvenes. La exclusión educativa y deserción escolar es otro de los grandes problemas que se presentan en el D. F., en particular cuando se trata de mujeres jóvenes, madres jóvenes, de grupos indígenas, de migrantes y de jóvenes con discapacidad. Estrategia 



Establecer mecanismos de comunicación, coordinación y articulación institucional y de política pública entre los actores federales y locales a fin de que se garantice de manera corresponsable el derecho a la educación.



Líneas de acción 1682. Impulsar las reformas legislativas necesarias para lograr la descentralización plena de la educación en el Distrito Federal. Responsable: Congreso de la Unión 1683. Establecer acuerdos y convenios entre los diferentes actores de gobierno local y federal, así como de instancias académicas, encargados de la educación media superior y superior, para concertar y establecer acciones para garantizar la educación de las y los jóvenes en el Distrito Federal, de acuerdo a las competencias de cada instancia. Responsable: Dirección de Planeación-se Plazo: corto plazo Estrategia 



Abatir el rezago educativo dentro de la población juvenil y la discriminación hacia las y los jóvenes que no saben leer ni escribir.



Líneas de acción 1684. Generar mecanismos de información desagregada por edad, sexo, etnia, grado escolar, ubicación geográfica, condición social, entre otros, que permita hacer los cruces necesarios para el diseño de estrategias adecuadas de intervención educativa, con especial énfasis en poblaciones que viven en situación de discriminación y/o exclusión como las poblaciones callejeras, trabajadoras, con discapacidad, migrante, lgbttti, las madres jóvenes jefas de familia, y las que forman parte de las identidades urbanas. Dicha información deberla de ser actualizada de manera permanente. Responsables: Dirección de Planeación-se e Injuve Plazos: corto plazo (generación) y permanente (actualización)
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1685. A partir de la información generada anteriormente, diseñar, implementar y evaluar programas formales y no formales de alfabetizaciones accesibles, integrales y de calidad para las personas jóvenes, privilegiando a las mujeres jóvenes de las delegaciones que registran un mayor índice de analfabetismo. Dichos programas deberán de incorporar la participación activa de las y los jóvenes en el diseño y evaluación de las acciones. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1686. Reestructurar los programas de estudio para todos los niveles educativos, a fin de garantizar la educación no sexista, libre de estereotipos, libre de violencia, laica, así como, educación sexual objetiva. Lo anterior con el fin de incidir en la superación de la violencia sistemática de género y avance de las políticas de igualdad de género en los distintos niveles del sistema educativo. Responsables: Dirección de Planeación-se e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (reestructuración) y permanente (evaluación) 1687. Identificar los factores que obligan a las mujeres jóvenes a abandonar la escuela, a fin de fortalecer y ampliar los programas de apoyo y estímulo para las estudiantes a través de becas y centros de desarrollo y cuidado infantil en centros educativos para madres jóvenes. Responsables: Dirección de Planeación-se e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1688. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos de intervención y campañas dirigidas a prevenir actos de discriminación hacia las y los jóvenes que no saben leer ni escribir. Responsables: se e Injuve Corresponsable: Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



Incrementar los índices de escolaridad de nivel medio superior y superior entre las y los jóvenes, con modalidades que permitan la combinación de educación y empleo.



Líneas de acción 1689. Generar información actualizada, desagregada por edad, sexo, condición económica, ubicación geográfica, niveles educativos que sirva de insumo para la elaboración y actualización de diagnósticos que permitan identificar las principales causas y motivos por los que las y los jóvenes, principalmente las mujeres, no ingresan o desertan de la educación media superior y superior. Responsables: Dirección de Planeación-se e Injuve Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (actualización)
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1690. A partir de la información generada, diseñar una estrategia integral con enfoque de derechos humanos, para ampliar la oferta educativa de nivel medio superior y superior e incentivar el acceso entre las y los jóvenes poniendo énfasis en las particularidades a las que se enfrentan en cuanto al ingreso tanto hombres como mujeres. Dichas estrategias deberán de considerar a las poblaciones en situación de discriminación y/o exclusión como las callejeras, trabajadoras, con discapacidad, indígenas, migrantes, y las que forman parte de las identidades urbanas. Responsables: Dirección de Planeación-se, Injuve y Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas y el Centro de Atención a Migrantes y sus FamiliaresSederec Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1691. Diseñar, implementar y evaluar programas integrales16 con enfoque de derechos humanos, que incentiven la culminación de los estudios a nivel medio superior de las y los jóvenes. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1692. Incrementar el número de centros educativos educación de nivel medio superior y superior, a fin de garantizar la cobertura total de las y los jóvenes que habitan y transitan en el D. F. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Injuve y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1693. Generar mecanismos de inclusión, a fin de garantizar el acceso, bajo el principio de igualdad y no discriminación y respeto a la diversidad de las y los jóvenes en los centros de educación. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se, Injuve y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) Estrategia 



Incrementar los servicios educativos de calidad para las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.



Líneas de acción 1694. Diseñar, diversificar, implementar y evaluar una oferta educativa que considere las características propias de las y los jóvenes, a fin de proveer de información y formación, para abatir brechas como la tecnológica en la educación media superior y superior. Responsables: Dirección de Planeación-se e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1695. Diseñar e implementar nuevas modalidades de educación formal en el nivel educativo medio superior y superior, que incorpore el binomio educación-trabajo, que permita a las y los jóvenes contar 16 



Tales como un sistema de becas y programas de educación permanente que además de apoyar a las y los jóvenes en lo económico aporten para su desarrollo personal, así como las modalidades que permitan la adecuada combinación entre la educación y el empleo remunerado.
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con las herramientas metodológicas y conceptuales suficientes para facilitar el acceso a una vida laboral de calidad. Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Delegaciones del D. F. y uacm Corresponsable: Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1696. Realizar las reformas educativas necesarias a nivel medio superior y superior, a fin de que generar mecanismos para la revalidación de materias y en los casos que sea pertinente educativas en todas las dependencia educativas del D. F., para que las y los jóvenes, que por diversos motivos, no logran concluir sus estudios en los centros donde iniciaron su registro, puedan concluirlo en otro centro educativo, sin necesidad de reiniciar el proceso. Responsable: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1697. Generar mecanismos para la validación y certificación de la educación no formal, impulsando programas que permitan certificar las habilidades y capacidades obtenidas de manera empírica o practica. Así como facilitar el acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación para abatir el rezago tecnológico. Responsable: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1698. Diseñar, implementar y evaluar un programa de capacitación formal permanente al personal docente de la educación de nivel medio y superior del Distrito Federal, respecto de los derechos humanos y una educación para la paz, que considere la perspectiva de género e integralidad de los derechos humanos de las y los jóvenes. Para el programa de capacitación se deberá considerar los siguientes elementos: perspectiva juvenil, sustentabilidad, pertinencia educativa, docencia, infraestructura, materiales, currículo e inserción laboral. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Injuve y Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1699. Diseñar, implementar y evaluar estrategias diversas como educación para la paz, resolución de conflictos de manera no violenta, cultura de la legalidad, entre otros para mejorar los ambientes escolares, y disminuir los niveles de violencia, uso y acceso a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación, así como educando en el uso y conservación de los recursos naturales y la preservación del medio ambiente desde un enfoque de sustentabilidad. Responsables: Dirección de Planeación-se e iems Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)
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1700. Incorporar en los contenidos educativos, el componente de educación sexual en la Ciudad de México, dirigida a las y los jóvenes, en donde se involucren a las instancias gubernamentales, medios de comunicación y población en general. Poniendo énfasis en las acciones de prevención de its y el ejercicio de los derechos sexuales y derechos reproductivos. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: cdhdf, Injuve e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1701. Diseñar, implementar y evaluar una estrategia de espacios públicos en las escuelas, en particular en educación media superior, que complementen la difusión de temas estratégicos para la juventud. Dicha estrategia deberá de considerar la distribución y la accesibilidad de sitios para el acceso a a las nuevas tecnologías de la información y la comunicación. Responsables: Dirección de Planeación-se, Dirección General de Desarrollo Urbano-Seduvi Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1702. Crear los mecanismos adecuados en los centros educativos de todos los niveles, para que la participación de las y los jóvenes se incorpore en el diseño, monitoreo y evaluación de políticas publicas referidas a educación. Responsable: Dirección de Planeación-se Corresponsable: Copred e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



23.3 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las y los jóvenes Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y de no discriminación, el derecho al trabajo y los derechos humanos laborales de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.17



Justificación18 



El pidesc, en su artículo 6, inciso 2 establece, entre otras cosas: entre las medidas que habrá de adoptar cada uno de los Estados Partes para lograr la plena efectividad del derecho al trabajo, deberá figurar la orientación y formación técnico profesional, la preparación de programas, normas y técnicas encaminadas a conseguir un desarrollo económico, social y cultural constante y la ocupación plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades políticas y económicas fundamentales de la persona humana. Asimismo, el capítulo II artículos 6 al 9 de la ley de las y los jóvenes en el D. F. establece el derecho que tienen las y los jóvenes a un trabajo digno y bien remunerado.



En el D. F., son los hombres jóvenes quienes presentan los mayores niveles de incorporación a un empleo, pues sólo 3 de cada 10 mujeres trabajan de forma 17 



onu, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 6,7,8,y 9, oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), articulo 7, párrafo f. 18 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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remunerada. Por otro lado, las condiciones en las que laboran las y los jóvenes son cada vez más precarias. El Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal señala que para el grupo de 20 a 24 años, reporta que es empleado u obrero en un 67.7%; un 60.8% tiene contrato escrito y el salario que percibe el 53.9% de este sector es de uno a tres salarios mínimos. La brecha tecnológica presente entre las y los jóvenes es un obstáculo para que éstos tengan acceso a mayores y mejores oportunidades de empleo, lo cual debería de reflejarse en los procesos de formación en los diversos niveles de educación en el D. F., que permita garantizar una transición adecuada entre la escuela y el primer empleo. Estrategia 



Crear los mecanismos necesarios para que el primer trabajo sea digno y justamente remunerado, considerando las particularidades específicas a las que se enfrentan las y los jóvenes cuando ingresan al mismo.



Líneas de acción 1703. Diseñar, implementar y evaluar los mecanismos necesarios para garantizar lo establecido en los artículos 7, 8 y 9 bis de la ljdf referentes a: a) Establecer lineamientos y políticas fiscales que incentiven la creación, promoción y protección del empleo de los jóvenes del Distrito Federal en la modalidad de Primera Experiencia Laboral. b) Promover por todos los medios a su alcance, el empleo y la capacitación laboral de las y los jóvenes de la ciudad. c) Implementar un sistema de empleo, bolsa de trabajo, capacitación laboral, recursos económicos para proyectos productivos. d) Promover la celebración de Convenios y la implementación de estímulos fiscales con las empresas del sector público y privado que ofrezcan empleo a las y los jóvenes. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Injuve y sf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1704. Realizar un estudio desagregado a nivel delegacional respecto de la efectividad en cobertura y atención del programa “De primer empleo” y otros programas con el mismo enfoque, que permitan identificar si ésta política está siendo efectiva para garantizar los derechos humanos laborales de la población juvenil en el D. F., con especial énfasis en las poblaciones en situación de discriminación y/o exclusión. Responsables: Dirección de Estadísticas del Trabajo-styfe e Injuve Plazo: corto plazo 1705. Diseñar y reestructurar a nivel delegación, a partir del estudio realizado anteriormente, los programas que promuevan el primer empleo y programas de capacitación para el trabajo con el fin
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de que las y los jóvenes accedan a “primeros empleos” de mejor calidad y con garantía del respeto a sus derechos humanos laborales. Dichos programas deberán de ser monitoreados y evaluados por la población juvenil, con el apoyo de académicos y osc. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (diseño y reestructuración) y permanente (monitoreo y evaluación) 1706. Diseñar, implementar y evaluar otras formas de incorporación al trabajo de jóvenes entre 14 y 18 años, contemplando educación y capacitación para desarrollarse en su empleo, así como la erradicación de la explotación laboral para este sector de la población. El diseño, implementación y evaluación deberá de contemplar la opinión de la población infantil. Impulsar acciones tendientes a disminuir la explotación laboral juvenil en el D. F. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Erradicar la discriminación ejercida hacia las mujeres jóvenes en cuanto al acceso y permanencia en el trabajo y sus condiciones laborales.



Líneas de acción 1707. Generar y actualizar información que muestre desagregación por edad, etnia, ubicación geográfica, niveles educativos, tipos de empleo, problemas para acceder a un empleo digno y las razones por las cuales las mujeres jóvenes se enfrentan a más dificultades que los hombres jóvenes para acceder y permanecer en un trabajo digno y bien remunerado. Responsables: Dirección de Estadísticas del Trabajo y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe e Injuve Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (generación) y permanente (actualización) 1708. A partir de la información generada anteriormente, diseñar, implementar y evaluar programas con enfoque de derechos humanos y genero, que promuevan el acceso, permanencia y desarrollo de las mujeres jóvenes a un trabajo digno y bien remunerado Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1709. Diseñar, implementar y evaluar acciones tendientes a disminuir la explotación laboral juvenil en el Distrito Federal Responsable: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe e Injuve Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1710. Impulsar acciones de apoyo técnico y financiero a las iniciativas individuales y colectivas de autoempleo juvenil. Responsables: Fondeso e Injuve Plazo: corto plazo 1711. Crear y evaluar los mecanismos institucionales, y/o reforzar los existentes, a fin de que las y los jóvenes, cuenten con mayores oportunidades de capacitación y profesionalización, con especial atención para las mujeres, a fin de que participen activamente en todos los niveles del sector público, y por ende, para que cuenten con igualdad de oportunidades, remuneraciones, así como ascenso y desarrollo en el trabajo. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, om e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (creación) y permanente (evaluación) 1712. Implementar y evaluar programas de sensibilización y capacitación para combatir la discriminación a la que se enfrentan las jóvenes en los trabajos y escuelas dirigidos al sector público y privado. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Erradicar la violencia laboral y discriminación ejercida hacia la población juvenil.19



Líneas de acción 1713. Generar y actualizar información sobre violencia laboral ejercida contra las y los jóvenes en las dependencias públicas y privadas en el D. F. Dicho diagnóstico deberá actualizase de manera sistemática. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (generación) y permanente (actualización) 1714. Crear y difundir los mecanismos de denuncia a los que puedan acceder las y los jóvenes cuando se presente violencia o discriminación en su centro y/o entorno laboral. Dichos mecanismos deberán de monitorearse y evaluarse de manera sistemática. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe y pgj Plazos: corto plazo (creación y difusión) y permanente (monitoreo y evaluación) 1715. Diseñar implementar y evaluar mecanismos de protección para mujer joven trabajadora, cuando se encuentra en riesgo su trabajo y su persona. 19 



Para más acciones de los derechos de las y los jóvenes con discapacidad ver líneas de acción 2240, 2247 y 2248 del Capítulo 28 Derechos de las personas con discapacidad. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe y pgj Corresponsable: Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Mejorar significativamente las condiciones en que las y los jóvenes desarrollan su trabajo, garantizando sus derechos humanos laborales, con especial énfasis en la seguridad social.



Líneas de acción 1716. Diseñar e implementar mecanismos de difusión amplia entre las y los jóvenes, respecto de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo en el Distrito Federal y los mecanismos de denuncia. Responsable: styfe Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1717. Capacitar al personal de la Procuraduría de la Defensa del Trabajo en el Distrito Federal respecto a la no discriminación, con especial énfasis en los derechos de las y los jóvenes Responsable: styfe Plazo: corto plazo 1718. Realizar inspecciones y monitoreo mediante muestreos en las empresas que contratan principalmente a las y los jóvenes y aplicar las sanciones respectivas a las empresas y entidades que violen los derechos humanos laborales de las personas jóvenes respecto a tres puntos fundamentales: condiciones adecuadas (seguras e higiénicas) para el desarrollo del trabajo, condiciones de contratación y prestaciones conforme a la ley, poniendo especial énfasis en el grupo de edad de entre 15 y 19 años. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (inspección) y permanente (monitoreo y evaluación) 1719. Diseñar, implementar y evaluar campañas dirigidas a las dependencias publicas, privadas y a la población juvenil para promover sus derechos humanos laborales y para fomentar la cultura de la denuncia frente a la explotación económica y contra todo trabajo que ponga en peligro su salud, su educación y su desarrollo físico y psicológico. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1720. Diseñar, implementar y evaluar un instrumento de monitoreo de las empresas públicas y privadas que contratan principalmente a las y los jóvenes, para identificar los niveles de cumplimiento respecto a sus derechos humanos laborales y prestación de servicios. Dicho instrumento deberá de incorporar la opinión de la población juvenil. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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1721. Revisar y en su caso, fortalecer el apartado de derechos humanos laborales en la ljdf e impulsar la creación de su reglamento. Responsables: aldf, Dirección General del Trabajo y Previsión Social y Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo Estrategia 



Aumentar las oportunidades laborales entre las y los jóvenes y fortalecer el binomio culminación de estudios-ingreso al campo laboral adecuado y digno.



Líneas de acción 1722. Generar y evaluar acuerdos interinstitucionales que apoyen a las y los jóvenes desempleados a través de programas y capacitación dirigidos a la generación de autoempleo y el desarrollo de habilidades. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (generación) y permanente (evaluación) 1723. Incluir en los programas existentes, campañas que fomenten la vinculación entre las y los jóvenes y la capacitación colectiva entre pares con la intención de generar autogestión y desarrollo de proyectos y propuestas productivas. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Injuve y Delegaciones del D. F. Corresponsable: iems Plazo: corto plazo 1724. Realizar un análisis y actualizarlo permanentemente respecto los resultados de los programas públicos de reinserción laboral, en particular del Programa de Atención Integral a Jóvenes Desempleados “La comuna”, para ampliar su cobertura en todas las Delegaciones del D. F. A partir de dichos resultados, realizar las modificaciones necesarias y presupuestarlas para que se implementen en todas las Delegaciones del D. F. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Injuve, Delegaciones del D. F., iems y Sedeso Plazos: corto plazo (elaboración) y permanente (actualización) 1725. Fortalecer en el programa de “La Comuna”, el conocimiento de los mecanismos de defensa en materia laboral para las y los jóvenes. Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe, Injuve, Delegaciones del D. F., iems y Sedeso Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1726. Actualizar, reimprimir y difundir los materiales de información y orientación sobre las estrategias de acceso al empleo y la promoción de los derechos humanos laborales de las y los jóvenes e incorporar en dichos materiales, información respecto a los mecanismos existentes de defensa de los derechos humanos laborales Responsables: Dirección General de Empleo, Capacitación y Fomento Cooperativo-styfe y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1727. Establecer una interlocución permanente entre el gdf, la sociedad civil y empresas privadas (particularmente las pymes) para establecer acciones que beneficien el acceso, permanencia y respeto a las condiciones laborales de las y los jóvenes. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe, Injuve y Sedeso Plazos: corto plazo (creación) y permanente (interlocución) Estrategia 



Generar acuerdos interinstitucionales para impulsar la implementación y/o el fortalecimiento de proyectos productivos y microempresas juveniles.



Líneas de acción 1728. Generar espacios de venta, comercialización y difusión de los productos y servicios de las empresas juveniles. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe, Sedeco, Injuve y Fondeso Plazo: corto plazo 1729. Generar espacios de creación y desarrollo de proyectos productivos juveniles. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe, Sedeco, Fondeso e Injuve Plazo: corto plazo 1730. Fortalecer y difundir los proyectos productivos y microempresas juveniles existentes. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe, Sedeco, Fondeso e Injuve Plazo: corto plazo



23.4 Derecho a la salud de las y los jóvenes Objetivo específico 



20 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental de las y los jóvenes que habitan y transitan por el Distrito Federal.20



onu; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, artículos 11 y 12, oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), artículo 10.
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Justificación21 



Los artículos 15 al 17 de la ljdf, establecen que todas las y los jóvenes tienen el derecho al acceso y a la protección de la salud y que el gdf tiene la obligación de formular políticas, establecer mecanismos que permitan el acceso expedito de las y los jóvenes a los servicios médicos y de incluir lineamientos y acciones que permitan generar y divulgar información referente a temáticas de salud de interés y prioritarias para las y los jóvenes, como lo son las adicciones, el vih/sida, las infecciones de transmisión sexual, la salud sexual, la salud reproductiva y la nutrición.



Sin embargo, la situación que vive la población juvenil en torno a su derecho a la salud, dista mucho de lo establecido en el marco jurídico internacional y local. Por ejemplo, de acuerdo al Diagnóstico de Derechos Humanos del D. F. el 60% de las y los jóvenes entre 10 y 29 años de edad, no cuenta con un servicio médico que les preste una atención regular a su salud, en particular cuando no pueden demostrar que siguen estudiando. Por otro lado, las y los jóvenes, manifiestan que se consideran invisibles ante el Estado, y no son atendidos en los padecimientos que les afectan como lo son el vih/sida, embarazos en mujeres jóvenes y enfermedades como la psicosis, los trastornos alimenticios, así como en lo referido al goce y ejercicio de sus derechos sexuales y reproductivos. Uno de los problemas que más se agudiza entre la población juvenil, es el relacionado con el uso y consumo problemático de drogas, ya que de acuerdo al Diagnóstico de Derechos Humanos del D. F. éste se incrementó en casi 3% en los últimos años al pasar del 15.2% al 17.8% entre las y los jóvenes de secundaria y bachillerato, siendo las delegaciones más afectadas Azcapotzalco, Cuauhtémoc, Benito Juárez, Cuajimalpa, Magdalena Contreras y Tlalpan, y siendo la marihuana la droga más utilizada como primera experiencia, seguida de la cocaína e inhalantes. Si a lo anterior agregamos el consumo y abuso de alcohol y tabaco, el panorama se complejiza, dado que el consumo de alcohol relacionado con percances de tránsito es una de las primeras causas de muerte entre los jóvenes. Resulta preocupante que no se cuenta con un sistema de información desagregado a nivel delegacional, por edad y sexo, que cuente con indicadores de salud, diseñados desde un enfoque de derechos humanos y que permita medir el avance y cumplimiento de este derecho por parte del Estado. Estrategia 



Aumentar la cobertura de los servicios médicos integrales y de calidad entre la población juvenil.



Líneas de acción 1731. A partir de la generación de información respecto a datos desagregados por edad, sexo, delegación, tipo de enfermedades, causas de muertes y el nivel de acceso a servicios con los que cuenta la población juvenil en el Distrito Federal, diseñar y monitorear acciones urgentes con enfoque de dere21 



Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



chos humanos para el otorgamiento de servicios de salud gratuitos y de calidad de la población juvenil en el D. F. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Corresponsable: Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) 1732. Incrementar significativamente el acceso de las y los jóvenes al seguro de gratuidad que otorga el sistema de salud del Distrito Federal, en particular para las y los jóvenes que no se encuentren estudiando y que no cuenten con un seguro en su trabajo. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Fortalecer los servicios médicos de salud sexual y salud reproductiva, considerando la accesibilidad, calidad y disponibilidad de una amplia gama de métodos anticonceptivos para las y los jóvenes.



Líneas de acción 1733. Crear, implementar y evaluar un programa de capacitación formal dirigido al personal de salud, a fin de que se otorguen los servicios de atención y prevención desde la perspectiva juvenil con un trato cálido, respetuoso y no discriminatorio a las mujeres por parte del personal de salud, en particular para las mujeres jóvenes que solicitan atención ginecológica y psicosocial en unidades de salud, atención médica y medicamentos gratuitos22 en todo el sistema de salud. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (creación e implementación) y permanente (evaluación) 1734. Implementar y evaluar en los servicios médicos de salud del primer nivel de atención un modelo de prevención y atención a la salud sexual y salud reproductiva que se enfoque a la población joven, principalmente a las mujeres, que permita consolidar modelos de servicios médicos “amigables”.23 Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (implementar) y permanente (monitoreo y evaluación) 1735. Incrementar significativamente la disponibilidad gratuita de una amplia gama de métodos anticonceptivos en todos los centros de salud del D. F. para la población juvenil, incluyendo la anticoncepción de emergencia, asegurándose de que las y los usuarios reciban la asesoría correspondiente a cada método”. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo 22 



23 



Tales como el condón masculino, femenino y la anticoncepción de emergencia. Entendidos como aquellos servicios en los cuales adolescentes y jóvenes encuentran oportunidades de salud cualquiera sea su demanda, son agradables para adolescentes y sus familias por el vinculo que se establece entre usuarios y usuarias con el proveedor de salud y por la calidad de sus intervenciones.
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1736. Capacitar y evaluar al personal de salud en todos los niveles y especialidades a través de cursos sobre perspectiva de género, juvenil y derechos humanos de las mujeres, con la finalidad de que brinden una atención libre de violencia y no sexista a la hora de prestar servicios a las mujeres. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf, Inmujeres-DF Plazos: corto plazo (capacitación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Mejorar y ampliar la cobertura de los servicios de Interrupción Legal del Embarazo enfocados a mujeres jóvenes.



Líneas de acción 1737. Fortalecer y evaluar el seguimiento de apoyo psicológico para las mujeres jóvenes que se realicen la ile y así lo soliciten. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (evaluación) 1738. Realizar una evaluación permanente sobre la cobertura del servicio y someter, con base en ésta, un aumento o en su caso rediseño gradual del servicio, sobre todo dirigido a las mujeres jóvenes entre 15 y 25 años. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (rediseño) y permanente (evaluación) 1739. Difundir a través de campañas con perspectiva de género el derecho de las mujeres a decidir sobre su propio cuerpo y su maternidad, así como, sus derechos sexuales y derechos reproductivos, con el fin de aumentar la cobertura de salud y garantizar el derecho a la información de calidad de las mujeres jóvenes. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Implementar acciones encaminadas a la reducción del consumo de alcohol, tabaco y sustancias tóxicas entre las y los jóvenes de todas las delegaciones del Distrito Federal, bajo una perspectiva que respete sus derechos humanos.



Líneas de acción 1740. Desarrollar, implementar y evaluar modelos interdisciplinarios e integrales con enfoque de derechos humanos y perspectiva juvenil, en torno al consumo de alcohol, tabaco y drogas, diseñados sin prejuicios y encaminadas a informar, acompañar, así como a canalizar casos concretos de uso y abuso de drogas en la juventud en el D. F.
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Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1741. Establecer y evaluar nuevos centros de atención desde un enfoque promotor y respetuoso a los derechos humanos, dirigidos a las y los jóvenes consumidores, que incorporen al menos los siguientes elementos: a) b) c) d) 



Prevención Información Atención, contención y canalización Reducción de daños



Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (establecimiento) y permanente (monitoreo y evaluación) 1742. Diseñar, implementar y evaluar una campaña de sensibilización-información entre las y los servidores públicos, con especial énfasis hacia los cuerpos policiacos acerca de la relación existente entre jóvenes como sujetos de derechos y el consumo de sustancias tóxicas, para eliminar tratos discriminatorios y violaciones a los derechos humanos durante operativos, programas e intervenciones de cualquier tipo dirigidos a solucionar este problema. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1743. Realizar una revisión y evaluación desde un enfoque de derechos humanos, así como de juventud de los programas existentes dirigidos a la prevención y el tratamiento del consumo de sustancias tóxicas entre las y los jóvenes y en su caso rediseñarlos para que cumplan con los estándares internacionales en la materia. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf y Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Plazos: corto plazo (revisión) y permanente (evaluación) 1744. Diseñar un modelo de seguimiento basado en los principios de los derechos de los y las jóvenes e implementar un monitoreo y vigilancia permanente a centros de tratamiento privados para combatir los abusos y la violación a las normas en materia de prevención de adicciones y rehabilitación. Responsable: ssdf Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (monitoreo y vigilancia) 1745. Fomentar la cultura de la prevención en los hogares, centros educativos, centros de trabajo, espacios públicos, lugares de recreación sobre el riesgo con relación al consumo de alcohol, tabaco y drogas ilegales. Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazo: corto plazo
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Estrategia 



Reducir la mortalidad y las afectaciones generadas por accidentes de tránsito entre la población juvenil.



Líneas de acción 1746. Diseñar, implementar y evaluar campañas y acciones, objetivas, certeras y libres de prejuicios, que difundan y promuevan la toma de conciencia en la población juvenil sobre los riesgos de asociar el consumo de sustancias tóxicas y el manejo de vehículos. Responsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Corresponsable: Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1747. Evaluar desde un enfoque de derechos humanos, juventud y género, los programas así como los operativos dirigidos a prevenir accidentes por manejar a exceso de velocidad y por manejar bajo la influencia de alguna sustancia tóxica y determinar el nivel de impacto favorable que presentan en la población juvenil. Responsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo Estrategia 



Disminuir los casos de trastornos alimenticios entre las y los jóvenes.



Líneas de acción 1748. Brindar una atención especializada desde el primer nivel de atención a la salud, enfocada a la atención y prevención de trastornos alimenticios entre la población joven. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf e Inmujeres-df Plazo: corto plazo 1749. Diseñar, implementar y evaluar campañas masivas y acciones objetivas, certeras y libres de prejuicios que promuevan una alimentación sana y balanceada entre la población juvenil, y trabajen en contra de la difusión de modelos estereotipados de belleza y estética juvenil en particular tratando principalmente los temas de obesidad, hiperfagia, bulimia y anorexia libres de toda estigmatización o discriminación. Responsables: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1750. Diseñar, implementar y evaluar programas de vida saludable para las y los jóvenes, que incluya como principio, el derecho de las y los jóvenes a recibir información de calidad.
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Responsable: Dirección General de Planeación y Coordinación Sectorial-ssdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación)



23.5 Derecho a la igualdad y la no discriminación de las y los jóvenes Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar el derecho a la igualdad y a la no discriminación de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.24



Justificación25 



El artículo 45 de la ljdf, establece que ninguna persona joven puede ser molestada, discriminada o estigmatizada por su sexo, edad, orientación sexual, etnia, color de piel, lengua, religión, opiniones, condición social, nacionalidad, la pertenencia a un pueblo indígena o a una minoría étnica, las aptitudes físicas y psíquicas, el lugar donde vive o cualquier otra situación que afecte la igualdad de derechos entre las personas. Así mismo, el artículo 30 establece el derecho de las identidades juveniles de fortalecer y expresar los diferentes elementos de identidad que los distingue de otros sectores y grupos sociales y que, a la vez, los cohesionan con otros.



Sin embargo, de acuerdo a la opinión de las y los jóvenes, la discapacidad y enfermedad, seguidas de la posición económica, color de piel, origen étnico y orientación o preferencia sexual y la identidad o expresión de género, son las principales causas de discriminación que se viven en el D. F.26 Estrategia 



Crear y operar mecanismos para erradicar la discriminación hacia y entre la población juvenil.27



Líneas de acción 1751. Reformar el Art. 32. V. del Capítulo V de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el D. F., para incorporar al Injuve como integrante del Copred Responsable: aldf Corresponsables: Copred e Injuve Plazo: corto plazo 1752. Diseñar, implementar y evaluar mecanismos de supervisión en las dependencias del ámbito ejecutivo, legislativo y judicial a fin de evitar actos de discriminación hacía las y los jóvenes, en particular los que se encuentran en situación de discriminación y/o exclusión como los migrantes, lgbttti, indígenas, los que forman parte de las diversas identidades culturales, poblaciones callejeras, 24 



onu, Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, artículos 1 y 2, Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, articulo 3 y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Económicos, Sociales y Culturales ( Protocolo de San Salvador), artículo 3. 25 Vide supra n. 2. 26 Encuesta nacional de juventud, 2000. 27 Para acciones sobre los derechos de las y los jóvenes indígenas ver líneas de acción 1846, 1847 y 1903 del Capítulo 24 Derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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con discapacidad, las mujeres jóvenes, entre otras. Dichos mecanismos deberán de ser evaluados por la población juvenil. Responsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1753. Crear y promover procesos participativos en donde las y los jóvenes se involucren activamente en programas de mejoramiento del equipamiento e infraestructura urbana, a fin de generar y recuperar espacios públicos lidereados por colectivos juveniles. Responsables: Injuve y Dirección General de Obras-sos y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1754. Diseñar, implementar y evaluar programas de respeto y tolerancia hacia y entre la diversidad de las identidades juveniles. Dichos programas deberán de contar con la participación de la población juvenil para su diseño, implementación y evaluación. Responsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Corresponsable: Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1755. Diseñar, implementar y evaluar acciones y campañas masivas que promuevan entre las y los jóvenes la cultura de la denuncia ante cualquier acto de discriminación que sufran de parte de las autoridades o por omisión en la actuación de éstas (sobre todo en los centros educativos) Responsables: se y pgj Corresponsables: Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1756. Evaluar y/o en su caso diseñar e implementar, los mecanismos necesarios que sancionen a los establecimientos mercantiles, que realicen actos discriminatorios hacia la población juvenil. Responsables: Dirección de Planeación-se e Injuve Corresponsables: Copred y Delegaciones del D. F. Plazos: corto (rediseño) y permanente (evaluación)



23.6 Derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes Objetivo específico 



28 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.28



onu; Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, articulo 11, y oea, Protocolo Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Humanos en materia de Derechos de Económicos, Sociales y Culturales (Protocolo de San Salvador), articulo 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Justificación29 



La ljdf, en sus artículos 3 al 5, establece el derecho a una vida digna, asimismo que todas las y los jóvenes como parte de la sociedad y como habitantes del Distrito Federal, tienen el derecho al acceso y disfrute de los servicios y beneficios socio-económicos, políticos, culturales, informativos, de desarrollo y de convivencia que les permitan construir una vida digna en la ciudad. También establece que el Gobierno de la ciudad debe crear, promover y apoyar, por todos los medios a su alcance, iniciativas e instancias para que las y los jóvenes de esta ciudad tengan las oportunidades y posibilidades para construir una vida digna.



Lo anterior debería traducirse en espacios seguros y mecanismos de protección, que cuenten con información accesible y asequible respecto a los temas que son de interés individual y colectivo, a fin de que las y los jóvenes puedan ejercer su derecho a la cultura, al deporte, a la recreación y cuenten con lo necesario para su desarrollo físico, mental, espiritual, moral y social. Estrategia 



Diseñar, implementar y evaluar desde un enfoque de derechos humanos, mecanismos de seguridad para las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.



Líneas de acción 1757. Implementar y garantizar espacios públicos seguros y recreativos, instruyendo a las instancias competentes que realicen trabajos coordinados con las Delegaciones del D.F. y con osc.30 Con espacial énfasis en los parques, transporte público y parabuses. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf, Delegaciones del D. F., Inmujeres-df, stc y Cetram Plazo: corto plazo 1758. Crear un cuerpo policial mixto especializado para la intervención con jóvenes y para la resolución no violenta de conflictos desde un enfoque de derechos humanos, a fin de garantizar seguridad entre las y los jóvenes en manifestaciones, concentraciones juveniles o en caso de algún tipo de conflicto.31 Responsables: Subsecretaría de Operación-sspdf y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo Estrategia 



Diseñar, implementar y evaluar programas desde un enfoque de derechos humanos para promover el derecho a la recreación y al deporte entre las y los jóvenes del D. F.



29 



Vide supra n. 2. cdhdf, Recomendación 11/2008, en , pagina consultada el 15 mayo de 2009. 31 Ídem. 30 
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Líneas de acción 1759. Implementar y evaluar campañas y actividades enfocadas a la recuperación de espacios públicos, además de brindar mantenimiento a los centros recreativos y espacios de esparcimiento juvenil en todas las delegaciones del Distrito Federal. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (implementación) y permanente (evaluación) 1760. Incrementar los espacios de recreación cultural en todas las Delegaciones del D. F. en coordinación con la Secretaría de Cultura del D. F. y la uacm, que considere las expectativas de la población juvenil al momento de su diseño e implementación. Dichos espacios deberán de ser monitoreados y evaluados por la población juvenil. Responsables: Delegaciones del D. F y sc Corresponsables: Injuve y uacm Plazos: corto plazo (incremento) y permanente (monitoreo y evaluación) 1761. Incrementar significativamente el gasto destinado a la recreación, la cultura, la participación juvenil colectiva en proyectos creativos de inserción social, así como el esparcimiento, considerando como prioritaria la inversión en los contenidos de las casas de la cultura y los espacios de recreación, tomando en cuenta la cultura juvenil libre de toda imposición adulto-céntrica.32 Dicho incremento deberá de realizarse a partir de la elaboración de un estudio basado en el derecho de las y los jóvenes a la cultura. Responsables: Injuve, sc y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1762. Diseñar, implementar y evaluar un programa para fomentar el derecho a la cultura en las y los jóvenes, que considere la rehabilitación de un edificio público para la creación de una escuela de artes para las y los jóvenes. Responsables: Dirección de Planeación-se y sc Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1763. Fortalecer los espacios existentes, así como recuperar e impulsar nuevos espacios para fomentar el derecho a la cultura de las y los jóvenes. Responsables: sc e Injuve Plazo: corto plazo



32 



El concepto de adulto-centrismo corresponde a la visión de que desde el mundo adulto se podía implementar el futuro de los jóvenes, su preparación, su desarrollo, su protección y se traduce en el enfoque de las políticas y programas. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, los derechos políticos de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.33



Justificación34 



La ljdf en su artículo 46 inciso a establece el pleno goce y disfrute de los derechos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales contenidos en los respectivos pactos internacionales de las Naciones Unidas. Aun y cuando la participación social y política, así como el derecho a formar organizaciones juveniles, se encuentran incorporados en la legislación, siguen siendo incipientes los mecanismos de participación real para las y los jóvenes en el diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas en el D. F.



Por otro lado, respecto a su participación política, el Diagnóstico de Derechos Humanos del D. F. reportó que el 71.8% de las y los jóvenes en el Distrito Federal, mayores de 18 años, votó en las elecciones del 2 de julio de 2006. Sin embargo, su participación es muy reducida en relación con otras formas de incidencia en los asuntos públicos de la ciudad, como por ejemplo en políticas públicas, espacios amplios de discusión u iniciativas de ley que les competen. Estrategia 



Aumentar y mejorar los mecanismos de participación, autonomía, e incidencia efectivos, de acceso a la información y la libertad de expresión de las y los jóvenes.



Líneas de acción 1764. Realizar actividades encaminadas a fomentar la libertad de opinión, la organización plural y autónoma, la libertad de expresión, reunión e información, a disponer de foros juveniles y a crear organizaciones y asociaciones donde analicen problemas y puedan presentar propuestas de iniciativas políticas ante las instancias públicas encargadas de atender asuntos relativos a la juventud, sin ningún tipo de interferencia o limitación, especialmente que no sea necesario pertenecer a algún partido político para incidir en este ámbito. Responsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1765. Impulsar la creación y consolidación de un Consejo de Juventud del Distrito Federal amplio, plural y representativo, conformado por osc juvenil de todas las Delegaciones del D. F., que pueda ser reconocido por las instancias gubernamentales como interlocutor, permitiendo la coordinación de acciones, la discusión y generación de propuestas de política pública. De la misma manera, fomentar la creación de Consejos Delegacionales de Juventud como manera de promover el asociacionismo juvenil, la discusión política, el control ciudadano y la generación de iniciativas locales. 33 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 2 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos ( Protocolo de San José), artículos 14, 15,16 y 17. 34 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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Responsables: Injuve y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo (creación) y mediano plazo (consolidación) 1766. Instalar sistemas y mecanismos de información accesibles para todas las personas jóvenes de la ciudad, que las mantenga al tanto de la toma de decisiones y de las acciones que se realizan en materia de juventud por parte del gdf, la aldf y el poder judicial; ya sean culturales, políticos, sociales, económicos, etc. (Gaceta, periódico, programas radiales –preferentemente diseñados por propios jóvenes, páginas Web, difundidos en los centros educativos, culturales, de recreación o en donde regularmente se encuentra la población juvenil). Responsables: Injuve e Info-df Plazos: corto plazo (instalación) y permanente (evaluación) 1767. Garantizar espacios al interior de las dependencias públicas para que las y los jóvenes, incidan en la formulación, implementación y evaluación de políticas públicas, así como en la elaboración de iniciativas de leyes en materia de juventud. Dichos espacios deberán generar medios de representatividad plural que refleje la diversidad de identidades y expresiones de las y los propios jóvenes para que incidan en la toma de decisiones dentro de los espacios públicos en los que se deciden las políticas públicas en materia de juventud como por ejemplo Consejos de juventud delegacionales o consejos de las diferentes dependencias del gdf. Responsables: aldf, Injuve e Info-df Plazo: corto plazo 1768. Reformar la Ley Federal de Fomento a las actividades realizadas por Organizaciones de la Sociedad Civil a fin de que no solo registre organizaciones de desarrollo ampliando los campos de participación, e incidencia del tejido social de los y las jóvenes. Favoreciendo el fomento de la capacidad asociativa y trasparentando la asignación y uso de recursos públicos. Responsables: Sedeso e Injuve Plazo: corto plazo 1769. Generar e implementar un sistema de de información permanente que refleje y actualice los datos de las organizaciones sociales y civiles de jóvenes, y/o traten el tema de juventud en la Ciudad de México. Responsables: Injuve e Info-df Plazo: corto plazo 1770. Promover, apoyar e incentivar todas las medidas necesarias que, con respeto a la independencia, pluralidad y autonomía de las organizaciones y asociaciones juveniles, les posibiliten la obtención de recursos públicos por convocatoria abierta y transparente, para el financiamiento de sus actividades, proyectos y programas. Responsables: Injuve y Dirección General de Igualdad y Diversidad Social-Sedeso Plazos: corto plazo
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1771. Asegurar que todas las dependencias públicas reconozcan las distintas formas de organizaciones juveniles, a fin de que puedan garantizar su participación en la toma de decisiones respecto del diseño, implementación, monitoreo y evaluación de políticas públicas. Responsable: Injuve Plazo: corto plazo



23.8 Derecho a la libertad, a la integridad y a la seguridad personales de las y los jóvenes Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho a la libertad, a la integridad y a la seguridad personales de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal. 35



Justificación36 



De acuerdo a diversos tratados internacionales, todos las personas nacen libres e iguales en dignidad y derechos, además, toda persona tiene derecho a la vida, a la libertad y a la seguridad personal37 y nadie será sometido a torturas ni a penas o tratos crueles, inhumanos o degradantes.38



Sin embargo, las representaciones sociales que se tienen de éste grupo social y etáreo, en particular de las y los jóvenes que viven en condiciones marginadas, o que se expresan identitariamente en el vestir, con símbolos en el cuerpo y/o cabello, uso de símbolos de cultura gregaria, o habla particular etc., como rasgos particulares, han acentuado que las políticas de seguridad pública miren y traten a este grupo como un riesgo social frente a los demás, lo que evidencia de manera explícita el enfoque tutelar, el cual contraviene completamente el enfoque de derechos humanos para la población juvenil. Los diversos programas implementados en el D. F., diseñados desde la premisa de revisión y control de las y los jóvenes, como los planteados –entre otros– en el programa de “Escuela Segura”, son regresivos en materia de derechos humanos y que además no han logrado contar con una evaluación sustentada para justificar desde un enfoque de derechos humanos, la aplicación, pertinencia y eficacia de este tipo de programas para combatir y prevenir el uso de sustancias entre la población juvenil. Por otro lado, en el Distrito Federal permanece el problema de la violencia en todos niveles y modalidades, como la familiar, la escolar, la comunitaria-social, la laboral y la sexual, en particular ejercida para aquellos grupos que viven situaciones de discriminación y/o exclusión como las poblaciones indígenas, migrantes, 35 



onu, Convención contra la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhumanos o Degradantes, artículo 1ero y oea, Convención Interamericana para prevenir y sancionar la tortura, artículo 2 y oea, Convención Americana sobre los Derechos Humanos, artículo 8. 36 Vide supra n. 2. 37 Declaración Universal de Derechos Humanos artículo 3, Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, artículo I, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 9.1. 38 Declaración Universal de Derechos Humanos, artículo 5, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 7, Convención Americana sobre Derechos Humanos, artículo 5.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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con discapacidad, lgbttti, callejeras y las que forman parte de la gran diversidad de las expresiones e identidades juveniles. Estrategia 



Erradicar prácticas y conductas en dependencias públicas que violan el derecho a la libertad, a la integridad y a la seguridad personal de las personas jóvenes, sobre todo de las y los que se encuentran en situación de discriminación y/o exclusión.



Líneas de acción 1772. Evaluar programas existentes dirigidos a las y los jóvenes de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial y a partir de éstos, diseñar e implementar nuevos programas para las y los servidores públicos de los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, con especial énfasis en los cuerpos policíacos, para eliminar tratos discriminatorios y estigmatizantes, la criminalización por condición de marginación, y violaciones a los derechos humanos hacia las personas jóvenes durante operativos, programas e intervenciones relacionadas con la seguridad pública. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf, aldf y tsjdf Corresponsables: Copred e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1773. Diseñar, implementar y evaluar programas integrales para las y los jóvenes, sobre la prevención del delito, desde una perspectiva multidisciplinaria y de derechos humanos. Dichos programas deberán de integrar programas de capacitación y sensibilización dirigidos a la Secretaria de Seguridad Pública y la Procuraduría General de Justicia del D. F. Responsable: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf Corresponsables: Copred e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1774. Evaluar y/o en su caso, diseñar e implementar los mecanismos de colaboración y ejecución sobre operativos, a fin de garantizar que contemplen una perspectiva juvenil, de derechos humanos y género. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1775. Evaluar los mecanismos de supervisión existentes dirigidos a las y los servidores públicos a fin de identificar conductas discriminatorias que atenten o dañen la integridad personal de las y los jóvenes durante operativos. Dicha evaluación deberá de incorporar la opinión y participación de las y los jóvenes que hayan participado en este tipo de acciones. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Plazo: corto plazo
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1776. Crear Consejos Juveniles de Seguridad Pública en todas las Delegaciones del D.F., para realizar programas de prevención y monitoreo. Dichos consejos deberán de garantizar la opinión y participación juvenil para el diseño, implementación y monitoreo de políticas públicas dirigidas a la seguridad y la prevención del delito. Responsables: Titular-pgj, Titular-sspdf, Consejo Ciudadano de Seguridad y Procuración de Justicia del D. F. Plazos: corto plazo (creación e implementación) y permanente (evaluación) 1777. Establecer métodos de trato digno a jóvenes, a fin de incorporar en los manuales de operación, protocolos y/o instrumentos de operación de las policías, métodos de trato digno a jóvenes, erradicando la práctica sistemática de represión en contra de ellos y ellas, en atención a su condición propia de joven o de cualquier otra naturaleza, como el de pobreza. Dichos manuales y protocolos deberán de realizarse a la luz de tratados internacionales en materia de derechos humanos, deberán ser publicados en la Gaceta Oficial del Distrito Federal una vez elaborados y tendrán que contener un plan de seguimiento para su implementación. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Plazo: corto plazo 1778. Establecer un mecanismo para que los distintos actores involucrados puedan dar seguimiento a que todos los operativos se hagan con base en criterios basados en derechos humanos y no discriminatorios de las y los jóvenes. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1779. Eliminar los programas implementados en el D. F. desde la perspectiva de seguridad y prevención de adicciones, que han sido diseñados desde la premisa de revisión y control de las y los jóvenes, como los planteados en el programa de “escuela segura” u homólogos ya que son regresivos en materia de derechos humanos y además no han logrado contar con una evaluación sustentada para justificar desde un enfoque de derechos humanos, la aplicación, pertinencia y eficacia de este tipo de programas para combatir y prevenir el uso de sustancias entre la población juvenil. Responsables: Titular-pgj y Titular-sspdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Implementar nuevos programas desde la perspectiva de los derechos humanos, dirigidos a contrarrestar las representaciones sociales basadas en el enfoque tutelar, a fin de entenderlos y tratarlos como sujetos plenos de derechos.



Líneas de acción 1780. Realizar consultas permanentes entre las y los jóvenes para recuperar sus propuestas sobre cómo mejorar los programas en materia de seguridad pública dirigidos a ellos y ellas. Además, asegurar Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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bajo mecanismos reales de participación, su aporte en la implementación y evaluación de programas en materia de seguridad pública. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf e Injuve Plazos: corto plazo (consultas) y permanente (evaluación) 1781. Monitorear y evaluar las actividades, acciones y programas en materia de seguridad pública y prevención del delito dirigidos a las personas jóvenes, identificando detenciones arbitrarias y violación a sus derechos. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf e Injuve Corresponsables: Consejo Ciudadano de Seguridad Pública y Procuración de Justicia del Distrito Federal Plazos: corto plazo (monitoreo) y permanente (evaluación) Estrategia 



Implementar medidas específicas de protección a favor de las y los jóvenes respecto a su integridad y seguridad física y mental, así como contra la tortura, tratos crueles, inhumanos y degradantes.



Líneas de acción 1782. Diseñar, implementar y evaluar, procesos formales de capacitación en materia de derechos humanos y perspectiva juvenil, para las y los servidores públicos de la procuración, administración e impartición de justicia. Responsables: sspdf, pgj y Dirección de Orientación Ciudadana y Derechos Humanos-tsjdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1783. Diseñar mecanismos de monitoreo y evaluación para identificar si se ejerce algún tipo de violencia en contra de la población juvenil por parte de las y los servidores públicos responsables de la seguridad pública, y en su caso, emitir las sanciones correspondientes para las dependencias que incurran en este tipo de actos. Garantizar que dichos mecanismos sean atendidos de manera pronta y expedita. Responsables: Subsecretaría de Participación Ciudadana y Prevención del Delito-sspdf e Injuve Corresponsable: cdhdf Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



Erradicar la violencia juvenil en todos sus niveles y modalidades, en los diversos espacios en los que se desarrollan las y los jóvenes, a fin de brindar atención integral desde un enfoque basado en los derechos humanos.



Líneas de acción 1784. Diseñar e implementar acciones y campañas masivas, sobre todo en los centros educativos, que promuevan el derecho a una vida libre de violencia de las y los jóvenes, principalmente en las relaciones Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



de noviazgo y particularmente hacía las mujeres jóvenes. Además, promover e incentivar iniciativas juveniles que aporten en reducir la violencia en todas sus formas. Responsables: Dirección de Planeación-se Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1785. Implementar y evaluar acciones que combatan los estereotipos tradicionales de lo que es ser hombres jóvenes, eliminando actitudes machistas, y violentas, generando nuevas alternativas de vivir las masculinidades jóvenes. Responsables: Dirección de Planeación-se e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1786. Difundir e informar a través de diversos materiales como campañas, materiales impresos, electrónicos, los mecanismos de denuncia a los que pueden acceder las y los jóvenes en la ciudad para denunciar la violencia de la que han sido víctimas. Responsables: Injuve e Inmujeres-df Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1787. Crear y evaluar mecanismos para brindar una atención de calidad en los albergues para la población juvenil que ha sufrido algún tipo de violencia, en particular para las mujeres jóvenes. Responsables: Cariva-pgj, Inmujeres-df e Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1788. Diseñar, implementar y evaluar materias curriculares que a través de dinámicas lúdicas promuevan la cultura de paz y prevengan la violencia entre las y los jóvenes. Realizar acciones y campañas masivas que promuevan sus derechos a una vida libre de violencia y de toda forma de discriminación. Responsables: Dirección de Planeación-se, Injuve y Copred Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1789. Diseñar, implementar y evaluar programas de formación permanente dirigidos al personal docente del sistema educativo medio y superior del D. F. para erradicar todo tipo de violencia contra las y los alumnos, así como fomentar la cultura de paz y de resolución pacífica de conflictos. Responsables: Subsecretaria de Educación Media y Superior, se e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) Estrategia 



39 



Erradicar la violencia sexual, la explotación sexual, la prostitución forzada, y la trata de personas, así como brindar atención integral a las víctimas de estas violaciones.39



Vide infra capítulo 30. Derechos de las víctimas de trata de personas y explotación sexual comercial.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes



723



724 Programa de derechos humanos del Distrito Federal



Líneas de acción 1790. Diseñar, implementar y evaluar campañas masivas de prevención de los actos de violencia sexual en los centros de trabajo y educativos, principalmente enfocadas a la violencia que viven las mujeres jóvenes. Responsables: Dirección General del Trabajo y Previsión Social-styfe, iems, uacm e Inmujeres-df Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1791. Mejorar de manera permanente los espacios físicos adecuados en las agencias de los mp e implementar procedimientos amigables y de calidad enfocados a atender y apoyar integralmente a las víctimas de violencia sexual, desde un enfoque de derechos humanos y equidad de género. Responsable: Titular-pgj Corresponsable: Injuve Plazos: corto plazo (mejora) y permanente (adecuación) 1792. Generar y fortalecer acciones y campañas masivas de difusión en contra de los actos de hostigamiento sexual, abuso sexual, prostitución forzada y trata de personas, principalmente dirigidas a las y los jóvenes. Responsables: Subprocuraduría de av y sc-pgj e Injuve Plazo: corto plazo



23.9 Derecho al acceso a la justicia de las y los jóvenes Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de no discriminación e igualdad, el derecho al acceso a la justicia de las y los jóvenes que habitan y transitan en el Distrito Federal.40



Justificación41 



Son diversos los tratados internacionales que garantizan a todas las personas el accesos a la justicia y al debido proceso, tal es el caso de Convención Americana de los Derechos del Hombre (cadh) y el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (pidcp), así mismo en la ley de las y los jóvenes del D. F., en su artículo 46, inciso e y f se establece que ningún joven podrá ser arrestado, detenido, preso o desterrado arbitrariamente, y que todo joven tiene derecho a las garantías del debido proceso en todas aquellas situaciones en que estuviese encausado por la justicia y en todo proceso judicial, las y los jóvenes contarán con un defensor especializado en derechos juveniles. Lo anterior debería garantizar que las y los jóvenes en el D. F. tuvieran los mecanismos suficientes para hacer justiciables sus derechos en cualquier situación.



Aun y con todo el marco normativo existente, en la práctica no es posible hablar de un ejercicio pleno y efectivo del acceso a la justicia y debido proceso 40 



onu, Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, artículo 2.3 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José), artículos 1,2,8.1,y 25. 41 Vide supra n. 2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



al que tienen derecho las y los jóvenes, en particular de aquellos/as que viven en situación de discriminación y/o exclusión como lo son las y los jóvenes migrantes, con discapacidad, indígenas, lgbttti, los y las que forman parte de la población callejera y de las identidades juveniles y las y los jóvenes que se encuentran privados de su libertad, entre otros. Es importante señalar, que en el D. F., se han presentado diversos casos, que por su gravedad y participación del Estado en la violación a derechos humanos, se convierten en paradigmáticos, como lo es el caso News Divine42, el cual mereció un señalamiento grave al gobierno local del D. F., al ser el responsable de llevar a cabo un operativo policiaco en el cual murieron 12 personas, entre ellas niños, niñas y jóvenes. En materia de justicia, la cdhdf emitió, entre un total de 40 puntos recomendatorios, cuatro dirigidos al Procurador General de Justicia del D.F. Dichas recomendaciones tienen el objetivo de impulsar que las dependencias públicas responsables, realicen lo conducente para la reparación del daño de la víctimas y sus familias, basando dicha reparación en la restitución, la indemnización (compensación); la rehabilitación; la satisfacción y las garantías de no repetición de la violación.43 Estrategia 



Implementar el Sistema de Justicia Juvenil en el Distrito Federal, con base en los derechos humanos y el enfoque de género.44



Líneas de acción 1793. Reformar la Ley de Justicia para Adolescentes del Distrito Federal para eliminar los márgenes de discrecionalidad conferidos a las y los jueces y que reproducen la doctrina tutelar, contrarios a los derechos humanos de las y los jóvenes. Responsable: aldf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1794. Establecer como eje transversal de las políticas públicas, el cumplimiento del artículo 4° de la cpeum en materia de los derechos de las niñas y de los niños, particularmente en cuanto a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, así como de los derechos consagrados en la cdn, la Ley para la Protección de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes, la Ley de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal y demás leyes aplicables. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 42 



Violaciones graves a los derechos humanos cometidas en el operativo de la unipol en la discoteca New´s Divine. Basado en Pronunciamiento de organizaciones civiles en torno al “Caso News Divine”, Julio 2008, México D. F. 44 cdhdf, Informe especial sobre el sistema de justicia para adolescentes en el Distrito Federal, 2008-2009. México. Documento en proceso de edición. 43 
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1795. Garantizar que los órganos y las autoridades que integran el sistema de justicia juvenil, apliquen el pleno respeto a los derechos humanos de las y los jóvenes en conflicto con la ley penal, sin que se estigmaticen, victimicen o sean considerados como meros objetos de control. Lo anterior, debe reflejarse particularmente, por lo que hace a las y los jóvenes que permanecen como medida cautelar en internamiento, y se evite someterlos tratamiento, en contravención al principio de presunción de inocencia. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo 1796. Reformar el sistema de justicia juvenil con el objetivo de garantizar que los procesos en materia de justicia juvenil en su totalidad, se ventilen a través de la vía oral, lo anterior, con fin de cumplir lo estipulado por el artículo 20 constitucional y en concordancia con el nuevo sistema procesal penal. Esta línea de acción está relacionada con el tema 10.1 del Capítulo de Acceso a la Justicia. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1797. Reformar los ordenamientos jurídicos aplicables a fin de establecer los mecanismos jurídicos, las facultades, procesos y procedimientos que posibiliten la impartición de justicia por conductas tipificadas como delitos cometidas por niñas y niños menores de 12 años con pleno respeto de los derechos humanos. Responsable: aldf y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal, pgj, tsjdf y cdhdf Plazo: corto plazo 1798. Destinar recursos materiales y humanos para ampliar la capacidad de atención del Ministerio Público Especializado tanto en cuestiones relativas a la infraestructura como a la plantilla profesional y técnica que participa en las investigaciones; lo anterior, para que el servicio que se brinda a la víctima u ofendido y a la y el joven sea eficaz, eficiente y profesional. Responsable: pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal y cdhdf Plazo: corto plazo 1799. Realizar una investigación profesional para establecer la verdad de los delitos dejando de lado la supuesta peligrosidad de la o el joven probable responsable de la comisión de un delito, para integrar la averiguación previa de manera que atienda los derechos, tanto de la víctima como del victimario, investigando de manera objetiva el acto delictivo. Responsable: mp-pgj, Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo y permanente Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1800. Establecer en la normatividad, que la o el representante social para las y los jóvenes cuente con el auxilio de una policía especializada y un equipo de peritos profesionales y técnicos en las áreas indispensables para la investigación a fin de cumplir, de manera eficiente y con apego a los derechos humanos, las determinaciones que en esta etapa procedimental se emitan. Así mismo, se deberá de capacitar a la policía preventiva para el trato con personas jóvenes en conflicto con la ley penal y en la legislación aplicable para que se garantice el pleno respeto a los derechos humanos de este sector de la sociedad. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1801 Incluir en la instalación de la mesa de discusión con la participación de las instancias de Estado competentes, expertas y expertos, representantes de las agencias de las Naciones Unidas y representantes de la sociedad civil, referida en la línea de acción número 408 del Capítulo 13. Derechos de las Personas Privadas de la Libertad en los Centros de Reclusión, los aspectos relevantes a la justicia juvenil, con la finalidad de: a) Revisar el catálogo de delitos, en base a los estándares internacionales en la materia, para definirlo en torno a los delitos graves y señalar más supuestos en los que los delitos que puedan resolverse por justicia restaurativa. Esto último deberá realizarse de manera paralela a la instauración del sistema de justicia alternativa contemplada en el tema 10.2 del capítulo de Acceso a la Justicia. b) Permitir la conciliación entre las partes y/o establecer penas alternativas a la prisión sin detrimento de los derechos de las víctimas, en particular de los derechos de las mujeres. c) Hacer las penas proporcionales con la gravedad de los delitos y al bien jurídico afectado, de acuerdo al artículo 22 constitucional párrafo primero y los estándares internacionales aplicables y la materia. d) Revisar el esquema de liberación anticipada para hacerlo más equitativo y justo. Responsables: aldf, pgj, tsjdf Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo 1802. Destinar espacios entre los órganos y las autoridades que forman parte del sistema integral de justicia para jóvenes, a fin de contar con trabajo conjunto donde se discutan y acuerden criterios y estrategias de acción que permitan el adecuado funcionamiento del sistema desde el ámbito de sus respectivas competencias. Lo anterior permitirá que los procedimientos se agilicen y que el internamiento de jóvenes disminuya. Responsable: pgj, tsjdf y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1803. Fundar y motivar por parte de las autoridades ministeriales y judiciales, su determinación de imponer como medida cautelar el internamiento y señalar en cada caso las razones por las que sea o no procedente establecer medidas más o menos gravosas contra la o el joven, y no únicamente aludir a la Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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gravedad o no de la conducta tipificada como delito. Los mismos criterios se deben cubrir al momento de decretar medidas sancionadoras así como al solicitarse una medida cautelar o el cambio de medida. Responsable: pgj, tsjdf y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1804. Otorgar o no medidas cautelares y/o el cambio a partir del sustento en los avances presentados por la o el joven durante la ejecución de su medida cautelar y no en la especie o en el modo comisivo de la conducta tipificada como delito, para evitar su estigmatización y la negación de toda posibilidad diferente al internamiento. Responsable: pgj, Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1805. Sistematizar la información sobre el sistema de justicia juvenil. Ello incluye datos sobre las y los jóvenes, la reparación del daño a las víctimas del delito, los delitos imputados, la aplicación de medidas restitutivas, la aplicación de medidas de sanción y su seguimiento, características de la operación de los sistemas, así como información sobre presupuesto, infraestructura, mobiliario, equipo, y demás que se valores como necesarios. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1806. Implementar metodologías de trabajo para que durante la privación de la libertad como medida sancionadora es indispensable que la autoridad competente garantice que las y los jóvenes tengan las condiciones para ejercer todos sus derechos, con excepción de los que le sean limitados en virtud de la medida asignada. Para ello, se requiere de personal suficiente y especializado en la materia, pero también de recursos que permitan ofrecer a las y los jóvenes los servicios vinculados al ejercicio de sus derechos humanos. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1807. Establecer mecanismos de supervisión de la actuación de las y los custodios para prohibir castigos y malos tratos hacia las y los jóvenes durante su detención e internamiento, así como instrumentar mecanismos ágiles para la aplicación de sanciones a las y los servidores públicos que incurran en estas prácticas. Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg, sspdf y pgj Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1808. Establecer un programa de capacitación continua e implementar controles institucionales que supervisen que la comunicación entre defensoras o defensores y defendidas o defendidos sea permanente y adecuada. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsable: pgj y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1809. Establecer en el Sistema de Justicia Juvenil mecanismos más eficaces para que la reparación del daño a la víctima sea parte del proceso de ejecución de la medida haciendo que la o el joven se responsabilice de las consecuencias de sus actos a fin de privilegiar la justicia restaurativa en la que la víctima juegue un papel importante para la ejecución de la sanción es necesario. Esta actividad está relacionada con el establecimiento del sistema de justicia alternativa contemplada en el capítulo del Derecho al Acceso a la Justicia Responsable: Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg y tsjdf Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1810. Diseñar, implementar y evaluar programas orientados a la prevención de las conductas tipificadas como delito a través de programas que fortalezcan los lazos familiares, sociales y educativos de las y los jóvenes y de esta manera fomentar que su desarrollo personal se encuentre ajeno al delito. Responsable: Injuve y dif-df Corresponsable: Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazo: corto plazo 1811. Diseñar, implementar y evaluar un programa de capacitación y formación formal dirigido a juezas, jueces fiscales, las y los defensores y las y los operadores de los centros de detención juvenil establecidos en cada agencia. Esta capacitación deberá realizarse en base a lineamientos internacionales de derechos humanos para los niños, niñas y jóvenes. Responsable: tsjdf, cjsl y Subsecretaria del Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: pgj y Consejo Promotor de los Derechos de las Niñas y Niños en el Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (monitoreo y evaluación) Estrategia 



Establecer mecanismos necesarios de atención y evaluación, basado en tratados internacionales sobre derechos humanos 45 para que las y los jóvenes que se encuentren privados de su libertad cuenten con un trato justo y apegado a derechos humanos.



Líneas de acción 1812. Generar estrategias que se apeguen a los tratados, normas y principios internacionales en relación a la privación de la libertad como último recurso y durante el periodo más breve que proceda. Contemplar como una opción viable el trabajo comunitario y la justicia oral para las y los jóvenes que cometan algún delito. 45 



Reglas de las Naciones Unidas para la protección de los menores privados de libertad; Reglas mínimas de las Naciones Unidas para la administración de la justicia de menores (Reglas de Beijing); Directrices de las Naciones Unidas para la prevención de la delincuencia juvenil (Directrices de Riad); Reglas mínimas para el tratamiento de los reclusos; Principios básicos para el tratamiento de los reclusos, entre otras, que protegen los derechos de las y los jóvenes por su carácter de universalidad.
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Responsables: tsjdf y Subsecretaria de Sistema Penitenciario-sg Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1813. Diseñar, implementar y evaluar actividades que incidan en la sensibilización y toma de conciencia con las familias de las y los jóvenes privados de la libertad, con el objetivo de reducir el estigma y la discriminación que padecen. Responsable: Subsecretaria de Sistema Penitenciario-sg Corresponsables: Inmujeres-df e Injuve Plazo: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1814. Diseñar, implementar y evaluar actividades para prevenir la reincidencia basada en procesos individuales, familiares y comunitarios como posibilidad alternativa a la internación en instituciones, hasta los planteamientos generales en política pública y cambios al sistema de justicia de jóvenes, para jóvenes menores de 18 años en conflicto con la ley. Responsable: Injuve Plazos: corto plazo (diseño e implementación) y permanente (evaluación) 1815. Incrementar actividades comunitarias, apegadas a derechos humanos, en todas las Delegaciones del D. F. a fin de generar políticas de prevención y no de persecución hacia las y los jóvenes. Responsables: Delegaciones del D. F. e Injuve Plazo: corto plazo Estrategia 



Garantizar que la impartición de justicia para las y los jóvenes siempre tenga en cuenta una perspectiva juvenil y de derechos humanos.



Líneas de acción 1816. Generar un procedimiento idóneo para denuncias, a fin de obtener la protección inmediata que garantice el debido proceso de las y los jóvenes. Responsable: Titular- pgj Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1817. Revisar la aplicación de la ljdf, al garantizar que exista un defensor de los derechos de las y los jóvenes dentro de los Ministerios Públicos, tal y como lo marca la ley.46 Responsables: Titular-pgj, tsjdf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1818. Evaluar los procesos de formación y capacitación del personal de las dependencias públicas del sistema de justicia del D. F. 46 



Vide supra capítulo 11. Derecho al Debido Proceso, línea de acción 283. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Responsables: Titular-pgj y tsjdf Corresponsable: Injuve Plazo: corto plazo 1819. Crear sistemas de atención, procuración e impartición de justicia que se ocupen de manera específica de la atención a la población juvenil, en particular a las mujeres jóvenes víctimas de delitos. Estos sistemas de asistencia y procuración de justicia, deberán basarse en la Declaración de los principios fundamentales de justicia para las víctimas de delitos y abuso de poder.47 Responsables: tsjdf, Subprocuraduría de Atención a Víctimas del Delito y Servicios a la Comunidad-pgj e Injuve Plazo: corto plazo 1820. Promover a través de campañas, materiales electrónicos e impresos, una cultura de la denuncia entre la población juvenil, que incremente los niveles de defensa y protección de sus derechos cuando han sido víctimas de cualquier tipo de delito. Responsables: Subprocuraduría de av y sc-pgj e Injuve Plazo: corto plazo 1821. Fortalecer y evaluar las medidas adoptadas para facilitar a la cdhdf el desarrollo de sus actividades de investigación, derivadas de la tramitación de expedientes de queja iniciados por presuntas violaciones a los derechos humanos de jóvenes. Responsables: Titular-sspdf, Titular-pgj y cdhdf Plazos: corto plazo (fortalecimiento) y permanente (evaluación)



23.10 Indicadores de los derechos de las y los jóvenes Los indicadores fueron desarrollados a partir de la metodología establecida por el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos; para comprender con claridad el cuadro siguiente se recomienda revisar los detalles que se encuentran en el capítulo correspondiente al “Mecanismo de Seguimiento y Evaluación”. El cuadro de indicadores se organiza de acuerdo a los objetivos específicos48 y, por columnas se integra con: •• la denominación general del indicador; •• el organismo fuente a partir del cual se diseño el indicador y su clasificación de acuerdo a la metodología (indicador de proceso, de resultados o de gestión); •• datos disponibles en un rango temporal que incluye los años 2000, 2005 y 2007, lo que permite valorar su evolución reciente; •• datos disponibles a nivel nacional, con objeto de proporcionar un marco promedio de comparación; •• en su caso, la fuente de la que fueron obtenidos los datos; y •• una columna para observaciones que indica, en general, el estatus de desarrollo del indicador. 47 48 



Adoptada por la Asamblea General en su resolución 40/34, de 29 de noviembre de 1985. Siguiendo el mismo diseño de los cuadros ilustrativos de la oacnudh, algunos indicadores se colocaron en una categoría de “indicadores generales” debido a que son pertinentes para todos los atributos u objetivos de un derecho o grupo de población.
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INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA ELDERECHOS PDHDF DE LAS Y LOS JÓVENES DERECHOS DE LAS Y LOS JÓVENES



OBJETIVO / INDICADOR



es Generales



INFORMACIÓN D.F. Tipo* y fuente del INFORMACIÓN NACIONAL Indicador 2000 2005 Fuente 2007 info 2007 2000 2005 2007



Indicadores Generales



2000



2005



Núm de recomendaciones emitidas por el P/OACNUDH 2 5 ombudsman en materia de "Jóvenes"** P/OACNUDH 2 5 2 n.a. n.a. n.a. % aceptación de las recomendaciones por parte de P/OACNUDH ión de las recomendaciones por parte de las autoridades P/OACNUDH ades % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH tas efectivas de las autoridades, respecto de las recomendaciones emitidas por el ombudsman P/OACNUDH mendaciones emitidas por el ombudsman 1. Legislación y políticas públicas integrales para las y los jóvenes ción y políticas públicas integrales para las y los jóvenes Programas públicos reestructurados desde un G/Por definir 2 enfoque de derechos humanos s públicos reestructurados desde un G/Por definir e derechos humanos Nuevos programas implementados de capacitación G/Por definir 3 formal respecto a los derechos de las y los jóvenes ogramas implementados de capacitación G/Por definir pecto a los derechos de las y los jóvenes 2. Derecho a la educación de las y los jóvenes o a la educación de las y los 4 jóvenes Tasa de deserción en educación secundaria P/OACNUDH 7.5% 7.5% eserción en educación secundaria Tasa de deserción P/OACNUDH 7.5% 10.0% 8.3% 7.6% 7.7% en educación7.5% media superior 20.7% 17.3% eserción en educación media superior 20.7% 17.3% de 16.0% 17.5% 16.5% 15.5% Porcentaje de inasistencia escolar de adolescentes



comendaciones emitidas por el an en materia de "Jóvenes"**



INFORMACIÓN NACIO



OBJETIVO / INDICADOR INFORMACIÓN D.F.



Tipo* y fuente del Indicador



1



años en primaria, secundaria y media superior 5 12 a 17de P/UNICEF 18.7% de inasistencia escolar de adolescentes os en primaria, secundaria y media superior P/UNICEF 18.7% 14.1% 35.5% 29.7% 6 Tasa de ineficiencia terminal en secundaria P/UNICEF 25.9% eficiencia terminal en secundaria 3. Derecho alP/UNICEF 25.9% 23.8% 25.1% 25.1% 21.9% trabajo y derechos humanos laborales de las y los jóvenes



o al trabajo y derechos humanos laborales de las y los jóvenes 7 Razón de empleo/población de jóvenes R/OACNUDH empleo/población de jóvenes R/OACNUDH 20.9% 18.7% Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 años que realizan trabajo permitido pero mal remunerado de adolescentes de 14 a 17 años P/UNICEF 8 que (trabajadores sin pago o asalariados que ganan por bajo permitido pero mal remunerado P/UNICEF 1.3% 3.1% 6.9% debajo es sin pago o asalariados que ganan por del salario mínimo por hora) salario mínimo por hora) 4. Derecho a la salud de las y los jóvenes o a la salud de las y los jóvenes% población de 14 a 29 años sin derechohabiencia a 9 P/INEGI servicios n de 14 a 29 años sin derechohabiencia a de salud P/INEGI 52.6% 50.7% 59.9% e salud 10 % población joven que usa sustancias ilegales R/OACNUDH n joven que usa sustancias ilegales% pob de 12 R/OACNUDH a 65 años de edad que ha usado drogas ilegales alguna vez en su vida 12 a 65 años de edad que ha usado 4.2% % población joven que usa tabaco y alcohol R/OACNUDH ales alguna vez en su vida



30.3%



14.1%



7



Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes.



10.0%



8.3%



7.6%



35.5%



29.7%



Incluir desglose sexo. 116.0% 17.5% por16.5% Incluir desglose por sexo. 1



2



5



50.7%



n



Ver también la Agenda Legis



20.9% 30.1%



52.6% 55.3%



n.a.



Recomendaciones emitidas p materia. Períodos: 1998-200



Se propone generar (en revis



1



3.1%



2 n.a.



2005 Observa



En proceso.



23.8% 21.2%



1.3% 6.3%



2000



Incluir desglose por sexo.



25.1%



25.1%



21.9%



Se calculó a partir de la eficie



18.7% 30.3% Considera a la población de 1



la ENOE tiene predeterminad desglose por sexo.



6.9%



6.3%



59.9%



55.3%



3



6



Se propone generar.



4.2%



9



n joven que usa tabaco y alcohol % pob fumadora R/OACNUDH de 12 a 17 años de edad



madora de 12 a 17 años de edad % pob de 12 a 17 años de edad que bebe alcohol 9.0% más de 1 vez por semana 12 a 17 años de edad que bebe alcohol 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación de las y los2.5% jóvenes ez por semana Campañas de difusión masiva que promuevan una o a la igualdad y a la no discriminación de las y los jóvenes G/Por definir 11 cultura de difusión masiva que promuevan una de no discriminación respecto de las y los jóvenes G/Por definir no discriminación respecto de las y los 6. Derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes Cuerpo mixto especializado establecido, para o a un nivel de vida adecuado de las y policial los jóvenes G/Por definir 12 la intervención con jóvenes y para la resolución no licial mixto especializado establecido, para violenta G/Por definir ción con jóvenes y para la resolución no de conflictos



Incluir desglose por sexo.



Se propone generar para el D 9.0%



9



Cifra de 2002.



2.5%



9



Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes.



Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes. conflictos 13 Espacios de recreación cultural y deportiva G/Por definir Se propone desarrollar, para e recreación cultural y deportiva G/Por definir estrategias respectivas, en lo Comité Coordinador paraylalos Elaboración 7. Derechos políticos de las jóvenesdel Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal anuales correspondientes.



os políticos de las y los jóvenesMecanismos de participación, autonomía, e incidencia G/Por definir efectivos, de acceso a la información y a la libertad de os de participación, autonomía,14 e incidencia expresión de las y los jóvenes G/Por definir de acceso a la información y a la libertad de 8. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de las y los jóvenes de las y los jóvenes de mortalidad por causas o a la integridad, a la libertad15 y aTasa la seguridad personales deexternas las y losaccidentales jóvenes I/UNICEF 3.4 11.0 por 100,000 adolescentes de 12 a 17 años ortalidad por causas externas accidentales



Se propone desarrollar, para estrategias respectivas, en lo anuales correspondientes.



8.2



17.4



NFORMACIÓN D.F.



2



2005



INFORMACIÓN NACIONAL



2007



5



2000



2 n.a.



2005



n.a.



2007



n.a.



Fuente info



Observaciones



7



Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. En proceso. Se propone generar (en revisión). Ver también la Agenda Legislativa. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



1 1



Incluir desglose por sexo.



2



Incluir desglose por sexo.



21.2%



1



Se calculó a partir de la eficiencia terminal.



30.1%



5



Considera a la población de 14 a 19 años debido a que la ENOE tiene predeterminados esos rangos. Incluir desglose por sexo.



%



7.5%



10.0%



8.3%



7.6%



7.7%



%



17.3%



16.0%



17.5%



16.5%



15.5%



%



14.1%



35.5%



29.7%



%



23.8%



25.1%



25.1%



21.9%



20.9%



18.7%



30.3%



%



3.1%



6.9%



6.3%



3



%



50.7%



59.9%



55.3%



6



Incluir desglose por sexo.



Incluir desglose por sexo. Se propone generar.



9



4.2%



Se propone generar para el DF.



9.0%



9



2.5%



9



Cifra de 2002.



Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.



y los jóvenes



4



11.0



8.2



17.4



4



Por 100,000 personas en ese rango de edad. Incluir desglose por sexo.
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9.0%



% pob de 12 a 17 años de edad que bebe alcohol 2.5% más de 1 vez por semana 5. Derecho a la igualdad y a la no discriminación de las y los jóvenes Campañas de difusión masiva que promuevan una G/Por definir 11 cultura de no discriminación respecto de las y los INDICADORES ILUSTRATIVOS PARA EL PDHDF jóvenes DERECHOS DE LAS Y LOS JÓVENES (continuación) 6. Derecho a un nivel de vida adecuado de las y los jóvenes Cuerpo policial mixto especializado establecido, para INFORMACIÓN D.F. INFORMACIÓN NACIO Tipo* y fuente del G/Por definir 12 la intervención con jóvenes y para la resolución no OBJETIVO / INDICADOR Indicador 2000 2005 2007 2000 2005 violenta de conflictos Indicadores Generales 13 Espacios de recreación cultural y deportiva G/Por definir Núm de recomendaciones emitidas por el P/OACNUDH 2 5 2 n.a. n.a. n 1 ombudsman materiade de las "Jóvenes"** 7. Derechos en políticos y los jóvenes Mecanismos autonomía, incidencia % aceptaciónde departicipación, las recomendaciones poreparte de P/OACNUDH G/Por definir 14 efectivos, de acceso a la información y a la libertad de las autoridades expresión de las y los jóvenes % respuestas efectivas de las autoridades, respecto P/OACNUDH 8. a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de las y los jóvenes deDerecho las recomendaciones emitidas por el ombudsman Tasa de mortalidad por causas externas accidentales 1. Legislación y políticas públicas integrales para las y los jóvenes I/UNICEF 3.4 11.0 15 por 100,000 adolescentes de 12 a 17 años Programas públicos reestructurados desde un 2 Tasa de mortalidad por causas externas intencionales G/Por definir 16 enfoque de derechos humanos I/UNICEF 8.7 8.6 por 100,000 adolescentes de 12 a 17 años No. de suicidios registrados de la población entre 15 y Nuevos programas implementados de capacitación 17 R/OACNUDH 52 G/Por definir 3 29 años (a) formal respecto a los derechos de las y los jóvenes 9. Derecho al acceso a la justicia de las y los jóvenes 2. Derecho a la educación de las y los jóvenes % tribunales adaptados para el manejo de casos P/OACNUDH 18 de deserción en educación secundaria P/OACNUDH 7.5% 7.5% 10.0% 4 Tasa juveniles Tasa de de deserción en destinados educación media superior Número Juzgados para juzgar a P/OACNUDH/ 20.7% 17.3% 16.0% adolescentes TSJDF Porcentaje de inasistencia escolar de adolescentes de a 17 años en primaria,con secundaria media superior P/OACNUDH 19 % jóvenes sentenciados pena de yprisión 5 12 P/UNICEF 18.7% 14.1% Número de adolescentes socialmente responsables y P/OACNUDH/ que se algún centro de 6 Tasa deencuentran ineficienciainternados terminal enensecundaria P/UNICEF 25.9% 23.8% 25.1% TSJDF reclusión 3. Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de las y los jóvenes % casos resueltos en justicia para adolescentes a P/OACNUDH/ 20 través de la mediación TSJDF 7 Razón de empleo/población de jóvenes R/OACNUDH 20.9% 18.7% Número de medidas de tratamiento alternativas P/OACNUDH/ 21 dictadas por las y los Jueces en materia de Porcentaje de adolescentes de 14 a 17 años que TSJDF adolescentes realizan trabajo permitido pero mal remunerado P/UNICEF 1.3% 3.1% 8 % jóvenes con acceso a servicios integrales de P/OACNUDH 22 (trabajadores sin pago o asalariados que ganan por rehabilitación después de su liberación debajo del salario mínimo por hora) Índice de jóvenes arrestados/as o detenidos/as por 23 4. Derecho a la salud de las y los jóvenes R/OACNUDH cada 100, 000 jóvenes % población de 14 a 29 años sin derechohabiencia a 9 Tasas de reincidencia en jóvenes P/INEGI 52.6% 50.7% 24 R/OACNUDH servicios de salud Número de adolescentes que reinciden de acuerdo a P/OACNUDH/ 10 % población joven que usa sustancias ilegales R/OACNUDH su sexo, escolaridad y condición socioeconómica TSJDF % pob de 12 a 65 años de edad que ha usado Tasa deilegales reincidencia jóvenes drogas algunadevez en su que vida fueron liberados, G/GDF que tuvieron acceso a programas reinserción social R/OACNUDH % población joven que usa tabacode y alcohol



8.2



17.4



7.0



6.8 947



8.3%



7.6%



17.5%



16.5%



35.5%



29.7%



25.1%



21.9%



30.3%



6.9%



6.3%



59.9%



55.3%



4.2%



fumadora 12 a 17 años de edad Nota: % Sepob requiere generarde la información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación9.0% y/o exclusión, adem de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador de Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo de Segu * P=Indicador % pob de 12 a 17 años de edad que bebe alcohol 2.5% Nota:más Se requiere generar la semana información necesaria para desglosar los indicadores para subgrupos en situación de discriminación y/o exclude 1 vez por ** La denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la CDHDF. sión, además de por delegación. 5. Derecho la igualdad y a la no discriminación de las yde los (a) Los datos por a edad sólo están disponibles por sexo y 2 características la jóvenes pob: alfabetismo y posesión de hijos. Campañas de difusión masiva que promuevan unade Gestión. La metodología se describe en el capítulo del Mecanismo Fuentes * P=Indicador de Proceso; R=Indicador de Resultado; G=Indicador G/Por definir 11 cultura dede no discriminación de las y los Seguimiento y Evaluación . Pública.respecto Educación http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm 1/deSecretaría ** Lajóvenes denominación de los temas proviene de la clasificación elaborada por la Dirección Ejecutiva de Seguimiento de la cdhdf. 2/ UNICEF México con información de la SEP. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf (a) Los6.datos por edadasólo disponibles sexo y 2 características la pob: alfabetismo y posesión de hijos. Derecho unestán nivel de vidapor adecuado de las ydelos jóvenes 3/ UNICEF México mediante estimaciones hechas con la ENE. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf Cuerpo policial mixto especializado establecido, para Fuentes 4/ UNICEF México con información de la Secretaría de Salud. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf G/Por definir 12 la intervención con jóvenes y para la resolución no 1/ Secretaría de Educación http://www.sep.gob.mx/work/appsite/xestados/index.htm con lasPública. Proyecciones de la Población en México (Conapo) y la ENOE. 5/ Elaboración violenta decon conflictos 2/ Unicef México información de la sep. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf 6/ INEGI. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y del Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www.inegi.org.mx 13 Espaciosde deDerechos recreación cultural deportiva G/Por definir Humanos delyDistrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 7/ Comisión 8/ INICIA, Indicadores para la evaluación del cumplimiento de los derechos fundamentales de las y los jóvenehttp://www.inicia.org/



7. Derechos políticos de las los jóvenes 8/ INEGI, Estadísticas de Intentos de y Suicidio y Suicidios, Cuaderno 11, 1a ed., 2005, 188 pp. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal Mecanismos deNacional participación, autonomía, incidencia 9/ INEGI, Encuesta de Adicciones, 1a ed.,e 2004, 149 pp.



G/Por definir 14 efectivos, de acceso a la información y a la libertad de expresión de las y los jóvenes DATOS DEMOGRÁFICOS PARA LA UBICACIÓN DEL GRUPO 8. Derecho a la integridad, a la libertad y a la seguridad personales de las y los jóvenes INFORMACIÓN D.F. CONCEPTO Tasa de mortalidad por causas externas accidentales 20003.4 2005 I/UNICEF 11.0 2007 15 por 100,000 adolescentes de 12 a 17 años Número de habitantes de 14 a 29 años*** (millones) 2.60 2.40 Tasa de mortalidad por causas externas intencionales
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9 Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos anuales correspondientes.
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Por también 100,000 la personas ese rango de edad. Incluir Ver Agendaen Legislativa. desglose por sexo. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las Por 100,000respectivas, personas enenese de edad. Incluir estrategias losrango programas operativos desglose por sexo. anuales correspondientes. Se propone desarrollar, para Tasas el seguimiento de de las Cambió el indicador original: de suicidio estrategias respectivas, en los programas operativos población joven. Dato 2004. anuales correspondientes.
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Se propone desarrollar, para el seguimiento de las estrategias respectivas, en los programas operativos Recomendaciones emitidas por la CDHDF en la anuales correspondientes. materia. Períodos: 1998-2001, 2002-2005, 2006-2008. Se propone desarrollar, para el seguimiento de las En proceso.respectivas, en los programas operativos estrategias anuales correspondientes. Se propone generar (en revisión).
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Se incluye en la incial de indicadores Incluir desglose porpropuesta sexo. elborada por el TSJDF y la OACNUDH. En



Se incluye en la propuesta incial de indicadores elborada el TSJDF y la OACNUDH. Se calculó por a partir de la eficiencia terminal. En revisión Se incluye en la propuesta incial de indicadores Considera a la población a 19 años debido elborada por el TSJDFdey 14 la OACNUDH. En a que la ENOE tiene predeterminados esos rangos. Incluir Se incluye en la propuesta incial de indicadores desglose por sexo. elborada por el TSJDF y la OACNUDH. En revisión Se propone generar. Se propone generar.
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Se incluye en la propuesta incial de indicadores elborada por el TSJDF y la OACNUDH. En



Se propone generar.
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Indicador similar disponible.



Se propone generar para el DF.



os en situación de discriminación9.0% y/o exclusión, además de por delegación. Cifra de 2002. 9 a se describe en el capítulo del Mecanismo de Seguimiento y Evaluación .
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3/ Unicef México mediante estimaciones hechas con la ene. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf va de Seguimiento de la CDHDF. 4/ Unicef México con información de la Secretaría de Salud. http://www.unicef.org/mexico/spanish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf y posesión de hijos. 5/ Elaboración con las Proyecciones de la Población en México (Conapo) y la enoe. proponey desarrollar, para el Censo seguimiento de lasy Vivienda 2000 .http://www. 6/ inegi. Consulta intercativa de datos del Conteo deSe Población Vivienda 2005 y del de Población estrategias respectivas, en los programas operativos inegi.org.mx/lib/olap/general_ver4/MDXQueryDatos.asp?c=10401 anuales correspondientes. urces_base_datos_idn3.pdf7/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. cdhdf. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 8/ inicia, Indicadores para la evaluación del cumplimiento de los derechos fundamentales de las y los jóvenes, 2005 http://www.inicia.org/ panish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf 8/ inegi, Estadísticas de Intentos de Suicidio y Suicidios, Cuadernodesarrollar, 11, 1a ed., 2005, 188 pp. Se propone para el seguimiento de las anish/mx_resources_base_datos_idn3.pdf 9/ inegi, Encuesta Nacional de Adicciones, 1a ed., 2004, 149 pp. respectivas, en los programas operativos estrategias
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x.php?id=seg_cuadro03 as y los jóvenehttp://www.inicia.org/
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5/ Elaboración con las Proyecciones de la Población en México (Conapo) y la ENOE. 6/ INEGI. Consulta intercativa de datos del Conteo de Población y Vivienda 2005 y del Censo de Población y Vivienda 2000 .http://www.inegi.org.mx 7/ Comisión de Derechos Humanos del Distrito Federal. CDHDF. http://www.cdhdf.org.mx/index.php?id=seg_cuadro03 8/ INICIA, Indicadores para la evaluación del cumplimiento de los derechos fundamentales de las y los jóvenehttp://www.inicia.org/
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8/ INEGI, Estadísticas de Intentos de Suicidio y Suicidios, Cuaderno 11, 1a ed., 2005, 188 pp. 9/ INEGI, Encuesta Nacional de Adicciones, 1a ed., 2004, 149 pp.



DATOS DEMOGRÁFICOS PARA LA UBICACIÓN DEL GRUPO CONCEPTO Número de habitantes de 14 a 29 años*** (millones) % de hab. de 14 a 29 años respecto al total de población % de mujeres respecto al total de habitantes de 14 a 29 años % de hab. de 14 a 18 años respecto al total de hab. de 14 a 29 años % de hab. de 19 a 29 años respecto al total de hab. de 14 a 29 años



INFORMACIÓN D.F.



2000 2.60 30.4% 51.6% 30.2% 69.8%



2005 2.40 27.3% 51.1% 30.9% 69.1%



2007



INFORMACIÓN NACIO



2000 29.30 30.8% 51.8% 35.2% 34.8%



2005 29.30 28.4% 51.8% 28.6% 64.3%



*** Rango de edad establecido en la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de julio de *** Rango de edad establecido en la Ley de las y los Jóvenes del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de julio de 2000, artículo 2°. Retomado del Diagnóstico.
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a Gaceta Oficial del Distrito Federal el 25 de julio de 2000, artículo 2°. Retomado del Diagnóstico .



Capítulo 23. Derechos de las y los jóvenes



737



03/08/09



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas* Objetivo general Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación los derechos civiles, políticos, económicos, sociales, culturales y ambientales de los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes que habitan y transitan en el Distrito Federal (D. F.).1



Justificación2 Históricamente los pueblos y comunidades indígenas han enfrentado situaciones violatorias a sus derechos humanos. El Estado mexicano ha sido reacio a reconocer los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas, tanto nacional como internacionalmente. El reconocimiento de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en el Distrito Federal también es insuficiente. Una deficiencia importante que afecta la implementación de políticas públicas efectivas dirigidas a este grupo de población es la poca claridad en los datos sociodemográficos. La falta de claridad se debe a la utilización diferenciada de indicadores dependiendo de la instancia que realice el conteo estadístico. Una clara muestra es que de acuerdo al último censo del Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi) realizado en el año 2000 en base a un indicador de hablantes de lenguas indígenas, el Distrito Federal tenía una población aproximada de 141,710 hablantes de lenguas indígenas. En contraste en un estudio realizado por entre el Consejo Nacional de Población (Conapo) y el entonces llamado Instituto Nacional Indigenista (ini) la cifra encontrada fue de 333 428 indígenas, en base a indicadores socio-económicos.3 Estas cifras contrastan significativamente con la cifra de casi un millón de habitantes en el D. F. y el área conurbada recabada por la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (cdi) en el 2005.4 Los diferentes tipos de pueblos y comunidades indígenas que coexisten en el D. F. y sus distintos intereses y necesidades hacen que requieran un reconocimiento e implementación de derechos y políticas públicas diferenciadas según su lugar de origen, sin embargo, y sobre todo, requieren de un reconocimiento de derechos colectivos comunes que hagan posible su permanencia y reproducción social comunitaria. Su diversidad de instituciones, sistemas normativos, culturas, idiomas, historias, cosmovisiones, y otros aspectos relevantes de su propia identidad, representa retos importantes en el reconocimiento de los derechos colectivos y en la elaboración e implementación de políticas públicas por parte de los órganos de Estado. Sin embargo éstos y otros aspectos deben ser atendidos para garantizar, proteger y promover los derechos de los pueblos y comunidades indígenas como sujetos de derecho en el D. F. * Para entender con mayor claridad los conceptos que se manejan en el presente capítulo –a saber:“Estrategia”, “Línea de Acción”,



“Responsables y corresponsables” y “Plazos”–, favor de remitirse al capítulo 5 del presente programa. onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 1º y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículo 1º. 2 Se retoman las problemáticas identificada en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, capítulo 29. Derechos de los Pueblos Indígenas, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, páginas 670-701; en cdhdf, Informe especial sobre los derechos de las comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, 2006-2007, pp. 142; así como en las retroalimentaciones vertidas en los espacios de participación del proceso. 3 Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, México, 2008, párrafos 2904 y 2905. 4 cdhdf, Informe especial sobre los derechos de las comunidades indígenas residentes en la Ciudad de México, 2006-2007, párrafos 119 y 120. 1 
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Atributos o derechos relacionados con la realización de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas que se abordan en este capítulo: 24.1 Legislación y políticas públicas integrales para los pueblos y comunidades indígenas 24.2 Derecho a determinar y mantener la identidad comunitaria de los pueblos y comunida    des indígenas 24.3 Derecho a la igualdad y a la no discriminación de los pueblos y comunidades indígenas 24.4 Derecho al acceso a la justicia de los pueblos y comunidades indígenas 24.5 Derechos de las y los indígenas privados de la libertad 24.6 Derecho a la tierra-territorio de los pueblos y comunidades indígenas 24.7 Derechos políticos y derecho a la consulta de los pueblos y comunidades indígenas 24.8 Derecho al trabajo y derechos humanos laborales de los pueblos y comunidades indígenas 24.9 Derecho a una vivienda adecuada y a la utilización de espacios públicos de los pueblos    y comunidades indígenas 24.10 Derecho a la educación de los pueblos y comunidades indígenas 24.11 Derecho a la salud de los pueblos y comunidades indígenas



24.1 Legislación y políticas públicas integrales para los pueblos y comunidades indígenas Objetivo específico Diseñar, instrumentar y evaluar, con enfoque de derechos humanos y de género, leyes, políticas públicas y presupuesto para los pueblos y comunidades indígenas, que habitan y transitan en el D. F., en base a procesos de consulta y participación amplias con organizaciones de la sociedad civil y las y los integrantes del grupo de población.5 Justificación6 



Una limitante identificada para la adecuada implementación de políticas públicas integrales dirigidas a los pueblos y comunidades indígenas es el rezago en el reconocimiento de derechos indígenas en el marco legislativo local, que a su vez se vincula con la aprobación del Congreso de la Unión de una reforma constitucional en materia indígena que incumple lo fundamental de los Acuerdos de San Andrés.



Tal como sucede con otros sectores de población en el D. F., las cifras demográficas de los pueblos y comunidades indígenas y sus integrantes no han sido identificadas y desagregadas apropiadamente. De hecho se considera que sus cifras demográficas han sido subestimadas y además presentan divergencias de hasta 300% entre las fuentes, debido a la utilización de diferentes metodologías de trabajo e indicadores. Otro problema identificado relacionado con las estadísticas es que, además de estar desactualizadas, presentan problemas metodológicos por los indicadores utilizados ya que se basan en el índice de personas hablantes de 5 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 38 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículo 2º. 6 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



idiomas indígenas, y no consideran el aspecto de la identidad de la persona con algún pueblo o comunidad indígena. Estas imprecisiones en la estimación estadística impiden que se diseñen e implementen políticas públicas que respondan a las necesidades reales. Los pueblos y comunidades indígenas en general en México y en el Distrito Federal en particular, enfrentan situaciones de pobreza y marginalización que a su vez se reflejan en rezago el educativo, altos niveles de desnutrición, desempleo y problemas de salud, entre otras. La situación de las mujeres indígenas es todavía más seria ya que las mujeres presentan los índices más elevados de analfabetismo, de rezago educativo, desnutrición y problemas de salud y ninguno de los programas de Gobierno del Distrito Federal (gdf ) se enfoca en solucionar su problemática específica. Asimismo se identificó la necesidad de la aprobación de un nuevo marco legal que dé cabida a los derechos colectivos, para así distinguirles del resto de los grupos de población y resaltar sus rasgos particulares. Estrategia 



Garantizar la autonomía de los pueblos indígenas.



Líneas de acción 1822. Hacer propuestas de reformas al marco normativo vigente en el D. F., mediante la consulta y participación de las propias comunidades indígenas residentes y de los pueblos originarios, para implementar el derecho a la libre determinación que tienen como integrantes de diversos pueblos y comunidades indígenas, en términos de lo establecido en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (cpeum), el Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo (oit), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y los Acuerdos de San Andrés Larráinzar.7 Responsable: aldf Corresponsables: Sederec y cdhdf Plazo: mediano plazo 1823. Elaborar una propuesta de Ley Indígena, para la que se deberá integrar un equipo multidisciplinario. El proceso de elaboración de la propuesta, deberá garantizar, como requisito sine qua non una consulta amplia, a través de instituciones o autoridades reconocidas por los pueblos y comunidades indígenas para obtener su consentimiento libre e informado y realizarse de buena fe. Los contenidos mínimos de este proyecto, son:8 a) Definición los sujetos de derecho. b) Reconocimiento de los derechos colectivos de los pueblos y comunidades indígenas como derechos humanos. 7 8 



cdhdf, Informe Especial sobre los Derechos de las Comunidades Indígenas Residentes en el Distrito Federal 2006-2007, párrafo 556. Elementos tomados de Pronunciamiento de la cdhdf sobre el Proyecto de la Ley Indígena para el Distrito Federal 2008.
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c) Incorporación de la perspectiva de género y reconocer los derechos humanos de las mujeres en cada aspecto que se retome. d) Inclusión de los derechos y principios reconocidos en la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y el Convenio 169 de la oit. Responsables: aldf y Sederec Corresponsable: cdhdf Plazo: corto plazo Estrategia 



Adoptar medidas eficaces y, cuando proceda, medidas especiales para asegurar el mejoramiento continuo de las condiciones económicas y sociales de los pueblos y comunidades indígenas.9



Líneas de acción 1824. Realizar conteos y censos, cualitativos y cuantitativos, que apliquen una metodología homologada.10 La información obtenida en estos conteos y censos deberá servir de base en la construcción de políticas públicas. Los criterios de identificación poblacional deberán ser acordados previamente con los propios pueblos y comunidades indígenas, pero como mínimo deberá asegurar que: a) Incluyan indicadores que no sólo se centren en aspectos lingüísticos sino que también se refieran a la adscripción y a los hogares; b) Produzcan información amplia y desagregada por sexo, edad, situación económica, social, educativa y cultural, entre otros. Responsable: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: mediano plazo 1825. Diseñar e implementar un registro de los pueblos y comunidades indígenas del D. F., en el que participen los interesados, que: a) Incluya, no solamente información individualizada, sino que contemple referentes colectivos e incluya todas las formas de interactuar colectivamente b) De cuenta de indicadores sociodemográficos. c) Contemple un sistema de actualización. d) Se realice por demarcación territorial y considere las especificidades de la misma. Responsable: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos



9 



10 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 21 párrafo 2º. cdhdf, Informe Especial sobre los Derechos de las Comunidades Indígenas Residentes en el Distrito Federal 2006-2007, párrafo 562.
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Indígenas y Comunidades Étnicas, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. y Delegaciones del D. F. Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo y permanente (implementación) 1826. Diseñar, implementar y dar continuidad a los programas gubernamentales que se enfoquen a las especificidades de los pueblos y comunidades indígenas, en consulta y con la participación de los interesados. Responsable: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazos: corto plazo (diseño), mediano plazo (implementación) y permanente (continuidad) 1827. Reformar el artículo 42 del Estatuto de Gobierno de Distrito Federal para incluir dentro de las facultades de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal (aldf ) la de organizar consultas de buena fe con los pueblos y comunidades indígenas con la finalidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas propuestas,11 por medio de sus autoridades, instituciones y representantes antes de adoptar y aplicar medidas legislativas que los afecten o estén relacionadas con sus derechos.12 Responsable: aldf Corresponsable: Sederec Plazos: corto plazo (inclusión de la obligación) y permanente (implementación) 1828. Hacer difusión entre los pueblos y comunidades indígenas sobre sus derechos humanos, con perspectiva de género y de los programas sociales existentes que se han creado en su beneficio, en la diversidad de idiomas indígenas que se hablen en la Ciudad de México, a través de medios que garanticen accesibilidad a tal información. Responsables: Sederec, tsjdf, aldf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsables: cdhdf, Inmujeres-df y Copred Plazo: corto plazo 1829. Reorientar las políticas públicas dirigidas a los pueblos y comunidades indígenas y sus miembros en colaboración y con la participación de los pueblos y comunidades indígenas, para asegurar un enfoque de derechos humanos y de género en su ejecución. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: corto plazo Estrategia 



11 12 



Transversalizar la perspectiva de género en las acciones referentes a los pueblos y comunidades indígenas.



oit, Convenio 169 sobre los Pueblos Indígenas y Tribales, artículo 6 párrafo 2º. onu, Declaración de los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 19.
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Líneas de acción 1830. Diseñar e implementar programas gubernamentales específicos de atención a las mujeres indígenas para enfrentar los principales problemas que presentan, en materia de discriminación, educación, salud, vivienda, alimentación, trabajo y violencia. Responsable: Inmujeres-df Corresponsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, Seduvi, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas e Invi Plazos: corto plazo (diseño) y mediano plazo (implementación) 1831. Apoyar iniciativas económicas y productivas de las mujeres indígenas, incluyendo el acceso a créditos, a través del establecimiento de programas específicos y sus lineamientos. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y Fondo de Desarrollo Social-Sedeso Corresponsables: Inmujeres-df, Sedeco y sf Plazo: corto plazo 1832. Entregar premios y reconocimientos públicos por los aportes de las mujeres indígenas a la economía del Distrito Federal, a través de convocatorias públicas. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, Sedeco e Inmujeres-df Corresponsable: Sedeso Plazo: corto plazo Estrategia 



Posicionar el tema indígena como un eje transversal de los programas de gobierno en la ciudad.



Líneas de acción 1833. Adecuar las Reglas de Operación de los programas públicos existentes a fin de incluir la atención de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas y ajustar el presupuesto de acuerdo a las modificaciones que se hagan. Responsables: Titular-Sederec y Delegaciones del D. F. Plazo: corto plazo 1834. Realizar propuestas de reforma a las leyes que tengan como referente el tema indígena, en colaboración y con la participación de los pueblos y comunidades indígenas, para que retomen los estándares internacionales de derechos humanos para los pueblos y comunidades indígenas. Responsable: aldf Corresponsables: tsjdf, Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y cjsl Plazo: corto plazo Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Estrategia Dotar de los medios necesarios a las instancias de gobierno para que diseñen y apliquen políticas públicas con perspectiva indígena. Líneas de acción 1835. Asignar los recursos administrativos y económicos necesarios para que la Sederec pueda dar cumplimiento cabal a sus obligaciones contenidas en el marco legislativo y las tareas que deba de asumir para la realización de este Programa. Responsables: jg y sf Corresponsable: aldf Plazo: corto plazo 1836. Revisar el artículo 23 quintus de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal y demás normatividad aplicable, con la finalidad realizar la reforma legislativa necesaria para incluir las atribuciones y robustecer las existentes que permitan que la Sederec cumpla con las tareas y obligaciones contenidas en el presente programa y aquellas que deriven los tratados y convenciones internacionales en materia de derechos humanos. Responsable: aldf Corresponsable: Consejería Jurídica y Servicios Legales del Distrito Federal-jg Plazo: corto plazo



24.2 Derecho a determinar y mantener la identidad comunitaria de los pueblos y comunidades indígenas Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar bajo el principio de igualdad y no discriminación, el derecho de los pueblos y comunidades indígenas que habitan y transitan en el D. F., a determinar su identidad.13



Justificación14 



Los términos adoptados por las instancias gubernamentales para identificar a los pueblos y comunidades indígenas que son sujetos de políticas públicas en el Distrito Federal, no responden a la realidad que viven los indígenas en los centros urbanos, ni a la propia identidad que han adoptado en el Distrito Federal.



El término de “indígena migrante” utilizado por las instancias gubernamentales para referirse a indígenas cuya etnia no se asentó originalmente en el territorio del actual Distrito Federal, pero que residen en la Ciudad, ha sido criticado por los propios indígenas ya que genera un estereotipo relacionando a dichas personas como migrantes en su propio país, cuando en realidad los indígenas que habitan la capital son residentes de la entidad.



13 14 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 33. Vide supra n.2.
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También se detectó la necesidad de reconocer la personalidad jurídica colectiva de los pueblos y comunidades originarios que hoy en día no tienen y que requieren para ser considerados como sujetos colectivos de derecho. Estrategia 



Reconocer e implementar acciones para permitir el derecho de los pueblos indígenas a determinar y mantener su identidad comunitaria.15



Líneas de acción 1837. Reconocer en la normatividad local y asumir en las políticas públicas la nueva conceptualización del sujeto colectivo de derecho, mediante los conceptos identitarios de los pueblos y comunidades indígenas que resulten de los mecanismos que ellos mismos establezcan para definir dichos términos y eliminar el uso de términos no aceptados como el de “migrantes” y otros conceptos no aceptados entre los pueblos y comunidades indígenas. Responsables: aldf y Titular-Sederec Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas, Copred y Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. Plazo: mediano plazo 1838. Realizar consultas amplias entre los pueblos y comunidades indígenas para reconocer sus opiniones de los pueblos, comunidades, mediante su conocimiento, previo, libre e informado, respecto de a todas las iniciativas de ley que les conciernan. Los alcances y contenidos de la consulta serán la base y sustento para la integración del dictamen respecto de las iniciativas presentadas en esta materia. Responsables: aldf y Titular-Sederec Corresponsables; Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. Plazo: mediano plazo 1839. Realizar y aplicar los cambios necesarios para incorporar a las metodologías y documentos de trabajo en los programas gubernamentales, mandatos de instancias y demás mecanismos relevantes y los conceptos identitarios aceptados por los pueblos y comunidades indígenas, para que se elimine el uso de términos no aceptados por éstos, como el de “indígenas migrantes”. Especialmente revisar los Lineamientos y Mecanismos de Operación del Programa de Atención a Migrantes y sus Familias y las reglas anuales de operación de los diversos programas de la Sederec dirigidos a migrantes. Responsables: Titular-Sederec, tsjdf y aldf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos 15 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 33 párrafo 1º. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Indígenas y Comunidades Étnicas, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. Plazo: mediano plazo



24.3 Derecho a la igualdad y a la no discriminación de los pueblos y comunidades indígenas Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, el derecho a la igualdad y a la no discriminación de los pueblos y comunidades indígenas que habitan y transitan en el D. F.16



Justificación17 



Las personas indígenas siguen enfrentando tratos discriminatorios al ser consideradas inferiores. Esto ha generado temor, que a su vez es un factor que las inhibe de tener contacto con las instituciones de gobierno.



Al no hacer uso de los servicios que el Estado ofrece, las personas indígenas corren riesgo de no obtener apoyos que podrían ayudar a garantizar el goce de sus derechos. Así entre otros, el no acercarse a los servicios de salud, se refleja en baja expectativa de vida, o el no acudir a los centros escolares o no hacer solicitudes de becas resulta en la deserción escolar y por tanto en menores niveles educativos. Aunado a ello, el marco legal vigente no brinda las herramientas necesarias para la garantía del derecho a la igualdad y a la no discriminación de pueblos y comunidades indígenas. Un ejemplo es que en el capítulo dedicado a las y los indígenas, la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal retoma una visión individualista y de política afirmativa que no reconoce los derechos de los pueblos y comunidades indígenas. Estrategia 



Adoptar medidas eficaces, en consulta y cooperación con los pueblos y comunidades indígenas interesados, para combatir los prejuicios eliminar la discriminación y promover su respeto y reconocimiento.



Líneas de acción 1840. Diseñar e implementar programas interculturales de capacitación y sensibilización sobre derechos de los pueblos y comunidades indígenas y su presencia en la Ciudad de México, dirigido a los entes públicos, con la finalidad de: a) Sensibilizar a los servidores públicos para dar un trato digno y de respeto a las personas indígenas. b) Eliminar estereotipos sobre los pueblos y comunidades indígenas. 16 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 2º y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículo 24. 17 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal
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c) Pugnar por atención de calidad y crear una cultura del buen trato para la población indígena. d) Formar cuadros de servidoras y servidores públicos con sensibilidad intercultural.18 Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étni cas-Sederec, tsjdf, aldf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comu nidades Étnicas del Distrito Federal, Copred y Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. y Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1841. Diseñar e implementar campañas entre la población en general, paralelamente a la línea de acción 1845, que valoren lo indígena, con la cooperación de las y los propios interesados, que entre otras cosas busque: a) Construir una sociedad gozosa y respetuosa de la diversidad y multiculturalidad. b) Eliminar la discriminación contra los pueblos y comunidades indígenas. c) Desfolclorizar el tema indígena. Responsable: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Corresponsables: sg, Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F., Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas y cdhdf Plazos: corto plazo (diseño) y mediano plazo (implementación) 1842. Incluir en la currícula escolar de competencia del D. F., la educación inicial, media y superior, conocimientos sobre los pueblos y comunidades indígenas contemporáneos de México y su importancia, en un marco de reconocimiento a la diversidad cultural, que permita su respeto y revaloración. Estos conocimientos deberán basarse, por los menos, en los siguientes aspectos: a) El estudio de la existencia actual de los pueblos y comunidades indígenas de México, con sus historias, su cosmovisión, sus instituciones, sus culturas y su reproducción sociocultural en nuevos espacios como en las zonas urbanas. b) Los diversos saberes y aportes que han hecho y hacen los pueblos y comunidades indígenas de la Ciudad de México. Responsable: Instituto de Educación Media Superior, Dirección de Planeación-se y Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Corresponsables: uacm, Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F., Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas Plazo: corto plazo 18 



Ídem.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



1843. Firmar convenios con las autoridades educativas federales para incidir en la currícula de los niveles educativos a cargo de la federación, a fin de seguir conseguir los mismos objetivos de la actividad anterior. Responsables: Dirección de Planeación-se y Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: corto plazo 1844. En el caso de instituciones autónomas de educación superior, se deberá recomendar que se formule una currícula basada en las características citadas en la actividad 1842. Responsables: Subsecretaría de Educación Media y Superior-se y uacm Corresponsable: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec Plazo: mediano plazo 1845. Diseñar e implementar, con base en una consulta y con la participación de los pueblos y comunidades indígenas, campañas públicas que fortalezcan el respeto de las identidades indígenas y que reivindiquen su derecho a la ciudad, así como información sobre el derecho a la igualdad y a la no discriminación y las instancias ante las que se pueden presentar quejas de actos discriminatorios. Las campañas se deberán de realizar por todos los medios disponibles. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, tsjdf, aldf, organismos públicos autónomos del D. F. y Delegaciones del D. F. Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios del D. F. y sc Plazo: mediano plazo Estrategia 



Crear mecanismos para garantizar los derechos y atender las necesidades específicas de las personas indígenas, y en especial de las personas adultas mayores, las mujeres, las y los jóvenes, las y los niños y las personas con discapacidad indígenas19 en condiciones de igualdad y no discriminación.



Líneas de acción 1846. Hacer énfasis especial en la atención de niñas, niños y jóvenes, personas adultas mayores y mujeres indígenas en el programa de capacitación y sensibilización descrito en la actividad 1840, dirigido a todas las autoridades gubernamentales. Responsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec, tsjdf, aldf y cdhdf Corresponsables: Comisión Interdependencial de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas del Distrito Federal, Copred, Consejo de los Pueblos y Barrios Originarios 19 



onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 21, párrafo 2º.



Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Capítulo 24. Derechos de los pueblos y comunidades indígenas



749



Programa de derechos humanos del Distrito Federal



750



del D. F., Consejo Consultivo de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas y el Consejo Promotor para la Integración al Desarrollo de las Personas con Discapacidad de la Secretaría de Desarrollo Social del Distrito Federal Plazos: corto plazo (diseño) y permanente (implementación) 1847. Agilizar el procedimiento de reforma de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal para: a) Revertir la visión individualista y la política afirmativa reflejada en el artículo 26 y derogar las fracciones VI y VII ya que se refieren a obligaciones y no a acciones afirmativas.20 b) Adicionar al texto de los artículos 21 al 27 de la Ley para Prevenir y Erradicar la Discriminación en el Distrito Federal, alusiones a las personas indígenas que también formen parte de los grupos de población citados por dichos artículos. Responsable: aldf Corresponsable: cdhdf Plazo: mediano plazo



24.4 Derecho al acceso a la justicia de los pueblos y comunidades indígenas Objetivo específico 



Respetar, proteger, promover y garantizar, bajo el principio de igualdad y no discriminación, el acceso a la justicia y el debido proceso de los pueblos y comunidades indígenas que habitan y transitan en el D. F.21



Justificación22 



Las y los indígenas son víctimas constantes de violaciones al derecho de acceso a la justicia debido a su condición de discriminación entre la sociedad. Un grave obstáculo es que las personas indígenas que enfrentan procesos penales evitan asumirse como tales por miedo a ser discriminadas, lo que trae como consecuencia que no sean canalizadas a los órganos especializados existentes o que sus derechos específicos no sean respetados por las autoridades durante el proceso.



Una de las políticas de gobierno por las que más se ven afectados son las de seguridad pública, por el tipo de indicadores e incentivos que la sspdf y la pgj utilizan, ya que estas han resultado en detenciones arbitrarias contra personas pertenecientes a grupos en situación de discriminación y/o exclusión, particularmente indígenas. Aunado a esto se detectó la ausencia de programas de atención especializada para personas indígenas víctimas de violaciones a derechos humanos y/o víctimas de delitos. A esto se suma que la Agencia Especializada en Atención a Personas Indígenas no tiene rango de fiscalía, lo que limita su mandato, situación que se ve agravada frente a su proceso de reestructuración. 20 



cdhdf, Informe Especial sobre los Derechos de las Comunidades Indígenas Residentes en el Distrito Federal 2006-2007, párrafos 448 y 559 y nota a pie de página No. 173. 21 onu, Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas, artículo 27 y oea, Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José) artículos 8º y 35. 22 Vide supra n.2. Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrito Federal



Una vez que las personas indígenas son detenidas, y debido al funcionamiento del sistema penal inquisitorio en México, generalmente se desarrolla una cadena subsecuente de violaciones a sus derechos humanos. La implementación de la reciente reforma constitucional sobre el procedimiento penal y la transformación del sistema penal inquisitorio al acusatorio, podrían ayudar a disminuir estos abusos, no obstante se requiere considerar la especificidad de las necesidades de las y los indígenas al diseñar el nuevo sistema penal. Entre los problemas específicos que se detectaron está el gozar de una defensa adecuada, ya que las y los abogados de oficio e incluso las y los jueces ignoran las situaciones especiales de las y los indígenas y sus derechos. Otro es la falta de asistencia de intérprete de idiomas indígenas durante las investigaciones penales y procesos judiciales, además, los peritajes culturales, que podrían ser una valiosa herramienta de defensa para la o el indígena durante el proceso, son inútiles por su falta de enfoque para generar información útil para la o el juzgador, lo que a su vez resulta en que durante los procesos judiciales y en la emisión de las sentencias se subestime la identidad indígena de la persona. Aunque el tema de la situación de las mujeres indígenas en el ámbito del derecho a la justicia es limitado en el Diagnóstico de Derechos Humanos del Distrito Federal, y requiere de un desarrollo más amplio, se encontró que no existen políticas públicas con el objetivo de darles atención específica. Estrategia 



Capacitar al personal para garantizar atención de calidad y especializada para las y los indígenas durante los procedimientos legales.



Líneas de acción 1848. Integrar un grupo de trabajo entre las instancias competentes del gdf y el tsjdf para diseñar, implementar y evaluar programas de capacitación y sensibilización sobre los pueblos y comunidades indígenas dirigidos a las y los servidores públicos de las instancias de seguridad pública y del sistema de procuración y de administración de justicia, a todos los niveles jerárquicos. Las capacitaciones deberán de garantizar, respetar y asegurar el debido proceso a las personas indígenas involucradas en dichos procedimientos, en cualquiera calidad que tengan, incluyendo el cumplimiento de los requisitos descritos en la actividad 1852. En caso de que ya se estén implementando programas de capacitación, se deberá de evaluar si tales programas aportan a la garantía y respeto del derecho al debido proceso. Responsables: Sederec, tsjdf, sspdf, Defensoría de Oficio-cjsl y pgj Corresponsables: Dirección General de Equidad para los Pueblos Indígenas y Comunidades Étnicas-Sederec y cdhdf Plazos: corto plazo (integración del grupo de trabajo y el diseño de programas) y permanente (implementación y evaluación) Comité Coordinador para la Elaboración del Diagnóstico y Programa de Derechos Humanos del Distrit 
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había ayudado al mercenario en vez de a la mujer civil que había sido abatida durante el tiroteo. No parecía conven- cer
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avisos judiciales - Amazon Simple Storage Service (S3) 

19 jun. 2017 - EDICTO. PRIMER SUBASTA JUDICIAL: EXPEDIENTE N° 00550-2015-0-. 3101-JR-CI-02. EN LOS AUTOS. SEGUIDOS POR A
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avisos judiciales - Amazon Simple Storage Service (S3) 

17 jun. 2017 - JUAN CARLOS BENAVIDES. DEL CARPIO EN EL EXP. ... GRETA TEMOCHE QUEZADA. EN EL EXP. ...... TOMAS,ACCION CO
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WK1-34 - Amazon Simple Storage Service (S3) 

Insert Hose Guide (10A) into Hose Guide Flange (10B) and onto sink hole. ... Conecte la línea de suministro de agua cali
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80111001_lvm aquapro - Amazon Simple Storage Service (S3) 

Compatible para uso con semi pedestal GANAMAX. 12,6 kg. -27,9 lbs. Peso Bruto aprox. * Viene incluido con 2 grapas plást
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Gráficas circulares - Amazon Simple Storage Service (S3) 

Gráficas circulares. 137. Nombre. Fecha. Hora. Usa la estimación para representar los datos de cada problema en una gráf
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Suave patria - Amazon Simple Storage Service (S3) 

6 oct. 2012 - producto del cine nacional intento apoyarlo y, además ... dustria cinematográfica en México. ... cialmente
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grant application - Amazon Simple Storage Service (S3) 

fÃ¼r die Lebenshaltungskosten aufzukommen. Der Fund Ã¼bernimmt keine Reisekosten zu Beerdigungen, Kosten fÃ¼r SÃ¤rge/Urnen,. Grabsteine oder andere ...
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tttt - Amazon Simple Storage Service (S3) 

object lies in the east from you, 180° means the south and 270° means the west. In order to insure precise angle measure
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TXU - Amazon Simple Storage Service (S3) 

The average price you paid for electric service this north was 18.3 cents per kWh excluding taxes and non-recuring charg
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